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ACTAS
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CORTES DE CASTILLA





actas
1 de las

CORTES DE CASTILLA
CELEBRADAS EN MADRID EN IÓ24 

(Continuación.)

OO rw hfrRFRO de 1624 AÑOS en MADRID A 22 DE HEBRERO ur.

Presta elReyno 
consentimiento 
para un paso de 
bara de aguacil 
de Corte en fa- 
uor del Monas
terio del Cana
nero de Gracia.

¿i ine Señores Don luán FernandezJuntóse el Reyno y en el los Señores u j 
de Castro, Don Alonso de Castro, por urg , 
Don Antonio Castañon, por Le^Don Fan 

Don Antonio de Camargo, po. > Don
Francisco de Pineda, por Sevilla; Don Juan ,
Christouai a. o* J-« A"7" d„e¿" *eg« •

por Guadalajara; Damian de Torres, p
%HXr°Do°nf “«o dixo que el Monasterio del

El Seno J Madrid padece mucha ne-Cauallero de Gracia desta v laMa ^P 

cesidad; y suplico a eyn dg aguacU de la
tar consentinnen o p pM maior parte

tomo xli
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Idem.

Idem.

Que se despa
che vn correo 
con las dos sú
plicas quelosdos 
caualleros co- 
missarios auian 
de lleuar a Su 
Magestad.

se haga el dicho paso en el aguacil que la parte del dicho con- 
uento nombrare, sin embargo de la condición de millones que • 
lo prohíbe, que para en quanto a esto se dispensa con lo conte
nido en ella, quedando en su fuerqa y bigor para lo de mas 
adelante; con que se aya de executar el dicho paso de bara 
dentro de quatro años contados desde oy.

El Señor Blas Aluarez dijo contradecía el dar este paso de 
bara.

Los Señores Don Juan Ramírez, Francisco de Pineda, Don 
Antonio de Carauajal digeron no benian en el dicho paso de 
bara, sino que se guarde la condición que lo prohiue.

Entraron los Señores Don Antonio de Boorques, por Cor- 
doua; Christoual Peña Pardo, por Qamora; Don Pedro de To
rres, por Madrid; Don Luis de Guzman, por Segouia.

Los Señores Don Antonio de Camargo y Don Diego Enrri- 
quez digeron que, en cumplimiento de lo que el Reyno les co
metió en diez y ocho deste mes, auian hecho diligencia para ir 
luego a donde Su Magestad estubiese a darle las súplicas que 
el Reyno acordo dicho dia, y carta para el señor conde de Chi
nares y no hauian hallado postas ni en qué yr hasta ayer que 
se enbargaron muías; y respeto de no partir luego por la posta 
como se les auia ordenado, dauan quenta del inconueniente 
que auia auido para que según el estado presente el Reyno 
acuerde lo que le pareciere conuenir; y tratado de lo que sería 
uien hacer, se botó y acordo por maior parte que se despache 
vn propio a las veinte [leguas], iente y biniente al señor conde 
de Alcaudete con las súplicas y una carta para el señor conde 
de Oliuares, y se le pida interceda con Su Magestad para que 
conceda lo que se le suplica, y las cartas se dieron por apro- 
uadas.

Idem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de



Idem.

baian los ldem<

Idem

en mano 
a recado.

Idem regula
ción.

Idem.
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Castro Don Antonio Castañon, Don Juan Ramírez, Don Chris- 
“id- Coualeda, =1 • S* A,”° S-

CteDe"p”»°i= aue. bolado s« «Bularon a ente acuerdo los 

» Al-» * Castro, Doo Juan Temido Cbo.m-al 
P ", P* W. de Torres, Do. Cl.rloloual de Mora, Do- 

luán de Besa, Alonso de Oquendo.
Los Señores Blas Aluarez, Don Antonio de Camargo, Don 

Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, Don Diegr> Enmquez 
Don Luis de Guzman, Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo 
Daca Don Pedro de Torres digeron que los caualleros comissa- 
■XXes balan - -e^» - *** • lo

■“ñZXX, bolado se reguló' a - e, Se...

-= Pineda * »- «*»-« 
los despachos se an remitido a Cordoua y a Seuiltoesi en qu 
los Señores Don Antonio de Camargo y Don Diego Enr 
quez escriban en nombre del Reyno a Su Magostad y al señor 
conde de Oliuares en raSon de las súplicas, y una carta para el 

señor conde de Alcaudete en que se le pida 
propia estos despachos y que los encamine y ponga 

Raohael Cornejo.
El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que n 

comissarios ni se despache propio. rhristOual Peña
Fueronse los Señores Don Juan de Bega, Christoual 

Pardo Don Juan Temiño, Don Christoual de Mora.
El Señor Don Pedro de Torres dixo suplica al Reyno que 

se dé quenta al Señor Presidente de Castilla de que se despa 
cha este correo y para lo que es que tiene por conueniente 

haga asi.
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de

Idem 
para

No se junte el 
Reyno los miér
coles y biernes 
de la quaresma.

Carta para el 
señor conde de 
Olibares con dos 
súplicas que se 
embian a Su Ma
gostad se sirba 

conceder.

y carta 
el señor 

conde de Alcatí
fete para que

CORTES DE MADRID DE 1624

nes destT0 C°nformidad> >oS miércoles y bier-
sermorÍ v qU£ 86 PUeda acudir a oyr

iones, y que en caso que aya alguna cosa del seruicio
Su Magestad que inste juntarse luego, o otra de importancia 

tiene.U ' " 86 fa'te PUnf° 3 la obligacion que se

La carta para el señor conde de Oliuares que se acordo ov 
->e tscn, iese y se dio por aprouada es como se sigue-

Escomo el Reyno a Vuestra Excelencia dándole quenta auia 
nombrado a Don Antonio de Torres Camargo y a Don Diego 
Enrnquez por comissarios para ir a suplicar a Sn M . 
fuese seruido de conceder nue p| nn n • a£estad
sarios de la administración deste seruicio vdM C°mÍS' han de quedar, disueltas -as^”^ mÍ"°ne8 que 

hecho en las pasadas, y Vuestra Excelencia ofrecio^Revno6 1

mos de la merced que Vuestra Excelencia nos ha"te"e" 
cederá con Su Magestad para que se consiga en 
uiremos mui grande de Vuestra Excelencia v é 3

que traiga las respuestas que nos Drompfp 3 P3Fa

La carta que oy se acordo se escriuiese 3| , -
Alcaudete y se aprouo, es la siguiente: de

Acordo el Reyno que fueran dos caualleros comissarios a
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suplicar a Su Magestad y licuasen carta al señor conde de haga diligencias 
en este negocio.

Oliuares que intercediese en lo mesmo para que Su Magestad 
se siruiese de conceder que el nombramiento de los comissarios 
de la administración de seruicio presente y del de millones 
que an de quedar, disueltas las Cortes, sea por suertes, como 
se a hecho en las pasadas, y para que se declare que el Con
sejo de Hacienda no embie executores contra los recetores del 
seruicio ordinario y extraordinario, y que cumplan con dar 
el dinero que hubieren cobrado, y a parecido suspender baian 
y despachar correo a Vuestra Señoría a diligencia con la carta 
que ba con ésta para el señor conde de Oliuares, y dentro las 
súplicas de las dos cosas referidas, suplicando a Vuestra Se
ñoría las dé luego a Su Excelencia y haga todas las diligencias 
que fueren menester para que se conceda lo que se suplica, y 
que este propio tenga la respuesta con la breuedad que fuere 
posible, que estara al orden que le diere Vuestra Señoría, a 
quien Dios guarde muchos años.—Rafael Cornejo. (Rubricado.)

EN MADRID A 24 DE HEBRERO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, por Granada; 
Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de 
Boorques, por Cordoua; Donjuán de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don 
Antonio de Carauaxal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; 
Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Segouia; Don 
Ñuño de Mugica, por Auila; Christoual Peña Pardo, por Qa- 
mora; el licenciado Diego de Soto, por Valladolid; Damian de



Se dé a cada 
vno de los se
cretarios maio- 
res de las Cor
tes seis mili du
cados librados 
en el recetor del 
Reino.

Idem.

Nombramiento
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Torres, por Cuenca; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, 
por Guadalajara; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Raphael Cornejo y Juan de Palma, secretarios maiores de 
las Cortes, digeron que en las ocasiones que Su Magestad 
hace merced al Reyno de alguna ayuda de costa para repar
tirla entre sí o otro qualquier emolumento que se ofrece como 
el de los seis mili ducados que en ocho deste mes mandó dar 
a cada vno de los procuradores de Cortes por una orden fir
mada del Señor Pedro de Contreras, secretario de Camara y 
Estado de Castilla, que está puesta en este libro el dicho dia, 
da otra tanta cantidad como toca a cada cauallero procurador 
de Cortes, a cada vno de los dos secretarios maiores dellas, y 
suplicaron se les hiciese esta merced, y tratado dello acordo 
el Reyno por todos los cadañeros procuradores de Cortes que 
se aliaron presentes, ecepto por el Señor Francisco Ruidiaz de 
Pineda, que adelante se dirá su boto, se dé a cada vno de los 
dos secretarios maiores seis mili ducados, que es otra tanta 
cantidad como Su Magestad dio a cada cauallero procurador 
destas Cortes en el dicho dia ocho deste mes, librados en el 
recetor general del Reyno, según y como lo cobraren los 
caballeros del Reyno a quien Su Magestad a hecho merced, y. 
a los mismos plaqos.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dijo que se den los 
seis mili ducados a cada uno de los secretarios maiores de las 
Cortes, guardando en el librarlos el orden que Su Magestad 
tiene mandado dar para los señores asistentes de Cortes.

Entraron los Señores Don Juan Ramírez, por Seuilla; Don 
Francisco Maldonado, por Granada; Don Antonio de Castro, 
por Galicia.

Fuese el Señor Donjuán Temiño.
Trató el Reyno que era bien nombrar dos caballeros comis- 
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sarios de millones en lugar del señor conde de Oliuares y el 
Señor Don Ñuño de Mugica, que lo son, por cumplir el tiempo 
que an de exercer la Comisión a veinte y seis deste mes, y 
acordo se hechen suertes entre veinte y seis caballeros procu
radores de Cortes presentes y ausentes que no an sido comis- 
sarios por no auer de entrar en ellas los dos referidos en cuio 
lugar se nombra, ni los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, 
Don Antonio de Boorques, que actualmente son comissarios, 
ni los Señores Don Antonio de Camargo, Don Juan de Bera, 
Don Juan de Loiola, Alonso de Oquendo, Diego Gutiérrez de 
Montaluo, Don Juan de Bega, Don Luis de Guzman, Don 
Gonqalo Daqa, que lo an sido, y puesto cada nombre de los 
dichos veinte y seis caualleros en vna abellana de plata, se 
metieron en vn cántaro de plata, y en otro cántaro otras veinte 
y seis abellanas, las veinte y quatro en blanco y en las dos vn 
papel que decia Comisión, para que a quien saliere sea comi
sario del Reino de la administración de millones para desde 
veinte y siete deste mes, por auer de salir a veinte y seis del 
los dos caualleros dichos, según y en la forma y por el tiempo 
que en el acuerdo que el Reyno hiqo en veinte y seis de Abril 
del año pasado de mili y seiscientos y veinte y tres se contiene; 
y puestos los cantaros en medio de la sala de las Cortes, vno 
de los porteros de Camara de Su Magestad que sirue en ellas, 
fue sacando de cada cántaro vna abellana y traiéndola al bufete 
de los secretarios, que la fueron hiendo, y salieron con la 
suerte para ser comissarios los Señores Don Juan Temiño y el 
conde de Saluatierra.

Hiqose relación de la quenta que ha dado Juan de Moriana, 
portero de Camara de Su Magestad, vno de los que siruen 
estas Cortes, del gasto que ha hecho en seruicio dellas desde 
veinte y cinco de Octubre del año pasado de mili y seiscientos

de dos comissa
rios de millones 
en lugar de otros 
dos que salen.

Librase para 
gastos.
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Quinta ayuda 
de costa a los 
porteros que sir- 
uen estas Cor
tes.

Idem al Señor 
Presidente de 
Castilla.

Danse 100 du
cados para ayu
da al casamiento 
de vna huérfana.

Idem.

y veinte y tres hasta diez deste presente mes de Hebrero, en 
que hace de alcance siete mili ciento y cinquenta y siete ma- 
rauedis, y que auiendola uisto el Señor Francisco Ruidiaz de 
Pineda, a quien el Reyno nombró por comissario para ella, dice 
está bien y que se le puede librar el dicho alcance, y acordo 
el Reyno, de conformidad, se le pague el recetor general del 
Reino, y le dé trescientos reales mas que baia gastando de 
que se a de hacer cargo al dicho Juan de Moriana y a de dar 
quenta.

Vio el Reyno vna petición de los seis porteros de Camara 
de Su Magestad que siruen estas presentes Cortes suplicando 
se les haga merced de quinta ayuda de costa; y vista asi mesmo 
lo que informa el contador Don Gaspar de la Serna, se acordo, 
de conformidad, se les dé doce mili marauedis de ayuda de costa 
en consideración de la que siruen para que los repartan entre sí.

Acordo el Reyno se den dos mili marauedis de ayuda de 
costa al portero del Señor Presidente de Castilla, que es otro 
tanto como toca a cada portero de Camara que siruen estas 
Cortes de los doce mili marauedis que oy se les a dado de 
ayuda de costa, atento lo que sirue al Reyno.

Auiendo tratado el Reyno si a María de Miguel de Poqa, 
huérfana y pobre, se le daria algo para ayuda a su casamiento, 
y botó lo que seria bien hacer y acordo por maior parte se le 
den cien ducados para ayuda su casamiento, y que no se en
treguen sino a su marido, y que si antes de tomar estado mu
riere, no se le den.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Antonio Castañon, Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, Don Juan Ramírez, Don Antonio de 
Boorques, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uega, Don An
tonio de Castro, Don Diego Enrriquez, Don Ñuño de Mugica, 
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Christoual PeñatPardo, Damian de.Torres, Don Juan Temiño, 
Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor Idem regula 
clon.

Don Christoual de Coualeda.
El Señor Don Francisco Ruidiaz de Pineda dijo lo que el Idem- 

Señor Don Juan Fernandez de Castro, con que sean doscientos 
ducados.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, licenciado Diego de Idem- 
Soto, digeron que se le den cinquenta ducados casándose a 
voluntad de su padre o amo.

El Señor Don Christoual de Moia dijo que se le den cien Idem- 
ducados a boluntad de su padre o amo, y como lo dice en lo 
demas el Señor Donjuán Fernandez de Castro, y con que-si 
muriese sin tomar estado se le den cinquenta ducados para 
misas para su alma.

El Señor Don Luis de Guzman dijo lo que el Señor Fran- Idem- 
cisco Ruidaz de Pineda, con que si fuere de calidad esto, de 
que se aya de pasar por el Consejo de la Camara y no se pa
sare, se dé entre los caualleros que lo botan.—Raphael Cor
nejo. (Rubricado.)

EN MADRID A 26 DE HEBRERO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Boorques, 
por Cordoua; Don Juan de Bera, Don Christoual de Coualeda, 
por Jaén; el licenciado Diego de Soto, por Valladolid; Don 
Pedro de Torres, por Madrid; Don Diego Enrriquez, Don Luis 
de Guzman, por Segouia; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, 

TOMO XLI 2
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El recetor del 
Reynopague 156 
reales del alqui
ler de vnas mu- 
las.

Idem lo que cos
tare un correo 
que se despachó 
a las veinte.

Don Rodrigo 
Jurado cumpla 
vna libranca 
dada al convento 
de Nuestra Se
ñora de los An
geles.

El licenciado 
Gaspar de Saá 
pide se le dé 
consentimiento 
para tener renta 
eclesiástica.

por Qamora; Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, por 
Auila; Damian de Torres, por Cuenca; Alonso de Oquendo, 
Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Christoual de Mola, 
por Salamanca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Acordo el Reyno que Don Rodrigo Jurado, su recetor gene
ral, pague ciento y cinquenta y seis reales al Señor Don Diego 
Enrriquez, por otros tantos que pagó del alquiler de las muías 
del tiempo que estubieron embargadas para ir el Señor Don 
Antonio de Camargo y el dicho Señor Don Diego Enrriquez 
donde Su Magestad estubiere en negocios del Reyno y como 
comissarios suyos.

Acordo el Reyno que Don Rodrigo Jurado, su recetor gene
ral, pague lo que costare el correo que se embió con vn pliego 
al señor conde de Alcaudete para negocios tocantes al Reino 
a donde Su Magestad estubiere, yente y biniente a las veinte 
leguas.

Hilóse relación de que en nombre del conuento de nuestra 
Señora de los Angeles se pedia que la libranza de los quinien
tos ducados que se le dieron de limosna en Cortes pasadas en 
la ocasión de la quema de aquella casa, como habla con Don 
Gregorio de Horozco, que era recetor entonces, hable con Don 
Rodrigo Jurado, que lo es, y acordo el Reyno que la libranza 
contenida en la petición la cumpla Don Rodrigo Jurado, rece
tor general del Reyno, como si estubiera despachada en su 
caneca.

Biose una petición del licenciado Gaspar de Saá, que es 
como se sigue:

El licenciado Gaspar de Saá, familiar del Colegio mayor 
del Argouispo, de la Uniuersidad de Salamanca, supplica a 
Vuestra Señoría le haga merced de dar consentimiento para 
que Su Magestad le dé naturaleza en estos Reynos para tener 
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renta eclesiástica, atento por los papeles que presenta consta 
su padre fue natural destos Reynos, y él ha mas de diez y seis 
años reside en ellos, gastando su patrimonio en sus estudios, 
para fauorecer a sus hermanas pobres, y no tiene otro impe
dimento mas que auer nacido en Portugal.

Vista la dicha petición, acordo el Reyno, de conformidad, 
de prestar consentimiento por lo que le toca para que el dicho 
licenciado Gaspar de Saá pueda tener en estos Reynos hasta 
quinientos ducados de renta eclesiástica en cada vn año, sin 
embargo de la condición de millones que lo prohíbe, quedando 
en su fuerqa y vigor para lo de mas adelante.

Trató el Reyno de que el licenciado Bartolomé Ponce, 
valenciano, en consideración de sus seruicios y de los que sus 
pasados an hecho a Su Magestad, supplica al Reyno le haga 
merced de que el consentimiento que se hiqo en su faúor de 
trecientos ducados de renta eclesiástica en cada vn año sea 
hasta en cantidad de dos mili ducados, y acordo, de conformi
dad, que el acuerdo y consentimiento que hiqo en trece deste 
mes en este negocio sea de ducientos ducados mas, que todos 
sean quinientos.

Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en veinte y quatro, 
veinte y cinco, veinte y seis y veinte y siete, veinte y nuebe, 
treinta y treinta y uno de Henero deste año, y en primero, dos, 
tres, cinco, ocho, nuebe, diez, doce, trece, catorce, quince, 
diez y siete, diez y ocho y veinte y quatro deste mes de 
Hebrero.

Tratóse de la dilación que tenia la paga de la tercera ayuda 
de costa, de que son comissarios los Señores Don Antonio de 
Boorques y Don Antonio de Castro y Andrade, y para que 
con toda asistencia se acuda a procurar se haga sin mas dila
ción, se acordo que asi mesmo sean para esto comissarios los

Idem para que 
pueda tener 500 
ducados en cada 
vn año.

Presta el Reyno 
consentimiento 
para que el li
cenciado Ponce 
pueda tener 500 
ducados de renta 
eclesiástica.

Acuerdos.

Dos comissa
rios más para 
hacer diligencia 
en la paga de la 
ayuda de costa.
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Comissarios 
para que se trai
gan los títulos 
de los Ministros 
del Reyno.

Se bea en el 
Reyno el reparo 
que se hace en 
el despacho del 
título de su re
cetor general.

Se traiga la 
instrucciondedi- 
putados parauer 
lo que dispone 
quando vno hace 
ausencia sin li
cencia del Rey- 
no.

Señores licenciados Diego de Soto y Alonso de Oquendo.
- Entraron los Señores Don Antonio de Camargo, por Gra

nada; Don Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla.
Auiendo entendido el Reyno que es muerto Francisco Gil 

de Aponte, su agente, y que Don Francisco de Aponte y 
Chaues, su hijo, tiene título para serlo en lugar de su padre, 
acordo se traiga y todos los demas títulos que tienen los mi
nistros del Reyno, y los Señores Don Antonio de Carauajal y 
Don Christoual de Moia, comissarios para las cosas deste ge
nero, lo sean para que se entreguen los dichos títulos y se 
traigan al Reyno para que los uea.

Tratóse de que no estaua acauado de despachar el título 
que se dio a Don Rodrigo Jurado de recetor general del Reyno 
por reparo que se aula hecho cerca del lugar donde han de 
tomar en él la ragon los contadores del Reyno, y acordóse 
que el dicho Don Rodrigo Jurado le traiga mañana martes, 
veinte y siete deste mes, y los contadores bengan asi mesmo 
a decir lo que sobre esto se ofrece para que se determine lo 
que conuenga.

Auiendo entendido el Reyno que Gaspar de Arnao, vno de 
sus diputados ha hecho ausencia desta Corte sin pedir licencia 
al Reyno, como tenia obligación, acordo que se traiga la ins
trucción de diputados y el capitulo que dispone lo que en caso 
semejante se ha de hacer para que se trate y determine lo que 
conbenga.—Raphael Cornejo. (Rubricado.)

EN MADRID A 27 DE HERRERO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio
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Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Francisco de Pineda, por Seuilla; 
Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, 
Don Juan de Loiola, por Murcia; Donjuán de Uera, Don Chris- 
toual de Coualeda, por Jaén; el licenciado Diego de Soto, por 
Valladolid; Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, por 
Auila; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Da
mián de Torres, por Cuenca; Alonso de Oquendo, Don Juan 
Temiño, por Guadalajara; Don Diego Enrriquez, por Segouia; 
Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia; por Sala
manca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Biose vna petición de Juan Fernandez, que es como se 
sigue:

Juan Fernandez, regidor desta villa y recetor de Vuestra 
Señoría, digo que, en todas las ocasiones que se les han ofre
cido a las personas que siruen a Vuestra Señoria, tiene costum
bre de suplicar a Su Magestad les haga merced en lo que pre
tenden, y en confianza desto y de la honrra y merced que 
siempre de Vuestra Señoria e recibido, e representado a Su 
Magestad por vn memorial, cuio traslado es este que presento, 
mis seruicios para que en premio dellos me haga merced del 
oficio de thesorero que está baco por ausencia de los thesore- 
ros de la Cruqada. A Vuestra Señoria suplico me la haga de 
interceder con sus cartas, asi con Su Magestad, como al señor 
conde de Olibares, y Garci Perez de Araciel, y secretario Pedro 
de Contreras, en que la recibiré de Vuestra Señoria para que 
bea la aprouacion que de mi han tenido los Consejos de Ha
cienda y Guerra de Su Magestad y la onrra y merced que Su 
Magestad me hace en ellos. Presento los títulos a Vuestra Se
ñoria, de quien espero recluir merced.—Juan Fernandez.

Vista la dicha petición acordo el Reyno, de conformidad,

Petición de 
Juan Fernandez 
para que el Rey- 
no suplique a Su 
Magestad le 
haga merced de 
la thesoreria del 
Señor Infante 
Cardenal.

Idem y que se
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Idem y dásele
150.000 maraue-

E1 Señor Anto- 
nio Bonal, del 
Consejo [de Jus
ticia] y del de 
Hacienda, pide 
que se le den los 
150.000 maraue- 
dis que se an 
dado a los demas 
que asisten en el 
de Hacienda.

haga y se escri
ban cartas sobre 
ello.

que se haga lo contenido en ella, y se escriuan las cartas que 
suplica el dicho Juan Fernandez y se traigan al Reyno para que 
las bea y apruebe.

Entró el Señor Don Luis Guzman, por Segouia.
Biose vna petición del Señor Antonio Bonal, del Consejo, 

en el de Justicia y Hacienda de Su Magestad, que es como 
sigue:

El dotor Antonio Bonal, del auito de Alcántara, y del Con
sejo de Su Magestad, en el de Justicia y Hacienda, dice que 
Vuestra Señoria acostumbra a hacer gracia y merced a los 
consegeros que lo son de la Hacienda, en ocasión de la con
cesión del seruicio ordinario y extraordinario, y asi la ha hecho 
a todos los que son del dicho Consejo; y por ser yo vno de 
los mas antiguos dél, como a Vuestra Señoria le es notorio, 
no puedo dejar de suplicar a Vuestra Señoria me haga la mes- 
ma, porque avnque Su Magestad se siruio de mandar jubilarme, 
yo nunca lo acete por maior seruicio suyo, por correr a la sa- 
qon por mi cargo mui grandes comisiones, todas tocantes a su 
Real Hacienda, como al presente también corren, por ser de 
las de mas importancia en calidad y cantidad de las que en 
el dicho Consejo ay particulares, y de no menor ocupación que 
si actualmente estubiera siruiendo. Y asi en el dicho Consejo 
siempre se me ha acudido con todos los emolumentos, sin fal
tar en la mas minima cosa, como Vuestra Señoria podra enten
der, y lo mesmo e hecho en algunas Juntas de el seruicio de 
Su Magestad, tocantes también a su Real Hacienda, en que asi 
mesmo actualmente me hallo ocupado, y asi confio reciuirla de 
mano de Vuestra Señoria, y con la liberalidad que acostumbra 
y hace en semejantes casos.—El dotor Antonio Bonal.

Vista la dicha petición y el título de Su Magestad, en que 
nombra al dicho Señor Antonio Bonal para que sea vno de los
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del Consejo que entra por las tardes en el de Hacienda, refren
dado del Señor Jorge de Tonar, secretario de Su Magestad, su 
fecha del diez de Agosto de mili y seiscientos y trece, se trató 
de lo que sería uien hacer en lo contenido en dicha petición, y 
acordo se bote en secreto si se dara o no ciento y cinquenta 
mili marauedis de gratificación al dicho Señor Antonio Bonal 
por la raqon contenida en su petición, que es la mesma canti
dad que se a dado a cada vno de los demas señores del Con
sejo Real que asisten en el de Hacienda, y que si saliere el sí, 
se le den y libren en los dos quentos de marauedis que el Reyno 
tiene consignados en cada vn año para sus gastos en las arcas 
de tres llaues de Su Magestad; y auiendose botado por botos 
secretos, salió por maior parte se le den los dichos ciento y 
cinquenta mili marauedis en la forma referida.

Viose vna carta del señor conde de Alcaudete, su fecha en 
Cordoua a veinte y tres de Hebrero deste año de mili y seis
cientos y veinte y quatro; responde a la que se le escriuio 
sobre la paga del ayuda de costa y dice que el señor conde 
de Olibares escriuio aquella noche al señor marques de Mon
tes Claros para que se cumpla con toda puntualidad lo que 
está mandado.

Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en la Junta vltima 
de veinte y seis deste mes.

Acordo el Reyno se. traigan las pregmaticas que última
mente se an promulgado para que se baian hiendo y se trate 
de las cosas que conuengan suplicar a Su Magestad de las 
que en dichas pregmaticas se contienen, que redunden en bien 
y aliuio destos Reynos.—Raphael Cornejo. (Rubricado.)

dis de gratifica
ción.

Carta del se
ñor conde de Al
caudete sobre la 
paga de la ayuda 
de costa.

Acuerdos.

Se traigan las 
vltimas pregma
ticas que se han 
promulgado.
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Memorial para 
Su Magestad en 
f a u o r d e J u a n 
Fernandez.

EN MADRID A 29 DE FEBRERO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Juan Ramírez, 
Francisco de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, 
por Cordoua; Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de 
Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el licenciado 
Diego de Soto, por Valladolid; Christoual Peña Pardo, por 
Qamora; Don Pedro de Torres, por Madrid; Don Ñuño de 
Mugica, Don Gongalo Daga, por Auila; Don Antonio de 
Carauajal, por Salamanca; Damian de Torres, por Cuenca; 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; 
Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Segouia; 
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Biose un memorial para Su Magestad que es como sigue:

Señor:

El Reyno dice que Juan Fernandez, su recetor, ha algunos 
años lo es y a acudido con puntualidad y entera satisfacion al 
exercicio deste cargo y lo mesmo al de recetor de millones 
desta villa de Madrid, que le siruio diez años, y conociendo 
el Consejo de Hacienda quan aproposito era para negocios 
semejantes, le consultó a Vuestra Magestad en el oficio de re
cetor del dicho Consejo de que Vuestra Magestad le higo 
merced con quinientos mili marauedis de salario, y auiendo 
empegado a exercerle, higo dejación dél por no dársele con 
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las preheminencias que otros le auian tenido, y el Consejo de 
Guerra le consultó en el oficio de pagador de las guardas de 
Castilla hasta tanto que diese la quenta final Antonio Ximenez; 
y Vuestra Magestad le hiqo merced dél y dio fianzas, y se 
aprobaron en el Consejo, y no tubo efeto su exercicio en orden 
de mandar Vuestra Magestad se dejase al hijo de Antonio 
Ximenez. Fue nombrado en el oficio de depositario general 
desta Villa, donde es el regidor segundo en antigüedad, y se 
ha aliado en las tres concesiones de millones y benido en ellas 
y dispuesto a lo propio a sus deudos y amigos, y hecho otros 
particulares seruicios a Su Magestad, que está en gloria, y a 
Vuestra Magestad, como todo constara del memorial que ha 
dado a Vuestra Magestad y papeles que ha presentado, en 
cuia remuneración tiene suplicado a Vuestra Magestad le haga 
merced del oficio de thesorero del Señor Infante Cardenal 
que está baco; y por conocer el Reyno quan aproposito será 
para esto, y aliarse obligado por ser su recetor, de que ha 
dado siempre mui buena quenta, supplica a Vuestra Magestad 
se la haga desta thesoreria, en que la recibirá como acos
tumbra.

Biose vna carta para el señor conde de Olibares, que es 
como se sigue.

Juan Fernandez, regidor desta villa de Madrid, ha algunos 
años que es recetor del Reyno a que ha acudido con mucha 
puntualidad y satisfacion y dado mui buena quenta como lo 
ha hecho de otros cargos que ha tenido de importancia. Tiene 
suplicado a Su Magestad le haga merced de la thesoreria del 
Señor Infante Cardenal, que al presente está baca, en conside
ración de los seruicios contenidos en el memorial que sobre 
esto ha dado; y por conocer el Reyno las buenas partes que 
para esto tiene y hallarse obligado por lo uien que le sirue, 

TOMO XLI 3

Idem y carta 
para el señor 
conde de Oliua- 
res.



Idem y carta 
para el Señor 
Garci Perez de 
Araciel.

Idem y carta 
para el Señor 
Pedro de Con- 
treras.

Idem y aproua- 
cion.

Presta el Rey- 
no consenti
miento para el 
paso de vna bara 
del Alguacil 
Baldenebro.
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suplica a Vuestra Excelencia interceda con Su Magestad le 
haga esta merced, en que la recluirá de Vuestra Excelencia, a 
quien Dios guarde muchos años en la grandeqa que puede.

Biose otra carta para el Señor Garci Perez de Araciel, del 
Consejo y Cantara de Su Magestad, que es como se sigue:

Pretende Juan Fernandez, regidor desta villa de Madrid, 
en consideración de sus seruicios, le haga Su Magestad merced 
del oficio de thesorero del Señor Infante Cardenal que está 
baco. Es recetor del Reyno y a exercido este cargo con entera 
satisfacion; y por esto y ser persona que la dara en lo que se 
le encargare, se halla el Reyno obligado a suplicar a vuestra 
merced se la haga, fauoreciendole en esta pretensión.—Guarde 
Dios a Vuestra merced muchos años.

Biose otra carta para el Señor Pedro de Contreras, secre
tario de Camara de Su Magestad y Estado de Castilla y de 
Justicia, que es como se sigue:

Tiene suplicado a Su Magestad Juan Fernandez, regidor 
desta villa de Madrid, le haga merced, en consideración de sus 
seruicios, del oficio de thesorero del Señor Infante Cardenal, 
y porque de los que ha tenido a dado mui buena quenta y 
también de la receturia del Reyno que exerce, obliga a supli
car a vuestra merced se la haga en esta pretensión, por mere
cerlo su puntualidad y buenas partes.—Guarde Dios a vues
tra merced muchos años.

Visto el dicho memorial para Su Magestad y cartas referi
das, se aprobaron por el Reyno, y acordo se embie todo a don
de Su Magestad está.

Bio el Reyno vna petición de Alonso de Baldenebro, agua
cil de la Casa y Corte de Su Magestad, en que refiere los ser
uicios de Alonso de Baldenebro, su abuelo, que fue asi mesmo 
aguacil de la Casa y Corte, y de Francisco de Oviedo, su suegro, 
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y suplica al Reyno le dé permisión para que la persona que 
por su nombramiento le sucediere en el dicho oficio de agua
cil de la Casa y Corte conforme a vna Cédula que tiene para 
ello del Rey Don Phelipe tercero, nuestro Señor que está en 
gloria, pueda hacer el mesmo nombramiento del dicho oficio 
en la persona que quisiere, ora sea en su bida o muerte, o por 
testamento, o sus herederos por él, o la persona que en qual- 
quier manera hubiere derecho a sus bienes después de muerto, 
en conformidad de lo que se a hecho con otros aguaciles, te
niendo merced de Su Magestad para ello; y tratado de que en 
fauor del dicho Alonso de Baldenebro, y a suplicación suia, el 
Reyno prestó consentimiento en veinte y siete de Nóbiembre 
del año pasado de mili y seiscientos y veinte y tres para que, 
teniendo merced de Su Magestad para pasar la dicha bara en 
otra persona, lo pueda hacer con que vsase della y lo executase 
dentro de vn año, contado desde el dicho dia, botó lo que se
ria uien hacer en lo que agora suplica, y acordo, por maior 
parte de prestar consentimiento para que la persona que, por 
nombramiento del dicho Alonso de Baldenebro sucediere en la 
dicha bara en conformidad de la merced que para ello tiene de 
Su Magestad, pueda hacer el nombramiento del dicho oficio 
en la persona que quisiere, con que todo lo cumpla y execute 
dentro de quatro años contados desde oy, y que pasados sin 
auer vsado desta permisión sea ninguna y no se pueda valer 
della; y para en quanto a esto, el Reyno dispensa con la condi
ción de millones que lo prohiue, quedando en su fuerza y uigor 
para lo de mas adelante.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem. 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Ca- 
margo, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Loiola, Don
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Idem.

Idem.

Para el ayuda 
de costa que 
pide el oficial 
mayor del con
tador Serna se 
informe la racon 
porgúese dieron 
otras, y se trai
gan las instru- 
ciones de los 
contadores.

Se pague la 
cera de la Can
delaria.

Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, el licenciado Diego 
de Soto, Christoual Peña Pardo, Don Pedro de Torres, Don 
Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, Don Ñuño de Mugica, 
Don Gonzalo Daqa, Damian de Torres, Alonso de Oquendo, 
Donjuán Temiño, Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Don Juan Ramírez, Francisco de Pineda, di- 
geron se guarde la condición.

El Señor Don Antonio de Carauajal dijo que no ha lugar 
lo qué pide por ser contra la condición de millones.

Entró el Señor Don Christoual de Moia por Salamanca.
Biose vna petición de Santiago Gutiérrez, oficial maior de 

Don Gaspar de la Serna, contador 'del Reyno. Suplica se le 
haga merced de una ayuda de costa en consideración de lo 
que ha seruido y sirue, y asi mesmo se bio vn informe del 
dicho contador en que dice que en las Cortes de seiscientos y 
dos se dio a Juan de Oballe, oficial maior del contador Antolin 
de la Serna, diez mili marauedis de ayuda de costa; y en las 
Cortes de mili y seiscientos y diez y siete, a Martin de Errador, 
oficial maior del contador Diego de Arredondo, treinta y siete 
mili y quinientos marauedis; y acordóse que los contadores 
del Reyno informen la ragon por que se dio las dichas ayudas 
de costa, y que se traigan las instrucciones de los contadores 
del Reyno para ber lo que en ellas se dispone cerca de los ofi
ciales que an de tener.

El Señor Don Pedro de Torres, comissario para hacer dar 
la cera de nuestra Señora de la Candelaria, cuia festiuidad fue 
en dos deste mes de Hebrero, dixo la hauia dado a las personas 
y en la cantidad según y en la forma que se auia hecho otras 
beces, y que Pedro de Trigosso, cerero que auia dado la que 
faltaua demas de la que en la cerería de Su Magestad se auia 
dado, pedia se le pagase, y acordo el Reyno, de conformidad, 



Idem y que el 
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que se libre y pague al dicho Pedro de Trigoso lo que, por 
cédula del dicho Señor Don Pedro de Torres, digere se le deue.

Fueronse los Señores Don Juan de Loiola y Don Juan 
Temiño.

Entró en el Reyno Don Francisco de Aponte y Chaues, su 
agente, y dijo como auia muerto Francisco Gil Aponte, su 
padre, agente que fue del Reyno, y los muchos años que siruio, 
procurando siempre acudir a cumplir con su obligación, a cuia 
causa, y por la que le auia puesto el oficio con el gasto que 
auia hecho para tratarse bien, quedaua su muger y hijos con 
muchas deudas y necesidad; y que él auia seruido con su 
padre el oficio de agente del Reyno, no faltando a lo que 
deuia hacer y deseaua continuarlo con demostración y beras 
y asi lo ofrecía, y dejó vn tanto autorizado del título que de 
tal agente del Reyno se le dio con que se fue fuera.

Luego el Reyno bio el título que en las Cortes que se cele
braron el año pasado de mili y seiscientos y quince se despachó 
en fauor de Don Francisco de Aponte y Chaues para ser su 
agente, su fecha a treinta dias del mes de Junio del dicho año, 
por el qual se dispone que durante la uida de Francisco Gil 
de Aponte, su padre, fuese agente principal del Reyno, y como 
tal pudiese seguir y fenecer todos y qualesquier pleitos que le 
tocasen, con cinquenta mili marauedis de salario en cada vn 
año, y que después de la uida del dicho Francisco Gil Aponte, 
su padre, entrase en su lugar por agente del Reyno y le cesase 
el dicho salario de cinquenta mili marauedis y llebase entera
mente el que el dicho Francisco Gil Aponte tubiese, y gomase 
de los demas emolumentos y preheminencias que le tocauan y 
pertenecían, según y en la forma contenida en el dicho título; 
y auiendo entendido que los cinquenta mili marauedis de 
salario se le auian crecido a ducientos ducados en cada vn

Reyno.de
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

año, trató lo que en ragon del dicho oficio seria uien hacer, y 
lo botó y acordo por maior parte que Don Francisco de 
Aponte y Chaues vse y exerqa el oficio de agente del Reyno 
en conformidad del título que para ello tiene, y se anote en los 
libros de la contaduria del Reyno que cesan los ducientos du
cados que antes llebaua, desde otro dia que murió Francisco 
Gil Aponte, su padre, agente que fue del Reyno.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Camargo, 
Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, el licenciado Diego de Soto, Christoual Peña 
Pardo, Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, Don 
Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, Damian de Torres, 
Alonso de Oquendo, Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Donjuán Fernandez de Castro, Don Alonso de Castro, 
Don Francisco Maldonado.

Los Señores Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don 
Pedro de Torres, digeron que se despache título en conformi
dad del que se ha leído, y se diga como cesan los ducientos 
ducados desde otro dia que murió Francisco Gil Aponte, 
agente que fue del Reyno, su padre, y se esprese en el título 
el salario que agora a de gogar, que es el mesmo que llebaua 
el dicho su padre.

Los Señores Don Juan Ramírez, Francisco de Pineda, 
digeron lo que el Señor Don Juan de Castro, despachándose el 
título por la boluntad del Reyno.

Los Señores Don Antonio de Carauaxal y Don Christoual 
de Moia digeron que se le buelua el título para que vse dél por 
el tiempo de la voluntad del Reyno, anotando en los libros que 
a la boluntad del Reyno queda remouer este oficio quando le 
pareciere.
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Biose vna petición de Luis Sánchez, impresor. Dice ha im- ALuisSanchez 
. . impresor 420

preso veinte y tres pliegos, con dos que se imprimieron dos reales de 20 y 
heces de que se hicieron cien treslados, y puso el papel para vn pliegos que 

, . < . . i o kh l ' ha impreso deellos, de los despachos y carta del seruicio de Su Magestad; y los desPachos 

de dicha carta higo ducientas copias, y pide que se le pague dei seruicío. 

cada pliego a veinte y quatro reales, y acordóse que solo se le 
paguen veinte y un pliegos y que sea a ragon de veinte reales 
cada vno en que entran las copias que dellos a dado, que hacen 
quatrocientos y veinte reales y se libren en el recetor general 
del Reyno.

Acordo el Reyno se libren a Ana López en el recetor del ídem a vn libre- 

Reyno, biuda de Antonio de la Plaga, librero, ciento y ocho 46 libros que ha 
reales, los nobenta y dos de quarenta y seis libros que ha en- enquadernado. 

quadernado con pergamino y cintas de seda, de los despachos 
y carta del seruicio de Su Magestad, y los diez y seis restantes 
de otros despachos de los dichos que se cortaron y cosieron.
Raphael Cornejo. (Rubricado.)

EN MADRID A 2 DE MARQO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco de Pineda, por Seuilla; Don Antonio 
de Boorques, por Cordoua; Don Juan de Loyola, por Murcia; 
Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; 
Chistoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Juan 
Temiño, por Guadalajara; Don Diego Enrriquez, Don Luis de 
Guzman, por Segouia; el licenciado Diego de Soto, por Valla- 
dolid; Don Ñuño' de Mugica, por Auila; Don Antonio de Ca-
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rauajal, Don Chistoual de Moia, por Salamanca; Don Pedro de 
Torres, por .Madrid; Damian de Torres, por Cuenca; Alonso 
Sánchez Hurtado, por Toledo."

Biose una carta del señor conde de Oliuares, su fecha de 
Cordoua de veinte y seis de Hebrero deste año. Dice que, en 
conformidad de las súplicas que el Reyno a hecho a Su Mages- 
tad, embia orden al Señor Presidente del Consejo para que los 
comissarios se sorteen y se puedan despachar executores para 
el seruicio ordinario y extraordinario, y juntamente embió un 
pliego sobre esto para que se diese a Su Ilustrisima.

Viose otra carta del señor conde de Alcaudete, su fecha en 
Cordoua de veinte y cinco de Hebrero deste año. Dice que, en 
conformidad de lo que se le escriuio, hiqo diligencia con el 
señor conde de Oliuares, con que Su Magestad auia tomado 
resolución en lo que el Reyno suplicaua, y es la mesma que 
está dicha; y tratado de lo que seria uien hacer, se acordo, de 
conformidad, se escriua al señor conde de Oliuares dándole 
las gracias de auer hecho Su Magestad merced al Reyno en 
esto por su intercesión; y también se escriba al señor conde de 
Alcaudete agradeciéndole la diligencia que para que se consi
guiese a hecho.

Entraron los Señores Don Francisco Maldonado, por Gra
nada; Alonso de Oquendo, por Guadalajara.

Acordo el Reyno, de conformidad, que los Señores Don 
Antonio de Camargo y Don Diego Enrriquez lleben al Señor 
Presidente de Castilla el pliego de Su Magestad de la resolu
ción de las dos súplicas y pidan el recado que fuere menester 
para su cumplimiento.

El Señor Don Antonio de Carauajal dijo que propone al 
Reyno le parece conueniente que, para que se libren a los se
cretarios maiores de las Cortes los seis mili ducados a cada
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uno que en veinte y quatro de Hebrero deste año acordo se 
les diesen, antes y primero se ponga satisfacion de la narratiua 
del mesmo acuerdo por donde consté auer licuado los mesmos 
emolumentos y demas ayudas de costa que los caualleros pro
curadores de Cortes y de la excedencia que a oido decir ay 
del ultimo seruicio.

Trató el Reyno de lo que seria bien hacer en lo contenido 
en dicha proposición, y acordo por todos los caualleros y pro
curadores de Cortes que se aliaron presentes, ecepto los Seño
res Francisco de Pineda y Don Antonio de Carauajal, que des
pués se dirán sus botos, que se guarde en este negocio lo 
acordado en veinte y quatro de Hebrero deste año, según y en 
la forma que en el dicho acuerdo se dispone y ordena.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo es en lo que 
tiene botado en este negocio y en la proposición del Señor 
Don Antonio de Carauaxal.

El Señor Don Antonio de Carauaxal dixo es en que se haga 
lo contenido en su proposición.

Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en las dos hulti- 
mas Juntas de veinte y siete y veinte y nuebe del mes de 
Hebrero pasado deste año.

Acordo el Reyno que el lunes primero, quatro deste mes, 
bengan al Reyno sus contadores y recetor general para que se 
bea el reparto que se hace en el despacho del título, el cual 
se traiga, en conformidad de lo acordado en veinte y seis de 
Hebrero deste año, para que se trate y determine lo que con- 
uenga.—Raphael Cornejo. (Rubricado.)

traiga certifica
ción de auer lle- 
bado los secre
tarios maiores 
de las Cortes los 
mesmos emolu
mentos que los 
procuradores 
dellas.
Idem y -que se 

guarde lo acor
dado en este ne
gocio.

Idem.

Idem.

Acuerdos.

El Reyno bea 
el reparo que se 
hace en el des
pacho del título 
de su recetor 
general.

TOMO XLI 4
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Nombrase por 
coronista del 
Reyno a Alonso 
López de Aro.

Nombramiento 
de comissario 
que baya a la 
Mesta que se 
hace en Chin
chón.

EN MADRID A 4 DE MARQO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Boorques, 
por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por 
Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por 
Jaén; Don Antonio de Carauaxal, por Salamanca; Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Antonio 
de Castro, por Galicia; Don Ñuño de Mugica, Don Gonqalo 
Daqa, por Auila; Don Pedro de Torres, por Madrid; Don Die
go Enrriquez, por Segouia; Pedro Moran, por Qamora; el licen
ciado Diego de Soto, por Valladolid; Alonso Sánchez Hurtado, 
por Toledo.

Auiendose tratado de que Alonso López de Aro, coronista 
de Su Magostad, suplica al Reyno le nombre por su coronista, 
conociendo las muchas y buenas partes que tiene, acordo, de 
conformidad, de nombrarle por su coronista ad onorem, sin 
que por este título se le dé salario ni cosa alguna, ni pidién
dolo por interposita persona.

Entraron los Señores Don Francisco Maldonado, Don An
tonio de Camargo, por Granada; Francisco de Pineda, por Se- 
uilla; Don Luis de Guzman, por Segouia; Don Christoual de 
Moia, por Salamanca.

Abiendose entendido que en la villa de Chinchón se n de 
hacer Consejo de la Mesta vn dia de los deste mes de Mar$o, 
se trató de nombrar cauallero procurador de las presentes Cor
tes que se alie en él para acudir en nombre del Reyno a lo que 
conbenga de su utilidad y desagrauio de los pobres y que se 
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guarde lo contenido en la condición y capítulos de la Mesta y 
se castigue los que resultaren culpados y quede en nombre del 
Reyno el recado que según el estado de las cosas fueren me
nester; y se botó sobre ello y salió nombrado por maior parte 
el Señor Don Diego Enrriquez, procurador de las presentes 
Cortes por la ciudad de Segouia.

Asi mesmo se acordo por maior parte que el Señor Don ídem el salario 
T- • • • 11 1 1 que ha de llenar.Diego Enrriquez, comissario, nombrado para ir al Consejo de 

la Mesta que se hace en la villa de Chinchón vn dia deste mes 
de Margo, se le den seis ducados de salario por dia de los que 
durare el dicho Consejo de la Mesta, y que se los pague el 
recetor general del Reyno.

Deste acuerdo fueron los Señores Blas Aluarez, Don Anto- ídem, 

nio de Boorques, Don Francisco Guill, Donjuán de Loiola, Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, Alonso de Oquendo, 
Don Juan Temiño, Don Ñuño de Mugica, Don Pedro de Torres, 
Pedro Moran, Don Luis de Guzman, Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso ídem, 

de Castro, digeron que nombran al Señor Don Diego Enrri
quez para que baia al Consejo de la Mesta que se hace en la 
villa de Chinchón con doce dias de término y menos los que 
fueren menester, y con seis ducados de salario por dia que se 
los pague el recetor general del Reyno.

Los Señores Don Antonio Castañon, Francisco de Pineda ídem, 

el licenciado Diego de Soto, digeron que no se embie al Con
sejo de la Mesta cauallero del Reyno.

Los Señores Don Antonio de Castro, Don Antonio de ídem. 

Carauaxal, digeron lo que el Señor Blas Aluarez, con que baya 
el Señor Don Juan de Castro.

Después de auer botado se reguló a este boto el Señor ídem regula
ción.

Don Francisco Maldonado.
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Idem.

Idem.

Carta para 
señor conde 
Olibares.

Idem para 
señor conde 
Alcaudete.

el 
de

Los Señores Don Gonzalo Daga, Don Christoual de Moia, 
digeron lo que el Señor Don Juan Fernandez de Castro, con 
que el término sea de diez dias.

El Señor Don Diego Enrriquez dijo lo que el Señor Blas 
Aluarez, y en su lugar le nombra.

ei Biose vna carta para el señor conde" de Olibares que es 
de como sigue.

Cada dia se halla el Reyno con nuebas obligaciones a la 
merced que Vuestra Excelencia lo hace, y la a reciuido mui 
grande en auer interuenido Vuestra Excelencia con Su Mages- 
tad para que se siruiese de mandar, como lo a hecho, se des
pachen executores a la cobranza del seruicio ordinario y extra
ordinario, que para el de Su Magestad y buen cobro desta 
Hacienda es importante; y que los quatro comissarios que an 
de quedar con Vuestra Excelencia para la administración del 
seruicio en el intermedio destas Cortes, y los cinco para sus 
bacantes, se nombren por suertes, y lo será buena a qualquiera 
que le toque por seruir a bista de Vuestra Excelencia, y con su 
protección y amparo.—Guarde Dios a Vuestra Excelencia 
muchos años en la grandeva que puede.

Biose otra carta para el señor conde de Alcaudete que es 
como se sigue.

Reciuio el Reyno la de Vuestra Señoría con el pliego de 
Su Magestad y resolución de lo que se le suplicaua cerca de 
la forma de la cobranza del seruicio ordinario y extraordinario, 
y que el nombramiento de comissarios para la administración 
del presente sea por suertes, y la carta que el señor conde de 
Oliuares escribió en esta ragon, y ase lucido bien la puntuali
dad y cuidado que Vuestra Señoría puso en esto, de que esta
mos todos con el reconocimiento que se deue al seruicio de 
Vuestra Señoría, a quien Dios guarde muchos años.
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Los comissa- 
rios de las supli
cas digeron las 
auian dado el se
ñor Presidente.

(1) En nota marginal, rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respondida 
por los secretarios en 8 de Abril de 1624, como parecerá en este libro el dicho dia. 
(Rubricado.)-En 22 de Diciembre de 1625 tomó el Reyno resolución en este nego
cio. (Rubricado.)

Petición de 
Diego de Arre
dondo a los se
cretarios maja
res de las Cortes 
y pretensiones 
que tiene.

CORTES DE MADRID DE 1624

Los Señores Don Antonio de Camargo, Don Diego Enrri- 
quez, digeron que en cumplimiento de lo que el Reyno les auia 
cometido auian dado al Señor Presidente de Castilla el pliego 
de Su Magestad que embió el señor conde de Olibares al 
Reyno de la resolución de las súplicas de que los quatro co- 
missarios, de los cinco que an de quedar para el seruicio, se 
nombren por suertes y también para las bacantes, y auia dicho 
lo ueria y auisaria de lo que hubiese.

Entró en el Reyno el contador Diego de Arredondo Agüero, 
dio vna petición que en su presencia la leio Raphael Cornejo, 
vno de los secretarios maiores de las Cortes, y es como se 
sigue (1):

Diego de Arredondo Agüero, contador de Vuestra Señoría 
y secretario de su Diputación, digo, que por defender las cosas 
que tocan a los dichos oficios, son mis enemigos Raphael 
Cornejo y Juan de Palma, secretarios maiores de las Cortes, y 
por tales los recuso, y juro a Dios y a estaje en deuida forma 
de derecho que esta recusación no es de malicia.—Y aunque 
no era necesario dar causas para ella, porque los dichos secre
tarios maiores no son de las personas contra quien el derecho 
manda dar ni probar causa, para mas justificación de la dicha 
recusación, y por cumplir con la obligación que tengo de ad- 
uertir a Vuestra Señoría las cosas en que me an hecho agrauio 
cerca del huso y exercicio de los dichos oficios con perjuicio 
de Vuestra Señoría, cuios son, quitándolos lo que les toca y 
agregándolo a sus oficios, comprados con la mano que han 
tenido en las Cortes que se han juntado desde el año de seis-
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cientos y siete a esta parte, propongo y manifiesto a Vuestra 
Señoría las causas siguientes:

Lo primero, que tocando como toca al dicho oficio de con
tadores el hacer todo genero de libranzas que Vuestra Señoría 
y sus Juntas, en su ausencia, mandan despachar, según y como 
se hace en el Consejo de Justicia y de Hacienda y en los 
demas de Su Magestad, a quien Vuestra Señoría imita, los 
dichos secretarios maiores de las Cortes, sin causa ni justifica
ción alguna, se an introducido a hacer las dichas libranzas, de 
que se sigue notable perjuicio y descrédito destos oficios, pues 
las materias de Hacienda siempre tocan a los contadores que 
tienen la raqon della, y a los secretarios y escriuanos solo el 
escriuir los acuerdos y resoluciones que toman los Consejos y 
Juntas en cosa de gouierno y no de Hacienda; y la causa que 
para esto [ha] auido es solo apropiar a los dichos sus oficios 
comprados, lo que de justicia y raqon, estilo y buen gouierno, 
toca y pertenece a los de Vuestra Señoría.

Que siendo antiguo estilo y jurídica costumbre que los 
contadores de Vuestra Señoria, en las libranzas y despachos 
tomen la raqon dentro de la mesma plana de las firmas, según 
y como se estila en los Consejos de Justicia y Hacienda, y los 
demas de Su Magestad; y auiendose husado asi en el Reyno 
desde su fundación, el año de seiscientos y diez, el dicho 
Raphael Cornejo hiqo que el Reyno, por un acuerdo mandase 
que se tomase la raqon fuera de los dichos despachos, sin que 
Antolin de la Serna y yo, que seruiamos los dichos oficios de 
contadores, fuésemos oydos para nouedad tan grande y en 
nuestro perjuicio.

Que perteneciendo como pertenece a los oficios de secre
tarios de la Diputación, que son de Vuestra Señoria, el asistir 
y escribir en la Diputación y en qualquier otra Junta que Vues
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tra Señoría dejare en hueco de Cortes, los dichos secretarios 
maiores an aplicado para sí los negocios de millones, despo
jando a Vuestra Señoría de la propiedad, y a los que los siruen 
del exercicio.—Y se pone en consideración a Vuestra Señoría 
el modo como se intentó pues tocando solo a Vuestra Señoría 
el nombrar personas que escriban en sus Juntas con su dili
gencia y solicitud, han negociado que se ponga por condición 
del seruicio que escriban ellos, con que se hacen indepen
dientes de Vuestra Señoria, y aplican a sus oficios comprados 
cosa agena y tan importante sin hutil de la causa pública, y en 
daño de Vuestra Señoria, pues lleban con este título más de 
trece mil ducados en cada vn año, que se pueden escusar escri- 
uiendo los secretarios de Vuestra Señoria a quien toca, y cesa 
el peligro que ay de quedar aplicados estos oficios a los suios; 
y por asegurar esta pretensión intentaron consumir la Diputa
ción, Junta tan antigua y preheminente para estos Reynos y 
para las ciudades y villa de boto en Cortes, de quien se com
pone.—Que incesablemente tiene su exercicio en esta Corte 
por leyes destos Reynos en el lugar ilustre que es notorio, sin 
tener otro intento ni hutilidad su consumo, que el aprobecha- 
miento que los dichos secretarios mayores pretendían sacar 
para sí escriuiendo en la nueba Junta, y quitando por este 
medio lo mas sustancial y onrroso de los dichos oficios de 
Vuestra Señoria.

Que debiendo benir derechamente a Vuestra Señoria y a 
su comisión en su ausencia, en manos de sus contadores, las 
relaciones de los balores y recados de las pagas de los serui- 
cios que embian las ciudades, como se hace en la contaduría 
de Su Magestad.—Los dichos secretarios maiores hacen que 
bengan los despachos a sus manos de que resulta mucha dila
ción en sauer en la contaduría de Vuestra Señoria el estado 
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fijo de la Hacienda.—Y oy faltan relaciones de algunas ciu
dades de vno y dos años atrasadas, y de muchas ciudades no 
an heñido ningunos recados de lo pagado en el seruicio que 
corre.—En lo qual ay vn daño irreparable contra Su Magestad, 
que es no poder cobrar de ningún recetor enteramente sin 
que conste del balor del seruicio, el qual se minora con la 
dilación de embiar dichas relaciones, y se da causa a las 
quiebras y pérdidas que en él ay, y a pagar Su Magestad 
muchos intereses.

Que en la Junta de millones deben de entrar y asistir los 
contadores de Vuestra Señoría, avnque los dichos escribanos 
maiores sean secretarios, pues quanto en ella se trata son 
cosas de Hacienda; y asi se acostumbra en el Consejo de la 
de Su Magestad, que en la primera ora se probehen y despa
chan ante los contadores de libros, todas las cosas que tocan 
a la Hacienda que corre por ellos, y los dichos secretarios 
maiores de Cortes an introducido que se prouea ante ellos y 
que no entren contadores en la dicha Junta, para incorporar 
en sus oficios lo que toca a los de Vuestra Señoría, en perjuicio 
de Su Magestad y de la causa pública destos Reynos, porque 
las cosas de Hacienda con que se sirue a Su Magestad no 
tienen el cobro y despacho conbeniente.

Que siendo estos oficios de la calidad que es notorio desde 
que entró el dicho Raphael Cornejo en el Reyno a procurado 
y hecho que en las instruciones que el Reyno dejó se pongan 
algunas palabras menos decentes y contra el estilo antiguo.— 
Y a sus oficios hace nombrar y poner con palabras onorificas 
dejándolos independientes de diputación y comisión.—Y a los 
dichos oficios de contadores les ha introducido capítulos 
nuebos de penas y castigos sin causa, solo a fin de dislustrarlos, 
de que han resultado muchos pleitos y se ponen para sí en
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hueco de Cortes quinientos y cinquenta reales de propina y 
seis achas de luminarias a cada vno, y a los oficios de conta
dores y secretarios de la Diputación a ciento y cinquenta reales 
de propinas y tres achas de luminarias siendo de vn mesmo 
exercicio, oficios más antiguos y en Junta más antigua y que 
solian tener las mismas propinas que los diputados, y las 
tubieroh hasta que entró en el oficio que tiene el dicho Raphael 
Cornejo.

Que siendo yo, el dicho Diego de Arredondo Agüero, per
sona de la inteligencia y satisfacción que es notorio y siruiendo 
los oficios que tengo de Vuestra Señoría con la rectitud que 
debo, el dicho Raphael Cornejo a sido parte para que se me 
mueban pleitos con que molestarme, y quando más no ha 
podido, a procurado en las Cortes presentes añadir otros nue- 
bos contadores, proponiendo a Juan de Palma, su compañero, 
por vno dellos sin auer mas necesidad y causa que destruir 
estos oficios de Vuestra Señoría, intento a que ban dirigidas 
todas las acciones de los dichos secretarios maiores; y lo que 
mas es que para estas y otras causas semejantes nunca se me 
da traslado, ni soy oydo, ni lo sé hasta que lo tienen hecho y 
executado, y muchos dias después de disueltas las Cortes dan 
las instrucciones y hacen notorios los acuerdos para que no 
aya lugar de representar a Vuestra Señoria mi justicia y el 
perjuicio que con esto se causa, e introducirse de hecho en 
cosas de tanta importancia procuradas y escripias por ellos 
mismos y para ellos mismos, y en libros que no tienen mas 
comprouación de firmas ni señales que las escripias por ellos 
y por sus oficiales.

Por tanto, suplico a Vuestra Señoria aya por recusados a 
los dichos Raphael Cornejo y Juan de Palma y a cada vno 
dellos, y mande que no escriban ni se alien presentes a la con- 

TOMO XLI 5 
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Idem y que se 
oiga a los secre- 
tarios maiores 
de las Cortes.

ferencia, tratado, ni resolución de ninguna causa que toque o 
pueda tocar directe o indirecte a mí ni a los dichos oficios, y 
que los dichos negocios que me tocaren y a los oficios, los 
escriua en el libro de las Cortes vn cauallero y los firme y lea 
y decrete mis peticiones; y de otra manera no se tengan por 
acuerdos y decretos de Vuestra Señoría, pues seria contra todo 
derecho dibino y humano que los dichos secretarios maiores 
escriban y certifiquen en causas suias propias y contra mí, 
siendo como son mis enemigos declarados y estando pen
dientes cosas tan graues, las quales pido y suplico a Vuestra 
Señoría probea y mande se remedien, y que se restituían a 
Vuestra Señoría todo lo que le toca, para lo qual no obstan 
ningunos acuerdos que se aia hecho en perjuicio de Vuestra 
Señoría y de la causa pública destos Reynos, que son ningunos 
y de ningún balor y efeto, y esperando el deuido remedio de 
la christiandad y santo celo de Vuestra Señoría, pido justicia, 
y en lo necesario ofrezco la prueba, etc.—Diego de Arredondo 
Agüero.

Vista la dicha petición del dicho contador Diego de Arre
dondo Agüero, dijo de palabra lo que le pareció cerca de lo 
contenido en ella, con que se fue fuera. Y trató el Reyno lo 
que sería uien hacer, y acordo, de conformidad, que los secre
tarios maiores de las Cortes digan lo que tubieren que decir 
en este negocio para que hauiendo oydo a ambas partes se 
bea lo que conuerna hacer.—Raphael Cornejo. (Rubricado.)

EN MADRID A 5 DE MARQO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
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Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Don Juan Ramírez, Francisco de Pineda, por 
Sevilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Fran
cisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de 
Uega, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Juan Te- 
miño, por Guadalajara; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, 
por Qamora; el licenciado Diego de Soto, por Valladolid; Don 
Diego Enrriquez, por Segouia; Don Antonio de Carauajal, por 
Salamanca; Don Ñuño de Mugica, Don Gonqalo Daqa, por 
Auila; Don Pedro de Torres, por Madrid; Damian de Torres, 
por Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Leyéronse los acuerdos que el Reyno hiqo en las dos finí
timas Juntas de dos y quatro deste mes.

Entró el Señor Don Luis de Guzman, por Segouia.
Raphael Cornejo, secretario maior de las Cortes dijo el 

Señor Presidente de Castilla le auia embiado vn billete, el qual 
se leyó, y es como se sigue:

He reciuido vn decreto de Su Magestad hecho en Cordoua 
a veinte y seis de Hebrero pasado, que dice:

Como saueis, a suplicación del Reyno ordené que se con- 
serbasen la comisión y diputación de millones, y porque enton
ces se omitio de declarar el modo como se auian de nombrar 
los comissarios, se tendrá entendido que se han de sortear, 
porque esa fue mi intención y lo que el Reyno me suplicó. Y 
porque asi mesmo ordené a suplicación del Reyno que no se 
proceda contra los recetores del seruicio ordinario y extra
ordinario y personas que se nombraren para la paga dellos, si 
no fuere por el dinero que efetiuamente hubieren cobrado, 
mostrando recaudos de auer hecho diligencia en tiempo y en 
forma, y porque se ha considerado y reconocido que con esto 
no se preuiene lo necesario para la cobranza y que ay peligro 

Acuerdos.

Decreto de su 
Magestad para 
que los comissa
rios se sorteen 
y se puedan des
pachar executo- 
res a la cobran
za del seruicio 
ordinario y ex
traordinario.
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Idem y los co- 
missarios deste 
negocio acudan 
a que se despa
chen cédulas de 
Su Magestad.

de que, por no cobrar a los plagos, pague mi Hacienda inte
reses a los hombres de negocios a quien se consignare, he re
suelto que en la cobranza se guarde el modo que hasta aqui, 
y se puedan despachar executores sin embargo de la pregmatica 
vltimamente promulgada, la qual derogo, en quanto a esto vos 
lo haréis sauer a los asistentes de Cortes y al Reyno, y si fuere 
necesario hacerse algún despacho se hara en esta conformidad.

Este decreto he mostrado a los señores asistentes de Cor
tes, y para que se bea en el Reyno y se cumpla lo que Su 
Magestad manda, llebara Vuestra Merced este papel y le leerá en 
él y qualquier despacho que conuenga hacerse en execucion de 
lo que Su Magestad ha sido seruido de resoluer, se hara luego.

En Madrid a quatro de Margo de mili y seiscientos y veinte 
y quatro.

Bisto el dicho decreto de Su Magestad, se trató lo que 
seria uien hacer y se acordo que los caualleros comissarios 
deste negocio supliquen al Señor Presidente que en execucion 
del dicho decreto se despachen cédulas de lo que por él man
da Su Magestad, asi para que se puedan embiar executores a 
la cobranza del seruiciotordinario y extraordinario como para 
que de los cinco comissarios que han de quedar, disueltas las 
Cortes, para la administración y cobranza del seruicio y del de 
millones, se nombren por suertes, y lo mesmo otros cinco para 
sus bacantes; y en las Cortes de adelante, de vnas en otras, se 
haga nombramiento de los cinco comissarios que hubieren de 
quedar, por suertes, y también otros cinco para sus bacantes 
por todo el tiempo de los dichos seruicios para que los admi
nistren, cobren y paguen con amplia jurisdicion, según y en la 
forma que se dispone en las condiciones dellos que están 
concedidas por Su Magestad, sin que sea uisto alterar cosa 
alguna si no fuere en sortear en la forma referida los dichos 
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comissarios, y para que se consiga los dichos caualleros co
missarios hagan todas las diligencias que conuengan.

Auiendo hecho relación al Reyno de que Don Luis Suero 
de Quiñones, su diputado que fue por la ciudad de León, su
plica que vna libranza que tiene de ciento y veinte y cinco 
mili seiscientos y cinquenta y cinco marauedis que se le deuen 
de resto de su salario del tercio hultimo que siruio el dicho 
oficio y de la ayuda de costa que se le dio en las antepenúl
timas Cortes, que habla con Juan Fernandez, que se entienda 
y hable con Don Rodrigo Jurado, que es agora recetor gene
ral del Reyno, y tratado de lo que seria uien hacer, se acordo 
de nombrar caualleros comissarios que bean la libranqa que 
se dio al dicho Don Suero de Quiñones, y se enteren de lo 
que procede y ajusten y liquiden la quenta, enterándose de las 
partidas que hubiere reparadas, y por qué causa, y si se ha 
dado satisfacion a ellas, y de lo demas que hubiere y se les 
ofreciere, y lo traigan al Reyno para que lo bea y acuerde lo 
que se hubiere de hacer, y se boto sobre el nombramiento de 
comissarios, y salieron nombrados por maior parte los Señores 
Don Antonio de Camargo y licenciado Diego de Soto.

Trató el Reyno de que, a cargo de Pedro de la Torre, se escriba a 

contador de los almojarifazgos de Seuilla, está vna partida de ¿e satisfaciendo 

dinero que se deue al Reyno, procedido del que tiene para sus vna partida que 

gastos, y que ha mucho tiempo que se auia de auer cobrado esta a su carg0' 
y últimamente a uenida de galeones, y acordo se le escriba en 
nombre del Reyno por vno de los secretarios maiores de las 
Cortes para que auise lo que en esto ay y el estado que tiene, 
y sin mas dilación remita lo que monta la dicha partida, que 
hasta entenderlo dél sea suspendido hacer otra diligencia, y 
responda con el primer ordinario.—Raphael Cornejo. (Ru

bricado.)

Comissarios 
para ajustar vna 
libranca dada a 
Don Suero de 
Quiñones, dipu
tado que fue del 
Reyno.
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Petición pi
diendo Francis
co de Ballegera 
se preste con
sentimiento para 
el paso de vna 
bara.

Idem y que se 
haga.

EN MADRID A 7 DE MARQO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
Camargo, por Granada; Don Juan Ramírez, Francisco de Pi
neda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loyola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el licen
ciado Diego de Soto, por Valladolid; Don Diego Enrriquez, 
Don Luis de Guzman, por Segouia; Don Antonio de Carauaxal, 
por Salamanca; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Alonso de 
Oquendo, por Guadalajara; Pedro Moran, por Qamora; Don 
Pedro de Torres, por Madrid; Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Biose vna petición de Francisco de Ballegera Mardones, 
que es como se sigue:

Francisco de Ballegera Mardones dice que en considera
ción del cuidado que ha tenido en las Cortes pasadas y en las 
presentes de seruir a Vuestra Señoría con los aruitrios que 
tiene declarados, supplicó a Vuestra Señoría le hiciese merced 
del paso de la bara de aguacil de Corte de Jusepe de Guay- 
cochea, su sobrino, y Vuestra Señoria le mandó diese memo
rial, y pues nadie sime a Vuestra Señoria que no sea honrrado 
y premiado, supplica se le haga dicha merced, que la recono
cerá por grande toda su bida.—Francisco de Ballegera Mar- 
dones.

Vista la dicha petición, acordo el Reyno se bote secreto si 
se hara o no lo que por ella suplica el dicho Francisco de 
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Ballegera Mardones, y que si saliere el sí por mayor parte, sea 
y se entienda que por esta uez presta el Reyno consentimiento 
por lo que le toca para que pueda Jusepe de Guaycochea, 
aguacil de Corte, pasar la bara que tiene en otra persona, 
teniendo merced de Su Magestad para ello, sin embargo de la 
condición de millones que lo prohiue, que para en q.uanto 
a esto se dispensa con lo contenido en ella, quedando en 
su fuerza y bigor para lo de mas adelante; y con que el 
dicho paso le aya de hacer dentro de quatro años contados 
desde oy, y auiendose botado secreto, salió por maior par
te el sí.

Auiendo tratado el Reyno de que Juan Ros Nauarro, Dase quatro 
años de término 

aguacil de la Casa y Corte de Su Magestad suplica que el para pasar su 
consentimiento que se le dio en veinte y siete de Nobiembre bara>al aguacil 

, Juan de Dios,
del año pasado de mili y seiscientos y veinte y tres dispensando 
con la condición de millones para pasar su bara en otra per
sona dentro de vn año, sea y se entienda por quatro años, 
acordo se haga asi y que corran y se quenten desde el dicho 
dia veinte y siete de Nobiembre del dicho año de mili y seis
cientos y veinte y tres.

Biose vna relación de el licenciado Diego de Molino, reía- ai relator mq- 
tor del Consejo Real de Su Magestad, en que suplica se le log derechos de 
libren los derechos que se le deuen de los pleitos y negocios pleitos del Rey- 

que ha despachado desde catorce de Diciembre del año pasado n0‘ 
de mili y seiscientos y veinte y dos hasta primero de Henero 
del presente de mili y seiscientos y veinte y quatro, que mon
tan trescientos y sesenta y seis reales, y el informe que hace 
Don Francisco de Aponte y Chaues, agente del Reyno, en que 
le parece está justificada; y acordo el Reyno se le libren los 
dichos trescientos y sesenta y seis reales en el recetor Juan 
Fernandez.
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ídem ai relator Viose otra relación del licenciado Juan Sanabria, relator 
Sanabria. , <

del Consejo Real de Su Magestad, en que suplica se le libren 
los derechos que se le deuen de los pleitos y negocios que ha 
despachado desde principio del año pasado de mili y seiscientos 
y veinte y tres, hasta fin dél, que montan catorce mili ciento y 
diez y ocho, marauedis, y el informe que higo Don Francisco 
de Aponte y Chaues, agente del Reyno, en que le parece está 
ajustada; y acordo el Reyno se le libren los dichos catorce 
mili ciento y diez y ocho marauedis en el recetor Juan Fer
nandez.

ídem a Don Biose otra relación de Don Hernando de Ballejo, secre- 
ndTsecretan^' tario de Su Ma§esíad Y su secretario de Camara de los que en 
de Camara. su Consejo residen, en que suplica se le libren los derechos 

que se le deuen de los pleitos y negocios del Reyno que se 
an despachado en su oficio desde diez de Diciembre del año 
pasado de mili y seiscientos y veinte y uno, hasta vltimo de 
Diciembre de mil y seiscientos y veinte y tres, que montan 
quatrocientos y dos reales, y el informe que hace Don Fran
cisco de Aponte y Chaues, agente del Reyno, en que dice le 
parece está ajustada, y acordo el Reyno se le libren los dichos 
quatrocientos y dos reales en el recetor Juan Fernandez.

ídem a Diego Viose otra petición de Diego González de Billarroel, secre- 
tario de Camara de Su Magestad de los que en su Consejo 

rio de Camara. residen, en que suplica se le libren los derechos que se le deuen 
de los pleitos y negocios del Reyno que se an despachado en su 
oficio desde principio del año de mili y seiscientos y veinte y 
tres hasta fin dél, que montan ciento y veinte y siete reales, y 
el informe que hace Don Francisco de Aponte y Chaues, agente 
del Reyno, en que dice le parece está ajustada, y acordo el 
Reyno, se le libren los dichos ciento y veinte y siete reales en 
el recetor Juan Fernandez.
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Biose vna petición de Doña Beatriz de los Ríos, biuda de 
Francisco Gil Aponte, agente que fue del Reyno, que es como 
se sigue:

Doña Beatriz de los Ríos, biuda de Francisco Gil de Aponte, 
agente que fue de Vuestra Señoria, digo que el dicho mi marido 
siruio a Vuestra Señoria en el dicho oficio mas de quarenta 
años con el cuidado y satisfacion que es notorio, haciendo en 
el discurso del dicho tiempo muchos y mui importantes serui- 
cios, y al tiempo que murió quedé con dos hijos suios y míos 
de mui poca hedad, y ellos y yo con tan gran pobrera y nece
sidad, causada de las muchas deudas y poca hacienda que el 
dicho mi marido dejó, que es forzoso auer de acudir a Vuestra 
Señoria a suplicalle que con su acostumbrada grandeva me 
haga la misma merced que a hecho siempre a todas las demas 
biudas mugeres de ministros suyos, porque a Doña Luisa de 
Bargas, muger de Antolin de la Serna, contador de Vuestra 
Señoria, luego que murió el dicho su marido, le hiqo merced 
Vuestra Señoria de dalle ducientos ducados por sus dias, los 
quales goga oy; y quando Vuestra Señoria se siruio de jubilar 
a Francisco de Horozco, su recetor general, prebino que si 
muriese antes que su muger, gomase ella por sus dias trescientos 
ducados de la dicha jubilación, como de todo lo dicho infor
marán los secretarios de las Cortes, a Vuestra Señoria: Pido y 
supplico quan humillmente puedo, que teniendo consideración 
a los grandes seruicios que el dicho mi marido hiqo en tantos 
años, y a la estrema necesidad y pobrera en que nos dejó a 
mi y a mis hijos, y a la liberalidad y grandeva con que Vues
tra Señoria a remediado otras necesidades de menos obligación, 
me haga merced de señalarme por mis dias, trescientos o 
quatrocientos ducados con que poder sustentarme y criar a 
mis hijos, y mandarme dar vna buena ayuda de costa con que

TOMO XLI 6

Petición de Do
ña Beatriz de los 
Ríos, biuda de 
Francisco Gil 
Aponte, agente 
del Reyno, pi
diéndose le haga 
merced.
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Se libre lo que

Idem y llamar 
al Reyno.

Que el agente 
del Reyno con
tradiga el agua
cil que se trata 
de nombrar a 
instancia de la 
Junta de los Ca
rreteros.

pueda pagar algunas de las deudas que el dicho mi marido 
dejó, que en todo reciuire la que acostumbro de la grandeva 
de Vuestra Señoría.—Doña Beatriz de los Ríos.

Vista la dicha petición, acordo el Reyno, de conformidad, 
que para el sabado primero nuebe deste mes se llamen a los 
caualleros que oy faltan para tratar y determinar lo que en la 
dicha petición sera bien hacer.

Biose vna petición de la Hermandad y Junta de los carre
teros vecinos de las Villas 'de Palacios, Regumiel, Quintanar, 
Bilbestre, Ontoria, lugares de Salguero, Duruelo y Cobaleda 
y otros; dice ha muchos años que Su Magestad le a hecho 
merced de nombrar vna persona que a su costa baia con bara 
alta de justicia por los lugares donde ellos andan traginando 
con sus carros, a hacer información de los agrauios que se les 
suelen hacer en raqon de no darles pastos ni guardarles los 
preuilegios que de Su Magestad tienen tan antiguos, la qual 
persona reciue la dicha información y la lleua a sentenciar a la 
Justicia realenga mas cercana donde sucede el caso, y porque 
algunas beces no se acude andar con ellos, an acordado su
plicar a Su Magestad, como lo an hecho en su Consejo de 
Hacienda, les haga merced y venia de dalles facultad para que 
en su Junta puedan nombrar para siempre el dicho su procu
rador aguacil que sea a su satisfacion, pues ellos le pagan el 
salario de su corto caudal. Y significó otras cosas y suplicó se 
le haga merced en benir en ello, por ser de tanta vtilidad para 
todos generalmente, y no criarse oficio de nuebo; y acordo el 
Reyno que su agente de petición en el Consejo Real, contradi
ciendo la benta de este oficio, y que no se dé ni crie de nuebo, 
y para ello haga las diligencias que fueren menester y en las 
demas partes que conuenga.

Biose vna petición del Auad del Conuento de San Martin
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desta uilla. Suplica se le pague el alquiler de tres años de las 
pieqas en que se hacen las Juntas de la comisión y diputación 
del Reino, y el informe de sus contadores en que dicen se le 
deue y está por librar del dicho alquiler ciento y ochenta y 
quatro mili ciento y sesenta y seis marauedis, los quarenta y 
dos mili y quinientos por lo que toca a la dicha diputación, de 
todo el año pasado de mili y seiscientos y veinte y tres, que 
se cumplió en fin de Diciembre dél, que es la mitad de los 
ochenta y cinco mili marauedis que se le dan cada año por las 
dichas pieqas; y los ciento y quarenta y un mil seiscientos y 
sesenta y seis marauedis restantes, por lo que toca a la comi
sión de la administración del seruicio de millones desde pri
mero de Setiembre del año de mili y seiscientos y veinte hasta 
fin del dicho año de mili y seiscientos y veinte y tres, que 
paga los otros quarenta y dos mili y quinientos marauedis 
restantes cada año, a cumplimiento de los dichos ochenta y 
cinco mili marauedis, y acordo el Reyno se libren los quarenta 
y dos mili y quinientos marauedis en su recetor Don Rodrigo 
Jurado, y los ciento quarenta y un mili seiscientos y sesenta y 
seis marauedis, en su recetor Juan Fernandez.—Raphael Cor
nejo. (Rubricado.)

EN MADRID A 9 DE MARQO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Juan Ramírez, 
Francisco de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, 
por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por 

se deue al con- 
uento de San 
Martin del alqui
ler de las pieqas 
que se ocupan 
en él.
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Murcia; Don Juan de Bera, Don Christoual de Coualeda, por 
Jaén; el licenciado Diego de Soto, por Valladolid; el conde de 
Saluatierra, por Galicia; Don Antonio de Carauajal, Don 
Christoual de Moia, por Salamanca; Christoual Peña Pardo, 
por Zamora; Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, por 
Abila; Don Diego Enrriquez por Segouia; Don Juan Temiño, 
por Guadalajara; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Presta el Rey- Trató el Reyno de la petición que el licenciado Bartolomé 
no consentí- ponce balenciano, tiene dada en que suplica que en conside- 
miento para que
ei licenciado ración de los seruicios del capitán y sargento maior Christoual 
Ponce tenga mili ponce su hermano, y de los suyos y de sus pasados conte- 
eclesiástica. nidos eq dicha petición, le haga merced de que el consenti

miento que se hiqo en su fauor de quinientos ducados de renta 
eclesiástica en cada vn año sea hasta en cantidad de tres mili 
ducados para que con maior facilidad pueda aliar decente 
sustento conforme su estado y calidad; y acordo por maior 
parte que los acuerdos y consentimiento que hiqo en trece y 
veinte y seis de Hebrero deste año, en cantidad de quinientos 
ducados, sea de quinientos ducados mas, que todos sean mili, 

ídem. Los Señores Don Juan Ramírez, Francisco de Pineda, Don
Antonio de Carauaxal digeron no benian en este consenti
miento, sino que se guarde lo contenido en la condición de 
millones que lo prohive.

Entraron los Señores Don Pedro Mesia,' por Toro; Don 
Pedro de Torres, por Madrid; Don Luis de Guzman, por Se
gouia.

Auto del Con- Bio el Reyno las sentencias dadas de uista y reuista por 
pagu^ai Señor los señores del Consejo en treinta del mes de Henero y quatro 
Gaspar de Ar- de Marqo deste año del pleito que se a traido entre Don 
de^Reyno11^^ Francisc0 de APonte y Chaues, su agente, en su nombre, y el 
lario y emoiu- Señor Gaspar de Arnao, diputado del Reyno, sobre que se le 
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libre y pague el salario y emolumentos que hubo de auer como mentes que hubo 

tal diputado, que paso ante Juan de Gerez, secretario de Ca- poquetubop|ei. 
mara del Consejo, y ambas sentencias son conformes, y la de to en ra<?on del 

dicho oficio.
reuista es como se sigue:

En la villa de Madrid, a quatro dias del mes de Margo de 
mili y seiscientos y veinte y quatro años, los señores del Con
sejo de Su Magestad, auiendo bisto este pleito que es entre 
Don Francisco Gil de Aponte y Chaues, en nombre del Reyno, 
de la vna parte, y Gaspar de Arnao, contador de Resultas de 
Su Magestad y diputado de la administración de las alcaualas 
del Reyno, de la otra. Digeron que confirmaban y confirmaron 
el auto en este pleito probehido por los dichos señores, en 
treinta dias del mes de Henero deste dicho año, por el qual 
condenaron al Reyno y al dicho Don Francisco Gil de Aponte 
y Chaues, en su nombre, a que diesen y pagasen al dicho 
contador Gaspar de Arnao el salario y emolumentos que hubo 
de auer y gogar como tal diputado de alcaualas, desde el dia 
que entraron a seruir sus oficios el conde de Chinchón y Don 
Diego de Monsalue, diputados de alcaualas y compañeros del 
dicho Gaspar de Arnao, hasta el en que auia comentado a 
seruir en virtud de los autos del Consejo, y que el recetor del 
Reyno se lo pagase, según y como lo auia pagado a los dichos 
conde y Don Diego en todo y por todo, como en el dicho 
auto se contiene, y asi lo mandaron, como todo lo susodicho 
consta y parece de los dichos autos que están en el dicho 
pleito que queda en el dicho oficio, a que me refiero; y para 
que dello conste, de pedimiento del dicho Gaspar de Arnao, y 
mandado de los dichos señores del Consejo, di esta fee, en 
Madrid a quatro dias del mes de Margo de mili y seiscientos 
y veinte y quatro años, y lo signé en testimonio de berdad.— 
Juan de Villa Ceballos.
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ídem y ei rece- Ordenó el Reyno entrase el dicho su agente y le preguntó 
tor del Reyno dé .
relación de los 10 clue en *a defensa del dicho pleito se auia hecho, con que 
emolumentos se fue fuera; y botó lo que seria bien hacer en execucion de 
quesean pagado .
a los demas di- las dichas sentencias de bista y reuista de los señores del 
putados. Consejo, y acordo por maior parte que se cumpla con el tenor 

de la carta executoria, y que el recetor general del Reyno dé 
relación de los emolumentos que se an pagado a los demas 
caualleros diputados.

Idem- Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Francisco 
Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boor- 
ques, Don Juan de Uera, Don Christoual de Cobaleda, el 
conde de Salbatierra, Don Pedro Mesia, Don Ñuño de Mugica, 
Chistoual Peña Pardo, Don Diego Enrriquez.

ídem regula- Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Pedro de Torres, Don Juan Temiño.

ídem. El Señor Don Juan Ramírez dixo que siga su justicia.
ídem. Los Señores Don Antonio de Carauaxal, Don Gonzalo

Daqa, digeron que el Reyno tiene librado al Señor Don Aluaro 
de Cosío lo que hubo de auer de salario del tiempo que siruio 
por el Señor Gaspar de Arnao, y ansí son en que sobre aquella 
cantidad se pague como por la executoria se manda.

ídem regula- Después de auer botado se regularon a este boto los Se
ñores licenciado Diego de Soto, Don Antonio Castañon, Don 
Christoual de Moia, Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, 
Francisco de Pineda.

ídem. El Señor Don Luis de Guzman dijo que en quanto hubiere
lugar contradice se pague al Señor Gaspar de Arnao y pide al 
Reyno salga a este negocio para que no se pague.

ídem. El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que se guarde la
carta executoria, y en su cumplimiento pague luego el recetor 
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del Reyno al Señor Gaspar de Arnao lo que por ella se 
manda.

Biose vna carta de la ciudad de Auila, su fecha de dos Carta de Abiia. 

deste mes. Dice ha recluido los despachos del seruicio que se 
trata de hacer a Su Magestad, y que ha señalado para doce de 
Abril para tratar dellos.

Fuese el señor conde de Salbatierra.
Viose vna carta de la ciudad de Burgos, su fecha de veinte 

y nuebe de Henero deste año con otra que escriuio a la dicha 
ciudad el licenciado Don Alonso Vrtado, su fecha de Arengana 
y de diez y siete del dicho mes de Henero, en que se refiere la 
cantidad de moneda de vellón que entra de fuera destos Reynos, 

Carta de la ciu
dad de Burgos 
en ra<?on de en
trar moneda de 
bellon de fuera 
destos Reynos.

y quan necesaria cosa es el atender al remedio desto, y pide 
se uea como mejor se podra representar a Su Magestad y a 
sus ministros.—Raphael Cornejo. (Rubricado.)

EN MADRID A 11 DE MARQO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de llera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Damian 
de Torres por Cuenca; Don Antonio de Castro, por Galicia, 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don 
Ñuño de Mugica, Don Gonqalo Daga, por Auila; Don Diego 
Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Segouia; el licenciado 
Diego de Soto, por Valladolid; Don Antonio de Carauaxal, por
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Dase permisión 
para que Luis 
Diaz Franco 
pueda tener seis
cientos ducados 
de renta ecle
siástica.

Idem.

La señora Du
quesa de Gandia 
pide goce Cor- 
nelio Pisano 
2.000 ducados 
de renta ecle
siástica.
Idem y dase 

consentimiento 
para mili duca
dos demas de los 
que oy go<;a.

Salamanca; Pedro Moran, por Qamora, Alonso Sánchez Hur
tado, por Toledo.

Trató el Reyno de que Luis Diaz Franco, residente en la 
ciudad de Seuilla seis años ha, tiene significado es natural del 
Reyno de Portogal y que nació en la ciudad de Lisboa, hijo 
legitimo de Antonio Diaz Franco y de Cecilia Roiz, su padre 
natural de Portogal y su madre de Castilla, y que suplica al 
Reyno le haga merced de prestar consentimiento para que 
pueda goqar beneficios, prebendas y rentas eclesiásticas como 
si fuera natural destos Reynos; y se acordo, por maior parte, de 
prestar consentimiento para que el dicho Luis Diaz Franco 
pueda tener destos Reynos hasta seiscientos ducados de renta 
eclesiástica en cada un año, sin embargo de la condición de 
milones que lo prohíbe, quedando en su fuerqa y vigor para lo 
de mas adelante.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Antonio de 
Carauaxal, digeron no benian en que se hiciese la dicha dispen
sación, sino que se guarde lo contenido en la condición de 
millones que lo prohiue.

Biose un billete de la señora duquesa de Gandia, cama
rera maior de la Reyna nuestra señora. Pide al Reyno que preste 
su consentimiento para que Cornelio Pisano pueda obtener dos 
mili ducados de renta eclesiástica demas de lo que agora tiene.

Biose vna petición de Cornelio Pisano, que es como se 
sigue:

Cornelio Pisano, porseruicios de sus padres y suios, obtubo 
gracia de Su Magestad para gogar del preuilegio de la natura
leza deste Reyno hasta cantidad de mili ducados de renta; des
pués continuo el Real seruicio siendo tres años y medio se
cretario de la embajada en Roma, siendo embajador de España 
el cardenal de Borja y Belasco, y lo mismo continuó en Ñapo- 
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les siendo birrey el dicho cardenal. Su padre fue tapicero 
maior y contador de la Emperatriz en Madrid, y su madre fue 
de la Camara. Sus padres fueron vasallos de Su Magestad, y 
el suplicante se crió en esta Corte desde edad de vn año, por 
que suplica a Vuestra Señoría se le dé extensión del dicho pre- 
uilegio para obtener otros dos mili ducados de renta que reci
birá mui grande merced.

Vista la dicha petición se trató de lo que seria uien hacer 
en lo contenido en ella, y acordo el Reyno, por maior parte, de 
prestar consentimiento, por lo que le toca, para que el dicho 
Cornelio Pisano pueda tener en estos Reynos hasta en cantidad 
de mili ducados de renta eclesiástica en cada año, demas de 
los que al presente goga, sin embargo de la condición de mi
llones que lo prohíbe, quedando en fuerza y. uigor para lo de 
mas adelante.

Los Señores Francisco de Pineda, Don Antonio de Cara- 
uajal, digeron no benian en que se dispense en esta condición 
sino que se guarde lo contenido ken ella que lo prohiue.

Biose vna libranza que en las Cortes hultimas se dio al 
combento de San Francisco de la ciudad de Cuenca, de can
tidad de treinta ducados de limosna. Pide que como habla con 
el recetor Juan Fernandez, sea con el recetor Don Rodrigo Ju
rado, y acordóse se entienda la dicha libranza como si habla
ra con el recetor don Rodrigo Jurado.

Abiendo dicho en el Reyno los caualleros comissarios del 
ayuda de costa que aunque an acudido con todo cuidado al 
señor marques de Montes Claros no lo a hecho; y trató lo que 
seria bien hacer y acordo, de conformidad, se buelua a escri- 
uir al señor conde de Oliuares suplicándole dé la orden que 
conbenga para que con efeto se pague la dicha ayuda de 
costa, y la carta se dio por aprouada, y que Raphael Cornejo 

TOMO XLI 7 

Idem.

Que una libran- 
ca de 30 ducados 
dada al conuen- 
to de San Fran
cisco de Cuenca 
se entienda que 
aora es.

Se buelba a es
cribir al señor 
conde de Oliba
res sobre la pa
ga del ayuda de 
costa.
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la dirija ai secretario Don Antonio de Alosa, y le pida la dé y 
haga la diligencia que conuenga para que se consiga.

Acuerdos. Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en cinco, siete y 
nuebe deste mes.

Entraron los Señores Don Pedro de Torres, por Madrid; 
Don Christoual de Moia, por Salamanca.

Se nombren co- Vio el Reyno las relaciones de los derechos que piden se 
missanos para |eg Qon Alonso Puzmarin y el licenciado Coruera, rela- 
uer lo que se a
de librar de vnos tores del Consejo Real y Juan de Gerez, su secretario de 
derechos de camara, |os pleitos del Reyno que han pasado ante ellos, 
pleitos.

y que su agente da por parecer se les deue pagar, y acordóse, 
de conformidad, se nombren dos caualleros comissarios que 
bean las dichas relaciones y con su parecer las traigan al Reyno 
de lo que se les deuiere librar.

idemycomissa- Botose sobre nombrar caualleros comissarios que executen 
rios- el acuerdo de arriua y salieron nombrados por maior parte los

Señores Don Antonio Castañon y Don Antonio de Camargo.
Contradicion Queriendo tratar el Reyno de lo contenido en la petición

dei Señor Alón- pojja Beatriz de los Ríos, biuda de Francisco Gil Aponte,
tado para que no su agente, en que suplica que en remuneración de sus seruicios 
se de cosa nm- ge |e merce(i a epa y a sus hijos en conformidad de la 
guna a la biuda
de Francisco dicha petición, el Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo contra- 
Reynogente dec¡a clue se diese ningunos marauedis por esta ragon y 

protestó de alegar en forma en el Consejo de Su Magestad y 
donde mas biese conuenir, y lo pide por testimonio.

ídem y que se Vio el Reyno la petición que tiene dada Doña Beatriz de 
merceT alguna los Ríos, biuda de Francisco Gil de Aponte, que fue su agente, 

que está puesta en este libro en siete deste mes. Significa los 
muchos años que siruio, las deudas y pobrera con que queda 
y dos hijos que dejó y suplica se le haga merced de señalar 
por sus dias trescientos o quatrocientos ducados con que 
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poder sustentarse y criar sus hijos, y darle vna buena ayuda 
de costa para ayuda a pagar las dichas deudas con que quedó; 
y botó por botos secretos si se le haría o no alguna merced 
por raqon de lo que por la dicha petición suplica, y salió por 
mayor parte se le haga.

Botó el Reyno sobre la cantidad que seria bien dar a la ídem y que se 

dicha Dona Beatriz de los Ríos en orden de lo referido, y dosporaño< 
acordo por maior parte que se le den ducientos ducados por 
año, en consideración de los muchos años que siruio al Reyno 
el dicho Francisco Gil Aponte y la pobreqa que dejó y que 
sean para aiuda a su sustento y los dos hijos que le quedan y 
por la boluntad del Reyno sin que adquiera por ello derecho, 
y se libren en su recetor general.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem.

Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Ca- 
margo, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, Damian de Torres, Don Antonio de 
Castro, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Ñuño de 
Mugica, Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, el licen
ciado Diego de Soto, Pedro Moran, Don Pedro de Torres.

El Señor Francisco de Pineda dijo que se den treinta du- ídem, 

cados cada año.
Los Señores Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola di- ídem, 

geron lo que el Señor Don Juan Fernandez de Castro con que 
sean cien ducados.

El Señor Don Gonqalo Daga dixo lo que el Señor Don ídem. 

Juan Fernandez de Castro con que la cantidad sea ciento y 
cinquenta ducados.

El Señor Antonio de Carauajal dixo lo que el Señor Don ídem. 

Juan Fernandez de Castro con que se le den los ducientos du
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Idem.

Idem.

Carta para el 
señor conde de 
diñares sobre 
que ordene se 
pague la ayuda 
de costa.

cados en lo que se reformare de los salarios de los ministros 
del Reyno.

El Señor Don Christoual de Moia dixo lo que el Señor Don 
Juan Fernandez de Castro con que si se casare Doña Beatriz 
de los Ríos no goce de los ducientos ducados sino sus hijos.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo lo que el Señor 
Don Antonio de Carauajal con que sean cien mili marauedis.

i La carta para el señor conde de Oliuares que oy se dio 
' por aprouada, es como se sigue:
- En diez y siete de Hebrero se escribió a Vuestra Excelencia 

significando como se auia acudido al señor marques de Mon
tes Claros que ordenase se pagase la aiuda de costa, vsando 
de la merced que Vuestra Excelencia higo a todos de dejar 
preuenido la pagase luego, y aunque con toda instancia se le 
ha pedido cada dia no lo ha hecho hasta agora; y porque mu
chos de los caualleros procuradores de Cortes están mui apre
tados de dinero y les falta para poder acudir a las obligaciones 
en que se hallan, y les es preciso de buscarlo a daño, con que 

• si se dilatase la paga irán consumiendo la aiuda de costa; y 
para que se escuse en quanto se pueda, supplica el Reyno a 
Vuestra Excelencia mande dar el orden que conuenga de ma
nera que, sin mas dilación se pague con efeto, en que se reci
birá de Vuestra Excelencia la merced que siempre.—Guarde 
Dios a Vuestra Excelencia muchos años en la grandeva que 
puede.—Raphael Cornejo. (Rubricado.)

EN MADRID A 12 DE MARQO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reino y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
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Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Juan Ramírez, 
Francisco de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, 
por Cordoua; Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Christoual 
de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, 
por Guadalajara; el licenciado Diego de Soto, por Valladolid; 
Don Pedro de Torres, por Madrid; Don Diego Enrriquez, por 
Segouia; Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, 
por Salamanca; Damian de Torres, por Cuenca; Christoual 
Peña Pardo, por Zamora; Don Ñuño de Mugica, Don Gonqalo 
Daqa, por Abila; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Biose vna petición de los hermanos de la congregación 
del Refugio que es como se sigue:

Los hermanos de la congregación del Refugio dicen que 
Vuestra Señoría les hiqo merced de vn paso de bara con limite 
de tiempo, y por tenerle no ay quien entre en ella. A Vuestra 
Señoría suplican se sirua de que el dicho paso sea sin limite 
en que la recluirá de Vuestra Señoría mui grande.

Vista la dicha petición se trató de lo contenido en ella y 
de lo que se auia acordado en diez y siete de Hebrero deste 
año cerca de que de los aguaciles de la Casa y Corte de Su 
Magestad que exercen los oficios al presente, se diese vn paso 
de bara para la dicha Hermandad, con que el nombramiento 
para el paso se executase dentro de quatro años contados 
desde el dicho día, y que se hiciese, por lo que toca al Reyno, 
sin embargo de la condición de millones que lo prohíbe, que
dando en su fuerqa y bigor para lo de mas adelante; y botó el 
Reyno sobre lo que agora seria bien hacer, y acordo por maior 
parte que el dicho consentimiento dado en fauor de la dicha 
Hermandad para el paso de vna bara sea sin limitación de 
tiempo, y la que se eligiere tenga siempre permisión, por lo

Petición de la 
Hermandad del 
Refugio para 
que el consenti
miento que se 
dio para vna ba
ra de aguacil de 
Corte sea sin li
mite.

Idem y que se 
haga y para to
dos los que su
cedieren en esta 
bara.
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Idem.

Idem regula
ción.

Idem.

Idem.

Don Agustín 
de Casanate pi- 
de vnaayuda 
de costa.

que toca al Reyno de poderla pasar la persona que la hubiere y 
fuere sucediendo en ella, y lo que desto se sacare, sea y sima 
para la obra pia en que se ocupa la dicha Hermandad.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Christoual de Co- 
ualeda, Don Juan Temiño, el licenciado Diego de Soto, Don 
Diego Enrriquez, Don Christoual de Moia, Damian de Torres, 
Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, Alonso Sánchez 
Hurtado.

Después de auer botado se regularon a este boto los Se
ñores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso de Castro, 
Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco Maído- 
nado.

Los Señores Don Antonio de Camargo, Don Antonio de 
Boorques, Alonso de Oquendo, Don Pedro de Torres, Chris
toual Peña Pardo, digeron que se dé el paso desta bara con 
las maiores calidades que se hubiere dado otra.

Los Señores Don Juan Ramírez, Francisco de Pineda, Don 
Juan de Loiola, Don Antonio de Carauajal digeron que no ha 
lugar lo que pide.

Entró el Señor Don Luis de Guzman, por Segouia.
Biose vna petición de Don Agustin de Casanate que es 

como se sigue:
Don Agustin de Casanate, persona de las partes y seruicios 

que a Vuestra Señoría se le ha hecho relación, dice que por la 
breuedad de la partida de Su Magestad no pudo lograr el par
ticular fauor y merced que Vuestra Señoría le auia hecho por 
el deseo y celo que de acertar a seruir en algo a Vuestra Se
ñoría en esta ocasión a tenido. A Vuestra Señoría pide y su
plica atento a que ha muchos dias que está enfermo y con 
mucha necesidad, Vuestra Señoría le haga merced de alguna 
ayuda de costa para repararse mientras Su Magestad ocupa 
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Idem y que se 
leden SOOreales.

Idem y relación 
del recetor del 
Reyno de lo que 
montan los emo
lumentos.

Sobre pagar al 
Señor Gaspar de 
Arnao, diputado 
del Reyno, el sa
lario y emolu
mentos que hubo 
de auer.

su persona como espera, que en ello recibirá particular merced.
Trató el Reyno si se daría o no ayuda de costa al dicho 

Don Agustín de Casanate y acordo que se bote secreto, y si 
saliere el sí por maior parte, se le den quinientos reales por la 
raqon contenida en la dicha petición; y auiendose botado se
creto, salió por maior parte el sí.

Hiqose relación de la executoria que, en fauor del Señor 
Gaspar de Arnao, diputado del Reyno, dieron los señores del 
Consejo para que se le pagase el salario y emolumentos que 
hubo de auer y gogar como tal diputado, por las causas con
tenidas en el pleito que sobre esto hubo, desde el dia que en
traron a seruir sus oficios los señores conde de Chinchón y 
Don Diego de Monsalue, que lo son, hasta en el que comenqo 
a seruir en virtud de los autos del Consejo el dicho Señor 
Gaspar de Arnao; y se leio el acuerdo que se higo en nuebe 
deste mes con uista de la dicha executoria, en que se acordo 
por maior parte que se cumpla con el tenor delta, y que el re
cetor general del Reyno dé relación de los demas emolumentos 
que se an pagado a los demas caualleros diputados, la qual 
dio Don Gregorio de Horozco por auer sido en el dicho tiempo 
recetor general del Reino, y es como se sigue:

En cumplimiento de lo que el Reino manda por el acuerdo 
de arriua digo que desde quatro de Junio del año pasado de 
seiscientos y veinte y tres que comentaron a seruir la diputa
ción destos Reynos los señores conde de Chinchón y Don 
Diego de Monsalue, hasta veinte y tres de Otubre del mesmo 
año que entró a seruir la dicha diputación el Señor Gaspar de 
Arnao pague a los dichos señores conde de Chinchón y Don 
Diego de Monsalue como a tales diputados los emolumentos 
siguientes:
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Idem y que el 
recetor pague 
lo que montan 
los emolumen
tos.

Idem.

De la propina de la fiesta de toros y cañas de
veinte y seis de Junio de seiscientos y veinte y tres, 
mili y cinquenta reales a cada vno  1.050 rs.

De la propina de las fiestas Reales de veinte y
uno de Agosto, otro tanto.................................... 1.050 »

De la luminaria de la uispera de San Pedro
seis mili marauedis a cada uno, 176 reales y 1/2 . 6.000 ms.

De las luminarias de tres noches por las nuebas 
de auerse efetuado los casamientos del Principe de 
Gales, diez y ocho mil marauedis a cada vno . . . 18.000 »

Por las luminarias de tres noches por la elec
ción de Su Santidad, otro tanto a cada vno . . . . 18.000 »

Lo qual pagué, como recetor general que fui del Reyno, a 
cada vno de los dichos señores conde de Chinchón y Don 
Diego de Monsalue como a diputados del Reyno.—Fecho en 
Madrid a once de Margo de mili y seiscientos y veinte y quatro 
años.—Don Gregorio de Horozco.

Visto lo referido acordo el Reyno por maior parte que Don 
Rodrigo Jurado y Moia, recetor general del Reyno, dé al dicho 
Señor Gaspar de Arnao ciento y trece mili y quatrocientos 
marauedis que montan las propinas y luminarias de la dicha 
relación dada por Don Gregorio de Horozco, recetor general 
que fue del Reyno, y se lo pague según y en la forma que se 
tubo en la paga de los caualleros diputados sus compañeros.

Los Señores Don Francisco de Pineda, Don Antonio de 
Carauajal, Don Gongalo Daga digeron lo mesmo que tienen 
dicho quando se botó este negocio en nuebe deste mes.—Ra- 
phael Cornejo. (Rubricado.)
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EN MADRID A 14 DE MARQO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Juan Ramírez, 
Francisco de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, 
por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por 
Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por 
Jaén; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; 
Christoual Peña Pardo, por Qamora; Don Ñuño de Mugica, 
Don Gonzalo Daga, por Auila; Damian de Torres, por Cuenca; 
Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; el Licenciado Diego 
de Soto, por Valladolid; Don Pedro de Torres, por Madrid; 
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Adiendo entendido el Reyno que algunas ciudades de boto 
en Cortes an embiado a pedir a los caualleros procuradores de 
Cortes de ellas algunos despachos del seruicio, por no auer en 
las dichas ciudades impresores para imprimirlos como lo an 
hecho otras donde los ay, trató lo que seria bien hacer en esto 
y lo botó y acordo por maior parte que se impriman la canti
dad de despachos que del dicho seruicio pareciere para em- 
biarles a las ciudades de boto en Cortes que los pidieren, para 
que tomando la inteligencia que fuere menester con mas breue- 
dad se tome resolución en esto y se suplique al Señor Presidente 
de Castilla dé licencia y se nombren comissarios para ello.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar- 

TOMO XLI 8

Que se impri
man algunos des
pachos del ser
uicio para em- 
biar a las ciuda
des que los pi
dan.

Idem.
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Idem.

Idem.

Idem y comis- 
sarios.

Sobre pagar al 
Señor Gaspar de 
Arnao, diputado 
del Reyno, vnas 
propinas.

Recado de la 
Rey na nuestra 
Señora de quese 
terna por serui- 
da que al Señor 
dotor Jusepe 
Sánchez de Bi- 
llanueba se dé

go, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, Don Chris- 
toual de Coualeda, Alonso de Óquendo, Don Juan Temiño, 
Christoual Peña Pardo, Don Ñuño de Mugica, Damian de 
Torres, Don Pedro de Torres, el licenciado Diego de Soto.

Los Señores Don Juan Ramírez, Francisco de Pineda, Don 
Gonzalo Daga, Antonio de Carauajal digeron que no se haga 
mas de lo que se a hecho otras heces y no se impriman.

Los Señores Don Francisco Guill, Donjuán de Loiola dige
ron que el Reyno tiene embiado a todas las autoridades las 
cartas y despachos que se suelen despachar siempre, y que 
seria nobedad hacer agora mucha impresión de mas traslados; 
que las ciudades si quieren sacar tantos pueden a su costa del 
original que tienen del Reyno, y asi son en que no se impriman.

Acordóse sean comissarios para pedir al Señor Presidente 
de Castilla licencia para imprimir los dichos despachos los 
Señores Alonso Sánchez Hurtado y Alonso de Oquendo.

Auiendo dicho al Reyno que Don Rodrigo Jurado y Moia, 
su recetor general, suplicaua que para que tubiese efeto lo 
acordado en doce deste mes cerca de pagar al Señor Gaspar 
de Arnao, diputado del Reyno, lo que montan las propinas y 
luminarias, diese licencia para que se le pagase en la consigna
ción de las alcaualas de Caqorla en el tercio que cumplirá fin 
de Abril deste año, dando el poder o cesión que para ello fuere 
menester, y auiendose botado lo que seria uien hacer, no 
salió cosa alguna por maior parte.

Raphael Cornejo dijo al Reyno que el Señor Obispo Pre
sidente de Flandes le auia dicho que la Reyna nuestra Señora 
le auia encargado a Su Señoría significase al Reyno se tendria 
por seruida que al dotor Jusepe de Villanueba se le diese con
sentimiento para que pueda tener rentas eclesiásticas en estos 
Reynos como si fuera natural dellos por auer nacido en el de
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Balencia, o a lo menos para dos o tres mili ducados para que 
no quede inauilitado de poder tener canongia en cualquiera 
de las iglesias destos Reynos, y se bio un memorial que en 
ragon desto dio a la Reyna nuestra Señora.

Bio el Reyno una petición del dotor Jusepe Sánchez de 
Villanueba, que es como se sigue:

El dotor Jusepe Sánchez de Villanueba, sacerdote graduado 
en santa Theulogia, maestro de las meninas de la Reyna nuestra 
Señora, dice: que es natural de la Villa de Tueja, del obispado 
de Segorue, en el Reyno de Balencia, hijo de Bartolomé Sán
chez de Billanueba y de Catalina Diago de Larragoyen, y 
nieto de Andrés Sánchez de la Torre, hidalgo, vecino y natu
ral del lugar de Atalayuelas, del Reyno de Castilla, en el obis
pado de Cuenca, y nieto de Catalina García de Billanueba, 
natural y descendiente de la casa de Villanueba, de la casa y 
villa de Villanueba de los Infantes, tia del Santo beatificado 
Don Thomas de Billanueba, arzobispo que fue de Balencia, 
de quien es sobrino el dicho suplicante, y asi mesmo la dicha 
su madre era natural de la billa de Bergara, del ouispado de 
Calahorra y prouincia de Guipuzqua, y sus antecesores eran 
todos de la dicha prouincia y casa calificada de Larragoyen, 
con que solo biene a ser natural del Reyno de Balencia el dicho 
su padre por auer nacido acaso en la dicha uilla de Tueja, la 
qual es el hultimo lugar y aduana del Reyno de Balencia, y 
que confinan sus términos con los mesmos del dicho lugar de 
Talayuelas, donde era su agüela, dentro del dicho Reyno de 
Castilla, y tan juntos estos lugares que ay poco mas de vna 
legua del vno al otro, en consideración de todo lo qual y de 
que ha estudiado en Salamanca y continuado su biuienda en 
estos Reynos de Castilla y su Corte de veinte y quatro años a 
esta parte, y que su tio, el Santo Don Thomas de Villanueba, 

consentimiento 
para ser natural 
destos Reynos.

Idem y petición 
del dicho dotor . 
Jusepe Sánchez 
de Villanueba.
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Idem y dase 
consentimiento 
para mili duca
dos de renta.

Idem.

fue predicador del Emperador Carlos quinto antes que lo 
promobiera en el arzobispado de Balencia; y que asi mesmo 
continuó al seruicio de la Magestad cesárea y del Rey Felipe 
segundo, quarenta años su tío Pedro de Villanueba de vger de 
vianda y su tio el dotor Gabriel de Villanueba, de la Orden de 
Calatraua, treinta y dos años capellán de Su Magestad, y asi 
mesmo todos sus antecesores hauerse señalado en las guerras 
de Italia y Flandes, y ocuparon oficios y cargos mui impor
tantes del seruicio de los Reyes catholicos predecesores de Su 
Magestad: = Supplica humillmente por todo lo referido y los 
papeles y testimonios que con este memorial presenta, que 
Vuestra Señoria le haga merced de naturaligalle en estos 
Reynos de Castilla para que pueda tener rentas eclesiásticas en 
ellos hasta en cantidad de dos o tres mili ducados, que la 
recluirá mui grande de la grandeza de Vuestra Señoria.

Vista la dicha petición trató el Reyno de lo que seria uien 
hacer en lo contenido en ella y acordo por maior parte de pres
tar consentimiento por lo que le toca para que el dicho dotor 
Jusepe Sánchez de Villanueba pueda tener en estos Reynos 
hasta en cantidad de mili ducados de renta eclesiástica en cada 
vn año, sin embargo de la condición de millones que lo prohiue, 
quedando en su fuerza y bigor para lo de mas adelante (1).

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio 
de Boorques, Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don 
Juan de Bera; Don Christoual de Coualeda, Christoual Peña 
Pardo, Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daza, Damian de 
Torres, Don Pedro de Torres, el licenciado Diego de Soto.

(1) En nota marginal, rubricada por el secretario Cornejo, se lee: En 21 de Marco 
de 1624 se dio consentimiento para otros mili ducados mas. (Rubricado.) V. pág. 66.
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Los Señores Blas Aluarez, Don Juan Temiño digeron son ídem, 

en lo acordado por el Reyno con que la cantidad sea mili y 
quinientos ducados de renta.

Los Señores Don Juan Ramírez, Francisco de Pineda dige- ídem, 

ron se guarde la condición.
El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que por auerse ídem, 

entendido en el Reyno que este memorial se a dado a la Reyna 
nuestra Señora, es de parecer se consulte a Su Magestad la 
condición que ay prohiuitiba de naturalezas, y, sin embargo, 
si lo mandare se dispense por esta uez, y se traiga al Reyno 
para que acuerde lo que se hubiere de hacer.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo es en lo botado por ídem, 

el Reyno, con que la cantidad sea vn quento de marauedis cada 
un año.

Después de auer botado se reguló a este boto el Señor ídem. 

Alonso de Oquendo.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 16 DE MARQO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco de Pineda, por Seuilla; Don Antonio 
de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Co- 
ualeda, por Jaén; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por 
Zamora; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadala- 
jara; el licenciado Diego de Soto, por Valladolid; Don Pedro 
de Torres, por Madrid; Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo 
Daza, por Abila; Don Diego Enrriquez, por Segouia; Don An-
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Se baia uiendo 
las cosas que 
sera uien supli
car a Su Mages- 
tad para aliuio 
destos Reynos.
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Señor Presiden
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imprimir 600 
cuerpos de los 
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seruicio.
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fauor del rece
tor Juan Fernan
dez.

Se haga noto
rio a los herede-

tonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; 
Damian de Torres, por Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Auiendo tratado el Reyno quanto importa ir hiendo todo lo 
que se ofreciere y pareciere conuenir para el aliuio destos Rey- 
nos y suplicar a Su Magestad lo conceda, acordo que desde el 
lunes primero diez y ocho deste mes se bea, trate y determine 
lo que en raqon desto conbenga, y se baia continuando todos 
los dias con inteligencia de lo que fuere menester para conse
guir este intento.

Los Señores Alonso Sánchez Hurtado y Alonso de Oquen- 
do digeron que en conformidad de lo que el Reyno les auia 
cometido en catorce deste mes, auian hablado al Señor Presi
dente de Castilla para que diese licencia se boluiesen a impri
mir despachos del seruicio para embiarlos a las ciudades que 
los pedían; y Su Señoría la auia dado para que se imprimiesen 
seiscientos cuerpos, y Luis Sánchez, que suele imprimir los 
negocios que se ofrecen del Reyno, estaua de acuerdo de im
primirlos por setecientos reales; y acordo el Reyno, de confor
midad, se impriman los dichos seiscientos cuerpos y se libren 
al dicho Luis Sánchez por ello los dichos setecientos reales en 
el recetor general del Reyno.

Auiendose dicho al Reyno que el memorial que Juan Fer
nandez, su recetor general de millones, auia dado a Su Ma
gestad suplicando le hiciese merced de la thesoreria del Señor 
Infante Cardenal, se auia remitido al señor marqués de Mal- 
pica, acordo que los Señores Don Antonio de Camargo y Don 
Gonqalo Daqa sean comissarios para hablar al dicho señor 
marqués y hagan la diligencia que conuenga en este negocio.

Biose vna petición de Luis Sánchez, impresor, que dio en 
diez y ocho de Henero deste año, en que suplica se le entre
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guen todos los papeles y recados de Luis Cabrera de Cordoua 
que están en poder de Don Gregorio de Horozco, recetor que 
entonces era del Reyno, y lo que el dicho Don Gregorio de 
Horozco informa en ragon de las escripturas y papeles que 
tiene del emprestido que el Reyno hiqo de dos mili ducados al 
dicho Luis Cabrera de Cordoua para la impresión de la istoria 
del Rey Don Phelipe segundo, que está en gloria, y acordóse 
se haga notorio a los herederos del dicho Luis Cabrera de Cor
doua lo que pide el dicho Luis Sánchez, impresor.

Higose relación de que Juan Fernandez, recetor de millo
nes del Reyno, auia dado peticiones suplicando se despachase 
comisión en la forma que se acostumbra para que se cobre la 
cantidad de marauedis que se deuen al Reyno en la Torre de 
Juan Abad, y que respeto de las nuebas pregmaticas se a dila
tado dar la comisión, y se le ban pasando los quatro meses 
que se le dieron de suspensión para hacer las diligencias en la 
cobranza, y supplica se dé comisión en cauega de Diego Hur
tado a quien dara poder en dándole fianqas, de que dara quen- 
ta, con pago de lo que cobrare; y uisto en la comisión del 
Reyno en catorce de Nobiembre del año pasado de mili y seis
cientos y veinte y tres se acordo se trugese al Reyno para que 
tomase la resolución que fuese seruido; y tratado de lo que 
seria uien hacer acordo, de conformidad, que los Señores Don 
Antonio de Boorques y Don Juan Temiño, que son comissarios 
de la administración de millones, lo sean para enterarse deste 
negocio, y de lo que hubiere y les pareciere den quenta al 
Reyno, trayendo los papeles y recados que conuengan para su 
mexor inteligencia.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)
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300 reqles a 
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del Reyno, el sa
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mentos de su 
oficio.

EN MADRID A 18 DE MARQO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Don Juan Ramírez, por Seuilla; Don Juan de 
Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Antonio de 
Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; Don Anto
nio de Castro, por Galicia; Don Ñuño de Mugica, Don Gon
zalo Daga, por Auila; Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guz- 
man, por Segouia; Damian de Torres, por Cuenca; el licenciado 
Diego de Soto, por Valladolid; Alonso de Oquendo, Don Juan 
Temiño, por Guadalajara; Don Pedro de Torres, por Madrid; 
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Acordo el Reyno, de conformidad, que se libren trescientos 
reales a Francisco de Mezquita, en consideración de auer dado 
algunos papeles en el Reyno y ser pobre, para que se le haga 
vn bestido, y el Señor Don Christoual de Coualeda ordene se 
execute.

Entró el Señor Don Francisco Maldonado, por Granada.
Trató el Reyno cerca de pagar al Señor Gaspar de Arnao, 

su diputado, el salario y emolumentos del dicho oficio, en con
formidad de la executoria que de los Señores del Consejo tiene 
para ello, de que asimesmo se trató en nuebe y doce deste mes; 
y el señor licenciado Diego de Soto dijo lo que en ragon deste 
negocio abia y se botó lo que sería uien hacer y no se acordo 
cosa alguna por mayor parte.—Raphael Cornejo. (Está rubri
cado.)
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EN MADRID A 21 DE MARQO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Don Juan Ramírez, Francisco de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loyola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso 
de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Pedro 
de Torres, por Madrid; Don Diego Enrriquez, Don Luis de 
Guzman, por Segouia; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, 
por Qamora; Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de 
Moia, por Salamanca; el licenciado Diego de Soto, por Valla- 
dolid; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Luis Caxa, Damian de 
Torres, por Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Auiendo tratado el Reyno de que el señor conde de Monte 
Rey, Presidente del Consejo de Italia, tiene pedido se dé con
sentimiento para que el lugar de Entrala, jurisdicion de la ciu
dad de Zamora, se exima de dicha jurisdicion, acordo por 
maior parte de prestar consentimiento por lo que toca al Reyno, 
y sin perjuicio de tercero, para que haciendo Su Magestad 
merced al dicho señor conde de Monte Rey, o por uia de 
benta de la jurisdicion del dicho lugar de Entrala, goce de la 
dicha jurisdicion, sin embargo de la condición de millones que 
lo prohíbe, que para en quanto a esto se dispensa, con lo con
tenido en ella, quedando en su fuerqa y uigor para lo de mas 
adelante.

Los Señores Don Juan Ramírez, Francisco de Pineda, Don 
TOMO XL1 9

El Reyno pres
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Idem.
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Antonio de Carauajal, Luis Caxa, digeron se guarde lo dis
puesto en la condición de millones, sin que se dispense para 
esto en lo contenido en ella.

Los Señores Christoual Peña Pardo, Pedro Moran digeron 
que por lo que toca a la ciudad de Qamora son en que se 
guarde lo dispuesto en la condición de millones.

Trató el Reyno de que el señor marqués de Auñon, ma
yordomo de Su Magestad, auia dicho a algunos de los cana
neros procuradores de Cortes que la Reyna nuestra Señora se 
ternia por seruida de que se prorrogase a maior cantidad el 
consentimiento que el Reyno a dado al dotor Jusepe Sánchez 
de Villanueba, natural de Valencia, para tener en estos Reynos 
mili ducados de renta eclesiástica en cada vn año.

Tratóse de que el dotor Juan Sánchez de Villanueba suplica, 
por las rabones contenidas en la petición que tiene dada, que 
el consentimiento que en catorce deste mes dio el Reyno para 
que pudiese tener en estos Reynos mili ducados de renta ecle
siástica en cada vn año sea hasta en cantidad de dos o tres 
mili ducados, y botó lo que seria uien hacer y acordo por maior 
parte que el acuerdo y consentimiento que hiqo en el dicho día 
catorce deste mes en este negocio, sea y se entienda de mili 
ducados de renta mas en cada vn año, que por todos sean dos 
mili ducados de renta.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Boor- 
ques, Don Juan de Bera, Don Christhoual de Coualeda, Alonso 
de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Pedro de Torres, Don 
Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, Christhoual Peña 
Pardo, Pedro Moran, el licenciado Diego de Soto, Don Ñuño 
de Mugica, Luis Caxa, Damian de Torres.
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Después de hauer botado se reguló a este acuerdo el Señor 
Donjuán de Loiola.

El Señor Don Antonio de Camargo dijo lo que el Señor 
Don Juan Fernandez de Castro y se nombren comissarios que 
digan a la Reyna nuestra Señora como se a hecho esto por 
mandarlo como se hara todo lo demas que mandare.

Los Señores Don Juan Ramírez, Francisco de Pineda, don 
Antonio de Carauaxal digeron lo que tienen botado en este 
negocio.

El Señor Don Francisco Guill dixo sean dos mili ducados, 
atento que Su Magestad lo manda.

El Señor Don Christoual de Moia dijo es en que se dé la 
permisión que manda la Reyna nuestra Señora, en cantidad de 
dos mili ducados en todo, y para llenar la nueba nombra por 
comissarios a los Señores Don Francisco Guill y Don Luis de 
Guzman.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que por auer enten
dido que es mandato de la Reyna nuestra Señora es en que se 
den otros mili ducados mas de los que están dados, y para 
licuar la respuesta es en nombrar a los Señores Don Alonso de 
Castro y Christoual Peña Pardo.

El Señor Don Juan Fernandez de Castro dixo suplica al 
Reyno guarde el estilo y costumbre que siempre a tenido en 
botar los negocios, y que en caso que qualquier cauallero en 
su boto quisiere aya comissarios para la execucion dél diga se 
nombren, y después de auer salido por maior parte resolución 
de que se haga se buelba a botar los caualleros que hubieren 
de ser comissarios, y de lo contrario protesta la nulidad, y 
hablando con el respeto deuido apela dello para ante Su 
Magestad y su Real Consejo y lo pide por testimonio.

Botó el Reyno lo que seria uien hacer en lo dicho por el

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
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Idem y botose
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y no salió nada 
por maior parte.

Idem y boluio 
a apelar.

Idem y propo
sición del Señor 
Don Antonio de 
Carauajal para 
que según el es
tilo que a guar
dado el Reyno se 
bote por los co
missarios y délo 
contrario apela.

Señor Don Juan Fernandez de Castro y no salió cosa alguna 
por maior parte.

El Señor Don Juan Fernandez de Castro dixo que, de no 
auer tomado resolución el Reyno en lo que en el dicho negocio 
le tiene suplicado, buelue [a] apelar de nuebo según y en la 
forma que lo tiene hecho.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo y propuso al 
Reyno que la nueba proposición y pretensión del Señor Don 
Juan de Castro le parece es mui contraria al estilo que a guar
dado el Reyno, pues diferentes beces después que están juntas 
estas Cortes, avnque Burgos y otros Reynos no an nombrado 
comissarios para algunos negocios que se iban tratando en el 
mesmo boto, otro cauallero en el suio los ha nombrado y an 
salido por maior parte y exercido su comisión como fue auien- 
do botado el Reyno se nombrasen quatro caualleros comissa
rios para la comisión de millones, y auiendo benido nombra
dos hasta el lugar del Señor Don Antonio de Boorques propuso 
y nombró otro cauallero comissario mas; y lo mesmo sucedió 
en otro nombramiento que auiendo llegado el boto de dos co
missarios hasta el Señor Alonso de Oquendo nombró quatro 
comissarios, y an sucedido otros muchos exemplares en que 
diferentes caualleros an nombrado comissarios, y si no estu- 
bieren escritos será por no auer salido por maior parte lo que 
se iua tratando como sucedió el dia pasado, que en su boto el 
Señor Don Gonqalo Daga nombró caualleros comissarios para 
el negocio que se iba tratando, sin embargo de que no benian 
nombrados por los primeros botos, pero otras muchas beces 
an salido, como sucedió quando se trató de disponer la forma 
de los aruitrios, que no auiendo nombrado comissarios los pri
meros botos los siguientes los nombraron y salieron; y otras 
muchas consequencias an sucedido en estas Cortes, contrarias 
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a la dicha proposición, que por no ser largo no las refiere; y 
suplica al Reyno guarde la costumbre que tiene, dejando liuer- 
tad a cada cauallero procurador de Cortes para que en el ne
gocio sobre que ba botando, avnque no bengan nombrados ni 
propuestos caualleros comissarios, si le pareciere conueniente 
los nombre que si fuere conueniente su nombramiento, liuertad 
les queda a los demas caualleros procuradores de Cortes que 
botaron primero para regularse, y caso que el Reyno resuelba 
otra cosa, desde luego lo contradice protestando la nulidad, y 
qué no pare perjuicio la dicha proposición ni en lo que en 
contrario de lo que propone resoluiere el Reyno, a la liuertad 
que cada cauallero procurador ha de tener en nombrar en su 
boto los dichos comissarios.—Raphael Cornejo. (Está rubri
cado.)

EN MADRID A 23 DE MARQO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de Boor- 
ques, por Cordoua; Don Francisco Guill, por Murcia; Donjuán 
de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Pedro de 
Torres, por Madrid; Don Pedro Mesia, por Toro; Don Antonio 
de Carauaxal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; el 
conde de Saluatierra, Don Antonio de Castro, por Galicia; Don 
Luis de Guzman, por Segouia; Don Ñuño de Mugica, por Auila; 
Christoual Peña Pardo, por Qamora; el licenciado Diego de 
Soto, por Valladolid; Luis Caxa, por Cuenca; Donjuán Temiño, 
por Guadalajara; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.
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Dio quenta el 
recetor Juan 
Fernandez de 
que continuaba 
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execucionquese 
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despachadas en 
caueqa de Don 
Gregorio de 
Orozco, recetor 
que fue del Rey- 
no, se entiendan 
con el que lo es 
oy.

Entró en el Reyno el recetor Juan Fernandez y dixo como 
Don Rodrigo Jurado proseguía en la execucion que se le auia 
hecho por la mitad de la ayuda de costa que se libró en las 
hultimas Cortes a los caualleros procuradores dellas en la re- 
ceturia de millones de su cargo, y que no tenia marauedis nin
gunos della como constaua de su quenta, y no embargante 
esto, siruiendose el Reyno que se pague lo que se resta deuien- 
do de la dicha ayuda de costa dara quince mili reales que falta 
con tal que por el dicho Don Rodrigo Jurado y Don Gregorio 
de Horozco se le dé carta de pago y corra por su quenta el 
pagar las costas que se hubieren causado, pues no a sido culpa 
suya, y caso que no benga en ello suplicó se mandase al con
tador Diego de Arredondo informe del estado de la quenta, y 
constando no tener dinero, se acuerde que los letrados y agente 
del Reyno salgan en su fauor a la defensa de la dicha execu
cion y se opongan en lo que de derecho hubiere lugar de jus
ticia y que se nombrasen caualleros comissarios que se ente
rasen de lo referido por auerle citado de remate, con que se 
fue fuera.

Acordo el Reyno que tres libranzas dadas en fauor de Luis 
Sánchez, impresor, vna de ochenta ducados por lo que se le 
deue de impresiones que a hecho para el seruicio del Reyno, 
su fecha en Madrid a ocho de Jullio del año pasado de mili y 
seiscientos y veinte y tres, y otra de mili ducados de los dos 
mili que el Reyno prestó a Luis Cabrera de Cordoua para la 
impresión de la Istoria del Rey Don Fhelipe segundo nuestro 
Señor, que está en gloria, su fecha de tres de Nobiembre del 
dicho año de mili y seiscientos y veinte y tres; y otra de tres
cientos y cinquenta y dos reales por trece pliegos y medio que 
ha impreso devn medio que se propuso para el seruicio de Su 
Magestad, en que entran las copias que dio dél, su fecha de 
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veinte y dos del dicho mes y año, que están despachadas en 
caueqa de Don Gregorio de Horozco, recetor general que fue 
del Reyno, se entiendan con Don Rodrigo Jurado y Moia, que 
lo es, como si con él hablaran.

Acordo el Reyno que vna libranza de ocho mili marauedis ídem y otras i¡- 

de ayuda de costa dada en fauor de los oficiales de la tapicería bran?as- 
de Su Magestad, su fecha de seis de Nobiembre del año pasado 
de mili y seiscientos y veinte y tres despachada en caueqa de 
Don Gregorio de Horozco, recetor general que fue del Reyno, 
se entienda con Don Rodrigo Jurado y Moia, que lo es, como 
si con él hablara, y lo mesmo otra libranqa de mili reales de 
ayuda de costa dada a Manuel Granados, su fecha a nueue de
Hebrero deste año.

Los Señores Don Pedro Mesia de Touar y Don Ñuño de 
Mugica digeron que en execucion de lo que el Reyno les auia 
cometido en veinte y cinco de Hebrero deste año, se auian en
terado de lo que montauan los derechos de los pleitos que an 
pasado del Reyno hasta el dicho dia ante Miguel Moreno (1), 
escriuano de probincia y lo que se le deuia dar por ellos y su 
ocupación, y les auian dicho se le deuia dar dos mili ducados 
y que les parecía que seria uien darle quatrocientos ducados; 
y auiendose botado sobre ello se acordo por maior parte que 
se le den al dicho Miguel Moreno cien mili marauedis en con
sideración de lo referido, baxandole dellos el dinero que hu

100.000 mara
uedis a Miguel 
Moreno, escri
uano de prouin- 
cia por los des
pachos y ocupa
ción que ha teni
do en pleitos del 
Reyno.

biere recluido por quenta de los derechos de los pleitos que 
ante él hubiere traído el Reyno hasta oy, y poniendo en cada 
vno dellos como está pagado; y los dichos Señores Don Pedro 
Mesia y Don Ñuño de Mugica hagan se execute y berifiquen

(1) En nota marginal, rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Los comissa- 
rios dieron firmado que solo auia recluido Miguel Moreno 48 reales; y así se le hico 
libranza de 98.368 marauedis en execucion deste acuerdo. (Rubricado.)
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Remítese a la 
comisión de mi
llones lo que se 
a de hacer en lo 
que pide la ciu
dad de Qamora 
de que se le re- 
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que a gastado de 
millones con el 
Reyno de Gali
cia.
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el dinero que a quenta de los dichos derechos se hubiere dado 
al dicho Miguel Moreno, y le bagen de los dichos cien mili 
marauedis, y de lo que digeren restare dellos se le dé libranqa 
en el recetor general del Reyno.

Deste acuerdo fue el Señor Don Christoual de Moia.
Después de haber botado se regularon a este acuerdo los 

Señores Don Juan Fernandez de Castro, Blas Aluarez, Don 
Antonio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Boorques, Don Francisco Guill, Don Juan de Bera, Don 
Christoual de Coualeda, Don Pedro Mesia, Don Pedro de To
rres, el conde de Saluatierra, Don Antonio de Castro, Don Luis 
de Guzman, Don Ñuño de Mugica, Christoual Peña Pardo, el 
licenciado Diego de Soto, Don Juan Temifío, Alonso Sánchez 
Hurtado.

El Señor Don Antonio de Camargo dixo que se le den 
ducientos ducados.

Los Señores Don Antonio de Carauaxal, Luis Caxa, digeron 
que se le paguen los derechos que se le deuieren conforme al 
arancel destos Reynos.

Biose vna carta de la ciudad de Zamora, su fecha de catorce 
deste mes; dice a suplicado al Reyno otras beces se pasen en 
cuenta los gastos hechos del dinero del seruicio de millones en 
la defensa del pleito que el Reyno de Galicia a traido con la 
dicha ciudad y las demas de boto en Cortes que dieron sus 
poderes para la defensa dél, y que el Reyno también a salido a 
la causa defendiendo lo que hera contra los despachos gene
rales del seruicio, y dice si se hallará con algún caudal, asi 
de sus propios como de otros aruitrios, que no tiene de qué 
sacar un real porque tiene hecho pleito de acrehedores por ser 
su deseo tan grande de mirar por el bien general y seruir al 
Reyno, que no pidiera esto, y se remite a lo que digeren de su 
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parte los Señores Christoual Peña Pardo y el capitán Pedro 
Moran, por ser sus procuradores, y el dicho Señor Christoual 
Peña Pardo dixo como el dicho pleito era el que se auia traido 
cerca de tener boto en Cortes el dicho Reyno de Galicia, y se 
higo relación de vnos testimonios que embio la dicha ciudad 
de Zamora del balor de los propios que tiene y de los censos 
y salarios que paga dellos, y de como tiene pleito de acrehe- 
dores y de los gastos hechos en el dicho pleito, que montan 
seiscientos y ochenta y ocho mili y quarenta y seis marauedis; 
y tratado de lo que sería uien hacer cerca de lo referido se botó 
y acordo por maior parte que se remite este negocio a los 
caualleros comissarios del Reyno de la administración de 
millones para que ajusten esta deuda, y aliándola justificada 
pasen en quenta a la dicha ciudad de Qamora lo que en justi
cia y gracia les pareciese, y si hubiere inconveniente en su jus
tificación le hagan espera de la dicha deuda por diez años.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Castro, ídem. 

Don Luis de Guzman, Don Ñuño de Mugica, Christoual Peña 
Pardo, el licenciado Diego de Soto, Don Juan Temiño, Alonso 
Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los ídem. 

Señores Don Juan Fernandez de Castro, Blas Aluarez, Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio 
de Boorques, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
el conde de Saluatierra, Don Pedro Moia.

El Señor Don Alonso de Castro dixo que se remita a los ídem, 

caualleros comissarios de millones para que bean los exem- 
plares que ay en otros casos, y en este hagan lo que mas 
conuenga.

Los Señores Don Francisco Guill, Don Antonio de Caraua- ídem, 

xal, Luis Caxa, digeron se responda que no ha lugar.
TOMO XLI 10
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Idem.

Idem.

Idem.

Pídese limosna 
para el gasto de 
las informacio
nes de la sierua 
de Dios Agueda 
de la Cruz.

Después de auer botado se reguló a este boto el Señor Don 
Antonio Castañon.

El Señor Don Pedro de Torres dixo que se remita a los 
comissarios de millones este negocio y ajusten lo que se 
hubiere gastado, y como no tiene propios para auer gastado el 
dinero que pide se le haga bueno, y lo que montare se le reciba 
en quenta a las sobras que hubiere en la prouincia de Qamora 
del seruicio de los diez y siete millones y medio.

El Señor Don Christoual de Moia dixo que se remita a la 
comisión de millones para que hagan lo que en justicia y en 
conciencia se pudiere.

Entró en el Reyno frai Miguel de Santa Cruz, de la Orden 
de Santo Domingo, y en nombre de su prouincia significó la 
uida y santidad de la sierua de Dios Agueda de la Cruz, beata 
profesa de la mesma Orden, ya difunta, y los milagros que 
nuestro Señor obró por su intercesión durante su bida y des
pués delta, que son tan singulares que obligan a hacer infor
maciones dellos, para que consiguido el seruicio de Dios, que 
es glorioso en sus Santos, y el grande exemplo que resultará 
a los fieles se pueda proceder canónica y jurídicamente a su 
colocación y beatificación, y que están examinados casi du- 
cientos testigos; y suplicó se diese limosna conforme a la gran
deva del Reyno para que se continuasen las dichas diligencias 
en conformidad de la piadosa costumbre que el Reyno tiene de 
darla para tan justos efetos, como lo a hecho con todos los 
sieruos de Dios naturales destos Reynos, y que lo es esta 
sierua de Dios, pues fue de Aranqueque, lugar deste arzobis
pado, y que nuestro Señor será seruido y la dicha sierua de 
Dios intercederá con su diuina Magestad por el aumento y 
felices sucesos del Reyno, con que se fue fuera.

Fuese el Señor Don Juan Temiño.
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Viose una petición de Grauiel Carrillo Sotomaior, que es 
como se sigue:

Gabriel Carrillo de Sotomaior dice pretende de que el Con
cejo de la Mesta le nombre por agente de sus pleitos y negocios 
en esta Corte, y aunque es persona conocida en ella y de algu
nos de los hermanos del dicho Concejo para que tenga efeto 
su pretensión supplica a Vuestra Señoria mande hacerle merced 
de escriuir al dicho Concejo de la Mesta para que haga esta 
merced al suplicante, que la recibirá mui grande.

Vista la dicha petición acordo el Reyno se escriua la 
carta que por ella se suplica.—Raphael Cornejo. (Rubricado.)

EN MADRID A 26 DE MARQO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco de Pineda, 
por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christo- 
ual de Coualeda, por Jaén; el licenciado Diego de Soto, por 
Valladolid; Don Ñuño de Muxica, por Abila; Don Antonio de 
Carauaxal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; Luis Caxa, 
Damian de Torres, por Cuenca; Christoual Peña Pardo, Pedro 
Moran, por Qamora; Don Juan Temiño, por Guadalajara; Alon
so Sánchez Hurtado, por Toledo.

Los Señores Don Antonio Castañon y Don Antonio de 
Carauaxal digeron que en cumplimiento de lo que el Reyno les 
auia cometido auian bisto las relaciones de los derechos que 
se auian causado en los oficios de Don Alonso Puzmarin y

Grauiel Carri- 
11o supplica se 
escriua en su fa- 
uor al Concejo 
de la Mesta.

Idem y que se 
haga.

Libranse a los 
relatores Puz
marin y Coruera 
lo que se les de- 
ue de derechos
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de pleitos y tam
bién de Juan de 
Xerez escriuano 
de Catnara.

Carta para el 
Concejo de la 
Mesta en favor 
de Grauiel Ca
rrillo.

Idem y aproua- 
ción.

Sesta ayuda de

licenciado Comerá, relatores del Consejo, y Juan de Xerez, es
cribano de Camara de los pleitos que del Reyno, an pasado 
ante ellos, y que no podian ajustado con las ojas de dichos 
pleitos y que les parecía se les deuia librar conforme las rela
ciones que dellos tenian dadas, y acordo el Reyno, de confor
midad, que al dicho Don Alonso Puzmarin se le libren dúden
los y seis reales que se le deuen desde catorce de Diciembre 
de el año pasado de mili y seiscientos y veinte y dos hasta 
primero de Henero del presente de seiscientos y veinte y qua- 
tro; y al dicho licenciado Coruera doscientos y sesenta por la 
mesma raqon desde fin de Diciembre del año pasado de seis
cientos y veinte y uno hasta fin de Diciembre de mili y seis
cientos y veinte y tres; y al dicho Juan de Xerez, escriuano de 
Camara, ochocientos y siete reales desde fin de Diciembre de 
mili y seiscientos y veinte y dos, hasta fin de Diciembre de mili 
y seiscientos y veinte y tres, en conformidad del informe que 
hay en cada vna de las dichas relaciones.—Don Francisco Gil 
de Aponte, agente del Reyno.

Bio el Reyno vna carta para el Conqejo de la Mesta, que 
es como sigue:

Grauiel Carrillo de Sotomaior dio petición en el Reyno sig
nificando pretende que Vuestra Señoría le nombre por agente 
de sus pleitos y negocios en esta Corte, y avnque es persona 
conocida en ella y de Vuestra Señoría pidió escriuiesemos su
plicando a Vuestra Señoría, como lo hacemos, que enterado de 
su inteligencia y partes le haga merced deste oficio.—Guarde 
Dios a Vuestra Señoría.

Vista la dicha carta se aprobo y acordo se dé para el efeto 
que está acordado.

Entró el Señor Don Luis de Guzman, por Segouia.
Viose vna petición de los seis porteros de Camara de Su 
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Magestad que sirven en estas Cortes. Suplican se les haga 
merced de sesta ayuda de costa, como se acostumbra, y bisto 
lo que informa el contador Don Gaspar de la Serna, acordo el 
Reyno por todos los caualleros procuradores de Cortes que se 
hallaron presentes, ecepto por los que después se dirá sus bo
tos, que se les dé doce mili marauedis de sesta ayuda de costa 
en consideración de lo que siruen al Reyno.

Los Señores Don Antonio de Carauaxal y Don Christoual 
de Moia digeron que la ayuda de costa que se da a los porte
ros de Camara de Su Magestad que siruen estas Cortes sea 
para Juan de Moriana y Francisco Galan Hurtado y Juan Már
quez por ser los que asisten a seruir y no los demas.

Acordóse, de conformidad, se dé al portero del Señor Pre
sidente de Castilla dos mili marauedis de ayuda de costa en 
consideración de lo que sirue al Reyno, que es otra tanta can
tidad como toca a cada vno de los porteros de Camara de Su 
Magestad que siruen estas Cortes de los doce mili marauedis 
que oy se a [ajcordado darles.

Bio el Reyno vna petición de Juan de Oballe Carauajal, 
portero ordinario de su Diputación, y entre otras cosas suplica 
se le haga merced de darle alguna ayuda de costa, y acordo se 
le den seis mili marauedis de ayuda de costa en consideración 
de lo que sirue.

Biose una petición de Santiago Gutiérrez, oficial maior del 
contador Don Gaspar de la Serna. Significa sus seruicios y su
plica se le dé vna buena ayuda de costa en recompensa de los 
cien ducados que se le dejaron de dar quando se dio al oficial 
maior del contador Diego de Arredondo, y por otras raqones 
contenidas en dicha petición, y se botó lo que seria bien hacer 
en lo contenido en ella, y se acordo por todos los caualleros 
procuradores de Cortes que se aliaron presentes, ecepto por 

costa a los por
teros de las Cor
tes.

Idem.

Idem al portero 
del Señor Presi
dente.

Idem al portero 
ordinario de la 
Diputación.

Idem al oficial 
mayor del con
tador Don Gas - 
par de la Serna.
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los que después se dirá sus botos, que se dé al dicho Santiago 
Gutiérrez doce mil marauedis de ayuda de costa en considera
ción de lo que sirue al Reyno.

ídem. Los Señores Blas Albarez, Francisco de Pineda, Don An
tonio de Carauaxal digeron no eran en que se dé ayuda de 
costa al dicho Santiago Gutiérrez.

ídem. El Señor Don Juan de Loiola dixo se le dé ocho mili ma
rauedis de ayuda de costa.

ídem. El Señor Don Christoual de Moia dixo que se traigan las
instruciones que el Reyno tiene hechas sobre si se deue dar o 
no ayuda de costa a los oficiales de los contadores del Reyno 
para que con bista dellas se determine lo que se hubiere de 
hacer.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 28 DE MARQO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Francisco de Pineda, por Seuilla; 
Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, 
Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Antonio de Carauaxal, 
Don Christoual de Moia, por Salamanca; Christoual Peña 
Pardo, por Qamora, Don Ñuño de Mugica, Don Gonqalo Daga, 
por Auila; Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Pedro de 
Torres, por Madrid; el licenciado Diego de Soto, por Vallado- 
lid; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca.

El Reyno pres- El Señor Don Francisco Maldonado de Qayas dixo que 
ta consentimien- Qon ^¡onso Qayas y Quzman tiene unos cortijos y hacien
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da que llaman Laceñuela en el termino de la ciudad de Ecija 
y pretende eximirse de su jurisdicion y suplica que el Reyno 
le dé consentimiento para ello; y tratado de lo que seria uien 
hacer, se botó y acordo por maior parte de prestar consenti
miento por lo que le toca y sin perjuicio de tercero para que 
haciendo Su Magostad merced al dicho Don Alonso de Qayas 
y Guzman o por uia de benta de la jurisdicion de los dichos 
cortijos y hacienda que llaman Laceñuela, goce de la dicha 
jurisdicion, sin embargo de la condición de millones que lo 
prohiue, que para en quanto a esto se dispensa en lo contenido 
en ella, quedando en su fuerza y vigor para lo de mas adelante.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio 
de Boorques, Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don 
Juan de Ucra, Don Christoual de Coualeda, Don Christoual 
de Moia, Christoual Peña Pardo, Don Ñuño de Mugica, Don 
Juan Temiño, Don Pedro de Torres, el licenciado Diego de 
Soto, Damian de Torres.

El Señor Francisco de Pineda dixo que se guarde la con
dición de millones.

Los Señores Don Antonio de Carauaxal, Don Gonzalo 
Daga, Luis Caxa dixeron que no ha lugar lo que pide, y que 
piden y suplican al Reyno que para tratar de alterar las con
diciones del seruicio se bote primero como se deue botar si se 
tratará o no de ello, y se bote secreto, y de no hacerlo asi, pro
testan la nulidad de todo lo que se hiciere en contrario. •

Biose vna petición del padre Pedro de Carauaxal, de la 
Compañía de Jhesus, procurador de la canonización del beato 
Padre Francisco de Borja. Supplica se le den cartas de fauor 
para Su Santidad suplicándole mande abreuiar los términos

to para la juris- 
dición de unos 
cortijos y ha
cienda en el ter
mino de Ecija.

Idem.

Idem.

Idem.

Se escriba a Su 
Santidad por la 
canonización del 
beato P. Fran
cisco de Borja.
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Que una libran
za que habla con 
el recetor Juan 
Fernandez,se 
entienda con 
Don Rodrigo Ju
rado.

Petición de En
rique Baez.

Idem y prorro
gase a Enrrique 
Baez el consen
timiento que le 
está dado para 
pasar subara 
hasta quatro 
años.

Idem.

Mácese espera

desta causa en quanto fuere posible, pues es tan justo como 
piadoso, y acordo el Reyno, de conformidad, se escriban para 
este efeto las dichas cartas.

Acordo el Reyno que vna libranqa de quinientos y cinquenta 
reales de limosna dada al conbento de Santo Domingo, de la 
ciudad de Ecija, su fecha de diez y nueve de Nobiembre del 
año pasado de mili y seiscientos y veinte y uno que habla con 
el recetor Juan Fernandez, sea y se entienda con Don Rodrigo 
Jurado y Moia, recetor general del Reyno como si con él 
hablara.

Biose vna petición de Enrrique Baez, que es como se sigue:
Enrrique Baez Enrriquez dice que Vuestra Señoría fue 

seruido de darle permisión que pudiese pasar su oficio de 
aguacil de corte en la forma y manera que el susodicho la tiene, 
lo qual hubiese de hacer dentro de vn año. Suplica a Vuestra 
Señoría se sirua de prolongar el dicho término por quatro años 
mas, como se a hecho con otros, que en ello reciuira merced.

Trató el Reyno de lo que seria uien hacer cerca de lo con
tenido en dicha petición, y acordo por maior parte que el con
sentimiento que tiene dado para que pueda por lo que le toca 
el dicho Enrrique Baez pasar la bara de aguacil de la Casa y 
Corte de Su Magestad, que tiene, dentro de un año, contado 
desde veinte y siete de Nobiembre del año pasado de mili y 
seiscientos y veinte y tres, según y en la forma contenida en 
el acuerdo que sobre este negocio se hiqo el dicho día, sea por 
otros tres años mas, que por todos sean quatro años.

Los Señores Francisco de Pineda, Don Antonio de Caraua- 
xal, Luis Caxa digeron no benian en que se dispensase en cosa 
alguna de lo contenido en la condición de millones que prohiue 
semejantes pasos de baras.

Hiqose relación que Bernardo de la Peña, arrendador que
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al arrendador de 
mil 1 ones de la 
uilla de Yllora 
por 4.000 reales 
que resta de- 
uiendo.

fue de millones del bino, binagre y aceite de la uilla de Illora, 
de la jurisdicion de la ciudad de Granada, los años pasados de 
seiscientos y diez y siete, seiscientos y diez y ocho, en precio 
de nuebe mili y tantos reales, abia dado petición en la comisión 
del Reyno de millones, y significado que por los malos tiempos 
y aguas y otros que nuestro Señor fue seruido deembiar perdió 
en la dicha renta quatrocientos ducados y auia hecho demos
tración de una información que sobreño higo ante los jueces 
de millones de Granada, y suplicó se le hiciese espera por diez 
años de la cantidad que debe, que es hasta quatro mili reales, 
poco mas o menos, y se auia acordado traerlo al Reyno para 
que resoluiese lo que fuese seruido; y tratado de lo que seria 
uien hacer, se botó y acordo por maior parte que se le haga 
espera al dicho Bernardo de la Peña por lo que resta deuiendo 
del tiempo de su arrendamiento de los dichos dos años de 
seiscientos y diez y siete, seiscientos y diez y ocho, hasta en 
cantidad de quatro mili reales por quatro años, pagándolos por 
quartas partes, retificando las ñangas que tiene dadas y dando 
otras de nuebo, legas, llanas y abonadas a satisfacion de la 
ciudad de Granada y por su cuenta y riesgo dentro de sesenta 
dias contados desde oy, y que desde entonces corran los 
quatro años de la dicha espera; que la primera paga a de ser a 
veinte y ocho de Margo del año que biene de mili y seiscientos 
y veinte y cinco, y en la mesma forma las tres partidas restan
tes; que la vltima cumplirá a veinte y ocho de Margo de mili.y 
seiscientos y veinte y ocho, y la dicha ciudad de Granada 
ordene se haga cargo al recetor de millones que es o fuere de 
la dicha ciudad para que cobre los dichos quatro mili reales a 
los plagos de dicha espera y la obligación y ñangas a de embiar 
al Reyno o a su comisión de millones en su ausencia para que 
aya la quenta y ragon necesaria en todo el mes de Junio deste 

TOMO XLI 11



82 CORTES DE MADRID DE 1624

Idem.

Idem regula
ción.

Idem.

Idem.

Se traigan los 
exemplares déla 
ayuda de costa 
que se acostum
bra a dar al Se
ñor Presidente 
de Castilla y Se
ñores Asistentes 
de Cortes.

año; y en quanto a embiar la dicha obligación y fianzas al 
Reyno o a su comisión de millones en su ausencia, cumpla el 
dicho Bernardo de la Peña con requerir a la dicha ciudad la 
embie, y si no cumpliere con lo referido dentro de los dichos 
sesenta dias la dicha espera sea en sí ninguna, y se procederá 
en la cobranza desta deuda como si no se hubiera hecho, y 
asi lo execute la dicha ciudad de Granada.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don 
Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, Don Antonio de Carauaxal, Don 
Christoual de Mola, Christoual Peña Pardo, Don Ñuño de 
Mugica, Don Gonzalo Daga, Don Juan Temiño, Don Pedro de 
Torres, el licenciado Diego de Soto, Damian de Torres.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso de 
Castro.

Los. Señores Don Antonio Castañon y Luis Caxa digeron 
que bienen en lo acordado por el Reyno con que la espera sea 
por tres años.

El Señor Francisco de Pineda dixo que informe la ciudad 
de Granada.

Entró el Señor Don Luis de Guzman, por Segouia.
El Señor Don Antonio de Camargo dixo que el Reyno 

suele dar ayuda de costa al Señor Presidente de Castilla y 
Señores del Consejo de la Camara y secretario della, Asistentes 
de las Cortes, en consideración de la ocupación y trabaxo que 
tienen en los negocios que se tratan; suplicó que en la ocasión 
presente se haga lo mesmo con la demostración y larguera 
que se deue; y tratado dello se acordo se traigan los exemplares 
de lo que en las quatro Cortes vltimas se a dado de ayuda de 
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costa a los dichos Señores para que se trate y determine lo 
que se hubiere de hacer.

Vio el Reyno la consulta que higo a Su Magestad en diez y 
ocho de Agosto de el año pasado de mili y seiscientos y veinte 
y tres, boluiendo a suplicar mandase que el Reyno y su comi
sión en su ausencia despachasen los executores que conuinie- 
sen para la cobranza y paga del seruicio de millones, y que lo 
mesmo hiciesen las ciudades y villa de boto en Cortes y las de
mas cada vna en lo que le toca en conformidad del contrato 
hecho antes de la promulgación de la pragmática; y para po
derse dar satisfacion a los que tienen libranzas, que se agra- 

Resolucion de 
Su Magestad 
para que se pue
dan embiar exe
cutores a la co- 
branca de millo
nes.

uian, que no se cumple lo contenido en ellas, y por las demas 
causas y rabones que en dicha consulta se dicen, a que Su Ma
gestad a sido seruido de responder de su letra y rúbrica lo si- 
guiente:=Podranse despachar executores contra las justicias y 
personas publicas que tubieren recogido y debieren recoger y 
cobrar este seruicio, y no contra los particulares que lo pagan 
por menor.

Trató el Reyno de la resolución que Su Magestad a sido ídem y que se 

seruido de tomar a la consulta referida, y acordo que se supli- desPachecedula-

que al Señor Presidente de Castilla y señores del Consejo de 
Camara hagan despachar cédula de lo que contiene, y Raphael 
Cornejo haga la diligencia que conuenga para que se consiga.

Entraron en el Reyno Don Rodrigo Jurado, su recetor gene- comissarios 

ral, y Don Francisco de Aponte y Chaues, su agente, y dieron para la execu" 
quenta de que Gaspar de Arnao, Diputado del Reyno, auia exe- Gaspar de Ar- 

cutado al dicho recetor por la cantidad de marauedis de que nao al recetor 
del Reyno y ha- 

tenia sentencia de reuista del Consejo del tiempo que no siruio cer lo que con-

durante el pleito que se tubo sobre el oficio de Diputado que uen^a en la cau"
1 1 sa de que pro-

exerce, y que auia dado mandamiento de execucion el alcalde cede.

Rodrigo de Cabrera ante Luis Ordoñez, escriuano de prouincia, 
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que esto era contra la autoridad del Reyno, pues no era justo 
que vn alcalde fuese juez de lo que le tocase, sino el Consejo 
y la Sala de Mili y quinientas, que estaua señalada para ello; 
que dauan quenta para que se probehiese del remedio que 
conueniese, con que se fueron fuera; y se trató lo que sería 
uien hacer y se acordo, de conformidad, que los Señores Don 
Antonio de Boorques, Don Francisco Guill, el licenciado Diego 
de Soto, Don Antonio de Carauaxal sean comissarios para que 
con su orden los dichos recetor y agente agan todo lo que 
fuere necesario para que no pase adelante la execucion y se 
remedie la forma con que se a hecho, y que no conozca el 
dicho alcalde ni otro alguno del dicho negocio; y también lo 
que sera uien hacer en la declaración de la dicha sentencia de 
reuista, comunicándolo con los letrados del Reyno y con los 
demas que les pareciere y que salgan a la defensa desta causa 
y los dichos caualleros comissarios agan todo lo demas que 
conuenga para que se consiga. — Raphael Cornejo. (Está 
rubricado.)

EN MADRID A 15 DE ABRIL DE 1624 AÑOS

Juntóse él Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco de Pineda, 
por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Donjuán de 
Uera, Don Christoual de Cobaleda, por Jaén; Don Luis de 
Guzman, por Segouia; Don Juan Temiño, por Guadalajara; 
Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; el licenciado 
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Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Ñuño 
de Mugica, Don Gongalo Daga, por Abila; Christoual Peña 
Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Luis Caxa, Damian de Torres, 
por Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Auiendose tratado de que se repara en tomar la ragon de 
las libranzas que el Reyno da por los contadores dél, y de la 
petición que tiene dada Diego de Arredondo Agüero sobre pre
tensiones que tiene y otras cosas contenidas en la dicha peti
ción, que está puesta en este libro en quatro del mes de Margo 
pasado deste año, a que an dicho los secretarios maiores de 
las Cortes tienen respondido en conformidad del acuerdo que 
el Reyno higo el dicho dia; y tratado de lo que seria bien hacer 
se acordo que para mañana martes, diez y seis deste mes, se 
llame a los caualleros que oy faltan, y se uea la respuesta que 
los dichos secretarios maiores de las Cortes dan a la petición 
dada por el dicho Diego de Arredondo, y trate y determine lo 
que sera uien hacer.

Bio el Reyno una petición de Diego de Camargo, aguacil 
de la Casa y Corte de Su Magestad. Significa los seruicios que 
a hecho, y suplica que el consentimiento que se a hecho por 
vn año para pasar la dicha bara, sea por otros tres mas, como 
se a hecho en otros, en que recluirá particular merced; y acordo 
por maior parte que el consentimiento que tiene dado, por lo 
que le toca, para que pueda el dicho Diego de Camargo pasar 
la dicha bara dentro de vn año, contado desde diez y seis de 
Nobiémbre del año pasado de mili y seiscientos y veinte y tres, 
según y en la forma contenida en el acuerdo que sobre este ne
gocio se higo dicho dia, sea y se entienda por otros tres años 
mas, que por todos sean quatro años.

Los Señores Francisco de Pineda, Don Antonio de Caraua- 
xal, Luis Caxa, digeron se guarde lo contenido en la condición

Se bea a 16 de 
Abril la respues
ta que los secre- 
tarios maiores 
de las Cortes 
dan a la petición 
del contador 
Diego de Arre
dondo.

Prorrogase a 
Diego de Camar
go el consenti
miento que le es
tá dado para pa
sar la bara por 
tres años mas.

Idem.
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Acuerdos.

Proposición 
para que se dé 
ayuda de costa 
al secretario del 
Señor Presiden
te de Castilla.

Proposición so
bre diferentes 
cosas tocantes a 
millones, pleitos 
y pregmaticas.

de millones que prohíbe se hagan semejantes pasos de baras.
Leieronse los acuerdos que el Reyno higo en doce, catorce, 

diez y seis, diez y ocho, veinte y tres, veinte y seis, veinte y 
ocho de Margo pasado deste año.

Entró el Señor Alonso de Oquendo, por Guadalaxara.
El Señor Don Antonio de Camargo propuso y dixo al Reyno 

que se suele dar ayuda de costa a los secretarios de los Seño
res Presidentes de Castilla, y suplica trate de darla a Gaspar 
Ruiz de Ezcaray, que lo es agora del Señor Presidente de Cas
tilla, D. Francisco de Contreras, y acordo se traigan exempla- 
res de lo que se a hecho en las quatro Cortes ultimas.

Entraron los Señores Don Christoual de Moia, por Sala
manca; Don Pedro de Torres, por Madrid.

El Señor Don Antonio Bargas de Carauajal dixo y propuso 
le parece conueniente que el Reyno en estas Cortes baia tra
tando de las cosas siguientes: en el ajustamiento de quentas 
que se higo con Su Magestad del seruicio de los diez y ocho 
millones primeros de mas de el alcance que el Reyno higo a 
Su Magestad, quedaron por pasar en quenta muchas partidas 
por no auer embiado algunas ciudades recados de los pagos 
que estubieron por su cuenta hacer. Parece que sera conue
niente mande el Reyno que sus contadores den relación del 
estado que esto tiene y de las ciudades que no an cumplido 
en esta parte y en qué cantidad, y se les anise cumplan con lo 
que fuere a su cargo con aperceuimiento que se cambiará a su 
costa a proceder.

Del seruicio de los diez y siete millones y medio a entendido 
se ajustó la quenta hasta el año de seiscientos y trece; le pa
rece que el Reyno mande se prosiga, y si algunas ciudades 
faltaren de embiar los recados que ayan sido a su cargo se 
haga la misma diligencia que en el capitulo antecedente.
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Del seruicio de los diez y ocho millones que oy corre, le 
parece conueniente que los contadores den certificación de si 
las ciudades an cumplido y remitido relaciones y pagas, y a 
las que faltaren se les auise para que cumplan, pues se a ex
perimentado el inconueniente que se sigue de la dilación, 
y que quando el Reyno embia bisitadores o jueces para que 
cumplan, como ha pasado mucho tiempo, es mas dificultoso y 
costoso.

El Reyno es administrador, juez y distribuidor del seruicio 
de los diez y ocho millones que oy corren; es de parecer que 
el Reyno trate de que las consignaciones del tercer genero de 
los despachos del dicho seruicio en lo corrido y en lo que co
rriere disponga se cumplan con puntualidad; y porque es mui 
deuida la de los sesenta mili ducados cada año para la paga 
de concejos y personas que se les deuen marauedis de empres
tidos de hombres de armas, con puntualidad se cumpla, pues 
se a reconocido que por la dificultad que ay en la cobranza 
muchas personas pobres dejan perder lo que se les deue.

Las molestias que hacen a los naturales destos Reynos los 
jueces de Mesta an obligado al Reyno que diferentes beces 
trate del remedio, y aunque en las Cortes del año de seiscien
tos y diez y siete se trató y dispuso en parte de él no parece 
se executaba bastantemente por el pleito que introdujo el Con
cejo de la Mesta, es de parecer que el Reyno mande a su soli
citador le haga relación del estado que tiene y se haga mucho 
esfuerzo en procurar este remedio.

Diferentes pleitos en que el Reyno es interesado están pen
dientes: es de parecer que el Reyno mande a su agente dé 
relación del estado que tienen y los que por particulares comi
siones se siguen en diferentes partes fuera desta Corte, se trai
ga relación de los contadores a quien están cometidos y qué 
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diligencias an remitido, y no las haciendo bastantes se les 
aperciua.

Para el gouierno de los vasallos se establecen y promulgan 
diferentes pregmaticas cuia conferencia y disposición parece 
toca al Reyno junto en Cortes; y porque no lo estando se pro
mulgó el año pasado de seiscientos y veinte y tres una que 
causó nouedad en el comercio y contratación, es de parecer 
se baya tratando de lo que se ofrece que aduertir en ella, y 
pide y supplica al Reyno sea seruido de continuadamente yr 
dando la mejor resolución que le pareciere a estas proposicio
nes porque las juzga por importantes.

ídem y remítese Vista la dicha proposición se trató lo que seria uien hacer, 
a ios comissa- acorcjo e¡ Reyno, de conformidad, que los caualleros comissa-
y ai Señor Don rios de millones y el Señor Don Antonio de Carauajal bean 
^so de Cara‘ l°s Pun^os de la dicha proposición, ecepto el que trata de la 

pregmatica que se promulgó el año pasado de mili seiscientos 
y veinte y tres, para que bean lo contenido en dichos autos y 
se enteren por menor de todo lo que en ellos ay y se deue ha
cer y den quenta al Reyno para que acuerde lo que conuenga.

Se traiga la Acordo el Reyno, de conformidad, que se traiga la pregma- 
pregmatica para ^ca vltimamente se promulgó el año pasado de mili y seis- 
que será bien su- cientos y veinte y tres para que se baia hiendo y tratando, lo 
gestad SU Ma" sera kien suplicar a Su Magestad en lo contenido en ella que 

redunde en seruicio de Dios, de Su Magestad y bien publico 
destos Reynos.

Los ministros Auiendo dicho los Señores Don Antonio de Carauajal y 
dei Reyno entre- Qon Qhristoual de Moia que en execucion de la comisión que 
guen a los caua- 1
lleros comissa- el Reyno les auia dado auian pedido a sus ministros los títulos 
nos ios títulos orjgjnajes qe ios oficios que exercian y daban traslados dellos 

y querían que para entregar los originales el Reyno lo acor
dase; y tratado dello, acordo, de conformidad, los entreguen
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originales a los dichos Señores Don Antonio de Carauajal y 
Don Christobal de Moia o a qualquiera dellos para que, según 
lo resuelto, cumplan con la comisión que les está dada.

El Señor Don Christoual Peña Pardo dijo que la señora 
marquesa de Cañete estaua indispuesta en la ciudad de Cuen
ca y tenia gran crédito del licenciado Rojas, medico del Rey- 
no, por auerle curado algunas enfermedades; supplicó al Reyno 
que por ser para cosa tan precisa le dé licencia por el tiempo 
que para esto fuere menester; y tratado dello, se botó y acordo 
por maior parte dar licencia al licenciado Rojas para hacer 
ausencia desta Corte por quatro meses contados desde oy, 
con que no sea uisto por esto aprobar el tiempo que hubiere 
hecho de ausencia antes de agora.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Christoual de Coua- 
leda, Don Luis de Guzman, Don Christoual de Moia, Don Ñuño 
de Mugica, Pedro Moran, Luis Caxa.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso de Cas
tro, Don Antonio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don 
Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, Juan de Bera, 
Don Pedro de Torres, Christoual Peña Pardo, Damian de To
rres, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Alonso Sánchez 
Hurtado.

Los Señores Blas Aluarez, Francisco de Pineda, Don Fran
cisco Guill, el licenciado Diego de Soto, Don Juan de Bega, 
Don Gonzalo Daga digeron que no se dé licencia al licenciado 
Roxas y que se le uage de su salario lo que a estado ausente 
antes de agora.

El Señor Don Juan de Loiola dixo lo que el Señor Blas 
Aluarez, y que el salario que se bajare se aplique y dé al dotor 
Muñoz que sirve con puntualidad.

Lycencia de 
quatro meses 
para hacer au
sencia el licen
ciado Rojas, me
dico del Reyno.

Idem.

Idem regula
ción.

Idem.

Idem.

TOMO XLI 12
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ídem. El Señor Don Antonio de Carauaxal dixo lo que el Señor
Blas Aluarez, con que se le uage asimesmo el salario del tiem
po que estubiere ausente.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 16 DE ABRIL DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco de Pineda, 
por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de 
Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Christoual 
de Moia, por Salamanca; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don 
Pedro de Torres, por Madrid; el licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Vega, por Valladolid; Don Diego Enrriquez, por Sego- 
uia; Luis Caxa, por Cuenca; Christoual Peña Pardo, Pedro 
Moran, por Qamora; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, 
por Guadalajara; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Vnas libranzas Acordo el Reyno que quatro libranzas dadas: la vna en 
despachadas en fauor ¿ei Monesterio de las Descalcas Franciscas de la ciudad 
caneca de rece
tores que an sido de León, de ducientos reales de limosna; la otra del Moneste- 
deiReyuo se en- r¡0 de ganfa Catalina, de la dicha ciudad de León, de quinien- 
que lo esoy. tos reales de limosna; la otra del Monasterio de la Concepción 

de Nuestra Señora, de la dicha ciudad de León, de quinientos 
reales de limosna; la otra de mili reales de limosna para ayuda 
a la obra de San Marcelo mártir, de la dicha ciudad de León, 
sus fechas de todas en diez y nuebe de Nobiembre del año 
pasado de mili y seiscientos y veinte y uno, que están despa
chadas en caneca del recetor Juan Fernandez, se entiendan con 
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Don Rodrigo Jurado y Moia, recetor general del Reyno, como 
si con él hablaran, y lo mesmo sea y se entienda con las libran
zas de limosna que se vbieren dado en las ciudades de Burgos 
y Qamora, y las que se hubieren dado a los porteros de Camara 
de Su Magestad que an seruido en otras Cortes y en éstas para 
que, no obstante que esten despachadas en cauega de otros 
recetores del Reyno, se entienda con Don Rodrigo Jurado y 
Moia, que lo es, como si con él hablaran.

El Señor Don Diego Enrriquez de Tapia dixo que en con
formidad de lo que el Reyno le auia cometido, auia ido al Con
cejo de la Mesta que se auia hecho en la villa de Chinchón, y 
auia asistido en él y procurado el desagrauio de los pobres en 
diferentes causas que se les auia hecho y de algunos Concejos 
y respeto de que auia sido mui vtil para el intento que se lle- 
baua tenia por conueniente se continuase ir a los Concejos de 
la Mesta que hubiese algunos de los caualleros procuradores 
de Cortes, y que auiendo dicho que en nombre del Reyno tenia 
que dar vn recado al dicho Concejo de la Mesta, le salieron a 
recluir quatro caualleros dél y se le dio el asiento de la mano 
derecha inmediato al Señor Don Gerónimo de Medinilla, del 
Consejo de Su Majestad y Presidente del dicho Concejo; que 
daua quenta dello cumpliendo con la obligación que tenia.

Acordo el Reyno se dé libranza en su recetor general al 
Señor Don Diego Enrriquez de Tapia de ciento y setenta y 
siete ducados que a de auer del salario de veinte y nueue dias 
y medio que se ocupó por orden del Reyno en la ida, estada y 
buelta a esta Corte al Concejo de la Mesta que se a hecho en 
la villa de Chinchón a ragon de seis ducados por cada vno.

Entraron los Señores Don Luis de Guzman, por Segouia; 
Don Antonio de Carauaxal, por Salamanca.

Trató el Reyno si sería uien que el contador Diego de Arre-

Da quenta el 
comisario que 
fue al Concejo 
de la Mesta de 
lo que se hico 
en é1-

Idem y librase 
el salario.

Sobre si el con-
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tador Diego de 
Arredondo se 
aliara presente a 
la respuesta que 
los secretarios 
mayores de las 
Cortes dan a su 
petición.
Idem y no salió 

nada por maior 
parte.

dondo se aliase presente al oir leer la respuesta que los secre
tarios maiores de las Cortes dan a la petición que dio el dicho 
contador, que está puesta en este libro en quatro de Mar^o 
deste año y botó lo que en ello se baria y no salió cosa alguna 
por maior parte.

Boluiose a botar segunda bez lo que en lo referido seria 
bien hacer y no salió cosa alguna por maior parte.— Raphael 
Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 18 DE ABRIL DE 1624 AÑOS

Comissarios 
para que se den 
luminarias de 
vna noche que 
las ay generales 
por la buena he
ñida de Su Ma
gostad.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez 
Afonso, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Francisco de Pineda, por Seuilla; 
Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, 
Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Pedro de Torres, por 
Madrid; Don Pedro Mesia, por Toro; Don Ñuño de Mugica, 
Don Gonqalo Daqa, por Auila; Christoual Peña Pardo, por Qa- 
mora; Don Antonio de Carauaxal, Don Christoual de Moia, 
por Salamanca; el licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Uega, por Valladolid; Don Diego Enrriquez, por Segouia; Da
mián de Torres, por Cuenca; Don Juan Temiño, por Guadala- 
jara; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Auiendo entendido el Reyno que Su Magestad entra oy en 
esta billa de Madrid de la jornada que a hecho a la Andalucía, 
y que en demostración del contento y alegría que se tiene de 
su buena benida ay luminarias generales esta noche, acordo, 
de conformidad, que se dé a los caualleros procuradores de Cor
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tes, secretarios maiores deltas y diputados y a los demas minis
tros del Reyno que se dio la ultima bez que las vbo y en la can
tidad que se les dio, y para que se execute y pague luego sean 
comissarios los Señores Don Juan de Loiola y Don Christobal 
de Moia, y Don Rodrigo Jurado y Moia, su recetor general, lo 
pague, y de lo que montaren de poderes y cesiones en causa 
propia en las consignaciones que el Reyno tiene para sus gas
tos en diferentes alcaualas en las partes y consignaciones y a 
planos que los dichos caualleros comissarios eligieren y señala
ren y con su orden y interuencion, y lo mesmo se haga de lo 
que se deuiere de la cera que se tomó para el dia de Nuestra 
Señora de la Candelaria deste año, y que no exceda de la can
tidad que montaren las dichas luminarias y cera de la Can
delaria.

Entró el Señor Alonso de Oquendo, por Guadalajara.
Trató el Reyno de que sería uien dar la bienbenida al señor 

conde de Olibares, y significarle el contento que se tiene de que 
benga con salud, y acordo se nombren quatro caualleros comis
sarios para ello, y se botó los que serian, y salierom nombra
dos por maior parte los Señores Don Francisco Maldonado, 
Don Francisco Guill, Don Christoual de Moia y Don Pedro de 
Torres.

Biose vna petición de la Diputación del Reyno, que es como 
se sigue:

La Diputación destos Reynos dice tiene pedido antes de 
agora a Vuestra Señoria mandase que el recetor general del 
Reyno pagase los salarios de los caualleros diputados y minis
tros della, porque el recetor se escusaua de hacerlo diciendo 
Vuestra Señoria tenia ocupada la maior parte de todas las con
signaciones que tiene de quince quentos para sus gastos sobre 
las alcaualas del Reyno, y entonces Vuestra Señoria fue servido

Comissarios 
para dar la bien
benida al señor 
conde de Oli
bares.

Petición de la 
Diputación del 
Reynosobre que 
se le libren y pa
guen los sala
rios.
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Idem y que in
formen los con
tadores de lo que 
se les deue y si 
an echo algunas 
faltas.

Respuesta de 
los secretarios 
maiores de las 
Cortes a la peti
ción que dio Die
go de Arredon
do.

responder al Señor Don Diego de Monsaluez, segundo Diputa
do que entró en el Reyno a hablar en ello, que como fuesen 
cumpliendo los tercios se iría dando satisfacion, y porque han 
corrido más de nueve meses y medio después que comenqo esta 
Diputación y no an cobrado cosa alguna, siendo asi que estos 
salarios siempre an sido muy bien pagados, sin que aya hauido 
tanta dilación.^Suplica a Vuestra Señoría mande se les pague 
los salarios desde el dia que como dicho es comenqo la Dipu
tación hasta fin del año pasado de seiscientos y veinte y tres, 
señalando para ello y para los demas tercios que fueren co
rriendo las consignaciones que fueren necesarias de los dichos 
quince quentos, que en ello recibirá de Vuestra Señoría mui 
gran merced.=Por acuerdo de la Diputación de estos Reynos 
de Castilla.—Gaspar Antolin de la Serna.

Vista la dicha petición se trató lo que sería uien hacer en lo 
contenido en ella, y acordo el Reyno que los contadores infor
men lo que se deue y an de auer los señores Diputados del sa
lario que les está señalado hasta fin de Diciembre del año pa
sado de mili y seiscientos y veinte y tres, y si an hecho algunos 
dias de faltas en la asistencia de la Diputación.

Entró el Señor Don Luis de Guzman, por Segouia.
Los secretarios maiores de las Cortes digeron que en diez 

y seis deste mes auia tratado el Reyno si sería uien que el con
tador Diego de Arredondo Agüero se aliase presente a la res
puesta que dan a la petición que dio el dicho contador en qua- 
tro de Marqo pasado deste año, y que se auia botado sobreño 
dos beces y no auia salido cosa alguna por maior parte, y su
plicaron al Reyno se siruiese de que la respuesta que tenían 
dada se biese y se aliase presente el dicho contador, y acordóse 
que se haga así; y en su execucion entró el dicho contador y 
se lelo por capítulos la petición que se auia dado y la respuesta 
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que a ella dan los dichos secretarios maiores de las Cortes, la 
qual dicha respuesta es como se sigue (1):

Raphael Cornejo y Juan de Palma, secretarios maiores de 
las Cortes destos Reynos, decimos que la recusación hecha por 
el contador Diego de Arredondo Agüero no tiene causa ni fun
damento, y el motiuo della es quererse prebenir, procurando 
desacreditar por este medio la relación que emos de hacer a 
Vuestra Señoria de los procederes del dicho Diego de Arredon
do en desseruicio de Vuestra Señoria, hiendo que por la noti
cia que tenemos dellos, como testigos de bista, era obligación 
representallos a Vuestra Señoria para que probehiese de reme
dio; y para que a Vuestra Señoria conste, aunque nuestra pun
tualidad es notoria, la justificación con que tratamos todo lo 
que se digere en esta ragon, se comprobará con papeles a que 
no pueda replicar cosa alguna, y cumpliendo lo que Vuestra 
Señoria nos manda cerca de que digamos lo que se ofrece en 
la petición que dio en quatro del mes de Margo deste año, res
pondemos por capítulos a lo contenido en ella.

1. El primer contador que nombró Vuestra Señoria fue en 
las Cortes de mili y quinientos y sesenta y tres, en quince y 
diez y seis de Junio del dicho año, con veinte mili marauedis 
de salario, y ubo contradicion y apelación para que no le vbiese 
porque los diputados y recetor desde el principio de sus oficios 
lo que el dicho contador auia de hacer les tocaua y era a su 
cargo y lo auian hecho y hacían; y en veinte de Jullio siguiente 
acordo Vuestra Señoria que los secretarios de las Cortes, en 
los libramientos que hiciesen en el recetor del Reyno de cuales- 
quier marauedis que en él se librasen, pusiesen en ellos que 
tomase la ragon el dicho contador, al qual se mando que vsase

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: En 22 de Di
ciembre de 1625 se tomó resolución en este negocio. (Rubricado.) 
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su oficio y hiciese el libro que vbiese de tener y los otros reca
dos que fuesen necesarios como consta de los acuerdos hechos 
en dichas Cortes y dias con que se berifica; que los secretarios 
maiores dellas hicieron siempre las libranzas y que cuando se 
crió el oficio de contador se declaró por cosa asentada auia de 
tomar la raqon dellas y no mas, y es introducion la que el con
tador a hecho en refrendar libranzas, pues los diputados y 
recetor quando corría por su quenta no lo hacían, y no alián
dose el contador como no se halla en ningunas de las resolu
ciones y acuerdos que Vuestra Señoría toma no puede hacerlas 
de lo que no pasa ante él ni tiene facultad para refrendarlas, y 
si los contadores de libros de la contaduría maior de Hacienda 
de Su Magestad despachan algunas son de los negocios que 
pasan ante ellos y con cédulas Reales refrendadas de los secre
tarios, los quales libran en la mesma forma, y en el Consejo 
Real hacen las libranzas los escriuanos de Camara y toman la 
ragon dellas los contadores a quien toca y generalmente se 
hace lo mesmo en todos los aiuntamientos de las ciudades y 
uilla de boto en Cortes, a quien imita Vuestra Señoría y repre
senta, y en las demas ciudades y villa los escriuanos de ayun
tamiento hacen las libranzas y toma la ragon el contador o 
persona señalada para ello, y lo mesmo se executa en esta billa 
de Madrid en todas quantas libranzas da de qualquier genero 
que las despachan y refrendan los escriuanos de ayuntamiento, 
y de tres contadores que tiene solo el de laRagon la toma dellas, 
que es Diego de Arredondo Agüero, y como está dicho, de 
inmemorial tiempo a esta parte antes y después que hubiese 
contador las an despachado los secretarios maiores de las 
Cortes sin auer cosa en contrario, y no era justo en su perjuicio 
hacer nouedad, demas de la incompatibilidad que tiene que el 
que hace las libranzas tome la raqon, como lo fuera si el con
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tador las hiciera, que era superfino tomar la ragon porque no 
vbiera quien reparase qualquier yerro que hubiese, y hacién
dolas los secretarios maiores de las Cortes y tomando la ragon 
el contador se previene este inconueniente y se hace el seruicio 
de Su Magestad y de Vuestra Señoría, y el despacho ajustado 
que para esto no eran necesarias las condiciones que ay expre
sas del seruicio de los diez y ocho millones que corre que lo 
disponen y el dicho contador por su particular trata de lo que 
ni en justicia ni ragon, estilo y buen gobierno puede tocarle, 
ni jamas a tenido, y deuia reparar en intentar nouedades; y por 
lo que alega de ser oficios comprados los de los secretarios 
maiores de las Cortes, que estimáramos en lo que balen no lo 
fueran sino de merced, como tiene el dicho Diego de Arredondo 
tres de contador que se criaron de nuebo para él, y de todos 
lleba salario.

2. Nombró Vuestra Señoría caualleros comissarios del 
Reyno que biesen la forma que se auia de tener en vn despacho 
para el corregidor de Medina del Campo, y con parecer de 
ministros y personas mui platicas acordo, en veinte y siete de 
Agosto, diez y seis de Setiembre, ocho de Nobiembre de seis
cientos y diez, que el contador no tomase la ragon de los des
pachos en la cara donde firman los caualleros procuradores de 
Cortes, sino en las espaldas de los dichos despachos, que es 
lo que se acostumbra hacer en los desta calidad en los consejos, 
sino que la tomase a las espaldas de los dichos despachos, y 
se le notificó por dos beces, y en veinte de Abril del dicho 
año de seiscientos y diez se acordo vbiese dos contadores con 
las condiciones que parecieran por sus acuerdos y en tres de 
Diciembre del dicho año dio petición Diego de Arredondo, 
pretendiendo se le quitasen algunas condiciones que se le auian 
puesto para el vso del oficio y acordo Vuestra Señoría se exe-

' TOMO XLI 13 
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cútase lo acordado, y en quatro de dicho mes se entendió auia 
dado petición en el Consejo apelando de las instruciones que 
se le dauan, y uno de los capítulos es que tomase la raqon de 
las libranzas como estaua acordado en los dichos dias veinte 
y siete de Agosto, diez y seis de Setiembre, ocho de Nouiembre 
del dicho año de seiscientos y diez, y parecióle dejar el pleito 
y acetó, juró y firmó en presencia del Reyno la obseruancia de 
las condiciones y instruciones del oficio con que fue reciuido, 
como consta todo de los acuerdos hechos en los dichos dias, 
con que difiere en lo que el dicho contador dice que no fue 
oido, y es notorio desacato decir que naide auia de ser parte 
con Vuestra Señoría ni tener auturidad para hacer cosa que no 
fuese mui conueniente y justificada.

3. Auiendose criado el oficio de contador de Vuestra Se
ñoría el año de mili y quinientos y sesenta y tres, y poniendo 
los Diputados con el recetor en un libro las cosas que hacian 
como se auia hecho hasta entonces, en ocho de Hebrero de 
mili y quinientos y setenta y uno acordo Vuestra Señoría que 
el libro de los ayuntamientos de los Diputados le tubiese el 
contador y escribiese, y en su ausencia escribiese el recetor 
y hiciese el oficio de secretario; fundamento tan flaco como se 
ue para lo que pretende el contador, y si este exercicio tubiera 
dependencia de alguna jurisdicion, que no la tiene en Con
gruencia, Vuestra Señoría vbiera mandado a los secretarios 
maiores de las Cortes lo hicieran, pues son mas propias sus 
personas de Vuestra Señoría, y estiman y reconocen lo que 
deuen, como quien está mas cerca y dependiente de Vuestra 
Señoria que el contador, como lo an mostrado siempre en to
das ocasiones, y los confidentes de negocios tan- grandes 
como se trata, y acuden a ellos y a seruir a Vuestra Señoria 
con la puntualidad y veras que se conoce, y qualquier merced 
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que les haga redunda en mas auturidad de Vuestra Señoría y 
satisfacion de los negocios, y es llano el inconueniente que 
fuera que estando juntas Cortes hicieran los despachos los 
secretarios maiores dellas y pasaran los negocios ante ellos, y 
después de disueltas corriera esto por otra mano, que, demas 
de no poner buen cobro en el despacho, fuera tener poca in- 
tiligencia dél los vnos y los otros y una confusión grande para 
todo, que cesa corriendo por vnas personas; y quando no fue
ra tan cierto y importante como es, no podía atender a ello el 
contador, porque no se compadece hacer los despachos y to
mar la ragon dellos, que sería no auer quien pudiese poner 
reparo, y asi en esta parte es vna cosa imaginaria la que trata, 
como lo es decir que emos intentado consumir la Diputación 
que, por ser notoria la uerdad a Vuestra Señoría no hablamos 
dello, y mira a prebenirse el contador de la culpa que teme se le 
impute de auer sido instrumento de poner pleito en el Consejo 
la Diputación pidiendo se agregase el exercicio de la comisión 
a ella, dando certificaciones anticipadas sin ordenes del Reyno 
ni de su comisión en su ausencia, como lo dispone el capitulo 
quarenta y quatro de su instrucion, de los gastos que se auian 
hecho en ella y otras cosas para que se consiguiese, y ha
ciendo para ello mui particulares diligencias; y bien se deja 
entender que poniendo Vuestra Señoría condición para que 
aya comisión se a de decir en ella ante quién se a de despa
char, y Vuestra Señoría lo hace como dueño; y no es nuebo 
censure el contador sus actiones, y quando fuera superior el 
gasto que se hiciera con nosotros de lo que dice, que nos pa
rece se alarga en la suma, era uien merecido quando no hu
biera mas de la vtilidad pública que dello se sigue.

4. Decir el contador bengan las relaciones a sus manos, no 
es para que se haga lo que conuiene ni lo que se deue hacer, 
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pues derechamente este y qualquier despacho en todas partes 
biene al Consejo o Tribunal a manos del secretario, y el que. le 
toca se queda con él, y el que no, se remite a quien se deue, y 
asi se hace por Vuestra Señoría y su comisión en su ausencia, y 
se pone en los libros raqon de las relaciones o papeles que se 
embian y de quién y lo que contienen, y los que tocan al con
tador se le remiten luego con decreto en ellos para que informe 
lo que hubiere que aduertir, el qual deuiendo con esto hacerlo 
se descuida, y se dan otros decretos para que se satisfaga, y a 
obligado a que se probean autos y se le notifiquen para que lo 
cumpla, que los uera Vuestra Señoría en seis de Setiembre de 
mili y seiscientos y diez, y otros aparte, y si esto no basta, 
como sería buena preuencion que no hubiese ragon en los 
libros de los secretarios de la relación o despacho que embia 
qualquier ciudad precediendo auerlo entendido Vuestra Seño
ría y probehido sobre ello y respondido a las cartas que suelen 
embiar, y con esto entregándose lo que toca al contador como 
se hace para que cumpla con la obligación del oficio, y por 
las relaciones que faltan a escripto muchas beces Vuestra Se
ñoría, y antes de la pregmatica se despachauan executores 
quando se dilataba embiarlas y se an hecho otras muchas dili
gencias, y el mandar hacer qualquiera es de Vuestra Señoría 
y de su comisión en su ausencia y de todos aduertirlo y el 
despacho para su excucion, de los secretarios maiores de las 
Cortes, y lo demas fuera confusión en todo y no vbiera la ra- 
gon y ajustamiento que conuiene.

5. Por el capitulo quarenta y tres de la instrucion del 
contador, le manda Vuestra Señoría lo que a de hacer en esto, 
y de no cumplirlo redunda perjuicio del seruicio de Su Magos
tad y de la causa publica destos Reynos, y no se pone el cobro 
necesario en esta hacienda porque deue benir a las juntas que 
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la comisión hace, y dar quenta de lo que en ragon de su ofi
cio ay que advertir y traerlo a ella, y auiendolo oido Vuestra 
Señoría o su comisión y enterados'e dello, se ba en conformi
dad del capitulo quarenta y seis de su instrucion, y se deter
mina lo que parece que conuiene y se executa luego la reso
lución; y esto se a hecho todas las heces que el dicho contador 
a uenido o se le a embiado a llamar, yes lo mesmo que Vues
tra Señoría quando entra en el Reyno hace de manera que el 
intento mira a introducir una nouedad perjudicial a Vuestra Se
ñoría, pues no solo se trata de cosas de Hacienda sino de otras, 
y de ambos géneros no es bien que los botos que se dan se 
entienda por otros que los señores que los dan y los secreta
rios, como se a hecho siempre, y por los inconuenientes que 
de lo contrario se an uisto resultar; y esto es que Vuestra Se
ñoría a mandado se guarde hasta aqui, teniéndolo por impor
tante para el seruicio de Su Magestad y buena administración 
del de millones y mexor expediente de los negocios y satisfa
cen de los pleiteantes y causa publica; y en esta conformidad 
se hace en el Consejo ^e Hacienda de Su Magestad y en otros 
donde ay contadores que en qualquier negocio que se hubiere 
de botar, auiendo hecho relación dél, se salen fuera y no se ha
llan presentes al botarle.

6. Raphael Cornejo no ha sido parte para poner en las 
instruciones cosa alguna, sino a executado puntualmente lo 
que Vuestra Señoría le a mandado, como tiene obligación, y 
caso que Vuestra Señoría aya añadido algo en las instruciones 
a sido por los pleitos que el dicho contador a intentado y dife
rencias que ha tenido con los diputados y comissarios de mi
llones, como consta de los dichos pleitos, que siendo seruido 
Vuestra Señoría los podía mandar ber, y el hacernos merced 
de dejarnos de propinas y luminarias la mesma cantidad que a 
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cada cauallero diputado es en conformidad de la que nos a 
hecho y hace estando el Reyno junto por las causas que Vues
tra Señoría tiene entendidas, y si corriese la igualdad en el 
exercicio del oficio de contador y los nuestros que dice, que a 
Vuestra Señoría es notoria la diferencia, y también la que ay 
en la antigüedad, llano era que como lleba vn diputado la pro
pia cantidad de propina y luminarias que vn cauallero procu
rador de Cortes estando junto el Reyno la auia de llenar el 
contador por el oficio que exerce, que es en la mesma forma 
estando el Reyno junto que en su ausencia, y sentarse quando 
entra con los caualleros diputados a dar quenta de sus oficios 
y a lo demas que se ofrece junto a ellos, y no en banco descu
bierto y aparte y aliarse en las bentanas del Reyno a uer las 
fiestas donde ban los diputados y nada desto se hace, y des
pués que entró a seruir Raphael Cornejo se a dado al oficio de 
contador propinas en la cantidad que a Vuestra Señoría a pa
recido y a los demas ministros escluiendoles algunas ueces de 
que las llenen y en hueco de Cortes como parece de acuerdos 
de Vuestra Señoría y instruciones de la$ Cortes de mili y seis
cientos y siete, seiscientos y once, que antes no parece se aian 
dado como consta de los libros de las Cortes de mili y qui
nientos y nobenta y ocho, que en ocho de Junio de mili y qui
nientos y nobenta y nuebe, se acordo se diesen propinas a los 
caualleros procuradores de Cortes, secretarios maiores dellas 
y diputados y no se da al contador, y lo mesmo en diez y siete 
de Nobiembre del mesmo año, y en las de doce de Junio de 
mili y seiscientos, y cinco de Otubre dél, ni tampoco se le a 
dado luminarias hasta que entró el dicho Raphael Cornejo, con 
que se ue el fundamento que tiene en su queja, que quando no 
se vbiera auentajado adquiriendo lo que no tenia y estar es- 
cluido de llebarlo quando- fue recluido por contador, no era 
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uien atribúlese esto a quien no tiene mas parte que executar lo 
que se le manda.

7. En lo que refiere el contador que siendo persona de la 
intiligencia y satisfacion que es notorio, y siruiendo los oficios 
que tiene con la rectitud que deue, esto y los que nos toca es 
bien lo digan otros, y no es en fauor de lo que dice el auer 
mandado Su Magestad en la reformación general que se higo 
de los Tribunales de Hacienda se reformase entre otros conta
dores el oficio que exercia de contador de Resultas el dicho 
Diego de Arredondo y que llebase los gages sin seruir, y esto 
no pudo ser por hacerle merced porque era de los mas moder
nos, y Raphael Cornejo no a mouido pleitos al contador ni a 
sido parte para que se le mueban; y auiendo sido causa el dicho 
contador de poner tantos a Vuestra Señoría su Diputación y 
fomentadolos él por todos caminos con comunicación de los 
letrados, la comisión de Vuestra Señoría del intermedio de las 
Cortes vltimas, y para mejor executar las ordenes que le dejó 
puso pleito para que se consumiese el oficio del dicho conta
dor y a instancia de nosotros sobreseyó en seguirle, avnque 
conocio que en esto estaba el remedio para que se chitasen 
los que auia y que no se pusiesen otros adelante y se estubiese 
con la correspondencia que se tenia y gogaua antes que el di
cho contador lo fuese del Reyno, como lo dirán los caualleros 
comissarios; y lo que dice de auer procurado Raphael Cornejo 
añadir otros nuebos contadores y que fuese vno Juan de Palma 
su compañero, naide sabe mejor que Vuestra Señoría que ni 
salió dél ni ha hablado en ello ni el dicho Juan de Palma, y 
como bera Vuestra Señoría por los libros del Reyno, como está 
dicho, todas las cosas que dice le tocan, las a sauido luego 
que se an acordado, y las que no ha tenido por faborables ha 
replicado vna y dos y tres heces a ellas y llebado a el Consejo, 
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con que no puede decir que no las ha sauido, y si las instru- 
ciones que Vuestra Señoría hace las aprueba el mesmo dia que 
se disuelben las Cortes o algunos dias antes, como se han de 
poder entregar hasta que esten disueltas, y para el dicho con
tador no le ha sido de importancia porque se a entremetido 
con los caualleros comissarios que se an nombrado para ha
cerlas y ha sauido todo lo que hacen y aprueba Vuestra Seño
ría y pide antes de disoluerse las Cortes lo que le es a su pro
posito, y están puestos capítulos en las instruciones de lo que 
ni hace ni puede hacer solo por obstentacion para apariencia 
de ocupación a los que los leieren que no repararen en lo que 
puedan obrar, y pudiera escusar decir que los libros no tienen 
mas conprobacion de firmas ni señales que estar escritos por 
nosotros y nuestros oficiales, porque quando no tubiera la cen
sura de Vuestra Señoria y su aprobación con uista de los 
acuerdos que se hacen que esto bastara, pues le es notorio al 
contador para no decir cosa semejante auia de aduertir la fee 
y crédito que se deue dar a qualquier cosa que esté firmada de 
nuestros nombres sin atreuerse a hablar cosa semejante, y a 
todo lo que mira su petición, no es por conocer tenga en cosa 
alguna justificación, sino por parecerle trata por este camino 
de su mesma conseruacion.

Es de manera el deseo y codicia que el dicho contador tiene 
de usar de lo que no le toca, que aliará Vuestra Señoria que 
qualesquier pleitos y papeles de executores que se auian des
pachado por Vuestra Señoria y su comisión en su ausencia, y 
otros de diferentes géneros en yendo a su mano para que haga 
la quenta en lo que le toca, los retiene en sí sin boluernoslos, 
no deuiendo ni pudiendo hacerse, porque solo deue hacer la 
quenta y poner en los libros ragon della, y con esto boluer los 
papeles originales a los oficios de los secretarios maiores de las 
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Cortes, que son los que an hecho los despachos de los dichos 
negocios desde su principio, y a quien pertenece tenerlos de 
manifiesto para lo que se ofreciere y pretendieren las partes, sin 
que sea necesario quando llega el caso de sauer y pedir algo 
sobre qualquier negocio que le pidan los papeles, que es con- 
trabenir a lo que en todos los Consejos y Tribunales se execu- 
ta: que haciendo las quentas los contadores buelban luego los 
papeles originales a los secretarios y escriuanos de Camara, 
donde [ejmanó el despacho, y en esta parte deue mandar Vues
tra Señoría se execute assi.

Las quentas que Vuestra Señoria acostumbraua a tomar era 
por mano de quatro caualleros procuradores de Cortes y ante 
los secretarios maiores dellas, rubricando y glosando las partidas 
de cargo y data, y lo demas que en dichas quentas se hacía, y 
al fin y resolución dellas lo firmauan los dichos caualleros co- 
missarios, y al pie refrendaua vno de los secretarios maiores de 
las Cortes, sin que en esto pusiese la mano el contador del Rey- 
no; mas de quando se aprobauan tomaua la ragon y traslado 
dellas el dicho contador en los libros de su cargo, y queriendo 
introducirse a tomarlas y que pasasen ante él por executoria de 
los señores del Consejo y decreto de Su Magestad, por el de la 
Camara se mandó que, sin embargo, se guardase la costumbre 
que en esto se hubiese tenido y no se hiciese nouedad, como lo 
uera Vuestra Señoria por la dicha executoria y decreto, y de los 
acuerdos de veinte y nuebe y treinta de Abril, cinco de Maio de 
mili y quinientos y ochenta, y de veinte y veinte y ocho de He- 
brero de mili y quinientos y ochenta y dos, por donde consta 
ser asi lo referido y la forma como lo executó Vuestra Señoria, 
de conformidad, y el dicho contador no a guardado lo conte
nido en dicha executoria, y Vuestra Señoria se a de seruir de 
mandar se cumpla v execute su tenor sin que exceda dél.

TOMO XL1 14
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En las Cortes que se propusieron el año pasado de mili y 
seiscientos y siete, procedió Vuestra Señoría contra Antolin de 
la Serna sobre vna quiebra de vn arrendamiento de millones 
que higo en la ciudad de Seüilla, Manuel de Cea Brito, y en 
veinte y dos de Setiembre de mili y seiscientos y ocho, auiendo 
uisto vna carta del señor duque de Lerma, en que pedia se le 
diese el Ínterin deste oficio a Diego de Arredondo Agüero, se 
le nombró en él mientras se determinaba la causa, no obstante 
que hubo contradicion y apelación, y en veinte y tres del dicho 
mes y año acordo, entre otras cosas, que siempre que quisiese, 
con causa o sin ella, pudiese remouer y quitar el oficio al dicho 
contador Diego de Arredondo, y que se respondiese al señor 
duque de Lerma con la puntualidad que se auia hecho, y seña
lóse de salario, a ragon cada día de como saliese, trecientas 
mili marauedis por año y prorrata, y juró la obseruancia de las 
condiciones que se le pusieron, y auiendose sentenciado el 
pleito en reuista, entre otras cosas que dispone la sentencia, 
dice:=Y en quanto al vso y. exercicio de contador destos Rey- 
nos y secretario de la Diputación dellos, lo remitió el Consejo 
a Vuestra Señoría para que probehiese los dichos oficios en 
quien le pareciese y fuese su boluntad; y en veinte y nueue de 
Margo de seiscientos y diez se higo proposición que vbiese dos 
contadores, y en diez y nuebe de Abril, el señor duque de Ler
ma boluio a escriuir para que se diese al dicho Diego de Arre
dondo el oficio de contador, y en veinte del dicho mes se acordo 
vbiese dos contadores, y vbo protestación y apelación sobre 
ello, y entre las condiciones que se acordo se pusiesen a los 
dos contadores que se auian de eligir, fue vna expresa que 
Vuestra Señoría les da y ellos aceptan los oficios por el tiempo 
que fuere la boluntad de Vuestra Señoría para que se los pueda 
quitar, con causa o sin ella, siempre que quisiere, de forma que 
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sean oficios ad nutum rebocables, y que el dia que Vuestra Se
ñoría acordare de quitar ambos o a qualquier dellos, sea uisto 
que el tal nombramiento se higo hasta aquel dia y no mas, para 
que desde él cese el salario y exercicio y ayan de entregar los 
libros y papeles y las demas cosas que estubieren en su poder 
a la persona o personas que Vuestra Señoría ordenare, y asi- 
mesmo se les puso por condición que no pudiesen llebar ni re
cibir directe ni indirecte derechos ni otras cosas mas de los sa
larios que Vuestra Señoría acordase, y que jurasen de guardar 
las condiciones y instruciones que les diese, y señáleseles de 
salario trecientas mili marauedis a cada vno, y se nombraron 
por contadores a Antolin de la Serna y Diego de Arredondo 
Agüero, y acordóse se respondiese al señor duque de Lerma 
significando el medio de que se aula vsado para hacer esto, y 
que los caualleros comissarios que iban donde Su Magestad 
estaba llebasen la carta a Su Excelencia y digesen las causas 
que auia mouido a disponer este negocio en esta forma, en 
orden de lo que Su Excelencia escribió, y nombráronse caua
lleros comissarios para hacer la instrucion que auian de guar
dar, y la trugeron a Vuestra Señoría en tres de Diciembre del 
dicho año, y los dichos contadores dieron vna petición para 
que no se hiciese nouedad en ninguna cosa de como auian ser- 
uido a Vuestra Señoría, y acordo se executase lo que tenia acor
dado, y que lo aceptasen y jurasen, y en los libros de las Cor
tes se asentase su aceptación y juramento, y en la instrucion 
tan solamente se pusiese en el principio della los nombres de 
los dichos contadores conforme los acuerdos hechos; y en qua- 
tro de Diciembre del dicho año entendió Vuestra Señoría como 
los contadores auian dado petición en el Consejo Real, presen
tándose en grado de apelación de la forma con que se les daua 
los oficios, y se nombraron comissarios para que se confirma
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sen los acuerdos hechos por Vuestra Señoría, y entre otros ca
pítulos de la instrucion que se les dio fue ser los oficios a bo- 
luntad de Vuestra Señoría el probeherlos ad nutum rebocables, 
según los acuerdos que están dichos, y que directe ni indirecte 
no auian de llebar otros marauedis ni derechos algunos de 
Vuestra Señoría ni de las partes que con ellos biniesen a ne
gociar, ni otra cosa alguna más de las dichas trecientas mili 
marauedis de salario que se les daua, de que se les puso penas, 
y que tomasen la raqon de todas las libranzas que el Reyno 
librare, y en las que en su ausencia, sus Diputados, sin refren
darlas, pues aula dos contadores, que tengan duplicados de los 
papeles de su cargo, que se asentasen en vn banco de espaldar 
colchado en la comisión y Diputación, que tomen la ragon a 
las espaldas de los despachos, como estaua acordado en siete 
de Agosto, diez y seis de Setiembre y ocho de Nobiembre de 
seiscientos y diez, y notificadose, y en seis de Diciembre del 
dicho año por la mañana, los comissarios de hacer diligencia 
en el Consejo se confirmasen los acuerdos hechos en el nom
bramiento de los contadores, digeron que los dichos contado
res les auian hablado pesarosos de auer dado petición en el 
Consejo y se apartauan de lo intentado, y que suplicauan se les 
reciuiese juramento según y en la forma acordada.=Y en el di
cho dia seis de Diciembre, por la tarde, entraron en el Reyno, 
y auiendoles leído los acuerdos y instrucion, lo aceptaron y ju
raron de guardar y cumplir lo contenido en los dichos acuer
dos y instrucion, y lo firmaron de sus nombres con que fueron 
reciuidos a los oficios.=En el hueco de las Cortes de seiscien
tos y once hasta las de mili y seiscientos y quince, fueron co
missarios del Reyno de la administración de millones los Seño
res Juan Nuñez de Illescas, Don Antonio de Pedrosa, del Con
sejo Real de las Ordenes; Tomas de Angulo, secretario de Ca- 



CORTES DE MADRID DE 1624 109

mara y Estado de Castilla, y Don Bernardino de Quñiga, Basilio 
de Negro Ponte, procuradores que fueron de las Cortes antece
dentes por las ciudades de Sevilla, Abila, Soria y Guadalajara, 
y entre otros apuntamientos que dieron a Vuestra Señoría en 
siete de Margo de mili y seiscientos y quince, que con la expe
riencia de los negocios se auian ofrecido, que se deuian preve
nir dando forma diferente de la que al presente se tenia por 
conuenir asi al seruicio de Vuestra Señoría y utilidad y buen 
despidiente de todo, firmado de sus nombres fue que no vbiese 
dos contadores, que no los aula auido hasta las Cortes penúl
timas, y que solo seruian para confusión de los negocios, y que 
no era posible tubiesen duplicados de las cosas importantes, 
ni era menester los hubiese en su poder por quedar los regis
tros en las ciudades y villa de boto en Cortes de lo que se em- 
bia a Vuestra Señoría, y que asi, para la congruencia de todo, 
y que se escusasen salarios superfluos, conuenia que en bacan- 
do vno de los oficios de contadores se consumiese y quedase 
en vno, como hubo siempre.=Y en catorce del dicho mes y 
año se acordo que no hubiese más de vn contador, y en treinta 
de Abril del dicho año de seiscientos y quince se nombraron 
dos comissarios a instancia de los contadores para que biesen 
los papeles de su cargo, y en diez y seis de Malo del dicho año 
los dichos caualleros comissarios digeron auian visto los libros 
y papeles de los dichos contadores y los auian aliado con mui 
buena orden, quenta y raqon, y que dauan vna petición en sus 
pretensiones, que la uio Vuestra Señoría, y en diez y nueue del 
dicho mes y año acordo vbiese dos contadores y se trató de 
lo que tenían pedido, y se acordo crecerles el salario a mili du
cados a cada vno por año, y se les negó lo demas que pedían.= 
En diez y nueue de Junio del dicho año Diego de Arredondo 
dio petición pidiendo se probehiese el oficio que tenia en Don
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Matías de Arredondo, su hijo maior, y que él le siruiese por su 
menor hedad, y que si durante ella por muerte o promoción a 
otro oficio no pudiese seruirle, se nombrase persona por la me
nor hedad de su hijo, dibidiendo el salario según se contiene 
en el acuerdo que se higo, y en veinte del dicho mes de Junio 
Vuestra Señoría acordo se hiciese según y en la forma conte
nida en los acuerdos del dicho dia, y en veinte y tres del dicho 
mes de Junio y año dicho en la tarde.

Y en el hueco de las dichas Cortes de mili y seiscientos y 
quince hasta las de mili y seiscientos y diez y siete fueron 
comissarios del Reyno de la administración de millones los 
Señores Manuel Pantoja, Don Loreiigo Ramírez de Prado, 
Sebastian Bicente y Jusepe Suarez de Carauaxal, procuradores 
de las ciudades de Toledo, Jaén, villa de Madrid, ciudad de 
Toro, y entre otras cosas que dieron por parecer a Vuestra 
Señoría, firmado de sus nombres en diez y siete de Margo del 
dicho año de mili y seiscientos diez y siete, cumpliendo con la 
obligación que del seruicio de Vuestra Señora tenían, fue que 
no vbiese mas de vn contador por las causas y ragones conte
nidas en el papel que dieron, que Vuestra Señoría mandara 
ber, y en dichas Cortes en diez y siete de Henero de mili y 
seiscientos y diez y ocho, Diego de Arredondo Agüero dio 
petición para que el oficio de contador que se auia dado al 
dicho Don Mafias de Arredondo, su hijo, porque podía morir 
y quedar sin efeto, se declarase que si antes de entrar a seruir 
por su padre muriese, pasase a Don Gaspar de Arredondo, su 
hijo, con que si el vno entrase a seruir y exercer y muriese no 
pasase adelante en el otro y quedase obligado a dar el dicho 
Don Matías al dicho Don Gaspar su hermano, en cada vn año 
ducientos ducados del salario que gogase desde el dia que 
Diego de Arredondo no lo siruiese, y pidió que para quetubiese 
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cumplido efeto se pidiese confirmación en el Consejo de la 
Camara a los señores Asistentes de las Cortes; y en veinte y 
cinco del mes de Henero y año dicho, se uio el capitulo de la or
den de botar los negocios, que trata de que no se den foturas 
sucesiones ni sostituciones a los ministros de Vuestra Señoría, y 
acordo se biese lo pedido por el dicho contador y de todo vbo 
contradiciones y apelaciones, y en veinte y seis del dicho mes 
se dixo a Vuestra Señoría cómo vn procurador de Cortes se 
auia presentado en grado de apelación en el Consejo de tratar" 
de dar fotura sucesión al segundo hijo del dicho contador no 
precediendo tres partes de quatro de botos para ello, y que se 
auian mandado llebar los papeles al Consejo, y este dia se 
trató lo que sería bien hacer en esto, y en veinte y siete del 
dicho mes se continuo cerca de lo pedido por el dicho conta
dor y se botó y no salió cosa alguna por maior parte, y en 
veinte y nuebe fue lo mesmo, y también en treinta y uno y en 
tres de Hebrero del dicho año se acordo se concluiese con lo 
pedido por el dicho contador, y que la forma fuese que se 
botase secreto y si saliese acordado por maior parte se enten
diese la gracia solo a la parte de la pretensión que mira a la 
sucesión de sus hijos y a la pensión de ducientos ducados y 
se escluio el medio de la confirmación de la Camara o Señores 
Asistentes de Cortes o de otro Consejo o Tribunal de Su Ma- 
gestad, y auiendose botado secreto salió se hiciese lo que pedia 
el dicho contador, y vbo apelaciones de no auer salido de 
quatro partes las tres de botos; y en cinco del dicho mes de 
Hebrero el cauallero que apeló pidióse declarase que de veinte 
y cinco botos que hubo en el Reyno salió este negocio por 
trece, y no por las tres partes de quatro de botos, y que se le 
diese certificación dello, y se acordo que los secretarios hiciesen 
su oficio, y se apeló dello y el Rey no nombró comissarios para 
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defender su acuerdo, y el hijo maior de Diego de Arredondo 
Agüero fue Dios seruido de licuársele; de manera que en virtud 
de. este acuerdo vltimo se exerce este oficio.

En las Cortes de mili y seiscientos y veinte y vno, en veinte 
y seis del mes de Junio del dicho año, se nombraron comis- 
sarios que se trugesen al Reyno relación de los salarios que 
llebauan sus ministros y en primero dejullio siguiente se acordo 
en la forma que se auian de traer, y en cinco del dicho mes los 
comissarios dieron quenta de que los contadores decían que no 
tenian raqon del salario que llebauan desde la creación de los 
oficios, y que cada vno de los contadores tenia mili ducados 
y dieron por parecer se les dejase ochocientos por las raqones 
que en los libros parece y con que no llebasen ayudas de costa, 
colaciones de toros y otros emolumentos, y si acaso se les 
diese alguna ayuda de costa se les bajase del salario, y se acor- 
do que llebasen los dichos ochocientos ducados por año, y que 
tubiesen duplicados de todos los papeles y despachos de los 
oficios, y no llebasen propinas, luminarias, lutos, ayudas de 
costa ni otra cosa alguna, ecepto que los vbiesen de curar los 
médicos del Reyno; y en seis del dicho mes se acordo se noti
ficase al dicho contador entrase en el Reyno a jurar los acuer
dos de instruciones con que fue recibido, y el que hiqo en 
cinco del dicho mes de Hebrero y que lo acepte; y en siete del 
dicho mes entró en el Reyno el dicho Diego de Arredondo y 
dio vna petición diciendo auia entendido el acuerdo hecho, y 
que por no auerle oido ni uisto la ocupación del oficio suplicó 
dél y pidió enmienda y rebocacion por las causas que significó 
en la petición, y que se le diese gratificación equibalente a lo 
pasado y se le señalase para adelante el crecimiento de salario 
que fuese justo, y se nombraron comissarios para que biesen 
su ocupación y oficio y informasen al Reyno, y en once de 
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Otubre del dicho año dieron quenta por menor desto, y se 
acordo que los dichos comissarios se enterasen por los libros 
de las Cortes lo que se auia hecho en las pasadas y de los 
pleitos que hubiese, y en diez y ocho de Nouiembre dieron 
quenta de lo referido como Vuestra Señoria lo mandara ber por 
los libros de las Cortes, y auiendose botado lo que se haría no 
salió por maior parte cosa alguna, y en diez y nueue del dicho 
mes acordo Vuestra Señoria no hubiese mas de vno de los dos 
contadores y que se le diesen mili ducados de salario, y hecho 
este acuerdo se apeló dél y después se botó qual de los dos 
contadores quedaría, y se acordo se alternase el nombramiento 
de contador, siruiendo vn año vno de los que lo eran y otro 
otro, y luego acordo Vuestra Señoria vbiese dos contadores y 
llebase cada vno ochocientos ducados de salario y no mas, 
según lo que estaba acordado y el nombramiento que se les 
hiqo quando fueron recluidos.

Por todo lo referido de acuerdos, peticiones dadas por el 
dicho contador y notificaciones que se le an hecho, y por los 
juramentos que hiqo quando fue recibido, se enterara Vuestra 
Señoria que después que Raphael Cornejo es secretario maior 
de las Cortes se acrecentó el salario al contador y se crió de 
nuebo el que exerce Diego de Arredondo, y a licuado las pro
pinas y luminarias que no solia y vsa de lo que no le toca con- 
trauiniendo a la executoria del Consejo en la forma de tomar 
las quentas, y a los acuerdos de Vuestra Señoria apropiando 
asi lo que es de los oficios de los secretarios maiores de Cor
tes, y que no solo ha tenido noticia de todo lo que se a tratado, 
sino que ha estado tan en ello que ninguno mas, por tantas 
replicas como a hecho solo en orden de tratar de su comodidad 
y aprobechamiento, sin atender a mirar por el seruicio y auto
ridad de Vuestra Señoria, introduciendo por sí y por interpo-

TOMO XLI 15
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sitas personas muchos pleitos, y usando de otros medios y 
diligencias secretas solo para conseguir este fin, pues desde 
que entró a seruir el ínterin de contador por Antolin de la Ser
na, mientras se determinaua su causa, higo extraordinarias di
ligencias para que no saliese bien, pareciendole que si no era 
asi no pudiera quedar con oficio, y quando fue reciuido en él 
por el año de mili y seiscientos y diez, apeló ante los Señores 
del Consejo de los acuerdos hechos por Vuestra Señoría cerca 
de la forma del vso del oficio y también tubo vna pesadumbre 
y diferencia con la Diputación sobre firmar vnas libranzas de 
propinas y no dejarle sentar en sillas sino en bancos de espal
dar en conformidad de los acuerdos de Vuestra Señoria y de 
su instrucion y juramento que auia hecho de que resultó sus
penderle de oficio con parecer de los letrados de Vuestra Se
ñoria, y lo mesmo higo la Comisión defendiendo a la Diputa
ción, sobre ello probehieron autos, y el dicho contador se 
querelló criminalmente de los diputados y los túbo presos, y 
siguió otro pleito en el Consejo donde se dio executoria para 
que fuese restituido en el oficio hasta tanto que Vuestra Seño
ria junto en Cortes probehiese lo que le pareciese conuenir; y 
en quanto a ampararles en la posesión de los asientos se de
claró no auer lugar y que siguiese su justicia adonde le com- 
biniese, y después en quanto al asiento, auiendo negado Vues
tra Señoria algunas beces darle silla a su instancia y de los 
demas ministros, acordo se sentasen en ellas sin tratar de la 
dicha executoria, de que apeló vn cauallero procurador de 
Cortes, y sin siguirlo ni presentar la dicha executoria se dio 
para que se sentasen en sillas, y continuadamente a sido causa 
de otros pleitos que se an mouido al Reyno de diferentes cosas 
y de diez y seis que puso la Diputación del trieño pasado de 
los géneros que son a Vuestra Señoria notorios, y también le 
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puso el dicho contador que auia de estar a uer las fiestas en 
las ventanas con la Comisión y Diputación, y sacó vn decreto 
de ínterin para ello, y a este exemplo se dio en fauor de los 
demas ministros, y trató de tener lugar en la fiesta del otauario 
de Nuestra Señora de la Concepción, y resultó mui gran pesa
dumbre entre la Comisión y Diputación de que se pudo causar 
mui gran daño, y avnque auia mucho mas que decir se deja 
todo a la consideración y prudencia de Vuestra Señoría, a 
quien suplicamos se sirua de mandar que la executoria que ay 
en nuestro fauor en la forma de tomar las quentas y acuerdos 
hechos por Vuestra Señoría, en ello se guarden, cumplan y 
executen, y que se nos restituya lo demas que tenemos pedido 
y todo lo que en ragon de nuestros oficios nos toca, que demas 
de ser justicia recibiremos particular merced de Vuestra Seño
ría.— Raphael Cornejo.—Juan de Palma.

Vista por capítulos la dicha petición que dio el dicho con
tador Diego de Arredondo, y la respuesta dada a ella por los 
secretarios maiores de las Cortes, se fue fuera el dicho contador, 
y por ser tarde no trató el Reyno de lo que en lo contenido en 
la dicha petición y respuesta sería uien hacer.—Raphael Cor
nejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 19 DE ABRIL DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco de Pineda, por Seuilla; Don Antonio 
de Boorques, por Cordoua; Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, por Jaén; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran,
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Acuerdos.

Y a un secre
tario de Estado.

no- 
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missarios para 
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tes.

por Qamora; Don Antonio de Andrade, por Galicia; Don Anto
nio de Carauajal, por Salamanca; el licenciado Diego de Soto, 
por Valladolid; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don Diego 
Enrriquez, por Segouia; Luis Caxa, Damian de Torres, por 
Cuenca; Don Juan Temiño, por Guadalajara; Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

Auiendo entendido el Reyno Su Magestad a hecho de su 
Consejo de Estado a los señores conde de Monte-Rey, presi
dente de Italia; marqués de Caracena, presidente de las Orde
nes; Don Francisco de Briquela, presidente de Flandes; al Pa
dre Maestro Francisco (en blanco) de Sotomaior, confesor 
de Su Magestad; al conde de Lemos y al duque de Alburquer- 
que, acordo que los Señores Don Antonio Castañon, Don 
Christoual de Coualeda, Don Ñuño de Mugica, Christoual 
Peña Pardo, sean comissarios para darles la norabuena en 
nombre del Reyno, y que se repartan en la forma que les pa
reciere para que cada dos de los dichos caualleros comissarios 
la den.

Asi mesmo acordo el Reyno que los señores licenciado 
Diego de Soto y Don Juan Temiño sean comissarios para dar 
la norabuena al Señor Don Andrés de Prada de auerle hecho 
Su Magestad merced*de secretario de Estado.

Vieronse los acuerdos que el Reyno hiqo en quince, diez y 
seis y diez y ocho deste mes.

Auiendo tratado el Reyno de la petición dada por el con
tador Diego de Arredondo Agüero en quatro de Marqo deste 
año, y de la respuesta dada a ella en diez y ocho deste mes 
por los secretarios maiores de las Cortes, acordo, de confor
midad, se nombren quatro caualleros comissarios que bean la 
dicha petición y respuesta y oigan a los dichos contador y se
cretarios maiores de las Cortes, y se enteren de lo que en las 

Comissarios 
para dar la 
rabuena a 
consegeros 
Estado.
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dichas peticiones se contiene, con uista de los libros y papeles 
que sobre ello hubiere, y se informen de los ministros y per
sonas que les pareciere de maior intiligencia, y lo comunique 
con los letrados del Reyno, y den parecer de lo que en todo 
será uien hacer y se traiga al Reyno para que tome la resolu
ción que mas conuenga.

Entraron los Señores Don Luis de Guzman, por Segouia; 
Alonso de Oquendo, por Guadalajara; Don Francisco Guill, 
Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Francisco Maldonado, 
por Granada; Don Christoual de Moia, por Salamanca.

Los caualleros comissarios que ayer diez y ocho deste mes 
se nombraron para dar la uienbenida de la jornada que Su Ma- 
gestad a hecho a Andalucía al señor conde de Oliuares, di- 
geron se la auian dado, y estimado en mucho la demostración 
que el Reyno auia hecho y diciendo a Su Excelencia si seria 
uien que el Reyno, o en su nombre por comissarios, se besase 
a Su Magestad la mano y significase el gran contento que te
nia de su buena benida con salud, auia respondido Su Exce
lencia que sabría de Su Magestad lo que era seruido se hiciese 
y si daua licencia para que se la besasen los Consejos, y con
forme a esto se executaria lo que mandase.

Auiendo tratado el Reyno de quan conueniente es que sin 
mas dilación se feneciesen las quentas de sus recetores, y que 
se ponga el cobro necesario en esta hacienda y se cobre con 
efeto y sin dilación lo que della se deuiere, se botó lo que se
ria bien hacer, y se acordo por maior parte que en lo que de
pendiere de quentas con Francisco de Orozco, Don Gregorio 
de Horozco, Juan Fernandez y Don Rodrigo Jurado, se fenez
can y acauen, y se traigan al Reyno para que en él se aprueben 
y se ordene lo que fuere de justicia; y que todo lo demas que 
pendiere de escriptura, obligaciones o derechos para que por

Los caualleros 
comissarios de 
dar la bienveni
da al señor con
de de Olibares, 
dieron quenta de 
auerlo hecho.

Los comissa
rios de tomar las 
quentas a los re
cetores del Rey- 
no, las fenezcan 
y cobren lo que 
se debiere.
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Idem.

Idem 
clon.

Idem.

uia executiba se pueda cobrar de qualquiera dellos lo que se 
deuiere al Reyno, o por uia ordinaria, los dichos señores co- 
missarios lo prosigan en justicia y acauen la cobranza, sin para 
ello tener necesidad de boluer al Reyno; por manera que asi 
se salga mas fácilmente y sin dilación de la dificultad que hu
biere y se consiga el derecho que el Reyno tubiere.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Cas
tro y Andrade, el licenciado Diego de Soto, Don Luis de 

, Guzman.
regula- Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 

Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso de Cas
tro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco Mal- 
donado, Don Antonio de Camargo, Don Juan de Soria Uera, 
Don Christoual de Coualeda, Don Diego Enrriquez, Pedro 
Moran, Alonso de Oquendo, Christoual Peña Pardo, Alonso 
Sánchez Hurtado.

Los Señores Don Antonio de Boorques, Don Francisco 
Guill, Don Juan de Loiola, digeron que los caualleros comis- 
sarios de las quentas de Francisco de Orozco las fenezcan 
conforme los acuerdos del Reyno, para que del alcance que 
dellas resultare liquido y de los derechos que quedaren para 
el Reyno conforme a ellas se aga cargo a Don Rodrigo Jurado, 
al qual se notifique que haga en raqon de lo contenido en ellas 
todas las diligencias que fueren menester en tiempo y en for
ma, con aperciuimiento que será por su quenta y cargo; y los 
mesmos caualleros fenezcan las quentas a Don Gregorio de 
Horozco, y las vnas y las otras las traigan al Reyno para que 
las bea y apruebe.=Que los caualleros comissarios y conta
dores que han ajustado lo que montó la partida de las sobras 
de millones de la receturía del cargo del recetor Juan Fernan
dez del año de mili y seiscientos y diez y ocho entreguen a 
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Don Rodrigo Jurado testimonio de lo que montaron las dichas 
sobras, al qual se le diga haga las diligencias que conuengan 
hasta que el Reyno con efeto las cobre en conformidad de las 
ordenes y estilo que en esto ay.

Los Señores Don Ñuño de Mugica, Don Juan Temiño, di- ídem 

geron que las quentas con Francisco de Horozco las tiene por 
acauadas, y dello se otorgó escriptura y en ella está obligado 
a pagar ciertas partidas y a ciertos plaqos contenidos en dicha 
escriptura; y asi son en que Don Rodrigo Jurado pague todos 
los marauedis de plaqos cumplidos de la dicha escriptura, re
ciñiéndole en quenta lo que por orden del Reyno vbiere pa
gado; y en lo demas dice lo que el Señor Don Antonio de 
Boorques.

Los Señores Don Antonio de Carauaxal, Don Christoual ídem, 

de Moia, Luis Caxa, Damian de Torres, digeron que de los 
recetores se cobre con efeto el alcance que se les hubiere 
hecho.

Después de auer botado, se reguló a este boto el Señor ídem. 

Francisco de Pineda.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 20 DE ABRIL DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco de Pineda, 
por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de 
Bera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Antonio de 
Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; el licen-



Acuerdos.

Comissarios 
para el acuerdo 
hecho por el 
Reynq a la peti
ción del conta
dor Diego de 
Arredondo a los 
secretarios ma
jares de las Cor
tes.

Idem que el 
Reyno trate de 
repeler las peti
ciones y de la 
recusación he
cha por el con
tador Diego de 
Arredondo.

Idem.

Idem y que se 
nombre vn caua-
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ciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don 
Ñuño de Mugica, Don Goncalo Daga, por Abila; Christoual 
Peña Pardo, por Qamora; Alonso de Oquendo, Don Juan Te- 
miño, por Guadalajara; Damian de Torres, por Cuenca; Don 
Diego Enrriquez, por Segouia; Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Vieronse los acuerdos que el Reyno hiqo en la junta vltima 
de diez y nueue deste mes.

Trató el Reyno de nombrar comissarios para execucion de 
lo que acordo en diez y nueue deste mes cerca de lo que con
tiene la petición dada por el contador Diego de Arredondo y 
respuesta a ella de los secretarios maiores de las Cortes, según 
se dispone en el dicho acuerdo, y botó sobre los que serian 
comissarios y acordo por maior parte lo sean los Señores Don 
Antonio de Boorques, Don Christoual de Coualeda, Christoual 
Peña Pardo, Don Juan Temiño.

Entró el Señor Don Luis de Guzman, por Segouia.
El Señor Don Antonio de Carauaxal propuso y dixo que 

las peticiones de los secretarios maiores de las ‘Cortes y con
tador Diego de Arredondo, es de parecer se repelen de los 
libros de las Cortes donde parece están insertas, porque juzga 
que ay en ellas muchas cosas que no tocan al particular del 
Reyno y, por tanto, parecen escusadas, y que auiendo el Reyno 
de tratar deltas, antes y primero trate de la recusación hecha 
por el contador para que en lo que en raqon della se probe- 
hiere en el Reyno se uea si a de ser ante los secretarios maio
res y en su presencia, y esto pide y suplica al Reyno, y de lo 
contrario protesta la nulidad y apela.

El Señor Don Gonzalo Daga dixo lo mesmo.
Botó el Reyno lo que seria uien hacer en lo contenido en 

la proposición del dicho Señor Don Antonio de Carauaxal y
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acordo por maior parte que se remite a los quatro caualleros nero procurador 

comissarios que oy ha nombrado que comuniquen lo que se de Cortes por 
deue hacer en la dicha proposición, y della y de lo que el i os secretarios 

Reyno les tiene cometido le den quenta el lunes primero veinte rnayore8, 
y dos deste mes para que se resuelba lo que mas conuiniere, 
y en el ínterin los secretarios maiores de las Cortes se acom
pañen para los negocios y cosas que tocaren al contador Diego 
de Arredondo Agüero con el cauallero procurador de Cortes 
que el Reyno nombrare.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Boor- ídem, 

ques, Don Juan de Uera, Don Christhoual de Coualeda, Don 
Juan de Bega, Don Ñuño de Mugica, Christoual Peña Pardo, 
Don Diego Enrriquez, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, 
Don Luis de Guzman, Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los ídem regula- 

Señores Don Juan Fernandez de Castro, Blas Aluarez, Don cion‘ 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Fran
cisco Guill, Don Juan de Loiola.

Los Señores Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, ídem.

Don Christoual de Moia, el licenciado Diego de Soto digeron 
que se repelen las dos peticiones de los secretarios maiores y 
contador Diego de Arredondo, remitiendo a los quatro caua
lleros comissarios que oy se an nombrado el modo cómo se 
pueda hacer y lo traigan al Reyno para la execucion dello, y 
en lo demas son de parecer del Señor Don Juan Fernandez de 
Castro.

Los Señores Don Francisco de Pineda, Don Antonio de ídem. 

Carauaxal, Don Gonqalo Daqa, Damian de Torres digeron se 
haga lo contenido en la proposición del Señor Don Antonio 
de Carauaxal.

Acordo el Reyno de nombrar por acompañado al Señor idemynombra-
TOMO XLI 16
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seai Señor Da- Damián de Torres con los secretarios maiores de las Cortes 
mían de Torres. negocios que tocaren al contador Diego de Arredondo

Agüero en conformidad del acuerdo antecedente.
ídem. Los Señores Don Antonio de Carauaxal y Don Gonzalo

Daga digeron eran en nombrar para este efeto al dicho Señor 
Damian de Torres en orden de auer acordado el Reyno se 
nombrase.

Los comissa- 
rios de las lumi
narias vltimas 
digeron que por 
no tener dinero 
para ellas el re
cetor Don Ro
drigo jurado, se 
auian pedido 
prestados al re
cetor Juan Fer
nandez.

Los Señores Don Juan de Loiola y Don Christoual de Moia, 
comissarios nombrados en diez y ocho deste mes para hacer 
pagar las luminarias generales que hubo el dicho dia en la no
che en demostración del contento y alegría de la entrada de 
Su Magestad en esta villa de Madrid de la jornada que higo a 
la Andalucía, digeron que por no tener Don Rodrigo Jurado, 
recetor general del Reyno, dinero para pagar lo que montan, 
ni hallarse con comodidad para suplirlo con las consignacio
nes del Reyno, auian hablado al recetor Juan Fernandez para 
que prestase trecientas y siete mili y diez y seis marauedis que 
montan las luminarias y veinte y un mili y ochenta marauedis 
de la cera de la Candelaria y ciento y ocho reales que se deuen 
a Ana López, biuda de Antonio de Plaga, librero, de una
libranza del Reyno por los despachos que del seruicio que se 
trata de hacer a Su Magestad enquadernó, que todo monta las 
dichas trecientas y siete mili y diez y seis marauedis, y los 
presta de mui buena gana por seruir al Reyno, y para la forma 
de la paga, los dichos caualleros comissarios trugeron vna me
moria, y asi mesmo digeron que el dicho Juan Fernandez decía 
se le diese licencia para cobrar la cantidad de marauedis que 
le deben haciendo las diligencias que conbiniese para ello con 
el recetor Don Rodrigo Jurado, el qual también las hiciese con
tra el dicho Juan Fernandez de qualquier cosa que pretendiese 
y acordase que en quanto a estas cobranzas los caualleros co- 
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missarios de tomar las quentas de los recetores las fenezcan y 
acauen sin mas dilación y las traigan al Reyno para que tome 
la resolución que mas conuenga.

Acordo el Reyno por maior parte que los Señores Don Juan Idem y que se 

de Loiola y Don Christoual de Moia, comissarios nombrados pida prestado al 
en diez y ocho deste mes para hacer pagar las luminarias ge- Fernandez y se 

nerales que hubo el dicho dia en la noche en demostración del le de satlsfa^°" 
en conformidad 

contento y alegría de la entrada de Su Magestad en esta villa deste acuerdo, 

de Aáadrid de la jornada que higo a la Andalucía, pidan pres
tados a Juan Fernandez, recetor del Reyno, de lo consignado 
en millones de Toledo y Madrid, para salarios y gastos de su 
administración trecientas y siete mili y diez y seis marauedis 
para la paga de las dichas luminarias, y veinte y un mili y 
ochenta marauedis que se deuen de la cera de la Candelaria 
deste año, y tres mili y seiscientos y setenta y dos marauedis 
de vna libranga que se dio a Ana López, biuda de Antonio de 
la Plaga, librero, por los libros que enquadernó y otros reca
dos que se cortaron de los despachos del seruicio que se tra
ta de hacer a Su Magestad, que todo monta las dichas tre
cientas y siete mili y diez y seis marauedis, y que el dicho Juan 
Fernandez para la paga dellos elija las consignaciones que 
quisiere de las que tiene el Reyno para sus gastos en diferen
tes alcaualas; y Don Diego Jurado y Moia, recetor general del 
Reyno, dé poder en causa propia de la dicha cantidad al dicho 
Juan Fernández con mas lo que montare el premio de la traida 
del dinero de las dichas consignaciones que eligiere, según y 
como está concertado con los thesoreros y recetores de las 
dichas consignaciones, y lo auia de pagar el dicho Don Ro
drigo Jurado como recetor del Reyno, si lo cobrara; y hasta 
que aya cobrado con efeto el dicho Juan Fernandez las di
chas consignaciones, no se le puede pedir ni librar en la rece-
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Idem.

Se dé ayuda de 
costa a los ofi
ciales deRentas.

Comissarios 
para oyr a los 
pintores cerca 
de tener Acade
mia.

furia de millones del Reyno de su cargo las dichas trecientas 
y siete mili y diez y seis marauedis, y este acuerdo sea bastan
te recado para ello, y se remite a los dichos caualleros comis
sarios para que hagan se cumpla y execute lo referido como les 
pareciere convenir.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo es en que no 
se libre hasta que se fenezcan las quentas de los recetores del 
Reyno.

Bio el Reyno vna petición de Juan Teran y Luis de Salas, 
oficiales maior y segundo del oficio de Rentas de Su Mages- 
tad. Significan al Reyno les acostumbra a hacer merced de vna 
ayuda de costa en cada concesión, por lo que se ocupan en el 
trauajo y despacho de las receturias del seruicio ordinario y 
extraordinario y otros despachos tocantes a él, y en las Cortes 
vltimas se les dieron veinte y quatro mili marauedis. Suplican 
se les dé doblada atento ser corta y crecerse cada dia el tra- 
uaxo por las nouedades que se ofrecen, y tratado dello, acordo, 
de conformidad, que por esta vez se den veinte y quatro mili 
marauedis de ayuda de costa para que Domingo de la Torre 
Rucauado, secretario maior de Rentas de Su Magestad, los re
parta como le pareciere entre sus oficiales.

Trató el Reyno de que los pintores desta villa de Madrid 
significan que para el buen común y reputación destos Rey- 
nos, es necesario aya en esta Corte vna Academia a donde se 
enseñen científicamente las artes del dibujo, que por carecer 
della enseña la experiencia obliga a balerse de los extranjeros 
como personas scientes en este arte, para la fortificación, para 
la fábrica de la artillería, para la cosmografia, para todo gé
neros de armas, para la arquitectura, pintura y escultura, bor
dados y tapicerías, reloges y platería y otras infinitas cosas que 
por faltarles el dibuxo se hacen inperfetas, y se embia por 
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ellas o por los artífices a otros Reinos, y que pues abunda Es
paña de ingenios y de materiales, es visto estar la falta en el 
modo y no en otra cosa, lo qual se enseñará en esta Acade
mia sin que a Su Magestad ni al Reyno* cueste cosa alguna, 
mas de mandar se guarden las Ordenanzas que para el dicho 
efeto se hicieren, y acordo que los Señores Don Antonio de 
Boorques, Don Juan de Bera, Alonso de Oquendo, Don Juan 
Temiño sean comissarios para oira la parte de los dichos pin
tores y enterarse de lo que en racon de lo referido digeren y 
den quenta al Reyno para que acuerde lo que mas conuenga. 
Raphael Cornejo. (Está Rubricado.)

EN MADRID A 22 DE ABRIL DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reino y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluareá, 
Don Antonio Castañon, por León; Francisco Maldonado, Don 
Antonio de Camargo, por Granada; Francisco de Pineda, por 
Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Fran
cisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de 
Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquen
do, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Christoual Peña Par
do, Pedro Moran, por Qamora; Don Diego Enrriquez, Don 
Luis de Guzman, por Segouia; Don Ñuño de Mugica, por Auila; 
el licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Vallado- 
lid; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Don Pedro 
Messia, por Toro; Don Antonio de Carauaxal, Don Christoual 
de Moia, por Salamanca; Alonso Sánchez Hurtado, por To
ledo.

Los Señores licenciado Diego de Soto y Don Juan de Llamar ai Rey-
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no para si se tia
ra o no limosna 
al conuento del 
Abrojo que se a 
quemado.

Idem.

Idem y se llame 
para la limosna 
de la Casa Santa 
de Jerusalen y 
Madre Agueda 
de la Cruz.

Acuerdos.

El recetor Don 
Rodrigo Jurado 
entregue el títu
lo original a los 
caualleros co- 
missarios.

Uega propusieron y digeron que el conuento del Abrojo de la 
recolection de San Francisco, que está en jurisdicion de la ciu
dad de Valladolid, se a quemado y la uiuienda de los religio
sos, y por ser mui pobres y sustentarse de limosna, según su 
institución, suplicaron al Reyno se dé vna limosna para ayu
da a boluer a edificar este conuento, en que nuestro Señor 
Dios sera mui seruido; y tratado dello, se botó lo que seria 
uien hacer, y se acordo por todos los caualleros que se aliaron 
presentes, ecepto por los que adelante se dirán sus botos, que 
para el viernes primero veinte y seis deste mes se llame a los 
caualleros que oy faltan para tratar y determinar si se dara o 
no la dicha limosna.

Los Señores Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Alon
so de Oquendo digeron se trate desta limosna el dia que para 
las demas limosnas se señalare, de manera que se acuerde en 
todas lo que se hubiere de hacer.

• Acordo el Reyno que asimesmo se llame a los caualleros 
que oy faltan para el viernes veinte y seis deste mes para la 
limosna que se tiene pedida para la Casa Santa de Jerusalem, 
y también para la limosna de las informaciones de la Madre 
Agueda dé la Cruz.

Vieronse los acuerdos que el Reyno hiqo en la ultima Junta 
de veinte deste mes.

Los caualleros comissarios de traer al Reyno los títulos de 
sus ministros, digeron que auiendose pedido a Don Rodrigo Ju
rado, su recetor general, el original que tenia del oficio, no le 
entregaua por decir se auia de hacer acuerdo aparte sobre ello; 
que dauan quenta para que el Reyno acuerde lo que conuenga; 
y tratado lo que seria uien hacer, se botó y acordo, por maior 
parte, que Don Rodrigo Jurado, recetor general del Reyno, en
tregue el titulo original que tiene de su oficio a los Señores Don 
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Antonio de Carauaxal o Don Christoual de Moia, o qualquier 
dellos, para que le traigan al Reyno, y le uea con los demas 
títulos que les está cometido traigan.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem.

Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Cas- 
tañon, Francisco de Pineda, Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Gonqalo <
Daga, Don Antonio de Carauaxal, Luis Caxa, Damian de To
rres, Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los Se
ñores Don Christoual de Moia, Don Pedro Mesia.

Idem regula
ción.

Los Señores Don Francisco Maldonado, Don Antonio de ídem. 

Boorques, Donjuán de Uera, Don Christoual de Coualeda, Don 
Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, Don Ñuño de Mugica, 
el licenciado Diego de Soto, Donjuán de Bega, digeron se llame 
a Don Rodrigo Jurado en el Reyno para mañana veinte y tres 
deste mes y se le pida el titulo y se uea en él.

El Señor Don Antonio de Camargo dixo lo que el Señor Don ídem. 

Francisco Maldonado, con que se traigan asimesmo los acuer
dos que precedieron al titulo.

El Señor Christoual Peña Pardo dixo que avnque el titulo ídem, 

de Don Rodrigo Jurado se le dio en estas Cortes, y en ellas se 
a uisto y aprouado con todo eso, por cumplir con el acuerdo 
del Reyno, él y los demas ministros del Reyno los entreguen 
a los caualleros comissarios y los traigan al Reyno manana mar
tes veinte y tres" deste mes.

El Señor Pedro Moran dixo que se traiga el título mañana ídem, 

veinte y tres deste mes al Reyno.—Raphael Cornejo. (Está ru
bricado.)
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EN MADRID A 23 DE ABRIL DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar- 
go, por Granada; Francisco de Pineda, por Seuilla; Don Juan 
de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de 
Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, 
por Guadalajara; Don Ñuño de Muxica, por Auila; Don Diego 
Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Segouia; Luis Caxa, Da
mián de Torres, por Cuenca; Don Juan de Bega, por Vallado- 
lid; Christoual Peña Pardo, por Qamora; Don Christoual de 
Moia, por Salamanca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo. 

Llamar ai Rey- Los caualleros comissarios de tomar las quentas a los rece
no para la forma tores Reyno digeron que yendo tomando la de Don Grego- 
que sera uien J ”
tener en vnas rio de Horozco se auia reparado en muchas partidas que auia 
partidas que ha pagaq0 qe gastos de propinas, luminarias, salarios y otras cosas, 
pagado el rece- J
tor Don Grego- porque no estauan despachadas libranzas, y que auia vna pe
no de Horozco qc¡on dicho Don Gregorio de Horozco de catorce quentos 
sin librancas. 1

ducientas y cinquenta y nueue mili trecientos y quarenta y siete 
marauedis que montauan las partidas que pedia se le pasasen 
en quenta por auerlas pagado, y acordóse que para mañana 
miércoles,xveinte y quatro deste mes, se llame a los caualleros 
que oy faltan para uer y determinar de lo que se deue dar libran
zas y forma que se deue tener, y se traigan las ordenes y pa
receres que los letrados del Reyno tienen dados cerca de lo que 
puede librar el Reyno.

Entraron los Señores Don Pedro de Torres, por Madrid; 
Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, 
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por Murcia; el licenciado Diego de Soto, por Valladolid; Don 
Antonio de Carauaxal, por Salamanca.

Trató el Reyno que era uien nombrar dos caualleros comis- 
sarios de millones en lugar de los Señores Francisco Ruidiaz 
de Pineda y Don Antonio de Boorques, que lo son, por cum
plir el tiempo en que han de exercer la comisión, a veinte y seis 
deste mes, y acordo se hechen en suertes entre veinte y quatro 
caualleros procuradores de Cortes presentes y ausentes que no 
han sido comissarios por no auer de entrar en ellas los dos re
feridos, en cuio lugar se nombra, ni los señores conde de Sal- 
uatierra, Don Juan Temiño, que actualmente son comissarios, 
ni los Señores Don Antonio de Camargo, Don Juan de Bera, 
Don Juan de Loiola, Alonso de Oquendo, Diego Gutiérrez de 
Montaluo, Don Juan de Uega, Don Luis de Guzman, Don Gon
zalo Daga, el conde de Oliuares, Don Ñuño de Mugica, que lo 
an sido; y puesto cada nombre de los dichos veinte y quatro 
caualleros en vna abellana de plata, se metieron en vn cántaro 
de plata, y en otro cántaro otras veinte y quatro abellanas, las 
veinte y dos en blanco, y en las dos vn papel que decía, Comi
sión, para que quien saliere sea comissario del Reyno de la ad
ministración de millones para desde veinte y siete deste mes 
por auer salir a veinte y seis dél los dos caualleros dichos, se
gún y en la forma y por el tiempo que en el acuerdo que el 
Reyno higo en veinte y seis de Abril del año .pasado de mili y 
seiscientos y veinte y tres se contiene, y puestos los cantaros 
en medio de la sala de las Cortes, vno de los porteros de 
Camara de Su Magestad fue sacando de cada cántaro vna abe- 
llana, y traiéndola al bufete de los secretarios la fueron hiendo 
y salieron con la suerte para ser comissarios los Señores Don 
Antonio Castañon y el conde de Alcaudete.

Los caualleros comissarios del pleito que tiene introducido

Nombramiento 
de dos comissa
rios de millones 
en lugarde otros 
dos que salen.

Se haga vn me-
T0M0 XLI 17
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morial para que 
se remedie la 
forma introduci
da por justicia 
para cobrar Gas
par de Arnao los 
emolumentos de 
Diputados.

La forma que 
se a de guardar 
en dar las libran- 
cas a los cana
neros de la co
misión de millo
nes y secreta
rios della.

Pregmatica.

Gaspar de Arnao, Diputado del Reyno, cerca de cobrar los sala
rios y emolumentos del tiempo que duró el que trujo sobre ser 
Diputado por la ciudad de Toledo en el Ínterin que se encaueqa 
digeron que el alcalde Cabrera, ante quien pasa, auia querido 
determinarle para que le pagase con efeto el recetor general 
del Reyno Don Rodrigo Jurado; y auiendole recusado probeio 
auto para que depositase el dinero de la asesoría que se auia 
de dar al acompañado, y para que se remediase auian hablado 
al Señor Presidente de Castilla y dichole hacia egeso el dicho 
alcalde en conocer desta causa por ser del Reyno, y se le dixo 
las rabones que para ello auia y Su Señoría Ilustrisima auia 
dicho sería uien que por parte del Reyno se diese vn memorial 
que se ueria mañana miércoles veinte y quatro deste mes por 
los señores Asistentes de Cortes, y acudiria a procurar se dis
pusiese lo que conuiniese y acordóse se haga y dé el dicho 
memorial, y se dio por aprouado, y que los comissarios agan 
las demas diligencias que fueren menester para que se consiga 
lo que se pretende.

Auiendo tratado el Reyno que en las libranzas que se dan 
a los caualleros comissarios de millones y secretarios de veinte 
mili marauedis por cada quatro meses deste exercicio, se pone 
por la asistencia precisa y extraordinario trauajo y ocupación, 
acordo que en las que no estubieren hechas o se hicieren de 
aquí adelante solo se diga se da de salario por la ocupación que 
tubo en el exercicio de dicha comisión.

Fuese el Sr. Don Luis de Guzman.
Biose el primer capitulo de la pregmatica que hultimamente 

se promulgó, que trata de que se consuman los oficios de regi
dores y otros a la tercia parte de los que ay oy, y se trató lo 
que sería uien hacer y no se tomó ninguna resolución.—Raphael 
Cornejo. (Está rubricado.)



CORTES DE MADRID DE 1624 131

EN MADRID A 24 DE ABRIL DE 1624 AÑOS.

Juntóse el Reyno y en él los [Señores] Donjuán Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco de Pineda, 
por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Chris- 
toual de Coualeda, por Jaén; Don Antonio de Carauajal, Don 
Christoual de Moia, por Salamanca; el licenciado Diego de 
Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Ñuño de Mugica, 
Don Gonqalo Daqa, por Abila; Don Diego Enrriquez, Don Luis 
de Guzman, por Segouia; Alonso de Oquendo, Don Juan 
Temiño, por Guadalajara; Luis Caxa, Damian de Torres, por 
Cuenca; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; 
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Bio el Reyno el informe del contador Diego de Arredondo Sobre el librar 

en cumplimiento de lo que acordo en diez y ocho deste mes el salario a 108 
cerca de que informase el salario que se deue a los Diputados Reyno. 

hasta fin de Diciembre del año pasado de mili y seiscientos y 
veinte y tres y las ausencias que an hecho, y dice que los se
ñores conde de Chinchón y Don Diego de Monsalue fueron 
recibidos al dicho oficio en diez de Jullio de mili y seiscientos 
y veinte y tres, y que debieron entrar en quatro de Junio del 
dicho año, que fue el dia en que cumplieron su turno los Dipu
tados del pasado, y por la diferencia que hubo si abia de en
trar con ellos el Señor Damian de Torres, procurador destas 
Cortes y nombrado en ellas para ser Diputado, o Gaspar de 
Arnao, que fue nombrado en las vltimas, y por acuerdo del
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Reyno se detubo su reciuimiento hasta el dicho dia, y contando 
desde quatro de Junio hasta fin de Diciembre del dicho año de 
mili y seiscientos y veinte y tres a raqon de quatrocientos y 
ochenta y siete mili y quinientos marauedis que se le dan a 
cada vno de salario y para casa de aposento, a de auer cada 
vno de los dichos señores por el dicho tiempo ducientas y 
ochenta y un mili ochocientos y quince marauedis, y mas el 
tercio que ba corriendo que se cumplirá en fin deste mes de 
Abril; y que Gaspar de Arnao fue recibido en la dicha Dipu
tación por executoria del Consejo en veinte y ocho de Otubre 
del dicho año de mili y seiscientos y veinte y tres, y desde el 
dicho dia hasta fin de Diciembre dél a de auer nobenta y dos 
mili ciento y cinquenta y siete marauedis y mas el tercio que 
ba corriendo, y que el señor conde de Chinchón, en raqon de 
la ocupación que tiene de thesorero de la Corona de Aragón, 
y de exercer el cargo de vice chanciller de su Consejo y de 
otras Juntas a que acude, a faltado hasta oy veinte y nueue dias, 
y Don Diego de Monsalue a faltado solo vno, que aunque ha 
estado ausente quarenta y nueue dias, a sido con la licencia 
que el Reyno le dio para vsar de los tres meses que cada vn 
año permite la instrucion; y que Gaspar de Arnao ha faltado 
tres dias; y trató lo que sería uien hacer y se botó y no salió 
cosa alguna por maior parte.

ídem y que se Boluiose a botar segunda uez y salió por maior parte que 
es hbre. ge SUpjan ¡as ausencias a los Diputados y se les libre lo que se 

les deue conforme el informe que hace el contador Diego de 
Arredondo.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Francisco Maído-
nado, Don Antonio de Camargo, Don Juan de (Jera, Don 
Christoual de Coualeda, Don Juan de Bega, Don Ñuño de Mu- 
gica, Don Diego Enrriquez.
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Después de auer botado se regularon a este acuerdo los ídem reguia- 

Señores Don Juan Fernandez de Castro, Blas Aluarez, Don Clon"
Antonio Castañon, Don Antonio de Boorques, el licenciado 
Diego de Soto, Christoual Peña Pardo, Alonso de Oquendo, 
Don Juan Temiño.

Los Señores Don Alonso de Castro, Damian de Torres di- ídem, 

geron que se suplan las ausencias a los Diputados y se les libre 
lo que se les deuiere conforme al informe de los contadores, y 
para el biernes veinte y seis deste mes se traigan las consigna
ciones que hubiere en que poder librar, para que se señale en 
ellas donde an de cobrar la dicha cantidad.

El Señor Francisco de Pineda dixo que guardando los con- ídem, 

tadores la instrucion se les libre el salario que se les deuiere a 
los Diputados.

Los Señores Don Juan de Loiola, Alonso Sánchez Hurtado ídem, 

digeron que se les libre conforme la relación de los contadores, 
lo que vbiere de auer cada vno de los tres Diputados.

Los Señores Don Antonio de Carauaxal, Don Gonqalo ídem. 

Daqa, Luis Caxa digeron que no se suplan las ausencias, y que 
lo que hubieren seruido se les pague efectiuamente conforme 
la instrucion que el Reyno tiene dada a la Diputación, y esto 
sea dándoles la consignación que escogieron de las que el 
Reyno tiene.

El Señor Don Luis de Guzman dixo lo que el Señor Don ídem. 

Alonso de Castro, con que en quanto a las ausencias de Gas
par de Arnao los contadores informen con distinción los dias 
de gueco que hubo en los que no acudió a la Diputación.

El Señor Don Christoual de Moia dixo que se les pague lo ídem, 

que se les deuiere a los Diputados conforme el informe de los 
contadores y instruciones del Reyno.

El Señor Pedro Moran dixo se les libre conforme informan ídem.
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Remitese a la 
Comisión de mi
llones vn despa
cho de un arren
dador dellos de 
la villa de Illora.

Se trate de la 
espera que tiene 
pedida el fiscal 
de Seuilla.

los contadores, no entrando en esto las pretensiones de Gaspar 
de Arnao.

Auiendo tratado el Reyno de la espera que en veinte y ocho 
de Margo pasado deste año higo a Bernardo de la Peña, arren
dador del bino, binagre y aceite de la villa de Illora, los años 
pasados de mili y seiscientos y diez y siete y mili y seiscientos 
y diez y-ocho, por lo que resta deuiendo del tiempo de su 
arrendamiento de los dichos dos años en cantidad de quatro 
mili reales por quatro años pagándolos por quartas partes, re- 
tificando las ñangas que tiene dadas y dando otras de nuebo 
según y en la forma y condiciones contenidas en la carta que 
en el dicho dia veinte y ocho de Margo pasado deste año se 
dio que la vna es se cumpliese con las dichas condiciones 
dentro de sesenta dias contados desde el de la fecha de dicha 
carta, y si no se hiciese, la espera fuese ninguna, y agora por 
parte del dicho Bernardo de la Peña se significó que no auia 
podido vsar del despacho por auer caído mala la persona que 
le tenia a su cargo, y suplicó que para que tubiese efeto la es
pera hecha y tubiese lugar de cumplir con el tenor della se le 
prorrogase el término de los sesenta dias por el que el Reyno 
fuese seruido, y tratado dello, acordo que el tiempo de los se
senta dias corra y se quente desde primero de Maio que biene 
deste año y todo lo demas contenido en dicha carta de veinte 
y ocho de Margo deste presente año se cumpla y execute sin 
inouar ni alterar otra cosa de lo dispuesto en ella y se remite 
a los caualleros comissarios de millones lo executen.

Acordo el Reyno que el viernes primero veinte y seis deste 
mes se trate de la espera que tiene pedida el fiscal de la 
Audiencia de Seuilla de lo que resta deuiendo como fiador que 
fue de Hernando de Galuez, recetor que fue de millones de la 
ciudad de Toledo.
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Los caualleros comissarios de traer los títulos originales de Biose el título 

los ministros del Rey no digeron traían los que algunos les auian neraidd Reyno 

dado, y se vio el que se dio a Don Rodrigo Jurado y Moia, 
recetor general del Reyno, y se acordo que le tengan los secre
tarios maiores de las Cortes hasta que se determine lo que se 
hubiere de hacer.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 26 DE ABRIL DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco de P. Maído- 
nado, Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Donjuán de Loiola, por Murcia; Don Juan 
de Uera, Don Christoual de Cobaleda, por Jaén; Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Ñuño de 
Mugica, Don Gonzalo Daqa, por Abila; Don Antonio de 
Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; Christoual 
Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Pedro de Torres, 
por Madrid; Don Diego Enrriquez, porSegouia; Don Luis Caxa, 
Damian de Torres, por Cuenca; el licenciado Diego de Soto, 
Don Juan de Uega, por Valladolid; Alonso Sánchez Hurtado, 
por Toledo.

Viose vna petición del dotor Gaspar Muñoz, medico del Se dé ai dotor 

Reyno. Significa la puntualidad y cuidado con que ha acudido Mjn°ze’yn™ed^° 
a seruir en gueco de las Cortes que se están celebrando, y ducados de ayu- 

despues que se juntaron, y que auiendo suplicado en remune- dadecosta- 
ración desto se le hiciese merced y de alguna aiuda de costa, 
se le auia respondido lo acordase adelante, y tratado dello se 
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botó lo que sería uien hacer y se acordo por maior parte,que 
se den ducientos ducados de ayuda de costa por vna uez al 
dotor Muñoz, medico del Reyno, en consideración de auer acu
dido a la obligación de su oficio, siruiendo con aprouacion y 
satisfacion de todos.

Idem- Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Ca- 
margo, Francisco de Pineda, Don Antonio de Boorques, Don 
Francisco Guill, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coua- 
leda, Don Juan Temiño, Don Ñuño de Mugica, Don Christo
ual de Moia, Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, Don Diego 
Enrriquez, Luis Caxa, Damian de Torres, el licenciado Diego 
de Soto, Don Juan de Uera, Alonso Sánchez Hurtado.

ídem. El Señor Don Juan de Loiola dixo lo que el Señor Don
Juan Fernandez de Castro, y que todo lo que montaren los 
dias de ausencia o faltas que hubieren hecho los demas médi
cos del Reyno, se aplique lo que montaren al dicho dotor 
Muñoz.

ídem. Los Señores Alonso de Oquendo, Don Pedro de Torres,
digeron lo que el Señor Don Juan Fernandez con que se dé 
otro tanto al dotor Juan Gutiérrez.

ídem. El Señor Don Gonzalo Daga dixo se le den doscientos y
cinquenta ducados.

ídem. El Señor Don Antonio de Carauaxal dixo que lo acuerde
a su tiempo.

Se líame ai Trató el Reyno de que el dotor Romano," su cirujano, su- 
Reyno para si se pi¡ca se |e haga merceci en consideración de la puntualidad v 
darao no ayuda r J
de costa ai 9uru- cuidado con que a seruido y sirve y que no tiene sino sesenta 
jano del Reyno. mill marauedis de salario, y no ochenta mil como cada vno de 

los médicos del Reyno, de darle la ayuda de costa que fuere 
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seruido, y auiendo bisto algunos capítulos de la orden de bo
tar los negocios, se trató lo que seria uien hacer, y se botó y 
acordo por mayor parte que se llame para mañana sauado, 
veinte y siete deste mes, a los caualleros que oy faltan para si 
se dara o no ayuda de costa al dotor Romano, cirujano del 
Reyno.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem.

Castro, Don Alonso de Castro, Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, Don Juan de Uera, Don Juan Te- 
miño, Don Ñuño de Mugica, Don Christoual de Moia, Chris- 
toual Peña Pardo, Pedro Moran, Don Diego Enrriquez, Da
mián de Torres, el licenciado Diego de Soto, Alonso Sánchez 
Hurtado.

Después de auer botado, se reguló a este boto el Señor ídem reguia- 

Don Antonio de Boorques. cl0tL
Los Señores Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don ídem.

Francisco Guill, Alonso de Oquendo, Don Gonzalo Daga, Don 
Juan de Uega, digeron que se guarde las ordenes del Reyno 
en todo.

Después de auer botado se reguló a este boto el Señor ídem reguia-

Luis Caxa. Clon*
Los Señores Don Christoual de Coualeda, Don Pedro de ídem. 

Torres digeron que se guarde las ordenes del Reyno en todo y 
para lo que se hubiere de hacer.en esto se llame a los caua
lleros que oy faltan para mañana sauado veinte y siete deste mes.

El Señor Don Juan de Loiola dixo que atento que el Reyno ídem, 

tiene prebenido por los capítulos de la orden de botar los ne
gocios lo que se a de hacer en el que se trata y que vno es 
que no se dé ayuda de costa si no fuere fin de las Cortes, y 
porque agora el Reyno trata sobre si se dara ayuda de costa 
al dotor Romano, o se a de señalar día para ello, suplica guar-

TOMO XLI 18 
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de los dichos capítulos de la orden de botar, y de lo contra
rio, hablando con el respeto que deue, lo contradice y apela 
para ante Su Magestad y su Consejo donde protesta alegar 
en forma.

ídem. El Señor Don Antonio de Carauaxal dixo que no se trate
de esta ayuda de costa ni otras ningunas hasta el fin de las 
Cortes, conforme al capitulo y orden del Reyno que trata destas 
materias y desde luego contradice el dar a ninguno de los 
ministros del Reyno aiuda de costa ni tratarse dello hasta el 
tiempo que la orden del Reyno dispone.

Fuese el Señor Don Pedro de Torres.
Proposición El Señor Don Antonio de Boorques dixo que vno de los 

para que no se maiores daños qUe trae consigo la carestía de los ganados 
rompan dehesas
ni tierras bal- vacunos y ouejunos es no guardarse las pregmaticas que 
dias ni maten prohjuen n0 se maten terneras y corderos, y también lo es mui 
terneras y cor- 1
deros. grande para la crianza de los ganados el rompimiento de dehe

sas y tierras baldías, de que asi mesmo resulta falta de leña y 
caruon, y es muy conueniente el Reyno trate del remedio que 
será uien tener en esto, y para que se obseruen las dichas preg
maticas inuiolablemente suplica acuerde lo que será uien supli
car a Su Magestad para que se consiga cosa tan importante a 
estos Reynos, y se confirió sobreño y se acordo, de conformidad, 
que se suplique a Su Magestad mande se execute con puntua
lidad lo contenido en dichas pregmaticas y ordenes dadas sobre 
esto, y que ni por el Consejo ni en otra forma se dé licencia a 
ninguna persona de qualquier calidad y condición que sea dis
pensando con el tenor de ellas, y que se escriuan cartas a los co- 

. rregidores y mande asimesmo a todas las justicias destos Reynos 
que lo cumplan y executen, y se les ponga penas, y también por 
capitulo de residencia y se nombren caualleros comissarios que 
hablen a Su Magestad y le den memorial y hagan las demas 
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diligencias que fueren necesarias con sus ministros para que 
tenga efeto.

Acordo el Reyno sean comissarios para executar el acuerdo 
precedente los Señores Don Antonio de Boorques y Don Diego 
Enrriquez.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 27 DE ABRIL DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, 
por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Ca- 
margo, por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; 
Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Juan de Uera, 
Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Antonio de Ca- 
rauaxal, por Salamanca; el licenciado Diego de Soto, Don Juan 
de Bcga, por Valladolid; Don Ñuño de Mugica, Don Gongalo 
Daga, por Abila; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qa- 
mora; Donjuán Temiño, por Guadalajara; Don Diego Enrri
quez, por Segouia; Luis Caxa, por Cuenca; Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

Auiendo entendido el Reyno que Don Rodrigo Jurado, su 
recetor general auia dado poder en causa propia en fauor del 
recetor Juan Fernandez de trecientas y ocho mili ciento y 
quatro marauedis en la consignación que el Reyno tiene en 
alcaualas de Madrid para sus gastos por tantos que prestó para 
pagar las luminarias ultimas que hubo en esta Corte en de
mostración del contento y alegría de la benida de Su Mages- 
tad de la’jornada que higo a Andalucía, y otras cosas según 
el acuerdo que sobre esto se higo en veinte deste presente mes 
y que era el dicho poder con algunas condiciones, acordo por 

Idem y comissa
rios para que lo 
supliquen a Su 
Magestad.

Que el recetor 
Juan Fernandez 
dé al recetor 
Don Rodrigo Ju
rado la cantidad 
de marauedis 
que prestó para 
la paga délas vl- 
timas lumina
rias.



Idem.

Decreto de Su 
Magostad para 
que se libren 2 
millones del afio 
de 1625.
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maior parte le dé llano el dicho Don Rodrigo Jurado a Juan 
Fernandez, el cual le entregue las dichas trecientas y ocho 
mili ciento y quatro marauedis que presta según está tratado 
con el dicho Juan Fernandez, quedando en su fuerza y uigor 
lo contenido en el dicho acuerdo de veinte deste mes que dis
pone preste al Reyno el dicho Juan Fernandez las dichas tre
cientas y ocho mili ciento y quatro marauedis y da la forma 
como lo a de hacer, y el dicho Juan Fernandez se agapago de 
la receturia de millones de su cargo de los tres mili maraue
dis que le tocan de las dichas luminarias.

Los Señores Don Antonio de Carauaxal y Luis Caxa, dige- 
ron se guarde lo que el Reyno tiene acordado en esto.

Entraron los Señores Alonso de Oquendo, por Guadalajara; 
Don Christoual de Moia, por Salamanca; Don Luis de Guzman, 
por Segouia.

Biose vn decreto de Su Magestad, señalado de su Real 
mano, que es como se sigue:

Por diferentes ordenes e mandado librar diez millones de 
ducados de los cinco años primeros del seruicio que al pre
sente corre de los diez y ocho millones con que el Reyno tiene 
ofrecido de seruirme dos millones en cada vno, que los dichos 
cinco años cumplirán en fin de Nobiembre del que viene de 
seiscientos y veinte y quatro para que se fuesen conuirtiendo 
como se fuesen cobrando en los efetos de su concesión y por 
no auer balido cada año los dichos dos millones ni ser la paga 
tan pronta, y por no hacer falta a las cosas tan precisas de mi 
seruicio y bien destos Reynos como con esta hacienda se auia 
de acudir, mandé que la falta se supliese de otra hacienda mia 
consignando alguna parte en lo que de esto toca, “y porque 
alguna della se a de cumplir del año de seiscientos y veinte y 
cinco, y es necesario, dar satisfacion a las partes y preuenirse 
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con tiempo para las demas cosas forzosas y ordinarias que el 
dicho año están consignadas, librareis desde luego los dos mi
llones de ducados, que valen setecientas y cinquenta quentos 
de marauedis que monta el seruicio del dicho año de mili y 
seiscientos y veinte y cinco en las dos pagas de fin de Maio y 
Nouiembre dél, en esta manera:=Cien mili ducados que balen 
treinta y siete quentos y quinientas mili marauedis a Don Ge
rónimo de Barrionuebo, que sirue el oficio de pagador de los 
salarios de mis Consejos a quenta de lo que montaren los del 
dicho año, que es la mesma suma que el Reyno acordo se li
brase en el dicho seruicio para su paga.=Los doce quentos de 
marauedis dellos en la villa de Madrid y su prouincia, y catorce 
quentos y setecientas mili marauedis en el de Toledo, y diez 
quentos y ochocientas mili marauedis en el de Segouia, las dos 
tercias partes dellos en la paga de fin de Mayo y la otra tercia 
parte en la de fin de Nouiembre, para que el dicho Don Ge
rónimo los pague por las nominas y ordenes que se dieren por 
mi Consejo de Hacienda, y cinquenta mili ducados que valen 
diez y ocho quentos setecientas y cinquenta mili marauedis al 
pagador del artillería para ella y fabrica de armas, los siete 
quentos trecientas y setenta y cinco mili marauedis dellos en 
la paga de fin de Maio, y los otros once quentos trecientas y 
setenta y cinco mili marauedis en la de fin de Nouiembre en la 
ciudad de Burgos y su partido, con orden que se entreguen en 
la forma y con la interuencion que se higo lo que para el mes- 
mo efeto se libró este año.=Y veinte y dos mili y quinientos 
ducados que balen ocho quentos quatrocientas y treinta y siete 
mili y quinientos marauedis al pagador de las guardas para la 
paga del sueldo del capitán general, ministros y oficiales del 
artillería y artilleros que siruen en la Corona de Castilla, los 
tres quentos ducientas y diez y ocho mili setecientos y cin- 
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quenta marauedis dellos en la paga de fin de Maio, y los otros 
cinco quentos ducientas y diez y ocho mili setecientos y cin- 
quenta marauedis en la de fin de Nouiembre en el dicho par
tido de Burgos y su prouincia.=Los quales se le an de entre
gar en la forma y con la interuencion que he ordenado se libre 
y entregue lo que por la misma racon se le a librado este dicho 
año.=Cinquenta mili ducados que balen diez y ocho quentos 
setecientas y cinquenta mili marauedis a Francisco Díaz de 
Losada, pagador de mi casa de Castilla, los siete quentos ocho
cientas y setenta y cinco mili marauedis dellos en la dicha paga 
de fin de Mayo, y los otros diez quentos ochocientas y setenta 
y cinco mili en la de fin de Nouiembre en los millones de la villa 
de Madrid y su partido para que los gaste y distribuía en la paga 
de los salarios, gastos y otras cosas que se libran por las no
minas de la dicha casa, y de las libranzas que se le dieren an 
de tomar la ragon el veedor y contador della, y sesenta mili du
cados que balen veinte y dos quentos y quinientas mili mara
uedis en el partido de Qamora en las dichas pagas de fin de 
Maio y Nouiembre, por mitad, para la paga de la gente de gue
rra del Reyno de Galicia; y veinte mili ducados que valen siete 
quentos y quinientas mili marauedis en el partido de Toledo y 
Madrid en las dichas dos pagas, por mitad, para gastos del 
Reyno; y los vn millón seiscientos y nobenta y siete mili y qui
nientos ducados restantes que balen seiscientos y treinta y seis 
quentos quinientas y sesenta y dos mili y quinientos marauedis 
a cumplimiento a los dichos dos millones de ducados del dicho 
año de seiscientos y veinte y cinco, los librareis a Don Matheo 
Ibañez de Segouia, mi thesorero general, para que se le entre
guen con interuencion de los contadores de la Ragon de mi 
Hacienda, y con ella mesma los entregue, remita, libre o ceda 
en las personas que yo le ordenare; y de los recados que le 
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dieredes para su cobranza an de tomar la ragon los dichos 
contadores, y ordenareis se pague con ellos o con su traslado 
signado de escriuano en las primeras pagas, y en la vltima con 
los originales, y que sea en primer lugar, precediendo a lo de
mas que montaren las libranzas de vn partido, la cantidad que 
el dicho thesorero general, conforme a las ordenes que se 
dieren, cediere con esta calidad; y si bien es notorio que este 
dinero se a gastado y va gastando en las consignaciones para 
que el Reyno concedió el dicho seruicio, he mandado que de 
hauerse conuertido assi se dé cuanto antes se pueda de lo pa
sado y venidero satisfacion. Y para que en lo que aora aueis 
de librar se aga lo mesmo, el thesorero general y demas per
sonas a quien aueis de dar las dichas libranzas se an de obligar 
que dentro de seis meses, como lo fueren cobrando, os mos
traran recados de hauerse conuertido y distribuido en ellos, y 
entre tanto que no se os dieren, la cantidad de que no se mos
traren dejareis de librar en las pagas de los años adelante hasta 
que se haga, y si lo que procediere el dicho año de seiscientos 
y veinte y cinco montare mas de lo que en él se libra de pre
sente, lo que mas fuere en cada paga sin aguardar mas libra
reis al dicho mi thesorero general en la forma y con las 
preuenciones que lo demas y para el mesmo efeto a quenta de 
lo que hubiere faltado de lo librado hasta entonces según la 
obligación del Reyno para que sirua a la de los dos millones 
del año siguiente, respeto de ser en mas cantidad los gastos 
que en las dichas consignaciones se hacen y la puntualidad 
con que se deue acudir a ellos; y para no faltar a cosas tan 
precisas y importantes combiene tengáis particular cuidado de 
recoger y pedir los valores de las sisas, y que en su administra
ción se ponga el cuidado posible para que no aya fraudes ni 
se disminuya, sino que se cobre enteramente como se deue, y
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Idem y se llame 
al Reyno para lo 
que se a de ha
cer.

Comissario de 
millones en au-

que el dinero que se recogiere no se embarace en beneficio de 
particulares, pues con tanta atención a deseado preuenir esto 
el Reyno por mi maior seruicio y asi os lo encargo.

Si las libranzas que dieredes no cupieren en los partidos 
donde las libraredes, lo que faltare lo boluereis a librar en otros 
donde cupieren, y no cauiendo en todos los dichos dos millo
nes lo que faltare lo librareis y aréis pagar en la primera paga 
de Maio del año siguiente de seiscientos y veinte y seis, y daréis 
para la cobranga y breue execucion de todo, los recados que 
fueren necesarios, y prebend[r]eis que en las cauegas de partido 
se vaia tomando quenta de lo que del dinero del seruicio se ba 
cobrando en plata y vellón para que en la misma especie se dé 
y pague sin que haya en esto fraude, como está acordado por 
el Reyno. En Madrid, a catorce de Diciembre de mili y seis
cientos y veinte y tres.

Visto el dicho decreto trató y confirió el Reyno cerca de lo 
que Su Magestad manda por él y acordo, de conformidad, se 
llame a los caualleros que oy faltan para el lunes primero veinte 
y nueue deste mes para tratar y determinar lo que se hubiere 
de hacer y los caualleros comissarios del Reyno de la Adminis
tración de millones bean las condiciones que el Reyno puso en 
el dicho seruicio de millones cerca de librar el Reyno, y el acuerdo 
que se higo alterando esta forma y qué decretos de Su Mages
tad [a] auido para librar y de qué cantidad y a quién se a librado 
y qué obligaciones an hecho las personas en cuio fauor se des
pacharon las librangas de conuertir el dinero deltas en los efec
tos para que se concedió el dicho seruicio de millones; y de 
todo den quenta al Reyno para que con entera noticia se haga 
lo que mas conuenga.

Auiendo tratado el Reyno de que al señor conde de Alcau- 
dete le tocó ser comissario de la administración de millones, y 
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que está ausente, y es bien que por el tiempo de su ausencia 
acuda en su lugar otro cauallero, acordo se haga asi y que lo 
sea el Señor Don Antonio de Boorques por el ausencia del 
dicho señor conde de Alcaudete.

Los caualleros comissarios del Reyno de la administración 
de millones dieron quenta por maior de lo que en la Comisión 
se auia hecho.

Vio el Reyno vna cédula de Su Magestad despachada por 
su Consejo de la Camara, que es como se sigue:

El Rey:

Por quanto por vno de los capítulos de la pregmatica que 
se promulgó en once de Hebrero del año pasado de mili y seis
cientos y veinte y tres está proueido y ordenado que ninguno 
de los mis Consejos, Chancillerias, Audiencias, Vniuersidades 
ni personas particulares de qualquier calidad o condición que 
sean, por ningún titulo, o causa, o ragon puedan embiar a par
te alguna destos Reynos juez de comisión, executor ni otra 
persona con jurisdicion, comisión, instrucion ni otra forma a 
costa de las partes ni en otra manera, so las penas y declara
ciones en el dicho capitulo contenidas, según mas largo en el a 
que me refiero se contiene, y agora e sido informado que avn- 
que los hombres de negocios a quien por ordenes mias se an 
dado diferentes consignaciones en elseruicio de los diez y ocho 
millones que corre sobre las ciudades y villa de boto en Cor
tes, han hecho diligencias en la cobranza y requerido a los re
cetores que tienen nombrados las paguen en el término seña
lado, no lo an hecho, de que reciuen agrauio, y con esto se 
ponen de peor calidad las condiciones que se les han dado, 
que no las tomarán si no es con las calidades que ellas tienen

TOMO XLI 19 

sencia del Señor 
conde de Alcau
dete.

Dan quenta los 
caualleros co
missarios de mi
llones de lo que 
an hecho.

Cédula de Su 
Magestad en que 
da facultad para 
que el Reyno y 
las ciudades y 
villa de voto en 
Cortes y otras 
en lo que les toca 
puedan despa
char executores 
para la cobranza 
de millones.
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de darse executores para su cobranza, y aun con ello suele te
ner dilación; y que auiendo de correr por mano de las justicias 
ordinarias será mucho maior, porque uiendo que no les corren 
salarios vsarán de los medios que pudieren para dilatar la paga, 
y estando las personas que fueren a cobrar a su costa, será 
fuerza desamparar las cobranzas o tener en ellas excesiuos gas
tos demas de deteriorarse y del daño que se sigue de que 
lo que faltare lo buelban a pagar los contribuyentes en el 
seruicio, quedándose los recetores con ello, y mi Real Hacien
da padece excesiuos intereses no dándose pronta satisfacion a 
las personas a quien se consigna, y porque, por la dicha preg- 
matica se mandan guardar las escripturas y contratos hechos 
antes de la promulgación della, y en la del seruicio de los diez 
y ocho millones ay condiciones expresas que dicen que el 
Reyno estando junto en Cortes y su comisión en su ausencia, a 
quien precisamente toca la administración y distribución del di
cho seruicio puedan despachar los dichos executores, y los re
cetores esten obligados con la mesma calidad, y las ciudades 
y villa de boto en Cortes y las cauegas de partido y lugares del 
Reyno, cada vno en lo que les toca, tengan la misma facultad, 
he tenido por bien y por la presente quiero y es mi boluntad 
que, sin embargo de lo dispuesto por la dicha pregmatica, el 
Reyno, junto en Cortes y su comisión en su ausencia, y las ciu
dades y villa que tienen boto en las dichas Cortes, y las cauc
has de partido y demas lugares del Reyno, cada vno en lo que 
le tocare, en los casos que pareciere conuenir para el buen co
bro y seguridad y paga del dicho seruicio, puedan embiar la 
persona o personas que les pareciere con el salario que se acos
tumbra, a las partes y lugares que conuiniere, contra las justi
cias y personas públicas que tubieren recogido y deuieren re
coger y cobrar el dicho seruicio, y no contra los particulares 
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contribuyentes que lo deuieren pagar por menor, porque dés- 
tos han de cobrar las justicias y personas a cuio cargo, está el 
recoger el seruicio conforme a la pregmatica; y por esta nuestra 
cédula o su traslado, signado de escriuano público, mando a 
los del mi Consejo, presidente y oidores de las mis Audiencias 
y Chancillerias, y a otros qualesquier mis jueces y justicias des
tos mis Reynos y señoríos que las personas que conforme a 
esto se nombraren y fueren a las dichas cobranzas, los dejen y 
consientan vsar y exercer las comisiones para que fueren nom
brados, y les den y hagan dar el favor y ayuda que para su 
execucion fueren necesarios, so las penas y aperciuimientos 
que de mi parte se les pusieren, en las quales les he por conde
nados lo contrario haciendo, que para en quanto a todo lo refe
rido dispenso con la dicha pregmatica y la abrogo y derogo, 
casso y anulo y doy por ninguna y de ningún balor y efeto, 
quedando en su fuerga y vigor para lo demas en ella conteni
do. =Fecha en Madrid, a veinte y dos de Abril de mili y seis
cientos y veinte y quatro años.=Yo el Rey.—Por mandado del 
Rey nuestro Señor, Pedro de Contreras.

Vista la dicha cédula acordo el Reyno por maior parte que 
se imprima y embie a las ciudades y villa de boto en Cortes 
con carta auisandoles dello, y se dio por aprouada.

El Señor Don Antonio de Boorques dixo es en que el Rey- 
no acuerde se junten los papeles y acuerdos que se an hecho 
en ragon de lo contenido en la Real cédula de Su Magestad, 
en que dispensa con la pregmatica para que se puedan despa
char executores a la cobranga del seruicio de millones, para 
que auiendolo uisto todo el Reyno y considerado el gran aprie
to con que están los contribuientes en el dicho seruicio auien- 
do obedecido la dicha Real cédula con el respeto deuido en 
quanto a su cumplimiento, se suplique lo que pareciere conue-

Idem y que se 
escriba a las ciu
dades y villa de 
boto en Cortes 
y se les embie 
copia.
Idem.
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Idem.

Idem y que se 
execute lo con
tenido en la Real 
cédula y lo acor
dado oy en esto.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

nir, y siendo necesario hace proposición en forma para que se 
señale dia y se llame a los caualleros que oy faltan «para tratar 
de lo referido.

Los Señores Don Antonio de Camargo, Don Juan de Uera, 
Don Christoual de Coualeda digeron y propusieron lo mesmo.

Botó el Reyno lo que sería uien hacer en lo propuesto por el 
Señor Don Antonio de Boorques, y acordo por maior parte que 
no se llame al Reyno, y que se cumpla y execute lo contenido 
en la cédula de Su Magestad, como en ella se contiene y man
da, y en conformidad de lo que oy se [ha] acordado de que se 
imprima la dicha cédula y se embie con carta a cada una de 
las ciudades y villa de boto en Cortes.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco 
Maldonado, Don Christoual de Moia, el licenciado Diego de 
Soto, Donjuán de Bega, Don Ñuño de Mugica, Christoual Pe
ña Pardo, Pedro Moran, Alonso de Oquendo, Don Juan Temi- 
ño, Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, Alonso Sán
chez Hurtado.

El Señor Don Antonio de Camargo dixo que se llame al 
Reyno para la proposición que higo el Señor Don Antonio de 
Boorques, y que en el Ínterin que tome resolución en lo que se 
hubiere de hacer, no se imprima la cédula ni se escriua a las 
ciudades.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda, dijo que para el lu
nes veinte y nueue deste mes se traigan los acuerdos que el 
Reyno tiene hechos.

Los Señores Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, 
Don Christoual de Coualeda digeron botarán lo contenido en 
la proposición que an hecho en este negocio y para ello se lla
me para el lunes veinte y nueue desde mes.
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Idem.

el

se
la

Carta a las ciu
dades de boto en 
Cortes anisán
doles de que se 
puede despachar 
executores para 
la cobranza de 
millones.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Don Gonzalo Daga, 
Luis Caxa digeron que para tratarse de la proposición del Se
ñor Don Antonio de Boorques se traigan los acuerdos que 
Reyno tiene hechos en este particular.

La carta que dio por aprouada oy el Reyno para que 
embiase a las ciudades y villa de boto en Cortes con 
copia de la cédula de Su Magestad para poder despachar 
executores para la cobranza del seruicio de millones, es como 
se sigue:

Auiendo recluido diferentes cartas de algunas de las ciuda
des de boto en Cortes, sinifícando las dificultades que se auian 
ofrecido en la prohiuicion de la pregmatica que hultimamente 
se promulgó de no poder despachar executores a la cobranza 
de lo que se deuiese de millones, de que resultaua no cobrar a 
tiempo ni dar satisfacion a las libranzas, y otros muchos in- 
conuenientes, y las quejas que las personas a quien se a libra
do dauan, y que de la dilación de la paga resultauan grandes 
intereses a la Real Hacienda, y ordinariamente los contribuyen
tes en las sisas las pagauan con efeto, y ponderando ansimes- 
mo quánto importauan se obseruasen las condiciones del ser
uicio que disponen se embien executores, se suplicó a Su Ma
gestad en diferentes ocasiones lo mandase asi, y con instancia 
se a continuado esta diligencia y a sido seruido de concederlo, 
según y en la forma que bera Vuestra Señoria por la copia in
clusa de la cédula real que se embia con certificación de los 
secretarios maiores de las Cortes, y combiene grandemente 
que Vuestra Señoria, con el desuelo y cuidado con que acu
de al seruicio de Su Magestad en todas ocasiones, en esta 
ordene se cobre y pague el procedido del seruicio de millo
nes con puntualidad, escusando cuanto fuere posible hacer 
costas ni embiar executores a ello, sino en lo que fuere pre-
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ciso y en conformidad de la cédula de su Magestad.=La 
Diuina guarde a Vuestra Señoría.—Raphael Cornejo. (Está 
rubricado.)

EN MADRID A 29 DE ABRIL DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Pedro de Torres, por 
Madrid; Don Antonio de Castro, por Galicia; Alonso de Oquen- 
do, Don Juan Temiño, por Guadalajara, Don Ñuño de Mugica, 
Don Gonqalo Daga, por Auila; Christoual Peña Pardo, por Ca- 
mora; el licenciado Diego de Soto, Donjuán de Vega, por Va- 
lladolid, Don Antonio de Carauaxal, por Salamanca; Damian 
de Torres, por Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo. 

Acuerdos. Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en las vltimas jun
tas de veinte, veinte y dos, veinte y tres, veinte y quatro, vein
te y seis y veinte y siete deste mes de Abril.

Entraron los Señores Don Pedro Mesia, por Toro; Don 
Diego Enrriquez, por Segouia; Don Juan de Uera, por Jaén; 
Don Christoual de Moia, por Salamanca; Don Luis de Guzman, 
por Segouia; el conde de Saluatierra, por Galicia.

Fueronse los Señores Don Pedro de Mesia, Don Pedro de 
Torres.

Sobre librar Boluio a uer el Reyno el decreto de Su Magestad que está 
dos millones que pUes|0 en esfe pbro en ve¡nfe y s¡ete deste mes, en que manda 
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EN MADRID A 30 DE ABRIL DE 1624 AÑOS

Idem y comis- 
sarios para aue- 
riguar lo hecho 
hasta aqui.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Donjuán de 
llera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el licenciado

Su Magestad 
manda del año 
de 1625.

se libren dos millones del seruicio que corre de los diez y ocho 
del año que biene de mili y seiscientos y veinte y cinco a las 
personas y según y en la forma que en el dicho decreto manda, 
y vio asimesmo las condiciones del seruicio de millones que 
corre, que tratan del modo que a de tener el Reyno en librar el 
dinero deste seruicio, y el acuerdo que tomó en veinte y tres de 
Diciembre del año pasado de mili y seiscientos y diez y nuebe 
mudando la forma que en dichas condiciones se da, y confirió 
lo que sería uien hacer y acordo, de conformidad, que se nom
bren quatro caualleros comissarios quebean todos los acuerdos, 
papeles y la ragon de las libranzas dadas en continuación de 
lo que el Reyno higo, y asimesmo qué situaciones están por 
cumplir de las que el Reyno consignó, y vayan dando quenta 
en todos los Reynos para que con maior noticia del caso se 
tome resolución.

Botose sobre nombrar quatro caualleros comissarios que 
executen el acuerdo precedente y salieron nombrados por maior 
parte los Señores Don Alonso de Castro, Don Christoual de 
Coualeda, Don Juan de Uega, Don Antonio de CarauaxaL— 
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)
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Acuerdos.

Que vnas li
branzas se en
tiendan con el 
recetor Don Ro
drigo Jurado.

Proposición

Diego de Soto, Don Juan de llega, por Valladolid; Don Anto
nio de Castro y Andrade, por Galicia; Alonso de Oquendo, Don 
Juan Temiño, por Guadalajara; Luis Caxa, Damian de Torres, 
por Cuenca; Don Diego Enrriquez, por Segouia.

Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en veinte y nueue 
deste mes.

Auiendose hecho relación que Francisco de San Miguel, 
cerero, suplica que vna libranga que le dio la Diputación del 
Reyno en diez y seis de Hebrero del año pasado de mili y seis
cientos y veinte y tres, de quantia de quinientos y cinquenta 
reales, de la cera que dio para el dia de Nuestra Señora de la 
Candelaria del dicho año, que habla con el recetor Don Gre
gorio de Horozco, se le pague y hable con Don Rodrigo Jura
do, que al presente es recetor, y que los seis porteros de Ca- 
mara de Su Magestad que siruen el quarto de la Reyna nuestra 
Señora suplican lo mesmo para vna libranga de seis mili ma- 
rauedis que se les dio de ayuda de costa, su fecha de veinte y 
tres de Junio de mili y seiscientos y veinte y tres; y por otras 
dos dadas a Miguel Saluo en primero de Setiembre y diez y 
nuebe de Nobiembre del año pasado de mili y seiscientos y 
veinte y uno, ambas de ciento y cinquenta reales por la ocu
pación y trauajo de aderegar la Sala de las Cortes que en doce 
de Henero deste año se acordo que Don Gregorio de Horozco 
las cumpliese por hablar con Juan Fernandez, se acordo que 
todas las dichas librangas se entiendan con Don Rodrigo Jurado, 
recetor general del Reyno, como si con él hablaran.

Entraron los Señores Don Antonio de Carauajal, Don 
Christoual de Moia, por Salamanca; Don Ñuño de Mugica, por 
Auila; Christoual Peña Pardo, por Qamora; Don Luis de Guz- 
man, por Segouia; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

El Señor Don Antonio de Camargo dixo que suplica al
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para que se de
clare no auer de 
llebar salario 
Manuel Pantoja 
y sus oficiales, 
sino del tiempo 
que tubo térmi
no para vsar de 
la comisión.

Idem y que se 
le escriua por la 
comisión del 
Reyno en con
formidad deste 
acuerdo.

Idem regula
ción.
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Reyno declare que Manuel Pantoja, que ha tenido comisión 
del Reyno para cobrar los recargos que se deuen de millones 
en la ciudad de Seuilla y su reynado, no auer de licuar salario 
él ni sus ministros y oficiales en la dicha comisión fuera del 
tiempo que tubo termino para vsar la dicha comisión, y asi 
mesmo ordene no se dé comisión nueba si no fuere por todo 
el Reyno junto, y asi lo pide y suplica.

Oida la dicha proposición se trató lo que seria uien hacer 
en lo contenido en ella y se botó y acordo por maior parte 
que no goce Manuel Pantoja ni los ministros que tiene para 
las cobranzas que el Reyno le a cometido de millones de 
mas dias de salarios de los que tiene señalados, y desde en
tonces sea uisto que a espirado su comisión y que no pueda 
vsar de ella, y en esta conformidad se le escriua en nombre 
del Reyno por su comisión de millones, y para uer lo que 
en esto se a hecho se traigan los decretos y papeles que 
hubiere sobre ello, reseruando el derecho a las partes intere
sadas, asi por el derecho que tubieren por auerles señalado 
el salario el acrehedor, que es el Reyno, y por el derecho 
que pudieren tener por la demasía del salario y por estar 
entendiendo en otra comisión y por el que pudieren tener 
de licuarles salario contra la pregmatica hultima después que 
se promulgó, y por otra qualquier ragon que por el derecho 
les competa.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Castro, 
Luis Caxa, Damian de Torres, Don Diego Enrriquez, Don Luis 
de Guzman.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso de Cas
tro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco Mal- 
donado, Don Antonio de Camargo, Don Francisco Guill, Don
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Idem.

Idem.

Idem.

Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don Christoual de Couale- 
da, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo es en que en 
el tiempo que pudo el Reyno tener a Manuel Pantoja en la ciu
dad de Seuilla con salario, se le haga bueno, y en el tiempo 
que por la pregmatica se prohibió embiar executores y jueces 
respeto de ser favorable a los vecinos destos Reynos en escu- 
sarles las costas, no se le reciuan los dichos dias por quenta 
de salario respeto de que por la dicha pregmatica no se pudo 
embiar semejantes comisiones ni causar costas; y si se le reci- 
uieren y hicieren buenos los dichos salarios sea por quenta de 
los caualleros que lo hicieren y no de la Hacienda del Reyno.

Los Señores Don Antonio de Boorques, Don Ñuño de Mu- 
gica, Don Christoual de Moia dixeron que se escriba a Ma
nuel Pantoja que él ni sus ministros que tiene en la comisión 
de la cobranza de millones no an de llebar salarios demas dias 
de los para que an tenido comisión, y que embie relación de 
los que an sido, y de los salarios que an cobrado, y que no son 
en que se le estorue el proceder en la cobranza sin salarió, por 
la satisfacion que tienen del cuidado con que ha acudido a 
cumplir con sus obligaciones en ella, y porque consta por las 
cartas y papeles que a embiado, que a cobrado muchas parti
das de consideración y que quedan otras muchas por cobrar.

El señor licenciado Diego de Soto dixo lo que el Señor 
Don Juan Fernandez, con que Manuel Pantoxa dé relación del 
salario que a cobrado y de qué personas, y asi mesmo del tiem
po que los a gomado, embiando testimonio de los términos que 
se le an prorrogado, y declare asi mesmo qué otra ocupación 
a tenido y con qué salario durante el vso y exercicio desta co
misión.=Y suplica al Reyno sea seruido de no se le pasar en 
quenta de otra manera y haciendo lo contrario protesta seguir
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lo en justicia, y si no estubiere el Reyno junto, su comisión en 
su ausencia lo haga y se le haga notorio para que lo tenga en
tendido.

El Señor Don Juan de Bega dixo que para el jueues prime
ro dos de Maio, se traiga al Reyno el nombramiento de Ma
nuel Pantoja y el señalamiento de salario dél y sus ministros, 
con ragon de los términos que por la comisión de millones en 
la suia se le an dado para que, sobre todo, el Reyno justifique 
lo que hubiere de proueher.

El Señor Don Antonio de Carauaxal dixo que, por la nue- 
ba noticia que oy se a tenido en el Reyno de la comisión de 
Manuel Pantoja y su excesiuo salario, es de parecer que los 
caualleros comissarios de millones despachen oy carta con cer
tificación, haciendo notorio a Manuel Pantoja que no exerga 
mas su comisión con salario, y para los que ha llevado hasta 
aqui es de parecer se reserue su derecho a las partes para que 
se los repitan por parecer no deuidos mediante la pregmatica 
de Su Magestad, y la asistencia que el dicho Manuel Pantoja 
con su casa en Seuilla en diferentes ocupaciones y oficio tocan
tes al seruicio de Su Magestad que tiene de asiento, y que en 
la mesma conformidad se escriua y despache carta a la justicia 
y comissarios de millones de la ciudad de Seuilla, haciéndoles 
notorio lo que lleua dicho, y pide y suplica al Reyno que caso 
que este negocio no salga por maior parte, este su boto se 
asiente en el libro por proposición.

Los Señores Christoual Peña Pardo, Alonso Sánchez Hur
tado digeron que Manuel Pantoja, por orden del Reyno con
firmada por el Consexo y por decreto de Su Magestad, fue a 
la ciudad de Seuilla a hacer ésta cobranza después de auer 
acudido a ella diferentes ministros y oidores de la audiencia 
de aquella ciudad para cobrar lo que ellos no auian podido, y

Idem.

Idem.

Idem,



Remítese a los 
caualleros co- 
missarios de las 
quentas lo que 
escriue Pedro de 
la Torre en ra
zón de la cobran
za de vnas par
tidas del Reyno.

Proposición del 
Señor Don An
tonio de Castro 
de algunas cosas 
del bien del Rey- 
no.
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en el discurso a embiado relaciones al Reyno de auer cobrado 
gran cantidad de marauedis con tan gran satisfacion como de 
su persona no solo la tiene y deue tener el Reyno, pues todos 
los Consejos y ministros de Su Magestad están enterados de 
su uerdad, indiligencia, limpieza y muchas partes, y asi son de 
parecer que se le escriua estimando y agradeciendo lo que en 
este negocio a hecho y que en caso que no se uenga luego, 
como por carta an uisto biene fin Maio, embie relación de todo 
lo que hubiere hecho y el estado que tiene esta cobranza y 
comisión que el Reyno le dio.

Viose vna carta que Pedro de la Torre escriuio a Raphael 
Cornexo, su fecha de doce de Margo deste año, dando satisfa
cion a otra que se le escriuio cerca de quatrocientas y ochenta 
y siete mili y tantos marauedis que estauan por su quenta co
brar, de partidas que tiene el Reyno para sus gastos, y acordó
se se entregue la dicha carta a los caualleros comissarios de 
tomar las quentas a sus recetores y uean si está hecho cargo a 
Don Gregorio de Horozco del tiempo que fue recetor del Reyno, 
de ducientas mili marauedis que el dicho Pedro de la Torre 
dice le pagó y que asimesmo se ponga cobro en lo demas que 
en dicha carta se refiere.

El Señor Don Antonio de Castro y Andrade, trujo vn papel 
al Reyno y dixo hacía proposición de lo contenido en él, que 
es como se sigue:

Aduertencias que en las Cortes que se celebraron en Madrid el año 
de mili y seiscientos y veinte y tres se dieron en el Reyno para que 
vistas en él se suplique a Su Magestad por el remedio de las mas 
conuenientes a su Real seruicio y al bien común destos Reynos en 

general y en particular de algunos.

Primeramente parece se deue suplicar a Su Magestad que 
todos los pleitos de acrehedores que tocando por lei del Reino 
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como tocan a la chancilleria y audiencias de cada distrito, se 
traten allí y no se traigan al Consejo, mandando que los que 
en él de presente están pendientes se remitan a los dichos 
tribunales a quien pertenece, porque ansí se escusen los gas
tos y vexaciones de los pobres acrehedores que concurren, 
cuia necesidad, o los priua de la asistencia en la Corte, o los 
obliga a maior gasto que las deudas, y a dejar indefensa su 
justicia vencidos de la dilación y impidiendo juntamente al 
Consejo la ocupación de otros negocios mucho maiores y mas 
graues, por lo qual les están prohiuidas por lei las appelacio- 
nes de las dichas chancillerias, saluo en las causas de Mili y 
quinientas, y todo ello está ansí probehido a petición de las 
Cortes de mili y quinientos y veinte y ocho, en la petición 5.a 

Item, que Su Magestad mande uisitar las casas de San 
Lagaro y San Antón destos Reynos para que cada vna tenga 
continuo todos los enfermos de la enfermedad para que fue 
dotada, según las rentas de cada casa, y que los den de vestir 
y comer con la charidad que pudiere ser sin fraude de la 
Hacienda y de la intención de los fundadores, lo qual será ansi 
en gran seruicio de Dios Nuestro Señor y uien destos Reynos 
porque se recogerán los dichos pobres en los hospitales donde 
serán curados y vien tratados y no andaran por los pueblos en 
peligro de la salud dellos con males contagiosos.

Item, que pues con tanta ragon y cuidado se ha atendido en 
todas las Cortes destos reynos al reparo de la flaquera de sus 
fuerzas como al presente se atiende, procurando que no se 
saque el dinero por las naciones estrangeras, que se conserue 
la cobranza y que se aumenten los tratos y se reparen los pue
blos y vecindad con aumento, para lo qual es de gran consi
deración que no se den naturalezas a estrangeros para que 
puedan gogar pensiones ni rentas eclesiásticas ni seglares, pues 
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por este camino se defraudan los naturales e sus propias 
haciendas, y del socorro que los pobres suelen y pueden tener 
por mano de sus parientes o por la suia propia, y que todo lo 
que se probehiere o hubiere probehido en contrario sea en si 
ninguno, lo qual se entienda contra las cauegas de hierro que 
se han introducido en Roma en fraude de la lei del Reyno en 
que está prohiuido ansí, mandando Su Magestad al Consejo 
que lo guarde y cumpla sin dar lugar a las vexaciones, gastos 
y costas que con censuras de Roma se hacen a los vasallos 
naturales destos Reynos, allende de todo lo susodicho como 
antes de aora fue pedido y proueido con conocimiento de tan 
gran daño antes de auer crecido tanto como en estos tiempos 
en las Cortes de Toledo el año de mili y quinientos y veinte y 
cinco y en las de Madrid de quinientos y veinte y ocho, 
petición 9.a

Item, que porque es cosa notoria los gastos excesiuos de 
derechos que se llenan en el tribunal del Nuncio de Su Santi
dad, siendo aruitrarios y sin arancel, que se suplique a Su San
tidad siendo necesario lo mande de remediar con moderación 
de derechos y asiento declarado de lo que se deue llebar con
forme al arancel.

Item, que porque en tiempo de tan crecido y necesario ser- 
uicio es justo se atajen los gastos superfinos de que nace la 
necesidad general, y en los ministros otros inconuenientes, 
mayormente en tiempo en que los precios están subidos y los 
salarios y gages bueltos a moderar nuebamente, siendo en si 
tan cortos, que se mande que ningún oficial de ningún género 
de oficio, como mercader, tratante, escriuano de Camara pue
dan traer coche, ni ningún oidor, ministro de las chancillerias 
y audiencias, como al presente está obseruado y guardado en 
Granada, cuio exemplo fuera de las rabones generales tiene 
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mas fuerqa en Seuilla donde los gastos son mayores, y descu- 
uiertos los inconuenientes de lo contrario por las aduanas y 
trató que mas fácilmente con los coches pueden ser prejudi- 
cados, y que en la Corte se entienda lo mesmo excepto los 
consegeros de los Consejos de Su Magestad, los quales no 
puedan traer coche de quatro cauallos, sino tan solamente los 
Presidentes, y que esto no sea dispensable en la Camara por 
ragon ninguna, excepto si pareciere conueniente la imposición 
de treinta ducados cada vn año a los que voluntariamente lo 
pidieren, lo qual se entienda con los auogados, relatores, so
licitadores y agentes.

Súplicas del reyno de Galicia.

Por quanto está conocido el lustre de la nobleza de aquel 
reyno en tantas casas de solar y principios de linages esten- 
didos por todos los reynos, que se ordene al gouernador y 
audiencia que con los caualleros conocidos que suben a los 
estrados haga guardar el estilo de las chancillerias en la pre
cedencia a los abogados, los quales de poco aca se abstienen 
de la defensa de los pleitos, pretendiendo preceder a los caua- » 
lleros litigantes, que con la necesidad que tienen dellos, lo 
disimulan a beces, siendo la pretensión escandalosa y nueba, 
cuia introducion a ocasionado ser maltratados los abogados y 
mal defendidos algunos pleitos en deslustre de la nobleza de 
aquel reyno, como en los suios lo tienen preuenido las demas 
chancillerias y audiencias, y que lo mesmo se entienda con 
los regidores de las ciudades de boto en Cortes de aquel 
reyno.

Item, que aunque por todas las visitas ordinarias está pro- 
hiuido al gouernador y alcaldes maiores que no reciuan cosas 
de comer de los pleiteantes ni de otra persona, lo qual no lo 
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cumplen por parecer ser cosas fáciles y de poca considera
ción, que se les ordene so graues penas no lo hagan, porque 
los regalos son muchos y de tan grande estima como peligrosa 
en los jueces la obligación de los beneficios.

Item, que por quanto las Ordenes de San Venito y San 
Vernardo tienen en aquel reyno casi ducientos mili ducados 
de renta de fundaciones reales y de caualleros y otros natura
les, y que de poco aca la Orden de San Bernardo se abstiene 
de dar auitos en las casas del dicho reyno a los naturales, 
defraudándolos, siendo beneméritos de lo que en ellas an 
dejado sus abuelos de sus haciendas, que se les mande con 
ce[n]suras del Nuncio que prefieran en igual grado de los be
neméritos a los naturales, o que les den la tercia o quarta 
parte de los auitos de religiosos que admitieren.

Item, que por quanto en la fuerza de Bayona se a hecho 
quartel para los soldados de presidio, con muy justa causa de 
cuitar la ocasión de ofensas a Dios que de ordinario suceden 
y pueden suceder con las mugeres y hijas de los vecinos que 
tienen alojados soldados, que son pescadores y labradores 
que, madrugando y asistiendo a sus oficios la semana y el mes 
entero, dejan a los soldados alojados y dueños de sus casas, 
que se ordene el quartel para la milicia de la fuerza de la 
Coruña en la mesma forma que en la de Baiona de aquel 
reyno se ha hecho por las mesmas causas.

Item, que por quanto está mandado que ningunas justicias 
embien jueces executores, ni ningunas chancillerias y audien
cias, lo qual se contrauiene y es mas dificultoso de remediar 
en el dicho reyno, cuia distancia es tan larga como se saue 
para acudir al Consejo, y que en todas partes se acauan las 
comisiones antes que se pueda acudir al remedio, que se 
suplique a Su Magestad que para que se consiga con efeto 
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mande dar su cédula para todas las audiencias y chancillerias 
con quinientos ducados de pena a cada juez que lo contraui- 
niere, aplicados por tercias partes.

Vista la dicha proposición acordo el Reyno, de conformidad, idemy comissa- 

que los Señores Don Antonio de Boorques, Don Francisco rios para que 
se enteren de lo 

Guill, Don Antonio de Castro, Don Juan Temiño sean comis- contenido en 

sarios para enterarse de lo contenido en ella v de lo que les ellayden puen- 
J ta el Reyno.

pareciere conuenir den cuenta al Reyno para que tome la reso
lución que mas conuenga.

Auiendose hecho relación de lo que el Reyno acordo a su- Los letrados 

plicacion de Luis Sánchez, impresor, en diez y ocho de Henero den parecer de 
J los recados que

y diez y seis de Margo deste año, cerca de que se le entregasen serán bastantes 

vnas escripturas de censo y otros papeles que dio en resguardo para entregar 
° vnas escrituras 

Luis Cabrera de Cordoua del emprestido de los dos mili duca- de censo de Luis 

dos que el Reyno le higo para la impresión de la coronica del (^abrera de Cor" 
Rey Don Phelipe segundo nuestro Señor que está en gloria, y 
lo que en esto informó Don Gregorio de Horozco, recetor que 
fue del Reyno, y el consentimiento que hace Don Juan Cabrera 
de Cordoua y Don Gerónimo de Aranda, hijo y yerno del dicho 
Luis Cabrera de Cordoua, para que se haga este entrego, acordo 
que los letrados del Reyno bean este negocio, y den parecer si 
son recados bastantes los que se presentan para entregar las 
escripturas y demas papeles que se piden, y en caso que lo sean, 
a quién se deuen entregar, y si para esto es necesario consenti
miento de los demas herederos de Luis Cabrera de Cordoua, y 
si tiene inconueniente sean menores de hedad, y lo que se deue 
hacer para que se entreguen a parte ligitima.

Fuese el Señor Don Juan Temiño.
Los Señores Don Alonso de Castro, Don Christoual de Co- Se trate en dos 

ualeda, Don luán de Bega, Don Antonio de Carauaxal digeron de May0 de lo 
° que se hara en 

que en cumplimiento de lo que el Reyno les cometió aier vein- librar los dos
TOMO XLI 21
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millones que Su 
Magestad man
da y se traigan 
los papeles que 
de lo pasado 
hubiere.

Respuesta de 
Su Magestad a 
las suplicas del 
seruicio ordina
rio y extraordi
nario.

te y nueue deste mes, auian uisto las condiciones, acuerdos, 
libros, papeles y demas recaudos que auia en la forma de librar 
el Reyno los millones del seruicio de los diez y ocho que co
rre, y dieron quenta dello y acordóse que para el jueues prime
ro dos de Maio se traigan todos los dichos libros y papeles 
para que el Reyno los uea, trate y determine lo que será uien 
hacer en el decreto de Su Magestad en que manda librar dos 
millones del año que biene de mili y seiscientos y veinte y 
cinco.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 2 DE MAYO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guili, Donjuán de Loiola, por Murcia; Donjuán 
de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Antonio de 
Carauaxal, por Salamanca, Don Antonio de Castro, por Gali
cia; el licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Va- 
lladolid; Christoual Peña Pardo, por Qamora; Alonso de Oquen- 
do, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Diego Enrriquez, 
por Segouia; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Alon
so Sánchez Hurtado, por Toledo.

El Señor Pedro de Contreras, secretario de Camara y Es
tado de Castilla, embió al Reyno las súplicas que en la ocasión 
del seruicio ordinario y extraordinario que se concedió en ocho 
de Nouiembre del año pasado de mili y seiscientos y veinte y 
tres se hicieron del trieño que qomenco primero de Henero 
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deste año y se acauará fin del de mili y seiscientos y veinte y seis, 
y la resolución que Su Magestad a sido seruido de dar a cada 
vna dellas, que todo está puesto en el dicho dia ocho del di
cho mes y año de mili y seiscientos y veinte y tres, y se uio 
todo y acordo, de conformidad, que se dé por los secretarios 
maiores de las Cortes certificación de las dichas súplicas y re
solución de Su Magestad para que en su conformidad el es- 
criuano maior de Rentas de Su Magestad, haga las receturias 
del dicho seruicio ordinario y extraordinario.

Entró el Señor Don Ñuño de Muxica, por Auila.
Auiendo entendido el Reyno que el Señor Presidente de 

Castilla está indispuesto en la cama, se acordo que los Seño
res Blas Aluarez Afonso y Don Ñuño de Mugica sean comis- 
sarios para uisitarle en nombre del Reyno, significándole el 
sentimiento que tiene de que no tenga la salud que se le desea.

Entraron los ^Señores Don Luis de Guzman, por Segouia; 
Don Christoual de Moia, por Salamanca.

Viose vna petición de Juan García, aguacil de la Casa y 
Corte de Su Magestad, que es como se sigue:

Juan García, alguacil de la Casa y Corte de Su Magestad 
y Doña Maria de Anda, su muger, ama de leche de la Serenis- 
sima Infanta Maria y Margarita, Infante Cardenal, dicen que el 
dicho Juan Garcia ha que sirue a Su Magestad veinte y tres 
años con satisfacion de la republica, haciendo grandes prisio
nes, y su muger auer criado a Sus Altelas, en veneficio de lo 
qual suplican a Vuestra Señoria les haga merced de la bara qué 
sirue la pueda pasar en vida o muerte en vno de sus hijos o en 
la persona que nombrase él o sus herederos y para ello Vuestra 
Señoria dé su consentimiento, como se acostumbra, que en ello 
recluirán gran merced.

Vista la dicha petición trató el Reyno lo que seria uien hacer

Comissar i o s 
para que visiten 
al Señor Presi
dente de Casti
lla, por estar in
dispuesto.

Petición del 
alguacil Juan 
Garcia suplican
do pueda pasar 
la bara en vno 
de sus hijos o en 
otra persona.

Idem y presta
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el Rey no con
sentimiento para 
vno de sus hijos.

Idem.

Idem.

Acuerdos.

Proposición 
para que el Rey- 
no cobre el di
nero del res
cuentro que se 
da al recetor 
Juan Fernandez 
y después le pa
gue lo que le de- 
uiere.

y lo botó y acordo por maior parte de prestar consentimiento 
por esta uez por lo que le toca para que teniendo merced de 
Su Magestad el dicho Juan García para pasar la bara en otra 
persona lo pueda hacer en vida o muerte con que sea en vno 
de sus hijos, sin embargo de la condición de millones que 
prohíbe semejantes pasos de varas que para en quanto a esto 
se dispensa con lo contenido en ella, quedando en su fuerga y 
uigor para lo de mas adelante.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio Castañon, 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don 
Antonio de Boorques, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera/ 
Don Christoual de Coualeda, Don Antonio de Castro, Don 
Ñuño de Mugica, el licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Uega, Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, Christoual 
Peña Pardo, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Damian 
de Torres, Don Christoual de Moia, Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Alonso de 
Castro, Blas Aluarez, Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Fran
cisco Guill, Don Antonio de Carauaxal, Luis Caja, digeron que 
se guarde la condición.

Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en la hultima 
Junta de treinta de Abril deste año.

Entró el Señor Pedro Moran, por Qamora.
El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que mediante el 

acuerdo de el Reyno de quince de Hebrero deste año parece se 
acordo, de conformidad, el rescuentro en el contenido en las 
quentas de Juan Fernandez del alcance de los quince quentos 
en el de los millones y que se hiciese en virtud de la cédula que 
el Reyno tiene para hacerse pago en las sobras de la receturia 
de millones hasta el año de seiscientos y diez y ocho, y porque 
tiene dificultad en que se haga en lo que aya procedido en el 
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año de seiscientos y veinte y quatro, es de parecer y propone 
al Reyno que después de aprouadas las dichas quentas el Reyno 
se haga pago de lo que hubiere de auer conforme la dicha 
cédula, y pague a Juan Fernandez lo que se le deuiere y no 
uiene en hacer el rescuentro en otra forma, y si necesario es su
plica al Reyno llame para ello.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que es como el 
Señor Don Antonio de Carauaxal en quanto es llamar para 
uer este acuerdo.

El Señor Don Ñuño de Mugica dixo que proponia lo mismo 
que el Señor Don Antonio de Carauajal.

El señor licenciado Diego de Soto dixo que conformándose 
con la proposición del Señor Don Antonio de Carauaxal dice 
que se llame al Reyno para el dia que se hubiere de determinar 
sobre lo dicho.

El Señor Don Luis de Guzman dijo suplica al Reyno que, 
no obstante a las proposiciones de los caualleros que oy an 
hecho, se guarde y cumpla el acuerdo que el Reyno tiene hecho 
en todo y por todo como en él se contiene hasta que conforme 
a los capítulos de las instruciones se altere, y hasta entonces 
no se trate de ir contra el acuerdo hecho por el Reyno.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que suplica al Reyno 
guarde lo que tiene acordado en raqon de las quentas de Juan 
Fernandez y lo cumpla según lo tiene acordado, y nombre 
comissarios para que lo executen, y de lo contrario, hablando 
como deue, apela.

El Señor Don Juan de Loiola dixo se conforma con la pro
posición del Señor Alonso Sánchez Hurtado, y que si el Reyno 
quiere tratar dello bea las ordenes que hay en raqon desto y 
sobre todo bote.

El Señor Don Juan de Uega propuso y dixo que suplica al

Idem.

Idem.

Idem.

Idem y que se 
guarde lo acor
dado si se trata
re de alterarse 
conforme las 
instrucciones.

Idem y que se 
guarde lo acor
dado, y de lo 
contrario apela.

Idem.

Proposición



para que se trate 
del decreto de 
Su Magestad en 
que manda se li
bre 2.000.000 del 
año de 1625.

Idem y que se 
llame al Reyno 
asi para lo que 
se ará en el de
creto de Su Ma
gestad que man- 
d a se libren 
2.000.000 como 

#*en el rescuentro 
del recetor Juan 
Fernandez.
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Reyno que por quanto está llamado oy para determinar sobre 
el villete de Su Magestad, y para berle, en que manda se 
libren dos millones del año de mili y seiscientos y veinte y 
cinco, dejadas proposiciones que no corren tanta prisa sin 
conferir ni botar sobre [ejllas, sino señalándoles dias, conuiene 
oy trate sobre [ejllo y lo determine.

Oidas las dichas proposiciones, se trató lo que sería uien 
hacer en lo contenido en ellas, y acordo el Reyno, de confor
midad, que para el sauado primero quatro deste mes se llame 
a los caualleros que oy faltan para uer las condiciones, acuer
dos, libros, papeles y demas recaudos que ay en la forma que 
el Reyno ha tenido en librar el seruicio de los diez y ocho mi
llones que corre, y se trate y determine lo que sea uien hacer 
en el decreto de Su Magestad en que manda librar dos millo
nes del año que biene de mili y seiscientos y veinte y cinco, 
que es lo mesmo que se a [a]cordado en este negocio, en 
treinta de Abril deste año; y auiendo visto el papel que dio el 
contador Diego.de Arredondo del rescuentro que se podía 
hacer para pagar el alcance que hace en las quentas el rece
tor Juan Fernandez, y lo acordado en esto en quince de He- 
brero deste año, acordo, de conformidad, que para el miércoles 
ocho deste mes asi mesmo se llame a los caualleros que oy 
faltan para tratar de las proposiciones hechas y acuerdo hecho 
de dicho resquentro y determinar lo que pareciere conuenir.— 
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 4 DE MAIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, 

Diego.de
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por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar- 
go, por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; 
Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, 
Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, por Jaén; el licenciado Diego de Soto, 
Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Ñuño de Mugica, Don 
Gonqalo Daqa, por Abila; Don Antonio de Carauajal, Don 
Christoual de Moia, por Salamanca; Alonso de Oquendo, 
Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Diego Enrriquez, 
Don Luis de Guzman, por Segouia; Luis Caxa, Damian de 
Torres, por Cuenca; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Alonso 
Sánchez Hurtado, por Toledo.

Leyéronse los acuerdos hultimos que el Reyno higo en dos Acuerdos, 

deste mes de Mayo.
Fuese el Señor Don Diego Enrriquez.
Entraron los Señores Don Alonso de Castro, por Burgos;

Don Pedro de Torres, por Madrid.
Trató el Reyno de lo que sería uien hacer en el villete que confirióse cer- 

embió Su Magestad mandando se librasen los dos millones ca de 10 que se 
hara en librar 

del año que biene de mili y setecientos y veinte y cinco del dos millones del 

seruicio que corre de los diez y ocho, que es para lo que oy afl° de 1625 de 
que Su Mages- 

está llamado, y vio las condiciones que puso cerca de que no tad a embiado 

pudiese dispensar con ninguna de las condiciones si no fuese decreto- 
viniendo la maior parte de las ciudades y villa de boto en 
Cortes por boto decisiuo en ello, y las respuestas que el Rey 
Don Phelipe tercero nuestro Señor, que está en gloria, dio 
para que solo se entendiese con los comissarios, y que en los 
procuradores no se hiciese nouedad según y en la forma que 
parece de la condición primera del quinto género, y la quinta 
que se puso entre otras de replicas que se hicieron para que 
se concediesen, que están en vn quaderno aparte, respondidas 



168 CORTES DE MADRID DE 1624

por parte de Su Magestad de letra y rubrica del Señor Tho- 
mas de Angulo, secretario que entonces era de Camara y Es
tado de Castilla, y se enteró de lo que en las Cortes del año 
de mili y seiscientos y diez y siete en que se concedió el 
dicho seruicio se acordo por el Reyno en veinte y tres de Di
ciembre del año pasado de mil y seiscientos y diez y nueve 
para que Su Magestad diese sus villetes de lo que se hubiese 
de librar sin que pasasen por otro tribunal ni ministro y que 
hiciesen las libranzas los secretarios maiores de las Cortes y 
tomasen la ragon de ellas los contadores del Reyno y se obli
gasen las personas a quien se librase de auer conuertido la 
cantidad que se les librase en las consignaciones y efetos para 
que se concedió el dicho seruicio, y se higo relación de lo 
que auia pasado en las Cortes hultimas de mili y seiscientos y 
veinte y uno sobre dispensar tres condiciones, que auiendo 
acordado el Reyno podia hacerlo por sí, después dixo que se 
suplicase a Su Magestad diese licencia para dar quenta a las 
ciudades y villa de boto en Cortes para que diesen su boto 
decisiuo, o se les pidiese diesen facultad para que el Reyno 
pudiese hacerlo; y enterado asimesmo de que se auia librado 
diez millones guardando el orden y forma de dicho acuerdo 
de veinte y tres de Diciembre de mili y seiscientos y diez y 
nueve, y que auiendo hecho obligaciones las personas a quien 
se auia librado de mostrar auerse conuertido el dinero en los 
efetos del seruicio dentro de seis meses, los mas de ellos no 
lo auian cumplido y se auian hecho consultas a Su Magestad, 
que está en gloria, y a Su Magestad, Dios le guarde, de dife
rentes cosas, y entre ellas que mandase se diese en esto entera 
satisfacion, y las respuestas que a ello se auian dado y que sin 
embargo no se auia dado hasta agora satisfacion, y se truge- 
ran los libros de las ordenes dadas por Su Magestad para 
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librar los dichos diez millones, y a quién y qué cantidad a 
cada uno y qué valor a tenido el dicho seruicio, y se confirió 
sobre lo que sería uien hacer.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado propuso y dixo que, ídem y pídese 

atento que los porteros de las Cortes no an llamado a Su Ex- no 56 bote sin 
. . „ que se llame al

celencia del señor conde de Oliuares para lo propuesto sobre señor conde de 

la libranqa de los dos millones, suplica al Reyno no bote este OiibareS1 
negocio sin llamar a Su Excelencia, y de hacerlo protesta la 
nulidad y lo pide por testimonio.

Entró el señor conde de Saluatierra, por Galicia.
Botó el Reyno lo que sería uien hacer en lo contenido en ídem y se líame 

el villete de Su Magestad en que manda se den librancas de al Reyno para 
5 nueue deste mes

dos millones del año que biene de mili y seiscientos y veinte de Mayo, 

y cinco, y acordo por maior parte que se llame a los caualle- 
ros que oy faltan para el juebes primero nueue deste mes para 
determinar el librar los dos millones que Su Magestad manda 
del año de mili y seiscientos y veinte y cinco, o uer lo que será 
uien hacer en ello.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem. 

Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Boorques, Don Fran
cisco Guill, Don Juan de Loiola Donjuán de Uera, el licenciado 
Diego de Soto, el conde de Saluatierra, Don Ñuño de Mugica, 
Don Luis de Guzman, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, 
Don Pedro de Torres, Luis Caxa, Damian de Torres, Don Al- 
uaro de Cosío, Alonso Sánchez Hurtado.

El Señor Blas Aluarez, dixo que se llame a los caualleros ídem 

que oy faltan para el lunes seis deste mes para determinar lo 
que será uien hacer en este negocio.

El Señor Don Antonio de Camargo, dixo lo que el Señor ídem. 

Don Juan Fernandez de Castro con que los caualleros co-
TOMO XLI 22
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Idem.

Idem.

Idem.

missarios para este día ayan cumplido enteramente con su co
misión.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Gonzalo 
Daga digeron que oy está llamado el Reyno para determinar 
este negocio y es del seruicio de Su Magestad y se a conferido 
y asi son en que se bote luego.

Los Señores Don Christoual de Coualeda, Don Antonio de 
Carauajal, Don Christoual de Moia digeron que los caualleros 
comissarios an cumplido enteramente con lo que el Reyno les 
ordenó y hecho relación de palabra y se an traído todos los 
papeles que sobre esto ay; que el Reyno uea si alguna cosa 
falta por hacer de lo que toca a su comisión para que lo agan, 
y son en que se señale el dia que lo está por los caualleros de 
Burgos para que el Reyno tome la resolución que le pareciere 
en este negocio, y para que con mas entera noticia la pueda 
tomar son en que se traigan para el mesmo dia los poderes que 
tubieren los procuradores de Cortes para conceder el seruicio, 
que corre de millones y los que agora de presente ay para que 
se uea si en ellos ay alguna clausula para poder dispensar el 
Reyno en las condiciones con que las ciudades por boto de- 
cisiuo concedieron el seruicio.

El Señor Don Juan de Vega dixo lo que el Señor Don 
Christoual de Coualeda, menos que se traigan los poderes de 
los caualleros procuradores de Cortes. —Raphael Cornejo. 
(Está rubricado.)

EN MADRID A 6 DE MAYO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
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Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua-; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Ñuño de Mugica, por 
Auila; Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, por Guadalajara; 
Don Albaro de Cosío, por Toro; Christoual Peña Pardo, Pedro 
Moran, por Zamora; Don Antonio de Carauaxal, por Salamanca; 
el licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Vallado- 
lid; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Don Diego 
Enrriquez, por Segouia; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Auiendo dicho los caualleros comissarios de procurar se 
pague la tercera ayuda de costa que Su Magestad a hecho 
merced al Reyno, que continuadamente hacían todas las dili
gencias posibles para que se consiguiese con el señor marques 
de Montes Claros, Presidente de Hacienda, no auia tenido efe- 
to; y trató el Reyno lo que seria uien hacer, y respeto de estar 
el señor conde de Oliuares indispuesto, acordo que los caua
lleros comissarios le diesen vn memorial en este negocio, el 
qual se leyó y aprouo, y es como se sigue:

El Reyno dice que auiendo hecho Su Magestad merced de 
darle vna ayuda de costa, por no pagarse suplicó a Vuestra 
Excelencia se la hiciese de que con efeto se pagase, y el día 
que salió de aqui Vuestra Excelencia a la jornada de Andalucía 
dio orden a Miguel de Ipeñarrieta para que lo digese al señor 
marques de Montes Claros, y que dispusiese de forma que se 
pagase luego, y desde la jornada le escriuio Vuestra Excelen
cia lo mismo y hasta agora no se a consiguido; y respeto de 
la necesidad con que en general se alian los procuradores de 
Cortes, y las ueras y demostración con que an acudido y acu
den a seruir a Su Magestad, cumpliendo con su obligación, y

Sobre la co- 
branca déla ayu
da de costa que 
Su Magestad a 
hecho al Reyno.

Idem y memo
rial para el se
ñor conde de 
Oliuares.
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Se libren al 
agente del Rey- 
no 200 reales 
para gastos.

Idem y que de 
ellos dé 100 rea
les para el des
pacho de las li
branzas de los 
quatro quentos 
de marauedis del 
seruicio ordina
rio y extraordi
nario.

Sobre vna par
tida de 228.000 
marauedis de 
costas que pide 
vn cobrador de 
vna consigna- 
ción de Murcia y 
Cartagena se le 
pasen en quenta.

al mucho tiempo que ha se dio esta ayuda de costa suplica a 
Vuestra Excelencia interceda con Su Magestad mande que sin 
mas dilación luego se pague, en que la reciuira de Vuestra Ex
celencia mui grande.

Trató el Reyno de que Don Francisco de Aponte y Chaues, 
su agente, suplica se le libren dineros para algunos gastos que 
se ofrecen tocantes a su oficio, y acordo, de conformidad, se le 
libren ducientos reales de que se a de hacer cargo y dar quenta.

Auiendo tratado el Reyno de que Don Francisco de Apon
te y Chaues, su agente, a dicho que para el despacho de las 
libranzas que se hacen de los quatro quentos de marauedis que 
Su Magestad hace merced al Reyno en la ocasión de la conce
sión del seruicio ordinario y extraordinario, se a dado en otras 
ocasiones cien reales para los que las escriuen y acuden a lo 
demas que es necesario en su despacho, acordo que de los 
ducientos reales que oy se an librado dé hasta cien reales de- 
llos a los que escribieren y despacharen las libranzas de los 
quatro quentos de marauedis que en la ocasión del seruicio or
dinario y extraordinario que deste trieño a concedido el Reyno 
en estas Cortes, Su Magestad le a hecho merced.

Entraron los Señores Don Juan de Uera, por Jaén; Don 
Christoual de Moya, por Salamanca.

Biose vna petición de Juan de Tamayo. Refiere que en las 
Cortes del año pasado de mili y seiscientos y diez y ocho, 
Francisco de Horozco, recetor que a la sagon era del Reyno, 
le dio poder para que fuese a las ciudades de Murcia y Carta
gena a cobrar dos quentos de marauedis de las consignaciones 
que el Reyno tiene para sus gastos, y que por acuerdo del Rey- 
no se auia dado poder a Diego Bazquez de Cisneros, jurado, 
para cobrar la dicha suma, y por auer entendido no era abona
do, se despachó a tomarle quenta y cobrar el alcance que deuie-
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se; y aliando la dicha cobranza de mui mala calidad, tomó algu
nos efetos que se deuian al dicho Diego Bazquez, y cobró de 
diferentes personas los dichos dos quentos de marauedis por 
quenta de principal y salarios; y auiendose ocupado en esto 
mas de quatro años, los deudores del dicho Diego Bazquez, 
no le quisieron pagar los salarios por no deuerlos y auerse con
tentado con los dichos efetos, sobre lo qual le trujo en pleito 
mas de año y medio, llebandole en su seguimiento a Granada, 
en que ha consumido su hacienda y viene a ser alcanzado en 
docientos y veinte y ocho mili marauedis sin culpa suia; y aora 
el recetor Don Rodrigo Jurado cobra dél, por todo rigor la 
dicha cantidad y veinte y tres mili y tantos marauedis de cos
tas que dice se le an seguido, de que recibe agrauio notorio, 
pues bendria a ser condenado por auer seruido al Reyno y 
auerle cobrado hacienda tan perdida. Suplica se le reciua en 
quenta al dicho Don Rodrigo Jurado, y que no prosiga mas en 
este negocio y salga de la prisión en que le tiene; y tratado de 
lo que sería uien hacer, acordo el Reyno que sus contadores y 
recetores Francisco de Horozco y Don Rodrigo Jurado, infor
men cerca de lo contenido en esta petición y lo uean los ca
ualleros comissarios nombrados para tomar quentas a los re
cetores, y se traiga al Reyno para que tome la resolución que 
conuenga.

Auiendo entendido el Reyno que ay fiestas de toros en la 
plaqa maior desta Corte, en veinte deste mes, por el boto que 
tiene hecho la villa de la fiesta de Señor San Isidro, acordo que 
se nombren quatro caualleros comissarios, los quales en el gasto 
y dar las propinas y hacer el tablado en que las bean los criados 
de los caualleros procuradores de Cortes, secretarios maiores 
deltas y diputados y demas personas que en.el dicho tablado sue
len berlas, se guarde los acuerdos hechos en esta raqon, y Don

Idem y que in
formen los con
tadores y receto, 
res y lo uean los 
caualleros co
missarios de las 
quentas.

Fiestas de to
ros del Señor 
San Isidro.
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Idem y comis- 
sarios.

Se nombren co- 
missarios para 
que se benga vn 
juez de pósitos 
que esta en Bae- 
<?a.

Rodrigo Jurado, su recetor general, pague lo que todo montare 
por orden de los caualleros comissarios que se nombraren.

Botose sobre nombrar caualleros comissarios para las dichas 
fiestas y salieron por maior parte los Señores Don Antonio 
Castañon, Don Juan de Loiola, Christoual Peña Pardo, Don 
Antonio de Carauajal.

Entró el Señor Don Pedro de Torres, por Madrid.—Raphael 
Cornejo. (Esta rubricado.)

EN MADRID A 8 DE MAYO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan 
de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Antonio 
de Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; Chris
toual Peña Pardo, por Qamora; Don Aluaro de Cosío, por Toro; 
Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don Diego Enrriquez, Don 
Luis de Guzman, por Segouia; Luis Caxa, Damian de Torres, 
por Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Biose una petición de la ciudad de Baeqa. Significa la 
pobreqa y necesidad con que se alia y los salarios, costas y 
vejaciones que le causa el licenciado Flores de Laguna, juez 
para hacer pago al pósito de la dicha ciudad del dinero y trigo 
que se le deue, y suplica al Reyno le haga merced de hacer las 
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diligencias que conuengan para que se uenga el dicho juez y se 
cometa a la justicia ordinaria para que lo cobre; y tratóse lo que 
sería uien hacer y se botó y acordo por maior parte que se 
nombren dos caualleros comissarios que supliquen al Señor 
Presidente de Castilla ordene se benga este juez y se le cometa 
al corregidor de la ciudad de Baega para que cobre el trigo y 
dinero que se deuiere del pósito este Agosto, supuesto que 
hasta entonces no se podra hacer y se causan agora muchas 
costas y vejaciones sin ser de vtil para cosa alguna.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem. 

Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio
Castañon, Don Francisco Maldonado, Francisco Ruidiaz de 
Pineda, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Loiola, Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, Donjuán de Uega, 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Christoual Peña Par
do, Don Aluaro de Cosío, Don Ñuño de Mugica, Don Diego 
Enrriquez, Luis Caxa, Damian de Torres, Alonso Sánchez 
Hurtado; y lo mesmo botó Don Antonio de Camargo.

Los Señores Don Francisco Guill, el licenciado Diego de ídem. 

Soto digeron que de hacer benir el juez y remitirlo a la justicia 
ordinaria no se cobrará con efeto lo que se deuiere al pósito;
por tanto, no bienen en que el Reyno suplique cosa alguna.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de ídem. 

Moia digeron que siga su justicia.
El Señor Don Luis de Guzman dixo lo que el Señor Don ídem. 

Juan Fernandez, y que los caualleros comissarios que se nom
braren, agan todas las demas diligencias que conuengan para 
que se uenga el juez.

Acordóse sean comissarios para executar el acuerdo pre- ídem y comis- 

cedente los Señores Don Christoual de Coualeda y Don Ñuño 
de Mugica.
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Sobre si se 
aprobara vn me
morial en fauor 
del recetor Don 
Rodrigo Jurado.

Idem y memo
rial que se apro- 
uo.

Entró el señor conde de Alcaudete, por Cordoua.
Trató el Reyno si se aprouaria o no vn memorial para Su 

Magestad en fauor de Don Rodrigo Jurado, su recetor general, 
para que le haga merced de la fiscalía del Consejo de Hacien
da que está vaca, y botó lo que sería bien hacer y acordo por 
maior parte que aprueba el memorial, y los Señores Don Anto
nio de Camargo y Don Juan de Uega, comissarios nombrados 
para que Su Magestad aga merced a Don Rodrigo Jurado, le 
den a Su Magestad.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar
go, Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Antonio de Boorques, 
el conde de Alcaudete, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, 
Don Christoual de Coualeda, el licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Uega, Don Christoual de Moia, Christoual Peña Pardo, 
Don Aluaro de Cosío, Don Ñuño de Mugica, Don Diego En- 
rriquez, Don Luis de Guzman, Luis Caxa, Damian de Torres.

El Señor Don Francisco Guill dixo que no aprueba el me
morial.

El Señor Don Antonio de Carauaxal dixo que no biene en 
que se aprueue este memorial en la fiscalía de Hacienda.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que es en que los 
caualleros comissarios que están nombrados para dar este 
memorial lo den a Su Magestad y hagan todos los esfuerzos 
y diligencias que conuengan hasta que se consiga la preten
sión del dicho dotor Don Rodrigo Jurado y Moia.

El memorial dicho para Su Magestad, que se aprouo, es 
como se sigue:
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Señor:

El Reyno dice que el dotor Don Rodrigo Jurado es su re
cetor general, y yherno (sic) de Francisco de Horozco, que tam
bién lo fue quarenta años, y el colegial del maior de Seuilla, y 
en el dicho collegio retor el año de seiscientos y quince; y en 
la Uniuersidad de Seuilla leyó ocho años la cathedra de Prima 
de Cánones junto con la de Decreto, que llenó por su oppo- 
sicion; y tiene otros seruicios y buenas partes que constan por 
sus papeles que están presentados en la Camara; aora es abo
gado en esta Corte, donde ha hecho demostración de sus 
muchas letras y buenas partes, como es notorio. Suplica a 
Vuestra Magestad haga merced al dicho Don Rodrigo Jura
do de la fiscalía de Hacienda, que está vaca, en que la re
cluirá de Vuestra Magestad.

Auiendo uisto el Reyno dos pareceres de sus letrados en Se traiga reia- 

ragon de que lo que acordare librar de gastos de propinas, Gregorio 

luminarias, pleitos, salarios, aiudas de costa ordinarias y extra- de Horozco pre

ordinarías de los secretarios maiores de las Cortes y otras tende se le de h- 

cosas que ordinariamente se an dado, librado y pagado de las po que fue rece- 

contenidas en dichos pareceres, y por la ragon que en ellos tor del Reyno’ 
se dice, sus fechas de veinte y tres de Maio del año pasado 
de mili y seiscientos y veinte y dos, y quatro de Setiembre de 
mili y seiscientos y veinte y tres, los secretarios maiores de las 
Cortes pueden hacer las libranzas y los contadores tomar la 
ragon y los recetores pagarlas, acordo que se traiga relación 
de lo que Don Gregorio de Horozco pretende se le dé libran- 
gas del tiempo que fue recetor del Reyno, para que uisto 
acuerde lo que se hubiere de hacer.

Bio el Reyno dos peticiones de Domingo de la Torre Ruca- sobre librar ai 

uado, secretario maior y contador de Rentas de Su Magestad: secretarl° ma' 
TOMO XLI 23



178 CORTES DE MADRID DE 1624

ior de Rentas y 
contador de ellas 
vnas partidas 
que conforme al 
asiento tomado 
por el Reyno di
ce se le deuen.

en la vna refiere que tiene entregado a los contadores del 
Reyno ducientos y cinquenta pliegos de escritura de las rece- 
turias del seruicio ordinario y extraordinario del trieño que 
cumplió fin de Diciembre de seiscientos y veinte y tres, y rela
ciones de las nouedades que [ha] auido de los lugares encauc
hados del Reyno, y pliegos de los que en el estubo por encaueqar 
los años de mil y seiscientos y veinte y dos y mil y seiscientos 
y veinte y tres, que a quarenta marauedis por pliego montan 
diez mil marauedis conforme al contrato y asiento hecho con 
el Reyno, y suplica se le mande librar; y los contadores del 
Reyno informan que monta nueue mil setecientos y ochenta 
marauedis; y en la otra petición dice se le deuen trecientos y 
diez y ocho mil marauedis de los años de mil y seiscientos, 
y veinte y dos, mil y seiscientos y veinte y tres, los ciento y 
veinte y seis mil marauedis por secretario maior de Rentas y 
los ciento y nobenta y dos mil restantes por contador dellas 
de los derechos que dexó de llebar en los dichos oficios, de los 
despachos del encaueqamiento general de alcaualas y tercias y 
del seruicio ordinario y extraordinario, conforme al contrato y 
asiento hecho con el Reyno, y porque se ha cumplido con lo 
que a esto toca, y entregado a sus contadores las relaciones y 
demas papeles que tiene obligación a dar hasta fin de los 
dichos años, suplicó se le libren las dichas trecientas y diez y 
ocho mil marauedis que recluirá merced, y los contadores del 
Reyno informan el dicho secretario maior a dado las relaciones 
y fes repetidas hasta fin de Diciembre del año pasado de mil 
y seiscientos y veinte y tres, y que por auer cumplido se le 
deuen librar ciento y veinte y seis mil marauedis de los años 
de mil y seiscientos y veinte y dos y veinte y tres, a ragon de 
sesenta y tres mil marauedis cada año, y que el dicho Domingo 
de la Torre sirue los dos oficios de contador de Rentas de Su 
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Magestad desde principio del año de mil y seiscientos y veinte 
y dos, y en conformidad del asiento tomado con ellos a dado 
los traslados y relaciones de las cosas que dice; y por auer 
cumplido con lo que toca a los dichos oficios ha de auer de los 
años de mil y seiscientos y veinte y dos, mil y seiscientos y 
veinte y tres, ciento y nobenta y dos mil marauedis, a ragon de 
quarenta y ocho mil marauedis cada año por cada oficio; y 
tratado lo que seria uien hacer en lo contenido en las dichas 
dos peticiones, se botó y acordo por maior parte que se nom
bren caualleros comissarios que bean los derechos que se deuen 
por su oficio al secretario maior de Rentas y el asiento que el 
Reyno tiene hecho con él en la prorogacion del encauega- 
miento general que ba corriendo, y lo que por él se a dado, 
y lo que se a hecho en los antecedentes y las instruciones que 
el Reyno a dexado, y todos los demas papeles tocantes a esta 
materia, y lo traigan al Reyno para que uisto tome la resolución 
que mas conuenga.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Caraua- ídem, 

jal, Don Christoual de Moia, Don Diego Enrriquez, Luis Caxa, 
Damian de Torres.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los ídem reguia- 

Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso de Cas- clon* 
tro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco Mal- 
donado, Don Antonio de Camargo, Francisco Ruidiaz de Pine
da, Don Antonio de Boorques, el conde de Alcaudete, Don 
Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don Juan de Vera, Don 
Christoual de Coualeda, el licenciado Diego de Soto, Don Ñu
ño de Mugica, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Chris
toual Peña Pardo, Don Aluaro de Cosío, Alonso Sánchez
Hurtado.

Los Señores Don Juan de Bega, Don Luis de Guzman di- ídem.
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geron que no son en que se nombren comissarios, porque para 
lo que toca al secretario maior de Rentas y se le deue por este 
oficio, conforme lo que informan los contadores, son en que 
desde luego se le libre; y lo que pretende por tener los papeles 
de las contadurías de Rentas que Su Magestad reformó, no son 
en que se le deue cosa alguna porque lo que el Reyno le daua 
era como gages, y reformadas las dichas contadurías no ay gages. 

ídem y comissa- Acordóse, de conformidad, sean comissarios para executar 
ríos para uer y ej acuer¿0 qe arriua los Señores Don Christoual de Coualeda 
berificar lo que
en esto ay. y Luis Caxa.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 9 DE MAYO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Donjuán Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, el conde de 
Alcaudete, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, por Murcia; Donjuán deUera, Don Christoual de Coua
leda, por Jaén; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qa- 
mora; Don Antonio de Castro y Andrade, por Galicia; Don Anto
nio de Carauaxal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; Don 
Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, por Abila; el licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid, Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara, Don Aluaro de 
Cosío, por Toro; Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, 
por Segouia; Don Pedro de Torres, por Madrid; Luis Caxa, 
Damian de Torres, por Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.
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Bieronse los acuerdos hultimos que el Reyno hi^o en qua- Acuerdos, 

tro, seis, ocho deste mes de Mayo.
Entró el Señor Don Pedro Mesia, por Toro.
Boluio a tratar el Reyno lo que sería uien hacer en el de- Sobre librar 

creto de Su Magestad que está puesto en este libro en veinte d¡DS_mdl01nreos-de o 'i r e| an0 de 1625 en
y siete del mes de abril deste año en que manda se libren dos cumplimiento de 

millones del seruicio que corre del ano que biene de mili y seis- M , . 
cientos y veinte y cinco, y se leio, y entendido lo que se auia 
acordado en esto en veinte y nueue y treinta del dicho mes de 
Abril y dos deste mes, que es para lo que hoy está llamado el 
Reyno, y entró en él Juan Márquez, vno de los porteros de la 
Camara de Su Magestad que siruen estas Cortes, y dio fee de 
que auia llamado para oy a los caualleros que le auian dado 
por memoria, y se fue fuera, y se confirió lo que sería uien ha
cer, y se botó y no salió cosa alguna por maior parte.

Boluiose a botar segunda uez lo que se aria en el dicho ne- ídem y que se 

gocio, y se acordo por maior parte que se cumpla lo que Su Ma- demás contenido 
gestad manda por su decreto, y en su conformidad se den las en este acuerdo, 

libranzas, con que no se anticipe el librar otro año hasta que 
con efeto se aya dado satisfacion de auerse conuertido el dine
ro que se a librado hasta agora en los efetos para que se con
cedió el seruicio, y que no auiendose cumplido quede denega
do el librarse para lo de adelante, y se haga consulta a Su Ma
gestad en esta conformidad.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Castro ídem, 

y Andrade, Don Pedro de Torres, Don Luis de Guzman.
Después de aber botado se regularon a este acuerdo los ídem reguia- 

Señores Don Alonso de Castro, Don Francisco Maldonado, clon‘ 
Don Antonio de Camargo, Christoual Peña Pardo, el licencia
do Diego de Soto, Alonso de Oquendo, Pedro Moran, Don 
Pedro Mesia, Don Ñuño de Mugica, Don Diego Enrriquez, 
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a Don Juan de Uega, Don Juan Temiño, Don Francisco Guill, 
Don Juan de Loiola, Alonso Sánchez Hurtado.

ídem. Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Antonio
de Boorques, el conde de Alcaudete, Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Moia digeron que obedeciendo con el respeto 
deuido lo que Su Magostad embió a mandar al Reyno por su 
billete de veinte y tres de Diciembre de mili y seiscientos y 
veinte y tres, antes de su cumplimiento son de parecer que se 
le haga vna consulta suplicando a Su Magestad ordene a las 
personas que han cobrado qualesquiera partidas de lo proce
dido del seruicio de los diez y ocho millones que oy corre que 
den satisfacion de como se an gastado en los efetos y consig
naciones para que se concedió, y en lo que falta de correr 
adelante son de parecer que asi mesmo se suplique a Su Ma
gestad permita que pase por mano del Reyno y de su comisión 

\ de millones en su ausencia para que se cumpla lo dispuesto 
en su Real seruicio; y por ser de tan grande importancia el que 
se repartan cada año los sesenta mili ducados que se consig
naron a los Concejos y lugares destos Reynos para pagarles 
los acarretos y vastimentos que han puesto de lo pasado se 
pida también satisfacion, y que lo que corriere quede con bas
tante seguridad de cumplirse, y porque, hasta agora no está 
asentado entre las ciudades de Galicia el turno de las Cortes 
para estas, se suplique a Su Magestad dé la forma que se a de 
tener en la receturia, y que la ciudad que se señalare sea 
realenga y no de señorío; y hecha esta consulta a Su Mages-

- tad, si mandare otra cosa o conuiniere a su Real seruicio, con
la obediencia que deuen están prestos de cumplirlo.

ídem. Los Señores Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don
Aluaro de Cosío digeron que se guarde la condición del ser
uicio en ra?on de hacer estas libranzas.
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El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que se suplique ídem, 

a Su Magestad mande que en el librar se guarden las condi
ciones del seruicio de millones.

Los Señores Don Christoual de Coualeda, Don Antonio de ídem. 

Carauajal, Don Gonzalo Daga digeron que lo que el Reyno 
librare del seruicio de los diez y ocho millones sea conforme 
a los despachos y condiciones y a las personas y para los 
efetos contenidos en el tercer género de dichos despachos y 
condiciones, debajo de las cuales se concedió dicho seruicio, 
y el Breue de Su Santidad, y no uienen en que se alteren 
dichas condiciones ni que se libren las pagas venideras del 
dicho seruicio hasta tanto que se diere satisfacion al Reyno de 
auerse gastado y conuertido lo que se a librado, en los efetos 
y cosas para que se consignó dicho seruicio, según la orden 
de Su Magestad de veinte y siete de Maio de mil y seiscientos 
y veinte y dos que parece lo dispone ansí,,y esto es sus botos 
y pareceres.

Los Señores Luis Caja, Damian de Torres digeron que no ídem, 

bienen en que lo que procede del seruicio de los diez y ocho 
millones se libre a otras personas ni para otros efetos mas de 
los contenidos en las ordenes, despachos y condiciones del 
dicho seruicio, y esto es sus votos y pareceres.—Raphael Cor
nejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 10 DE MAYO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de
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Llamar al Rey- 
no para la ayuda 
de costa que tie- 
nen pedida los 
comissarios y 
secretarios de la 
administración 
de millones del 
hueco de las 
Cortes vltimas.

Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el licen
ciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; el 
conde de Saluatierra, por Galicia; Don Aluaro de Cosío, por 
Toro; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; 
Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don Ñuño de 
Mugica, por Auila; Luis Caxa, por Cuenca; Christoual Peña 
Pardo, por Qamora; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Entraron en el Reyno los Señores Gerónimo de Figueroa, 
Don Pedro de Alarcon, Don Antonio Rodríguez de Monroy, 
comissarios que fueron en el intermedio de las Cortes hultimas 
de la administración de millones, y significaron con la demos
tración y ueras con que auian acudido a cumplir con su obli
gación y los muchos pleitos que auian siguido, y aunque auian 
dado quenta mas por menor de ello auian suspendido suplicar 
al Reyno hasta que estubiese enterado de su proceder les hiciese 
merced, y a los dos secretarios maiores de las Cortes, secretarios 
de dicha comisión, de darles ayuda de costa, como se auia 
hecho en semejantes ocasiones, y siendo con maior bentaja en 
esta por el mucho tiempo que auia durado la comisión y la 
grande ocupación que auian tenido en ella, y mucho número 
de pleitos de diferentes géneros, y que lo mesmo suplicauan 
por el Señor Donjuán Brochero que estaua en Salamanca y no 
auia podido venir en orden de su poca salud, y asi esperauan 
de la grandeva del Reyno haría a todos esta merced, con que 
se fueron fuera; y tratado de lo que seria uien hacer se botó y 
acordo, de conformidad, que para el sauado diez y ocho deste 
mes se traigan los exemplares de lo que se a hecho en las oca
siones pasadas, y qué cantidad se a dado de ayuda de costa y 
a qué tiempo, y se llame a los caualleros que oy faltan.
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El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que para tratar y 
botar la ayuda de costa que tiene pedida la comisión del Reyno 
de la administración de millones, del hueco de las Cortes vlti- 
mas, suplica al Reyno acuerde se traiga certificación de auer 
dado las quentas de su tiempo y estar ajustadas, y cumplido y 
satisfecho con su obligación.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Juan de 
Loiola, el licenciado Diego de Soto, digeron lo mesmo.

Acordo el Reyno que se dé por perdida vna libranza de 
veinte y cinco ducados que se dio de limosna a la cofradía de 
las Angustias, de la ciudad de Qamora, en las Cortes hultimas 
en diez y nueue de Nouiembre del año pasado de mili y seis
cientos y veinte y uno.

Entraron los Señores Don Luis de Guzman, por Segouia; 
Don Christoual de Moia, por Salamanca.

Fuese el Señor Alonso de Oquendo.
Bio el Reyno vna libranqa que su Diputación dio en diez de 

Henero del año pasado de mili y seiscientos y veinte y tres al 
dotor Sepulbeda, medico del Reyno, de ochenta mili marauedis 
que hubo de auer de su salario de todo el año pasado de mili 
y seiscientos y veinte y dos; y trató de que suplica que como 
habla con Don Gregorio de Horozco, que entonces era recetor, 
sea y se entienda con Don Rodrigo Jurado, que oy lo es; y botó 
lo que seria uien hacer y no salió cosa alguna por maior parte.

Empegóse a botar segunda uez y estando botando el Señor 
Don Juan de Uega se dejó sin proseguir en botar ni tornar 
resolución.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Idem.

Idem.

Se dé por per
dida vna libran- 
ca de vna limos
na que se dio a 
la cofradía de 
las Angustias de 
Camora.

Sobre que ha
ble vna libranca 
del salario del 
dotor Sepulbe
da con el recetor 
del Reyno que oy 
lo es.

Idem.

TOMO XLI 24
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EN MADRID A 1 1 DE MAYO DE 1624 AÑOS

Lo que se a de 
añadir a la con
sulta que está 
acordado hacer

Tres libranzas 
de diferentes li
mosnas que ha
blaban con Juan 
Fernandez, se 
entiendan con 
Don Rodrigo Ju
rado, recetor 
que oy es del 
Reyno.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Juan de Uera, Don Christoual de 
Coualeda, por Jaén; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; 
Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Juan 
Temiño, por Guadalajara; el licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Uega, por Valladolid; Don Ñuño de Mugica, por Auila; 
Luis Caja, por Cuenca; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; 
Don Aluaro de Cosío, por Toro; Alonso Sánchez Hurtado, 
por Toledo; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por 
Murcia.

Acordo el Reyno que tres libranzas dadas de limosna en las 
Cortes vltimas, sus fechas de diez y nueue de Nobiembre de 
mili y seiscientos y veinte y vn años, la vna de quatrocientos 
reales al Monasterio de monjas de Santiago, que eran de San 
Martin, de la ciudad de Qamora, la otra a nuestra Señora del 
Viso, del ouispado de la dicha ciudad, de cien reales, otra de 
nuestra Señora de la Inesta, de cien reales, que hablan con 
Juan Fernandez, recetor general del Reyno, sea y se entiendan 
con Don Rodrigo Jurado, recetor general del Reyno, como si 
con él hablaran.

Entraron los Señores Don Antonio de Boorques, por Cor- 
doua; Don Pedro de Torres, por Madrid.

Auiendo tratado el Reyno de lo contenido en el acuerdo 
que hiqo en nueue deste mes sobre librar dos millones del ser-
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uicio de los diez y ocho que corre del año que viene de mili y 
seiscientos y veinte y cinco en cumplimiento del decreto de Su 
Magestad, y de lo que conuernia añadir a la consulta que en 
el dicho dia acordo se hiciese, botó lo que sería uien hacer 
y acordo por maior parte que se añada en la consulta que 
se ha de hacer a Su Magestad, que avnque el Reyno en
tiende que con su christianisimo celo abrá mandado que se 
conuierta el dinero que se a librado del seruicio de millones 
que corre, en los efetos para que se concedió, que sin embar
go se sirua de mandar se dé entera satisfacion al Reyno de 
auerse hecho para que en esta parte cumpla con su obligación 
como es justo, y que avnque se a suplicado otras ueces que 
efectiuamente se libren y paguen los sesenta mili ducados que 
están consignados para la paga de acarretos y hombres de ar
mas, no se ha hecho, con que algunos de los interesados an 
acudido al Consejo donde se an dado sentencias de Resulta 
para que se les pague del año que biene de mili y seiscientos 
y veinte y cinco, con que uiene a embarazarse el poder librar 
la cantidad que esto monta de los dos millones que Su Mages
tad a mandado se libren del dicho año de mili y seiscientos y 
veinte y cinco, y se altera la forma que se deue tener en librar, 
se suplique a Su Magestad mande que queden reseruados es
tos sesenta mili ducados y se libren por el Reyno, rata por can
tidad, a quien con recados bastantes los hubiere de auer; y que 
porque Galicia tiene agora boto en Cortes y no ay ciudad se
ñalada donde se recoja el seruicio de todas las demas y villas 
y lugares de aquella prouincia, ni nombrado recetor para ello, 
con que no se puede despachar las libranzas del valor que tu- 
biere el de millones en Galicia, que Su Magestad mande lo que 
en esto se hubiere de hacer, siruiendose que la ciudad que se 
señalare sea realenga y no de señorío, y todo sin perjuicio de

a Su Magestad 
con ocasión de 
los dos millones 
que se libran del 
año de 1625.
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qualquier derecho que el Reyno o la ciudad de Qamora tubie- 
- re a que Galicia no tenga boto en Cortes, sin que por estas

súplicas pare perjuicio, para que en todo cumpla el Reyno con 
la obligación que a su Real seruicio tiene; y se cometa a los 
caualleros comissarios de millones para que ajusten y hagan 
esta consulta.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de
Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Boorques, Don Fran
cisco Guill, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Christo- 
ual Peña Pardo, Pedro Moran, Diego Gutiérrez de Montaluo, 
Don Juan Temiño, Don Aluaro de Cosío, el licenciado Diego 
de Soto, Don Juan de Bega, Don Pedro de Torres, Don Ñuño 
de Mugica, Alonso Sánchez Hurtado.

ídem. Los Señores Don Antonio de Camargo, Blas Aluarez, Don
Christoual de Coualeda, digeron lo que el Señor Don Juan 
Fernandez de Castro, y que no sea uisto por esto apartarse de 
los botos que dieron en este negocio en nueue deste mes.

ídem. Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa digeron
que son de parecer que todas las consignaciones del seruicio 
de millones, sin eceptar alguna, se cumplan y executen, y el 
Reyno, como administrador que es, aga las diligencias necesa
rias para ello.

ídem regula- Después de auer botado se reguló a este boto el Señor 
cl0n- Francisco Ruidiaz de Pineda.—Raphael Cornejo. (Está rubri

cado.)

EN MADRID A 13 DE MAIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
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Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua;
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Christoual de Coualeda, por Jaén; el licenciado Diego de Soto, 
Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Antonio de Castro, por 
Galicia; Don Aluaro de Cosío, porToro; Christoual Peña Pardo, 
por Qamora; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don 
Juan Temiño, por Guadalajara; Don Ñuño de Mugica, por Auila; 
Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Diego Gutiérrez de 
Montaluo, por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Leyéronse los acuerdos que el Reyno higo en las vltimas Acuerdos. 

Juntas de diez y once deste mes de Mayo.
Biose vna carta para Su Santidad de Vrbano otauo, que es 

como se sigue:

Beatissimo Padre:

La obligación tan antigua que estos Reynos de Castilla tie
nen a la buena memoria del Beato Padre Francisco de Borja, 
solicita continuamente las voluntades de todos con extraor
dinarios deseos de uer el dichoso dia de su canonización, y 
aunque en raqon de eso la han instado antes de agora con la 
Santidad del Papa Paulo 5.°, de feliz recordación, con todo 
aliándonos juntos en Cortes ha parecido mui conueniente supli
car a Vuestra Santidad, como lo hacemos humillde y afectuo
samente, se sirua de onrrar y consolar estos Reynos mandando 
que se abreuien los términos de causa tan pia y justa eñ quanto 
fuere posible, que con ser esta la merced que mas podemos y 
deuemos estimar no será menor la estimación y reconocimiento 
della, por uenir de la liueral mano de Vuestra Santidad, cuia

Carta para Su 
Santidad supli
cándole canoni
ce al Beato Pa
dre Francisco de 
Borja.



190 CORTES DE MADRID DE 1624

Idem y aproua- 
cion.

Los comissa- 
rios de tomar 
las quentas a los 
que lo an sido de 
fiestas, las fe
nezcan luego, y 
las demas parti
das contenidas 
en la relación de 
Don Gregorio 
de Horozco pi
dan lo que les 
conuenga.

Comissarios 
para la preten
sión que tiene 
Don Juan Ramí
rez de que se le 
paguen 45.910 
marauedis del 
salario que dice 
se le deue del 
tiempo que se

Santísima Persona nos guarde la Diuina Magestad muy largos 
años para uien de su iglesia vniuersal.

Vista la dicha carta la aprobo el Reyno y acordo se embie 
a Su Santidad.

Bio el Reyno vna relación de Don Gregorio de Horozco, su 
recetor general que fue, del dinéro que dice a pagado, asi de 
propinas, gastos de fiestas, luminarias, salarios y otros gastos 
del seruicio del Reyno, que monta catorce quentos ducientas 
y cinquenta y nueue mili trecientas y quarenta y siete marauedis; 
y porque quiere dar las quentas de su cargo y ser todos los 
gastos forzosos y necesarios los ha pagado por acuerdos y 
ordenes del Reyno, a quien suplica se le den libranzas para que 
se le pasen en quenta; y tratado dello acordo, de conformidad, 
que los gastos de propinas, luminarias y otros contenidos en 
dicha relación, los caualleros comissarios que están nombrados 
para tomar las quentas a los caualleros que lo fueron de los 
géneros referidos, las fenezcan sin mas dilación y las traigan 
al Reyno para que acuerde las libranzas que se an de despachar 
y de qué cantidad; y en quanto a los salarios y demas cosas 
contenidas en dicha relación las partes interesadas pidan en el 
Reyno lo que les pareciere conuenir.

Entraron los Señores conde de Alcaudete, por Cordoua; 
Don Luis de Guzman, por Segouia; Don Pedro de Torres, 
por Madrid. •

Hiqose relación de la pretensión que el licenciado Don 
Juan Ramírez de Prado, juez que fue por el Reyno a la cobran
za de lo que restaua deuiendo de millones la ciudad de Falen
cia, tiene de que se le paguen quarenta y cinco mili nobecien- 
tos y diez marauedis que se le restan deuiendo de los salarios 
que dejó de cobrar de su comisión en la dicha ciudad por auer 
asistido en ella con orden de la comisión del Reyno, auiendo 



CORTES DE MADRID DE 1624 191

prouehido auto Don Juan Baca, corregidor de la dicha ciudad, ocupó en la co- 

hacia eceso en vsarde la dicha comisión; y tratado de lo que se- bran?abe,miHo" 
ría uien hacer, se botó y acordo por maior parte que los seño
res licenciado Diego de Soto y Don Antonio de Carauajal sean 
comissarios para uer todo lo que a pasado y ai en las comisio
nes que se dieron a Don Juan Ramírez; y con el parecer de los 
dichos caualleros comissarios se traiga al Reyno para que 
acuerde lo que conuenga.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem.

Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Boor- 
ques, el conde de Alcaudete, Don Francisco Guill, Don Chris- 
toual de Coualeda, el conde de Saluatierra, Don Antonio de 
Castro, Don Aluaro de Cosío, Christoual Peña Pardo, Alonso 
de Oquendo, Don Juan Temiño, Luis Caxa, Damian de Torres, 
Don Luis de Guzman, Diego Gutiérrez de Montaluo, Don Pe
dro de Torres.

Los Señores Don Antoniq de Camargo, Francisco Ruidiaz ídem.

de Pineda, Don Juan de Loiola, Don Juan de Vega, Alonso 
Sánchez Hurtado digeron que siga su justicia donde uiere que 
le conuiene.

El señor licenciado Diego de Soto, dixo lo que el Señor ídem.

Don Juan Fernandez de Castro, y en su lugar nombra por co- 
missario al Señor Don Antonio de Camargo.

El Señor Don Antonio de Carauajal dijo lo que el Señor ídem.

Don Juan Fernandez de Castro, y en su lugar nombra por co- 
missario al dicho Señor Don Juan Fernandez.—Raphael Cor
nejo. (Está rubricado.)
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Acuerdos.

Título de. coro- 
nista d e s t o s 
reynos en fauor 
de Alonso Ló
pez de Haro.

EN MADRID A 14 DE MAIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan 
de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Antonio 
de Carauaxal, por Salamanca; Don Antonio de Castro, por Ga
licia; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; 
el licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Vallado- 
lid; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Christoual Peña Pardo, 
Pedro Moran, por Qamora; Diego Gutiérrez de Montaluo, por 
Soria; Luis Caxa, por Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Leyéronse los acuerdos que el reyno higo en la vltima jun
ta de trece deste mes.

Biose vn título de coronista destos reynos en fauor de 
Alonso López de Haro, y es como se sigue:

Los reynos de Castilla, juntos en las Cortes que por man
dado de Su Magestad se están celebrando en esta uilla de Ma
drid este presente año de mili y seiscientos y veinte y quatro, 
y los procuradores de las ciudades y villa de boto en ellas, te
niendo consideración a las muchas y buenas partes y suficien
cia de bos Alonso López de Aro y al ministerio en que seruis 
al Rey nuestro Señor Don Phelipe quarto en negocios y cosas 
mui importantes del Consejo de las Ordenes y en otras de histo
rias que escriuis, a buestro pedimiento acordamos de nombraros 
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por coronista destos reynos at honorem sin que por este título 
se os aya de dar ni dé salario ni otra cosa alguna, ni pidién
dolo por interposita persona, y que se os guarden las prehe- 
minencias y liuertades que por ragon dél os deuen ser guarda
dos; y mandamos a nuestros contadores asienten el treslado 
deste título en los libros de su cargo, y que se os buelua el 
original para que le tengáis por titulo, y se ha de sellar con el 
sello destos reynos.=Fecho en Madrid en vna sala de Palacio, 
lugar diputado en que se juntan las presentes Cortes, a cator
ce dias del mes de Mayo de mili y seiscientos y veinte y qua- 
tro años.—Don Juan Fernandez de Castro, Don Antonio Alua- 
rez de Boorques, Don Juan Temiño, Alonso de Oquendo, Chris- 
toual Peña Pardo, Don Antonio Uergas de Carauajal, Don Ñuño 
de Mugica, Pedro Moran Pereira.—Por acuerdo del Reyno, 
Raphael Cornejo.

Visto el dicho título se aprouo y acordo se dé al dicho 
Alonso López de Haro.

Entró el señor conde de Alcaudete, por Cordoua.
Higose relación al Reyno que la caualleriga de Cordoua 

auia de auer para gastos della en millones de Seuilla, en la 
paga de fin de Margo del año pasado de mili y seiscientos y 
veinte y uno, cinco mili ducados, y que, por su parte se auian 
hecho diligencias y requerimientos en la dicha ciudad de 
Seuilla, y en virtud de carta que por el Reyno se le auia dado, 
y que constaua por certificación que auia dado Francisco de 
Velasco, contador de la dicha ciudad de Seuilla que estauan en 
el arca de tres llaues della del año de mili y seiscientos y 
veinte y uno, vn quento ciento y sesenta y dos mili quatro- 
cientos y quarenta marauedis, y que la parte de la dicha caua
lleriga auia hecho diligencia para que se le pagasen y no se 
auia hecho como constaua de papeles de que higo demostra- 

TOMO XLI 25 

Idem y aproua- 
cion.

Cométese a la 
comisión de mi
llones, dé carta 
para que se pa
gué en Seuilla 
vna libranca de 
millones dentro 
de quince dias, y 
si no se hiciere 
despache exe- 
cutor.
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cion; y suplicó por lo referido y otras causas que dio en su 
petición se despachase juez desta Corte con dias y salario a 
costa de culpados a hacerle pago de los dichos cinco mili 
ducados; y uisto todo en la comisión del Reyno de la adminis
tración de millones, acordo se diga al Reyno conuiene embiar 
executor a hacer este pago; y tratado dello acordo, de confor
midad, se buelba a dar carta para que se le haga el dicho pago 
dentro de quince dias como se notificare, con aperciuimiento 
que si no se hiciere, sin aguardar mas se embiará executor a 
ello a costa de los que resultaren culpados; y se remite a la 
dicha comisión de millones del Reyno para que lo execute y 
despache el dicho executor en caso que pasados los dichos 
quince dias no constare auerse hecho este pago.

Entró el Señor Don Christoual de Moia, por Salamanca.— 
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 17 DE MAYO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de 
Boorques, el conde de Alcaudete, por Cordoua; Don Juan de 
Loiola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por Jaén; 
el licenciado Diego de Soto, Donjuán de Bega, por Valladolid; 
Don Antonio de Castro, por Galicia; Don Aluaro de Cosío, 
por Toro; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; 
Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, por 
Salamanca; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por 
Guadalajara; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Diego Gutie- 
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rrez, por Soria; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca;
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que juzgando el 
Reyno la conueniencia que tiene que sus caualleros diputados 
y los contadores asistan al repartimiento del seruicio ordinario 
y extraordinario, suplicó a Su Magestad lo mandase y fue ser- 
uido de mandar se hiciese así; y porque está de próximo el 
despacho de las receturias del dicho seruicio del que en estas 
Cortes se ha concedido para los años de veinte y quatro, veinte 
y cinco y veinte y seis, es de parecer y propone al Reyno 

Proposición so
bre que los dipu
tados se hallen 
presentes al re
partimiento del 
seruicio ordina
rio y extraor
dinario y den 
quenta del enca- 
uecamiento ge
nera!.

mande se asista por su parte al dicho repartimiento y se traiga 
al Reyno ajustamiento dél para que se sepa y dé justificación 
a las ciudades y cada vna que no se le reparte mas de lo que 
le toca.=Y porque ha entendido que a cargo de la Diputación 
del Reyno está y a estado el ajustamiento de las receturias 
pasadas del dicho seruicio ordinario y extraordinario y las 
quentas que se deuen hacer con Su Magestad cada trieño del 
encaueqamiento general que oy corre, es de parecer y propone 
al Reyno mande que sus caualleros diputados y los contadores 
tengan al Reyno y hagan relación de lo que en esto está hecho 
y el estado que tiene para que de todo se dé aniso a las ciuda
des caueqa de prouincia como se tiene obligación.

Vistas las dichas proposiciones, se trató lo que seria uien 
hacer en lo contenido en ellos, y de que Su Magestad a la 
súplica que se le hiqo sobre que se hallasen al repartimiento 
del seruicio ordinario y extraordinario los caualleros diputados 
del Reyno y contadores, respondió que podian asistir como se 
a hecho hasta aqui, acordo el Reyno, de conformidad, que los 
dichos señores diputados hagan diligencia para hallarse pre
sentes a hacer el dicho repartimiento y que no sea de mas de 
la cantidad que está concedida y también asistan los contado

Idem y que se 
alien al reparti
miento ybengan 
a dar quenta de 
lo que toca al 
encauecamiento 
general de alca- 
ualas.



Cerca de que
rer cobrar deci
ma de vna exe- 
cucion que el re
cetor Don Ro
drigo Jurado 
hico al recetor 
Juan Fernandez.

Idem y petición 
del recetor Juan 
Fernandez.
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res del Reyno y se dé quenta de lo que en esto se hiciere; y en 
quanto a la segunda parte de la dicha proposición, acordo el 
Reyno, de conformidad, que los dichos señores diputados y 
también los contadores del Reyno, vengan a el viernes primero 
veinte y quatro deste mes a dar quenta de lo que en raqon de 
lo contenido en dicha proposición hubiere y del estado que 
todo tiene para que, enterado dello, vea lo que conuerna hacer 
en seruicio de Su Magestad y vtilidad destos Reynos cum
pliendo con la obligación que se tiene; y ordenóse que el con
tador Diego de Arredondo entrase en el Reyno, y se le dixo lo 
acordado en las dichas proposiciones para que lo hiciese sauer 
a los señores diputados y .se execute.

También el dicho contador Diego de Arredondo dixo que 
se le auia notificado vn auto del alcalde Don Luis de Paredes 
para que diese certificación del alcance que pareciese auerse 
hecho a Juan Fernandez de la receturia del Reyno de millones 
de su cargo y que era para cobrar decima de la execucion que 
le auia hecho el recetor Don Rodrigo Jurado y dixo el estado 
que tenia el dicho alcance, con que se fue fuera, y se uio vna 
petición del dicho Juan Fernandez, que es como se sigue:

Juan Fernandez, recetor general de Vuestra Señoría, digo 
que por otras peticiones e dado quenta de la execucion que 
me hiqo Don Rodrigo Jurado y Don Gregorio de Horozco, por 
lo que estaua librado en mi para la paga de la ayuda de costa 
de los caualleros de las vltimas Cortes, sin auer yo acetado la 
libranza ni estar obligado a la paga della, en lo qual hicieron 
eceso y contrauinieron a la orden y mandato de Vuestra Se
ñoría porque dice en ella que si requiriendome no pagase acu
da a Vuestra Señoría para que prouea lo que conbenga como 
dueño y señor de las consignaciones que tiene para sus gastos, 
lo qual a dado motiuo para que ya generalmente acudan otras 



CORTES DE MADRID DE 1624 197

personas a pedir lo mesmo ante qualquier justicia, como lo 
higo el contador Gaspar de Arnao, y por no traer pleito hice 
pago de toda la cantidad que auia en mi poder en el término 
de la suspensión; y deuiendo recluirme en quenta dos mili y 
docientos ducados que presté a Vuestra Señoría del mesmo di
nero, o acordar a que me lo boluiere como se obligó el dicho 
Don Gregorio de Horozco, no lo higo, y aunque yo le pudiera 
executar por la dicha cantidad, lo degé de hacer por no formar 
pleitos que no están uien a la grandega de Vuestra Señoría a 
quien e suplicado salga a la defensa de la decima que pide el 
alguacil, .pues conforme al parecer de mis abogados, dicen que 
caso que la hubiere tocaua a Vuestra Señoría la paga por 
tenerse el dinero; y para que bea que yo no suplico nada 
que no sea con mucha justificación se sirua de mandar nom
brar caualleros comissarios que traten de uer estos papeles y 
se junten con el contador del Reyno; y si hallaren que ay cau
sa para defenderlo en nombre de Vuestra Señoría lo hagan y 
si no, no, y a mi me dé licencia para que yo pida mi justicia y 
cobre mi hacienda por el camino que mas me conuenga; y ago 
presentación deste villete escripto de Diego de Arredondo 
Agüero para que a Vuestra Señoría conste el estado que tie
ne, etc.—Juan Fernandez.

Vista la dicha petición y que lo que contiene el villete del 
contador Diego de Arredondo era lo que auia dicho de pala
bra, se trató lo que sería uien hacer, y se acordo por maior 
parte que los Señores Don Antonio de Castro y Christoual 
Peña Pardo bean las diferencias que tienen los recetores del 
Reyno Don Rodrigo Jurado y Juan Fernandez, y la petición 
que del dicho Juan Fernandez se a uisto oy cerca de que se le 
pague el dinero que se le deue y los rescuentros que para pa
garle se acordo hacer, y lo ajusten todo como les pareciere

Idem y comis
sarios para que 
ajusten y com
pongan este ne
gocio, y se haga 
diligencia para 
que no se cobre 
decima y se dé 
quenta al Reyno.
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Idem.

ser de justicia o lo compongan y agan lo que pareciere con- 
uenir para que no se pague decima de la execucion que el re
cetor Don Rodrigo Jurado higo al dicho Juan Fernandez, y el 
agente y letrados del Reyno salgan a ello, y los dichos señores 
comissarios den quenta al Reyno de lo que se hiciere para que 
tome la resolución que mas conuenga.

Los Señores Don Antonio de Carauajal y Luis Caxa dige- 
ron eran en lo acordado por el Reyno con que solo sea comis- 
sario para ello el Señor Don Antonio de Castro y Andrade.— 
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 20 DE MAYO DE 1624 AÑOS

El agente del 
Reyno pida en el 
Consejo de Ha
cienda no se den

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
por León; Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio 
de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de 
Coualeda, por Jaén; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por 
Qamora; Don Antonio de Castro, por Galicia; el licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Pedro 
de Torres, por Madrid; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Alonso 
de Oquendo, Donjuán Temiño, por Guadalajara; Don Antonio 
Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; Luis Caxa, 
Damian de Torres, por Cuenca; Don Ñuño de Mugica, por 
Abila; Diego Gutiérrez, por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, 
por Toledo.

Auiendo tratado el Reyno de que la paga primera del serui- 
cio ordinario y extraordinario del trieño que empego a primero 
de Henero deste año se cumplió para los contribuientes en 
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fin de Abril dél, y para los recetores se cumple fin de Junio 
siguiente, y que hasta agora no están entregadas las receturias 
del dicho seruicio ni ay tiempo para poder pagar las libranzas 
que se hubieren dado en la dicha paga, y para que se escusen 
costas y vejaciones se acordo que el agente del Reyno en su 

sobrecartas en 
dos meses mas 
para su paga, 
primera del ser
uicio ordinario y 
extraordinario.

nombre pida en el Consejo de Hacienda que para esta paga no 
se den sobrecartas hasta ser pasados dos meses mas de los 
concedidos.

Acuerdos.

Los comissa- 
rios de la fiesta 
de toros del Se
ñor San Isidro 
agan se pagúela 
propina.

Vieronse los acuerdos que el Reyno hipo en catorce y diez 
y siete deste mes de Mayo.

Entraron los Señores Francisco de Pineda, por Seuilla; Don 
Gonqalo Daqa, por Auila; Don Francisco Maldonado, por 
Granada.

Acordo el Reyno, de conformidad, que se libre y pague a 
los caualleros procuradores de Cortes, secretarios maiores deltas 
y diputados, y a los ministros del Reyno a quien se suele dar 
la propina de la fiesta de toros del Señor San Isidro, y que sea 
en la mesma cantidad y a las personas que se dio en la vltima 
fiesta por auerla librado y pagado los consejos, y que los Seño
res Don Antonio Castañon, Don Juan de Loiola, Christoual 
Peña Pardo, Don Antonio de Carauajal, comissarios desta fiesta 
hagan se pague luego con efeto, y el recetor general del Reyno 
Don Rodrigo Jurado pague las dichas propinas con cédulas de 
los dichos caualleros comissarios, los quales para la dicha paga 
señalen las consignaciones que les pareciere de los quince 
quentos de marauedis que el Reyno tiene para sus gastos y el 
dicho recetor Don Rodrigo Jurado dé poderes de lo que las 
dichas propinas montaren.

Acordo el Reyno, de conformidad, que los caualleros comis- ídem y que ios 

sarios de las fiestas de toros del Señor San Isidro hagan se la fie8t*a hagan 
pague a Luis Sánchez, impresor, lo que por libranzas del Reyno se pague a vn
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impresor lo que 
se le deuiere.

Sobre dar ayu
da de costa a la 
comisión del 
Reyno de millo
nes del interme
dio de las Cor
tes vltimas.

Idem y billete 
del señor duque 
del Infantado.

Idem y que se 
dé ayuda de 
costa.

Idem y que el 
si, sea 300 duca
dos, y el no, la 
tercera parte 
menos.

se le deuiere de impresiones que aya hecho señalando consig
nación para ello, y el recetor Don Rodrigo Jurado lo cumpla 
en lo que señalare por los dichos caualleros comisarios.

Trató el Reyno de la ayuda de costa que tienen suplicada 
se dé los Señores Gerónimo de Figueroa, Don Pedro de Alar- 
con, Donjuán Brochero, Don Antonio de Monrroy, comissarios 
que fueron del Reyno de la administración de millones del 
intermedio de las Cortes hultimas, y Raphael Cornejo y Juan de 
Palma, secretarios maiores de las Cortes y secretarios de la 
dicha comisión, en consideración de lo que siruieron en ella; 
y uio lo que en ragon desto digeron los dichos señores comis
sarios en diez deste mes y ansimesmo vn billete del señor du
que del Infantado, que es como sigue:

Por auer entendido que Vuestra Señoría tiene señalado dia 
para determinar sobre el ayuda de costa que pretende la comi
sión de millones que el Reyno dexó en su ausencia, y avnque 
los exemplares que Vuestra Señoría hallará en ragon desto, 
serán los que vasten para hacer merced a la comisión de con
tinuarlo, e querido, como procurador de Cortes que e sido dos 
beces, suplicarlo a Vuestra Señoría, como lo hago, en que recl
uiré mucha merced.=Nuestro Señor guarde a Vuestra Señoria 
muchos años. En casa diez y siete de Mayo mili y seiscientos 
y veinte y quatro.—El duque del Infantado.

Luego botó el Reyno por botos secretos si se dara o no la 
dicha ayuda de costa a los referidos, y salió por mayor parte 
se les dé.

Botose sobre la cantidad, que sera el si y el no, de la ayuda 
de costa que se dara a cada vno de los dichos quatro caua
lleros comissarios y dos secretarios maiores de las Cortes, secre
tarios de la dicha comisión, y se acordo por maior parte que 
el si, sea trecientos ducados ,y el no, la tercia parte menos.
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Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem. 

Castro, Blas Aluarez, Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, 
Don Christoual de Coualeda, Christoual Peña Pardo, Don An
tonio de Castro, Don Juan de Uega, Don Pedro de Torres, 
Don Aluaro de Cosío, Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, 
Don Christoual de Moia, Luis Caxa, Damian de Torres, Don 
Ñuño de Mugica, Diego Gutiérrez de Montaluo, Alonso Sán
chez Hurtado.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Francisco ídem. 

Guill, Don Juan de Loiola, digeron que el si, sea ducientos 
ducados, y el no, la tercia parte menos.

Los Señores Pedro Moran, el licenciado Diego de Soto ídem, 

digeron lo que el Señor Don Juan Fernandez de Castro para 
los que pareciere auer seruido.

Idem.

Idem.

Idem y no salió 
cosa alguna por 
maior parte.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que señala sobre 
que se bote por los comissarios a trecientos ducados a cada vno 
el si, y tercia parte menos el no, y que para botar por los 
secretarios se salgan fuera.

El Señor Don Gonzalo Daqa dixo que el si, sea ducientos 
y cinquenta ducados,, y el no, la tercia parte menos.

Botose por botos secretos sobre la cantidad de aiuda de 
costa que se dara a los dichos quatro caualleros comissarios 
del Reyno de la administración de millones y dos secretarios
maiores de las Cortes, secretarios de la dicha comisión, y no 
salió cosa alguna por maior parte.

Boluiose a botar por botos secretos sobre la dicha ayuda ídem y que se 

de costa y salió por maior parte se dé a cada vno de los dichos de a cada vno 
quatro caualleros comissarios del Reyno de la administración de 
millones del intermedio de las Cortes hultimas y dos secretarios 
maiores dellas, secretarios de la dicha comisión, trecientos

TOMO XLI 26 
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EN MADRID A 21 DE MAYO DE 1624 AÑOS

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: En 21 de Ju
nio de 1624 años se higo acuerdo para que se anote auerse de dar satisfacion de lo 
que montan las propinas de tres fiestas de santos. (Rubricado.) 

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de Boor- 
ques, el conde de Alcaudete, por Córdoba; Don Francisco 
Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, por Jaén; el licenciado Diego de Soto, 
Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Antonio de Castro, por 
Galicia; Don Aluaro de Cosío, Don Pedro Mesia, por Toro; 
Christoual Peña Pardo, por Qamora; Don Ñuño de Mugica, 
por Auila, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guada- 
lajara; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Luis Caxa, 
Damian de Torres, por Cuenca; Diego Gutiérrez de Montaluo, 
por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Auiendose entendido que Manuel Pantoja, juez nombrado 
por el Reyno para la cobranza de lo que se resta deuiendo en

Llamar al Rey- 
no para si se 
nombrará juez 
en lugar de Ma 
nuel Pantoja, que 
se viene para 
cobrar los millo
nes de Seuilla.

se- 
del

ducados de ayuda de costa en consideración de laque siruieron 
en ella (1).

Acordo el Reyno, de conformidad, que los Señores Alonso 
de Oquendo y Don Juan Temiño digan al señor duque del In
fantado, en respuesta del billete que escriuio al Reyno, lo 
resuelto en la ayuda de costa que se a dado oy a la comisión 
del Reyno de la administración de millones del intermedio de 
las Cortes hultimas.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Idem y comis- 
sarios para que 
lo digan al 
ñor duque 
Infantado.



CORTES DE MADRID DE 1624 203

la ciudad de Seuilla y su partido y prouincia de los seruicios 
de los diez y ocho millones primeros y diez y siete y medio, 
parte mañana veinte y dos deste mes de la dicha ciudad, se tra
tó de si sería uien o no nombrar otro en su lugar y la forma 
que sería uien tener para poner en esto el cobro necesario, y 
se confirió sobre ello, y auiendo dicho el Señor Luis Caja que 
suplicaua al Reyno que para determinar lo que en este nego
cio se a de hacer se señale dia y llame a los caualleros que oy 
faltan, y acordóse, de conformidad, que para mañana miércoles 
veinte y dos deste mes se llame a los caualleros que oy faltan, 
y se trate y determine lo que será bien hacer en este negocio.

El Señor Don Francisco Maldonado de Qayas propuso y 
dijo que de quatro médicos y un cirujano que tiene el Reyno 
asalariados con ochenta mili marauedis de salario cada uno de 
los médicos, y sesenta mil marauedis el cirujano, y mas emolu
mentos que lleban, solo siruen los dotores Muñoz y Juan Gutié
rrez, y el dotor Romano, cirujano, porque el dotor Sepulbeda 
ha muchos dias está impedido y no sirue, y el dotor Rojas au
sente desta Corte mas ha de vn año, pide y suplica al Reyno 
trate de reformar el salario de los dichos dotores Rojas y Se
pulbeda y para botarlo señale dia.

El Señor Don Antonio de Camargo propuso y dijo que el 
Reyno, por muchos acuerdos que a hecho tiene acordado se 
señale dia para la reformación de todos sus ministros y a nom
brado caualleros comissarios que bean los títulos de los suso
dichos y los traigan al Reyno; y respeto de estar ocupado en 
otros negocios del seruicio de Su Magestad, no ha podido tra
tar ni tomar resolución cerca de lo susodicho, y para que aora 
lo haga pide y suplica al Reyno se sirua de señalar dia para 
tratar dello, y que los caualleros comissarios traigan para el 
dia señalado los dichos títulos y todos los demas papeles por

P ro posición 
para reformar el 
salario de dos 
médicos.

Idem para que 
se trate de la re
formación de los 
ministros del 
Reyno.
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Idem y que se 
trate en particu
lar del salario de 
los médicos.

Idem y que se 
trate sin que se 
particularice y 
propone que el 
dotor Lara sir- 
ua al Reyno sin 
salario por indis
posición del do
tor Sepulbeda.

Idem y que con 
el dotor Sepul
beda no se haga 
nouedad por es
tar indispuesto.

donde conste el nombramiento de los dichos ministros y seña
lamiento de salarios para que, con uista dellos, tome la resolu
ción que le pareciere conueniente.

El Señor Don Juan de Loio|a propuso y dixo que en dife
rentes ocasiones a señalado el Reyno vna y muchas heces, dias 
para tratar de la reformación de los salarios de los ministros y 
en esto no se a tomado resolución; y atento a ser muy excesi- 
uos dichos salarios, pide y suplica al Reyno trate de reformar
los y despeler los que le pareciere, y en particular los de los 
médicos y buelue a suplicar trate dello luego sin tratar de otra 
cosa.

Entró el señor conde de Saluatierra, por Galicia.
El Señor Don Pedro Mesia propuso y dixo suplica que no 

se trate en particularizar los médicos que an seruido o no, sino 
que en general se uea lo que será uien reformar de ministros y 
salarios, porque el dotor Sepulbeda está indispuesto, y quando 
estaua bueno seruia con puntualidad, y el licenciado Rojas está 
ausente con licencia, y asi deuen ser amparados, y por las en
fermedades del dotor Sepulbeda y sus ausencias le parece será 
aproposito el dotor Lara, el cual seruira sin salario ni otra cosa 
alguna y suplica al Reyno trate dello.

Los Señores Don Antonio de Boorques, el licenciado Die
go de Soto, Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa, Alonso Sán
chez Hurtado, digeron a seruido muchos años con entera apro- 
uacion y satisfacion, acudiendo con puntualidad a cumplir con 
su obligación, y asi no hay causas para tratar de remoberle del 
oficio que tiene de medico del Reyno, por estar enfermo, y de 
no ser amparado en el salario que lleba y por sus buenas par
tes y méritos lo merece, y nunca por indisposición se quita a 
nadie lo que está gomando, y suplican al Reyno lo acuerde assi.

Fuese el Señor Damian de Torres.
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Vistas las dichas proposiciones se trató lo que sería uien ídem y se llame 

hacer en lo contenido en ellas, y se botó y acordo por maior para ,ratar de la 
parte que se llame para el jueues veinte y tres deste mes para ios salarios de 

tratar de la reformación de los salarios de los ministros del 1055 ministros- 
Reyno, dando principio por los médicos, y para que esto se haga 
con entero conocimiento, se traiga la ragon de los salarios y 
emolumentos que lleua cada vno, y del tiempo que han seruido 
y que lo traigan los secretarios de las Cortes, y que conti
nuadamente se trate desto todos los dias hasta que se acaue.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Boor- ídem, 

ques, el conde de Alcaudete, Don Juan de Uera, Don Christo- 
ual de Coualeda, el licenciado Diego de Soto, Don Aluaro de 
Cosío, Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa, Diego Gutiérrez 
de Montaluo.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los ídem regula- 

Señores Don Juan Fernandez de Castro, Blas Aluarez, Don cion‘ 
Francisco Maldonado, Don Francisco Guill, Donjuán de Loio- 
la, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Christoual Peña 
Pardo,, el conde de Saluatierra, Don Antonio de Castro, Don 
Pedro Mesia, Don Antonio de Camargo.

Los Señores Don Alonso de Castro, Don Antonio Casta- ídem, 

ñon, Don Juan de Bega, digeron que trate el Reyno el jueues 
primero ueinte y tres deste mes sobre lo que se hara en la re
formación de los ministros, comengando por la parte que toca 
a los médicos.

El Señor Don Ñuño de Mugica dixo que señala el jueues ídem, 

treinta deste mes para tratar de la reformación de los salarios 
de los ministros del Reyno.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que suplica al Rey- ídem, 

no dege esta reformación para adelante.—Raphael Cornejo.
(Está rubricado.)
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EN MADRID A 22 DE MAYO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez, 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Donjuán 
de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Christoual Peña 
Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Antonio de Carauaxal, 
Don Christoual de Moia, por Salamanca, el licenciado Diego 
de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Aluaro de 
Cosío, por Toro; Diego Gutiérrez, por Soria; Don Ñuño de Mu- 
gica, Don Gonzalo Daga, por Auila; Luis Caxa, Damian de To
rres, por Cuenca; Don Antonio de Castro, por Galicia.

Comissario en Acordo el Reyno que por estar ausente el Señor Don Diego 
S ™r» tñ" Enrriquez, sea comissario con el Señor Don Francisco Maído- 
ÍDdlLU puld LU* 
mar quenta del nado el Señor Diego Gutiérrez de Montaluo para tomar las 
fiestas. V"aS <Iuentas del Sasto de la fiesta de toros que vbo en la plaga 

maior desta Corte, de que fueron comissarios los Señores Don 
Alonso de Castro, Don Juan de Vera, Don Ñuño de Mugica, 
Don Christoual de Moia.

Acuerdos. Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en veinte y veinte 
y uno deste mes de Mayo.

Que una libran- Trató el Reyno de que los seis porteros de Camara de Su 
recetor*DonRo- Mngestad Que simen en su Real Sala, suplican que vna libranza 
drigo jurado, que se les dio de seis mili marauedis de ayuda de costa, su 

fecha en diez y seis de Junio del año pasado de mili y seiscien
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tos y veinte y tres, que está despachada para que la pague 
Don Gregorio de Horozco, que entonces era recetor del Reyno, 
sea y se entienda con Don Rodrigo Jurado, su recetor general, 
como si con él hablara, y acordóse se haga assi.

Auiendo tratado el Reyno de si nombrará o no juez para 
la cobranza de lo que se resta deuiendo en la ciudad de Seui- 
11a y su partido y prouincia del seruicio de los diez y ocho 
millones primeros y diez y siete y medio, que es para lo que 
oy está llamado, y de quanto importa escusar salarios y costas 
en la cobranza porque en orden de ser rezagos de los dichos 
millones, y consistir mucha parte de ellos en arrendadores que 
an quebrado, y pleitos de acrehedores que an hecho, y en otros 
diferentes géneros, se uiene a imposibilitar la cobranqa en la 
cantidad de las costas que se llenan, por no auer hacienda 
bastante de los principales y fiadores de que cobrar muchas 
partidas, como lo ha mostrado la experiencia, auiendo sido 
jueces para esta cobranza Don Francisco de Sandoual, Don 
Pedro Maldonado, oidores de la Audiencia de la dicha ciudad 
de Seuilla, y Don Pedro Herrera, alcalde de gradas de la dicha 
Audiencia, y vltimamente Manuel Pantoja, sin otros muchos 
executores que en diferentes tiempos a despachado el Reyno; 
y para que en quanto se pueda se preuenga lo necesario cum
pliendo con el seruicio de Su Magestad, y obligación que el 
Reyno tiene a procurar la mejor y mas suaue administración y 
cobranza de los dichos seruicios, y atendiendo a que se biene 
el dicho Manuel Pantoja y ser necesario nombrar persona en 
su lugar, botó lo que seria uien hacer y acordo por maior par
te de nombrar a Don Gaspar de Monteser thesorero juez de la 
Casa de la Contratación de la dicha ciudad de Seuilla por la 
buena relación que se tiene dél y satisfacion de que acudirá 
con puntualidad a lo que se le encargare, cometiéndole la mis

Nombrase por 
juez para la co
branza de reza
gos de millones 
de Seuilla a Don 
Gaspar de Mon
teser.
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Idem»

Idem.

ma comisión que tenía Manuel Pantoja, regidor de la ciudad 
de Toledo, con término de cinquenta dias y mili marauedis de 
salario cada vno, con que no se comiencen a contar ni él a 
vsar de la comisión hasta que el Reyno se la dé con instrucion 
particular de lo que a de hacer y negocios a que ha de acudir 
aduirtiendole del estado que tienen para que de todo dé la sa- 
tisfacion y buena quenta que se espera, y sin que tenga recetor 
escriuano, sino que nombre vn escriuano de la dicha ciudad 
de Seuilla, ante quien pasen los autos, al qual no se a de dar ni 
licuar salario alguno, ni aguacil que hiciere qualquier diligen
cia, sino que solo llenen los derechos que conforme al arancel 
destos Reynos les tocare, y según lo que desto resultare, el 
Reyno, o su comisión de millones en su ausencia, resolueran 
de alargarle o reuocar la comisión que se da y se comete a la 
del Reyno de millones para que lo execute.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Cas- 
tañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, 
Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don 
Antonio de Castro, Don Christoual de Moia, Christoual Peña 
Pardo, Don Aluaro de Cosío, el licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Uega, Don Ñuño de Mugica, Diego Gutiérrez de 
Montaluo.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Gonzalo 
Daqa digeron que suplican al Reyno no nombre diputado para 
esta comisión hasta que-se ayan uisto en el Reyno las diligen
cias hechas por Manuel Pantoja, y lo que le mouio para que 
el dicho Manuel Pantoja no prosiguiera con esta comisión; y 
de nombrar el Reyno diputado apelan ante quien y con dere
cho deben.
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El Señor Don Francisco Guill dixo lo que el Señor Don ídem, 

luán Fernandez de Castro con que antes que se le dé nuebo 
término embie ragon del dinero que hubiere cobrado y de lo 
que hubiere hecho, para que con uista desto el Reyno tome la 
resolución que mas conuenga.

El Señor Don Juan de Loiola dixo lo que el Señor Donjuán ídem. 

Fernandez de Castro, con que en cumpliendo los cinquentadias 
que se dan de término tenga obligación de dar relación jurada 
de lo hecho, y de otra manera no se le pueda prorrogar el 
término.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Pedro Moran, ídem.

Damian de Torres, digeron que para despachar el Reyno la 
comisión de que se trata preceda auer enteradose el estado que 
tiene la cobranza y que el salario que se hubiere de dar al juez 
que entendiere en ella sea conforme a los despachos generales 
del seruicio de millones y cédulas de Su Magestad, sin eceder 
de la cantidad que en ellas se dispone.

El Señor Luis Caxa dijo nombra a Don Gaspar de Monta- ídem, 

ner para esta comisión como lo dice el Señor Don Juan Fer
nandez de Castro, con que el salario sea como lo dice el Señor 
Don Antonio de Carauajal.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que apela de ídem y apeia- 

auer nombrado el Reyno juez para la cobranza de lo que resta clon' 
deuiendo de millones la ciudad de Seuilla y requiere a los 
secretarios maiores de las Cortes que no den certificación sin 
ir inserta esta apelación.

Acordo el Reyno por todos los caualleros procuradores de ídem y que se 

Cortes que binieren en lo acordado oy por el Reyno cerca de ^™pla 10 acor" 
nombrar por juez para la cobranza de lo que resta deuiendo 
la ciudad de Seuilla de los diez y ocho millones y diez y siete y * 
medio, que se execute el dicho acuerdo sin inserir en los des-

TOMO XLI 27
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pachos que se les dieren otra cosa alguna sino lo que fuere 
necesario para su cumplimiento.

Entró el Señor conde de Saluatierra, por Galicia.—Raphael 
Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 23 DE MAIO DE 1624 AÑOS

Da quenta el 
agente del Rey- 
no de auer con
cedido el Con
sejo de Hacien
da dos meses 
mas para la pri
mera paga del 
seruicio ordina
rio y extraordi
nario.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, por Murcia; Don Juan deUera, Don Chris- 
toual de Coualeda, por Jaén; el licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Uega, por Valladolid; Don Antonio de Castro, por 
Galicia; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; 
Don Aluaro de Cosío, Don Pedro Mesia, por Toro; Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Antonio 
de Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; Diego 
Gutiérrez, por Soria; Don Gonzalo Daga, por Auila; Luis Caxa, 
Damian de Torres, por Cuenca; Don Pedro de Torres, por 
Madrid; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Entró el agente del Reyno Don Francisco de Aponte y Cha
ñes, y dixo como el Consejo de Hacienda auia probehido a la 
petición que en nombre del Reyno se le auia dado pidiendo dos 
meses mas de término para la primera paga del seruicio ordi
nario y extraordinario del presente trieño, demas de las dos 
que están concedidas, con que se fue fuera. Y se uio el decre
to que sobre esto probeyo el dicho Consejo de Hacienda en 
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veinte y dos deste mes, rubricado de Pedro de la Torre Ruca- 
uado, secretario maior de Rentas, que es como se sigue:

En Madrid a veinte y dos de Maio de mili y seiscientos y ídem y decreto, 

veinte y cuatro danseles los dos meses mas que piden de tér
mino para solo la primera paga deste año; y los contadores de 
relaciones lo noten para no despachar las sobrecartas desta 
paga hasta pasados los dos meses que se dan a los recetores 
para la paga, y mas los dos meses que piden para esta prime
ra paga.

Biose vna carta de la ciudad de Murcia, su fecha de cator- Carta de la ciu- 

ce deste mes. Dice resciuio la copia de la cédula de Su Mages- dad de Murc,a' 
tad que el Reyno le embió para poder despachar executores 
para la cobranza de millones y no vbo que responder.

Entró el Señor Don Ñuño de Mugica, por Auila.
Fueronse los Señores Don Antonio de Boorques, Don An

tonio de Castro, Don Pedro Mesia, Alonso de Oquendo.
Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en veinte y dos Acuerdos, 

deste mes.
Fueronse los Señores Don Antonio Castañon, Christoual 

Peña Pardo, Don Juan Temiño, Don Antonio de CarauajaL— 
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 24 DE MAIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, 
por León; Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Anto
nio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Donjuán 
de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de 
Coualeda, por Jaén; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Donjuán 
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Que vna libran
za que habla con 
Don Gregorio 
de Horozco, ha
ble con Don Ro
drigo Jurado, 
recetor del Rey- 
no.

Temiño, por Guadalajara; Don Antonio de Carauajal, Don 
Christoual de Moia, por Salamanca; Christoual Peña Pardo, 
Pedro Moran, por Qamora; Don Ñuño de Mugica, Don Gon
zalo Daga, por Auila; el licenciado Diego de Soto, Don Juan 
de Uega, por Valladolid; Damian de Torres, por Cuenca, Die
go Gutiérrez, por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Acordo el Reyno que vna libranza que tiene dada de ayuda 
de costa de seis mili marauedis a los ugieres de saleta de Su 
Magestad, su fecha de 16 de Junio de mili y seiscientos y vein
te y tres, en Don Gregorio de Horozco, que entonces era su 
recetor, sea y se entienda con Don Rodrigo Jurado, recetor ge
neral de el Reyno, como si con él hablara.

Fuese el Señor Don Christoual de Moia.
Entró el Señor Don Pedro Mesia, por Toro.

Comissarios Acordo el Reyno, de conformidad, que los señores licencia- 
parajier papeles (j0 Qj™ de Soto y Damian de Torres, sean comissarios para 
de Gaspar de ° J
Arnao. uer los papeles y demas cosas que tocaren a Gaspar de Arnao, 

diputado del Reyno, y de lo que les pareciere se deue aduertir 
y hacer den quenta al Reyno para que acuerde lo que mas con- 
uenga.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 29 DE MAIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, Don 
Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, por 
Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Anto
nio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, por Mur
cia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; 
Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Anto
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nio de Castro, por Galicia; Don Aluaro de Cosío, por Toro; el 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; 
Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, por 
Salamanca; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Don 
Juan Temiño, por Guadalajara; Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

El agente del Reyno dio quenta de que los contadores de 
relaciones y también el sello suplican se les pague los trece 
mili y quinientos marauedis que se les libraron con la ocasión 
del repartimiento que se higo de los quatro quentos de mara
uedis del seruicio ordinario y extraordinario del presente trieño, 
y que conuenia se les pagase, y auiendose ido fuera se acordo, 
de conformidad, que Don Rodrigo Jurado, recetor general del 
Reyno pague luego la cantidad que pareciere estar librada a 
los dichos contadores de relaciones y sello en la ocasión 
referida.

Entró el Señor Don Francisco Maldonado, por Granada.
Los secretarios de las Cortes digeron que el Señor Don 

Francisco de Contreras, Presidente de el Consejo les auia 
escrito vn billete, su fecha de veinte y ocho deste mes, para que 
se uiese en el Reyno, y que de lo que se hiciese y executase se 
le dé quenta, y se leio a la letra, en que estaua inserto vn tanto 
de vn decreto de su Magestad para el dicho Señor Presidente 
que es como se sigue:

Aseme referido que en el partido desta uilla de Madrid 
sobraron quatro quentos y quarenta mili marauedis del seruicio 
de millones de la paga de fin de Nouiembre de seiscientos y 
veinte y dos, y que desde entonces está este dinero en poder del 
recetor, y que en otros partidos an faltado muchas cantidades, 
será bien que el Reyno haga entregar luego esta sobra del 
partido de Madrid al thesorero general por quenta de lo que 

Que el recetor 
pague lo que se 
a librado a los 
contadores de 
relaciones y al 
sello.

Los secretarios 
dan quenta de vn 
billete que el Se
ñor Presidente 
del Consejo les 
a escrito cerca 
de que se libren 
4 quentos 40.000 
marauedis que 
an sobrado en 
Madrid y paga 
de fin de No
uiembre de 1622. 

Idem y decreto 
de Su Magestad.
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faltó en otros partidos. Vos lo dispondréis de manera que se

Idem y se remi
te a la comisión 
de millones para 
que se entere de 
loque se a hecho 
en otras ocasio
nes y lo traigan 
al Reyno.

cumpla assi y me daréis quenta de lo que se hiciere.
Visto el dicho decreto se trató lo que seria uien hacer en lo 

contenido en él, y acordo el Reyno, de conformidad, se remita 
a los caualleros comissarios de la administración de millones 
para que bean lo que Su Magestad manda y la forma que se 
a tenido en librar hasta aqui el seruicio de los millones que 
corre y con que preuenciones y lo demas que hubiere, y lo 
traigan al Reyno el sauado primero de Junio deste año para 
que con enteras noticias se tome la resolución que mas con- 

Comissarios 
para el pleito de 
Gaspar de Ar- 
nao y decima 
que se pide al re
cetor Juan Fer
nandez.

uenga en lo que Su Magestad manda.
Entraron los señores conde de Alcaudete, por Cordoua; 

Don Pedro de Torres, por Madrid.
Auiendo tratado el Reyno del estado que tiene el pleito de 

Gaspar de Arnao, su diputado, de lo que pide se le pague de 
salarios y emolumentos del tiempo que duró el pleito sobre la 
dicha Diputación y también del que tiene la decima de la exe- 
cucion que higo el recetor Don Rodrigo Jurado al recetor Juan 
Fernandez, se acordo, de conformidad, que los Señores Don 
Juan de Soria Uera y el licenciado Diego de Soto sean comis
sarios para hacer todas y qualesquier diligencias que fueren 
menester en orden de que se consiga lo intentado por el Reyno 
en el dicho pleito de Gaspar de Arnao y para que no se pague 
la décima de la execucion hecha al dicho Juan Fernandez; y los 
letrados ayuden y el agente del Reyno lo defienda guardando 
el orden que los dichos caualleros comissarios le dieren.— 
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)
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EN MADRID A 30 DE MAIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz 
de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordo- 
ua; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; 
Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, por Abila; el licen
ciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don 
Juan Temiño, por Guadalajara; Don Aluaro de Cosío, por Toro; 
Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Don Antonio de 
Carauajal, por Salamanca; Don Pedro de Torres, por Madrid; 
Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora, Alonso 
Sánchez Hurtado, por Toledo.

Hiqose relación de vna petición que ha dado el Padre Pro- 
uincial de los religiosos del Sagrado Orden de Penitencia de 
nuestro Padre San Francisco, en la prouincia de Andalucía, 
que es como se sigue:

Frai Blas Tamaris, ministro prouincial de los religiosos del 
Sagrado Orden de Penitencia de nuestro Padre San Francisco 
en la prouincia de Andalucía y Reino de Granada, digo que en 
la ciudad de Ecija ay vna hermita de la aduocacion de Señora 
Santa Anna de que sus patrones hicieron donación a la dicha 
nuestra Orden para hospicio de sus religiosos y fundación de 
vn conuento de nuestra Sagrada Religión; y el cauildo de la 
dicha ciudad a dado su licencia el año pasado de seiscientos 
y cinco y este presente de seiscientos y veinte y quatro; y auien- 
do acudido al deán y cauildo de canónigos in sacris, sede va

Peticion para 
que se dispense 
en la condición 
de millones para 
fundar vn con
uento de la Or
den tercera de 
San Francisco 
en la ciudad de 
Ecija.
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cante de la Santa Iglesia de Seuilla a pedir licencia, nos la con
cedió prestando Vuestra Señoría su consentimiento porque 
constó no tener inconueniente y auerlo consentido el clero de 
Ecija, y ser de vtilidad a la dicha ciudad y sus vecinos por es
tar en sitio apartado de las demas iglesias y monasterios de 
que hago demostración, atento a lo qual y ser de seruicio de 
nuestro Señor, suplico a Vuestra Señoría mande prestar con
sentimiento para hacer la dicha fundación, sin embargo de la 
condición de millones, pues la licencia del cauildo de Ecija del 
año seiscientos y cinco fue anterior a ella muchos años, y des
pués della Vuestra Señoría ha hecho esta gracia y merced a 
otras Religiones con su acostumbrada clemencia, de la qual 
espero recluir mercéd con la presente.—Frai Blas Tamaris, 
ministro prouincial.

Idem y carta de Asi mesmo se uio vna carta de la ciudad de Seuilla su fe
uiiia en la mes- cha de vemte Y tres de Abnl deste año en que pide se haga 
maratón. esta dispensación en fauor de la Orden Tercera de San Fran

cisco.
Idem y se dis- Vista la dicha petición y carta se trató lo que seria uien ha- 

ce^esiTíunda- cer y se botó y acordo el Reyno por maior parte de prestar 
ción. consentimiento por lo que le toca para que se pueda hacer la 

fundación del dicho conuento en la ciudad de Ecija, sin em
bargo de la condición de millones que lo prohiue, que para en 
quanto a esto dispensa con lo contenido en ella, quedando en 
su fuerza y uigor para lo de mas adelante.

Idem- Deste acuerdo fueron los Señores Don Francisco Maído-
nado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, 
Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, Don Ñuño de 
Mugica, Don Juan de Uega, Don Juan Temiño, Don Aluaro de 
Cosío, Christoual Peña Pardo, Damian de Torres, Don Pedro 
de Torres, Alonso Sánchez Hurtado.
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El Señor Don Juan Fernandez de Castro dixo que se den ídem, 

doce dias de término para tratar y resoluer este negocio.
El Señor Don Alonso de Castro dixo que si ay licencia an- ídem, 

tes de la condición de millones se vse della como conuiniere 
a las partes.

Los Señores Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don ídem. 

Gonzalo Daga, Pedro Moran, Don Antonio de Carauajal, Luis 
Caxa digeron que se guarde lo dispuesto en la condición de 
millones como en ella se contiene.

Idem.

Idem.

Vna libranca 
dada en el rece
tor Juan Fernan
dez, se entienda 
con el recetor 
Don Rodrigo 
Jurado.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que, en virtud 
de vn acuerdo y carta que tiene de Seuillla, dispensa por esta 
uez en la condición de millones en la forma que el Señor Don 
Francisco Maldonado.

El señor licenciado Diego de Soto dixo que uiniendo el 
clero de la ciudad de Ecija en esta fundación es en que se dis
pense la condición.

Acordo el Reyno que vna libranza que se dio en las Cortes 
hultimas a la cofradía de las Angustias de la ciudad de Qamo- 
ra de veinte y cinco ducados de limosna, su fecha en diez y 
nueue de Nouiembre del año pasado de seiscientos y veinte y 
uno, que habla con Juan Fernandez, recetor general que enton
ces era, sea y se entienda con Don Rodrigo Jurado, su recetor 
general, como si hablara con él.

Acordo el Reyno, de conformidad, que el acuerdo que higo 
en cinco dias del mes de Maio del año pasado de mili y seis
cientos y veinte y tres, que se notificó a Don Gregorio de Ho- 
rozco, recetor general del Reyno, que entonces era y a Juan 
Fernandez, recetor general del Reyno, de millones de los ma- 
rauedis que tiene para sus gastos, mandando que no cobrasen 
marauedis algunos de las receturias de su cargo; y que los que 

Al recetor ge- 
ral del Reyno se 
notifique el 
acuerdo de 5 de 
Maio de 1623 
para que no se 
cobre sin orden 
del Reyno, y que 
no pague ni dé 
poderes sin la
mesma.hubiesen cobrado los tubiesen de manifiesto sin pagarlos a nai-
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En las libran
zas que se die
ren de aquí ade
lante se ponga 
que la paga y an
telación la a de 
dar el Reyno.

A Jherusalem 
750 mil maraue- 
dis de limosna.

de sin orden del Reyno con aperciuimiento que sería por su 
quenta y riesgo, se notifique a Don Rodrigo Jurado, recetor ge
neral del Reyno, para que cumpla y execute lo mesmo en qua- 
lesquier marauedis de los quince quentos de su cargo, en que 
entran los dos que a quenta dellos se pagan en las arcas de 
tres llaues de Su Magestad, y para que no dé para cobrar nin
gunos marauedis de los procedidos y que procedieren de los 
dichos quince quentos inclusos en ellos los que se pagan en 
las arcas de Su Magestad, sin expresa orden del Reyno, y lo 
que hubiere de pagar por qualesquier libranzas que se hubie
sen dado o dieren, o en otra forma a de ser según y con la an
telación que el Reyno ordenare y no de otra manera, porque 
no se le recluirá ni pasará en quenta.

Acordo el Reyno, de conformidad, que en las libranzas que 
se despacharen de aqui adelante en el recetor general del Reyno 
se diga en cada vna dellas se a de pagar en el tiempo y con la 
antelación que el Reyno acordare y no de otra manera, y que 
no dando forma y antelación en la paga la boluntad del Reyno 
es no pagar la tal libranza como si no se hubiera acordado ni 
librado.

Auiendo bisto el Reyno vna petición del Padre Frai Martin 
de Arratia, de la Orden del Seráfico San Francisco y comissario 
general de Jherusalem, que entre otras cosas refiere se acos
tumbra en cada vna de las Cortes que se celebran darles limosna 
y en las de mili y seiscientos y quince y mili y seiscientos y 
veinte y uno, de dos mili ducados en cada vna dellas con las 
condiciones ordinarias que se suelen poner y que asi se ha 
cumplido, ecepto en las dichas dos Cortes, en las de seiscientos 
y quince por que se libraron en las alcaualas de Seuillay en el 
dinero que el Reyno tiene en ellas para sus gastos; y por auer 
quebrado el thesorero solo se han cobrado seis mili reales, y 
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los dos mili ducados del año de seiscientos y veinte y uno no 
se an pagado por el Reyno, suplica se paguen por estar los 
religiosos de los Lugares Santos con estrema necesidad y que 
se le dé de la limosna que se suele y acostumbra dar si ya respeto 
de la necesidad en que se está no fuere el Reyno seruido de 
que se acreciente y que se pague todo con breuedad como el 
caso lo pide, en que los Santos Lugares reciuiran mui gran 
beneficio y limosna, y higo demostración de vna carta que 
auia recluido, en que se refiere las necesidades vrgentes que 
aquel inestimable thesoro de los Santos Lugares tiene y quan 
preciso es su socorro y que los religiosos que biuen en Jheru- 
salem y Belem en aquellos Santísimos Lugares encomiendan a 
Dios nuestro Señor en sus oraciones y sacrificios al Reyno; y 
tratado de si se dara o no esta limosna, se botó y acordo por 
maior parte que se den setecientos y cinquenta mili marauedis 
de limosna para ayuda, que esten los dichos Lugares Santos con 
la decencia que se deue, y con que primero que se paguen de 
ñangas la parte del dicho comissario general de que dentro de 
dos años después que se ayan cobrado traera carta de pago del 
padre guardián de la dicha Casa Santa, con aprouacion del 
embajador del Rey nuestro Señor que estubiere en Benecia, de 
auer recluido las dichas setecientas y cinquenta mili marauedis, 
donde no, que los pagara al Reyno o a su recetor general en su 
nombre.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem. 

Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Juan de 
Uera, el licenciado Diego de Soto, Christoual Peña Pardo, Pe
dro Moran, Don Pedro de Torres.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los Se- ídem regula- 

ñores Donjuán Temiño, Damian de Torres, Donjuán de Uega. cl0m
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ídem. Los Señores Luis Aluarez, Don Antonio de Boorques, Don
Christoual de Coualeda, Don Ñuño de Mugica, Don Aluaro 
de Cosío, Alonso Sánchez Hurtado digeron que se dé vn quen- 
to de marauedis.

Idem- Después de auer botado se reguló a este boto el Señor Don
Gonzalo Daqa.

ídem. Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Antonio de
Carauajal, Luis Caja digeron que guardando la orden que el 
Reyno tiene en dar limosnas, se den ochocientos ducados de 
limosna.

Pide el conuen- Biose vna petición del guardián y conuento del Abrojo, 
mosna para^ayu- Pedere como en nueue del mes de Abril deste año se les abra
da ai reparo de só todo el conuento y alajas dél sin poder sacar sino el Santi- 
ia quema dei. simQ gacramenf0 y aiajas ¡a sacristía, por lo qual, y ser 

forqoso acudir a las puertas de la misericordia de los debotos 
cristianos, suplican les haga limosna y charidad el Reyno para 
reparar esta tan gran ruina y necesidad, que en ello hara mui 
gran seruicio a nuestro Señor, y a los religiosos mui gran mer
ced y charidad.

ídem y carta de Biose vna carta de la ciudad de Valladolid, su fecha de 
sedensoo duca- veinte Y seis de Abnl deste ano- Plde al PeYno dé limosna al 
dos de limosna, conuento del Abrojo por las causas referidas; y tratado de si 

se daría o no la dicha limosna para ayuda al reparo que por 
causa de la quema a de hacer el dicho conuento se botó y 
acordo por maior parte se le den ochocientos ducados de 
limosna.

Idem. Deste acuerdo fueron los Señores Blas Aluarez, Don Anto
nio Castañon, Don Francisco Maldonado, Antonio de Boor
ques, Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, Don Ñuño de 
Mugica, Don Gonzalo Daga, el licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Uega, Don Juan Temiño, Don Aluaro de Cosío, Chris- 
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toual Peña Pardo, Pedro Moran, Damian de Torres, Don Pedro 
de Torres, Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los ídem. 
Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso de Cas
tro, Don Antonio de Camargo.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dijo se den trecientos ídem, 

ducados de limosna.
Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caja, digeron ídem, 

se den quinientos ducados.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

.EN MADRID A 31 DE MAYO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don

Petición de Don 
Antonio Ricardo 
para que se dis
pense con la con
dición de millo- 
ner cerca de vna 
bara de aguacil 
de Corte que Su

Antonio de Boorques, por Córdoba; Don Francisco Guill, por 
Murcia; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don Juan Temiño, 
por Guadalajara, Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; 
Christoual Peña Pardo, por Qamora; el licenciado Diego de 
Soto, Don Juan de Bega, por Valladolid, Diego Gutiérrez, por 
Soria; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Luis Caxa, Damian de 
Torres, por Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén.

Biose vna petición de Don Antonio Ricardo de Montaluan 
que es como se sigue:

Don Antonio Ricardo de Montaluan digo, que Su Magestad 
me tiene hecha merced de vna bara de Corte ciuil y criminal 
en remuneración de los seruicios y gasto que higo a su costa 
y sin sueldo con su compañia de infantería muchos años el
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Magestad lea capitán Carlos de Montaluan mi tío, cuto sucesor soy en ellos 
hecho merced. , . .

y su hacienda por auer muerto siruiendo con ella en Africa; y 
auiendo suplicado a Su Magestad por su remuneración de los 
dichos seruicios me hiciese algunas mercedes de honor y ha
cienda, en su lugar me la ha hecho de la dicha bara, suplico a 
Vuestra Señoria me la haga de dar permisión por lo que toca 
a la condición de millones que lo prohíbe, como se a hecho 
con otros, pues los seruicios que significo, y mi calidad y par
tes no lo desmerece, en que la reciuire de Vuestra Señoria mui 
grande.—Don Antonio Ricardo de Montaluan.

ídem y consen- Vista la dicha petición se trató lo que sería uien hacer en 
lo contenido en ella, y se botó y acordo el Reyno por maior 
parte de prestar consentimiento por lo que le toca para que 
teniendo merced de Su Magestad el dicho Don Antonio Ricar
do de Montaluan de bara de aguacil de Corte ciuil y criminal, 
la pueda tener sin embargo de la condición de millones que lo 
prohíbe, que para en quanto a esto se dispensa con lo conte
nido en ella, quedando en su fuerza y uigor para lo de mas 
adelante.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Camar-
go, Don Antonio de Boorques, Don Francisco Guill, Don Juan 
de Uera, Don Christoual de Coualeda, Don Ñuño de Mugica, 
Don Juan Temiño, Christoual Peña Pardo, Don Juan de Uega, 
Diego Gutiérrez de Montaluo, Don Aluaro de Cosío, Luis Caxa, 
Damian de Torres, Alonso Sánchez Hurtado.

ídem. Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso
de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, el licenciado 
Diego de Soto digeron que se guarde la condición de millones 
que lo prohiue.

Acuerdos. Leyéronse los acuerdos que el Reyno higo en veinte y tres, 
veinte y quatro, veinte y nueue y treinta deste mes de Mayo.



El agente del 
Reyno responda 
en el Consejo a 
la pretensión 
que tiene el con
cejo de Onis de 
que se hagan los 
regimientos aña
les, que se guar
de la condición.

Se oiga a los 
caualleros co
missarios del ar- 
uitrio del creci
miento de la pla
ta que da Tho- 
mas de Cardona 
a 3 de Junio.

Se responda a 
las ciudades de 
Seuilla y Valla- 
dolid lo que ha 
hecho el Reyno 
en lo que embia- 
ron a pedir.
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Acordo el Reyno, de conformidad, que se responda a las 
ciudades de Seuilla y Valladolid a las cartas que en treinta 
deste mes de Mayo bio el Reyno, y se le diga a la de Seuilla 
como dispensó en la condición de millones para que se pueda 
hacer la fundación de vn conuento de la Tercera Orden de 
San Francisco en la ciudad de Ecija; y a Valladolid como se 
an dado ochocientos ducados de limosna al conuento del 
Abrojo para ayuda al reparo de la quema que hubo en él, y las 
dichas cartas se dieron por aprouadas.

Los Señores Don Alonso de Castro, Christoual Peña Pardo, 
Don Juan de Bega, comissarios juntamente con el Señor Don 
Juan Ramirez de Guzman para oir al capitán Thomas de Car
dona, el aruitrio del crecimiento de la plata, digeron le auian 
oido y uisto los papeles que auia dado y que auia hecho vn 
memorial para que se diese al señor conde de Olivares por 
parecerle ser en ocasión; y acordo el Reyno se oiga a los dichos 
caualleros comissarios y se uea el dicho memorial el lunes pri
mero tres de Junio para que se trate y determine lo que se 
hubiere de hacer.

Entró el señor conde de Alcaudete, por Cordoua.
Hiqose relación de la pretensión que tiene él concejo de 

Onis, del Principado de Asturias, de que se hagan los regi
mientos perpetuos añales que pende en el Consejo Real y pasa 
ante Diego González de Villarroel, escriuano de Camara dél, y 
de las diligencias que de parte del dicho concejo se an hecho de 
ser vtil que se reduzgan ha añales, y de que se auia dado traslado 
al Reyno; y auiendose uisto en su comisión de la administra
ción de millones se auia cometido a Don Juan de Molina y al 
dotor Casanate y Don Diego Altamirano, letrados del Reyno, 
para que diesen parecer de lo que según la condición de millo
nes que desto trata se auia de hacer y se leio el parecer que 
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dan, y resuelben que en cuanto al punto sustancial del negocio, 
es a lo que el Reyno deue atender está tan justificado y el señor 
fiscal lo reconoce asi, y que se puede dar consentimiento para 
que se consuman los dichos oficios porque no se moleste a este 
Consejo, y se cumplirá con la dicha condición de millones, y 
por las demas rabones que dan en el dicho parecer; y tratado 
de lo que se haría, acordo el Reyno, de conformidad, que su 
agente responda en el Consejo al traslado que se le a dado en 
este negocio del conqejo de Onis que por los inconuenientes 
que con experiencia se an uisto resultar de mudar la forma del 
gouierno que se tiene en los regimientos, haciéndolos de per
petuos añales y al contrario, y por ser mui importante el cum
plimiento de lo dispuesto en la condición veinte y nueue del 
quinto género del seruicio de los diez y ocho millones que corre 
que dispone lo que en esto se a de hacer, pida se haga y execute 
assi, y para que se consiga haga todas las diligencias que fue
ren necesarias y los letrados del Reyno ayuden a ello.

Pide vn oficial Bio el Reyno vna petición de Gaspar Qamorano de Ocampo, 
maior de la se- . r
cretaria de Ha- eS COmO Se S1§Ue:

zienda ayuda de Gaspar Qamorano de Ocampo, oficial maior por Su Mages- 
tad en la secretaría de su Real Hacienda, dice que ha algunos 
antecesores suyos se les ha dado por Vuestra Señoría a veinte 
mili marauedis de ayuda de costa por la ocupación que tenian 
en algunos negocios que se ofrecían del seruicio de Vuestra 
Señoría, y otros no han acudido a pedirla por ser poca la can
tidad, y porque al dicho Gaspar Qamorano en el tiempo que ha 
que es tal oficial maior no se le ha dado la dicha ayuda de 
costa y él no quiere perder esta merced de la grandeva de 
Vuestra Señoria, especialmente que en el oficio que él asiste, que 
es en el del secretario Pedro de Le^ama, a tocado y toca siem
pre el despacho y cumplimiento de las ayudas de costa de que 
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Su Magestad hace merced a Vuestra Señoría y de otras cosas 
tocantes a su seruicio, suplica a Vuestra Señoría, en conside
ración desto, y que con otros ministros y oficiales se ha hecho 
y hace lo mesmo, se sirua de mandarle dar los dichos veinte 
mili marauedis, acrecentándolos lo que Vuestra Señoría fuere 
seruido, en que recluirá mui gran merced.

Vista la dicha petición, se trató si se daria o no ayuda de ídem y que se 

costa al dicho Gaspar Qamorano, y también a Juan de Otalora, de" 400 reales a 
oficial maior en la secretaria de la Real Hacienda del Cargo del dos oficiales ma- 

señor secretario Juan Rodríguez Nuñez, y se botó y acordo por ioT de,la ¿e"' 

maior parte que por la ocupación y trauajo extraordinario que cienda.

han tenido en estas Cortes en seruicio del Reyno, se dé a cada 
vno quatrocientos reales de ayuda de costa por esta uez, y sin 
que sea consequencia para otra.

Deste acuerdo, fueron los Señores Don Alonso de Castro, ídem. 

Don Antonio Castañon, Christoual Peña Pardo.
Después de auer botado se regularon a este acuerdo, los ídem reguia- 

Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Juan de Uera, ciolL 
Alonso Sánchez Hurtado, Don Ñuño de Mugica, Diego Gutié
rrez de Montaluo, Don Juan Temiño, Blas Aluarez, licenciado 
Diego de Soto, Damian de Torres.

Los Señores Don Antonio de Camargo, Francisco Ruidiaz ídem, 

de Pineda, Don Christoual de Coualeda, Don Antonio de Cara- 
uajal, Don Juan de Uega, Don Aluaro de Cosío, Luis Caxa, 
digeron informen los contadores lo que se a hecho otras ueces.

Los Señores Don Antonio de Boorques, el conde de Alcau- ídem, 

dete digeron que se nombren dos caualleros comissarios que se 
informen lo que se a hecho otras ueces y den quenta al Reyno.

El Señor Don Francisco Guill dixo que atento que no. ay ídem, 

símil ninguno, no uiene en que se dé cosa alguna.—Raphael 
Cornejo. (Está rubricado.)
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El recetor Juan 
Fernandez pres
te 13.500 mara- 
uedis para pagar 
a los contadores 
de Relaciones y 
al Sello desta 
Corte.

EN MADRID A PRIMERO DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, por Murcia; Don Juan de Uera, Don 
Christoual deCoualeda, por Jaén; el licenciado Diego de Soto, 
Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Ñuño de Mugica, Don 
Gonzalo Daga, por Abila; Don Antonio de Carauajal, Don 
Christoual de Moia, por Salamanca; Christoual Peña Pardo, 
por Qamora; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Don Juan 
Temiño, por Guadalajara; Luis Caxa, por Cuenca; Don Pedro 
de Torres, por Madrid; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Trató el Reyno de que sería uien pagar con efeto los trece 
mili y quinientos marauedis a los contadores de Relaciones y 
Sello que les están librados y restan por pagar de los reparti
mientos que se an hecho en la ocasión de la concesión de los 
seruicios ordinarios y extraordinarios del trieño presente, por 
no pagarlos el recetor Don Rodrigo Jurado; y botó lo que sería 
uien hacer y acordo por maior parte que preste Juan Fernandez, 
recetor general del Reyno de millones, trece mili y quinientos 
marauedis a su recetor general Don Rodrigo Jurado, para que 
en conformidad del repartimiento general que se higo en esta 
villa de Madrid a diez y siete de Hebrero deste año, demas del 
de los quatro quentos de marauedis que Su Magestad higo 
merced al Reyno en la ocasión de la concesión del seruicio 
ordinario y extraordinario del presente trieño, pague seis mili 
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marauedis a los contadores del extraordinario y a los con
tadores de Relaciones, y otros seis mili marauedis a los ofi
ciales principales de dichos contadores del extraordinario, 
y mili y quinientos marauedis al Sello Real desta Corte, que 
hacen los dichos trece mili y quinientos marauedis, por las 
raqones contenidas en las partidas del dicho repartimiento, 
y en el ínterin que no se le pagaren al dicho recetor Juan 
Fernandez no se pueda librar otra tanta cantidad en la rece- 
tuna de su cargo, y este acuerdo sirua de resguardo para su 
cumplimiento.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem.

Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Ca- .
margo, Don Antonio de Boorques, Don Ñuño de Mugica, 
Christoual Peña Pardo, Don Aluaro .de Cosío, Don Juan Te- 
miño, Don Christoual de Moia.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los ídem reguia- 

Señores Don Juan de Uega, Don Christoual de Coualeda. ciom
Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Francisco ídem.

Guill, licenciado Diego de Soto, Don Gonzalo Daga, Don An
tonio de Carauajal, Don Pedro de Torres, Luis Caja digeron 
que pague estos trece mili y quinientos marauedis el recetor 
Don Rodrigo Jurado.

Después de auer botado se reguló a este boto el Señor Don ídem reguia- 

Juan de Uera. ciom
El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que la libranza la ídem, 

pague con quien habla, atento a que el Reyno tiene acordado y 
señalado dia para que se bean los acuerdos que higo en el 
nombramiento del recetor Don Rodrigo Jurado, para uer si es- 
tan conforme al título que tiene presentado en el Reyno; y pide 
y suplica al Reyno mande se uea, y de no acordarlo, si resul-
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El recetor Don 
Rodrigo Jurado 
dé relación de lo 
que a cobrado y 
pagado.

Piden los dipu
tados ayuda de 
costa.

tare algún daño o perjuicio, sea por quenta de los caualleros 
que no lo botaren.

Entró en el Reyno el Señor Don Juan de Castro y Castilla, 
corregidor desta villa de Madrid y diputado que fue del Reyno 
por la ciudad de Burgos en el vltimo trieño y significó con la 
puntualidad y ueras con que auia acudido al exercicio de su 
oficio cumpliendo con su obligación, y que lo mesmo auian 
hecho los Señores Don Pedro de Cespedes y Juan de Collado 
que asimesmo fueron diputados en el dicho trieño por las ciu
dades de Seuilla y Cuenca, y que auian asistido en esta Corte 
sin hacer ausencia, ecepto el Señor Don Pedro de Cespedes, 
que vsó de la que el Reyno da por su instrucion, y que auian 
entrado mas de seis meses en la Junta grande que se auia he
cho donde se estaua muchos dias tres y quatro oras, y para dis
poner lo que se auia acordado en ella se auian nombrado qua
tro comissarios que el vno auia sido el dicho Señor Don Juan 
de Castilla, y que se auian ocupado mas tiempo que los se
ñores comissarios del Reyno de la administración de millones, 
por auer seruido mientras duraron las Cortes vltimas, y qua- 
renta dias mas después se juntaron las presentes, en cuia con
sideración suplicó al Reyno se les dé aiuda de costa conforme 
a su grandeva, y como se auia hecho otras ueces, en que recl
uirán merced, con que se fue fuera.

Acordo el Reyno que Don Rodrigo Jurado, su recetor ge
neral, dé relación jurada con la pena del tres tanto conforme 
a la ordenanza de la contaduría maior de quentas de Su Ma- 
gestad, de los marauedis que a cobrado y pagado, y dado po- ■ 
deres y a quién y por qué causa y en qué consignaciones y 
pagas, y de qualesquier marauedis de la receturia de su cargo 
y entren en esto las partidas que hubiere llegado el plago de la 
obligación que higo quando fue recluido por tal recetor, de las 
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que restaua deuiendo del tiempo que exercio este oficio Fran
cisco de Horozco, y la dé para que se bea en el Reyno el miér
coles primero cinco deste mes de Junio.

El Señor Don Christoual de Moia propuso y dixo que por Proposición 

quanto el título de Don Rodrigo Jurado está reparado hasta para que en el 
que se uea las circunstancias que en él están si son conformes determina lo que 

al nombramiento, y los inconuenientes que tiene, pide v suplica se a de *iacer en 
al Reyno que hasta tanto que tome resolución en lo que se cetor dei Reyno 

deue hacer en este particular, no se libre dinero en él ni vse Don Rodrigo Ju" 
el oficio, y de no hacerlo asi apela ante los señores del Con- oficio, 

sejo de Su Magestad.
Acordo el Reyno, de conformidad, que el lunes primero ídem y que se 

tres deste mes, se trate y determine lo que será uien hacer en trate desta pro' 
lo contenido en la dicha proposición del Señor Don Chris- 3 de junio, 

toual de Moia.
El Señor Alonso Sánchez Hurtado propuso y dixo que ídem y propo- 

atento a que el Reyno [ha] acordado que quede para el lunes 8icion para que 
, , no se dilate del
tres deste mes de Jumo el uer la proposición hecha por el Señor lunes determinar 

Don Christoual de Moia, y auer el Reyno señalado muchas estenes°cio- 
ueces dia para tratar dello, suplica al Reyno no lo dilate del 
lunes, protestando, como protesta, los daños que dello se 
siguieren, y que sean por parte de los caualleros que no lo 
hicieren.

El Señor Don Christoual de Coualeda dixo que para el 
dicho lunes tres deste mes se traiga el acuerdo que se higo 
quando se trujo al Reyno el título que de su recetor general se 
dio a Don Rodrigo Turado.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Idem y que se 
traiga el acuer
do que se hiqo 
quando entregó 
el titulo de re
cetor.
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Sétima ayuda 
de costa a los 
porteros que sit
úen las Cortes.

Idem al portero 
del Señor Presi
dente de Casti
lla.

Ayuda de costa 
a los oficiales de 
los secretarios 
maiores de las 
Cortes.

EN MADRID A 3 DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Francisco de Pineda, por Seuilla; 
Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, 
por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
por Jaén; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don Pedro 
de Torres, por Madrid; Don Juan Temiño, por Guadalajara; 
Don Ñuño de Mugica, por Abila; Christoual Peña Pardo, Pedro 
Moran, por Qamora; el licenciado Diego de Soto, Donjuán de 
Uega, por Valladolid; Diego Gutiérrez, por Soria; Luis Caxa, 
por Cuenca; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Alonso Sánchez 
Hurtado por Toledo.

Trató el Reyno si se daría o no sétima ayuda de costa a 
los seis porteros de Camara que siruen estas Cortes, y se 
acordo, de conformidad, se les dé doce mili marauedis en 
consideración de lo que siruen.

Acordo el Reyno, de conformidad, se dé al portero del Señor 
Presidente de Castilla dos mili marauedis de ayuda de costa en 
consideración de lo que sirue al Reyno, que es otra tanta como 
toca a cada vno de los porteros que siruen estas Cortes de la 
ayuda de costa que oy se les a dado.

Trató el Reyno si se daría o no aluda de costa a los oficiales 
de los escriuanos maiores de las Cortes, atento lo que siruen 
al Reyno, y se botó y acordo por todos los caualleros procu
radores de Cortes que se hallaron presentes, con la adición que 
dixo en el boto que dio el Señor Don Antonio de Carauajal, 
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que después se dirá, que se dé a cada vno de los dichos dos 
oficiales de los secretarios maiores de Cortes ocho mili maraue- 
dis de aiuda de costa en consideración de lo que siruen 
al Reyno.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo es en que se dé a ídem, 

cada vno de los dichos oficiales de los secretarios maiores de 
las Cortes ocho mili marauedis de ayuda de costa, y que sea 
por esta uez sin que sea consequencia para lo de adelante.

Entraron los Señores Don Luis de Guzman, por Segouia; 
el conde de Alcaudete, por Cordoua.

Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en primero Acuerdos, 

deste mes.
Trató el Reyno si se daría o no la ayuda de costa que tienen Confirióse so

pedida en primero deste mes los Señores Don Juan de Castro v bre darayudade 
J costa a los dipu- 

Castilla, Don Pedro de Cespedes y Juan de Collado, diputados tados dei trieño 

del trieño ultimo por las ciudades de Burgos, Seuilla y Cuenca, pasado- 
por las causas y rabones que entonces significaron, y se confi
rió sobre ello.

El Señor Don Antonio de Carauajal propuso y dixo suplica ídem y proposi- 

al Reyno que antes de botar el dar esta aiuda de costa a los c,on para que se 
traiga lo que re- 

caualleros diputados acuerde se traiga certificación de si de las sultare de las 

quentas resulta cargo alguno de ellas. quentaSi
Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Francisco ídem. 

Guill, Alonso Sánchez Hurtado digeron lo mesmo.
El Señor Don Pedro de Torres propuso y dixo que por Idem y proposi- 

auer entendido el Reyno que algunos de los tres caualleros ,c,on para que ®e 
bote cada ayuda 

diputados an hecho ausencia desta Corte en contrauencion de de costa de por 

lo dispuesto en su instrucion, y que por esto no se le a hecho SL 
bueno el salario, que para que ajustadamente se bote, suplica al 
Reyno que bote qué aiuda de costa se hubiere de dar, siendo 
el botarlo para cada vno de por si.
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Idem.

Idem.

Idem y proposi
ción para que se 
llame al Reyno.

Idem y que se 
traiga para 4 
deste mes los 
exemplares y pa
peles y se trate 
desta aiuda de 
costa.

El Señor Luis Caxa propuso y dixo suplica al Reyno señale 
dia y llame a los caualleros que oy faltan para tratar y deter
minar si se dara o no la ayuda de costa que tienen pedida los 
caualleros diputados.

Oidas las dichas proposiciones se botó lo que sería uien 
. hacer en lo contenido en ellas, y también en lo que se hara en 

la aiuda de costa pedida por los caualleros diputados del Reyno 
del trieño vltimo, y se acordo por mayor parte que para mañana 
martes quatro deste mes se traigan por los caualleros comissa- 
rios de las quentas de los recetores del Reyno qualquiera cargo 
que hubiere contra qualquiera de los caualleros diputados, y se 
traigan asi mesmo los exemplares de las ayudas de costa que 
en quatro Cortes se an dado y los dias de faltas que higo en la 
asistencia de la Diputación Don Pedro de Cespedes para que 
con esto se trate y determine la ayuda de costa que se les 
hubiere de dar.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio 
de Boorques, el conde de Alcaudete, Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, Don Juan Temiño, Don Pedro de To
rres, Don Ñuño de Mugica, Don Luis de Guzman, Christoual 
Peña Pardo, Pedro Moran, licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Uega, Diego Gutiérrez, Don Aluaro de Cosío, Alonso 
Sánchez Hurtado.

El Señor Don Antonio Guill dijo que por el Señor Don 
Antonio de Carauajal se a hecho vna proposición, como co- 
missario contador que es de las quentas, de que se traiga cer
tificación de las resultas que de ellas hubiere contra los dipu
tados, fenecidas las quentas, y es en que el dia que se trugere 
quede señalado para si se dara o no esta ayuda de costa.



Idem.

Se entienda 
vna libranca con 
el recetor Don 
Rodrigo Jurado.

Remítese a la 
comisión de mi
llones haga con
sulta a Su Ma
gostad para que 
no se haganoue- 
dad en el librar 
el procedido, si
no que bengan 
villetes particu
lares de Su Ma
gostad al Reyno 
o a su comisión 
de millones en 
su ausencia.

Idem regula
ción.
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Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caja digeron 
que la certificación que ha pedido el dicho Señor Don Antonio 
Carauajal es conforme a las ordenes del Reyno, y las quentas 
se ban haciendo y no están acauadas ni se pueden acauar para 
mañana para poderse hacer la certificación que ha pedido y ba 
ordenando el Reyno; y asi son en que no se señale dia hasta 
que se acauen las quentas para que, fenecidas, se pueda ajus
tar dicha certificación.

Después de auer botado se reguló a este boto el Señor 
Francisco Ruidiaz de Pineda.

Acordo el Reyno que vna libranza dada por su Diputación, 
su fecha de diez y siete de Abril del año pasado de mili y seis
cientos y veinte y dos, a Diego Rodríguez de Torres, por con
tador de Rentas y quitaciones de Su Magestad, de cuantía 
de nobenta y seis mili marauedis que hubo de auer por los 
derechos que dexó de licuar en el dicho oficio, conforme a la 
instrucion del Reyno de los años dé mili y seiscientos y veinte, 
y mili y seiscientos y veinte y uno que se despachó para que 
la pagase Juan Fernandez, que entonces hera recetor del Rey- 
no, sea y se entienda con Don Rodrigo Jurado, que aora es re
cetor general, como si con él hablara.

Trató el Reyno del decreto de Su Magestad que embió el 
Señor Presidente del Consejo a los secretarios maiores de las 
Cortes para que se librasen al thesorero general quatro quentos 
y quarenta mili marauedis del seruicio de millones y paga de 
fin de Nouiembre de mili y seiscientos y veinte y dos, que ay 
demas de lo librado en el recetor de millones de Madrid, y 
botó lo que sería bien hacer y se acordo por maior parte que 
antes de tratar deste negocio se haga consulta a Su Magestad, 
refiriendo como desde principio deste seruicio, sin auer cosa 
en contrario, sea librado su procedido por billetes particulares

TOMO XLI 30
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de Su Magestad que hablen con el Reyno, o con su comisión 
de la administración de millones en su ausencia, sin interuen- 
cion de ministro alguno, y es en conformidad de lo resuelto 
por el Reyno en las Cortes en que se concedió el seruicio de 
los diez y ocho millones que corre; y porque Su Magestad fue 
seruido se executase assi, y también de que las personas en 
quien se libra se obligan de mostrar recados de auerse con- 
uertido el dinero que se les libra dentro de seis meses como lo 
cobraren, en los efetos para que se-concedió el dicho seruicio, 
y se suplique a Su Magestad mande no se haga nouedad en 
los quatro quentos y quarenta mili marauedis que es seruido 
se libren agora, y los caualleros comissarios de millones dis
pongan la dicha consulta y la embien a Su Magestad en esta 
raqon como mejor les pareciere, y lo digan al Señor Presidente 
de Castilla para que de su parte haga lo que conuenga para 
que se execute lo que hasta aquí se [ha] acostumbrado.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de
Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio 
de Boorques, el conde de Alcaudete, Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, Don Juan Temiño, Don Pedro de To
rres, Don Ñuño de Mugica, Don Luis de Guzman, Christoual 
Peña Pardo, Pedro Moran, el licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Uega, Diego Gutiérrez, Don Aluaro de Cosío, Alonso 
Sánchez Hurtado.

ídem. El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que se libre y
pague conforme a las condiciones del seruicio de millones.

ídem. El Señor Don Francisco Guill dixo que se libre como Su
Magestad lo manda por el decreto que ha embiado al Señor 
Presidente del Consejo.

ídem. Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa, digeron
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que en el librar y pagar esta suma de marauedis, el Reyno 
guarde las ordenes generales deste seruicio en esta y en las 
demas ocasiones que se ofrecieren. —Raphael Cornejo. (Está 
rubricado.)

EN MADRID A 4 DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; 
el licenciado Diego de Soto, Donjuán de Uega, por Valladolid; 
Donjuán Temiño, por Guadalajara; Diego Gutiérrez, por Soria; 
Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Luis 
de Guzman, por Segouia; Luis Caja, por Cuenca; Don Aluaro 
de Cosío, por Toro; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca 
Don Christoual de Moia; Don Gonqalo Daqa, por Auila; Don 
Pedro de Torres, por Madrid; Don Ñuño de Mugica, por Auila; 
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Entró en el Reyno Don Rodrigo Jurado, su recetor general, ei recetor del 

y dixo se le auia notificado vnos acuerdos del Reyno para que Reyno suPlica 
, . . no pase adelante

no cobrase ni pagase ningunos marauedis de la receturia de su ios acuerdos he- 

cargo sin orden del Reyno, y que esto era impedirle el vso y chos en raQon 
. . . de que no cobre

exercicio del oficio, y que auia acudido con toda puntualidad „i pague sin or- 

a todo lo que se auia ofrecido del seruicio del Reyno, y suplicó den del Reyno- 
fuese seruido de que no pasasen los dichos acuerdos adelante, 
sino que se le dejase cobrar y pagar, y que así mesmo auia 
hecho la relación de lo que auia cobrado y pagado, con que 
se fue fuera y se leio la dicha relación.
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Idem y que el 
recetor dé la re
lación de lo co
brado y pagado, 
según lo acorda
do, y de lo con
trario se apela.

Idem y cométe
se la relación a 
los caualleros 
comissarios de 
las quentas.

Idem.

Idem.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que la relación que 
el Reyno a uisto de su recetor general Don Rodrigo Jurado, de 
lo que a cobrado y pagado de la receturia de su cargo, no 
uiene jurada con la pena del tres tanto conforme a la ordenanza 
de la contaduria maior de quentas de Su Magestad, y según el 
acuerdo que el Reyno hiqo sobre ello, y bienen puestas partidas 
que dice las ha pagado, de que no se a dado libranza, y otras 
que se deuen reparar. Suplica al Reyno acuerde que dicha 
relación la dé según el acuerdo hecho y que no ponga partida 
que no sea con libranza del Reyno, y de lo contrario protesta 
la nulidad, y hablando como deue apela para ante los señores 
del Consejo de Su Magestad, donde protesta alegar en forma y 
lo pide por testimonio.

Botó el Reyno lo que seria uien hacer en la relación que 
dio el recetor Don Rodrigo Jurado y oy a uisto y acordo por 
maior parte que la relación dada por el recetor Don Rodrigo 
Jurado, la uean los caualleros comissarios de las quentas, y las 
partidas que no estubieren justificadas o pagadas sin libranza 
del Reyno o satisfechas a las partes las traigan apuntadas para 
que el Reyno prouea sobre todo lo que conuiniere.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, el licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Uega, Don Juan Temiño, Chris- 
toual Peña Pardo, Pedro Moran, Don Ñuño de Mugica, Don 
Antonio de Carauajal.

Los Señores Blas Aluarez, Don Aluaro de Cosío. Don Gon
zalo Daqa, Don Christoual de Moia, Luis Caxa, Alonso Sán
chez Hurtado digeron lo que el Señor Don Juan Fernandez de 
Castro, y que se guarde el acuerdo que el Reyno hiqo en treinta 
de Maio deste año como en él se contiene, sin embargo de la 
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suplicación que higo a la notificación que del dicho acuerdo 
se le higo.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo lo que el Señor ídem. 

Blas Aluarez, notificándole el acuerdo al recetor.
Los Señores Don Antonio de Boorques, Don Pedro de ídem. 

Torres, Diego Gutiérrez digeron que Don Rodrigo Jurado 
traiga relación jurada en que ponga por cauega la renta que el 
Reyno tiene este año y luego la parte de ella que está consig
nada y a quién, y luego en tercer lugar lo que a cobrado, y 
últimamente lo que queda por consignar y cobrar para que 
auiendola bisto el Reyno, y lo que ha pagado en virtud de sus 
librangas, tome la resolución que conuenga en lo que se hu
biere de hacer en ragon de la respuesta que dio al acuerdo del 
Reyno que se le a notificado.

El Señor Don Luis de Guzman dixo lo que el Señor Don ídem. 

Antonio de Boorques, con que los caualleros de las quentas le 
aduiertan al recetor que no ponga en relación partida que no 
tenga libranga del Reyno, y en el Ínterin quede en su fuerga el 
acuerdo del Reyno, sin embargo de la suplicación que tiene 
interpuesta.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 5 DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por 
Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Donjuán de 
Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el licenciado 
Diego de Soto, Donjuán de Uega, por Valladolid; Don Ñuño de
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Mugica, Don Gongalo Daga, por Abila; Don Aluaro de Cosío, 
por Toro; Christoual Peña'Pardo, Pedro Moran, por Qamora; 
Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don Juan Temiño, 
por Guadalajara; Don Pedro de Torres, por Madrid; Alonso 
Sánchez Hurtado, por Toledo.

Pide Don Gre
gorio de Horoz- 
co se le dé con
signación de vna 
partida que ce- 
dio y a salido in
cierta.

Vna libranza 
dada de limosna 
a las Carmelitas 
Descalcas de To
ledo, se entienda 
con el recetor 
que oy es.

Acordo el Reyno que vna libranga dada en las hultimas 
Cortes, su fecha en diez y nueue de Nouiembre de mili y seis
cientos y veinte y un años, al monasterio de las Carmelitas 
Descaigas de la ciudad de Toledo, de quatrocientos reales, que 
se despachó para que la pagase el recetor Juan Fernandez, sea 
y se entienda con Don Rodrigo Jurado, recetor general del 
Reyno, como si con él hablara.

Higose relación de vna petición que dio Don Gregorio de 
Horozco, que es como se sigue:

Don Gregorio de Horozco, recetor general que fue de Vues
tra Señoría, digo que en cumplimiento de los acuerdos y ordenes 
de Vuestra Señoría de veinte y siete de Maio del aña pasado
de mili y seisientos y veinte y tres, entre otras partidas que me 
ordenó cediese de sus consignaciones para las propinas y gasto 
de la fiesta de toros de primero de Junio del dicho año fue una 
de quinientos mili marauedis del tercio vltimo del dicho 
año de la consignación de Cartagena, pagadera conforme al 
concierto en fin de Abril deste de seiscientos y veinte y quatro, 
la qual cedí a Alonso de Torres de la Uega, vecino desta uilla 
que fue la persona que los socorrio, el qual, auiendo llegado el 
plago y queriendo cobrarlos, no ha podido hacerlo enteramente 
por auerle salido inciertas de la dicha partida trecientas y 
treinta y tres mili ochocientos y treinta y ocho marauedis que 
a cobrado dellas Gaspar de Arnao en virtud de vn mandamiento 
de pago del alcalde Rodrigo de Cabrera, y porque io me obli
gué al dicho Alonso de Torres a que le seria cierto y seguro el 
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dicho plago o se lo pagaría con todas las costas e intereses 
hasta la real paga, y me aprieta por justicia al cumplimiento 
de la dicha obligación, suplico a Vuestra Señoria se sirua de 
mandar que Don Rodrigo Jurado, su recetor general dé poder 
y cesión a la persona que socorriere la dicha cantidad que asi 
a dejado de cobrar y le a salido incierta al dicho Alonso de 
Torres, y que esto lo haga en la misma consignación de Car
tagena en el tercio vltimo de seiscientos y veinte y quatro, para 
que con ello se le pueda satisfacer y pagar y yo no sea moles
tado, que en ello reciuire merced.—Don Gregorio de Ho- 
rozco (1).

Vista la dicha petición acordo el Reyno que los Señores ídem y comis- 

Don Antonio Castañon, Don Juan de Loiola, Christoual Peña sari08. 
Pardo, Don Antonio de Carauajal, sean comissarios para ajus
tar lo contenido en dicha petición, y auiendo salido inciertas 
las dichas trecientas y treinta y tres mili ochocientos y treinta 
y ocho marauedis, elijan las consignaciones que les pareciere 
de los quince quentos que el Reyno tiene para sus gastos, y de 
lo que de la dicha cantidad saliere incierta dé poder el recetor 
Don Rodrigo Jurado, según le ordenaren los dichos caualleros 
comissarios, los quales hagan las preuenciones necesarias para 
que aya la claridad conueniente en esta partida.

Entraron los señores conde de Alcaudete, por Cordoua, 
conde de Saluatierra, por Galicia.

El Señor Don Antonio de Carauajal propuso y dijo que, Prop ossicion 

porque ha entendido que Juan Fernandez tiene vna libranca paraqae se uean
1 v en el Reyno por

del Reyno para cobrar de Don Rodrigo Jurado cierta cantidad menor las quen- 

de marauedis que pretende se le deue de alcance de sus quen- ís de*recetor1 1 Juan pernan(jez

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Fue el se le PaSue cosa 
acuerdo para ceder el recetor en 29 de Enero de 1624.—En 17 de Junio se acordo se alSuna Y apela, 
librase. (Rubricado.)

— _ _ y en el jnlerjn no 
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Idem.

Idem pidiendo

tas, y el dicho Señor Don Antonio, como contador que a sido, 
reconociendo muchas dificultades en el pasar algunas partidas 
de su descargo, reseruó el derecho del Reyno a saluo para que 
no se le pudiese pasar ninguna de las dichas partidas en que 
auia dificultad, y deuiendose traer las dichas quentas al Reyno 
para que uistas por menor las partidas dellas, y haciendo los 
caualleros comissarios relación de las dificultades que auian 
reconocido de ellas, el Reyno decidiese y resoluiese lo que fuese 
de justicia, y no tiene noticia de que dichas quentas se ayan 
traido al Reyno por menor ni en él se ayan referido sus dificul
tades, y sin auerse hecho esto, le parece nouedad que el dicho 
Juan Fernandez tenga libranza de alcance líquido, y en uirtud 
de ella se pretenda cobrar de Don Rodrigo Jurado ni de otra 
persona, ni efeto que sea del Reyno, porque pide y suplica al 
Reyno sea seruido de mandar que en conformidad desta y 
otra proposición que sobre esto tiene hecha, las dichas quentas 
se traigan al Reyno, y en él se uean por menor las partidas de 
ellas y los caualleros comissarios hagan relación de las dificul
tades que en ellas hubieren hallado para que el. Reyno prouea 
lo que mas fuere de justicia, y en el entretanto que esto se 
hace, que juzga por necesario se ordene a Don Rodrigo Jurado, 
como recetor del Reyno, que por si ni en efeto ninguno tocante 
al Reyno, no pague la dicha libranza al dicho Juan Fernandez, 
hasta tanto que por el Reyno uisto se liquide su alcance, y de 
no probeherlo así, como tiene suplicado, protestando la nulidad 
y otro deuido remedio apela para ante el Rey Nuestro Señor y 
señores de su Consejo que necesidad tiene y hubiere lugar de 
derecho.

Los señores licenciado Diego de Soto, Don Ñuño de Mu- 
gica, Don Gonzalo Daga digeron lo mesmo.

Los Señores Alonso Sánchez Hurtado, Don Juan de Uega,
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Christoual Peña Pardo digeron que para uer y determinar lo se llame ai Rey- 

que se ha de hacer en la dicha proposición, suplican al Reyno no‘ 
se señale dia y llame a los caualleros que oy faltan.

El señor licenciado Diego de Soto dijo que, por recrecerse ídem pidiendo 

dilación en señalar dia para este efeto, suplica al Reyno y con se determine i».,, J J luego lo que se
el deuido respeto requiere mande se notifique luego a Don a de hacer. 

Rodrigo Jurado, recetor del Reyno, cumpla con lo decretado en 
esta proposición, y propuesto por el Señor Don Antonio de 
Carauajal, y que en lo demas se llame al Reyno y de lo con
trario apela.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dijo que atento que es ídem pidiendo 

requerimiento nuebo se llame a los caualleros que oy faltan se llamealRey-
# J ’ no y de lo con-

como lo tiene pedido para que en todo con enteras noticias trario apela, 

prouea el Reyno lo que conuenga, y de lo contrario protesta 
la nulidad y apela para ante quien y con derecho deue y lo 
pide por testimonio.

Trató y confirió el Reyno lo que sería uicn hacer en las ídem y confirió- 

dichas proposiciones.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.) se cerca de di"
J x 7 chas proposicio

nes.

EN MADRID A 7 DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por 
Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Fran
cisco Guill, Donjuán de Loiola, por Murcia; Don Christoual de 
Coualeda, por Jaén; Don Luis de Guzman, por Segouia; Don 
Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, por Auila; el licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Aluaro

TOMO XLI 31
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Los comissa- 
sarios de las 
fiestas de San 
Isidro señalen 
consignaciones 
de que dé pode
res el recetor 
hasta, en canti
dad de 1 quento 
964.666 maraue- 
dis.

de Cosío, por Toro; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; 
Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, por Sala
manca; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don 
Juan Temiño, por Guadalajara; Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Los Señores Don Antonio Castañon, Don Juan de Loiola, 
Christoual Peña Pardo, Don Antonio de Carauajal, comissarios 
de la fiesta del Señor San Isidro digeron que para pagar las 
propinas de la dicha fiesta y otras libranzas del Reyno es me
nester que Don Rodrigo Jurado, su recetor general, ceda hasta 
en cantidad de vn quento nobecientos y sesenta y quatro mili 
seiscientos y sesenta y seis marauedis en las consignaciones 
de los quince quentos de su cargo; y porque el Reyno solo tie
ne dada facultad, por su acuerdo de veinte del mes de Maio 
pasado deste año, para que el dicho recetor general dé cesiones 
de lo que montaren las propinas, que son quarenta y seis mili 
trecientos y quarenta y quatro reales de que asimemo pide li
branza, dan quenta para que lo acuerde el Reyno; y tratado 
dello acordo, de conformidad, que se haga libranza de la dicha 
propina y fiesta del Señor San Isidro en esta manera: A cada 
vno de los treinta y ocho caualleros procuradores de las presen
tes Cortes, dos secretarios maiores y tres diputados, mili y cin- 
quenta reales; a los dos contadores del Reyno, y a Juan Ra
mírez de Arellano, a cuio cargo está dar las quentas de los 
seruicios de millones y alcaualas, a cada vno ciento y cinquenta 
reales; a Francisco de Horozco, recetor del Reyno jubilado, 
ciento y cinquenta reales; y al dicho recetor Don Rodrigo Ju
rado, otros ciento y cinquenta reales; y al agente y capellán, a 
cada vno ciento y cinquenta reales; y a los seis porteros de 
Camara de Su Magestad que siruen estas Cortes, y tres porte
ros de la Diputación del Reyno, a cada vno diez y seis reales, 
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Idem.

Se escriuan 
cartas a Su San
tidad y cardena
les en fauor de 
Don Bartolomé 
de Castro.

Se bote el alu
da de costa que 
tienen pedida 
los diputados del 
trieño ultimo de 
cada vno de por 
sí.

que monta todo los dichos quarenta y seis mili trecientas y 
quarenta y quatro reales; y que de las trecientas y ochenta y 
ocho mili nobecientas y setenta marauedis restantes a cumpli
miento de los dichos vn quento nobecientas y sesenta y quatro 
mili seiscientos y sesenta y seis marauedis, los dichos caualle- 
ros comissarios señalen las consignaciones que les pareciere 
en los dichos quince quentos, y el dicho recetor general Don 
Rodrigo Jurado dé poderes y se le a de hacer cargo y dar 
quenta de todos los dichos vn quento nobecientas y sesenta y 
quatro mili seiscientos y sesenta y seis marauedis.

Acordo el Reyno que se escriuan cartas a Su Santidad y a 
los señores cardenales y embajadores de Su Magestad, en re
comendación de Don Bartolomé de Castro para que Su San
tidad le haga merced en sus pretensiones, y que para ello sea 
comissario el Señor Don Alonso de Castro, y las dichas cartas 
se dieron por aprouadas.

Auiendo tratado el Reyno si se daria o no ayuda de costa 
a los Señores Don Juan de Castilla, Don Pedro de Cespedes, 
Juan de Collado, diputados que fueron del Reyno el trieño ul
timo por las ciudades de Burgos, Seuilla y Cuenca en confor
midad de lo que tienen suplicado en primero deste mes, y uis- 
tos los acuerdos hechos en siete y diez y siete del mes de 
Setiembre del año pasado de mili y seiscientos y veinte y tres, 
en ragon de las ausencias que el Señor Don Pedro de Cespe
des higo desta Corte, se botó si este negocio es de gracia o de 
justicia y si se botará la ayuda de costa .de cada diputado de 
por si, y se acordo por maior parte que tiene este negocio por 
de gracia, y que se bote la ayuda de costa de vno de los tres 
diputados de por si, por las rabones que el Reyno tiene enten
didas.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de
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Castro, Don Alonso de Castro, Don Francisco Maldonado, Don 
Antonio de Camargo, Don Francisco Guill, Don Juan de Lo- 
iola, Don Christoual de Coualeda, Don Luis de Guzman, licen
ciado Diego de Soto, Don Gonzalo Daga, Don Aluaro de Co
sío, Diego Gutiérrez, Don Antonio de Carabajal, Don Christoual 
de Moia.

ídem regula- Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor 
Don Ñuño de Mugica.

ídem. El Señor Don Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que se
guarde la costumbre y que se bote por todos juntos como se 
higo con los comissarios de millones.

ídem. El Señor Don Antonio de Boorques dixo que se bote por
botos secretos si se a de dar ayuda de costa a los diputados, y 
porque Don Pedro de Cespedes a hecho ausencias, se boten 
juntamente la aiuda de costa que se le a de dar a Donjuán de 
Castilla y Juan de Collado, y separadamente si se a de dar a 
Don Pedro de Cespedes.

ídem. El Señor Donjuán de Bega dijo que se bote si se a de dar
a todos tres diputados ayuda de costa y no a vnos sin otros, y 
de lo contrario apela.

ídem. Los Señores Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, Don
Juan Temiño digeron que se bote por todos tres diputados 
juntos, como se acostumbra, y en la cantidad que saliere se les 
dé por entero a los Señores Don Juan de Castro y Castilla, y 
Juan de Collado por auer asistido enteramente, y al Señor Don 
Pedro de Cespedes rateando el tiempo que siruio.

ídem regula- Después de auer botado se reguló a este boto el Señor 
Don Antonio Castañon.

ídem. El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que este negocio
que se trata le tiene por de gracia, y así es en suplicar al Reyno 
la haga con todos tres caualleros diputados de alcaualas, a 
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quien trata dar ayuda de costa, pues no es justo que se separe 
y se dé a vnos y a otros no, y que en esto guarde el estilo que 
siempre ha tenido, y de no hacerlo apela y lo pide por testimonio.

Botose por botos secretos si se dara o no ayuda de costa ídem y que se 

al Señor Don Juan de Castilla, diputado que fue del Reyno por de aiada de cos" 
la ciudad de Burgos en el vltimo trieño, y salió por maior Juan de Castilla, 

parte se le dé.
Botose por botos secretos si se dara o no aiuda de costa ídem y que no 

al Señor Don Pedro de Cespedes, diputado que fue del Reyno Qo^p^droTe 

por la ciudad de Seuilla del trieño vltimo, y salió por maior Cespedes. 

parte no se le dé.
Botose por botos secretos si se dara o no ayuda de costa ídem y que se 

al Señor Juan de Collado, diputado que fue del Reyno por la déalSeñor Juan
J r de Collado, 

ciudad de Cuenca en las Cortes vltimas, y salió por maior 
parte se le dé.

El Señor Don Antonio de Carauajal dijo suplica al Reyno ídem y pídese 

que, en conformidad de la proposición que hico en tres deste noseseñaIe can
tidad de aiuda de 

mes no se señale cantidad ni libre la ayuda de costa que trata costa ni se libre 

el Reyno de dar a los diputados del trieño vltimo hasta que hasta que sebea 
[se vea] en las quentas que se están haciendo sobre si ay al- lo que vbiere 

guna en partida que deuan satisfacer y pagar. que satisfacer-
El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo lo mesmo. ídem.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que atento a que el ídem y apela- 

Reyno tiene acordado que primero que se dé ninguna ayuda de ^Ocontraric>CÍere 
costa a los diputados de alcaualas se bea si contra ellos resulta 
algún cargo o cosa de que deuan dar quenta, y no se a traído, 
pide y suplica mande que, hasta tanto que esto se traiga, no se 
libre cosa alguna a los dichos caualleros diputados, y de lo 
contrario apela, y así desto como de la proposición hecha 
por el Señor Don Antonio de Carabajal en esta ragon se le dé 
por testimonio.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)
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Acuerdos.

Se bote sobre 
la cantidad de la 
aiuda de costa 
que será ufen 
dar a los dos di-, 
putados del trie- 
ño vltimo.

EN MADRID A 8 DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordouá; 
Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, 
por Jaén; Don Luís de Guzman, por Segouia; Don Antonio de 
Castro, por Galicia; Don Antonio de Carauajal, por Salaman
ca; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don Juan Temiño, por 
Guadalajara; Christoual Peña Pardo, por Qamora; el licencia
do Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Diego 
Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, 
por Toledo.

Leyéronse los acuerdos vltimos que higo el Reyno en tres, 
quatro, cinco y siete deste mes de Junio. .

Entró el Señor Don Pedro de Torres, por Madrid.
Trató el Reyno de lo que seria uien hacer en las proposi

ciones que ayer se hicieron quando se trató de dar ayuda de 
Costa a los caualleros diputados del trieño pasado y de si se 
botará o no la cantidad que será uien dar de aiuda de costa a jos 
Señores Don Juan de Castro y Castilla y Juan de Collado, y 
botó sobre ello y acordo por maior parte que se señale luego 
la cantidad con la calidad del acuerdo que el Reyno higo en 
treinta de Maio deste año, y que para que el Reyno le dé la 
prelacion que a de tener esta partida, traigan los caualleros 
diputados testimonio de que. an dado sus quentas y de las re
sultas de ellas, y sin auer precedido esto no se .pague.
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Deste acuerdo fueron los señores Don Antonio de Boor- ídem, 

ques, Don Juan de Loiola, Don Christoual de Coualeda, Don 
Luis de Guzman, Don Antonio de Castro, Don Ñuño de Mu- 
gica, Diego Gutiérrez de Montaluo.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los ídem regula- 

Señores Don Juan Fernandez de Castro, Blas Aluarez, Don cion’ 
Antonio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Anto
nio de Camargo, el licenciado Diego de Soto, Don Juan 
Temiño.

Los Señores- Don Alonso de Castro, Don Juan de Uega, ídem. 

Don Pedro de Torres, Christoual Peña Pardo digeron que se 
bote la cantidad de ayuda de costa que está acordada se dé a 
los Señores Don Juan de Castilla y Juan de Collado, diputa
dos que fueron en el trieño ultimo por las ciudades de Burgos 
y Cuenca.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dijo que da por bo- ídem, 

to lo mesmo quedo que contiene la proposición que ayer sie
te deste mes higo quando se trató deste negocio.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo bota lo que tiene ídem, 

propuesto en este negocio.
El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que contradice el ídem, 

botar sobre la cantidad que se a de dar de ayuda de costa a 
los diputados del trieño pasado, y si se botare y saliere el se
ñalar cantidad sin preceder primero lo que tiene pedido por 
su proposición protesta sea por quenta y riesgo de los ca- 
ualleros que lo botaren y lo pide por testimonio.

Entró el señor conde de Alcaudete, por Cordoua.
Botose sobre la cantidad que seria el si y el no de la ayu- ídem, 

da de costa que se a de dar a los Señores Don Juan de Castro 
y Castilla y Juan de Collado, diputados que fueron del Reyno 
por las ciudades de Burgos y Cuenca, en consideración de lo
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem 
cion.

Idem.

Idem.

Idem.

que an seruido al Reyno, y se acordo por maior parte que el 
si, sea trecientos ducados, y el no, la tercia parte menos.

Deste acuerdo fueron los señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco 
Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boor- 
ques, el Conde de Alcaudete, Donjuán de Loiola, Don Christo- 
ual de Coualeda, Don Ñuño de Mugica, licenciado Diego de 
Soto, Don Juan de Uega, Don Juan Temiño, Diego Gutiérrez 
de Montaluo.

El Señor Francisco Ruidíaz de. Pineda dixo que no contra- 
uiniendo a la proposición y boto que tiene dado en este nego
cio es, en que el si, sea trecientos ducados y, el no, la tercia 
parte menos.

Los Señores Don Luis de Guzman, Christoual Peña Pardo 
digeron que el si, sea quinientos ducados, y el no, la.tercia par
te menos.

regula- Después de auer botado se reguló a este boto el Señor 
Don Alonso de Castro.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que sin inouar 
su boto es en que se bote si se daran o no los trecientos 
ducados.

El Señor Don Pedro de Torres dijo que en todas las ocasio
nes que el Reyno junto en Cortes [ha] acostumbrado a dar 
aiudas de costa, asi a los caualleros diputados como a los co- 
missarios del Reyno, a sido igualmente y que en la ocasión pre
sente con el Señor Don Juan de Castro y Castilla corre dife
rente raqon por auer sido de la Junta grande donde tuuo ex
traordinario trauajo como diputado del Reyno, y asi es en que 
se le dé quinientos ducados, y a Juan Collado trecientos.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que deuajo de las 
protestas que tiene hechas, y porque no se puede dejar de se-
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halar cantidad, y por entender que este su boto no a de pasar, 
es en que se libren al Señor Don Juan de Castilla por las ra
bones que a dicho el Señor Don Pedro de Torres en su boto, 
dos mili ducados de ayuda de costa y al Señor Juan de Colla
do, trecientos ducados.

Botose por botos secretos el aiuda de costa que se a de 
dar a los Señores Don Juan de Castilla y Juan de Collado, 
diputados que fueron del Reyno en el trieño vltimo, por las 
ciudades de Burgos y Cuenca, en consideración de lo que sir- 
uieron al Reyno, y salió por maior parte se dé a cada vno 
trecientos ducados de ayuda de costa (1).

Fuese el Señor Alonso Sánchez Hurtado.
Biose vna petición de Jusepe de Torres, escudero de a pie 

de la Reyna nuestra Señora, que es como se sigue:
Jusepe de Torres, escudero de a pie de la Reyna nuestra 

Señora, ha que sirue mas de diez y seis años y su padre y her
manos hicieron lo mesmo hasta que murieron y no se le a 
hecho merced alguna; ha suplicado a Su Magestad se sirua 
hacelle merced de vna bara de aguacil de Corte criminal en 
consideración de los dichos seruicios y de que ara dejación de 
cinquenta ducados de renta que gogan él y su muger por la ca- 
ualleriga, y de que asimesmo haciéndole la merced se consume 
su plaga, y porque tiene la gracia de Su Magestad y se a he
cho con otros compañeros, suplica a Vuestra Señoría sea ser- 
uido concederle asi mesmo su gracia para que la merced de 
Su Magestad tenga enteramente efeto, que en ello recibirá de 
Vuestra Señoría particular bien y merced.

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Ase de dar 
la libranza en la forma que oy se [ha] acordado. En 21 de Junio de 1624 ay acuerdo 
para que se anote auerse de dar satisfacion de lo que montan las propinas de tres 
fiestas de Santos.—En 6 de Margo de 1626 acordo el Reyno se diese libranza destos 
300 ducados a cada vno. (Rubricado.)

Idem y que se 
dé a cada vno 
trecientos duca
dos.

Petición de Ju
sepe de Torres. 
Suplica se le dé 
consentimiento 
para una bara de 
aguacil de Corte.

TOMO XLI 32
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ídem y presta Vista la dicha petición botó el Reyno lo que sería bien ha- 
séntimfento.0011" cer en contenido en ella, y acordo por maior parte de pres

tar consentimiento por esta uez, por lo que le toca, para que 
teniendo merced de Su Magestad el dicho Jusepe de Torres 
de la bara de aguacil de Corte que refiere en su petición, la 
pueda tener, sin embargo de la condición de millones que lo 
prohibe, que para en quanto a esto se dipensa en lo contenido 
en ella, quedando en su fuerza y uigor para lo de mas ade
lante.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Francisco Maído-
nado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, 
el conde de Alcaudete, Don Christoual de Cobaleda, Don Luis 
de Guzman, Don Antonio de Castro, Don Ñuño de Mugica, li
cenciado Diego de Soto, Don Juan Temiño, Don Pedro de To
rres, Christoual Peña Pardo, Diego Gutiérrez de Montaluo.

Idem- Los Señores Donjuán Fernandez de Castro, Francisco Rui-
diaz de Pineda, Don Juan de Loiola digeron que lo acuerde 
adelante.

ídem. El Señor Blas Aluarez dijo que contradice se dé este con
sentimiento.

ídem. El Señor Don Antonio Castañon, dijo que por ser bara
nueba no se conforma con su conciencia en que se dispense 
con la condición.

ídem. El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que se guarde la
condición.

Idem- El Señor Don Juan de Bega dixo que dispensa en esta con
dición para siempre.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)
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EN MADRID A 10 DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, el conde de 
Alcaudete, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de 
Coualeda, por Jaén; el licenciado Diego de Soto, por Valladolid; 
Don Ñuño de Mugica, por Auila, Don Luis de Guzman, por 
Segouia; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; 
Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, por Sala
manca; Don Juan Temiño, por Guadalajara; Luis Caja, por 
Cuenca; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Don Pedro 
de Torres, por Madrid; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Los Señores Don Antonio Castanon, Don Juan de Loiola, Comissaríos 

Christoual Peña Pardo, Don Antonio de Carauajal digeron que para que se de 
vna libranza al 

para la paga de las trecientas y treinta y tres mili ochocientas recetor del Rey- 

y treinta y ocho marauedis que el Reyno les cometió eligiesen no’ 
las consignaciones que les pareciese de los quince quentos de 
marauedis que tiene para sus gastos, para satisfacer a Alonso 
de Torres, a quien se auia cedido, según y en la form^y por la 
ragon contenida en el acuerdo hecho sobre esto en cinco deste 
mes; Don Rodrigo Jurado, recetor general del Reyno, dice son 
necesarios quarenta y tres mili trecientos y nobenta y quatro 
marauedis más para ajustar la paga de la dicha partida y gastos 
della, y suplica se le dé libranza para hacerse pago de los dichos 
quarenta y tres mili trecientos y nobenta y quatro marauedis,
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Petición del Se
ñor Don Luis de 
Guzman pidien
do se le dé ayuda 
de costa por lo 
que dejó de lic
uar el Señor 
Don Juan de 
Guzman su pa
dre, comissario

y tratado de lo que seria uien hacer se botó y acordo por niaior 
parte se haga libranza, como lo pide el dicho recetor Don Ro
drigo Jurado, en la cantidad que ajustaren los dichos caualleros 
comissarios y dieren firmado se libre.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Ca- 
margo, Don Antonio de Boorques, el conde de Alcaudete, Don 
Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
el licenciado Diego de Soto, Don Ñuño de Mugica, Don Luis 
de Guzman, Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, Don Juan 
Temiño, Diego Gutiérrez de Montaluo.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Francisco 
Guill, Luis Caxa digeron que, constando que ha cobrado esta 
cantidad Gaspar de Arnao, se dé al recetor consignación en 
otra parte.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de 
Moia, Alonso Sánchez Hurtado digeron que, entregando Don 
Rodrigo Jurado carta de pago de auer cobrado Gaspar de 
Arnao esta cantidad y teniendo mandamiento en virtud de que 
el dicho Gaspar de Arnao la cobró, se le haga bueno al recetor.

El Señor Don Pedro de Torres dijo lo que el Señor Don 
Juan Fernandez y que de lo que montare se dé ai recetor la 
consignación que eligiere.

Biose vna petición del Señor Don Luis de Guzman, que es 
como se sigue:

Don Luis de Guzman, procurador de las presentes Cortes 
por la ciudad de Segouia, digo: Que Don Juan de Guzman, 
mi padre, lo fue por la dicha ciudad en las Cortes de mili y 
seiscientos y diez y siete, en que se concedió el seruicio de los 
diez y ocho millones que corre, y se hicieron otros muchos 
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de importancia, a que acudió el dicho mi padre con muchas dei Reyno de m¡- 

beras y demostración;y disueltas las dichas Cortes quedó por."0”68’ q“a"do 
comissario del Reyno de la administración de millones, y res- mas.

peto de auerse de disponer todo lo necesario para el buen 
espidiente y introducion del dicho seruicio, vbo al principio de 
la dicha comisión mucha ocupación y trauajo y muchas juntas 
extraordinarias a que el dicho mi padre acudió sin faltar punto 
al seruicio de Su Magestad y de Vuestra Señoría; y respeto de 
auerse muerto antes de juntarse las Cortes siguientes entró en 
su lugar Don Martin de Torres, procurador que fue en las di
chas Cortes de mili y seiscientos y diez y siete por la ciudad 
de Granada; hiqo diligencia para que se le diese ayuda de costa 
como a vno de los comissarios, no obstante el poco tiempo que 
siruio, y en perjuicio del dicho mi padre se le dio parte de los 
quatro mili reales que se dio a cada vno de los comissarios de 
ayuda de costa, auiendo de ser abentajada a los demas la del 
dicho mi padre en orden de auer muerto en seruicio de Vuestra 
Señoría y el mucho gasto que tubo en la Corte y poco salario 
que para suplirle estaua señalado, en cuia consideración suplico 
a Vuestra Señoria me haga merced de mandar dar por raqon 
desto la aiuda de costa que fuere seruido para que pueda yo 
cumplir con algunas de las obligaciones que el dicho mi padre 
dejó, en que la reciuiré como espero de la grandeva de Vuestra 
Señoria.

Vista la dicha petición se fue fuera el dicho Señor Don Luis idemyqueseie 

de Guzman y botó el Reyno lo que sería uien hacer en lo con- den lu0 escudos, 

tenido en ella, y acordo por maior parte que se den al dicho 
Señor Don Luis de Guzman cien escudos de ayuda de costa 
que hagan mili y trecientos reales, en consideración de lo 
referido en su petición.

<
Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem.
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Al aposentador 
maior 20.000 ma- 
rauedis de ayuda 
de costa, y a los 
aposentadores 
de la Casa y 
Corte 50.000 
marauedis.

Castro, Don Alonso de Castro, Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, el conde 
de Alcaudete, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
el licenciado Diego de Soto, Don Ñuño de Mugica, Don 
Christoual de Moia, Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, Don 
Pedro de Torres, Don Juan Temiño, Diego Gutiérrez de 
Montaluo, Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor 
Blas Aluarez.

El Señor Don Antonio Castañon dijo que por agora no se 
dé cosa alguna.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dijo que para mejor 
probeher, se traiga lo que ay en esto.

Los Señores Don Francisco Guill, Luis Caja digeron que 
informen los contadores.

El Señor Don Juan de Loiola dijo que se dé a cumplimiento 
de quatro mili reales como se dio a cada vno.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que supuesto que 
se pagó la rata del tiempo que siruio no uiene en que se paguen 
otros marauedis algunos.

Boluio a entrar el Señor Don Luis de Guzman.
Viose vna petición del aposentador maior y aposentadores 

de la Casa y Corte de Su Magestad en que suplican que en 
consideración de la ocupación que tienen en la dependencia 
de aposento de los caualleros procuradores destas Cortes se les 
dé aiuda de costa como se les [ha] acostumbrado a dar, y tra
tado dello y uisto lo que informa el contador Don Gaspar de la 
Serena se botó sobrello y acordo el Reyno por maior parte se 
dé por esta uez al aposentador maior veinte mili marauedis, y 
a los aposentadores de la Casa y Corte cinquenta mili maraue
dis de ayuda de costa. *
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Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem. 

Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Cas- 
tañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, 
Don Antonio de Boorques, el conde de Alcaudete, Don Fran
cisco Guill, Donjuán de Loiola, Donjuán de Uera, Don Chris- 
toual de Coualeda, el licenciado Diego de Soto, Don Chris- 
toual de Moia, Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, Don Pe
dro de Torres, Don Juan Temiño, Don Luis de Guzman, Diego 
Gutiérrez de Montaluo, Alonso Sánchez Hurtado.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que a todos se ídem, 

den treinta y quatro mili marauedis.
El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que se traiga ragon ídem, 

porqué no se le dio ayuda de costa en las Cortes hultimas.
El Señor Luis Caxa dijo se dé a todos cinquenta mili Idem- 

marauedis.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 12 DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; el conde de Alcaudete, por Cordoua; Don 
Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan 
de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Aluaro de 
Cosío, por Toro; Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don 
Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; 
Christoual Peña Pardo, por Qamora; Diego Gutiérrez de Mon
taluo, por Soria; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca;
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Idem.

Idem y que se 
haga.

Petición en que 
suplica Fabricio 
de Negri se dis
pense con la con
dición para ser 
regidor deAlmu- 
ñecar.

Don Luis de Guzman, por Segouia, Don Ñuño de Mugica, 
por Auila; Alonso Sánchez Hurtado, porToledo.

Biose vna petición de Fabricio de Negri que es como se 
. sigue:

Fabricio de Negri, de nación genouesa, dice que ha veinte 
años y mas que reside en estos Reynos donde está casado y 
tiene hijos y hacienda en la ciudad de Almuñecar, donde es 
vecino y desea seruir y permanecer y que sus hijos biuan y 
permanezcan, para lo qual desea arraigarse a mas, y por per- 
tenecerle un regimiento de la dicha ciudad suplica a Vuestra 
Señoría se sirua de prestar su consentimiento para que se le 
despache titulo dél, no embargante que por condición de mi
llones esté dispuesto que semejantes oficios los tengan natu
rales destos Reynos, pues por el tiempo que ha que reside en 
ellos, en rigor y congruencia deue ser auido por natural, en que 
la recluirá de Vuestra Señoria mui grande.—Fabricio de Negri.

Vista la dicha petición trató el Reyno lo que sería uien 
hacer, y lo botó y acordo por maior parte de prestar consen
timiento por esta uez, por lo que le toca, para que teniendo 
merced de Su Magestad el dicho Fabricio de Negri para ser 
regidor de la dicha ciudad de Almuñecar, lo pueda ser sin em
bargo de la condición de millones que lo prohiue que para en 
quanto a esto se dispensa en lo contenido en ella, quedando 
en su fuerza y uigor para lo de mas adelante.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio Castañon, 
Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, Don Aluaro de 
Cosío, Donjuán Temiño, Don Luis de Guzman, licenciado Die
go de Soto, Don Juan de Uega, Don Ñuño de Mugica, Chris
toual Peña Pardo, Don Christoual de Moia, Diego Gutiérrez 
de Montaluo, Damian de Torres, Alonso Sánchez Hurtado, el 
conde de Alcaudete. ; /
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Después de auer botado, se reguló a este acuerdo el Señor ídem. 

Don Juan de Loiola.
Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso ídem, 

de Castro, Blas Aluarez, digeron que lo acuerde adelante.
Los Señores Don Francisco Maldonado, Don Antonio de ídem. 

Camargo digeron que bienen en dispensar esta condición pre
cediendo auer consentimiento de la ciudad de Granada.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Antonio de ídem. 

Carauajal, Luis Caxa digeron que se guarde la condición.
El Señor Don Francisco Guill dixo que por boto cónsul- ídem, 

tiuo uiene en dispensar con esta condición para en quanto a 
este regimiento, biniendo por boto decisiuo la ciudad de Mur
cia en ello.

Fueronse los Señores Don Juan Fernandez de Castro, 
Christoual Peña Pardo.

Viose vna petición de Don Pedro Fernandez de Figueroa, 
que es como se sigue:

Don Pedro Fernandez de Figueroa, cauallero de la Orden 
de Santiago dice que él es nacido en el reyno de Portugal, pero 
ha mas de veinte años que reside y mora en estos reynos de 
Castilla, y se casó en ellos con Doña María de Fonseca y Silua, 

Petición de 
Don Pedro Fer
nandez de Fi
gueroa en que 
suplica se dis
pense para ser 
natural destos 
reynos.

su muger difunta, vecina de la ciudad de Toledo, y residió y 
biuio en la dicha ciudad y su juridicion casado con la susodi
cha por mas tiempo de doce años, sustentándose y gastando de 
su hacienda y de la dicha su muger, que por el transistorio del 
dicho tiempo, y por el dicho matrimonio no solamente ha con
traído domicilio en estos reynos de Castilla, pero naturaleza 
para poder tener y gozar todo lo que puede vn natural destos 
reynos; pero a maior abundamiento dice que Vuestra Señoría 
le dé naturaleza en ellos para los dichos efetos de poder gozar 
como natural.—Pide y suplica le haga merced de concederle la
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Idem.

Idem.

Idem.

Se dé una cer
tificación de las 
ayudas de costa 
que en las Cor
tes de 1611 se 
dieron.

Idem y que se 
haga.
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dicha naturaleza, sin embargo de la condición treinta y tres del 
quinto género del vltimo seruicio de millones, que en ello la 
recluirá.

Vista la dicha petición trató el Reyno lo que sería uien 
hacer, y lo botó y acordo por maior parte de prestar consen
timiento por esta uez, por lo que le toca, para que teniendo 
merced de Su Magestad el dicho Don Pedro Fernandez de 
Figueroa para ser natural destos reynos lo sea, sin embargo de 
la condición de millones que lo prohíbe, que para en quanto a' 
esto se dispensa con lo contenido en ella, quedando en su fuer
za y uigor para lo de mas adelante.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio Castañon, 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, el con
de de Alcaudete, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, Don Aluaro de Cosío, Don Juan Te-1 
miño, Don Luis de Guzman, licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Uega, Don Ñuño de Mugica, Diego Gutiérrez de Mon- 
taluo, Don Christoual de Moia, Damian de Torres, Alonso Sán
chez Hurtado.

Los Señores Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Francisco 
Ruidiaz de Pineda, digeron que lo acuerde adelante.

Los Señores Don Francisco Guill, Don Antonio de Cara- 
uajal, digeron juntamente con Luis Caja que se guarde la con
dición.

Viose vna petición de Don Luis Suero de Quiñones, alfé
rez maior de la ciudad de León, y procurador que fue de las 
Cortes el año de seiscientos y once, en que pide que los con
tadores o el recetor del Reyno le den certificación de las alu
das de costa que Su Magestad dio en aquellas Cortes a los 
caualleros dellas, y acordo el Reyno que los dichos contadores 
del Reyno le den la certificación que por esta petición se 
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Petición del se
ñor condestable 
de Castilla pi
diendo se dé pro
misión para que 
el dotor Torre
gresa tenga vna 
calongía magis
tral de la iglesia 
de Berlanga.

pide de lo que pareciere de los libros y papeles de su cargo.
Biose una petición del señor condestable de Castilla, que 

es como se sigue:
El condestable de Castilla dice que él tiene en su casa al 

dotor Esteban de Torregrosa, clérigo presuitero de hedad de 
mas de quarenta y cinco años, natural de la ciudad de Alicante, 
obispado de Origuela, en el reyno de Valencia, el qual es solo 
de la congregación de este de Castilla, y siruio a la duquesa 
de Frías, su madre, de su confesor y capellán y de maestro de 
Don Luis su hermano, y por esto y sus muchas partes le dejó 
la dicha duquesa en su testamento hasta ducientos y cinquen- 
ta ducados en cada vn año, poco mas o menos, con orden es- 
presa de que se los diesen de sus bienes entre tanto que no 
tubiese otra tanta renta eclesiástica, y porque en la iglesia co
legial de Berlanga está baca la calongía magistral della que es 
a su prouision, y bale hasta trecientos ducados poco mas o 
menos en cada un año que es casi lo mesmo que se le a de dar 
por el legado de la dicha duquesa, a la qual dicha calongia le 
quiere presentar y no lo hace por no tener el dicho dotor na
turaleza destos reynos. = Pide y suplica a Vuestra Señoría le 
haga merced para solo esta calongia de mandarle conceder 
naturaleza para poderle presentar a ella, que la reciuira en ello.

Vista la dicha petición trató el Reyno lo que sería uien ha- ídem y que se 

cer y lo botó y acordo por maior parte de prestar consentí- haga’ 
miento por esta uez por lo que le toca, para que el dicho dotor 
Esteuan de Torregrosa pueda tener la dicha calongia de la 
iglesia colegial de Verlanga, sin embargo de la condición de 
millones que lo prohiue que para en quanto a esto se dispensa 
con lo contenido en ella quedando en su fuerza y uigor para 
lo de mas adelante.

• Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro, ídem.
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Idem.

Se prosiga las 
diligencias en la 
cobranca de un 
poder que se dio 
de vna limosna 
de 200 ducados 
al colegio de 
Duay.

Don Antonio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Anto
nio de Camargo, el conde de Alcaudete, Don Juan de Loiola, 
Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, Don Aluaro 
de Cosío, Don Juan Temiño, Don Luis de Guzman, el licen
ciado Diego de Soto, Donjuán de Uega, Don Ñuño de Mugica, 
Diego Gutiérrez de Montaluo, Don Christoual de Moia, Da
mián de Torres.

Los Señores Blas Aluarez, Don Francisco Ruidiaz de Pine
da, Don Francisco Guill, Don Antonio de Carauajal, Luis Caja, 
Alonso Sánchez Hurtado digeron que se guarde la condición.

Biose una petición de Frai Bonifacio de San Facundo, de 
la Orden San Benito, y procurador general della. Dice que en 
las Cortes penúltimas el Reyno dio ducientos ducados de limos
na para el sustento de los monges ingleses que se crian en el 
colegio seminario de San Gregorio, de la ciudad y vniuersidad 
de Duay para la conuersion de los ereges de Inglaterra, y que, 
el recetor Francisco de Horozco dio poder para que los cobrase 
en las alcaualas de Seuilla, y que no los ha podido cobrar y 
de lo que en esto ha auido y de no auerse cobrado ynforma el 
contador Don Gaspar de la Serna; y tratado dello acordo el 
Reyno que la parte del dicho colegio seminario de la dicha 
ciudad y uniuersidad de Duay vse de los recados que se le an 
dado para esta cobranza y haga las diligencias que conuengan 
para que tenga efeto, y si saliere incierta, traiga dello testimo
nio en forma.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 14 DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Donjuán Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, Don 
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Se uean las 
quentas de Juan 
Fernandez a 15 
deste mes y se 
fenezcan luego 
las demas de los 
recetores.

Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, por 
Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don An
tonio de Boorques, el conde de Alcaudete, por Cordoua; Don 
Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Chris- 
toual de Coualeda, por Jaén; el licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Uega, por Valladolid; Luis Caja, Damian de Torres, por 
Cuenca; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; 
Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Ñuño de Mugica, Don 
Gonzalo Daga, por Auila; Diego Gutiérrez de Montaluo, por 
Soria; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don Luis de 
Guzman, por Segouia; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Entró en el Reyno Don Rodrigo Jurado, su recetor general, 
y dijo que él auia sido fiador de que Don Gregorio de Horozco 
daría buena cuenta de los marauedis de su cargo, y auiendose 
empegado a tomar desde el principio destas Cortes, no estauan 
acauadas, de que resciuia perjuicio por ponerse todo cada dia 
de peor condición, y suplicó al Reyno diese orden para que sin 
mas dilación se feneciesen, o que le diese por libre de la ñanga 
que auia hecho en dicha receturia a Don Gregorio de Horozco, 
con que se fue fuera el dicho Don Rodrigo Jurado, y se trató lo 
que seria auien hacer en esto y en las quentas del recetor Juan 
Fernandez, y se botó y acordo por maior parte que mañana 
sauado quince deste mes se traigan al Reyno las quentas del 
recetor Juan Fernandez con las adiciones y parecer de los cana
neros comissarios de tomarlas, y en el estado que tubiesen, y 
si alguno de los dichos caualleros tubiere alguna duda, o nue- 
bas adiciones que poner en dichas quentas, las traiga aparte 
para que sobre todo resuelba el Reyno lo que le pareciere mas 
conuenir, y que por los dichos caualleros comissarios se fenez
can las demas quentas de los recetores para que sin mas dila
ción las uea el Reyno, y también se traigan las de Don Grego
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rio de Horozco el sauado veinte y dos deste mes en la mesma 
forma que las del dicho Juan Fernandez por desear el Reyno 
sauer el estado que las dichas quentas tienen, y con enteras 
noticias determinar lo que mas conuenga.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro,
Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Antonio de Camargo, 
Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Antonio de Boorques, el 
conde de Alcaudete, Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, 
Don Christoual de Coualeda, el licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Bega, Luis Caja, Damian de Torres, Christoual Peña 
Pardo, Don Juan Temiño, Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo 
Daga, Diego Gutiérrez de Montaluo, Don Luis de Guzman.

ídem regula- Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor 
:ion‘ Don Juan Fernandez de Castro.
ídem. El Señor Pedro Moran dijo que se traigan mañana sauado

quince deste mes al Reyno las quentas de Juan Fernandez, y 
en las demas el Reyno determine las dudas propuestas para que 
se puedan fenecer.

ídem. El Señor Don Antonio de Carauajal dijo que en quanto a
las quentas de Juan Fernandez ha siete meses, poco mas o 
menos, que los caualleros comissarios y él acompañándoles las 
an fenecido y firmado, reparando en general las partidas que 
parecieron dificultosas de pasarse, y que en quanto a esto an 
cumplido; y las quentas de Don Gregorio de Horozco se ban 
tomando y están oy detenidas por muchas partidas de que 
faltan de dar libranzas, que se detienen porque alguna cantidad 
de marauedis gastada en diferentes gastos, de que an sido 
comissarios algunos caualleros del Reyno, no an dado sus 
quentas para que se despachen las dichas libranzas, y ansi 
ordene el Reyno que los caualleros comissarios por cuia quenta 
vbieren corrido algunos gastos, den quenta de ellos, y de la 
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cantidad se despachen libranzas y con eso pasará adelante la 
quenta que, hasta tanto diferentes ueces a hecho relación al 
Reyno que no puede pasar adelante.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dijo que por acuerdo del 
Reyno, acompañando a los Señores Don Ñuño de Mugica, 
capitán Pedro Moran y Don Antonio de Carauajal, se an jun
tado diuersas ueces [a] ajustar y hacer las quentas de las dos 
receturias que fuesen a cargo de Juan Fernandez, y auiendoles 
hecho el cargo conforme a la relación jurada que en ellas dio, 
se le reciuio en quenta las partidas que justificadamente pareció 
que eran de recluir, y en las demas se pusieron las adiciones 
que así mesmo parecieron ser necesarias, de forma que deuajo 
de ellas se uinieron a fenecer y firmar, y que ha mas de seis 
meses que están en estado y disposición de poderlas el Reyno 
ber y aprouar en lo que hubiere lugar de derecho; y asi mesmo 
las quentas de Don Gregorio de Horozco están hechas hasta 
en la parte que se puede llegar conforme los papeles presenta
dos, y que por defetos de libranzas no están acauadas, que 
declarando el Reyno la forma y manera que se a de tener para 
acauar las dichas quentas, sin que conste por libranzas las 
partidas que da por descargo en ellas, por su parte está presto 
de guardar el orden que el Reyno le diere en esto, por el mu
cho deseo que tiene de que se fenezcan y acauen estas quen
tas, y para que en las de Juan Fernandez se tome la resolución 
que conuenga, es en que para mañana sauado quince deste 
mes se traigan al Reyno para que las uea y determine lo que 
hubiere de hacer.

Auiendo entendido el Reyno que ay fiestas de toros por 
San Juan deste año en la Plaga Maior desta Corte, acordo se 
nombren quatro caualleros comissarios, los quales en el gasto 
y dar las propinas y hacer el tablado en que las bean los 

Idem.

Fiestas de to
ros de San Juan.
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criados de los caualleros y procuradores de Cortes, secretarios 
maiores dellas y diputados y demas personas que en el dicho 
tablado suelen herías, [hagan] se guarden los acuerdos hechos 
en esta ragon, y la propina que por la dicha fiesta se a de dar, 
sea en la mesma cantidad y a las personas que se dio en la vl- 
tima fiesta; y los caualleros comissarios que para la dicha de 
San Juan se nombraren, hagan se pague luego con efeto, y Don 
Rodrigo Jurado, recetor general del Reyno pague todo lo que 
montare, por cédulas de los dichos caualleros comissarios en 
la cantidad que fuere menester, los quales, para la dicha paga, 
señalen las consignaciones que les pareciere de los quince 
quentos de marauedis que el Reyno tiene para sus gastos, y el 
dicho recetor general dé de ello poderes.

ídem ycomis- Botose sobre nombrar comissarios para la dicha fiesta de 
San Juan y executar lo contenido en el acuerdo precedente, y 
salieron nombrados por maior parte los Señores Don Antonio 
Castañon, Don Juan de Loiola, Christoual Peña Pardo, Don 
Antonio de CarauajaL—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 15 DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio de 
Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por 
Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Fran
cisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de 

■- - Vera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Christoual 
Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Juan Temiño, 
por Guadalajara; Don Antonio de Caraüajal, Don Christoual 
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de Moia, por Salamanca; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Don 
Ñuño de Mugica, por Auila; Diego Gutiérrez de Montaluo, 
por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Biose una petición de Don Suero de Quiñones, alférez 
maior de la ciudad de León y procurador que fue de Cortes de 
ella en las que se disoluieron el año pasado de mili y seiscientos 
y doce, suplica que cualquiera de los contadores del Reyno le 
den certificación de las ayudas de costa que Su Magostad dio 
en dichas Cortes a los caualleros de ellas, y en qué dias, y las 
que hubo de auer como tal procurador y uno de los once que 
no tienen salario de sus ciudades, en que recluirá merced. Y 
tratado de lo contenido en otra petición que en esta racon dio 

Informen con
tadores de las 
ayudas de costa 
que se dieron en 
las Cortes de 
1611 y si está pa
gado de ellas 
Don Suero de 
Quiñones.

el dicho Don Suero de Quiñones y de lo que se probeyo a ella 
en doce deste mes, se botó lo que sería uien hacer en la que 
aora da y acordo el Reyno por maior parte que sus contadores 
informen de lo contenido en ragon de lo que por esta petición 
se pide, y si están pagadas a Don Suero de Quiñones las ayu
das de costa que vbo de auer en las Cortes de mili y seiscientos 
y once, y de lo mesmo informe el recetor del Reyno a cuio 
cargo fue su paga, y el informe de todo se haga aparte y los 
contadores lo entreguen a los secretarios.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Boorques, ídem. 

Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera,
Don Christoual de Coualeda, Don Juan de Uega, Christoual 
Peña Pardo, Pedro Moran, Don Antonio de Carauajal, Don 
Christoual de Moia, Don Juan Temiño, Don Aluaro de Cosío, 
Don Ñuño de Mugica, Diego Gutiérrez de Montaluo, Alonso 
Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los ídem reg.uia- 

Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso de cion'
Castro.

TOMO XLI 34
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Idem.

Idem.

Sobre si se des
pachará ex e ca
lor a la cobranza 
de vna partida 
que se deue en 
millones de Se- 
uilla a las guar
das de Castilla.

Idem y no salió 
cosa alguna por 
maior parte.

Relación de las 
quentas de Juan 
Fernandez, re
cetor del Reyno 
y dificultades 
que en ellas se 
ofrecen.

Los Señores Don Antonio de Camargo, Francisco Ruidiaz 
de Pineda digeron que se diga para el efeto que lo pide.

El señor licenciado Diego de Soto dijo que las personas 
a cuio cargo estubiere el dar esta certificación la den conforme 
a derecho y no mas.

Entraron los señores conde de Saluatierra, por Galicia; 
Don Luis de Guzman, por Segouia.

Hilóse relación de que en la comisión del Reyno de la 
administración de millones se auian uisto diligencias hechas 
por parte de las guardas de Castilla para la cobranza de cinco 
quentos y tantos mili marauedis librados en los millones de 
Seuilla por cesión del thesorero general en partida de maior 
suma en las pagas de fin de Maio y Nouiembre del año pasado 
de mili y seiscientos y veinte y uno, y que para su cobranza se 
le auia dado primera y segunda carta, y aunque con ella se auian 
hecho diligencias no se auia podido cobrar, y que pedia se le 
diese vn juez para que tomándolas en el estado que estauan 
hiciese pago de lo que se deuia, y que auiendose uisto por los 
Señores de la dicha comisión del Reyno se auia acordado se 
trugese a él con parecer de que se despachase executor a esta 
cobranza; y tratado de lo que sería uien hacer en esto se botó 
y no salió cosa alguna por maior parte.

Boluiose a botar segunda uez y no se acordo cosa alguna 
por maior parte.

Fuese el señor conde de Saluatierra.
Entró en el Reyno Diego de Arredondo, su contador, y 

higo relación de las quentas que se an tomado al recetor Juan 
Fernandez del tiempo que lo fue de los quince quentos y de la 
receturia de los veinte mili ducados que está a su cargo, y de 
las dudas y dificultades que en ambas quentas se auian ofre
cido a los caualleros comissarios de tomarlas, y de la forma y 



CORTES DE MADRID DE 1624 267

adiciones con que las auia fenecido, y dio un papel de todo con 
que se fue fuera, y es el que se sigue.—Raphael Cornejo. (Está 
rubricado.)

Relación de los alcances de las quentas de Juan Fernandez y de las 
partidas que en ellas an reparado los señores comissarios.

Quentas de la consignación de los quince quentos.

Alcance que hace el 
recetor en esta quenta.

En la dicha quenta hace de alcance el dicho 
Juan Fernandez dos quentos seiscientos ochenta 
y quatro mili ochocientos sesenta y ocho mara- 
uedis, y después de fenecidas se le reciuieron en 
data dos partidas de diez y nueue mili quinientos 
setenta y cinco marauedis que no se sacan aqui. 2 q. 684.868

Al tiempo que feneció la dicha quenta pusie
ron por declaración della los señores comissa
rios que no fuese uisto auer pasado ni reciuido 
en quenta ninguna partida contra lo dispuesto 
en la cédula de Su Magestad despachada por la 
Camara sobre la forma de librar. Y que en quan- 
to a las partidas que tubiese esta calidad, reser- 
bauan su derecho a saluo al Reyno y a otra 
qualquier persona que tubiese derecho a ellas y 
no fuese uisto quedar pasadas ni recluidas en 
quenta, y lo mesmo pusieron en el fenecimiento 
de la quenta de millones. Por esta declaración 
auiendo buelto a reuer las dichas quentas, an re
parado las partidas siguientes:



268 CORTES DE MADRID DE 1624

Quatro partidas de los secretarios maiores de 
las Cortes de vna ayuda de costa, que mon
tan 886.666 marauedis por auerlas apelado el 
Señor Don Martin de Torres y sacado decretos 
del Consejo sobre ellas, las quales y los demás 
papeles que ay en esta ragon piden se les entre
guen para resoluerlas.

Tres partidas de propinas de fiestas que se 
dieron por la canonización de los santos y se 
licuaron por auer asistido el Consejo en la plaga 
a uer las dichas fiestas conforme a la instrucion 
del Reyno la qual piden para resoluer las dichas 
partidas.

En la dicha quenta ay algunas partidas de 
ayuda de costa y limosnas que no se declara en 
la ordenata de las quentas si para ella ay decre
tos de la Camara. Piden se traigan las libranzas 
desta calidad para uerlas.

Quenta de millones.

La dicha quenta se feneció hasta la paga de 
fin de Mayo de seiscientos veinte y tres con la 
declaración que la de arriua; y por auerse hecho 
dos tanteos después de su fenecimiento, el uno 
en veinte y tres de Diciembre de seiscientos 
y veinte y tres, cargando la paga de fin de No- 
uiembre del dicho año, y el otro en primero des
te mes y año, cargando la paga que se cumplió 
en fin de Mayo dél. Parece que, conforme a la 
dicha quenta y tanteos, quedando en poder del 

886.666
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dicho Juan Fernandez el dinero con que ha so
corrido al Reyno de la dicha receturia de millo
nes, es alcanzado en tres quentos ochocientos y 
diez mili y ciento diez y nueue marauedis, y si 
de ellos se le satisface el alcance que higo en la 
quenta de la receturia de consignaciones, queda
rá su alcance en un quento y cinco mili y seis
cientos y setenta y seis marauedis, presuponien
do que a cobrado él un quento trescientos y 
nouenta mili marauedis que se le libraron en 
Seuilla en el tercio de fin de Diciembre del año 
de seiscientos y veinte y tres. Y en la dicha 
quenta se ha reparado en pedir las libranzas de 
las partidas en que no ay ragon si precedió de
creto de la Camara, y mas las siguientes dos 
partidas de a ciento y treinta y seis mili maraue
dis que se pagaron por ayudas de costa a los 
Señores Don Lorenzo Ramírez de Prado y Ju- 
sepe Juárez de Carauajal. Otra de setenta y 
quatro mili y seiscientos y veinte y quatro ma
rauedis al Señor Don Martin de Torres. Otra 
de sesenta y un mili y trecientos y sesenta y seis 
marauedis a los herederos del Señor Don Juan 
de Guzman Becerra, por decreto de los señores 
del Consejo de la Sala de Mili y quinientas con 
fianzas depositarías, y por ser ayudas de costa 
contra lo dispuesto en la dicha cédula se repara 
en auerlas pagado.

Dos partidas de a treinta y seis mili y quinien
tos marauedis cada vna que por libranzas de la 
comisión de millones se pagaron a Don Juan de
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Molina y Juan Catalan por auer acudido a la 
defensa de los pleitos de la Diputación y comi
sión de millones, y porque el Consejo diuidio 
entre la dicha comisión y diputación los letrados 
y agente del Reyno para seguir los dichos pleitos 
se reparan las dichas partidas.

Otras tres partidas semejantes a la quenta de 
las consignaciones de las propinas que se dieron 
por libranzas de la administración por las pro
pinas de las tres fiestas de Santos.

Otra partida de docientos ochenta y cinco 
mili y seiscientos marauedis que se pagó des
pués de junto el Reyno a los quatro caualleros 
comissarios por las propinas de dos fiestas. Lo 
qual se repara, lo uno pidiendo el acuerdo del 
Reyno para uer si en él se manda que se paguen 
dos propinas. Lo otro porque dicen los señores 
comissarios que quando conforme al acuerdo se 
ayan de dar las dichas dos propinas an de ser 
a respeto de cinquenta ducados, como se dauan 
por la instrucion del Reyno a los dichos señores 
comissarios, y no de la cantidad que se da a los 
caualleros procuradores de Cortes y a los dipu
tados, porque los diputados estauan exerciendo 
sus oficios y los dichos comissarios cesaron en 
juntándose el Reyno.

Raphael Cornejo. (Está rubricado.)
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EN MADRID A 17 DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan 
de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Anto
nio de Castro, por Galicia; Don Antonio de Carauajal, por Sala
manca; Christoual Peña Pardo, por Qamora; Don Ñuño de Mu- 
gica, por Abila; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por 
Guadalajara; Luis Caja, por Cuenca; Diego Gutiérrez de Mon- 
taluo, por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en diez, doce, ca
torce y quince de este mes.

Biose un memorial de Don Gabriel Pacheco, señor de la 
uilla de San Bartolomé y Corneja, regidor de la ciudad de Aui- 
la, en que dice fue procurador de Cortes en las que se cele
braron el año de seiscientos y quince, y que por sus seruicios 
y de los de su padre y abuelo tiene suplicado a Su Magestad 
le haga merced de vn auito de Santiago, y suplica al Reyno 
ampare esta pretensión, nombrando caualleros comissarios que, 
en su nombre lo supliquen a Su Magestad, y hablen al señor 
conde de Oliuares y a las demas personas que fueren menester 
para que se consiga; y tratado dello acordo el Reyno que 
sean comissarios para hacer diligencia para el negocio referido 
los Señores Don Antonio de Camargo y Don Ñuño de Mugica.

Acuerdos.

Comissarios 
para que Su Ma- 
gestad haga 
merced a Don 
Grauiel Pache
co, procurador 
que fue de Cor
tes por Auila, de 
un auito de San
tiago.
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Idem.

Entraron los Señores Don Christoual de Mola, por Sala
manca; Don Pedro de Torres, por Madrid; Don Luis de Guz- 
man, por Segouia.

Auiendo uisto el Reyno el acuerdo que higo en diez deste 
mes cerca de que se librase al recetor Don Rodrigo Jurado qua- 
renta y tres mili trecientos y nobenta y cuatro marauedis por 
la ragon contenida en el dicho acuerdo, los dos caualleros co- 
missarios de los quatro a quien se cometió su execucion, que 
son los Señores Don Antonio Castañon, Christoual Peña Par
do, digeron que se deuen los dichos quarenta y tres mili trecien
tos y nobenta y quatro marauedis, y que se libren a Don Ro
drigo Jurado, recetor general del Reyno, para que los pague a 
Alonso de Torres, por lo acordado en cinco y diez deste mes; 
y tratado de lo que sería bien hacer se botó y acordo el Reyno 
por maior parte que por quanto los Señores Don Antonio Cas
tañon y Christoual Peña Pardo, comissarios deste negocio, an 
hecho relación que se le restan deuiendo a Alonso de Torres 
quarenta y tres mili trecientos y nobenta y quatro marauedis 
de resto de las costas y consignación que le salió incierta, se 
libre esta cantidad a Don Rodrigo Jurado su recetor general 
para que haga pago della al dicho Alonso de Torres, y tome 
su carta de pago (1).

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar- 
go, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, Don Chris
toual de Coualeda, el licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Uega, Don Antonio de Castro, Christoual Peña Pardo, Don

Se libre al re
cetor 43.394 ma
rauedis para que 
los pague a 
Alonso de To
rres a quien se 
le restan deuien
do.

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: En 10 de Ju
lio de 1624 se acordo la forma que se auia de tener en librar esta partida. {Rubricado.) 
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Ñuño de Mugica, Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, Don 
Luis de Guzman, Diego Gutiérrez de Montaluo.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dijo lo que botó en ídem, 

este negocio la uez pasada.
El Señor Don Francisco Guill dixo que en la parte que hu- ídem, 

hiere salido incierta esta consignación, se le dé la satisfacion.
El Señor Don Juan de Loiola dijo que este negocio es de ídem, 

gracia, y como tal se a traído al Reyno por los caualleros co- 
missarios y él, y así es en que Finiendo el Reyno en hacerle 
gracia, de conformidad es en hacérsela.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de ídem. 

Mola, Don Pedro de Torres digeron que la cantidad que hubie
se salido incierta a Alonso de Torres, se le libre en el recetor 
del Reyno para que la pague.

El Señor Luis Caja dijo se remite a lo que tiene botado en ídem, 

este negocio.
El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que es en remitir ídem, 

este negocio a los letrados del Reyno para que con uista de lo 
que ay en este negocio den parecer de lo que se deue hacer.— 
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 18 DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; licen-

TOMO XLI 35
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Presta el Rey- 
no consenti
miento para que 
Hilarión More
no, pueda tener 
400 ducados de 
renta eclesiás
tica.

ciado Diego de Soto, por Valladolid; Don Christoual Peña Par
do, por Qamora; Don Antonio de Carauajal, Don Christoual 
de Moia, por Salamanca; Alonso de Oquendo, Don Juan Te- 
miño, por Guadalajara; Don Ñuño de Mugica, por Abila; Don 
Aluaro de Cosío, por Toro; Luis Caja, Damian de Torres, por 
Cuenca; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Don Luis de 
Guzman, por Segouia; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Viose vn memorial de Hilarión Moreno, clérigo presbítero, 
capellán de Su Magestad y criado de la Señora Infanta Doña 
Margarita, monja en el conuento de las Descaigas desta Corte, 
a quien le dio, y Su Altega le embió al Reyno significando 
quanto holgaría se dispusiese lo contenido en él. Refiere ha 
mas de veinte años que el dicho Hilarión Moreno asiste en 
diferentes iglesias destos reynos, y es natural del de Balencia 
de la ciudad de Origuela, cuia iglesia está aneja a estos reynos, 
que concurre con las de ellos a la congregación para la conce
sión del susidio y escusado, y antes que se erigiese en cate
dral pagaua los diezmos al obispo de Cartagena, y era de su 
diócesis, y que, por vno de los capítulos de millones está pro- 
hiuido el no dar naturaleza a los de reynos estraños, y suplica el 
dicho Hilarión Moreno que pues ha tantos años que asiste en 
Castilla, y los seis dellos en seruicio de Su Magestad y de Su 
Altega de dicha Señora Infanta en el Real Conuento de las 
Descaigas, le haga merced de pedir al Reyno dé permisión para 
poder tener en estos reynos hasta dos mili ducados de renta 
eclesiástica, o lo que pareciere como con otros se a hecho; y 
tratado de lo que sería uien hacer, acordo el reyno por maior 
parte de prestar consentimiento, por lo que le toca, para que el 
dicho Hilarión Moreno pueda tener en estos reynos hasta en 
cantidad de quatrocientos ducados de renta eclesiástica en cada 
vn año, sin embargo de la condición de millones que lo pro- 
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hibe, que para en cuanto a esto se dispensa con lo contenido 
en ella, quedando en su fuerga y uigor para lo de mas 
adelante.

Los Señores Don Juan de Castro, Don Alonso de Castro 
digeron lo acuerde adelante.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Antonio de 
Carauajal, Luis Caja digeron se guarde la condición de millones.

Trató el Reyno de que el Señor Miguel de Ypeñarrieta, del 
Consejo y Contaduría mayor de Hacienda de Su Magestad, y 
secretario della, pide se dé consentimiento a vn clérigo cuio 
nombre no se trujo al Reyno para que siendo, como es, estran- 
gero destos reynos, pueda tener renta eclesiástica en ellos, y 
acordo por mayor parte de prestar consentimiento para que el 
clérigo cuio nombre diera el dicho Señor Miguel de Ypeña
rrieta, pueda tener en estos reynos hasta en cantidad de ciento 
y cinquenta ducados de renta eclesiástica en cada vn año, sin 
embargo de la condición de millones que lo prohiue, que para 
en quanto a esto se dispensa con lo contenido en ella, que
dando en su fuerza y uigor para lo de mas adelante (1).

Los Señores Don Juan de Castro, Don Alonso de Castro 
digeron lo acuerde adelante.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Antonio de 
Carauajal, Luis Caja digeron se guarde la condición de mi
llones.

Auiendo entendido el Reyno que dos oficios de procura
dores de causas de la ciudad de Cordoua, que se perdieron se 
trata de dar a otros, acordo que su [a]gente salga a la causa y 
los letrados la ayuden para que queden consumidos los dichos

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Esto no 
tubo efeto, y asi no se a de dar certificación. (Rubricado.)

Idem.

Idem.

Idem para 150 
ducados de ren
ta eclesiástica a 
vn clérigo que 
nombrare el Se
ñor Miguel de 
Ipeña rrieta.

Idem.

Idem.

El agente salga 
a la defensa de 
que no se nom
bren dos procu
radores de cau
sas en Cordoua.
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Idem para que 
no se haga vn 
término cerrado 
en la jurisdicion 
de la ciudad de 
Jaén.

Memorial para 
Su Magestad en 
fauor de Don Ga
briel Pacheco.

Idem y aproua- 
cion.

Se pase en 
qucntaal recetor 
Juan Fernandez 
vna partida que

oficios sin que se prouean en otros, en conformidad de la con
dición de millones que lo dispone, y se hagan las diligencias en 
el Consejo, y en las demas partes que fueren menester para que 
se consiga.

Trató el Reyno de que el conuento de Santo Domingo de 
la ciudad de Jaén pretende hacer término cerrado los cortijos 
de Alburguelo, jurisdicion de la dicha ciudad de Jaén, y que por 
ser pasto común redunda en perjuicio conocido de todos los 
vecinos de aquel contorno, y sería mui perniciosa consequencia 
porque habría muchos que pretendiesen lo propio; para cuio 
remedio acordo que su agente salga a la causa contradiciendo 
el hacerse el dicho término cerrado y los letrados ayuden a 
ello, y se hagan todas las diligencias que fueren menester en el 
Consejo y en otras partes para que se consiga.

Biose vn memorial para Su Magestad, que es como se sigue:

Señor:

El Reyno dice que Don Gabriel Pacheco, señor de la billa 
de San Bartolomé y Cornija, regidor de la ciudad de Auila, fue 
procurador de Cortes por ella en las que se celebraron el año 
pasado de mili y seicientos y quince, y en consideración de los 
seruicios de sus pasados y suios, tiene suplicado a Vuestra 
Magestad le haga merced de vn auito de Santiago. El Reyno 
suplica a Vuestra Magestad se la haga en esto, en que la recl
uirá como acostumbra.

Visto el dicho memorial se aprobo y acordo que los cana
neros comissarios deste negocio le den a Su Magestad.

Bio el Reyno vna de las dudas que los caualleros comis
sarios de tomar las quentas a los recetores ponen en la que 
han tomado al recetor Juan Fernandez del tiempo que fue a su 



CORTES DE MADRID DE 1624 277

cargo la receturia de los quince quentos, que trata de quatro pagó a ios se- 

partidas de ayuda de costa dadas a los secretarios maiores de Cortes 
Cortes de quantia de ochocientos y ochenta y seis mili seis
cientos y sesenta y seis marauedis por auerlas apelado Don 
Martin de Torres y sacado decretos del Consejo sobre ellas, 
los quales y los demas papeles que ay en esta ragon piden se 
les entreguen para resoluerlas, cuia relación está en este libro 
en quince deste mes; y tratado de lo que en la dicha duda se
ría uien hacer, lo botó el Reyno, y acordo por maior parte que 
por las rabones que se an dicho en el Reyno, y en conformi
dad de sus acuerdos, se pasen en quenta al dicho recetor Juan 
Fernandez los dichos ochocientos y ochenta y seis mili seis
cientos y sesenta y seis marauedis.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem. 

Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Cas- 
tañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar- 
go, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Loiola, Don Juan 
de Uera, Don Christoual de Coualeda, Christoual Peña Pardo, 
Don Christoual de Moia, Alonso de Oquendo, Don Juan Te- 
miño, Don Ñuño de Mugica, Don Aluaro de Cosío, Don Luis 
de Guzman, Damian de Torres, Diego Gutiérrez de Montaluo.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Luis Caja dige- ídem, 

ron que se traigan los papeles que hubiere en esto.
El Señor Don Francisco Guill dijo que se pase esta partida, ídem, 

haciendo obligación los secretarios de que si fueren conde
nados en ella lo bolueran.

El licenciado Diego de Soto dijo que se pase la partida con ídem.

la condición que la dio el recetor Juan Fernandez.
El Señor Don Antonio de Carauajal dijo que no se pase ídem.

hasta que el Consejo suspenda o reuoque el auto que tiene 
dado, y si tiene entendido está notificado a Juan Fernandez
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Idem.

Idem.

Idem.

Los caualleros 
comissarios de 
tomar las quen- 
tas se informen 
cerca de vnas 
propinas que de 
tres fiestas lle- 
baron los diputa
dos.

Idem regula
ción.

para que no pague esta partida, para lo qual se ordenó en la 
comisión se trugesen los papeles que en esto auia.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dijo que, como vno de 
los comissarios que a sido de las quentas siempre le a pareci
do ser esta partida justificada para pasarse en ellas, y asi se 
conforma con el boto del Señor Donjuán Fernandez de Castro.

Asi mesmo bio el Reyno otra duda de las puestas por los 
caualleros comissarios de tomar las quentas a sus recetores, 
que trata de tres partidas de propinas de fiestas que se dieron 
por la canonización de los santos, que se licuaron por auer 
asistido el Consejo en la plaga a uer las dichas fiestas confor
me la instrucion del Reyno, la qual piden los dichos caualleros 
comissarios para resoluer las dichas partidas, cuia relación está 
en este libro en quince deste mes; y tratado de lo que en la di
cha duda sería uien hacer lo botó el Reyno y acordo por maior 
parte que se traigan los acuerdos de la Diputación y qualquier 
instrucion que hubiere que hable con el recetor del Reyno; y 
los caualleros comissarios de tomar las quentas se informen de 
todo lo que les pareciere que pueda dar mas luz para la deter
minación desta partida.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro, 
Blas Aluarez, Don Francisco Maldonado, Francisco Ruidiaz de 
Pineda, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Loiola, Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, licenciado Diego 
de Soto, Christoual Peña Pardo, Don Antonio de Carauajal, 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Ñuño de Mugica, 
Don Aluaro de Cosío, Don Luis de Guzman, Luis Caja, Damian 
de Torres, Diego Gutiérrez de Montaluo.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Antonio Castañon.

Los Señores Don Antonio de Camargo, Don Christoual de
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Moia, Alonso Sánchez Hurtado, digeron que se pase en quenta 
a Juan Fernandez esta partida y que los caualleros comissarios 
de tomarlas se enteren de lo que se a hecho en ocasiones seme
jantes y den quenta al Reyno de lo que hubiere, y en el ínterin 
que se determina lo que se hubiere de hacer no se despachen 
las libranzas de las ayudas de costa que se an dado en estas 
Cortes a los caualleros diputados del interrrfedio de las Cortes 
vltimas.

El Señor Don Francisco Guill dixo que no traiendo certifi- ídem, 

cacion de que el Consejo llenó esta propina no uiene en que 
se pase la partida.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 19 DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Presta el Rey- 
no consentimien
to para que el 
alguacil Juan de

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, por Jaén; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, 
por Qamora; Don Antonio de Castro, por Galicia; Don Antonio 
de Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; Alonso 
de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Aluaro 
de Cosío, por Toro; licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Uega, por Valladolid; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; 
Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Don Ñuño de Mugica, 
por Auila.

Trató el Reyno de que Juan de Montoia, aguacil de Corte, 
suplica se dispense con la condición de millones para que 
pueda pasar su bara en otra persona, y botó lo que sería uien 
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Montoia pueda hacer y acordo por maior parte de prestar consentimiento por 
pasar su bara.

esta uez, y por lo que le toca, para que pueda el dicho Juan de 
Montoia pasar la bara que tiene en otra persona teniendo mer
ced de Su Magestad para ello dentro de quatro años contados 
desde oy día de la fecha, sin embargo de la condición de mi
llones que lo prohiue que para en quanto a esto se dispensa 
con lo contenido éh ella, quedando en su fuerqa y uigor para 
lo de mas adelante.

Idem- Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio Castañon,
Don Antonio de Cámargo, Don Antonio de Boorques, Don 
Juan de Loiola, Donjuán de Uera, Don Christoualde Coualeda, 
Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, Don Antonio de Castro, 
Christoual de Moia, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, 
Don Aluaro de Cosío, licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Uega, Damian de Torres, Diego Gutiérrez de Montaluo, Don 
Ñuño de Mugica.

,dem Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso
de Castro, Blas Aluarez, digeron que se acuerde adelante.

Idem- Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caja digeron
que se guarde la condición del seruicio de millones.

Entraron los Señores Don Francisco Maldonado, Alonso 
Sánchez Hurtado, Francisco Ruidiaz de Pineda, por Granada, 
Toledo y Seuilla.

Se despachen 
vnas libranzas 
de limosna de 
misas que a pa
gado Don Gre
gorio de Horoz- 
co.

Trató el Reyno de que Don Gregorio de Horozco suplica 
se le dé libranzas de la limosna de setecientas y cinquenta 
misas que a quenta de mili y quinientas pagó a dos reales cada 
vna por acuerdo de veinte y quatro de Abril del año pasado de 
mili y seiscientos y veinte y tres, y por la raqon contenida en él 
de que fueron comissarios los Señores Don Alonso de Castro 
y Don Pedro Mesia; y también seiscientos reales de limosna 
de otras trecientas misas, de que fueron comissarios los Seño-
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res Don Juan de Soria Uera y el licenciado Diego de Soto por 
acuerdo de veinte y nueue del mes de Maio del año pasado de 
mili y seiscientos y veinte y tres para que pueda pasársele en 
quenta de la receturia del Reyno de su cargo por auer cesado 
ya el exercicio de ella, y acordo, de conformidad, que se des
pachen las dichas dos libranzas en fauor del dicho Don Gre
gorio de Horozco en la cantidad que las pide y que se diga en 
ellas que constando por cédulas de los caualleros comissarios 
auerlas librado y cartas de pago de auerse dicho las misas, se 
le reciuan en quenta.

Acordo el Reyno, de conformidad, pague luego con efeto ídem y que el 

su recetor general Don Rodrigojurado la limosna de setecientas q^se^fuiere 

y cinquenta misas que se restan deuiendo de las mili y quinien- de limosna de 

tas que por acuerdo de veinte y quatro de Abril del año pasado mlsas‘ 
de mili y seicientos y veinte tres se acordo se digesen.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que por auersele Comissario en 

ofrecido negocios precisos de la ciudad de Salamanca a-que le g^escttó paraba 

es forzoso asistir, suplica al Reyno que en su lugar nombre fiesta de toros 
otro cauallero comissario para las fiestas del Señor San Juan de San Juan‘ 
deste año; y tubose por escusado al dicho Señor Don Antonio 
de Carauajal, y se acordo, de conformidad, que en su lugar sea 
comissario de las dichas fiestas el Señor Don Ñuño de Mugica, 
juntamente con los Señores Don Antonio Castañon, Don Juan 
de Loiola y Christoual Peña Pardo, que lo son.

Entraron los señores conde de Saluatierra, por Galicia; Don 
Luis de Guzman, por Segouia; Don Pedro de Torres, por 
Madrid.

Auiendo tratado el Reyno de que se deue en la ciudad de Se escriua a 

Seuilla en la consignación que tiene para sus gastos en las ^ntTseTaga 

alcaualas della de atrasado vn quento de marauedis en diuersas diligencia para 

partidas, y lo corrido y que fuere corriendo deste año, según lo que 88 pague al 
TOMO XLI 36
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Reyno lo que se 
le deue en alca- 
ualas de Seuilla.

Idem y que el 
recetor del Rey- 
no cobre lo que 
se deuiere hasta 
fin de Abril des
te año.

Idem.

Idem regula
ción.

Idem.

dice el recetor Don Rodrigo Jurado, acordo, de conformidad, se 
escriua carta a Don Gaspar de Monteser, thesorero juez de la 
Casa de la contratación de la dicha ciudad, y juez del Reyno 
para la cobranza de lo que en ella se deue de millones, pidién
dole haga la diligencia que conuenga para que se pague con 
efeto lo que se le deuiere de lo referido.

Botó el Reyno lo que sería uien hacer en lo que se resta 
deuiendo de atrasado en las alcaualas de la ciudad de Seuilla, 
y de la consignación que el Reyno tiene para sus gastos, tam
bién para lo corrido y que fuese corriendo; y acordo por maior 
parte que se dé permisión al dicho Don Rodrigo Jurado para 
que pueda cobrar lo que se restare deuiendo de la consignación 
que el Reyno tiene para sus gastos en las alcaualas de la ciudad 
de Seuilla, hasta el tercio de fin de Abril deste año inclusiue 
en que entra todo lo que de la dicha consignación se deuiere 
de atrasado.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Ca- 
margo, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Loiola, Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, Christoual Peña 
Pardo, Pedro Moran, ej, conde de Saluatierra, Don Antonio de 
Castro, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, el licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Uega, Don Ñuño de Mugica, Don 
Luis de Guzman, Diego Gutiérrez de Montaluo, Don Pedro de 
Torres.

Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor 
Damian de Torres.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa digeron 
que se guarden los acuerdos hechos sobre la forma de la co
branza que ha de tener el recetor Don Rodrigo Jurado.
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Después de auer botado se reguló a este boto el Señor 
Francisco Ruidiaz de Pineda.

El Señor Don Christoual de Aloia dixo que atento que el 
Reyno tiene suspendida la cobranza de los marauedis que tie
ne hasta tanto que se bea el título de Don Rodrigo Jurado, rece
tor, y determine el Reyno lo que en ello se aya de hacer, pide 
y suplica al Reyno no inoue en los acuerdos hechos, y de lo 
contrario, hablando con el respeto deuido, apela ante los Se
ñores del Consejo de Su Magestad y ante quien y con derecho 
deua y lo pide por testimonio.

El Señor Don Aluaro de Cosío dijo que se guarde Ib acor
dado.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que si a los cana
neros comissarios de las fiestas les parece ser conueniente para 
que tenga efeto el dar la propina dellas lo botado por Burgos, 
es en ello.

Bio el Reyno vna de las dudas que los caualleros comissa
rios de tomar las quentas a los recetores ponen en la que an 
tomado al recetor Juan Fernandez del tiempo que fue a su car
go la receturia de los quince quentos que trata de que ay algu
nas partidas de aiuda de costa y limosnas, que no se declara 
en la ordenata de las quentas si para ellas ay decretos de la 
Camara y piden se traigan las libranzas desta calidad para uer- 
las, cuia relación está en este libro en quince deste mes; y tra
tado de lo que en la dicha duda se deue hacer, lo botó el Rey- 
no y acordo por maior parte que se pasen al recetor Juan Fer
nandez todas las partidas de que hubiere libranzas y cartas de 
pago, con que no sea uisto alterar el acuerdo que ayer diez y 
ocho deste mes hiqo el Reyno en raqon de las propinas de las 
tres fiestas.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Christoual de Co- 

Idem regula
ción.

Idem.

Idem.

Idem.

Se pase en 
quenta al rece
tor Juan Fer
nandez las par
tidas que con li
branzas del Rey- 
no vbiere pa
gado.

Idem.
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ualeda, Don Antonio de Castro, Alonso de Oquendo, Donjuán 
Temiño, licenciado Diego de Soto, Donjuán de Uega, Don 
Ñuño de Mugica, Damian de Torres, Don Luis de Guzman, 
Don Pedro de Torres.

ídem regula- Después de auer botado se regularon a este acuerdo, los 
Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso de Cas
tro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco Mal- 
donado, Don Antonio de Camargo, Don Juan de Uera, Don 
Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, el conde de Saluatierra 
Don Christoual de Moia.

ídem. El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que se pasen
en quenta estas partidas auiendo cumplido con los requisitos 
necesarios.

ídem. Los Señores Don Antonio de Boorques, Don Aluaro de
Cosío, Diego Gutiérrez de Montaluo digeron son en que para 
pasar estas partidas se traigan al Reyno para que bea de que 
procede cada vna dellas, y auiendolas uisto pase las que es- 
tubieren justificadas.

ídem. El Señor Don Juan de Loiola dixo que, mostrando recau
dos bastantes de auer pagado estas libranzas, es en que se 
pasen.

ídem. Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caja digeron
que no se pase partida ninguna que no estubiere pasada por 
el Consejo de la Camara de las comprehendidas en la cédula 
que para ello tiene dada su Magestad, y contradiciendo el pa
sárselas al Reyno, protestan no les pare perjuicio.

ídem. El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que todas las par
tidas de la data de las quentas de Juan Fernandez, así de mi
llones como de alcaualas, se le an pasado en quenta en virtud 
de libranzas de la Comisión y del Reyno tomada la ragon 
dellas los contadores, y con cartas de pago de las partes, con 
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que siempre le a parecido ha cumplido con las obligaciones 
de su oficio, y así es en que se le pasen estas libranzas.— 
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 20 DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso-de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de Boor- 
ques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, 
por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
por Jaén; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Don Juan de Uega, 
por Valladolid; Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de 
Moia, por Salamanca; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, 
por Qamora; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Diego Gutiérrez 
de Montaluo, por Soria; Don Luis de Guzman, por Segouia; 
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Los caualleros comissarios de tomar la quenta de los rece
tores del Reyno digeron que en la del cargo del recetor Juan 
Fernandez de los quince quentos ay una partida de vn quento 
ducientas y tantas mili marauedis que se gastaron en la pri
mera fiesta que el Reyno hiqo de la limpia Concepción de 
Nuestra Señora, de que dieron libranqa los diputados dél, del 
intermedio de las Cortes hultimas; y que no auian uisto por 
menor los gastos hechos; que dauan quenta para que se uea lo 
que se deue hacer; y tratado dello lo botó el Reyno y acordo 
por maior parte se pase en quenta la libranqa al recetor Juan 
Fernandez con cartas de pago.

Se pase en 
quenta al rece
tor Juan Fer
nandez la libran- 
ca del gasto de 
la primera fiesta 
de la Concep
ción de Nuestra 
Señora.
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ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Blas Aluarez, Don Anto
nio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Christoual de 
Coualeda, Don Juan de Uega, Don Christoual de Moia, Chris
toual Peña Pardo, Pedro Moran, Don Ñuño de Mugica, Alonso 
de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Luis de Guzman, Diego 
Gutiérrez de Montaluo.

ídem. El Señor Don Alonso de Castro, dijo que los caualleros
comissarios bean los acuerdos que el Reyno higo para el gasto 
de la fiesta, y el orden que para ello vbo.

ídem regula- Después de auer botado se reguló a este boto el Señor Don 
Juan Fernandez de Castro.

Idem- Los Señores Don Antonio de Camargo, Don Juan de Uera
digeron que, por quanto el Reyno está uiendo las quentas de 
Juan Fernandez, su recetor, y en el Reyno de oy an entendido 
se dio vna libranza de vn quento ducientas y tantas mili ma- 
rauedis que se gastaron en la fiesta primera que hiqo el Reyno, 
de la Concepción de Nuestra Señora, son de parecer que para 
mañana viernes veinte y uno deste mes se traiga al Reyno la 
comisión que se dio a los caualleros comissarios de la dicha 
fiesta para que el Reyno uea si cumplieron con ella, y tome 
resolución en el despacho de la dicha libranza, y los caualleros 
comissarios de tomar las quentas, las bean por menor de lo 
gastado en dicha fiesta y den quenta al Reyno si los dichos 
caualleros cumplieron en ella con su obligación.

ídem. El Señor Don Antonio de Boorques dijo que los acuerdos,
libranzas y quentas se entreguen a los caualleros comissarios 
de tomar quentas a los recetores del Reyno para que las uean 
y traigan el martes primero veinte y cinco deste mes con su 
parecer, y que las quentas se prosigan, dejando esta partida 
para lo vltimo, para que no se detengan por esta raqon.

ídem. Los Señores Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola di- 
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geron que remitian a los caualleros comissarios de tomar las 
quentas a los recetores del Reyno uean por menor la del gasto 
de la primera fiesta que se higo de la Concepción de Nuestra 
Señora, y si los caualleros comissarios della tubieron poder 
limitado para el gasto, y se traigan los acuerdos que en esta 
ragon higo el Reyno en las Cortes hultimas y uean asi mesmo 
todas las partidas por menor para que de todo hagan relación 
al Reyno, y hasta tanto, son de parecer que se suspenda la 
libranga que se vbiere dado del gasto de la dicha fiesta al re
cetor Juan Fernandez en su quenta, y los dichos caualleros co
missarios traigan ragon de todo el jueues primero veinte y siete 
deste mes para que se determine lo que se hubiere de hacer.

El Señor Don Aluaro de Cosío dijo que teniendo la libran
ga los requisitos necesarios, se le pase en quenta al recetor.

El Señor Don Antonio de Carauajal dijo que se traigan 
todos los papeles al Reyno.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dijo que se pase la 
libranga al recetor Juan Fernandez y se traigan al Reyno los 
acuerdos que sobre este negocio hubiere.

Bio el Reyno vna de las dudas que los caualleros comis
sarios para tomar quenta a los recetores ponen en la que han 
tomado de la receturia de millones del cargo del recetor Juan 
Fernandez, que trata de auerse reparado en pedir las librangas 
de las partidas en que no ay ragon si procedió decreto de la 
Camara, cuia relación está en este libro en quince deste mes; 
y trató lo que en dicha duda sería bien hacer y lo botó y 
acordo por maior parte que se pasen al recetor Juan Fernandez 
todas las partidas de que hubiere librangas y cartas de pago, 
con que no sea uisto alterar el acuerdo de diez y ocho deste 
mes en ragon de las propinas de las tres fiestas.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 

Idem.

Idem.

Idem.

Se pasen al re
cetor Juan Fer
nandez las par
tidas de que tu- 
biere libranzas y 
cartas de pago.

Idem.
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Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco 
Maldonado, Don Antonio de Camargo, Donjuán de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, Don Christoual de Moia, Don Ñuño 
de Mugica, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Luis 
de Guzman.

ídem regula- Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor 
Don Alonso Sánchez Hurtado.

ídem. Los Señores Don Alonso de Castro, Don Juan de Uega,
Pedro Moran digeron que se traigan las partidas al Reyno para 
que las uea y acuerde lo que se hubiere de hacer.

ídem. Los Señores Don Antonio de Boorques, Don Aluaro de
Cosío, Diego Gutiérrez de Montaluo digeron son en que para 
pasar estas partidas se traigan al Reyno para que bea de que 
procede cada vna dellas, y auiendola uisto pase las que estu- 
bieren justificadas.

ídem. El Señor Don Francisco Guill dijo que no se pasen las
libranzas que no tubieren decreto de la Camara para pasarlas, 

ídem. El Señor Don Juan de Loiola dixo que, mostrando recaudos
bastantes con decreto de la Camara, se pasen al recetor estas 
libranzas.

ídem. El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que Su AAagestad
tiene dada cédula mandando en ella la forma que el Reyno a 
de tener en sus gastos, y espresando que los que se hicieren no 
se paguen ni pasen en quenta, sin que los señores de la Ca
mara los bean y aprueben y las libranzas que sé dieren; y que 
el Reyno y sus ministros entiende y tiene por cierto, sin ge
nero de duda, que tienen precisa obligación de guardar y cum
plir la dicha cédula, y así es su boto, y para uer que en todo y 
por todo se guarde y execute, y que qualesquiera partidas de 
que las libranzas comprehendidas en la dicha cédula no estu- 
bieren pasadas por los señores de la Camara, no se pasen en 
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quenta, y pide y suplica al Reyno asi lo prouea y mande, y de 
no hacerlo protesta no le pare perjuicio y qualquiera que hu
biere y riesgo o daño, corra por los caualleros que lo contrario 
botaren, y lo pide por testimonio para en guarda de su derecho.

El Señor Christoual Peña Pardo dixo que por lo que toca 
al Reyno, pasa la partida.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 21 DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, por León; Don Francisco 
Maldonado, Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco 
Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por 
Cordoua; Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, 
Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquendo, 
Donjuán Temiño, por Guadalajara; Don Juan de Uega, por 
Valladolid; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Christoual Peña 
Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Ñuño de Mugica, Don 
Gonzalo Daga, por Auila; Diego Gutiérrez de Montaluo, por 
Soria; Don Luis de Guzman, por Segouia; Don Antonio de 
Carauajal, por Salamanca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Viose vna petición de Don Antonio Sánchez de Paz, que es 
como se sigue:

Don Antonio Sánchez de Paz, natural de la villa de Biana, 
en Portugal, dice que bibe en estos reynos de Castilla desde 
la hedad de tres años, y que Doña Leonor Pereira, su madre, 
es originaria destos reynos, y también Ana de Paz, su abuela, 
madre de su padre, y asi mesmo sus abuelos maternos, y porque 
se puede decir que el suplicante está ya del todo naturalizado 
en estos reynos por estar en ellos como dicho tiene desde 

TOMO XLI 37

Idem.

Petición de 
Don Antonio 
Sánchez de Paz. 
Suplica se pres
te consentimien
to para ser natu
ral destos rey- 
nos.
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Idem y que se 
haga en cantidad 
de mili ducados 
de renta ecle
siástica.

Idem.

Idem.

Idem.

hedad de tres años. Suplica a Vuestra Señoría le haga merced 
de dispensar con la condición de millones que prohiue se den 
naturalezas a los que hubieren nacido fuera destos reynos para 
que el suplicante la tenga en ellos, y quando en esto no aya 
lugar se sirua de prestar su consentimiento para que pueda 
tener hasta en cantidad de quatro mili ducados de renta ecle
siástica, como se a hecho con otros que parece tiene mas faci
lidad en el suplicante por concurrir las rabones dichas, en que 
reciuira de Vuestra Señoría gran merced.

Bista la dicha petición trató el Reyno lo que sería uien 
hacer en lo contenido en ella y lo botó y acordo por maior 
parte de prestar consentimiento, por lo que le toca, para que el 
dicho Don Antonio Sánchez de Paz pueda tener en estos rey- 
nos hasta en cantidad de mili ducados de renta eclesiástica en 
cada vn año, sin embargo de la condición de millones que lo 
prohiue, que para en cuanto a esto se dispensa, quedando en su 
fuerza y uigor para lo de mas adelante.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Francisco Maído- 
nado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, 
Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Alonso de Oquendo, 
Don Juan Temiño, Don Aluaro de Cosío, Christoual Peña Pardo, 
Don Ñuño de Mugica, Diego Gutiérrez de Montaluo, Don 
Luis de Guzman, Alonso Sannchez Hurtado.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Blas Aluarez, 
Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Christoual de Coualeda, 
Don Juan de Uega, Pedro Moran digeron que lo acuerde 
adelante.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Don Gonzalo Daga 
digeron que se guarde la condidion de millones.

Entraron los Señores Don Pedro Mesía, por Toro; Don 
Christoual de Moia, por Salamanca.
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Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en diez y siete, Acuerdos.

a los acuerdos del Reyno y autos de los señores del

Se pase al re
cetor Juan Fer
nandez vnas par
tidas de las ayu
das de costa de 
la comisión de 
millones.

diez y ocho, diez y nueue y veinte deste mes.
Vio el Reyno vna de las dudas que los caualleros comissa- 

rios para tomar quenta a los recetores ponen en la que han to
mado de la receturia de millones del cargo de Juan Fernandez 
en dos partidas de a ciento y treinta y seis mili marauedis que 
se pagaron por aludas de costa a los Señores Don Lorenqo 
Ramirez de Prado y Jusepe Suarez de Carauajal. Otra de se
tenta y quatro mili seiscientos y veinte y quatro marauedis al 
Señor Don Martín de Torres. Otra de sesenta y un mili tre
cientos y sesenta y seis marauedis a los herederos del Señor 
Don Juan de Guzman Becerra, por decreto de los señores del 
Consejo de la Sala de Mili y quinientas con fianzas deposita
rías, y por ser aiudas de costa contra lo dispuesto en la 
dicha cédula reparan en auerlas pagado, cuia relación está 
en este libro en quince deste mes; y trató lo que en dicha 
duda se deuia hacer, y se botó y acordo el Reyno por maior 
parte que se pasen estas partidas al recetor Juan Fernandez 
conforme
Consejo.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Boor- ídem, 

ques, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don 
Pedro Mesia, Don Juan de Uega, Don Ñuño de Mugica, Chris
toual Peña Pardo, Pedro Moran, Don Luis de Guzman, Diego 
Gutiérrez de Montaluo, Don Christoual de Moia, Alonso Sán
chez Hurtado.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los ídem reguia- 

Señores Don Juan Fernandez de Castro, Blas Aluarez, Don cion> 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dijo que no se pasen ídem
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

para 
plei-

hasta que se aya cumplido con todos los requisitos y ordenes 
que ay.

Los Señores Don Aluaro de Cosío, Don Gongalo Daga di- 
geron que se pasen teniendo los requisitos necesarios.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que se pase con 
aprouacion de la Camara.

Bio el Reyno otra de las dudas que los caualleros comissa- 
rios de tomar las quentas a los recetores ponen en la que han 
tomado al dicho recetor Juan Fernandez de la receturia de mi
llones en dos partidas de a treinta y siete mili y quinientos 
marauedis cada vna, que por libranzas de la comisión de mi
llones se pagaron a Don Juan de Molina y Juan Catalan, por 
auer acudido a la defensa de los pleitos de la comisión de mi
llones con la Diputación y por las ragones que en la relación 
desta duda está puesta en este libro en quince deste mes, y se 
trató lo que en lo contenido en ella seria uien hacer y lo botó 
y acordo por maior parte que por la justificación que estas par
tidas tienen se pasen en quenta con librangas y cartas de pago, 
como lo tiene acordado el Reyno.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Blas Aluarez, Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, 
Don Christoual de Coualeda, Alonso de Oquendo, Don Juan 
Temiño, Don Juan de Uega, Don Pedro Mexia, Don Christo
ual de Moia, Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, Don Ñuño 
de Mugica, Diego Gutiérrez de Montaluo, Don Luis de Guz- 
man, Alonso Sánchez Hurtado.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que auien- 
dose librado con los requisitos que es menester se pasen estas 
partidas.

El Señor Don Juan de Loiola dixo que mostrando recaudos 

Se pase al re
cetor Juan Fer
nandez 200 du
cados que dio la 
comisión 
gastos de 
tos.
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Idem.

Idem.

Sobre las pro
pinas de tres 
fiestas que llenó 
la comisión del 
Rey no, y no sa
lió cosa alguna 
por maior parte.

Idem y que se 
suspenda por 
quatro meses el 
cobrar las del re
cetor Juan Fer
nandez, y que 
las cobre de los 
interesados no 
mostrando testi
monio de auerlas 
licuado los Con
sejos y se notifi
que a los receto
res.

bastantes con decreto de la Camara se pasen al recetor estas 
libranzas.

Los Señores Don Aluaro de Cosío, Don Gonzalo Daga di- 
geron que se pasen teniendo los requisitos necesarios.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que no se pasen 
no teniendo aprobación de la Camara.

Fuese Don Pedro Mesia.
Bio el Reino otra de las dudas que los caualleros comissa- 

rios de tomar las quentas a los recetores ponen en la que an 
tomado al recetor Juan Fernandez del cargo de la receturia de 
millones, de otras tres partidas de propinas dadas a la comisión 
de millones, semejantes a las tres que se dieron de fiestas de 
santos a los diputados en laquenta de la receturia de los quin
ce quentos del tiempo que la exercio el dicho Juan Fernandez, 
cuia relación está en este libro en quince deste mes; y uio asi 
mesmo el acuerdo que está hecho en diez y ocho deste mes, 
y trató lo que sería uien hacer, y lo botó y no salió cosa algu
na por maior parte.

Boluio a botar el Reyno segunda uez este negocio y salió 
por maior parte que se suspenda por quatro meses al recetor 
Juan Fernandez en su quenta lo que montan las partidas de 
propinas de tres fiestas que se dieron en la ocasión de la ca
nonización de los santos a los comissarios del Reyno de la ad
ministración de millones y dos secretarios y a los diputados del 
intermedio de las Cortes hultimas y a los demas ministros del 
Reyno que las licuaron, y en los dichos quatro meses el dicho 
recetor Juan Fernandez las cobre de las dichas personas a quien 
se pagaron, no mostrando testimonio de que licuaron estas 
propinas los Consejos, y se notifique a los recetores del Reyno 
que retengan otra tanta cantidad, asi de las aiudas de costa que 
en estas Cortes se an dado a los diputados,- comissarios y se-
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Idem.

Idem

Idem.

Idem.

cretarios, como de los salarios de los ministros, de cada vno 
lo que le tocare hasta que esto esté satisfecho, y para las dichas 
aiudas de costa se anote en los libros de las Cortes en los 
acuerdos que quando se dieron se hicieron (1).

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Blas Aluarez, Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Loiola, 
Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño, Christoual Peña Pardo, Don 
Ñuño de Mugica, Diego Gutiérrez de Montaluo, Don Luis de 
Guzman.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que no se pasen 
estas propinas hasta que aya justificación que el Consejo las 
lleuó.

El Señor Don Christoual de Moia dixo se lepase en quenta 
estas partidas al recetor Juan Fernandez y que las aiudas de 
costa que están libradas a los diputados y comissarios de mi
llones y secretarios por raqon de lo que siruieron en el inter
medio de las Cortes hultimas, y los salarios de los ministros del 
Reyno que licuaron propinas destas tres fiestas, en la cantidad 
que tocare a cada vno de las dichas fiestas, por agora no se 
les pague y se les notifique a los recetores del Reyno para que 
lo retengan en si, con aperciuimiento que será por su quenta y 
riesgo hasta que el Reyno tome la resolución que mas con- 
uenga.

El Señor Don Juan de Uega dixo que, a Juan Fernandez se 
le pasen estas libranzas bajando dellas lo que él lleuó de pro

co En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Notose en 
los acuerdos de 20 de Maio y 8 de Junio de 1624.—En 24 de Junio de 1624 acordo 
el Reyno se pasen en cuenta estas partidas al recetor Juan Fernandez y que se exe- 
cute lo demas deste acuerdo. (Rubricado.)
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pinas, y lo demas que toca a los caualleros xomissarios de mi
llones, diputados, secretarios y demas ministros, haga diligen
cia para cobrarlo y se les anote en los acuerdos hechos de las 
aiudas de costa que se les a dado para que de ellas se uage y 
a los demas de su salario; y desto se le haga cargo al dicho 
Juan Fernandez como recetor que es de millones y ser carga de 
su oficio, porque el Reyno le da el salario que llena; y que en 
lo que toca a las propinas de diputados y ministros del Reyno 
se entienda lo mesmo, y para estas el recetor de los quince 
quentos retenga en si la cantidad que montare de las ayudas 
de costa que se an dado a los diputados y del salario de los 
ministros.

Los Señores Don Alonso de Castro, Don Antonio de Cara- ídem, 

uajal, Alonso Sánchez Hurtado digeron botan lo mesmo que 
botaron en diez y ocho deste mes en las propinas que destas 
fiestas licuaron los diputados.

El Señor Pedro Moran dixo que se cumpla y guarde lo que ídem, 

el Reyno acordo en partidas semejantes de los diputados en 
diez y ocho deste mes.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 22 DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
por León; Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco 
Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por 
Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por 
Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por 
Jaén; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don 
Juan Temiño, por Guadalajara; Don Antonio de Carauajal, por



Idem y que se 
haga.
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Salamanca; Don Ñuño de Mugica, por Abila; Luis Caxa, Da
mián de Torres, por Cuenca; Diego Gutiérrez de Montaluo, por 
Soria; el licenciado Diego de Soto, por Valladolid; Alonso 
Sánchez Hurtado, por Toledo.

Viose vna petición de Alonso López de Haro, que es como 
se sigue:

Alonso López de Haro, criado de Vuestra Señoría, coronista 
destos reynos, suplica a Vuestra Señoria le haga merced de. 
admitille en el lugar que Vuestra Señoria fuere seruido en las 
fiestas de toros, como fue admitido su antecesor Luis Cabrera 
de Cordoua, y que le sean guardadas todas las onras que por 
ragon del dicho título se le deuen guardar, que en esto recluirá 
particularísima merced de Vuestra Señoria.

Vista la dicha petición, trató el Reyno lo que sería uien ha
cer en lo contenido en ella y acordo, de conformidad, que el 
dicho Alonso López de Haro bea las fiestas de toros, y las de
mas generales que hubiere, en las bentanas y lugar donde las 
uieren los ministros del Reyno, sin que se le dé propina ni otro 
emolumento, y que esto sea según y en la forma que se higo 
con Luis Cabrera de Cordoua, su antecesor.

Viose vna petición de Marcelo Sauli, que es como se sigue:
Marcelo Sauli, hijo de Gerónimo Sauli, embajador que fue 

de la Republica de Genoua, digo que yo y mi padre y herma-

Petición de 
Alonso López de 
Haro coronista 
del Reyno, en 
que suplica se le 
dege uer las fies
tas con los mi
nistros del Rey- 
no.

Petición de 
Marcelo Sauli 
pidiendo dé el
Reyno consentí- nos emos asistido en estos reynos y Corte de mas de doce 
ner^rTrAiP^ a^os a es^a Parte siruiendo a Su Magestad en muchas ocasio- 
en él. nes y socorros que se an ofrecido, de lo qual ha resultado 

quedar con mucha diminución de hacienda; y deseando seruir 
el estado eclesiástico, suplico a Vuestra Señoria me haga mer
ced de darme naturaleza en estos reynos para que con ella yo 
pueda obtener beneficios y rentas eclesiásticas, en que reciuire 
muy gran merced de Vuestra Señoria.
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Idem.

le dé para 500 
ducados de renta

Idem regula
ción.

Vista la dicha petición trató el Reyno lo que sería uien ídem y que se 

hacer en lo contenido en ella y lo botó y acordo por maior 
parte de prestar consentimiento por esta uez y por lo que le- eclesiástica, 

toca para que el dicho Marcelo Sauli pueda tener en estos 
reynos hasta en cantidad de quinientos ducados de renta ecle
siástica en cada vn año, sin embargo de la condición de millo
nes que lo prohiue, que para en quanto a esto se dispensa con 
lo contenido en ella, quedando en su fuerza y uigor para lo de 
mas adelante (1).

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Camar- 
go, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Loiola, Don Juan 
de Uera, Christoual Peña Pardo, Don Juan Temiño, Don Ñuño 
de Mugica, Diego Gutiérrez de Montaluo, licenciado Diego de 
Soto, Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor 
Don Francisco Guill.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso ídem, 

de Castro, Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Christoual de 
Coualeda, Luis Caxa, Damian de Torres digeron que lo acuer
de adelante.

Los Señores Blas Aluarez, Don Antonio de Carauajal dige- ídem.

ron que se guarde la condición de millones.
El Señor Pedro Moran dixo se dispense hasta en cantidad ídem.

de quatrocientos ducados cada año.
Auiendo tratado el Reyno de que Don Rodrigo Jurado, su Se ubre ai re

cetor Don Ro- 
recetor general suplica se declare con distinción, que demas de drigo Jurado 

las trecientas y treinta y tres mili ochocientos y treinta y ocho
** u lUb ^rO.Oy^r niara-

marauedis que an salido inciertas a Alonso de Torres, que se uedis de las cos
tas y daños de 
vna consigna-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: En 8 de cion que salió in- 
Hebrero de 1625 años acordo el Reyno de ampliar este consentimiento ducientos du- cierta a Alonso 
cados mas. (Rubricado.) borres.

TOMO XLl 38
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Idem.

auian cedido por Don Gregorio de Horozco, su cuñado, rece
tor que fue del Reyno, en partida de maior suma para el gasto 
de las propinas y fiesta de toros de primero de Junio del año 
pasado de mili y seicientos y veinte y tres, por auerlas cobrado 
Gaspar de Arnao en virtud de vn mandamiento de pago del 
alcalde Rodrigo de Cabrera, sea y se entienda quarenta y tres 
mili trecientos y nobenta y quatro marauedis mas, por las costas 
y daños que de lo referido se an siguido; y uisto así mesmo lo 
acordado en este negocio en cinco, diez y diez y siete deste 
mes, trató el Reyno lo que sería uien hacer, y lo botó y acordo 
por mayor parte que, por ser necesario para mas declaración y 
satisfacion de Don Rodrigo Jurado, recetor general del Reyno 
que en la libranqa de las quarenta y tres mili trecientos y no
benta y quatro marauedis que está acordado se le dé para 
satisfacer a Alonso de Torres las trecientas y treinta y tres mili 
ochocientas y treinta y ocho marauedis que le salieron inciertas 
de la consignación de quinientas mili marauedis de que se 
le dio cesión en alcaualas de Cartagena y tercio vltimo del 
año pasado de mili y seiscientos y veinte y tres, por auerlas 
cobrado con mandamiento de pago Gaspar de Arnao, se diga 
se le libran los dichos quarenta y tres mili trecientos y nobenta 
y quatro marauedis demas de las dichas trecientas y treinta y 
tres mili ochocientas y treinta y ocho marauedis por las costas 
y daños que se an siguido de salir incierta esta partida y por 
estar cierto el Reyno y los caualleros comissarios nombrados 
de que se deue, se libre en forma y con la distinción referida (1).

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: En Madrid, 
a 10 de Julio de 1624, se acordo la forma que se auia de tener en librar esta partida. 
(Rubricado.)
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de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, 
Don Christoual de Coualeda, Christoual Peña Pardo, Pedro 
Moran, Donjuán Temiño, Don Ñuño de Mugica, Damian de 
Torres, licenciado Diego de Soto, Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Juan de 
Loiola, Don Antonio de Carauajal, Luis Caja, Diego Gutiérrez 
de Montaluo digeron bota cada vno en este negocio lo mesmo 
que tienen botado en él en diez y siete deste mes.

El Señor Don Francisco Guill dixo que en el vltimo acuerdo 
que se hico por el Reyno en este negocio fue de parecer que 
se librase la cantidad que auia salido incierta y no de otra 
manera, porque pagarle los daños seria lastarlos (sic) dos ueces 
el Reyno.

Bio el Reyno la duda que los caualleros comissarios de 
tomar quentas a sus recetores ponen en la que an tomado de 
la receturia de millones del cargo del recetor Juan Fernandez, 
que trata de ducientos y ochenta y cinco mili y seiscientos 
marauedis que pagó después de junto el Reyno a los quatro 
caualleros comissarios de millones por la propina de dos fies
tas, y la reparan por las rádones contenidas en el papel que 
sobre esto hicieron, cuia relación está en este libro en quince 
deste mes, y uio asi mesmo los acuerdos que en las dos 
primeras fiestas que hubo hiqo el Reyno en veinte y quatro de 
Abril y diez de Maio del año pasado de mili y seiscientos y 
veinte y tres, en que se dispone se den propinas a los dichos 
comissarios, a cada vno otra tanta cantidad como se seña
lase a cada vno de los señores del Consejo, y que en esta 
forma se dio a los caualleros procuradores de Cortes; y tra
tó lo que en la dicha duda seria uien hacer y lo botó y acor- 
do por maior parte que se pasen estas partidas de propinas 
como lo tiene acordado el Reyno en veinte y quatro de Abril 

Idem.

Idem.

Se pase en la 
quenta del rece
tor Juan Fernán- I 
dez las dos pro 
pinas que en es
tas Cortes se 
dieron a los co
missarios de mi
llones.
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y diez de Maio del año pasado de mili y seiscientos y veinte 
y tres.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio de 
Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Loiola, Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, Christoual Peña 
Pardo, Pedro Moran, Donjuán Temiño, Don Ñuño de Mugi- 
ca, Damian de Torres, Diego Gutiérrez de Montaluo, licenciado 
Diego de Soto, Alonso Sánchez Hurtado.

ídem. El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo se pase esta
partida conforme la instrucion del Reyno.

ídem. El Señor Don Francisco Guill dixo se pase en quenta en la
cantidad que estubiere dispuesta por la instrucion del Reyno.

ídem. Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa digeron
que son en que estas partidas se pasen solamente en la canti
dad y en las fiestas que conforme a la instrucion deuieren auer 
los caualleros comissarios de millones y diputados, y en la can
tidad que ecediere a lo dispuesto por las instruciones del Rey- 
no, no se paguen ni se pasen.—Raphael Cornejo. (Está ru
bricado.)

EN MADRID A 25 DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de Boor
ques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, 
por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
por Jaén; licenciado Diego de Soto, por Valladolid; Alonso de 
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Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Aluaro de 
Cosío, por Toro; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don An
tonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; 
Christoual Peña Pardo, por Qamora; Diego Gutiérrez de Mon- 
taluo por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Auiendo tratado el Reyno de la libranza que en 15 de He- 
brero deste año dio a Juan Fernandez, de quatro quentos qui
nientas y cinquenta y quatro mili quinientas y treinta y nueue 
marauedis, para que el recetor Don Rodrigo Jurado y Moia se 
los pagase, los quatro quentos quatrpcientas y nobenta y cinco 
mil.l setecientos y catorce marauedis en los mesmos que de la 
receturia de millones de el cargo del dicho Juan Fernandez a 
de poner en las arcas de tres llaues de Su Magestad, y los, cin
quenta y ocho mili ochocientos y veinte y cinco marauedis 
restantes en los quince quentos, con que queda pagada la re
cetoría de millones, y alcance que higo en la de los quince 
quentos, y que la dicha libranza se auia hecho en conformidad 
del pliego que dio el dicho contador Diego de Arredondo, cuia 
raqon está puesta en este libro en el dicho dia quince de Hebre- 
ro deste año, y que la auia tomado de la dicha libranza el dicho 
contador Diego de Arredondo, y llebandosela al contador Don 
Gaspar de la Serna, auia reparado porque no se decía en ella que 
las ochocientas y veinte mili seiscientos y sesenta y seis maraue
dis, que auiendole dado poder Francisco de Horozco, recetor 
general que fue del Reyno, para cobrarlos por quenta de ciertos 
marauedis que auia prestado de la receturia de millones las qui
nientas mili marauedis en la consignación de Cartagena en el 
tercio hultimo de seiscientos y veinte y uno, y las trecientas y 
veinte mili marauedis seiscientos y sesenta y seis marauedis en 
la de Andujar en el mesmo tercio, las cobró la Diputación des
tos reynos para la paga de sus salarios y ministros, y los 

Se haga otra 
libranca en fauor 
del recetor Juan 
Fernandez con 
las declaracio
nes contenidas 
en este acuerdo, 
y se rompa la 
que se le dio en 
15 de Hebrero 
deste año.
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Idem.

Sobre el alcan
ce de las quen- 
tas del cargo del 
recetor Juan 
Fernandez.

ciento y quatro mili quatrocientos y treinta marauedis que no 
cupieron de lo que se le cedió en los dichos poderes, en la 
consignación que se le dio en la ciudad de Murcia de todo el 
año de seiscientos y quince, y las ochocientas y veinte y cinco 
mili marauedis que asi mesmo aula prestado a Don Gregorio 
de Horozco, recetor que fue del Reyno, por su acuerdo de 
treinta de Agosto de mili y seiscientos y veinte y tres para las 
luminarias generales de tres noches que se pusieron por la ele- 
cion de Su Santidad de Vrbano otauo, que todas tres montan 
vn quento setecientas y cinquenta mili y nobenta y seis mara
uedis que tocan y pertenecen a la dicha receturia de millones, 
y que los dos quentos ochocientas y quatro mili quatrocientos 
y quarenta y tres marauedis restantes a cumplimiento de los 
dichos quatro quentos quinientas y cincuenta y quatro mili 
quinientas y treinta y nueue marauedis que se libran por tantos 
que el dicho Juan Fernandez hiqo de alcance al Reyno, no se 
dice en la dicha libranza como parece por la quenta que se le 
tomó y feneció en nueue de Otubre de seiscientos y veinte y 
tres; y enteradose el Reyno de lo que en esto auia pasado, 
acordo por* todos los caualleros procuradores de Cortes que 
se aliaron presentes, ecepto por el Señor Don Antonio de Ca- 
rauajal, que después se dirá su boto, que se rasgue la dicha 
libranza que en esta ragon está dada, y se haga otra en su 
lugar con las adiciones y declaraciones referidas.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo botaua en este 
negocio lo que tiene botado en él y propuesto al Reyno en ra- 
Qon de hacer la paga y rescuentro a Juan Fernandez.

Entró en el Reyno el contador Diego de Arredondo y en su 
presencia se leyó el pliego que auia dado del fenecimiento de 
las quentas que auian tomado los Señores Alonso Sánchez 
Hurtado, Don Ñuño de Mugica, Pedro Moran y Don Antonio 
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Se pasen en 
quenta al rece
tor Juan Fernan
dez vnas parti
das de tres fies
tas de santos 
que llenaron la 
comisión y Di
putación y se no
tifique a los re
cetores que re
tengan la canti
dad a las perso
nas que lo lleba- 
ron.

de Carauajal, comissarios nombrados para ello del cargo de 
Juan Fernandez del tiempo que siruio la receturia de alcaualas, 
y de la que sirue de millones que está puesto en este libro en 
quince de Hebrero deste año, y la relación que dio de dificul
tades que en dichas quentas se ofrecían que asi mesmo está 
puesta en este libro en quince de Junio deste año, y se le or
denó que, sin embargo, diese aora relación del dicho alcance 
de ambas quentas, y asimesmo del tanteo que hasta la paga de 
fin de Maio deste año inclusiue se auia hecho a Juan Fernan
dez de la receturia de millones, con que se fue fuera.

Trató el Reyno de lo que acordo en diez y ocho y veinte y 
uno deste mes en razón de tres partidas de propinas de fiestas 
que por la canonización de los santos llenó la comisión del 
Reyno de la administración de millones y dos secretarios y la 
Diputación y otros ministros del Reyno, que fue se suspendie
se por quatro meses al recetor Juan Fernandez en su quenta 
las partidas de las propinas de las dichas tres fiestas para que 
en los dichos quatro meses las cobrase de las personas a quien 
se pagaron, no mostrando testimonio de que licuaron estas 
partidas los Consejos, y que se notifique a los recetores del 
Reyno que retengan otra tanta cantidad, asi de las aiudas de 
costa que en estas Cortes se an dado a los diputados, comis
sarios y secretarios, como de los salarios de los ministros, de 
cada vno lo que le tocare hasta que esto esté satisfecho, y para 
las dichas aiudas de costa se anote en los libros de las Cortes, 
en los acuerdos que quando se dieron se hicieron, y que el 
dicho Juan Fernandez suplica de no auerselas pasado en quen
ta lisamente, pues las pagó con libranzas de quien tubo facul
tad para poder darlas; y botó el Reyno lo que sería uien hacer 
en ello, y acordo por mayor parte que, por auer pagado el di
cho Juan Fernandez justificadamente con libranzas y cartas de
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

pago, se le pasen en quenta lo que montan estas partidas sin 
suspendérselas como en veinte y uno deste mes se auia acor
dado, y en lo demas se guarde y cumpla lo referido como se 
acordo en el dicho dia veinte y uno deste mes, y en su cum
plimiento se notifique a los dos recetores del Reyno para que 
cada uno, por lo que le toca, cumpla y execute este acuerdo.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco 
Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Juan de Loiola, 
Don Juan de Uera, el licenciado Diego de Soto, Don Juan Te- 
miño, Don Ñuño de Mugica, Don Christoual de Moia, Chris- 
toual Peña Pardo, Diego Gutiérrez de Montaluo.

El Señor Don Alonso de Castro dixo que se pasen en 
quenta estas partidas a Juan Fernandez.

Los Señores Don Antonio de Boorques, Don Christoual de 
Coualeda, Alonso de Oquendo, Don Aluaro de Cosío digeron 
se guarde lo acordado por el Reyno, y en caso que se aian de 
pasar en quenta estas partidas a Juan Fernandez, sea haciendo 
cargo a los dos recetores de lo que montaren.

El Señor Don Francisco Guill dixo que se pasen en quenta 
al recetor Juan Fernandez las dichas partidas y la cantidad que 
montaren estas partidas se haga cargo a los dos recetores para 
que vage lo que tocare a cada vno de los que licuaron estas 
propinas la cantidad que les tocare del dinero que hubieren 
de auer.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo lo que tiene bo
tado, y que no se inoue del acuerdo que el Reyno tiene hecho 
conforme a sus instruciones.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que siempre que 
se a tratado desta partida a sido de parecer se le reciua en 
quenta al recetor por auer pagado con libranza y carta de pago, 
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y asi se conforma en todo con el Señor Don Juan Fernandez.
Botó el Reyno sobre lo que se ará en la quenta que han 

tomado los Señores Alonso Sánchez Hurtado, Don Ñuño de 
Mugica, Pedro Moran y Don Antonio de Carauajal, comissa- 
rios para tomarlas a sus recetores en las que han fenecido del 
recetor Juan Fernandez de la recetoría de los quince quentos 
desde quatro de Nouiembre de mili y seiscientos y veinte y 
uno hasta cinco de Nobiembre de seiscientos y veinte y dos, 
que dejó de seruirla, precediendo auer uisto las relaciones que 
el contador Diego de Arredondo Agüero a dado de la dicha 
quenta, y oidole cerca de lo contenido en ella, y acordo por 
maior parte aprouarla en quanto hubiere lugar de derecho, sai
no qualquier error de quenta que pareciere auer en ella.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar- 
go, Don Antonio de Boorques, Don Francisco Guill, Don Juan 
de Loiola, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
licenciado Diego de Soto, Don Ñuño de Mugica, Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño, Don Christoual de Moia, Chris
toual Peña Pardo, Diego Gutiérrez de Montaluo, Alonso Sán
chez Hurtado.

El Señor Don Aluaro de Cosío dixo que las aprueba con 
las calidades que dicen sus botos.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que aprueba las 
quentas en las partidas que estubiesen pasadas por el Consejo 
de la Camara y en las de cargo y data que no lo estubieren es 
en no aprobarlas.

Botó el Reyno lo que se hará en la quenta que an tomado 
los Señores Alonso Sánchez Hurtado, Don Ñuño de Mugica, 
Pedro Moran y Don Antonio de Carauajal, comissarios para 

TOMO XLI 39 

Aprouacion de 
la quenta que el 
recetor Juan 
Fernandez a da- 
d o de los 15 
quentos.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem de la de 
millones.
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tomarlas a sus recetores en la que an fenecido del recetor Juan 
Fernandez de la receturia de los millones de su cargo de qua- 
tro pagas desde la de Nouiembre de mili y seiscientos y veinte 
y uno, hasta la de Mayo de seiscientos y veinte y tres, prece
diendo auer uisto las relaciones que el contador Diego de 
Arredondo Agüero a dado de la dicha quenta y oidole cerca 
de lo contenido en ella, y acordo por maior parte de aprouarla 
en quanto hubiere lugar de derecho saluo qualquier error de 
quenta que pareciere auer en ella.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Cas- 
tañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, 
Don Antonio de Boorques, Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, licencia
do Diego de Soto, Don Ñuño de Mugica, Alonso de Oquendo, 
Don Juan Temiño, Don Christoual de Moia, Christoual Peña 
Pardo, Diego Gutiérrez de Montaluo, Alonso Sánchez Hurtado, 

ídem. El Señor Don Aluaro de Cosío dixo que las aprueba con
las calidades que dicen sus botos.

ídem. El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que aprueba las
quentas en las partidas que estubieren pasadas por el Consejo 
de la Camara, y en las de cargo y data que no lo estubieren es 
en no aprobarlas.

Se den los Acordo el Reyno que, siendo necesario dar los acuerdos he- 
acuerdos hechos C|1OS |as dificultades que los caualleros comissarios de to- 
a las dificulta-
des propuestas mar las quentas al recetor Juan Fernandez pusieron, se dé vn 
en las quentas tanto del|os_ 
del recetor Juan
Fernandez. Fuese el Señor Don Francisco Guill.

Entraron los Señores Don Pedro de Torres, por Madrid; 
Don Luis de Guzman, por Segouia; Francisco Ruidiaz de Pine
da, por Seuilla.
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Nombramiento 
de dos comissa- 
rios de millones 
en lugar de otros 
dos que salen.

Se pidan al re
cetor Juan Fer
nandez 60.000 
reales prestados 
para el gasto de 
vnas fiestas de 
toros del dinero 
que tiene o tu- 
biere de la rece- 
turia de millo
nes.

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: En primero 
de Julio de 1624 años se dio consignación a Juan Fernandez del dinero que prestó. 
(Rubricado )

Fuese el Señor Don Pedro de Torres.
Acordo el Reyno, de conformidad, que los Señores Don An

tonio Castañon, Don Juan de Loiola, Don Ñuño de Mugica y 
Christoual Peña Pardo, comissarios nombrados para la fiesta 
de toros de San Juan, de Junio déste año, pidan prestadas a 
Juan Fernandez, recetor general del Reyno, de lo consignado 
en millones de Toledo y Madrid para salarios y gastos de su 
administración, sesenta mili reales del dinero que hubiere co
brado de esta receturia o fuere cobrando de ella para el gasto 
de las dichas fiestas, y se haga paga de ellos del que de dicha 
receturia tubiere, y lo que faltare de la paga que se cumplirá 
fin de Nouiembre deste año de mili y seiscientos y veinte y 
quatro y hasta que se le aya pagado con efeto la cantidad que 
asi prestare, no se le pueda pedir ni librar otra tanta, y este 
acuerdo sea bastante recaudo para ello, y se remite a los dichos 
caualleros comissarios para que lo dispongan y todo lo que 
conuenga para que se consiga (1).

Fueronse los Señores Don Antonio Castañon, Don Juan 
Temiño.

Trató el Reyno que era uien nombrar dos caualleros comis
sarios de millones en lugar de los señores conde de Saluatie- 
rra y Don Juan Temiño que lo son, por cumplir el tiempo que 
an de exercer la comisión a veinte y seis de este mes, y acordo 
se hechen en suertes entre veinte y dos caualleros procura
dores de Cortes presentes y ausentes que no an sido comissa
rios, por no auer de entrar en ellas los dos referidos, en cuio 
lugar se nombra, ni los Señores Don Antonio Castañon, conde 
de Alcaudete que actualmente son comissarios, ni los Señores
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Don Antonio de Camargo, Francisco Ruidiaz de Pineda, Don 
Antonio de Boorques, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, 
conde de Oliuares, Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, 
Alonso de Oquendo, Don Luis de Guzman, Don Juan de Uega, 
Diego Gutiérrez de Montaluo, que lo an sido; y puesto cada 
nombre de los dichos veinte y dos caualleros en vna abe- 
llana de plata, se metieron en vn cántaro de plata, y en 
otro cántaro otras veinte y dos abellanas, las veinte en blanco, 
y en las dos vn papel que decía «Comisión», para que a quien 
saliere la suerte, sea comissario del Reyno de la administra
ción de millones para desde veinte y siete deste mes, por auer 
de salir a veinte y seis dél los dos caualleros dichos, según y 
en la forma y por el tiempo que en el acuerdo que el Reyno 
hiqo en veinte y seis de Abril del año pasado de mili y seiscien
tos y veinte y tres, se contiene; y puestos los cantaros en medio 
de la sala de las Cortes, Juan Márquez, vno de los porteros de 
Camara de Su Magestad que siruen en ellas, fue sacando de 
cada cántaro vna abellana y traiéndola al bufete de los secre
tarios que la fueron hiendo, y salieron con la suerte para ser 
comissarios los Señores Don Juan Ramírez de Guzman y Don
Antonio de Carauajal.

Pliego de las 
quentas del re
cetor Juan Fer
nandez y tanteo 
que de ellas se 
hiqo.

El pliego que el contador Diego de Arredondo dio de lo 
que dixo en el Reyno oy cerca del fenecimiento de quenta del 
recetor Juan Fernandez, asi de la de los quince quentos del 
tiempo que la siruio, como de la de millones, y el tanteo que 
de ellos se higo hasta la paga inclusiue de fin de Maio deste
año, es como se sigue:

Receturia de Juan Fernandez a dado cuenta del tiempo que estubo a su 
ios 15 quentos. carg0 ¡a receturia de los quince quentos consignados para gas

tos del Reyno, y montan los cargos y datas lo siguiente:
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Monta el cargo que se le higo por lo que co- Carg0 
bró de las consignaciones del Reyno y otros 
efetos, treinta y ocho quentos ducientas y cin- 
quenta y dos mili ducientas y nouenta y tres ma
rauedis, y siruio este oficio desde quatro de No- 
uiembre de seiscientos y veinte y uno hasta cinco 
de Nouiembre de seiscientos y veinte y dos. 38.252.293

Monta la data de salarios de la dicha quenta . 
tres quentos ochocientos cinco mili seiscientos Data- 
tres marauedis. 3.805.603

Monta la data de ayudas de costa doce quen
tos seiscientos nouenta y nueue mili ochocientos 
y quarenta y quatro marauedis. 12.699.844

Monta la data de limosnas quatrocientos seis 
mili quinientas y nouenta y cinco. 406.595

Monta la data de costas y gastos quatro 
quentos quinientos setenta y un mili quatrocien- 
tas y cinquenta y seis. 4.571.456

Monta la data de los marauedis que se an 
cobrado de Su Magestad y de las consignacio
nes, diez y nueue quentos, quatrocientos setenta 
y tres mili, ducientos y treinta y ocho. 19.473.238

Monta esta data quarenta y un quentos cin-  
quenta y seis mili setecientos y treinta y seis 41.056.736 
marauedis. —Bajando dellos los treinta y ocho ^íaT^nandeT 

quentos ducientas y cinquenta y dos mili du
cientas nouenta y tres marauedis que monta el 
cargo hace de alcance (1) el dicho Juan Fernan-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Este alcan
ce se le paga y satisface en vna libranza que se le dio en Don Rodrigo Jurado de 
4 quentos 554.539 marauedis. (Rubricado.)
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dez dos quentos ochocientas y quatro mili qua-
trocientos y quarenta y tres marauedis. 2.804.443

R.eceturia de En la quenta del dicho Juan Fernandez de la 
millones. receturia de millones se le hacen los cargos y

reciuen las dattas siguientes: Carg0~
Monta el cargo de la dicha quenta diez y 

siete quentos ochocientos treinta y dos mili, tre
cientos y un marauedis. Cargáronse en ella qua
tro pagas que corrieron desde la de Nouiembre 
de seiscientos y veinte y uno, hasta la de Maio 
de seiscientos y veinte y tres y los alcances de 
la quenta antecedente.

Monta la data de lo pagado a Su Magestad 
seis quentos quinientos veinte y siete mili tre
cientas y cinquenta y nueue.

Monta la data de salarios quatro quentos seis
cientos ochenta y nueue mili, nueuecientas qua
renta y cinco.

Monta la data de ayudas de costa un quento 
ochenta y siete mili ducientos nouenta.

Monta la data de gastos dos quentos tre-

17.832.301

6.527.359

4.689.945

1.087.290

cientas sesenta y ocho mil quatrocientas y cin
quenta y cinco. 2.368.455

Montan las dichas datas catorce quentos
seiscientas y setenta y tres mili y quarenta y 
nueue marauedis; bajados de los diez y siete 14.673.049
quentos ochocientas treinta y dos mili trecien
tas y un marauedis del cargo, es alcanzado el AlcarecVorntra el 
dicho Juan Fernandez en tres quentos ciento y
cinquenta y nueue mili ducientos y cinquenta 3.159.252
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y dos marauedis, de los quales se le suspen
den (1) un quento y nouenta y seis mara- 1.000.096 
uedis que a puesto y a de auer de su salario, y suspéndese, 

de los dos quentos ciento y cinquenta y nueue 
mili ciento y cinquenta y seis marauedis que 
quedan por alcance parece se le deuen por auer- 
los puesto y pagado por orden del Reyno un porTdendef Reyno. 

quento nouecientos ochenta y nueue mili ocho
cientos y cinquenta y seis marauedis. 1,989.856

Después de la quenta se an hecho dos tan- Quednqpu(ido.lcance 

teos cargando las pagas fin de Nouiembre de 
seiscientos y veinte y tres y fin de Maio de seis
cientos y veinte y quatro, y por no se auer he
cho con todos los recados necesarios no se pone 
aqui la resolución dellos.— Raphael Cornejo.
(Está rubricado.)

EN MADRID A 27 DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilia; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Juan de Loiola, por 
Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por 
Jaén; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guada-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Las parti
das suspendidas en esta quenta de dinero prestado de la receturia de millones para 
gastos del Reyno, se a pagado y satisfecho al dicho Juan Fernandez en vna libranza 
que se le dio en Don Rodrigo Jurado de 4 quentos 554.539 marauedis. (Rubricado.)
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Relación de 
vna carta de la 
Señora Doña 
Ana de Austria, 
abadesa del mo
nasterio de las 
Huelgas de Bur
gos, y petición 
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a Su Magestad 
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trata de beatifi
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al Señor Rey 
Don Alonso ota- 
uo, el Bueno y 
Noble, y que se 
escriua a Su 
Santidad.

Idem y comis- 
sarios para en
terarse del esta
do que esto tiene.

lajara; Don Antonio de Castro, por Galicia; Antonio de Cara- 
uajal, por Salamanca; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don 
Aluaro de Cosío, por Toro; Christoual Peña Pardo, por Qamo- 
ra; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Vallado- 
lid; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Diego Gutiérrez 
de Montaluo, por Soria; Alonso Sánchez Hurtado por Toledo.

Entraron en el Reyno el Padre Fray Domingo de Mendoza, 
de la Orden de Santo Domingo, y el Padre Fray Felipe de Ar
guello, procurador general de la de San Bernardo, y otro reli
gioso, su compañero, y digeron que su Magestad con santo ce
lo trata de beatificar y canonizar al uien abenturado Rey Don 
Alonso otauo el Bueno y Noble que, por tan justos títulos, es 
amado y reuerenciado en la Iglesia Católica, por auerla ampa
rado con onra, hacienda y uida, con tan gloriosas uitorias que 
tubo de sus enemigos y maiormente la milagrosa del Mirama- 
molin y tan gran morisma en la de las Nabas de Tolosa. Supli
caron al Reyno besase a su Magestad la mano por tan gran 
merced y escriuiese a Su Santidad prosiga en dicha beatifica
ción y canonización de vn Principe y Rey tan soberano a quien 
en vida y muerte ha ilustrado y ilustra con tan grandes milagros, 
en que recluirá merced. Y en esta conformidad se leio vna car
ta de la Señora Doña Ana de Austria, abadesa perpetua del 
Real Monasterio de Santa María de las Huelgas de Burgos, su 
fecha en veinte y vno deste mes, y vna petición, con que se fue
ron fuera; y se leio la dicha carta y petición, y tratado de lo 
que seria uien hacer, se acordo nombrar comissarios para be- 
rificar lo que en lo referido ay, y el estado que tiene, y que se 
traiga al Reyno para que determine lo que conuenga.

Botose sobre nombrar comissarios que executen el acuer
do de arriua y salieron nombrados por maior parte los Señores 
Don Alonso de Castro y Christoual Peña Pardo.
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Entró el Señor Don Luis de Guzman, por Segouia.
Vio el Reyno vna petición de Fray Pedro de Arteaga, reli

gioso de la Orden del Seráfico Padre San Francisco, que es 
como se sigue:

Fray Pedro de Arteaga, religioso de la Orden del Seraphi- 
co Padre San Francisco. Dice que es natural del sitio y cerro 
de Clauijo, en el qual sucedió la milagrosa batalla que el Santo 
Rey Don Ramiro ganó de los moros con el ayuda y fauor del 
glorioso Aposto! Santiago en defensa del abominable y vil tri
buto de las cien doncellas que los christianos destos reynos 
dauan a los moros, adonde fue la primera ocasión en que el San
to Aposto! se declaró que nuestro Señor Jesucristo leauiadado 
la protección y defensa de estos reynos de España, en cuio ho
nor y reconocimiento de tan milagrosa batalla el Santo Rey 
Ramiro edificó vn templo muy sumptuoso para que quedase 
alli eterna memoria de aquella excelente victoria, el qual con 
los tiempos y continuo oluido se ha arruinado y solo ha que
dado vna mui pobre hermita de la [adjuocacion del glorioso 
aposto! Santiago, y en ella no se uenera con la decencia con- 
ueniente a triumpho tan insigne y milagroso conseguido con 
su fauor, hallándose bisiblemente en la vatalla con la cruz roja 
en el pecho que es con la que su ilustre caualleria se honrra 
como defensores de la Santa Iglesia, y para que con mas cer
tificación le conste a Vuestra Señoría el estar aquella ermita 
tan indecente, hace presentación a Vuestra Señoría de la rela
ción que es con este hecha por Don Diego de Heredia, caua- 
llero del auito de Santiago el qual fue personalmente a la ermita 
de Santiago del Clauijo que el Presidente y Consejo de las 
Ordenes le mandó que por uista de ojos lo uiese, como lo hiqo, 
y le remitió la dicha relación representando tan lastimosa po
brera adonde los catholicos Reyes auian de auer hecho en

Petición supli
cando al Reyno 
dé limosna para 
hacer vna iglesia 
en el sitio don
de fue la batalla 
de Clauijo.
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aquel santo lugar vno de los maiores templos y mas sumptuoso 
que hubiera en España, pues allí el Santo Aposto! libró tan 
infame tributo de las cien doncellas y ganó a España, pues 
desde aquella milagrosa batalla an estado los catholicos Reyes, 
y todos estos reynos en quieta y pacifica posesión por el glo
rioso aposto!. Por todo lo qual vmillmente suplica a Vuestra 
Señoría por el Santo Aposto!, capitán general de las armas 
christianas a quien se le deuen tantos bienes como Dios nues
tro Señor a hecho y hace a estos reynos por su intercesión, 
fauorezca Vuestra Señoría con mano liueral para que se haga 
en aquel santo sitio vna iglesia con trece capellanes en agrade
cimiento a Dios y al Santo Aposto! de los muchos bienes he
chos que Su Magestad ha hecho merced al Presidente para dar 
principio a esta fundación de ducientos ducados de renta, cien
to para vn capellán y ciento para la fabrica, y asi Vuestra 
Señoría como tan obligado se sirua de mandar se le dé para 
ella alguna buena ayuda de costa, pues Vuestra Señoría acude 
de ordinario a todas las religiones y Obras Pias que todas 
juntas no son de tanta consideración para el Reyno; y haciendo 
esta limosna al Santo Aposto! será obligarle para la conserua- 
cion destos Reynos y augmento de la Santa Iglesia, y será cierto 
intercesor con Dios por los buenos sucesos de Vuestra Señoría, 
y este humilde sieruo y capellán se terna por mui favorecido 
de Vuestra Señoría.—Frai Pedro de Arteaga (1).

Asimesmo se uio vna copia sin autorizar de vna consulta 
que hiqo el Consejo de las Ordenes a Su Magestad con el in
forme que del clero de Clauijo hiqo Don Diego de Heredia,

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Diose esta 
libranca para que se pagase al abad y cofradía de Santiago de Clavijo, y en la forma 
acordada en siete de Agosto de 625.—Boluiose a hacer esta libranza según se dispo
ne en el acuerdo de primero de Julio de 1626. (Rubricado.) 



CORTES DE MADRID DE 1624 315

cauallero del auito de Santiago y el de Juan Gómez de Mora, 
maestro maior de las obras de Su Magestad, y se botó lo que 
sería bien hacer y no salió cosa alguna por maior parte.

Entró el Señor Don Pedro de Torres, por Madrid.
Boluio el Reyno a botar segunda uez lo que en lo referido 

se baria y salió por maior parte se den ochocientos ducados 
de limosna consignados en los dos quentos de marauedis que el 
Reyno tiene para sus gastos en las arcas de tres llanes de Su 
Magestad, y si no los hubiere en esto, los pague el recetor del 
Reyno de cualesquier marauedis de su cargo en quatro años, 
ducientos ducados en cada vno, y que precisamente se aian 
de conuertir y gastar en labrar la iglesia, y no en otra cosa 
alguna.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, Pedro 
Moran.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo, los 
Señores Don Antonio de Boorques, Don Antonio de Castro, 
Don Ñuño de Mugica, Don Luis de Guzman, Christoual Peña 
Pardo, Don Pedro de Torres, Blas Alauarez, Alonso de Oquen- 
do, Diego Gutiérrez de Montaluo, Don Alonso de Castro, Don 
Juan de Loiola, Don Juan de Uega.

El Señor Don Antonio Castañon dixo que lo acuerde 
adelante.

Los Señores Don Antonio de Camargo, Donjuán Temiño, 
Don Aluaro de Cosío digeron lo que el Señor Don Juan 
Fernandez de Castro con que sea la limosna de los quince quen
tos.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que, guardando 
el Reyno el orden que tiene de botar semejantes negocios, se 
den quinientos ducados de limosna.

Idem y que se 
den 800 ducados 
en la forma con
tenida en este 
acuerdo.

Idem.

Idem regula
ción.

Idem.

Idem.

Idem
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ídem. El señor licenciado Diego de Soto, dixo lo que el Señor
Donjuán Fernandez de Castro con que avnque sea en las arcas, 
se pague en quatro años.

ídem. Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa, Damian
de Torres, digeron que guardándose la forma y orden que la 
instrucion manda en dar limosna, son en que a esta se den los 
ochocientos ducados que se permite.

ídem. El Señor Alonso Sánchez Hurtado, dixo se den mili duca
dos de limosna, librados en los quince quentos que el Reyno 
tiene para sus gastos.—Raphael Cornejo. (Esta rubricado.)

EN MADRID A 28 DE JUNIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado,

■ Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Christoual 
Peña Pardo, por Qamora; Don Antonio de Carauajal, por. Sala
manca; Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Ñuño de 
Mugica, por Auila; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Damian 
de Torres, por Cuenca; Diego Gutiérrez de Montaluo, por 
Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Se responda a Acordo el Reyno, de conformidad, que se responda a la 
la carta que es- Señora Doña Ana de Austria, abadesa del Monasterio Real de 
criuio la Señora .
Doña Ana de las Huelgas, de Burgos, a la carta que en veinte y siete deste 
Austria sobre la meg ge uio su¡aj cuja reiaciOn está puesta en este libro en el
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dicho dia sobre la beatificación y canonización del Señor Rey 
Don Alonso el otauo el Bueno y Noble.

Entró el Señor Don Luis de Guzman, por Segouia.
Vio el Reyno vna petición de Don Luis Suero de Quiñones, 

alférez maior de la ciudad de León, y suplica de lo acordado 
por el Reyno en quince deste mes cerca de que informasen sus 
contadores si estauan pagadas las aiudas de costa que se le 
dieron en las Cortes que se celebraron el año pasado de mili y 
seiscientos y once, como procurador que fue de ellas por la 
dicha ciudad de León, y también el recetor del Reyno a cuio 
cargo fue su paga, según se contiene en el dicho acuerdo; y el 
Reyno, sin embargo de lo dispuesto en él, se a de seruir de 
mandar que los dichos contadores den certificación de las 
aiudas de costa que se dieron en las dichas Cortes, asi las or
dinarias como las que se dieron a los once caualleros procura
dores de ellas que no tienen salario de sus ciudades y a él 
como vno de ellos, y lo que le tocó de cada vna de las 
dichas aiudas de costa, y si le están pagadas o lo que se 
le deue de ellas, y a cuio cargo fue su paga, y es para pre
sentar en vn pleito que con Doña Phelipa de Acuña, su ma
dre, trae; y tratado de lo que sería uien hacer, y visto lo que 
en este negocio aula acordado el Reyno en doce y quince 
deste mes de Junio, lo botó y acordo por maior parte que los 
contadores del Reyno den la certificación que por esta peti
ción se pide.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem. 

Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar- 
go, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, Don Chris- 
toual de Coualeda, Don Juan de Uega, Christoual Peña Pardo, 
Don Juan Temiño, Don Ñuño de Mugica, Don Aluaro de Co- 

beatificacion y 
canonización del 
Señor Rey Don 
Alonso el otauo.
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tificación a Don 
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sio, Damian de Torres, Diego Gutiérrez de Montaluo, Don 
Luis de Guzman, Alonso Sánchez Hurtado.

ídem Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Francisco
Guill, Don Juan de Loiola digeron se guarde lo que el Reyno 
tiene acordado en este negocio.

ídem. El licenciado Diego de Soto dijo que se dé la certificación
que se pudiere dar conforme a derecho.

ídem. El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que se guarde lo
acordado y que no se inoue si no fuere en la forma y orden 
que el Reyno tiene dispuesto en sus instruciones.

Vna libranza Acordo el Reyno que vna libranza que dio Don Gregorio 
de vna aluda de , , T „ . . . , . . . , , ~
costa se entien- Horozco, su fecha en veinte y tres de Agosto del ano pasa
da con el recetor do de mili y seiscientos y veinte y tres, de cien reales de aiuda 
jurado?0 r’S° de costa a Domingo Aluarez, portero del escritorio de Palacio, 

del cargo del señor secretario Pedro de Contreras, que habla 
con el recetor Don Gregorio de Horozco, sea y se entienda 
con Don Rodrigo Jurado, recetor general del Reyno, como si 
con él hablara.

Entró el Señor Don Pedro de Torres, por Madrid. —Ra- 
phael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A PRIMERO DE JULLIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, 
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por Guadalajara; Christoual Peña Pardo, por Qamora; Don 
Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don Ñuño de Mugica, 
por Abila; Don Juan de Uega, por Valladolid; Damian de Torres, 
por Cuenca; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Diego Gutiérrez 
de Montaluo, por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Bio el Reyno vna petición del Señor Don Diego de Monsal- 
ue Vlloa y Arriaga, su diputado por la ciudad de Toro. Suplica 
se le dé licencia para ir a la ciudad de Toledo, donde tiene 
vn hermano canónigo malo; y auiendo tratado lo que sería uien 
hacer, acordo de darle licencia para hacer ausencia desta Corte 
por vn mes mas o menos lo que vbiere menester con que no 
exceda de los tres que por la instrucion se permiten, y que se 
quenten desde el que saliere a vsar desta licencia.

Entraron los Señores Don Christoual de Moia, por Sala
manca; Don Francisco Maldonado, por Granada; el conde de 
Saluatierra, por Galicia.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso 
de Castro, procuradores de la ciudad de Burgos, digeron que 
su ciudad les auia escrito y embiado vn tanto de vna prouision 
que los Señores del Consejo auian dado a pedimento de la 
parte de Galicia, en que pretende se dé en Cortes a sus pro
curadores lugar de Reyno inmediato al que tiene Jaén, y otras 
cosas, como consta de dicha prouision despachada en el oficio 
de Juan de Gerez, escriuano de Camara del Consejo en diez 
y nueue de Abril deste año, y que se notificó a la dicha ciu
dad de Burgos en su aiuntamiento, y respondió no le tocaua, 
sino a las ciudades a quien pretende Galicia preceder en asiento, 
y entre las demas cosas, higo la dicha ciudad de Burgos 
protesta de que ni por esto ni por otro acto alguno, no fuese 
uisto mostrarse parte donde no lo es, ni parar perjuicio a su 
derecho, y deuajo desto pidió traslado de la Real Prouision, y 
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Se den al rece
tor Juan Fer
nandez consig
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de San Juan des
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asi mesmo el Señor Don Juan de Uega Almorox, procurador 
de Cortes de Valladolid, dijo que la ciudad de Valladolid auia 
escrito al señor licenciado Diego de Soto, también procurador 
de Cortes por la dicha ciudad de Valladolid, como se le auia 
requerido con la Real Prouision, y que auia dado poder a vn 
procurador para que saliese en el Consejo a la causa; y con
firióse sobre lo que sería uien hacer, y acordo el Reyno, de 
conformidad, que se llame a los caualleros que oy faltan para 
el jueues quatro deste mes, para uer, tratar y determinar lo que 
conuerna hacer en este negocio.

Entró el Señor Don Luis de Guzman, por Segouia.
Auiendo uisto el Reyno el acuerdo que higo en veinte y 

cinco del mes de Junio deste año cerca de que prestase el re
cetor Juan Fernandez sesenta mili reales para las fiestas de to
ros de San Juan de Junio de dicho año, trató de que en el 
dicho acuerdo no está señalada consignación de la cantidad 
que ha de prestar para esto Juan Fernandez, recetor general 
del Reyno, como se a hecho en ocasiones semejantes, y botó 
lo que sería bien hacer y acordo por maior parte que se cum
pla y execute el dicho acuerdo de veinte y cinco de Junio des
te año, según y en la forma contenida en él, y en su conformi
dad los caualleros comissarios de la dicha fiesta pidan presta
do al dicho recetor Juan Fernandez para el gasto della vn 
quento setecientas y cinquenta y cinco mili marauedis, y se le 
dé para la' paga dellos consignación en las alcaualas de Seuilla 
en los marauedis que en ellas tiene el Reyno para sus gastos, 
señaladamente el tercio que se cumplirá fin de Diciembre deste 
año de mili y seiscientos y veinte y quatro, y lo restante en el 
siguiente de fin de Abril de mili y seiscientos y veinte y cinco; 
y Don Rodrigo Jurado, recetor general del Reyno, dé poder al 
dicho Juan Fernandez desta cantidad con mas lo que montare 



CORTES DE MADRID DE 1624 321

el premio de la cobranza y traída del dicho dinero, a racon de 
quatro por ciento, que es lo mesmo que se a pagado hasta 
aora, y los dichos caualleros comissarios desta fiesta executen 
el tenor de los dichos acuerdos, y los contadores del Reyno 
tomen la ragon dellos.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar- 
go, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Loiola, Don Juan 
de Uera, Don Christoual de Coualeda, Alonso de Oquendo, 
Don Juan Temiño, el conde de Saluatierra, Don Aluaro de Co
sío, Don Christoual de Moia, Christoual Peña Pardo, Don Luis 
de Guzman, Don Ñuño de Mugica, Donjuán de Uega, Damian 
de Torres, Diego Gutiérrez de Montaluo, Alonso Sánchez 
Hurtado.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que no se le 
dé consignaciones.

El Señor Don Francisco Guill dixo que no se den consig
naciones, sino que se detenga en poder de Juan Fernandez otra 
tanta cantidad del dinero de millones.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que a Juan Fer
nandez solo se le pida el dinero que tubiere del Reyno, y lo 
demas necesario se dé orden a su recetor general para que lo 
busque.

Fuese el Señor Don Juan Fernandez de Castro.
Trató el Reyno de que muchos de los interesados en la 

reducion de los oficios de veinte y quatros, regidores y otros 
acuden a quejarse de que no se pague de contado los oficios 
que asi se consumen, y de otras cosas que para su execucion 
se hacen, y pretenden que de los autos que en ragon desto 
probehiere el Señor Gilimon de la Mota, del Consejo de Su

TOMO XLI 41
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Magestad, que tiene comisión pribatiua* para estas causas, se 
conozca en el Consejo de Justicia, y acordo, de conformidad, se 
haga vn memorial para Su Magestad, suplicando mande que 
los oficios que asi se consumieren, se pagen de contado, y se 
señale vna Sala de Justicia del Consejo para que se conozca 
de los autos que prouehiere el dicho Señor Gilimon de la 
Mota de que se agrauiaren las partes para que con entera sa- 
tisfacion se haga lo que conuenga. — Raphael Cornejo. (Está 
rubricado.)

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, 
por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Ca- 
margo, por Granada; Don Francisco Ruidiaz de Pineda, por 
Seuilla; Don Antonio de Boorques, el conde de Alcaudete, por 
Cordoua; Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, 
Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquendo, 
por Guadalajara; Don Antonio de Castro, por Galicia; Don 
Ñuño de Mugica, por Auila; Don Juan de Uega, por Valladolid; 
Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don Aluaro de Co
sío, por Toro; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qa- 
mora; Luis Caxa, por Cuenca; Diego Gutiérrez de Montaluo, 
por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Se suplique a Trató el Reyno del mucho tiempo que ha que Su Mages- 
Su Magestad |e Q tercera ayuda de costa y que respeto
de costa. deste lo es ya de suplicar mande darle quarta ayuda de costa; 

y botó lo que sería uien hacer y acordo por maior parte que 
se suplique a Su Magestad aga merced al Reyno de quarta 
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ayuda de costa, y se *haga memorial significando las causas 
que ay para que se dé y se nombren comissarios que hagan la 
diligencia que conuenga hasta que se consiga.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar- 
go, Francisco Ruidiaz de Pineda, el conde de Alcaudete, Don 
Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don Christoual de Couale- 
da, Alonso de Oquendo, Don Antonio de Castro, Don Juan 
de Uega, Don Aluaro de Cosío, Christoual Peña Pardo, Pedro 
Moran, Diego Gutiérrez de Montaluo.

Los Señores Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don 
Ñuño de Mugica, Don Antonio de Carauajal, Luis Caja, Alon
so Sánchez Hurtado, digeron que por agora no se pida aiuda 
de costa.

Después de auer botado se reguló a este boto el Señor 
Don Antonio de Boorques.

Botó el Reyno sobre nombrar comissarios que executen el 
acuerdo precedente y salieron.nombrados por maior parte los 
Señores Don Antonio de Camargo y Don Juan de Uega.

Entraron los Señores Don Luis de Guzman, por Segouia; 
licenciado Diego de Soto, por Valladolid.

Vio el Reyno vna petición de Don Matheo de Lison y 
Viedma, veinte y quatro y procurador que fue de Cortes por 
la ciudad de Granada en las vltimas que se an celebrado. Su
plica se le paguen quatrocientos y ochenta reales de gastos 
que higo en hacer imprimir y enquadernar ducientos cuerpos 
de negocios tocantes a la Mesta y relación del pleito que so
bre la obseruancia de sus condiciones se trató, y quatrocien
tos cuerpos de la escriptura del juramento que Su Magestad 
higo de guardar los preuilegios y esenciones a las ciudades, 
villas y lugares destos reynos, y juró a Dios en forma no auer- 

Idem.

Idem.

Idem regula
ción.

Idem y comissa
rios.

Se traigan al 
Reyno ragon de 
vnos acuerdos 
hechos en las 
Cortes vltimas 
sobre vnas im
presiones.
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sele pagado; y tratado de lo que sería uien hacer, acordo, de 
conformidad, que se uean los acuerdos que sobre estas impre
siones y pagas de ellas se hicieron, y se traigan al Reyno para 
que tome la resolución que conuenga. — Raphael Cornejo. 
(Está rubricado.)

EN MADRID A 4 DE JULLIO DE 1624 AÑOS

él los Señores Don Juan Fernandez

El recetor ge
neral del Reyno 
pague lo que fal
tare para la paga 
de la fiesta de 
toros de San 
Juan y se traiga 
ajustado lo que 
de otras se de- 
uiere.

Juntóse el Reyno y en
de Castro, por Burgos; Don Antonio Castañon, por León; Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, por Granada; 
Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de 
Boorques, por Cordoua; Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; licencia
do Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don 
Juan Temiño, por Guadalajara; Don Ñuño de Mugica, por Añi
la; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don 
Luis de Guzman, por Segouia; Diego Gutiérrez de Montaluo, 
por Soria; Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de 
Moia, por Salamanca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Los Señores Don Antonio Castañon, Don Juan de Loiola, 
Don Ñuño de Mugica, Christoual Peña Pardo, comissarios de 
las fiestas de toros de San Juan, de Junio pasado deste año, 
digeron al Reyno que para pagar las propinas y demas gastos 
dellas, según los acuerdos del Reyno, faltaua cantidad de ma- 
rauedis por no ser bastante la de vn quento setecientas y cin- 
quenta y cinco mili marauedis que presta Juan Fernandez, y 
por auerse de pagar algunos gastos de tablados y reposteros 
que se deuen de fiestas pasadas; que dauan quenta dello para 
que acuerde lo que conuenga en orden a que se pague todo 
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enteramente, y tratado de lo que sería uien hacer, acordo, de 
conformidad, que los caualleros comissarios de la fiesta de to
ros de San Juan de Junio deste año, cumplan lo que toca a esta 
fiesta, y en su cumplimiento paguen las propinas en primer 
lugar, en la forma, cantidad y personas que se suelen dar, y el 
demás gasto ordinario de la dicha fiesta, conforme los acuer
dos del Reyno, ló qual executen con el dinero que presta el 
recetor Juan Fernandez, y lo que faltare para su cumplimiento, 
el recetor del Reyno Don Rodrigo Jurado lo pague, y siendo 
necesario dé poderes en algunas de las consignaciones de los 
quince quentos que el Reyno tiene para sus gastos en la canti
dad y parte que los dichos caualleros comissarios señalaren, y 
para lo que se resta deuiendo a los que dieron tablados en las 
fiestas pasadas, y a vn repostero, los caualleros comissarios 
de tomar quenta a los caualleros que lo fueron de las dichas 
fiestas pasadas, ajusten el dinero que hubo para cada vna de
ltas y las consignaciones que se dieron, donde y a qué planos 
y de qué cantidad, y en qué se conuirtieron, y si se resta de
uiendo algo y a quién y por qué ragon y de qué fiestas, para 
que lo uea el Reyno y acuerde lo que se hubiere de hacer.

Higose relación al Reyno de los acuerdos y protestas que 
higo y también por parte de la ciudad de Qamora quando se 
recibieron los caualleros procuradores de Cortes de Galicia en 
diez y siete de Otubre del año pasado de mili y seiscientos y 
veinte y tres por las sentencias de los Señores del Consejo, y 
trató de la pretensión que agora se tiene sobre que se dé a sus 
procuradores asiento de Reyno inmediato al de Jaén, cuia rela
ción está puesta en este libro en primero deste mes de Jullio, y 
acordo, de conformidad, que los Señores Don Juan de Uera y 
Don Juan Temiño, comissarios deste negocio, lo comuniquen 
con los letrados del Reyno y les enteren de lo que en él ay y 

Los comissa
rios del pleito de 
Galicia comuni
quen con los le
trados del Rey- 
no la pretensión 
que tiene de que 
se dé a sus pro
curadores lugar 
de Reyno.
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muestren la copia autorizada que de la prouision que dieron 
los Señores del Consejo embió al Reyno la ciudad de Burgos 
cerca de la dicha pretensión de Galicia, y la respuesta que dio, 
y den parecer de lo que en todo se puede y deue hacer, en or
den de que se guarde al Reyno su preheminencia y lo que le 
toca, y a cada vna de las ciudades y villa de boto en Cortes, y 
se traiga al Reyno para que tome la resolución que mas 
conuenga.

Fuese el señor licenciado Diego de Soto.
Entró el señor conde de Alcaudete, por Cordoua.—Raphael 

Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 5 DE JULLIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno, y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Chistoual de Coualeda, por Jaén; Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Luis de 
Guzman, por Segouia; Don Antonio de Carauajal, Don Chris- 
toual de Moia, por Salamanca; Don Pedro de Torres, por Ma
drid; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valla- 
dolid; Don Antonio de Castro, por Galicia; Christoual Peña 
Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Ñuño de Mugica, por 
Abila; Luis Caxa, por Cuenca; Diego Gutiérrez de Montaluo, 
por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Petición de los Bio el Reyno vna petición de Francisco Graneli, pintor, ve-
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pintores de la 
ciudad de Tole
do contradicien
do la Academia 
de los pintores.

ciño de la ciudad de Toledo; por si, y en nombre de los demas 
pintores que ay en la dicha ciudad, contradice se haga la Aca
demia que los pintores desta Corte pretenden se haga, por las 
causas y rabones que significan, y trató lo que seria uien hacer 
y acordo se remita la dicha petición a los caualleros comissarios 
deste negocio para que la uean y se enteren de todo precedien
do auer oydo las partes y den quenta al Reyno para que acuer
de lo que mas conuenga en lo que en raqon desto se hubiere de 
suplicar a Su Magestad.

Vieronse los acuerdos que el Reyno hiqo en veinte y dos, Acuerdos, 

veinte y cinco, veinte y siete, y veinte y ocho de Junio, y pri
mero, tres y quatro de Jullio deste año.

Bio el Reyno vn memorial para Su Magestad que es como 
se sigue:

Señor:

El Reyno dice que la vltima ayuda de costa que Vuestra Memorial para 

Magestad fue seruido de hacer merced a los procuradores de Sn Masestad Pb 
° diendo quarta

las presentes Cortes, fue en dos de Hebrero deste año de mili ayuda de costa, 

y seiscientos y veinte y quatro, y respecto de estar desacomo
dados de sus haciendas y casas, y de la carestía de todas las 
cosas, y que muchos no tienen ningún salario y los que lo tienen 
son tan cortos que es como no tenerlos, y no se los pagan sus 
ciudades, y que an acudido con la puntualidad y cuidado que 
es notorio al seruido de Vuestra Magestad, no deteniéndose 
vn punto, por lo que les toca, las resoluciones que se an toma
do, acudiendo a ellas con demostración y boluntad cum
pliendo con su obligación y de que es ya llegado el tiempo que 
suele pasar de vna ayuda de costa a otra, regulándose en el que 
se dió la vltima, suplica a Vuestra Magestad le haga mer-
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Idem y aprona- 
cion.

Memorial para 
Su Magestad pi
diendo se pa
guen de contado 
los oficios de re
gidores y veinte 
y quatros que se

ced de mandarle librar treinta mili ducados para repartirlos entre 
si de ayuda de costa, por quenta de las sobras y ganancias del 
encauegamiento general, y que se pague en las arcas de tres 
llaues según se acostumbra, o en el dinero que hubiere mas 
pronto de la Real Hacienda como con toda breuedad se cobre, 
aduirtiendo se suelen dar señaladamente veinte mili ducados 
y que agora ay mas los dos procuradores de Cortes de Galicia, 
que si no se diese maior cantidad sería desminuir la que a toca
do hasta aquí a cada procurador de Cortes, y a los dos de Ga
licia, por no tener salario, se les a dado la ayuda de costa sin 
quitar cosa alguna de los demas que no lo tienen de sus ciuda
des sino dando a cada vno lo que se acostumbraua antes que 
entrasen los de Galicia y asi siendo Vuestra Magestad seruido, 
deue mandar acrecentar en la cantidad concurrente a lo que les 
tocare de la ayuda de costa que se suplica, y espera de la gran
deva de Vuestra Magestad le hara en todo merced, en que la 
recluirá como acostumbra.

Visto el dicho memorial se aprouo y acordo se dé a Su Ma
gestad por los caualleros comissarios y hagan todas las demas 
diligencias que conuengan para que se consiga lo que se su
plica.

Viose vn memorial para Su Magestad, que es como se 
sigue:

Señor:

El Reyno dice tiene significado a Vuestra Magestad por 
otros memoriales los inconuenientes que resultan de que se 
consuman los oficios de veinte y quatros, regidores, jurados, 
aguaciles, escriuanos, procuradores de las ciudades, villas y 
lugares destos reynos sin pagarlos primero de contado a sus
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dueños por las causas y rabones que tiene dichas, y en gene- consumen y se 

ral todos los interesados se quejan de que son despojados sin Consejoparaoir 
pagárselos, para que puedan dar satisfacion de lo que deuen a las partes en 

. apelación.
y se justifique mas esta action, y tienen otras pretensiones a 
los autos que probehe el licenciado Baltasar Gilimon de la 
Mota, del Consejo de Vuestra Magestad a quien por cédula 
priuatiua están cometidas estas causas, y aunque se ha enten
dido Vuestra Magestad a mandado nombrar algunos de los 
del Consejo de justicia para que conozcan dellas en grado de 
apelación, por ser de diferentes Salas se juntan con dificultad, 
y para que se escusen los inconuenientes que de ello resultan, 
suplica el Reyno a Vuestra Magestad se sirua de mandar que 
antes de ser desposehido ninguno de los oficios referidos que 
se hubieren de consumir, se le pague efetiuamente su entero 
valor en dinero de contado, y que para que corra el despacho 
y se cuiten costas y dilaciones, se señale vna Sala de las de 
justicia del Consejo, donde las partes puedan acudir a la de
fensa que tubieren de los autos que el licenciado Baltasar Gi
limon de la Mota probehiere, y alegar lo que les conuenga, y 
que se haga sin embargo de qualquier orden que aya en con
trario, en que reciuira de Vuestra Magestad la merced que 
acostumbra.

Visto el dicho memorial se aprouo y acordo se dé a Su ídem y aproua- 

Magestad por los caualleros comissarios, y hagan todas las cl0tL 
demas diligencias que conuengan para que se consiga esta 
pretensión.

Los Señores Don Alonso de Castro, y Christoual Peña 
Pardo, comissarios nombrados para informarse si Su Mages
tad hacía diligencia en la canonización del Señor Rey Don 
Alonso otauo, digeron que auian sauido como Su Magestad 
la hacía; y tratado dello, se acordo se dé memorial a Su Ma- 

42 TOMO XLI
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Memorial para 
Su Magostad su
plicándole se ha
ga diligencia en 
la beatificación 
y canonicacion 
del Señor Rey 
Don Alonso ota- 
uo.

Idem y aproua- 
cion.

Idem y carta 
para la Señora 
Doña Ana de 
Austria en res
puesta de otra 
suia.

gestad sobre este negocio, el qual se leio y es como se 
sigue:

Señor:

El Reyno dice ha entendido que Vuestra Magestad con 
tanto celo trata que se beatifique y canonice el Señor Rey Don 
Alonso otauo, el Bueno y Noble, que por tan justos titulos es 
amado y reuerenciado en la Iglesia católica por auerla ampa
rado con armas, hacienda y bida, empleándose siempre en ser- 
uicio de Dios y exaltación de su fe con tan gloriosas Vitorias 
que tubo de sus enemigos, y maiormente la milagrosa del Mi- 
ramamolin y tan gran morisma en la de las Ñauas de Tolosa, 
y por ser el Reyno tan interesado en que con breuedad se con
siga, pues se saca tan glorioso lustre de tener vn Rey entre 
otros a quien el mundo da aplausos de Santo, y el obrar de 
su bida, tiene derecho a las honrras supremas de la Iglesia, 
suplica a Vuestra Magestad, se sirua de mandar prosiguir en 
las diligencias comentadas, pidiendo a Su Santidad beatifique 
y canonice tan santo Rey por tener esta causa mui del serui- 
cio de Dios y honrra de todos estos reynos y mui propia del 
piadoso intento de Vuestra Magestad, en que recluirá la mer
ced que siempre.

Visto el dicho memorial, se aprouo y acordo el Reyno que 
los caualleros comissarios deste negocio le den a Su Magestad 
y hagan las demas diligencias.

Bio el Reyno vna carta para la Señora Doña Ana de Aus
tria, abadesa del conuento de las Huelgas, de Burgos, en res
puesta de otra que escriuio, y es como se sigue:

Toda la estimación que pueden tienen estos reynos del pió 
celo con que Vuestra Excelencia les hace recuerdo de obliga
ción tan precisa que como interesados en la beneracion del 



CORTES DE MADRID DE 1624 331

Señor Rey Don Alonso otauo juzgan por deuida de su parte la 
solicitud de su beatificación y canonización, pues della sacan 
tan glorioso lustre que pueden embidiar otras naciones la suerte 
de tener vn Rey entre otros a quien el mundo da aplausos de 
Santo y el obrar de su bida tiene derecho a las honrras supre
mas de la Iglesia. Y alienta mas la execucion de pretensión tan 
justificada el tratarse en tiempo en que Vuestra Excelencia es 
Prelada de ese conuento insigne, cuia grandeza y lucimiento 
persuade a los ojos que le miran, el religioso y generoso animo 
de su fundador y ser Vuestra Excelencia decendiente de su Real 
Casa, ragon que en nosotros pesa tanto con la estima y reco
nocimiento que tenemos a Vuestra Excelencia que quando no 
instaran las obligaciones referidas bastara este respeto para con 
toda puntualidad acudir a lo que Vuestra Excelencia embia a 
mandar en su carta, y asi se haran las diligencias posibles en 
su execucion. Guarde Dios a Vuestra Excelencia muchos años 
como deseamos.

Vista la dicha carta se aprobo y acordo se embie a la dicha 
Señora Doña Ana de Austria.

Bio el Reyno vna carta para Su Santidad, en recomenda
ción de Don Bartolomé de Castro, canónigo de la Santa Iglesia 
de Burgos, y agente de sus negocios en Roma, y se hizo rela
ción de otras que en la mesma razón se escriuen a los Señores 
Cardenales Baruarino, Burgesio, Melino, Vandino, monseñor 
datarlo de Su Santidad, y para el señor embajador del Rey 
nuestro Señor en Roma, y son como se siguen:

Santísimo Padre nuestro:

La acogida que en las ocasiones que se an ofrecido an 
hallado estos reynos a los pies de vuestra Santidad, nos da 

Idem y aproba
ción.

Carta para Su 
Santidad en re
comendación del 
dotor Don Bar
tolomé de Cas
tro.
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Idem para el 
señor cardenal 
Barbarino.

nuebo aliento a repetir suplicas que miran el fauor de sus na
turales instando a Vuestra Santidad humilmente nos haga mer
ced que de las honrras que sus subditos reciuen tienen el re
conocimiento que deuen y oy hacen singular estimación por 
entrar en esta intercesión con mas apretadas obligaciones de 
la merced que Vuestra Santidad fuere seruido hacer al dotor 
Don Bartolomé de Castro, canónigo de la Iglesia de Burgos, 
en quien concurre tanta calidad que es de lo mas noble y prin
cipal de aquella ciudad, y tantas letras que en todas partes se 
hace lugar por ellas y su Iglesia a esta causa fia dél en esa 
Corte la agencia y buen despacho de sus pretensiones que to
can a su persona, y asi sobre prendas tan conocidas, nos pro
metemos que Vuestra Santidad le a de hacer la merced que 
como humildes hijos le suplicamos. Guarde Dios a Vuestra 
Santidad mui largos años para uien de su Iglesia vniuersal.

Ilustrisimo y reuerendisimo Señor:

Por auer entendido estos reynos que el dotor Don Barto
lomé de Castro, canónigo de la Santa Iglesia de Burgos está 
en esa Corte con la agencia de los negocios que tiene su Igle
sia, nos hallamos obligados a representar a Vuestra Señoría 
Ilustrisima sus muchas letras que son notorias y están en su- 
geto tan calificado que es de los caualleros mas nobles y de 
maior lustre de la ciudad de Burgos para que Vuestra Señoría 
Ilustrisima, haciéndonos merced que con todo encarecimiento 
le suplicamos le honre y réciua debajo de su protección, con 
que nos prometemos mui buen suceso en sus pretensiones. 
Guarde Dios a Vuestra Señoría Ilustrisima muchos años en la 
grandeva que deseamos.
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Ilustrisimo y reuerendisimo Señor:

Bastantes experiencias tienen estos reynos de la merced ídem para el 

que Vuestra Señoría llustrisima saue hacernos berdad que Burgesio 
hasta oy ha mostrado el tiempo en las ocasiones de que rinde 
a Vuestra Señoría Ilustrissima las gracias y se reconocen por 
sumamente obligados, pues, por muchos singulares, han cono
cido la inclinación natural que a este tiene Vuestra Señoría 
llustrisima, como tan gran Principe, y asi no estrañara el que 
se balgan de su protección en beneficio de sus naturales, y 
mas en ocasión en que se hallan con mas apretadas obligacio
nes y por ser la persona de Don Bartolomé de Castro, canóni
go de la Iglesia-de Burgos, cauallero de vna de las casas mas 
calificadas de aquella ciudad y de tantas letras que ha mere
cido el aplauso de los lugares en que ha asistido, en- cuia con
sideración por asegurar su Iglesia el buen despacho de sus ne
gocios a fiado dél su agencia, prendas que representamos a 
Vuestra Señoría llustrisima para que con mas larga mano nos 
haga merced de fauorecerle con Su Santidad en las pretensio
nes que tubiere. Guarde Dios a Vuestra Señoria llustrisima 
muchos años en la grandeva que deseamos.

Ilustrisimo y reuerendisimo Señor:

Por ínteres propio juzgan estos reynos el acudir a sus na- ídem para el 

turales quando concurren en ellos calidades que merecen este cardenal 
empeño y desta causa se entra con mas aliento a representar 
a Vuestra Señoria llustrisima las muchas partes de Don Bar
tolomé de Castro, cuia nobleqa es conocida por ser de los ca- 
ualleros mas calificados de la ciudad de Burgos, de donde es
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canónigo, y por ser tan gran letrado y de tan experimentada 
prudencia a hecho elección dél su Iglesia en los negocios que 
tiene pendientes en esa Corte para suplicar a Vuestra Señoría 
Ilustrissima se sirua de hacerle toda merced que debajo de su 
amparo tendrá buen despacho qualquier pretensión. Guarde 
Dios a Vuestra Señoría Ilustrisima muchos años en la gran
deva que deseamos.

Ilustrisimo y reuerendisimo Señor:

ídem para ei Hemos tenido a suerte que estando estos reynos juntos en 
VandinoCardenal Cortes se halle en nombre de la Iglesia de Burgos para la con

clusión de los negocios que tiene en esa Corte la persona de 
Don Bartolomé de Castro, su canónigo, por tener ocasión de 
suplicar a Vuestra Señoría Ilustrisima le haga merced y amparo 
en sus pretensiones, seguros de que obrará sobre prendas dig
nas de qualquier fauor que se le hiciere, por su calidad tan no
toriamente conocida y sus letras, que han ganado la estimación 
de todos, y asi podra Vuestra Señoría Ilustrisima, sin recelo 
alguno, hacernos en esto la merced que con todo encarecimien
to le suplicamos. Guarde Dios a Vuestra Señoría Ilustrisima 
muchos años en la grandeva que deseamos.

Ilustrisimo Señor:

ídem paramen- Por la estima que hacen estos reynos de la persona del do-
senor datano [)on Bartolomé de Castro, canónigo de la Iglesia de Burgos,

se hallan en precisa obligación de suplicar a Vuestra Señoría 
Ilustrisima les haga merced de alentar las pretensiones que 
tubiere y negocios que se le ofrecieren porque a sombra de 
Vuestra Señoría Ilustrisima los consiga, mouiendonos a esta in- 
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tercesion el ser cauallero hijo de vna de las casas mas ilustres 
y calificadas de la ciudad de Burgos, y de tanta opinión de letras, 
que su Iglesia, teniendo hombres tan insignes en ellas, hecha 
dél mano para maior acierto y seguridad de lo que pretende. 
Guarde Dios a Vuestra Señoría Ilustrisima muchos años con los 
acrecentamientos que deseamos.

Por muchas experiencias han conocido estos reynos la bo- ídem para el 

luntad con que Vuestra Excelencia hace protección en todas señor embaja
dor del Rey 

ocasiones a sus naturales, de que estamos con el reconocimien- nuestro Señor 

to que se deue, deseando ocasión en que mostrarlo con obras, en Roma- 
y asi en lo que se ofrece, estamos con segura confianza, y por 
ser la presente, mas propia y de mas estima por tocar al dotor 
Don Bartolomé de Castro, cauallero de los mas calificados de 
la ciudad de Burgos y canónigo de aquella Santa Iglesia que 
se halla en esa Corte a la agencia de sus causas, fiando dél la 
conclusión de tan graues negocios, por ser tan docto y pruden
te y de tan conocidas prendas, para que Vuestra Excelencia, 
haciéndonos la merced que acostumbra, le ampare con ueras 
y demostración en todas las ocasiones que se le ofrecieren. 
Guarde Dios a Vuestra Excelencia muchos años en la grandeva 
que puede y deseamos.

Acordo el Reyno de aprouar las dichas cartas y que se en- Idem y aproua. 
tregüen a la parte para que huse de ellas como le conuen- clon.

ga.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 8 DE JULLIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado,
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Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Christoual de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego de Soto, 
Donjuán de Uega, porValladolid; Don Pedro de Torres, por 
Madrid, Don Antonio de Bergas, por Salamanca; Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Aluaro de 
Cosío, por Toro; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Don 
Ñuño de Mugica, por Abila; Alonso Sánchez Hurtado, por To
ledo.

Tres dias en la 
semana se trate 
de las cosas pu
blicas, y los 
otros tres de ex
pedientes.

Trató el Reyno quan necessario es uer las cosas publicas 
que le tocan sin perder punto para suplicar a Su Magestad las 
que conuiniere, y que sería uien para ello señalar algunos dias 
y otros para los expedientes ordinarios, y botó lo que sería 
uien hacer, y acordo por maior parte que el lunes, miércoles y 

Idem.

viernes de cada semana trate el Reyno de lo que conuendra 
suplicar a Su Magestad, que redunde en seruicio de Dios, de 
Su Magestad y bien y aliuio destos reynos y sus naturales, sin 
interpolar otro negocio alguno, y para ello hagan los caualle- 
ros procuradores de Cortes las proposiciones que para conse
guir intento tan justo fuere menester, y los martes, jueves y 
sauados se trate de todos los expedientes que tocaren a partes, 
quentas de recetores y otra qualquier cosa que se ofrezca, tra
tándose precisamente los sauados de lo que tocare a millones, 
como está acordado antes de agora.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Ca
margo, Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Antonio de Boor
ques, Don Juan de Loiola, Don Christoual de Coualeda, licen
ciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, Don Antonio de



Idem.

Se nombren co- 
missarios para 
lo que será uien 
hacer cerca de 
asistir o no los 
pretendientes en 
esta Corte.

En el primer 
capitulo de lá 
pregmatica no 
vbo que tratar 
por aora.

Idem y comis- 
sarios(
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Carauajal, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Alua- 
ro de Cosío, Don Ñuño de Mugica, Diego Gutiérrez de Mon- 
taluo, Alonso Sánchez Hurtado.

El Señor Don Francisco Guill dixo lo que el Señor Don 
Juan Fernandez de Castro, con que se traigan los capítulos de 
Cortes para que se trate también lo que se hará en lo conte
nido en ellos y se suplicara de nuebo.

Boluio el Reyno a uer el primer capitulo de la pregmatica 
que vltimamente se ha promulgado, que trata de la reducción 
de los oficios de regidores, jurados y otros, a la tercia parte, y 
por auerse suplicado a Su Magestad lo que ha parecido con- 
uenir cerca desto, no se acordo por aora cosa alguna.

Entró el señor conde de Alcaudete, por Cordoua.
Continuó ber el Reyno el segundo capitulo de dicha preg

matica que dispone que los pretendientes no puedan asistir en 
la Corte cada vn año mas de treinta dias, y confirió lo que 
sería uien suplicar a Su Magestad en lo en el dicho capitulo 
contenido, y acordo, de conformidad, se nombren quatro ca
naneros comissarios que se enteren del estado que tiene la 
execucion deste capitulo, y en caso que no la aya, si conuerna 
suplicar a Su Magestad por su obseruancia, y lo traigan al Reyno 
el lunes primero quince deste mes con el pro y contra que hu
biere en esto para que con enteras noticias acuerde lo que 
será uien hacer.

Acordo el Reyno, de conformidad, sean comissarios para 
executar el acuerdo de arriua los Señores Don Antonio de 
Boorques, Don Christoual de Coualeda, Don Ñuño de Mugi
ca, Don Juan Temiño.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

TOMO XLI 43
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Acuerdos.

Se heche en 
suertes quien 
sirua en la comi
sión de millones 
por ausencia del 
Señor Don Juan 
Ramírez.

Idem.

Idem regula
ción.

EN MADRID A 9 DE JULLIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Don Antonio de Boorques, por Murcia; Don Juan 
de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; licenciado 
Diego de Soto, por Valladolid; Alonso de Oquendo, Don Juan 
Temiño, por Guadalajara; Christoual Peña Pardo, Pedro Mo
ran, por Qamora; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Don 
Ñuño de Mugica, por Auila; Luis Caxa, Damian de Torres, por 
Cuenca; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Alonso 
Sánchez Hurtado, por Toledo.

Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en las dos vlti- 
mas Juntas de cinco y ocho deste mes.

Entraron los Señores Don Francisco Maldonado, por Gra
nada; Don Luis de Guzman, por Segouia; Don Pedro Mesia, 
por Toro.

Botó el Reyno sobre el orden que sería uien tener en nom
brar comissarios de millones en ausencia del Señor Don Juan 
Ramírez de Guzman, a quien tocó la suerte, y acordo por maior 
parte se heche en suertes entre todos los caualleros procura
dores de Cortes, y a quien tocare sirua por ausencia del Señor 
Don Juan Ramírez de Guzman en la comisión.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Camar
go, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don Christoual de 
Coualeda, Don Pedro Mesia, Christoual Peña Pardo, Don 
Ñuño de Mugica, Don Luis de Guzman.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
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Señores Don Francisco Maldonado, Don Francisco Guill, Don 
Juan Temiño, Don Antonio Castañon, Don Juan Fernandez de 
Castro.

Los Señores Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, digeron 
que se escriua al Señor Don Juan Ramirez como le ha tocado 
ser comissario del Reyno de la administración de millones, y 
que, por su ausencia, nombre otro cauallero en su lugar y se 
traiga al Reyno para que le apruebe, según lo disponen los 
despachos generales.

Los Señores Don Antonio de Boorques, licenciado Diego 
de Soto, Diego Gutiérrez de Montaluo, Alonso Sánchez Hur
tado, digeron que se llame para el sauado primero tres deste 
mes para tratar deste negocio.

El Señor Pedro Moran dixo que se auise al Señor Don 
Juan Ramirez como le ha tocado la suerte, y si no pudiere ue- 
nir nombre el Reyno en su lugar otro cauallero.

Los Señores Alonso de Oquendo, Don Antonio de Cara- 
uajal, Luis Caxa, digeron lo que el Señor Don Alonso de Cas
tro, y que en el Ínterin que no uiniere aga el oficio el Señor 
Francisco Ruidiaz de Pineda.

El Señor Damian de Torres dixo que el Reyno nombre al 
Señor Francisco Ruidiaz de Pineda.

Entró el señor conde de Alcaudete, por Cordoua.
En execucion del acuerdo precedente se hecho en suertes 

entre todos los caualleros procuradores de Cortes presentes y 
ausentes, y solo dejaron de entrar en ellas los Señores Don 
Antonio Castañon, conde de Alcaudete y Don Antonio de 
Carauajal que actualmente son comissarios, y el Señor Don 
Juan Ramirez de Guzman, que lo es, y por cuia ausencia se he
cha esta suerte; y puestos en vn cántaro de plata todos los 
nombres para que el primero que se sacase fuese comissario 

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem y salió por 
suerte el Señor 
Christoual Peña 
Pardo.
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por la causa referida, vno de los porteros de Camara de Su 
Magestad que siruen estas Cortes sacó vn papel en que decía 
«Señor Christoual Peña Pardo», y asi quedó nombrado para 
ser cornissario del Reyno de millones, según y por el tiempo 
que oy se a acordado.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 10 DE JULLIO DE 1624 AÑOS

Idem y que se le

Sobre librar al 
recetor una par
tida que de vna 
consignación sa
lió incierta y las 
costas y daños 
della.

Idem y se pide 
que se guarde el 
orden dada en 
librar.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, 
por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar- 
go, por Granada; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don 
Ñuño de Mugica, por Auila; Christoual Peña Pardo, por Qamo- 
ra; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; 
Don Pedro de Torres, por Madrid, licenciado Diego de Soto, 
Don Juan de Uega, por Valladolid; Diego Gutiérrez de Montal- 
uo, por Soria; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Da
mián de Torres, por Cuenca; Don Luis de Guzman, por Sego- 
uia; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Alonso Sánchez Hurtado, 
por Toledo.

Auiendo empegado el Reyno a tratar de la forma que seria 
uien tener en librar a su recetor general trecientas y setenta y 
siete mili ducientos y veinte y tres marauedis de vna consigna
ción que auia salido incierta a Alonso de Torres y de las cos
tas y daños de la cobranqa y paga, el Señor Don Antonio de 
Carauajal dixo que suplica al Reyno bea los acuerdos que 
tiene hechos en librar y pagar estas partidas y si se obiere de 
inouar o alterar alguna cosa de lo contenido en ellos, sea guar
dando el orden y forma que tiene dada.

Luego trató el Reyno de la forma que sería uien tener para 
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despachar libranza a Don Rodrigo Jurado, su recetor general, libren 377.223 

de trecientas y setenta y siete mili ducientos y veinte y tres marauedls que 
marauedis; las trecientas y treinta y tres mili ochocientos y trein
ta y ocho marauedis de ellos, por auerlos pagado a Alonso de 
Torres, por otros tantos que le salieron inciertos de las quinien
tas mili marauedis que se le auian cedido en la consignación de 
Cartagena en el tercio vltimo del año pasado de mili y seiscien
tos y veinte y tres; y las quarenta y tres mili trecientos y noben- • 
ta y quatro marauedis restantes, por tantos que tubo de costa 
y daño el dinero que se buscó; y lo botó y acordo por maior 
parte que, por quanto el Reyno tiene y a entendido los acuer
dos que sobre esto tiene hechos, y que la determinación que oy 
quiere tomar no es de reuocar ninguno ni ir contra ellos, se des
pache vna libranza a Don Rodrigo Jurado, su recetor general, de 
trecientas y setenta y siete mili ducientas y veinte y tres maraue
dis, las trecientas y treinta y tres mili ochocientos y treinta y ocho 
marauedis dellos por auerlos pagado Alonso de Torres por otros 
tantos que le salieron inciertos de las quinientas mili marauedis 
que el Reyno le auia cedido en la consignación de la ciudad [de] 
Cartagena en el tercio vltimo del año pasado de seiscientos y 
veinte y tres por auerlos cobrado Gaspar de Arnao, diputado del 
Reyno, en virtud de vna executoria del Consejo y mandamiento 
que tubo de pago del alcalde de Rodrigo de Cabrera; y las 
quarenta y tres mili trecientos y nobenta y quatro marauedis 
restantes a cumplimiento desta partida por otros tantos que tubo 
de costa y daño el dinero que se buscó para hacer la dicha 
paga de contado como lo ajustaron los caualleros comissarios 
que nombró el Reyno (1).

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Hilóse la 
libranza en conformidad deste acuerdo y del de 22 de Junio de 1624, y los demás que 
cita.—(Rubricado.)



342 CORTES DE MADRID DE 1624

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Respuesta de 
Su Magestad a 
vna consulta 
mandando se li
bre althesorero 
general lo que 
vbiere de finca 
en millones de 
Madrid y paga 
de fin de No- 
uiembre de 622.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco 
Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Juan deUera, Don 
Christoual de Coualeda, Don Ñuño deMugica, Christoual Peña 
Pardo, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Pedro de 
Torres, licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, Diego 
Gutiérrez de Moltaluo, Don Luis de Guzman.

Los Señores Don Antonio de Boorques, Damian de To
rres, Alonso Sánchez Hurtado, digeron lo que el Señor Don 
Juan Fernandez de Castro, y que se anote en los libros de las 
Cortes en los acuerdos que estubieren hechos sobre este ne
gocio para que no se pague esta cantidad mas de vna uez.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo lo que tiene bo
tado quando se a tratado desta materia.

El Señor Don Aluaro de Cosío dixo que se guarden los 
acuerdos hechos en este negocio, y en el Ínterin no se libre 
cosa alguna.

Entró el señor conde de Alcáudete, por Cordoua.
Bio el Reyno vna consulta que higo a Su Magestad, su fe

cha en quatro de Junio pasado deste año, dando quenta de 
que el Señor Presidente del Consejo le ha embiado vn tanto 
de vn decreto en que manda se libren quatro quentos y qua- 
renta mili marauedis en millones de Madrid y paga de fin de 
Nouiembre de seiscientos y veinte y dos, y que según lo re
suelto y hecho hasta aquí sin auer cosa en contrario a sido 
por villetes de Su Magestad dirigidos al Reyno, o a su comi
sión de millones en su ausencia, diciendo en ellos se an de 
obligar las personas a quien se librare a mostrar recaudos de 
auerse conuertido el dinero que cobraren en los efetos de la 
consignación del seruicio, y de auer nouedad tiene conocidos 
inconuenientes, y suplica a Su Magestad mande no la aya, 
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sino que se embien los despachos en la forma ordinaria a que 
Su Magestad a sido seruido de responder lo siguiente. Cúm
plase el libramiento y he mandado que se haga en esto lo que 
se acostumbra.

El Señor Don Luis de Guzman dijo que los marauedis que 
Su Magestad manda librar es contra la condición en que no 
se gaste en los efetos señalados por el Reyno, y asi pide y su
plica no se altere sin dar parte a las ciudades de boto en Cor
tes, y de lo contrario, hablando con el respeto deuido, apela 
ante, quien y con derecho deua.

Botó el Reyno si se librará lo que ay de finca en millones 
de Madrid y paga de fin de Nouiembre del año pasado de mili 
y seiscientos y veinte y dos en conformidad de lo que Su Ma
gestad manda, o lo que sería uien hacer, y acordo por maior 
parte que, por quanto la comisión del Reyno de la administra
ción de millones, en virtud de orden de Su Magestad, su fecha 
en Madrid a veinte y siete de Maio del año pasado de mili y 
seiscientos y veinte y dos, dio libranzas en veinte y cinco de 
Jullio del dicho año en cantidad de dos millones tomando por 
presupuesto ternian las sisas de millones este valor-el dicho 
año, y en el dicho presupuesto se tantearon las de Madrid en 
quatro quentos quarenta mili quinientos y quarenta y dos ma
rauedis menos de los que el dicho año valieron que paran en 
poder del recetor y es justo se balga de ellos Su Magestad 
por estar implícitamente comprehendidos en el villete y acuer
do del Reyno, y por mandarlo Su Magestad agora a la con
sulta que el Reyno le higo, cuia respuesta biene de su Real 
mano, haciendo merced al Reyno de que para lo de adelante 
se guarde lo que se [ha] acostumbrado hasta aqui, que es lo 
que el Reyno le suplicó en ragon de uenir inmediatamente al 
Reyno la orden, por todo lo qual, sin perjuicio del derecho del

Idem y pídese 
se guarde en li
brar esto la con- 
dicion y de lo 
contrario apela.

Idem y que se 
libre.
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Reyno, que ha de quedar en su fuerza y uigor el contrato que 
tiene hecho con Su Magestad para lo adelante se libre esta 
cantidad, y para que se dé libranza y despachos en forma se 
comete a la comisión del Reyno de la administración de mi
llones.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Boor-
ques, el conde de Alcaudete, Don Juan de Uera, Don Ñuño 
de Mugica, Christoual Peña Pardo, Alonso de Oquendo, Don 
Juan Temiño, Don Pedro de Torres, licenciado Diego de Soto, 
Diego Gutiérrez de Montaluo, Alonso Sánchez Hurtado.

ídem regula- Después de auer botado, se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Ca- 
margo.

Idem- Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Luis de
Guzman dixeron que, por quanto el Reyno tiene hechas al
gunas suplicas a Su Magestad en obseruancia de las condicio
nes de millones, que hasta que se sima de responder a ellas, 
son de parecer que se suspenda el librar esta partida.

ídem. Los Señores Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, digeron
que se guarde la condición que ay en esto, y se haga la libran
za conforme a ella.

ídem. El Señor Don Christoual de Coualeda dixo que lo que el
Reyno librare del seruicio de los diez y ocho millones sea 
conforme a los despachos y condiciones y a las personas y 
para los efetos contenidos en el tercer género de dichos des
pachos y condiciones debajo de las quales se concedió dicho 
seruicio y el Breue de Su Santidad, y no uiene en que se alte
ren dichas condiciones ni que se libren las pagas uenideras 
del dicho seruicio hasta tanto que se diere satisfacion al Reyno 
de auerse gastado y conuertido lo que se a librado en los efe- 
tos y cosas para que se consignó dicho seruicio, según la or-
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den de Su Magestad de veinte y siete de Maio de mili y seis
cientos y veinte y dos que parece lo dispone asi y este es su 
boto y parecer.

El Señor Don Juan de Uega dixo que se libre como Su ídem. 

Magestad lo manda, pero que esto sirua para pagar aquella 
parte de acarretos que se consignó en el seruicio, de la qual 
por el Consejo de justicia está mandado que el Reyno pague 
a los interesados que lo an pedido.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Damian de To- ídem, 

rres, digeron lo que botaron en nuebe de Maio deste año.
El Señor Don Aluaro de Cosío dixo que se guarde la con- ídem, 

dicion como lo tiene botado en nueue de Maio deste año.— 
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 11 DE JULLIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Don Antonio de Boorques, el con
de de Alcaudete, por Cordoua; Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por Jaén, 
licenciado Diego de Soto, por Valladolid; Alonso de Oquendo, 
Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Luis de Guzman, por 
Segouia; Don Ñuño de Mugica, por Aúlla; Pedro Moran, por 
Qamora; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Luis Caxa, 
por Cuenca; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Alon
so Sánchez Hurtado, por Toledo.

El señor licenciado Diego de Soto, dixo que la ciudad de El agente dei 

Valladolid le auia escripto que de la chancilleria que reside Reyno p,da al
TOMO XLI 44
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Consejo la ob- 
seruancia de la 
condición 54 del 
quinto género 
del seruicio de 
millones.

Idem y comis- 
sarios.

Acuerdos.

Proposición del 
Señor Don An
tonio de Caraua- 
jal sobre vna 
fundación de vn

en ella se traen al Consejo diferentes pleitos de acrehedores, 
y otros que de nuebo se intentan de que resultan grandes in- 
conuenientes y se contrauiene a la condición cinquenta y cua
tro del quinto género del seruicio de millones, que dispone que 
pagando a Su Magestad lo que se le deuiere en que sea 
acrehedor el Fisco, se remitan las causas a las justicias ordi
narias, y si están en apelación, a las audiencias y chancille- 
rias donde tocare, y los pleitos de acrehedores de estados y 
maiorazgos se remitan a ellas sin traerse al Consejo, y suplicó 
que en nombre del Reyno su agente saliese a la causa y se 
nombrasen caualleros comissarios que hiciesen diligencias en 
ella; y bista la dicha condición, trató lo que sería uien hacer y 
acordo, de conformidad, que el agente del Reyno salga en el 
Consejo a pedir la obseruancia de dicha condición, y en su 
cumplimiento que todos los pleitos de acrehedores que toca
ren a la chancilleria de Valladolid, se le remitan, y a los de
mas tribunales y justicias los que les tocare según la dicha 
condición; y no se traigan ningunos y lo mesmo se haga con 
las demas chancillerias y audiencias destos reynos, y sus le
trados ayuden a ello, y se nombren caualleros comissarios que 
hagan todas las diligencias que conuengan para que se obser- 
ue lo contenido en la dicha condición.

Acordóse, de conformidad, que sean comissarios para exe- 
cutar el acuerdo de arriua los Señores Don Antonio Castañon 
y el licenciado Diego de Soto.

Leyéronse los acuerdos que el Reyno hiqo en las dos ulti
mas Juntas de nueue y diez deste mes de Jullio.

El Señor Don Antonio Bergas de Carauajal propuso y dixo 
que los inconuenientes que resultan de nuebas fundaciones de 
casas de religiones, los ha reconocido tanto el Reyno que en 
todas ocasiones ha suplicado a Su Magestad no se hagan de 
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nuebo, y cautelándolas mas, ha asentado por particular condi
ción de millones que para ellas no se den licencias, por remedio 
de tantos inconuenientes que en ninguna ciudad se an experi
mentado mas que en la. de Salamanca que por el grandioso y 

conuento del 
Carmen de Sala
manca.

dilatado renombre que no solo en estos reynos tiene, mas aun 
en los muy remotos, todas las religiones que han podido han 
introducido y fabricado casas de sus conuentos en ella, y an 
llegado a tanto numero y exceso que casi toda la ciudad al paso 
que se puebla de religiones se disminuie de vecindad, tanto que 
oy no las ay sobre que se baia sustentando la dicha ciudad como 
es notorio; y sin embargo se ha entendido que la religión cal
cada de Nuestra Señora del Carmen quiere fabricar nueba casa 
en la dicha ciudad, no solo en daño general de la dicha ciudad, 
sino también mui en particular de vna de las mas frequentadas 
iglesias que ay por la debocion de la Santa imagen de Nuestra 
Señora de los Remedios en la dicha ciudad y de algunos con
uentos circunvecinos; que para reparo de ellos pide y suplica 
al Reyno que si la dicha religión pidiera licencia para hacer la 
dicha casa, no se la dé, y de cualquier pedimiento que en esta 
ragon se hiciere, se dé copia a la dicha ciudad, y sin oirla no 
se trate de la materia.

Oida la dicha proposición acordo el Reyno, de conformidad, 
que si por parte del dicho conuento del Carmen se pidiere al
guna cosa tocante a lo contenido en ella, antes de dicidir cosa 
alguna se auise a la ciudad de Salamanca para que informe lo 
que cerca desto se le ofreciere, y auiendolo uisto se tome la re

Idem y que si 
pidiere algo el 
conuento se ani
se a Salamanca.

solución que mas conuenga.
Viose vna petición del alguacil Pedro Bergel, que es como se 

sigue:
El alguacil Pedro Bergel dice que Vuestra Señoría le higo 

merced de prestar su consentimiento para que teniendo licencia

Pide el alguacil 
Vergel preste 
consentimiento 
para pasar la 
bara en vida o en 
muerte.
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Idem y prorro
gase el término 
dado por quatro 
años.

Idem.

Idem regula
ción.

Idem.

Idem.

Idem.

de Su Magestad, pudiese pasar su oficio en la persona que 
nombrase, lo qual hauia de hacer dentro de vn año; y porque 
desea continuar sus seruicios, y no halla persona aproposito, 
suplica a Vuestra Señoria le haga merced de que el nombra
miento que ha de hacer dentro de vn año le pueda hacer en 
vida o en muerte, como se a hecho con el alguacil Francisco 
Sánchez, en que recluirá merced de Vuestra Señoria.

Vista la dicha petición, botó el Reyno lo que en lo conte
nido en ella sería uien hacer, y acordo por maior parte que el 
consentimiento que tiene dado, por lo que le toca, a Pedro Ber- 
gel para pasar la uara que tiene de alguacil de Corte en la per
sona que nombrare, en veinte y cinco de Otubre del año pasa
do de mili y seiscientos y veinte y tres, con que sea dentro de 
vn año, dispensando con la condición de millones que lo pro- 
hiue, sea y se entienda por quatro años mas que corran y se 
quenten desde oy.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio Castañon, 
Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, el conde 
de Alcaudete, Don Christoual de Coualeda, Alonso de Oquendo, 
Donjuán Temiño, Pedro Moran, Diego Gutiérrez de Montaluo.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Alonso Sánchez Hurtado, Don Francisco Maldonado, 
licenciado Diego de Soto, Don Ñuño de Mugica, Don Luis de 
Guzman.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso 
de Castro, Don Francisco Guill, Luis Caxa, digeron que lo 
acuerde adelante.

El Señor Don Juan de Loiola dixo que se haga lo mesmo 
que con el alguacil Quiros.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que se guarde la 
condición de millones.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)
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EN MADRID A 12 DE JULLIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por 
Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Fran
cisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de 
Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquen- 
do, por Guadalajara; Don Ñuño de Mugica, por Auila; licen
ciado Diego de Soto, Donjuán de Uega, por Valladolid; Chris
toual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Antonio de 
Carauajal, por Salamanca; Diego Gutiérrez de Montaluo, por 
Soria; Luis Caxa, por Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Vieronse los acuerdos que el Reyno hiqo en once deste 
mes de Jullio.

Entró el señor conde de Alcaudete, por Cordoua.
Los Señores Don Juan de Uera y Don Juan Temiño dige- 

ron que, en conformidad de lo que el Reyno les auia cometido 
en quatro deste mes, auian hablado al dotor Luis de Casanate, 
letrado del Reyno, y al licenciado Virueña, sobre lo que deue 
hacer el Reyno en el asiento que pretende Galicia se le dé in
mediato al que tiene Jaén, y heran de parecer que el Reyno 
deuia salir a esta causa y escriuir a las ciudades y villa de boto 
en Cortes dándoles quenta de ella, y pidiéndoles embien poder 
para que, en su nombre, se siga en el Consejo y se defienda 
la preheminencia que toca al Reyno y a sus procuradores en 
los asientos que en las Cortes han tenido y las ciudades y villa 

Acuerdos.

Seescriua a las 
ciudades y villa 
de boto en Cor
tes para que em
bien poderes en 
defensa de la 
pretensión que 
tiene Galicia de 
tener asiento in
mediato a Jaén.
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Co mi ssari os 
para enterarse 
lo que ay en ra- 
qon de que no se 
despachen exe- 
cutores, según 
lo dispone la 
pregmatica.

de boto en ellas sin inouar en cosa alguna, sino que auiendo 
de continuar tener boto en Cortes Galicia, sea teniendo sus 
procuradores el asiento que tienen los de las ciudades y villa 
de boto en Cortes y en la mesma forma, y tratado de lo que 
seria uien hacer, acordo el Reyno, de conformidad, se escriuan 
las dichas cartas según está referido y diciendo lo que en esto 
a escrito la ciudad de Burgos.

Entró el Señor Don Pedro de Torres, por Madrid.
Vio el Reyno el capitulo tercero de la pregmatica que hul- 

timamente se a promulgado, que dispone que no se puedan 
embiar jueces de comisión ni executores, y confirió si seria 
uien suplicar a Su Magostad alguna cosa cerca de lo conteni
do en dicho capitulo, y acordo, de conformidad, que los Seño
res Don Antonio de Camargo y Don Antonio de Carauajal 
sean comissarios para que se enteren lo que en raqon deste 
negocio a acordado el Reyno y será uien hacer y lo traigan a 
él para que tome la resolución que mas conuenga.—Raphael 
Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 13 DE JULLIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan. Fernandez 
de Castro, por Burgos; Don Antonio Castañon, por León; Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, por Grana
da; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de 
Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Co- 
ualeda, por Jaén; el licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Uega, por Valladolid; Don Antonio de Castro, por Galicia; 
Don Aluaro de Cosío, por Toro; Don Juan Temiño, por Gua- 
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dalajara; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Christoual 
Peña Pardo, por Qamora; Don Ñuño de Mugica, por Abila; 
Don Christoual de Moia, por Salamanca; Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

Los Señores Don Christoual de Coualeda y licenciado 
Diego de Soto, comissarios para tomar la quenta a los Señores 
Don Antonio Castañon, Don Juan de Loiola, Don Ñuño de 
Mugica, Christoual Peña Pardo, comissarios que fueron de la 
fiesta de toros de San Juan pasado deste año, digeron que la 
auian tomado y que montauan las propinas y gasto hecho en 
ella sesenta mili y veinte y vn reales y medio, como constaua 
de vna relación firmada de los nombres de los dichos comis
sarios, y que les parecia estaua ajustada, y que asi se podía 
pasar en quenta y dar libranza al recetor, la qual firmó el 
Señor Don Christoual de Coualeda, y también el mesmo por 
el licenciado Diego de Soto, por no poder firmar, y tratado lo 
que sería uien hacer acordo el Reyno por todos los caualleros 
procuradores de Cortes que se hallaron presentes, ecepto por 
el Señor Francisco Ruidiaz de Pineda, que abajo se dirá su 
boto, que se haga la libranza de los dichos sesenta mili y 
veinte y un reales y medio en fauor de Don Rodrigo Jurado, 
recetor general del Reyno, para que se haga pago dellas en las 
cesiones que por sus acuerdos a dado en las consignaciones 
de los quince quentos.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda, dixo que se haga 
libranza de lo que montare la dicha fiesta conforme los acuer
dos del Reyno y no mas.

Entraron los Señores Don Antonio de Carauajal, por Sala
manca; conde de Alcaudete, por Cordoua; Don Pedro de 
Torres, por Madrid.

Auiendo entendido el Reyno que ay fiestas de toros en la

Aprouacion de 
la quenta del 
gasto de las fies
tas de toros de 
San Juan deste 
año.

Idem.

Comissarios



Idem.

Idem.

Idem.

para la fiesta de 
toros de Santa 
Ana.

Idem regula
ción.

Idem y que no 
se tome a daño 
dinero para esta 
fiesta.
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Plaga Maior desta Corte, por la que acostumbra a hacerse por 
la Señora Santa Ana, trató de nombrar comissarios para ella, y 
botó sobre los que serian y salieron por maior parte los Seño
res Don Francisco Guill, Don Aluaro de Cosío, Don Juan de 
Vega, Diego Gutiérrez de Montaluo, los quales, en el gasto y 
dar propinas a los caualleros procuradores de Cortes, secreta
rios maiores deltas, diputados y ministros del Reyno, y en el 
demas gasto que se hubiere de hacer, guarden en la forma y 
cantidad los acuerdos que el Reyno tiene hechos en esto.

Trató el Reyno de donde se pagaría el gasto de la fiesta de 
toros de la Señora Santa Ana y botó lo que seria uien hacer 
en ello, y acordo por maior parte que no se tome a daño dine
ro alguno, sino que se disponga lo que conuenga para que le 
aya pronto para esta fiesta, porque se escusen los inconuenien- 
tes que de lo contrario pueden resultar.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan de Uega, Don 
Antonio de Carauajal, Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Francisco Mal- 
donado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio Castañon, 
Don Antonio de Boorques, el conde de Alcaudete, Don Fran
cisco Guill, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, Don Antonio de Castro, licenciado 
Diego de Soto, Christoual Peña Pardo, Don Ñuño de Mugica, 
Don Aluaro de Cosío, Diego Gutiérrez, Don Pedro de Torres, 
Don Juan Temiño.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que los comis
sarios desta fiesta traigan al Reyno las consignaciones que 
tubiere para que auiendolas uisto acuerde lo que conuenga.

El Señor Don Christoual de Moia dixo que se busque el 
dinero que fuere menester para esta fiesta con el menos daño 



CORTES DE MADRID DE 1624 353

que se pueda, y para ello el recetor del Reyno Don Rodrigo 
Jurado dé poderes en las consignaciones que tiene el Reyno 
de los quince quentos para sus gastos que los cauaileros co- 
missarios de dicha fiesta señalaren.—Raphael Cornejo. (Está 
rubricado.)

EN MADRID A 15 DE JULLIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por 
Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francis
co Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Donjuán de Uera, 
Don Chistoual de Coualeda, por Jaén; Christoual Peña Pardo, 
Pedro Moran, por Qamora; el conde de Saluatierra, Antonio 
de Castro, por Galicia; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, 
por Guadalajara; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, 
por Valladolid; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Don 
Antonio de Carauajal, por Salamanca; Luis Caxa, Damian de 
Torres, por Cuenca; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don Pedro 
de Torres, por Madrid; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Auiendo tratado el Reyno de que se repara por los secreta
rios maiores de las Cortes en despachar algunas libranzas de 
las que da, y por sus contadores y recetor en tomar la ragon 
dellas y pagarlas por dudar si son comprehendidas en la cédula 
que Su Magestad dio, para que sin dar quenta a los señores 
Asistentes de las Cortes y tener su permisión no se despachen 
ni tomen la raqon, ni paguen, y que esto es a causa de no fene
cerse las quentas de los recetores del Reyno, acordo, de confor- 

TOMO XLI 45

Llamar al Rey- 
no para las li
branzas que con
forme la cédula 
de Su Magestad 
se pueden des
pachar.
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Se despachen 
como se acos
tumbra las car
tas contra los 
recetores del 
Reyno.

Idem.

Idem.

midad, que para mañana martes diez y seis deste mes se traiga 
la dicha Real cédula y pareceres que los letrados an dado de 
lo que es comprehendido o no en ella, y la resolución que Su 
Magestad fuese seruido de tomar en lo que se le suplicó en la 
ocasión del seruicio que se trató de hacer a Su Magestad, para 
que uisto todo acuerde lo que se deue hacer y para ello se llame 
a los caualleros que oy faltan.

Auiendose hecho relación al Reyno que en su comisión de 
la administración de millones se a reparado en el despacho de 
sus cartas ordinarias que se an acostumbrado a dar contra los 
recetores de millones de las ciudades y villa de boto en Cortes, 
para que paguen las libranzas que se an dado en ellos dentro 
de tercero dia, con aperciuimiento que se embiará persona a su 
costa ala cobranza, porque alguno délos caualleros comissarios 
dice es bien hablen también con la justicia y comissarios de 
millones de la ciudad donde se despachare, que se daua quenta 
de ello para que tome el Reyno la resolución que mas conuen- 
ga; y tratado de lo que sería uien hacer se botó y acordo por 
maior parte que se guarde lo que hasta aquí se a hecho en el 
despacho de las cartas que se dan contra los recetores de millo
nes de las ciudades y villa de boto en Cortes.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio 
de Boorques, Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don 
Juan de Uera, Christoual Peña Pardo, el conde de Saluatierra, 
Don Antonio de Castro, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, 
Don Juan de Uega, Diego Gutiérrez de Montaluo, Don Pedro 
de Torres.

Los Señores Don Christoual de Coualeda, Pedro Moran, 
licenciado Diego de Soto, Don Ñuño de Mugica digeron que 
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mientras no constare que ha tenido omisión la justicia y co- 
missarios de millones de la ciudad donde se hubiere dado 
libranza en su recetor de millones no se despache executor.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda, después de auer ídem regula- 

botado, se reguló a este boto. cl0tL
El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que en la cobran- ídem.

ga de las libranzas que se dieren del seruicio de millones, se 
mande a la justicia y comissarios de las ciudades donde se 
dirigiere las cumplan y hagan el pago a las partes de los ma- 
rauedis en ella contenidas, y no se despachen jueces hasta 
tanto que se bean las diligencias que la dicha justicia y comis
sarios hubieren hecho para uer si ay omisión, o no, y que el 
despachar jueces contra las ciudades o recetores de ellas sin 
auer precedido lo que tiene dicho, no biene en ello, antes lo 
contradice.

Los Señores Luis Caja, Damian de Torres digeron lo ídem, 

mesmo.
El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que hasta que pre- ídem.

cedan las diligencias que el Señor Don Antonio de Carauajal 
dice en su boto contradice se despachen executores.—Raphael 
Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 17 DE JULLIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Francisco 
Maldonado, Don Antonio de Camargo, por Granada; Fran
cisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Francisco Guill, 
Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Antonio de Carauajal, 
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por Salamanca; Don Antonio de Castro, por Galicia; licencia
do Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don 
Alvaro de Cosío, Don Pedro Mesia, por Toro; Don Ñuño de 
Mugica, por Auila; Don Juan Temiño, por Guadalajara; Diego 
Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Luis Caxa, por Cuenca; 
Christoual Peña Pardo, por Qamora; Alonso Sánchez Hurtado,

Llamar al Rey- 
no para si se tia
ra algo para aín
da el gasto de la 
beatificación del 
Señor Rey Don 
Alonso el otauo.

por Toledo.
Los Señores Don Juan Fernandez de Castro y Don Alonso 

de Castro digeron que, por tratarse de la beatificación y cano
nización del Señor Rey Don Alonso otauo, como an entendido 
por carta que escriuio la Señora Doña Ana de Austria, abade
sa del Conuento de las Huelgas de Burgos, a cuia instancia 
se escriuio a Su Santidad sobre ello, y para que se pueda pro
seguir en causa tan justa y hacer las diligencias que conuengan 
para que tenga efeto, es necesario el Reyno con su grandeva 
señale la cantidad que fuere seruido para aiuda a ello, y trata

Pr o posición 
para que se haga 
vna fiesta en be- 
neracion del 
Santissimo Sa
cramento.

do lo que sería uien hacer acordo se llame a los caualleros que 
oy faltan para tratarlo y determinarlo.

El señor licenciado Diego de Soto propuso y dixo que por 
la beneracion del Santísimo Sacramento y a imitación de la 
fiesta que Su Magestad, Dios le guarde, hace por hallarse el 
Reyno junto, es justo haga otra fiesta solemne en que asista 
señalando la parte y lugar que fuere seruido, y asi suplica lo 
determine, y acordóse que mañana jueues diez y ocho deste 
mes se uea y resuelua lo que será uien hacer.

Acuerdos. Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en doce, trece y
quince deste mes de Jullio.

Carta para que 
las ciudades y 
villa de boto en 
Cortes embien 
poderes para

Viose vna carta para las ciudades y villa de boto en Cortes 
que es como se sigue:

Por autos de uista y reuista de jos señores del Consejo de 
Su Magestad se remitieron al de la Camara los papeles de la
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merced que el Rey nuestro Señor hi^o a Galicia para que tu- 
biese boto en Cortes, no obstante la contradicion que por 
parte destos reynos, ciudades y villa de boto en ellas y con sus 
poderes se higo para que, por las causas y rabones contenidas 
en sus alegatos no pase adelante la dicha merced, sino que la 
ciudad de Qamora hablase por Galicia como de inmemorial 
tiempo a esta parte lo auia hecho; y porque en virtud de cédu
la de Su Magestad y de los autos del Consejo, y poderes da

contradecir el 
lugar que pre
tende Galicia 
tengan sus pro
curadores.

dos por ciudades de Galicia se nombraron procuradores de 
Cortes y reciuieron por el Señor Presidente y señores Asisten
tes dellas, y se le señaló tubiesen asiento después de la ciudad 
de Jaén, precediendo a las demas y villa de boto en Cortes, el 
Reyno comunicó con sus letrados lo que se deuia hacer, y pa
reció hera uien obedecer la cédula de Su Magestad y protestar 
que por permitir entrasen y se asentasen los dichos procurado
res de Cortes de Galicia, no perjudicase a estos reynos en la 
facultad que tienen y les pertenece para suplicar segunda uez de 
los autos del Consejo y de la dicha cédula Real, ni tampoco les 
parase perjuicio en los derechos de poderla impugnar ni en qua- 
lesquier otros que en qualquier manera les pertenezca, ni para 
el asiento que por ella se les señala por no tocarle ni deuerle 
tener, y por parte de la ciudad de Qamora se higo la mesma 
protesta, y en particular por lo que le tocaua; y por Galicia se 
higo para que no le parase perjuicio el no cumplirse con la 
Real cédula, dándoles el asiento inmediato a la ciudad de Jaén, 
y también sin perjuicio del derecho que le toca contra lo dis
puesto en la dicha cédula, en quanto al asiento en ella señalado 
que pretende sea mas auentajado, con lo qual los dichos pro
curadores fueron reciuidos y se les dio lugar con las ciudades y 
villa de boto en Cortes que es el que oy tienen; y agora la ciu
dad de Burgos embió vn tanto de vn emplazamiento del Conse
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Idem y aproua- 
cion.

Carta para que 
Don Gaspar de 
Monteser haga 
diligencia en que 
se pague al Rey- 
no lo que se le 
deue en alcaua- 
las de Seuilla.

jo que se le notificó, en que pretende Galicia se dé a sus pro
curadores el lugar inmediato a la ciudad de Jaén, y que adelante 
le tengan mas auentajado, y de lo mesmo auisó la ciudad de 
Valladolid, y que auia dado poder para que se defendiese esta 
causa y Vuestra Señoria se seruira de auisar si se le a notifica
do, y ponderando quanto importa y conuiene se acuda a ella 
con toda puntualidad y cuidado ha parecido dar quenta a Vues
tra Señoria y a las demas ciudades de boto en Cortes, supli
cándoles se siruan de embiar poder para que en nombre de 
Vuestra Señoria se siga y defienda en el Consejo la prehemi- 
nencia que toca a estos reynos y a sus procuradores en los 
asientos que en las Cortes han tenido y las ciudades y villa de 
boto en ellas, sin inouar en cosa alguna, sino que auiendo de 
continuar tener boto en Cortes Galicia, sea teniendo sus pro
curadores el asiento que tienen los de las ciudades y villa de 
boto en Cortes, y en la mesma forma, que es preceder entre si 
en él los que bienen primero a los que entran después, y no pa
rece justo que teniendo este lugar la ciudad de Qamora hablando 
asi mesmo por Galicia por desmembrarse agora quiera abenta- 
jarse a ella y a los demas, etc.

Vista la dicha carta, se aprobo y acordo se embie a las ciu
dades y villa de boto en Cortes.

Biose vna carta para Don Gaspar de Monteser, juez theso- 
rero de la Casa de la Contratación de la ciudad de Seuiila, que 
es como se sigue:

Tiene el Reyno entre otras partidas cinco quentos quinien
tas y sesenta mili marauedis para sus gastos, consignados en 
alcaualas de esa ciudad, y de atrasado se le resta deuiendo la 
cantidad de marauedis que bera Vuestra merced por la certifi
cación inclusa de vno de sus contadores, con distinción de 
quien y por que ragon se deue, y por que conuiene poner co
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bro en esto y procurar se pague cuanto antes se pueda se [ha] 
acordado escriuir a Vuestra merced haga la diligencia que con- 
uenga para que se pague con efeto, auisandonos de lo que 
vbiere.= Guarde Dios a Vuestra merced, etc.

Vista la dicha carta se aprouo y acordo se embie.
Entró el señor conde de Alcaudete, por Cordoua.
Hiqose relación de vna petición de Fray Bonifacio de San 

Facundo, de la Orden de San Benito, y procurador General de- 
11a, en que refiere que en execucion de lo acordado por el Rey- 
no en doce de Junio pasado deste año, hace demostración de 
vna certificación de Francisco de Belasco, por donde consta 
que por faltas y quiebras que hubo en las alcaualas de Seuilla 
el año de mili y seiscientos y veinte, no ha podido cobrar los 
ducientos ducados que se dieron de limosna al colegio de San 
Gregorio de Duay, y suplica se le dé libranza dellos por auer 
entregado a Francisco de Orozco, recetor del Reyno, lo que se 
le dio para este efeto; y tratado dello, acordo el Reyno que en 
su nombre se acuda al Señor Don Pedro Mesía de Touar para 
que disponga que, con efeto, se paguen estos ducientos ducados.

Trató el Reyno de lo que en quince deste mes acordo cer
ca del género de libranzas que se pueden despachar y bio la 
cédula que Su Magestad dio en ocho de Nouiembre del año 
pasado de mili y seiscientos y veinte vno, y lo que preguntó la 
comisión del Reyno de la administración de millones del inter
medio de las Cortes hultimas a los letrados y el parecer que 
dieron de las libranzas que se podían hacer, y lo que en las 
Cortes se les preguntó y el parecer que dieron y la condición 
que Su Magestad concedió en el seruicio que se le trata, de lo 
que se ha de librar y pagar por el Reyno; que la dicha Real ce- 
dula, preguntas, pareceres de letrados y condición, vno en pos 
de otro, es como se sigue:

Idem y aproua- 
cion.

Se acuda al Se
ñor Don Pedro 
Mesia para que 
disponga se pa
guen 200 ducados 
que se dieron de 
limosna al cole
gio de Duay.

Sobre las li
branzas que se 
pueden despa
char.
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El Rey:

Idem y lo que

los
las

Cédula de Su 
Magostad para 
que las libranzas 
que el Reyno 
diere, se despa
chen con licen
cia del Señor 
Presidente y 
Asistentes délas 
Cortes.

Por quanto e sido informado que los gastos que hicieron 
procuradores de Cortes destos reynos, estando juntos en 
que se celebraron en tiempo del Rey mi Señor y padre, 

que aya gloria, y las aiudas de costa que dieron y se tomaron 
para si, fueron con mucho eceso, acrecentándolas cada dia 
mas, consumiendo en esto buena parte de los seruicios que 
concedian y del encauegamiento general de las alcaualas y ter
cias, y que es necesario poner remedio en ello para que los 
dichos gastos se moderen y reduzgan a lo justo:^=Por tanto, 
por la presente mando al Reyno, que está, junto en Cortes, y a 
los procuradores de ellas que de aqui adelante binieren y se 
juntaren, y a los diputados que dejan en su lugar disueltas las 
Cortes para la administración del encauegamiento general y ser- 
uicio de los millones que no den libranzas de las ayudas de 
costa, limosnas y otros qualesquier gastos hechos en estas di
chas Cortes, y que se hubieren de hacer en las de adelante sin 
dar noticia de las dichas libranzas al Presidente y Asistentes de 
Cortes, y tener licencia suia para ello y que los secretarios de 
Cortes no las hagan ni despachen ni el diputado mas antiguo 
y los contadores dél tomen la raqon deltas, ni los recetores 
las paguen sin que preceda la dicha licencia, que asi es mi bo- 
luntad, y que desta mi cédula tomen la ragon el dicho diputado 
mas antiguo, secretarios de Cortes, contadores y recetores, y 
se asiente el traslado delta en los libros de las dichas Cortes. 
Fecha en Madrid a ocho de Nouiembre de mili y seiscientos y 
veinte y vn años.—Yo el Rey.—Por mandado del Rey nuestro 
Señor, Pedro de Contreras.

En Madrid a diez y nueue de Maio de mili y seiscientos y
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la Comisión del 
Reyno preguntó 
a los letrados.

Idem y parecer 
de las libranzas 
que se pueden 
despachar.

veinte y dos años, la comisión del Reyno de la administración 
de millones, auiendo uisto la minuta de la cédula de arriua, acor- 
do se llene a los letrados del Reyno para que den parecer si 
la dicha comisión podra librar sin pedir licencia al Señor Pre
sidente de Castilla y señores Asistentes de las Cortes confor
me a la cédula de Su Magestad lo que ha acostumbrado a librar 
la dicha comisión ausente el Reyno, que son los salarios de 
todos los ministros de la dicha comisión, propinas de fiestas 
y gastos de ellas, cera de la Candelaria, luminarias, gastos de 
pleitos tocantes a la comisión, pues en dicha cédula de Su Ma
gestad parece no se prohiue sino las libranzas que hubiere 
dado o diere el Reyno de ayudas de costa, limosnas y otros 
gastos fechos en las dichas Cortes y que se hicieren en las de 
adelante y pudiendo librar si deuen y tienen obligación los se
cretarios maiores de las Cortes, secretarios de dicha comisión 
del Reyno de la administración de millones que an tomado la 
raqon de la dicha Real cédula a despachar las libranzas, y los 
contadores del Reyno, a tomar la raqon deltas, y el recetor a 
pagarlas.

Auiendo uisto y considerado con atención la duda que se 
nos propone, y las palabras proemiales y dispositiuas desta ce-- 
dula, nuestro parecer es que los señores de la comisión de mi
llones no tienen prohiuicion, ni sus secretarios contadores del 
Reyno y recetor en hacer los despachos y libranzas y tomar la 
ragon y pagarlas en quanto a lo tocante a salarios, propinas, 
cera, luminarias, lutos, gastos de pleitos y demas cosas que 
ordinariamente se han dado, librado y pagado por la comisión 
del Reyno de la administración de millones, pues todos son 
gastos ordinarios y parte de salarios, gages y emolumentos de 
que siempre han gomado los señores de la dicha comisión y sus 
secretarios, y otros ministros, en lo qual no se hace nouedad, 
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Idem y lo que 
el Reyno pre
guntó a los le
trados.

antes se continua la posesión en que siempre ha estado la di
cha comisión, y el mandar consultar las ayudas de costa, limos
nas y demas gastos queboluntariamente se hacían por el Reyno, 
en que se juzgó podía auer exceso, no tiene que ber con lo 
que es salarios y demas emolumentos referidos, porque las pa
labras generales de la dicha cédula se an de entender de otros 
gastos voluntarios semejantes a los expresados, y este es nues
tro parecer.—Dado en Madrid a veinte y tres de Maio de mili 
y seiscientos y veinte y dos.—Dotor Juan de Bedoia Mogro- 
uejo, dotor Juan de Molina, licenciado. Juan Antonio de He
rrera, el licenciado Luis de Casanate.

Por cédula que Su Magestad mandó despachar, su fecha 
en ocho de Nouiembre del año pasado de mili y seiscientos y 
veinte y uno, refrendada del Señor Pedro de Contreras, secre
tario de Camara y Estado de Castilla de Su Magestad y de 
Justicia, prohíbe al Reyno, estando junto en Cortes, y a los di
putados que disueltas dejare en su lugar para la administración 
de millones y alcaualas no den libranzas de aiudas de costa, 
limosnas y otros qualesquier gastos que se hicieren sin dar 
noticia de las dichas libranzas al Señor Presidente de Castilla 
y señores Asistentes de Cortes y tener licencia suia para ello, 
y que los secretarios maiores de Cortes no las hagan ni despa
chen, ni el diputado mas antiguo ni los contadores del Reyno 
tomen la raqon dellas, ni los recetores las paguen sin que pre
ceda la dicha licencia, como consta de la dicha cédula Real 
que se a de uer, y también el parecer que sobre lo contenido 
en ella se dio en veinte y tres de Maio del año pasado de mili 
y seiscientos y veinte y dos por los letrados del Reyno, y 
acuerdo de su comisión de la administración de millones que 
le dieron de que la dicha comisión no tenia prohiuicion, ni 
sus secretarios, contadores y recetor del Reyno de hacer los 
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despachos y libranzas y tomar la raqon y pagarlas en quanto 
a lo tocante a salarios, propinas, cera, luminarias, lutos, gastos 
de pleitos y demas cosas que ordinariamente se han dado y 
pagado por la dicha comisión, que todos son gastos ordinarios 
y parte de salarios, gages y emolumentos de que siempre han 
goqado los de la dicha comisión y sus secretarios y otros mi
nistros como mas largamente consta del dicho parecer; y aora, 
en nombre del Reyno, junto en las presentes Cortes, se pide a 
sus letrados den parecer si puede y deue librar y pagar el 
Reyno en la forma contenida en dicho parecer las cosas que 
en él se dicen, y a los secretarios maiores hacer lo propio el 
librarles y pagarles las aiudas de costa ordinarias y extraordi
narias y los demas emolumentos que lleuan en ellas por redu
cirse a esto el salario que se les auia de dar durante Cortes y 
no llenar derechos por ninguno de los despachos que hacen 
y dárseles las aiudas de costa ordinarias quando Su Magestad 
hace merced al Reyno de darles a los caualleros procuradores 
de Cortes y entonces en el dinero que el Reyno tiene para sus 
gastos y en la mesma cantidad, y las extraordinarias en consi
deración de lo dicho y de la ocupación y trauajo que en dichos 
oficios tienen, y de que algunos de los caualleros procuradores 
de Cortes tienen salario de sus ciudades y se les da las ayudas 
de costa ordinarias y los que no le tienen Su Magestad les da 
aparte otras aiudas de costa, y auerse dado estas extraordina
rias a los secretarios maiores de muchos años a esta parte, y 
si los dichos secretarios maiores tienen o no prohiuicion por 
la dicha Real cédula de hacer las dichas libranzas que les toca 
y los contadores del Reyno para tomar la raqon dellas y los 
recetores para pagarlas, y asi mesmo si en la forma dicha se 
puede librar y pagar veinte mili marauedis a cada vno de los 
caualleros comissarios del Reyno de la administración de mi
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Idem y parecer 
de los letrados 
de las libranzas 
que se pueden 
despachar.

llones y secretarios maiores de Cortes que se les da cada 
quatro meses por la ocupación y trauajo extraordinario que 
tienen las juntas y despachos que hacen tocantes a la adminis
tración, paga y cobranza de dichos millones, y esto está intro
ducido desde las Cortes de mili y seiscientos y diez y siete; y 
si también se puede librar y pagar lo que se deuiere al impre
sor de cosas que ha impreso para el Reyno, y al librero de lo 
que para lo propio ha hecho y dado tocante a su oficio.=Y 
asi mesmo a los porteros de Camara de Su Magestad que sir- 
uen las presentes Cortes las ayudas de costa que se les a dado 
y diere, y no se les da ni llenan salario del Reyno por raqon 
desta ocupación.

Auiendo uisto la cédula Real de Su Magestad de que aquí 
se hace mención, y el primer parecer que tenemos dado en esta 
ragon, su fecha en veinte y tres de Maio del año pasado de 
seiscientos y veinte y dos, somos del mesmo parecer, y a lo que 
de nuebo se nos pregunta decimos que auiendo considerado 
las palabras de la dicha cédula y la raqon prohemial que en ella 
se da, tenemos por cosa cierta y sin duda que la mente y pala
bras de la dicha cédula no comprehende las ayudas de costa 
ordinarias y extraordinarias y otros emolumentos tocantes a los 
secretarios maiores de las Cortes, porque no son ayudas de cos
ta voluntarias ni nueba introducion, sino emolumentos que les 
tocan y están en costumbre de llenar, y son berdaderamente 
salario, pues no tienen otro estando junto el Reyno, y asi el 
Reyno se lo deue librar y los contadores tomar la ragon sin repa
rar en la prohiuicion que no habla en este casso, y el recetor 
les deue pagar las libranzas que se les diere, sin que aya nece
sidad de aprouacion de los señores Asistentes de las Cortes. En 
quanto a los veinte mili marauedis que se dan a cada cauallero 
de los señores comissarios de millones, tiene esto mas duda 
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Idem lo que 
concedió Su Ma
gostad en raqon 
del despacho de 
libranzas.

por ser nueba introducion desde el año de diez y siete aca, mas 
con todo eso por ser satisfacion del trauajo extraordinario que 
tienen y no contener exceso, y juzgarse por salario, se puede 
defender que no entra en la prohiuicion de la dicha cédula, y 
ansi se podra librar. En quanto a la paga del impresor y porte
ros, no ay duda que se les puede y deue pagar, y que la cédula 
no habla en este casso. Y esto nos parece.—En Madrid a qua- 
tro de Setiembre de mili y seiscientos y veinte y tres.—El dotor 
Juan de Molina, el licenciado Juan Antonio de Herrera, el dotor 
Luis de Casanate.

En disoluiendose las Cortes hultimas se despacharon cédu
las de Su Magestad por el Consejo de la Camara para que no 
se diesen libranzas de las aludas de costa, limosnas y otros 
qualesquier gastos hechos por el Reyno en aquellas Cortes, y 
en las que se celebrasen de alli adelante sin dar noticia al Pre
sidente y Asistentes dellas, y tener licencia suia, y sin preceder 
esto, los secretarios maiores dellas no hiciesen las libranzas, ni 
los contadores del Reyno tomasen la ragon ni sus recetores las 
pagasen y que Christoual Ferroche les tomase quenta de todos 
los marauedis que hubiesen sido a su cargo del tiempo que es- 
tubiesen por dar y reuniesen las que estubiesen fenecidas por 
el Reyno con asistencia de Diego de Arredondo Agüero, su con
tador, y por ser en contrauencion de la preheminencia que de 
inmemorial tiempo a esta parte ha tenido husada y guardada, se 
pone por condición que en quanto a las libranzas, las que toca
ren a gastos de pleitos, salarios que se llebauan quando se dio 
la cédula, propinas, ayudas de costa ordinarias y extraordina
rias, de los secretarios maiores de las Cortes y demas emo
lumentos que acostumbran licuar, lo libre todo el Reyno, y lo 
paguen los recetores, sin embargo de la cédula; y en todo lo 
demas que no fuere esto, se guarde la cédula, y Su Magestad
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Idem y resolu
ción de las li
branzas que se 
an de hacer to
mar la raqon y 
pagar.

Idem.

reserue en si el nombrar la persona que hubiere de tomar 
las cuentas.

Auiendo uisto el Reyno la cédula que su Magestad mandó 
dar en ocho de Nouiembre del año pasado de mili y seiscientos 
y veinte y vno, que dispone no se den libranzas de ayudas de 
costa, limosnas y otros qualesquier gastos hechos en las Cortes 
hultimas y que se hubieren de hacer en las de adelante, sin dar 
noticia de las dichas libranzas al Señor Presidente y señores 
Asistentes de las Cortes y tener licencia suia para ello, y que 
los secretarios maiores dellas no las hagan ni despachen, ni 
los contadores del Reyno tomen la ragon, ni los recetores las 
paguen, y los pareceres dados en esto por los letrados del Reyno, 
y lo resuelto por Su Magestad en la condición que fue seruido 
de conceder entre en este negocio en el seruicio que se le trata 
de hacer, trató de las libranzas que se deuian despachar, y lo 
botó y acordo por maior parte que en conformidad de los pa
receres de los dichos letrados y de la resolución de Su Mages
tad, se despachen todas las libranzas que tocaren a gastos de 
pleitos, salarios que se lleuauan quando se dio la dicha Real 
cédula, propinas, aiudas de costa ordinarias y extraordinarias 
de los secretarios maiores de las Cortes y demas emolumentos 
que acostumbran licuar, y los dichos secretarios maiores de las 
Cortes hagan las dichas libranzas y los contadores del Reyno 
tomen la raqon dellas y sus recetores las paguen, y las que se 
hubieren pagado destos géneros se pasen en quenta.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Antonio de Camargo, el conde de Alcaudete, Don 
Francisco Guill, Don Juan de Uera, Don Christoual de Couale- 
da, Licenciado Diego de Soto, Don Juan de Bega, Don Anto
nio Castro, Don Aluaro de Cosío, Don Pedro Mesia, Don Ñuño 
de Mugica, Don Juan Temiño, Diego Gutiérrez de Montaluo.
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Los Señores Don Alonso de Castro, Don Francisco Maído- ídem 

nado, Francisco Ruidiaz de Pineda digeron que se traigan las 
partidas por menor para que el Reyno uea de las que se hubie
re de hacer libranza para que se acauen de uer las quentas de 
los recetores del Reyno.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa digeron ídem, 

que se guarde la cédula de Su Magestad de ocho de Nouiem- 
bre de mili y seiscientos y veinte y uno, y en su cumplimiento 
las libranzas que en ella se comprehenden se llenen a los se
ñores Asistentes de las Cortes para que las aprueuen, y de otra 
manera no uienen en que se despachen.

El Señor Christoual Peña Pardo dixo es en que se haga lo ídem, 

botado en este negocio por los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro y Don Alonso de Castro.

Después de auer botado se reguló a este boto el Señor Don ídem reguia- 

Juan de Loiola. clon'
El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que se despachen ídem

todas las libranzas que conforme a la cédula y resolución de 
Su Magestad se pudieren dar.—Raphael Cornejo. (Está ru
bricado.)

EN MADRID A 27 DE JULLIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; el conde de Alcaudete, por Cordoua; Don 
Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Christo
ual de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego de Soto, Don Juan
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Por agora vse

de Uega, por Valladolid; Don Antonio de Castro, por Galicia; 
Don Aluaro de Cosío, por Toro; Alonso de Oquendo, Don Juan 
Temiño, por Guadalajara; Christoual Peña Pardo, por Qamora; 
Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Don Pedro Torres, por 
Madrid; Don Luis de Guzman, por Segouia; Don Antonio de 
Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; Alonso 
Sánchez Hurtado, por Toledo.

Los caualleros comissarios de las fiestas de toros de la Se
ñora Santa Ana deste año digeron que auian hecho toda la 
diligencia pusible en procurar el dinero que para las propinas 
y gasto dellas era necesario y que no le tenia el Reyno pronto 
de los quince quentos de marauedis que tiene para sus gastos, 
y que era preciso uer el medio que en esto se auia de tener 
por no auer hallado otro que tomarlo a daño; que dauan quen- 
ta dello para que se ordene lo que conuenga; y auiendose con
ferido lo que sería uien hacer, se acordo por todos los caua
lleros procuradores de Cortes que se hallaron presentes, ecepto 
por el Señor Francisco Ruidiaz de Pineda, que adelante se 
dirá su boto, que por escusar al Reyno los intereses que se 
pueden causar por su quenta por esta uez, y sin que sea con- 
sequencia para otra, se uage de la propina de cada cauallero 
procurador de Cortes y de los secretarios maiores dellas y 
diputados diez ducados y estos siruan para pagar los intereses 
que se causaren por el socorro del dinero que para la dicha 
fiesta fuere menester, y se comete a los caualleros comissarios 
de ella para que lo executen.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que rata por 
cantidad se uage los intereses que se causaren de lo que a 
cada vno tocare y hubiere de auer.

Fuese el Señor Don Pedro de Torres.
Hilóse relación de vna petición dada por Sebastian Pardo,
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en nombre de las ciudades de Galicia, en que refiere que en 
virtud de vna cédula de Su Magestad se juntaron a hacer el 
nombramiento de la receturia del seruicio de millones para este 
y los demas años, de que higo presentación juntamente con el 
que higo la ciudad de Orense, a quien por este año toca la 
receturia en Don Juan de Gaioso, regidor della, de arquero del 
dicho seruicio, y suplicó que a la dicha ciudad de Orense se 
le den los despachos ordinarios para que por este presente 
año, en conformidad del dicho nombramiento, pueda adminis
trar y cobrar el dicho seruicio de millones y hacer lo demas 
necesario que hacen las demas cauegas de prouincia que an 
concedido el dicho seruicio, y entendido asimesmo que por los 
papeles presentados constaua que auiendose hecho junta por 
las siete ciudades de Galicia, en la de la Coruña auian seña
lado a la de Orense para que nombrare por su quenta y riesgo 
persona para ser recetor del seruicio de millones que lo fuese 
este año y de las dos pagas de fin de Margo y Setiembre dél, 
y que no feneciéndose las Cortes que de presente se están ce
lebrando en esta uilla de Madrid, ni auiendo nuebas comboca- 
torias para el año de mili y seiscientos y veinte y cinco, sea re
cetor de millones el que nombrare la ciudad de Lugo, y el año 
siguiente la ciudad de Betangos, y el otro año la ciudad de 
Mondoñedo, y luego, el siguiente, la ciudad de la Coruña, y 
el vltimo la ciudad de Santiago, con que auiendo conuocato- 
rias cesen estos turnos, y toque todo a la ciudad a quien toca
re el turno de las Cortes, y en esto se conformaron los regi
dores y personas que tenían poderes de las ciudades de San
tiago, Lugo, Mondoñedo, Orense y Tui, y las ciudades de la 
Coruña y Betangos no uinieron en ello, y hicieron contradi
ciones, y por parte de la Coruña se protestó la nulidad por las 
ragones que dixo, y escriuio carta al Reyno, su fecha de treinta 
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de Junio deste año, refiriendo los inconuenientes que se ofre
cían de que se nombrase recetor de millones en ciudad aba
denga, y las causas que aula para que fuese nombrado por la 
dicha ciudad de la Coruña y asistiese en ella, de que aparte 
embió vn papel de apuntamientos, y tratado dello botó el 
Reyno lo que sería uien hacer y acordo por maior parte que, 
por la precisa y urgente necesidad que ay de poner en cobro 
y recoger la Hacienda de Su Magestad procedida de los millo
nes, por estar ya la paga de Maio deste año caída, y auerse 
de acudir con su valor a las consignaciones que están señala
das, que por agora Don Juan de Gaioso Noguerol y Prado, 
recetor de millones, nombrado para que lo sea en la ciudad de 
Orense, vse deste oficio, en conformidad de su nombramiento, 
sin perjuicio de la pretensión que sobre este negocio tiene el 
Reyno, y de la pretensión de las demás ciudades de Galicia, y 
que no sea uisto que las que de ellas no fueren realengas aian 
adquerido ningún derecho por este nombramiento, hasta que 
Su Magestad declare la forma que se a de tener en él y en el 
de los procuradores de Cortes, y que la obligación que hubie
re de hacer el dicho recetor de millones nombrado y las 
ñangas y abonos que hubiere de dar para la seguridad de la 
dicha receturia sea por quenta y riesgo del aiuntamiento de la 
dicha ciudad de Orense y de las demas de Galicia que hicieren 
el dicho nombramiento, guardando en todo lo demas lo dis
puesto en las condiciones y despachos generales del seruicio 
de millones que corre, sin exceder de lo contenido en ellos, y 
el dinero procedido de millones de las ciudades, villas y luga
res del Reyno de Galicia se traiga y recoja en la dicha ciudad 
de Orense por el orden y forma dada en los despachos gene
rales del dicho seruicio de millones, y las cartas que el Reyno 
escriuiere y demas despachos se dirijan a la dicha ciudad 
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de Orense y las libranzas se hagan en cauega del dicho 
recetor.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de Idem- 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Ca- 
margo, el conde de Alcaudete, Don Juan de Loiola, Don Chris- 
toual de Coualeda, Donjuán de Uega, Don Antonio de Castro, 
Don Aluaro de Cosío, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, 
Christoual Peña Pardo, Diego Gutiérrez de Montaluo, Don 
Christoual de Moia, Don Luis de Guzman, Alonso Sánchez 
Hurtado.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que se dé tras- ídem, 

lado a las demas ciudades interesadas, y en el Ínterin se guar
de este nombramiento.

El Señor Don Francisco Guill dixo que se llene a los le- ídem, 

irados del Reyno, a quien lo remite, para que le den su pare
cer, y se traiga al Reyno para que acuerde lo que conuenga.

El señor licenciado Diego de Soto dixo que se oiga a los ídem, 

interesados, y que hasta entonces no uiene en este nombra
miento.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que la determi- ídem, 

nación desta causa la remite al Consejo, donde se probehieron 
autos sobre el boto de Galicia y sobre la forma que se auia de 
tener en nombrar recetor para la cobranza de millones.—Ra- 
phael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 29 DE JULLIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez,
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P r oposición 
para que se den 
en las fiestas 
200 reales de 
propina al rece
tor Don Rodrigo 
Jurado.

Idem.

Idem.

Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; el conde de Alcaudete, por Cordoua; Don 
Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Chris- 
toual de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquendo, Don Juan 
Temiño, por Guadalajara; licenciado Diego de Soto, Don Juan 
de Uega, por Valladolid; Diego Gutiérrez de Montaluo, por So
ria; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don 
Luis de Guzman, por Segouia; Don Antonio de Carauajal, Don 
Christoual de Moia, por Salamanca; Don Aluaro de Cosío, por 
Toro; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

El Señor Don Juan Temiño, propuso y dixo que el recetor 
Don Rodrigo Jurado tiene suplicado se le den de propina du- 
cientos reales en cada fiesta como los lleua el recetor Juan Fer
nandez, que es cinquenta reales mas de los que agora se le da 
por las rabones que tiene significadas, y suplicó al Reyno trate 
de ello, y lo determine, y los Señores Alonso Sánchez Hurtado 
y Don Juan de Loiola digeron que para tratar deste negocio se 
llame al Reyno y se traigan los acuerdos que ay hechos, guar
dando el orden de botar los negocios, y se confirió y botó si 
se botaría o no luego o lo que sería uien hacer y se acordo 
por maior parte que se bote luego este negocio.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro, 
Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco Maldo
nado, Don Antonio de Camargo, el conde de Alcaudete, Don 
Christoual de Coualeda, Don Juan Temiño, licenciado Diego 
de Soto, Don Juan de Uega, Diego Gutiérrez de Montaluo, 
Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, Don Luis de Guzman, 
Don Christoual de Moia, Don Aluaro de Cosío.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Francisco 
Ruidiaz de Pineda digeron que se llame para mañana martes 
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treinta deste mes a los caualleros que oy faltan y que se traigan 
los acuerdos que sobre esto a hecho el Reyno para que se de
termine lo que mas conuenga.

Los Señores Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, 
Alonso de Oquendo digeron que se llame para el lunes primero 
que viene y se traigan los acuerdos que en el particular de pro
pinas de los ministros se an hecho.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que se guarden las 
instruciones del Reyno.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que se guarde la 
instrucion que tiene en botar los negocios, y de lo contrario pro
testa la nulidad y lo pide por testimonio.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que suplica al 
Reyno guarde en este negocio la instrucion que tiene en botar 
los desta calidad y uea los capítulos que sobre ello ay.

Botó el Reyno por botos secretos si se dara o no a Don 
Rodrigo Jurado, su recetor general cinquenta reales mas de pro
pina para las fiestas que vbiere sobre los ciento y cinquenta 
reales que aora llena igualándole con los ducientos reales que 
están señalados al recetor Juan Fernandez, y salió por maior 
parte se le den cinquenta reales mas de propina, de manera 
que llene ducientos reales en cada vna de las fiestas que 
hubiere.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 30 DE JULLIO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, 
por León; Don Francisco Maídonado, Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem y que se 
le den 200 reales 
de propina.
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Acuerdos.

Comissario en 
lugar de otro 
para tomar quen- 
tas a algunos 
que lo han sido 
de fiestas.

Comissarios 
para la quenta y 
gastos de lumi
narias.

Que hablen 
vnas libranzas 
con el recetor 
Don Rodrigo Ju
rado.

Juan de Loiola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por 
Jaén; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valla- 
dolid; Don Aluaro de Cosío, Don Pedro Mesia, por Toro; Don 
Luis de Guzman, por Segouia; Don Juan Temiño, por Guada- 
lajara; Diego Gutiérrez de Moltaluo, por Soria; Christoual Peña 
Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Antonio de Carauajal, 
por Salamanca; Luis Caxa, por Cuenca; Alonso Sánchez Hurta
do, por Toledo.

Leieronse los acuerdos que el Reyno higo en diez y siete, 
veinte y siete y veinte y nueue deste mes.

Trató el Reyno de que, por estar con precisas ocupaciones 
el Señor Donjuán de Soria Uera, que es comissario para tomar 
quentas a algunos de los caualleros comissarios que lo an sido 
de fiestas del gasto que se an hecho en ellas, juntamente con 
el Señor Diego Gutiérrez de Montaluo y que conuiene se fenez
can, acordo, de conformidad, que en lugar del dicho Señor Don 
Juan de Soria Uera y por su ocupación sea comissario el Señor 
Don Juan de Uega.

Acordo el Reyno, de conformidad, que los Señores Donjuán 
de Vega y Diego Gutiérrez de Montaluo sean comissarios para 
ajustar el gasto y tomar la quenta de las luminarias generales 
que [ha] auido en estas Cortes, poniendo cada vno de los 
dichos gastos de luminarias de por si.

Acordo el Reyno que dos libranzas dadas al dotor Gaspar 
Muñoz, su medico, vna despachada por la Diputación en diez 
de Henero de el año pasado de mili y seiscientos y veinte y tres 
de cuantía de veinte y seis mili seiscientos y sesenta y seis 
marauedis que hubo de auer de su salario del tercio postrero del 
año pasado de mili y seiscientos y veinte y dos, que habla con 
Don Gregorio de Horozco, que entonces hera recetor del Reyno, 
y otra de ochocientos reales que se le dieron de ayuda de eos- 
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ta, su fecha en nuebe de Nouiembre del año pasado de mili y 
seiscientos y veinte y vno que está despachada en cauega del 
recetor Juan Fernandez, y otra libranza que se dio a Sebastian 
Rodríguez Bustamante de ducientos reales por lo que siruio en 
procurar no se labrase vna nueba moneda, su fecha en diez y 
nueue de Nouiembre del año pasado de mili y seiscientos y 
veinte y vno, despachada en caneca del dicho recetor Juan Fer
nandez, sean y se entiendan todas tres libranzas con Don Ro
drigo Jurado, recetor general del Reyno como si con él 
hablaran.

Entró el conde de Alcaudete, por Cordoua.
Hiqose relación de que la ciudad de Toro dio petición 

pidiendo que respeto de la gran vaja y quiebras que ha tenido 
desde el año pasado de seiscientos y trece hasta el de diez y 
nueue, deue quinientas y cinquenta y ocho mili quatrocientas 
y nobenta y dos marauedis para acauar de pagar el vn quento 
quinientas y cinquenta mili trecientos y veinte y nueue mara
uedis que deuia, como constaua de vna certificación de Francis
co García de Reynoso, recetor de millones que fue de la dicha 
ciudad de dicho tiempo, y suplicó se le perdonase la dicha 
cantidad que resta deuiendo del seruicio de los diez y siete 
millones y medio, y que se auia dado carta para que la dicha 
ciudad informase si los dichos marauedis los deuian los con- 
tribuientes y la causa porque no los auian pagado; y si la dicha 
ciudad los auia cobrado y en que efetos los auia gastado, y 
en cumplimiento de dicha carta auia informado que para el 
dicho seruicio de los diez y siete millones y medio se le repar
tió tres quentos cien mili seiscientos y cinquenta y nueue ma
rauedis, y de auerse hecho tan subido repartimiento auia sido 
causa el auerse arrendado las sisas de millones de los años 
que se tomaron por presupuesto en mui crecidos precios, y 

Remítese a la 
ciudad de Toro 
211.240 maraue
dis y haces ele 
espera por qua- 
t r o años de 
347.252 maraue
dis para que los 
pague por quar- 
tas partes.
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que auia vsado y impuesto para su paga demas sisas de las 
ordinarias que están espresadas en el dicho parecer, y que el 
Consejo le auia hecho baja de trecientas mili marauedis en 
primero de Setiembre de seiscientos y diez y ocho que corrie
sen desde primero de Abril del dicho año y con vsar de las 
sisas de nuebo referidas, resta deuiendo ducientas y once mili 
ducientos y quarenta marauedis que faltaron para pagar el 
dicho repartimiento, y trecientas y quarenta y siete mili du
cientos y cinquenta y dos marauedis restantes a las quinientas 
y cinquenta y ocho mili quatrocientos y nobenta y dos mara
uedis que gastó en los pleitos que tubo con la ciudad de Fa
lencia, y significa la falta de vecindad y la pobreqa de los 
vecinos, y que la dicha ciudad tiene pleito de acrehedores, y 
consumidos sus propios, suplica al Reyno le perdone las dichas 
quinientas y cinquenta y ocho mili quatrocientos y nobenta y 
dos marauedis; y auiendo tratado y conferido el Reyno lo que 
sería uien hacer, lo botó y acordo por maior parte que auiendo 
visto el parecer que da la ciudad de Toro en este negocio, y 
atento el alcance de quinientas y cinquenta y ocho mili qua
trocientos y noventa y dos marauedis que resta deuiendo del 
seruicio pasado de los diez y siete millones y medio, que está 
ya cumplido y pagado a Su Magestad, y por constar que la 
dicha ciudad de Toro para la paga de su repartimiento no solo 
vsó de las quatro sisas ordinarias, sino ademas de eso de otras 
con las quales avn no pudo cumplir lo que les faltaua en cada 
vn año, que las ducientas y once mili ducientos y quarenta 
marauedis que se dexaron de cobrar del dicho repartimiento 
por la impusibilidad que en esto vbo se le remitan a la dicha 
ciudad, y que por las trecientas y quarenta y siete mili ducien
tos y cinquenta y dos marauedis restantes a cumplimiento de 
las dichas quinientas y cinquenta y ocho mili quatrocientas y
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nobenta y dos marauedis se le haga espera por quatro años 
para que las pague por quartas partes que comiencen a correr 
desde primero de Henero del venidero de mili y seiscientos y 
veinte y cinco, y que si la dicha ciudad de Toro pretende auer 
gastado esta cantidad en la cobranza y administración del 
dicho seruicio que justifique las causas y rabones que para ello 
tiene y embie al Reyno relación y testimonio bastante dello 
para que, uistos, acuerde lo que mas conuenga.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem. 

Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco 
Maldonado, Don Antonio de Camargo, conde de Alcaudete, 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, Diego Gutié
rrez de Montaluo.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los ídem regula 

Señores Don Luis de Guzman, Don Aluaro de Cosío, Don cion- 
Pedro Mesia, Christoual Peña Pardo, Pedro Moran.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que se cometa ídem, 

a los caualleros comissarios de millones para que comuniquen 
este negocio con los letrados del Reyno y den parecer de lo 
que será uien hacer.

El Señor Don Juan de Loiola dixo que lo remite a los ca- ídem, 

ualleros comissarios para que, con uista de los papeles de 
Toro, determinen lo que se hubiere de hacer.

El Señor Don Christoual de Coualeda dixo que atento que ídem.

Su Magestad está pagado del seruicio de los diez y siete millo
nes y medio en mas cantidad de lo que monta, es en que el 
Reyno remita a la ciudad de Toro las quinientas y cinquenta 
y ocho mili quatrocientos y nobenta y dos marauedis, porque 
haciendo la quenta parecerá auer pagado mas de lo que le tocó.

Después de auer botado se reguló a este boto el Señor ídem reguia- 

Don Juan Temiño. Clon*
TOMO XLI 48
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Idem.

EN MADRID A 8 DE AGOSTO DE 1624 AÑOS

Vi Hete de Su 
Magestad para 
que el Reyno li
bre lo que se de- 
uiere de millo-

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caja, Alonso 
Sánchez Hurtado digeron que todo lo que constare por testi
monios de los valores de las sisas ordinarias y ensanches que 
faltó para la paga del repartimiento de la ciudad de Toro, por 
no llegar, se le perdone con tal que conste que oy no lo deuan 
arrendadores ni otras personas a cuio cargo hubiere sido la 
paga.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldona- 
do, Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz 
de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cor- 
doua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; 
Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Aluaro de Cosío, 
por Toro; Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, por 
Auila; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalaja- 
ra; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Christoual Peña 
Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Damian de Torres, por 
Cuenca; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por 
Valladolid; Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de 
Moia, por Salamanca; Don Luis de Guzman, por Segouia; 
Don Pedro de Torres, por Madrid; Alonso Sánchez Hurtado, 
por Toledo.

Biose vn villete de Su Magestad, rubricado de su Real 
mano, que es como se sigue:

He entendido que en poder del recetor de millones de la 
ciudad de Toledo está detenida cantidad de marauedis de las 
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pagas de Nouiembre de mili y seiscientos y veinte y uno, y 
Maio y Nouienmbre de mili y seiscientos y veinte y dos, y 
porque de los dos millones que por mi mandado librastes en 
cada vno de los años falta mucha suma de marauedis, conuiene 
a mi seruicio que por quenta della libréis luego lo que ajusta
damente hubiere en dichas pagas a mi thesorero general para 
que se le entregue en las arcas de tres llaues con interuencion 
de los contadores de la Ragon, para que, como se le fuere orde
nando, los baia librando y pagando con la dicha interuencion, 
y de los recados que le dieredes han de tomar la ragon los di
chos mis contadores della para la que deuen tener en sus libros 
con esta hacienda y con su distribución; y si uien es notorio 
que se gasta en los efetos para que el Reyno concedió este ser
uicio para que os conste dello, dentro de seis meses como se 
aya cobrado lo que esto montare se os mostraran recados de 
auerse conuertido en ellos. —En Madrid a veinte y ocho de 
Jullio mili y seiscientos y veinte y quatro.

Visto el dicho billete botó el Reyno lo que sería uien hacer 
en lo contenido en él y acordo por maior parte de cometer a 
los caualleros comissarios de millones que ajusten la cantidad 
que se deuiere de millones en la ciudad de Toledo y para que 
hagan las libranzas como Su Magestad lo manda por su orden.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Francisco Guill, 
Don Juan de Loiola, Don Pedro de Torres, Donjuán de Uega.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Luis de Guzman, Don Christoual de Moia, Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Anto
nio de Boorques, licenciado Diego de Soto, Don Antonio Cas- 
tañon, Christoual Peña Pardo, Alonso de Oquendo, Don Juan 
Temiño, Don Ñuño de Mugica.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Blas Aluarez,

nes en Toledo 
en pagas pasa
das.

Idem y cométe
se a la comisión 
de millones que 
ajuste el dinero 
que hubiere y 
haga las libran- 
£38.

Idem.

Idem regula
ción.

Idem.



380 CORTES DE MADRID DE 1624

Damian de Torres digeron que se suplique a Su Magestad 
haga merced al Reyno que todo lo que procediere del seruicio 
de millones se destribuia por su mano conforme a los despa
chos para que se gaste en los efetos y consignaciones para 
que está señalado.

ídem. Los Señores Don Alonso de Castro, Diego Gutiérrez de
Montaluo digeron que lo remiten a los caualleros comissarios 
de millones para que ajusten lo que esto monta, y lo libren en 
conformidad de lo que Su Magestad manda, y que asi mesmo 
hagan las suplicas a Su Magestad en conformidad del boto 
del Señor Don Juan Fernandez de Castro.

ídem. Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Gonzalo
Daga digeron que se remita a los caualleros comissarios de 
millones para que hagan la libranza en conformidad de las con
diciones de millones.

ídem. Los Señores Don Christoual de Coualeda, Don Aluaro de
Cosío digeron que botauan lo mesmo que en la ocasión que el 
Reyno libró quatro quentos y tantas mili marauedis en millones 
de Madrid.

ídem. El Señor Pedro Moran dixo se suplique a Su Magestad se
guarde la costumbre.

ídem. El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que lo que se
hubiere de librar del seruicio de millones sea para las consig
naciones y a las personas contenidas en los despachos genera
les que es en conformidad de lo que para que se concedió el 
seruicio y Su Santidad dio Breue.

ídem. El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que atento que el
decreto de Su Magestad uiene como el Reyno lo tiene pedido, 
es en conformarse con el voto del Señor Don Francisco Guill. 

Entró el Señor conde de Saluatierra, por Galicia.
Fuese el Señor Don Antonio de Camargo.
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Los Señores Don Francisco Guill, Don Juan de Uega, Don 
Aluaro de Cosío, Diego Gutiérrez de Montaluo comissarios, de 
las fiestas de toros de Santa Ana que hubo ayer miércoles siete 
deste mes en la Plaza Maior desta Corte, digeron era necesario 
que el Reyno uiese la forma que sería uien tener para pagar el 
gasto dellas y las propinas que se acostumbran a dar porque 
para todo faltaua dinero, y tratado dello lo botó y acordo por 
maior parte que en conformidad de los acuerdos hechos por el 
Reyno en trece y veinte y siete de Jullio pasado deste año, los 
caualleros comissarios de las fiestas de toros de Santa Ana 
que hubo aier miércoles siete deste mes de Agosto ajusten 
los gastos y propina de ellas y de lo que montaren, con 
los intereses de la anticipación, señalen las consignaciones 
que les pareciere en los quince quentos que el Reyno tiene 
para sus gastos, y su recetor general, Don Rodrigo Jurado, 
dé cesiones de lo que montare a las personas que socorrie
ren el dinero, según la orden que los dichos caualleros co
missarios le dieren, y los contadores del Reyno tomen la 
raqon dellas.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Francisco Guill, 
Don Christoual de Coualeda, Don Aluaro de Cosío, el conde de 
Saluatierra, Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, Don Ñuño 
de Mugica, Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, Diego Gutié
rrez de Montaluo, Don Christoual de Moia, licenciado Diego 
de Soto, Don Juan de Uega, Don Pedro de Torres, Alonso 
Sánchez Hurtado.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Juan de 
Loiola, Don Gonqalo Daqa, Damian de Torres digeron lo que 
le Señor Don Juan Fernandez de Castro con que los intereses

Para que el re
cetor ceda la 
cantidad que 
fuere menester 
para el gasto de 
las fiestas de to
ros de Santa 
Ana.

Idem.

Idem.
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Idem.

Idem.

Se libre al Se
ñor Geroni mo

no ecedan de los diez ducados que está acordado se uage a 
cada vno de la propina.

Los Señores Don Antonio de Boorques, Don Luis de Guz- 
man digeron que los caualleros comissarios de esta fiesta se
ñalen las consignaciones que fueren necesarias para el cum
plimiento de lo acordado por el Reyno para el gasto della.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que los caualleros 
comissarios hagan se den las consignaciones necesarias para 
el gasto preciso de la fiesta en conformidad de los decretos de 
Su Magestad.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 9 DE AGOSTO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, el conde de 
Alcaudete, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por Jaén; el 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; 
Don Antonio de Castro, por Galicia; Christoual Peña Pardo, 
Pedro Moran, por Qamora; Don Ñuño de Mugica, Don Gon- 
qalo Daqa, por Auila; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Luis 
Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Don Antonio de Cara
uajal, por Salamanca; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; 
Don Pedro de Torres, por Madrid; Alonso Sánchez Hurtado, 
por Toledo.

Bio el Reyno vna petición del Señor Gerónimo de Figue- 
roa, procurador que fue de Cortes por la ciudad de Toledo en 
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las vltimas que se celebraron en esta villa de Madrid. Dice fue 
comissario del Reyno de la administración de millones en 
dichas Cortes, en que se señaló a cada comissario veinte mili 
marauedis de salario. Suplica se le dé libranqa de ellos y que 
se le paguen. Y uisto asimesmo lo que el contador Diego de 
Arredondo informa cerca de auerse pagado a otros comissarios 
en aquellas Cortes, y echóse relación por los secretarios maio- 
res dellas de que por la Diputación se puso pleito en el Con
sejo, donde está pendiente, para que no se licuasen los dichos 
veinte mili marauedis ni por los comissarios ni secretarios 
maiores de Cortes, los quales se dauan por la ocupación y tra- 
uajo extraordinario que se tenia en la dicha administración de 
millones y no por salario como en estas Cortes se libra; y que 
se auia reparado en hacer la libranza por la cédula de Su Ma- 
gestad despachada por su Consejo de la Camara que lo pro- 
hiue, y por auer proueido auto el Consejo a la demanda que 
puso la Diputación que no se librasen los veinte mili maraue
dis a los comissarios, ni se tomase la ragon ni se pagasen; y 
tratado lo que sería uien hacer se botó y acordo por maior 
parte que atento que siruio el Señor Gerónimo de Figueroa 
como los demas caualleros comissarios que fueron de millones 
en las vltimas Cortes, y que tubo la mesma ocupación y tra- 
uajo, y supuesto que agora se reputa por salario, por la mesma 
raqon se libren y paguen al dicho Señor Gerónimo de Figue
roa los veinte mili marauedis que como tal comissario de millo
nes vbo de auer, y se diga en la libranqa es por salario del 
tiempo que se ocupó en las Cortes vltimas en la dicha co
misión.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Antonio de Camargo, Francisco de Pineda,

de Figueroa, 
procurador yco
missario que fue 
de millones por 
Toledo, en las 
vltimas Cortes 
20.000 maraue
dis por uia de su 
salario.

Idem.
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem 
clon.

Idem.

Don Antonio de Boorques, el conde de Alcaudete, Christoual 
Peña Pardo, Pedro Moran, Don Aluaro de Cosío, Damian de 
Torres, Diego Gutiérrez de Moltaluo, Don Pedro de Torres, 
Alonso Sánchez Hurtado.

El Señor Don Francisco Guill dixo que atento que se des
pachó cédula de Su Magestad después de auer sido comissa- 
rio de millones, es de parecer que se guarde la dicha cédula 
en todo asta que traiga decreto de la Camara.

El Señor Don Juan de Loiola dixo se despache lo que se le 
deue conforme la cédula de Su Magestad y no de otra manera.

Los Señores Don Christoual de Coualeda, licenciado Diego 
de Soto, Don Antonio de Castro, Don Ñuño de Mugica, Don 
Gonzalo Daga, Luis Caxa digeron que en el tiempo que siruio 
la comisión de millones Gerónimo de Figueroa no tenían los 
comissarios de millones salario ninguno; solo el Reyno les 
daua por aluda de costa lo que le parecía, y esto es lo que Su 
Magestad quiso remediar por su decreto para que no se diesen 
aiudas de costa, y si oy se pagan veinte mili marauedis a los 
comissarios de millones es por salario asentado, y con esta 
condición se comienza y acaua de seruir, y agora no sauen 
que el Reyno pueda señalar salario por cosas pasadas y que 
an expirado, y ansi no son en que se libren los veinte mili 
marauedis que pide, y que las personas con quien el decreto 
habla se guarden como en él se contiene.

regula- Después de auer botado se reguló a este boto el Señor Don 
Francisco Maldonado.

El Señor Don Juan de Uega dixo que los veinte mili ma
rauedis que pide" Gerónimo de Figueroa del tiempo que fue 
comissario de millones, los secretarios maiores de Cortes hagan 
la libranza de ellos conforme los acuerdos del Reyno que se 
les señaló.
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Idem.

Idem.

Comissarios 
para que supli
quen a Su Ma
gostad no aia 
estanco de pol- 
uora.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que se guarden 
los decretos de Su Magestad en ragon de librar el Reyno, 
y para el despacho desta petición se traigan al Reyno para que 
conforme a ellos se prouea.

Trató el Reyno de que Francisco de Nauarrate, aguacil de 
la Casa y Corte de Su Magestad suplica le haga merced de 
mandar pagarle la ocupación y trauajo que ha tenido en nego
cios y cosas del seruicio del Reyno, y auiendo dicho los Seño
res Don Antonio de Castro y Christoual Peña PardOj comissa
rios deste negocio que se le deuia pagar la dicha ocupación y 
trauajo y que se le podía dar por ello quinientos reales, acordo 
el Reyno por todos los caualleros que se aliaron presentes, 
ecepto por los que después se dirán sus botos, que por la 
dicha ragon se le libren al dicho aguacil Francisco de Naua- 
rrete los dichos quinientos reales en el recetor general del 
Reyno Don Rodrigo Jurado.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa digeron 
no uenian en que se libre ningunos marauedis al alguacil 
Francisco de Nauarrete.

Entró el Señor Don Luis de Guzman, por Segouia.
El Señor Don Antonio Aluarez de Boorques propuso y 

dixo que es notorio al Reyno los muchos daños que resultan 
de que aya estanco de poluora, y que auiendo las ciudades de 
Granada, Cordoua, Murcia, Jaén y otras acudido a significar a 
Su Magestad estos inconuenientes, y uisto por el Consejo de 
Estado y Guerra, se resoluio no vbiese el dicho estanco por el 
vtil tan grande que redunda de que aya muchos que labren 
dicha poluora, y por la contradicion que han puesto los estan
queros delta no se a executado la dicha resolución, suplica al 
Reyno nombre caualleros comissarios que hablen a Su Mages
tad y al señor conde de Oliuares y a todos los ministros que 
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Llamar al Rey- 
no para tratar 
lo que se supli
cará a Su Ma- 
gestad en orden 
a remediar las 
uejaciones que 
los escriuanos 
de sacas hacen.

Se dé al licen- 
ciado Gómez 
Ares vn tanto 
del acuerdo que 
en raqon de no 
labrar moneda 
de bellon hico el 
Reyno.

conuengan y supliquen se dé permisión para que libremente 
se pueda labrar poluora en todos estos reynos; y tratado dello 
se acordo, de conformidad, que los Señores Don Christoual 
de Coualeda y Don Ñuño de Mugica sean comissarios deste 
negocio y hagan todas las diligencias que fueren necesarias en 
él hasta que se consiga lo que se le suplica.

El Señor Don Alonso de Castro propuso y dijo que son 
muchas las uejaciones, molestias y costas que hacen los escri
uanos de sacas y cosas uedadas, en el exercicio de sus oficios, 
y tiene por mui conueniente el Reyno trate de suplicar a Su 
Magestad mande se remedien significando las que son, y asi lo 
suplica; y acordóse, de conformidad, que para el martes primero, 
trece deste mes, se llame a los caualleros que oy faltan, y se 
trate y determine lo que será uien suplicar a Su Magestad, en 
lo contenido en dicha proposición.

Biose vna petición de el licenciado Gómez Ares de Baha- 
monde. Dice que con orden de la villa de Ponferrada bino a 
suplicar al Reyno en las presentes Cortes diese su consenti
miento para que Su Magestad mandase librar setenta mili duca
dos de moneda de vellón para el desempeño de las alcaualas 
de la dicha villa, y que le conuiene dar la satisfacion del cuidado 
y puntualidad con que higo la diligencia y lo respondido a su 
petición. Suplicó se le diese certificación dello, en que reclui
rá merced, y acordóse que se le dé vn tanto del acuerdo que 
en ragon deste negocio tomó el Reyno.—Raphael Cornejo. 
(Está rubricado.)
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EN MADRID A 12 DE AGOSTO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Donjuán de Loiola, por Murcia; Don Chris- 
toual de Coualeda, por Jaén; Don Aluaro de Cosío, por Toro; 
Don Antonio de Castro, por Galicia; Don Antonio de Caraua- 
jal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; Christoual Peña 
Pardo, por Qamora; Don Luis de Guzman, por Segouia; Don 
Ñuño de Mugica, por Auila; Alonso de Oquendo, Don Juan 
Temiño, por Guadalajara; licenciado Diego de Soto, Donjuán de 
Vega, por Valladolid; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; 
Luis Caxa, por Cuenca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Acordo el Reyno que los Señores Don Alonso de Castro y 
Don Christoual de Moia sean comissarios para tomar quentas 
a los Señores Don Francisco Guill, Don Juan de Uega, Don 
Aluaro de Cosío, Diego Gutiérrez de Montaluo, que lo han sido 
de las fiestas de toros de Santa Ana deste año del gasto que en 
ellas se higo, y la traigan al Reyno para que la uea y acuerde lo 
que conuenga.

Biose vna petición de Diego Diez del Castillo, aguacil de la 
Casa y Corte de Su Magestad. Significa los seruicios de su 
agüelo y de su padre y dél, y suplica se le dispense en el capi
tulo de millones para que pueda nombrar persona que sirua el 
dicho oficio de aguacil de Corte, como se a hecho con otros sus 
compañeros, en que recluirá merced; y tratado de lo que sería 

Comissarios 
para tomar quen- 
ta a los que lo 
an sido del gasto 
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uien hacer, se botó y acordo el Reyno por maior parte de pres
tar consentimiento por esta uez, por lo que le toca, para que, 
teniendo merced de Su Magestad el dicho Diego Diaz del Cas
tillo para pasar la bara en otra persona, lo pueda hacer, con que 
vse della dentro de quatro años contados desde oy, y que no 
aia de arrendarla; y se haga sin embargo de la condición de 
millones que prohiue semejantes pasos de varas que para en 
quanto a esto se dispensa con lo contenido en ella, quedando 
en su fuerza y uigor para lo de mas adelante.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de
Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Antonio de Boorques, Don Christoual de Coualeda, Don Alua- 
ro de Cossio, Don Antonio de Castro, Don Christoual de Moia, 
Christoual Peña Pardo, Don Luis de Guzman, Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño, Don Ñuño de Mugica, licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Uega, Diego Gutiérrez de Mon- 
taluo, Luis Caxa.

ídem Los Señores Blas Aluarez, Francisco Ruidiaz de Pineda,
Don Antonio de Carauajal, Alonso Sánchez Hurtado digeron 
que se guarde la condición de millones que prohiue semejantes 
pasos de baras.

ídem. Los Señores Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola
digeron lo que el Señor Don Juan Fernandez de Castro con 
que el vsar de pasar la vara sea dentro de dos años contados 
desde oy.

Comissarios Biose vna petición del dotor Olmos, abogado de los Con
para oír vnos se;os, o¡ce t¡ene algunos apuntamientos de importancia para 
medios cerca de
remediar aigu- el remedio de los daños que causan cada dia los ministros del 
ñas cosas de la conceio (je ¡a Mesta. Suplica se nombren comissarios con quien 
Mesta y de sa
cas. lo comunique para que se elija el medio mas vtil al Reyno y

también que en las materias de sacas proporna algunas aduer- 
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tencias de grandísima vtilidad que tiene hechas por mandado 
del Consejo y del Señor Don Juan de Acuña, Presidente de 
Castilla, por cuia muerte dejaron de ponerse en execucion con- 
ueniente; y tratado de lo que sería uien hacer, acordo el Reyno 
que los Señores Don Christoual de Coualeda y el licenciado 
Diego de Soto, sean comissarios para oír al dotor Olmos y 
enterarse de lo que refiere en su petición y den quenta al Reyno.

Acordo el Reyno que dos libranzas que la Diputación dio 
al monasterio de San Martin desta villa, vna de cinquenta y 
seis mili seiscientos y sesenta y seis marauedis que vbo de 
auer de vn año y un tercio que enpego a correr desde primero 
de Setiembre de seiscientos y veinte y cumplió fin de Diciem
bre de seiscientos y veinte y uno por la mitad de los ochenta 
y cinco mili marauedis que se le da cada año por el alquiler de 
las piegas que da para hacer la Comisión y Diputación del 
Reyno, de que toca a cada vna la mitad, de que se le dio libran
za en once de Henero del año pasado de mili y seiscientos y 
veinte y dos en el recetor Juan Fernandez; y otra por la mesma 
ragon, su fecha en once de Margo de mili y seiscientos y vein
te y tres en Don Gregorio de Horozco de quarenta y dos mili 
y quinientos marauedis de vn año que empego en primero de 
Henero de mili y seiscientos y veinte y dos, y se cumplió fin 
de Diciembre dél, sean y se entiendan con Don Rodrigo Jura
do, recetor general del Reyno, como si con él hablaran.

Viose vna relación de los gastos que ha hecho Juan de 
Moriana en seruicio del Reyno desde once de Hebrero deste 
año de mili y seiscientos y veinte y quatro hasta quince de 
Jullio dél, y lo que informa el Señor Francisco Ruidiaz de Pine
da a quien se cometió esta quenta, en que dice la ha uisto y 
parece está justificada, y que podía el Reyno mandar que se le 
pague el alcance que hace de los gastos della y librar los que

Dos libranzas 
del conuento de 
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ocupan en él se 
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Carta de la ciu
dad de Granada. 
Embia poder pa
ra contradecir el 
lugar que Gali
cia pretende ten
gan sus procura
dores.

Idem de la ciu
dad de Toro.

Dé poder el re
cetor para co
brar 100 ducados 
que se dieron 
por los seruicios 
del dotor Sali
nas en la consig
nación de las al- 
caualas de Se
uilla.

fuere seruido para los de adelante, y hace de alcance cinco 
mili ciento y setenta y dos marauedis, y acordo el Reyno se le 
libren y trecientos reales mas para gastos, de que se le a de 
hacer cargo y dar quenta.

Biose vna carta de la ciudad de Granada, su fecha de treinta 
de Jullio deste año. Embia poder a los dos caualleros procura
dores de Cortes y a Don Matheo de Lison, veinte y quatro de la 
dicha ciudad y su procurador maior, para contradecir la pre
tensión que Galicia tiene de que a sus procuradores de Cortes 
se les dé lugar de Reyno.

Viose otra carta de la ciudad de Toro, su fecha de dos deste 
mes. Embia poder a sus dos caualleros procuradores de Cor
tes para el mesmo efeto que se contiene en la carta de arriua 
de la ciudad de Granada.

Entró el Señor Don Pedro de Torres, por Madrid.
Biose vna petición de Doña Ysauel Enrriquez, biuda del 

dotor Pablo de Salinas, medico de Camara que fue de Su Ma- 
gestad y del Reyno. Significa se le hiqo merced de cien duca
dos de aiuda de costa en consideración de lo que el dicho su 
marido auia seruido, y que no se le pagan avnque ha acudido 
al recetor de el Reyno a ello; atento lo qual y auer quedado 
mui pobre y con muchos hijos suplica se le pague del dinero 
que hubiere, y no auiendo lugar se le dé poder para cobrarlos 
en las alcaualas de Seuilla, en que recluirá merced; y tratado 
de lo que sería uien hacer, se botó y acordo el Reyno por ma
ior parte que Don Rodrigo Jurado, su recetor general, dé poder 
para que en la consignación que el Reyno tiene para sus gas
tos en las alcaualas de la ciudad de Seuilla, cobre los dichos 
cien ducados, los contenidos en la libranza del Reyno despa
chada en forma, y para en quanto a esto sea y se entienda 
como si con él hablara.
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Deste acuerdo fueron los Señores Francisco Ruidiaz de ídem. 

Pineda, Don Juan Temiño, Don Pedro de Torres.
Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 

Señores Don Antonio Castañon, Don Antonio de Boorques, 
Don Luis de Guzman, Don Christoual de Moia, Don Antonio 
de Castro, Alonso de Oquendo, Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, Don Ñuño de Muxica.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Christoual ídem, 

de Coualeda, Don Aluaro de Cosío, Don Antonio de Carauajal, 
licenciado Diego de Soto, Diego Gutiérrez de Montaluo, Luis 
Caxa digeron que la libranza se entienda con Don Rodrigo 
Jurado como si con él hablara, y que se la pague guardando 
los acuerdos del Reyno.

Los Señores Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don ídem reguia- 

Juan de Uega, Alonso Sánchez Hurtado digeron que la libranza cion‘ 
hable con Don Rodrigo Jurado como si con él hablara.

El Señor Christoual Peña Pardo dixo que se libre en Seui- ídem, 

lia y dé poder para ello el recetor Don Rodrigo Jurado en la 
partida de ducientas y sesenta y cinco mili quatrocientas y 
treinta y siete marauedis, que está a cargo de Pedro de la To
rre.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 13 DE AGOSTO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de 
Boorques, por Cordoua; Don Juan de Loiola, por Murcia;



392 CORTES DE MADRID DE 1624

Otaua ayuda de 
costa a los por
teros que siruen 
estas Cortes.

Idem al del Se
ñor Presidente 
de Castilla.

Idem al portero 
de la Diputa
ción.

Comissarios 
para que no pa
se adelante el re
partimiento he
cho en las alca- 
ualas de la ciu
dad de Granada 
y se guarde la 
condición de mi
llones.

Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Christoual Peña Pardo, 
Pedro Moran, por Qamora; Don Antonio de Castro, por Galicia; 
Don Aluaro de Cosío, por Toro; Don Ñuño de Mugica, Don 
Gonzalo Daga, por Abila; licenciado Diego de Soto, por Valla- 
dolid; Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, por Guadalajara; 
Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Luis Caxa, Damian 
de Torres, por Cuenca; Diego Gutiérrez de Montaluo, por 
Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Trató el Reyno si se daria o no otaua ayuda de costa a los 
seis porteros de Camara que siruen estas Cortes, y se acordo, 
de conformidad, se les dé doce mili marauedis en considera
ción de lo que siruen.

Acordo el Reyno, de conformidad, se dé al portero del 
Señor Presidente de Castilla dos mili marauedis de aiuda de 
costa en consideración de lo que sirue al Reyno, que es otro 
tanto como toca a cada vno de los porteros que siruen estas 
Cortes de la aiuda de costa que oy se les a dado.

Entraron los Señores Don Luis de Guzman, por Segouia; 
Don Christoual de Moia, por Salamanca.

Trató el Reyno si se daria o no tercera ayuda de costa a 
Juan de Oualle Carauajal, portero ordinario de su Diputación, 
y auiendose botado se acordo, de conformidad, se le den du- 
cientos reales en consideración de lo que sirue.

Viose vna carta de la ciudad de Granada, su fecha de nuebe 
de Jullio pasado deste año. Dice se le a notificado viia proui- 
sion de Su Magestad que contiene diferentes cosas, y entre 
ellas auerse hecho vaja de las alcaualas y tercias a diferentes 
lugares en quantia de seiscientas y tantas mili marauedis, y 
estas se mandan cobrar de la dicha ciudad. Suplica se ponga 
remedio en ello para que no se le haga agrauio; y vista asi- 
mesmo la condición catorce del quinto género del seruicio de 
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millones que dispone que si Su Magestad aldanqare en los 
tanteos de quentas del encauegamiento general no se haga 
repartimiento del alcance hasta que se determinen los pleitos 
de las dudas o se tome composición. Trató el Reyno lo que 
sería uien hacer y acordo, de conformidad, que los Señores 
Don Antonio de Camargo y Don Ñuño de Mugica sean comis- 
sarios para hacer todas las diligencias que fueren menester en 
este negocio para que se guarde lo contenido en la dicha con
dición y el agente del Reyno salga a la causa y los letrados 
ayuden.

Entraron los señores conde de Alcaudete, por Cordoua; 
Don Pedro de Torres, por Madrid.

Higose relación que la villa de Ocaña auia dado diferentes 
peticiones significando que del tiempo que se cobró por repar
timiento el seruicio de millones restaua deuiendo veinte y tan
tos mili reales por los gastos que se hicieron en licuar el dinero 
a la ciudad de Toledo y en la administración y en pagar sala
rios de executores y otras costas, como parecía de papeles de 
que hiqo demostración, y suplicó se le diese por quiebra y re
cado para que la ciudad de Toledo no le molestase por ellos 
ni embiase executores ni causase costas ni salarios, y en caso 
vbiese lugar de perdonarle la dicha suma se le diese diez años 
de espera para pagar, y para que de aquí adelante no uiniese 
hacer otra tanta deuda pidió que todos los lugares del partido 
pagasen respetiuamente cada vno lo que le tocase de la lleua 
del dinero de la dicha villa a la ciudad de Toledo, y que para 
sacar la dicha cantidad se le concediesen aruitrios en la mesma 
sisa, y que sería mas conueniente que se hiciese en el consumo 
que los vecinos hiciesen a cada vno la cantidad que fuese justa 
para que se escusasen las costas y molestias que se le hacen, 
porque con ocasión desta cobranza tiene vn executor ordinario
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que les causa muchas costas, y uisto asimesmo lo informado 
por Don Gaspar de la Serna, contador del Reyno cerca deste 
negocio, y los decretos dados en él como mas largamente 
consta dellos y de dichas peticiones, trató el Reyno lo que sería 
uien hacer y lo botó y acordo por maior parte de hacer espera 
a la villa de Ocaña por seiscientas y quarenta y nueue mili 
ducientos y siete marauedis del seruicio de los diez y siete 
millones y medio por tiempo de quatro años que corran y se 
quenten desde oy, y con que no pueda hacer repartimiento 
para su paga ni imponer sisas de nuebo, pagándolos por cuar
tas partes, y que para ello se obligue y dé ñangas a satisfacion 
del aiuntamiento de la ciudad de Toledo y por su quenta y 
riesgo; y lo cumpla dentro de dos meses, contados desde oy, 
y traiga en ellos la dicha obligación y ñangas al Reyno, y por 
este tiempo la ciudad de Toledo no embie a la dicha villa de 
Ocaña executor a la cobranga de los dichos seiscientos y qua
renta y nuebe mili ducientos y siete marauedis, y si estubiere 
en ella le ordene se uenga, y si no lo cumpliere dentro de los 
dichos dos meses esta espera sea en sí ninguna, como si no se 
vbiera hecho, y pasados sin auerlo cumplido la dicha ciudad 
cobre la cantidad para que se hace.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, 
Don Antonio de Boorques, el conde de Alcaudete, Don Juan 
de Loyola, Don Christoual de Coualeda, Christoual Peña Pardo, 
Pedro Moran, Don Aluaro de Cosío, Don Ñuño de Mugica, 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Diego Gutiérrez de 
Montaluo, Alonso Sánchez Hurtado.

ídem regula- Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor 
:i?n- Don Luis de Guzman.
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Los Señores Don Antonio de Castro, Don Gonzalo Daga, ídem, 

licenciado Diego de Soto, Don Christoual de Moia, Don Pedro 
de Torres digeron que no se haga espera a la villa de Ocaña.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa, Damian ídem, 

de Torres digeron que justifique la villa de Ocaña su pretensión, 
y que en el Ínterin cumpla con su obligación pagando lo que 
le toca.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 14 DE AGOSTO DE 1624 AÑOS

Que no ha lu
gar pagar al li
cenciado Don 
Juan Ramírez el 
salario que pre
tende.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio 
Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, por Granada; Don Antonio de Boorques, por 
Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Mur
cia; Don Christoual de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego de 
Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Ñuño de Mugi- 
ca, por Auila; Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de 
Moia, por Salamanca; Christoual Peña Pardo, por Qamora; 
Don Aluaro de Cosío, por Toro; Don Pedro de Torres, por 
Madrid; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Luis Caxa, 
Damian de Torres, por Cuenca; Don Luis de Guzman, por 
Segouia; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Higose relación de que el licenciado Don Juan Ramírez de 
Prado pretende le pague el Reyno quarenta y cinco mili nobe- 
cientos y diez y seis marauedis que se le deuen y dejó de 
cobrar de la comisión que tubo para la cobranza de lo que 
deuia la ciudad de Falencia y su partido del seruicio de millo
nes de la vltima vez que en ella asistió, por auerle impedido 
el corregidor de la dicha ciudad cobrase la dicha quantia de
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•Idem.

Idem,

Acuerdos.

salario que se le deuia, y por las demas causas que en sus 
peticiones tiene dichas; y auiendose visto el informe que el 
contador Diego de Arredondo hiqo sobre ello, y parecer del 
dotor Casanate y licenciado Don Diego Altamirano y Juan 
Antonio de Herrera, letrados del Reyno, que supuesto que se 
le dio el termino y prorrogaciones y que muestra impedimento 
para no auer podido cobrar de las personas contra quien pro
cedió, deue el Reyno mandarle pagar lo que sea [ajustado 
deuersele de resto de la dicha ocupación, pues el Reyno le 
embió; y uista asi mesmo la remisión que de todo hicieron los 
caualleros comissarios de millones para que lo biese el Reyno, 
según todo mas largamente consta de los papeles causados en 
este negocio, trató lo que sería uien hacer, y lo botó y acordo 
por rnaior parte que no ha lugar lo que pide el licenciado Don 
Juan Ramírez de Prado de que el Reyno le pague los quarenta 
y cinco mili nobecientos y diez y seis marauedis de salario, 
sino que acuda a cobrarlos de quien con derecho pueda y deua.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Antonio Castañon, Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, Don Christoual de Coualeda, Don Juan de Uega, Don 
Ñuño de Mugica, Don Antonio de Carauajal, Don Christoual 
de Moia, Don Aluaro de Cosío, Don Pedro de Torres, Diego 
Gutiérrez de Montaluo, Luis Caja, Damian de Torres.

Los Señores Don Alonso de Castro, licenciado Diego de 
Soto, digeron que los comissarios de millones se informen de 
los letrados con uista de todos los papeles, y traigan al Reyno 
el parecer que dieren para que prouea lo que conuenga.

Los Señores Don Antonio de Boorques y Christoual Peña 
Pardo digeron que se guarde el parecer de los letrados y auto 
de la comisión del Reyno de millones en lo que justamente 
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constare no auer cobrado de su salario Don Juan Ramírez y se 
le restare deuiendo.

El Señor Don Luis de Guzman dixo que traiga certificación ídem, 

de escriuano de lo que se le deue y uea con ella el Reyno lo 
que será uien hacer.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que se guarde el Idem< 
parecer de los letrados. —Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 17 DE AGOSTO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de 
Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, por Murcia; Don Juan de Llera, Don Christoual de Co- 
ualeda, por Jaén; Don Pedro de Torres, por Madrid; Don An
tonio de Castro, por Galicia; Christoual Peña Pardo, Pedro 
Moran, por Qamora; Don Aluaro de Cosío, Don Pedro Mesia, 
por Toro; Don Iñigo de Salcedo, Diego Gutiérrez, por Soria; 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don 
Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don Juan de Uega, por 
Valladolid; Don Luis de Guzman, por Segouia; Alonso Sán
chez Hurtado, por Toledo.

Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en sus Juntas de 
treinta de Jullio pasado deste año, ocho, nuebe, doce, trece y 
catorce deste mes de Agosto.

Entraron los Señores Don Christoual de Moia, por Sala
manca; licenciado Diego de Soto, por Valladolid.

Los Señores Donjuán de Uega y Diego Gutiérrez de Mon-

Acuerdos.

Los comissa-



398 CORTES DE MADRID DE 1624

rios de ajustar 
las quentas de 
propinas y lumi
narias de Don 
Gregorio de Ho- 
rozco lo sean 
para ajustar el 
gasto de la anti
cipación del di
nero.

Se den lumina
rias por las que 
hubo la uispera 
de Santa Ana 
deste año.

Idem.

taluo, comissarios nombrados en conformidad de los acuerdos 
hechos en treinta de Jullio deste año para tomar las quentas de 
las fiestas contenidas en ellos, y para ajustar el gasto de las 
luminarias que ha auido en estas Cortes, digeron que auiendose 
juntado a tomar dichas quentas a Don Gregorio de Horozco del 
tiempo que fue recetor general del Reyno, ponía partidas del 
dinero que auia dado por la anticipación del que se tomó para 
el gasto de dichas fiestas y luminarias, y se las auian reparado; 
de que dauan quenta al Reyno para que acuerde lo que se a de 
hacer; y tratado dello se acordo, de conformidad, de cometer a 
los dichos señores comissarios que bean todas las partidas de 
anticipaciones de dinero que hiqo para dichas fiestas y lumina
rias el dicho Don Gregorio de Horozco, con distinción de qué 
cantidad dio en cada vna y a quién y en qué consignaciones y 
planos; y lo ajusten todo y traigan al Reyno para que prouea lo 
que conuenga.

Auiendose entendido que algunos de los consejos auian 
licuado luminarias por las que auia auido la uispera de la Se
ñora Santa Ana en la noche veinte y cinco de Jullio pasado 
deste año, trató de si las auia de llebar o no el Reyno, y lo botó 
y acordo por maior parte que por quanto algunos caualleros 
an informado en el Reyno an llenado luminarias de la fiesta de 
la Señora Santa Ana los Consejos, es en que las llene el 
Reyno y que desde luego queden libradas.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Camargo, 
Don Antonio de Boorques, Don Christoual de Coualeda, Don 
Antonio de Castro, Christoual Peña Pardo, Don Aluaro de Cosío, 
Don Pedro Mesia, Don Iñigo de Salcedo, Diego Gutiérrez, 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Christoual de 
Moia, el licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, Don 
Luis de Guzman, Alonso Sánchez Hurtado.
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Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor 
Don Francisco Guill.

Los Señores Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Donjuán 
de Loiola, digeron que licuando luminarias los Consejos las 
lleue el Reyno.

Después de auer botado se reguló a este boto el Señor Don 
Juan Fernandez de Castro.

El Señor Don Francisco Maldonado dixo que se lleue lumi
narias como la lleban los Consejos.

El Señor Don Pedro de Torres dijo suplica al Reyno nom
bre vn cauallero comissario que se informe si ha licuado esta 
luminaria el Consejo Real de Castilla, y auiendola.licuado la 
lleue el Reyno y de otra manera no, porque desde luego lo con
tradice.

Los Señores Pedro Moran, Don Antonio de Carauajal, dige
ron que si el Consejo Real no la ha licuado no la lleue el Reyno.

Después de auer botado se reguló a este boto el Señor Don 
Antonio Castañon.

Acordo el Reyno, de conformidad, sean comissarios para 
executar el acuerdo precedente los Señores Don Pedro Mesia 
de Touar y Don Yñigo López de Salcedo, los quales hagan se 
paguen las luminarias que hubo en esta Corte la uispera de la 
Señora Santa Ana a los caualleros procuradores de las presen
tes Cortes, secretarios maiores deltas y diputados, y a los 
ministros del Reyno a quien se acostumbran a dar, según y en 
la cantidad que se dio a cada vno la hultima vez; y de lo que 
montaren las dichas luminarias, Don Rodrigo Jurado y Moia, 
recetor general del Reyno, dé poderes en las consignaciones 
que el Reyno tiene para sus gastos y le señalaren los dichos 
caualleros comissarios, guardando el orden que para ello le 
dieren.

Idem regula
ción.

Idem.

Idem regula
ción.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem y comis
sarios y el rece
tor dé cesiones 
de lo que monta
re el gasto de- 
llas.
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Biose vna carta de la ciudad de León, su fecha en siete des
te mes. Embia poder a sus dos caualleros procuradores de 
Cortes para que coadjuben el derecho del Reyno contra Gali
cia en la pretensión que tiene de que a sus procuradores se les 
dé lugar de Reyno.

Viose otra carta de la ciudad de Salamanca, su fecha de 
veinte y siete de Jullio pasado deste año. Embia poder a sus 
dos caualleros procuradores de Cortes para contradecir la pre
tensión que Galicia tiene de que a sus procuradores de Cortes 
se les dé lugar de Reyno.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Carta de la ciu
dad de León. 
Embia poder pa
ra que se coad- 
jube el derecho 
del Reyno en el 
lugar que pre
tende Galicia 
tengan sus pro
curadores.
Idem de la ciu

dad de Salaman
ca.

EN MADRID A 19 DE AGOSTO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Castro, 
por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por León; 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, por Gra
nada; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Christoual 
de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Uega, por Valladolid; Don Antonio de Castro, por Galicia; Don 
Antonio de Carauajal, por Salamanca; Alonso de Oquendo, Don 
Juan Temiño, por Guadalajara; Don Iñigo de Salcedo, Diego 
Gutiérrez, por Soria; Pedro Moran, por Qamora; Don Ñuño de 
Mugica, Don Gongalo Daga, por Auila; Luis Caxa, Damian de 
Torres, por Cuenca; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Alonso 
Sánchez Hurtado, por Toledo.

Acuerdos. Leyéronse los acuerdos que el Reyno higo en la vltima jun
ta de diez y siete deste mes de Agosto.

Entraron los Señores Don Juan Fernandez de Castro, por 
Burgos; Don Luis de Guzman, por Segouia.

Sobre si se des- Higose relación de que muchos de los a quien están dadas
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pacharan execu- 
tores a la co- 
branca de lo que 
de millones se 
resta deuiendo.

libranzas en el seruicio de los diez y ocho millones que corre 
en diferentes ciudades de boto en Cortes, se quexan de que 
no se les hace pago de ellas de pagas pasadas hasta la de fin 
de Maio pasado deste año, avnque an hecho muchas diligen
cias para ello y requirimientos a los recetores, y licuado cartas 
del Reyno aperciuiendoles se embiarian, y piden se les dé jue
ces para ello; y que an dado peticiones algunas que no hacién
dose esto se les buelban los recados que han presentado para 
acudir a Su Magestad y suplicar lo que les conuenga; y uisto 
todo por los caualleros comissarios del Reyno de la adminis
tración de millones, y que según los balores que se an embia- 
do cauen algunas libranzas y otras no, y algunas ciudades an 
dejado de embiar las dichas relaciones, con que no se a podi
do ajustar si cauen, auian acordado se trugese al Reyno para 
que proueiese de remedio conueniente; y tratado de lo que se
ría uien hacer se botó y no se acordo cosa alguna por maior 
parte.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 21 DE AGOSTO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de 
Boorques, el conde de Alcaudete, por Cordoua; Don Fran
cisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Christoual 
de Coualeda, por Jaén; Don Iñigo de Salcedo, Diego Gutié
rrez de Montaluo, por Soria; Don Juan de Uega, por Valladolid; 
Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, por Sala
manca; Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Ñuño de Mu- 
gica, Don Gonzalo Daga, por Auila; Christoual Peña Pardo,

TOMO XLI 51 
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por Qamora; Damian de Torres, por Cuenca; Don Aluaro de 
Cosío, por Toro; Alonso Sánchez. Hurtado, por Toledo.

ei recetor dei Biose vn memorial de los seis porteros de Camara de Su 
Reyno pague a ^agestacj que s¡ruen estas Cortes. Significan el Reyno les a 
si rúen estas dado algunas aiudas de costa ordinarias de que están por 
Cortes lo que se c¡nc0; y que acudiendo al recetor Don Rodrigo Jurado 
les deue de cinco r b J
aiudas de costa. para que se las pague, responde no lo puede hacer por tener 

orden particular del Reyno para no pagar ninguna libranza. 
Suplican se acuerde se les pague, sin embargo de qualesquier 
acuerdos que aya, en que recluirán merced. Y tratado dello se 
botó y acordo por maior parte que pague con efeto el recetor 
general del Reyno Don Rodrigo Jurado lo que se deuiere por 
libranzas del Reyno a los seis porteros destas Cortes de las 
cinco aiudas de costa que refieren en su petición con que no 
sea de dinero que cueste interes.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Francisco Maído-
nado, Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, 
el conde de Alcaudete, Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, Don Christoual de Coualeda, Don Iñigo de Salcedo, 
Don Juan de Uega, Don Christoual de Moia, Don Ñuño de 
Mugica, Don Gonqalo Daqa, Don Juan Temiño, Christoual 
Peña Pardo, Damian de Torres, Don Aluaro de Cosío, Alonso 
Sánchez Hurtado.

ídem regula- Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
cion- Señores Don Juan Fernandez de Castro, Blas Aluarez, Don

Antonio Castañon, Diego Gutiérrez de Montaluo.
ídem. El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que del dinero

que parare en el recetor, cobrado de las rentas del Reyno, pa
gue estas libranzas.

ídem y que las Acordo el Reyno, de conformidad, que las dichas cinco li- 
Hbrancas se en- t)rangas contenidas en el acuerdo precedente que estubieren 
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despachadas en cauega de algunos de los recetores que an 
sido, sean y se entiendan con Don Rodrigo Jurado como si 
hablaran con él.

Acordo el Reyno que vna libranga que se dio en las Cortes 
hultimas a Juan Ramírez de Arellano de cinquenta mili maraue- 
dis de ayuda de costa, su fecha en diez y nueue de Nouiembre 
de mili y seiscientos y veinte y uno, despachada en cauega de 
Juan Fernandez, sea y se entienda con Don Rodrigo Jurado, re
cetor general del Reyno como si con él hablara.

Acordo el Reyno, de conformidad, que vna libranga de cien 
ducados de limosna que dio en las Cortes hultimas al conuen- 
to de las Monjas Descaigas Mercenarias desta uilla de Madrid, 
su fecha en diez y nueue de Nouiembre del año pasado de mili 
y seiscientos y veinte y uno, despachada en cauega del recetor 
Juan Fernandez, sea y se entienda con Don Rodrigo Jurado, re
cetor general del Reyno como si con él hablara.

Biose vna petición del conuento de San Martin desta villa. 
Dice que el recetor Don Rodrigo Jurado no le cumple las li
branzas que se le an dado de los alquileres de las plegas que 
se ocupan por el Reyno en el dicho conuento, y suplica man
de se le dé consignación para que cobre lo qué de los dichos 
alquileres se le deuen en las arcas de tres llaues de Su Magos
tad del dinero que el Reyno tiene en ellas para sus gastos; y 
acordo, de conformidad, que Don Rodrigo Jurado, su recetor 
general, dé el despacho que fuere menester a la parte del dicho 
conuento de San Martin de lo que montaren las librangas que 
por la ragon referida se le deuiere y estubiere a su cargo pa
garlas para que las cobre de los dos quentos de marauedis que 
están consignados en las arcas de tres llaues de Su Magostad 
para gastos del Reyno.

Auiendose entendido que en la villa de Colmenar el Biejo 

tiendan con el 
recetor que o y 
es.

Idem otra li
branza.

Idem otra li
branza.

El recetor dé 
recados para co
brar en las arcas 
de Su Magestad 
lo que se deuiere 
al conuento de 
San Martin.

Nombramiento
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de comissario se a de hacer Consejo de la Mesta vn dia del mes de Setiem- 
que baia a la bre b¡ene de§te a~ se trató de nombrar cauallero procu- 
Mesta, que se
hace en la «nía rador de las presentes Cortes que se alie en él para acudir en 
-c— e* nombre del Reyno a lo que conuenga de su vtilidad y des- 

agrauio de los pobres, y que se guarde lo contenido en la con
dición y capítulos de la Mesta, y se castiguen los que resul
taren culpados y que dé en nombre del Reyno el recado que 
según el estado de las cosas fuere menester, y se acordo, de 
conformidad, lo sea el Señor Don Ñuño de Mugica, cauallero 
.de la Orden de Santiago y procurador de las presentes Cortes 
por la ciudad de Auila, y que se le den seis ducados de salario 
por dia de los que durare el dicho Consejo de la Mesta, y que 
se los pague el recetor general del Reyno.

Entró el Señor Don Pedro de Torres, por Madrid.
Viose vna petición de Don Martin de Lumilla, que es como 

se sigue:
Don Martin de Lumilla, regidor de la uilla de Carmona, 

digo: Que yo tengo en la dicha jurisdicion vn cortijo de hasta 
vn quarto de legua que se llama El Saltillo, ciña jurisdicion 
pretendo Su Magestad me haga merced por mis seruicios y los 
demas pasados, o por uia de compra; para lo qual supplico a 
Vuestra Señoría se sirua de hacerme merced de darme permi
sión que en ello la reciuire mui grande.

Vista la dicha petición se botó lo que sería uien hacer cerca 
de lo contenido en ella y no se acordo por maior parte cosa 
alguna. '

Boluiose a botar segunda uez y tampoco salió cosa alguna 
por maior parte.

Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en la Junta vltima 
de diez y nueue deste mes.

Queriendo tratar el Reyno sobre si se despacharon execu- 

Suplica un re
gidor de Carmo
na se le dé con
sentimiento para 
vna jurisdicion 
de vn cortijo.

Idem y no salió 
cosa alguna por 
maior parte.

Idem segunda 
vez.

Acuerdos.

Pro posición
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Idem.

Idem y que se 
llame al Reyno.

para que se des
pachen executo- 
res ala cobranza 
de millones.

tores a la cobranza de lo que se resta deuiendo de millones o 
lo que conuernia hacer, que botó sobre ello en diez y nueue 
deste mes, y no salió cosa, alguna por maior parte, el Señor 
Alonso Sánchez Hurtado propuso y dixo que atento a que los 
hombres de negocios an dado petición pidiendo se despachen 
jueces para la cobranza de las libranzas que en millones se les 
an dado protestando los intereses a la Real Hacienda; y sobre 
esto se botó en diez y nueue deste mes, y no salió cosa algu
na por maior parte, suplica al Reyno lo determine y dé satis- 
facion a los dichos hombres de negocios, dándoles jueces para 
la cobranza de lo que se les deuiere de millones, y de lo con
trario apela y lo pide por testimonio.

Luego botó el Reyno lo que sería uien hacer en lo referido 
y proposición hecha por el dicho Señor Alonso Sánchez Hur
tado, y acordo por todos los caualleros procuradores de Cortes 
que se hallaron presentes, ecepto por el dicho Señor Alonso 
Sánchez Hurtado, que después se dirá su boto, que cumplien
do con el orden de botar que tiene el Reyno, se llame a todos 
los caualleros que oy faltan para mañana jueues veinte y dos 
deste mes para uer y determinar lo que en este negocio con- 
uerna hacer, y que se empiece precisamente por él y los por
teros den fe de auer llamado.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que los secretarios 
maiores de las Cortes le den por testimonio que si en las co
sas del seruicio de Su Magostad es necesario llamar al Reyno 
quando no pasa lo que se ba botando; y asi atento ha que 
tiene entendido que para ello no es necesario llamar al Reyno, 
y que para esto que se a de llamar es de importancia y de ínte
res de Hacienda el detenerse, pide y suplica al Reyno lo bote 
y determine luego, y de lo contrario apela y lo pide por testi
monio.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)
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Comissarios 
para la defensa 
de vn pleito que 
introduce el li
cenciado Juan 
Ramírez en el 
Consejo sobre 
que se paguen 
vnos salarios.

EN MADRID A 22 DE AGOSTO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de 
Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por Jaén; 
Don Luis de Guzman, por Segouia; Don Juan Temiño, por 
Guadalajara; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don 
Ñuño de Mugica, Don Gonqalo Daga, por Auila; Don Iñigo de 
Salcedo, Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Pedro Moran, 
por Qamora; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Luis Caja, Da
mián de Torres, por Cuenca; el licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Uega, por Valladolid; Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Juan de Palma, secretario maior de las Cortes, dixo al 
Reyno que el licenciado Juan Ramírez de Prado se auia presen
tado ante los señores del Consejo en grado de apelación del 
acuerdo tomado por el Reyno de no hauersele dado libranqa 
de quarenta y seis mili marauedis que pretende se le deuen de 
sus salarios de la comission que tubo para la cobranqa de 
millones de la ciudad de Falencia y su partido, y el Consejo 
auiaproueido decreto ante Juan de Xerez, escriuano de Camara, 
en diez y nueue deste mes, en que manda se lleuen los autos 
al Consejo, y tratado dello acordo el Reyno que el dicho Juan 
de Palma entregue el pleito, y que los Señores Don Antonio 
de Carauajal y Don Aluaro de Cosío sean comissarios para 
acudir a la defensa deste negocio haciendo las diligencias que 
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conuengan en él y hablando al Señor Presidente de Castilla y 
señores del Consejo y a los demas Ministros que fuere nece
sario, y nombren el letrado de satisfacion que les pareciere 
para la defensa, y el agente del Reyno salga a la defensa y pida 
se acomule este pleito con todos los demas que se an puesto 
al dicho licenciado Juan Ramírez, en raqon de la dicha comi
sión que asi tubo y que dé quenta de todo lo hecho en ella y 
satisfacion a las partes y de auer cumplido con su obligación.

Entraron los Señores Don Christoual de Moia, por Sala
manca; Alonso de Oquendo, por Guadalajara; Don Pedro de 
Torres, por Madrid; Christoual Peña Pardo, por Qamora.

Bieronse los acuerdos que el Reyno hiqo en la junta vltima 
de veinte y uno deste mes.

Trató el Reyno lo que sería uien hacer en la cobranza de 
lo que restan deuiendo del seruicio de millones presente algu
nas de las ciudades de voto en Cortes sobre que se a botado 
en diez y nueue y veinte y uno deste mes y no se acordo cosa 
alguna por maior parte, que es para lo que oy estaua llamado, 
y entró Juan de Moriana, vno de los porteros que siruen estas 
Cortes y dio fee de auer llamado a los caualleros que se le dio 
por memoria, con que se fue fuera, y se botó y no salió cosa 
alguna por maior parte.

El Señor Don Pedro de Torres propuso y dixo que supplica 
al Reyno remita a su comisión de millones despache luego 
executores para lo que se restare deuiendo del seruicio de 
millones hasta la paga de fin de Nouiembre del año pasado de 
mili y seiscientos y veinte y tres, y que sea conforme a la 
cédula de Su Magestad, ecepto a la ciudad donde solo se 
deuiere de quinientos ducados auajo, a la cual se le escriua 
que dentro de treinta dias contados desde oy los pague, y no 
lo cumpliendo se despachen executores por la comisión; y para 

Acuerdos.

Botose sobre lo 
que sería uien 
hacer en la co- 
branca de lo que 
se deue de millo
nes y no se acor- 
do cosa alguna.

Idem y propo
sición para que 
se despachen 
executores a la 
cobranza.
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lo que se deuiere de la paga de Malo deste año se escriuan 
cartas con el propio termino y en la mesma conformidad, por
que de no hacerse asi es en daño de la Real Hazienda; y de 
hacer lo contrario, hablando como deue, apela para los señores 
del Consejo de Su Magestad y tiene por conueniente que los 
salarios y costas que causaren los executores que se embiaren 
de las personas que dispone la dicha Real cédula sin tener 
recuerdo a otra alguna, y requiere a los secretarios maiores de 
las Cortes se lo den por testimonio.

Fuese el Señor Don Juan de Uega.
ídem y botose Oyda la dicha proposición boluio a botar segunda uez el 

segunda vez y p 0 ¡0 que en e¡ djcho negocio sería uien hacer y no salió 
no se tomo reso- j o

lucion. cosa alguna por maior parte.—Raphael Cornejo. (Está ru
bricado.)

EN MADRID A 26 DE AGOSTO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernan
dez de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Alua- 
rez, Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maído- 
nado, Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de 
Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por Jaén; li
cenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don 
Aluaro de Cosío, por Toro; Christoual Peña Pardo, Pedro Mo
ran, por Qamora; Don Ñuño de Mugica, Don Gonqalo Daga, 
por Auila; Don Iñigo de Salcedo, Diego Gutiérrez, por Soria; 
Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Don Antonio de Cara- 
uajal, por Salamanca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.
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Comissarios 
para que se 
guarden las con
diciones de los 
preuilegios de 
Antona Garcia.

Cometese a la 
Comisión del 
Reyno de millo
nes despache 
executores por 
lo que se deue 
de ellos hasta la 
paga de fin de 
Nouiembre de 
1623, según este 
acuerdo.

Entró en el Reyno Don Francisco de Aponte Chañes, su 
agente, y dixo que estaua para sentenciarse en el Consejo el 
pleito que trata la condesa de Ayala y la villa de Tordesillas y 
Ñaua del Rey sobre los preuilegios de Antona Garcia ha que 
ha salido el Reyno quadjubando el derecho de la dicha con
desa de Ayala y consortes, los quales no le siguen, y el señor 
fiscal de Su Magestad le a dicho conuiene hacer información 
en derecho por ser negocio de mucha importancia; que daua 
quenta dello al Reyno para que determine lo que fuere mas de 
su seruicio, con que se fue fuera; y tratado de lo que sería uien 
hacer, se acordo, de conformidad, que en obseruancia de las con
diciones de millones, los Señores Don Christoual de Coualeda 
y Christoual Peña Pardo sean comissarios para hacer todas las 
diligencias que conuengan con Su Magestad, hablando al Señor 
Presidente y señores del Consejo y demas ministros que fueren 
necesarios para que se cumpla lo dispuesto en dichas condi
ciones y se haga información en derecho; y lo que costare y 
demas costas que se causaren se pague de los veinte mili duca
dos que el Reyno tiene para sus gastos en millones.

Entraron los Señores Don Pedro de Torres, por Madrid; 
Don Antonio de Castro, por Galicia; conde de Alcaudete, por 
Cordoua, Don Luis de Guzman, por Segouia.

Boluio a tratar el Reyno lo que sería uien hacer en la co
branza de lo que restan deuiendo del seruicio de millones algu
nas de las ciudades de voto en Cortes, sobre que se a botado 
en diez y nueue, veinte y uno y veinte y dos deste mes, y no se 
acordo cosa alguna por maior parte; y auiendose botado agora 
salió por maior parte que ponderando las quejas que dan las 
personas que tienen libranzas en el seruicio de los diez y ocho 
millones de que los recetores y personas a cuio cargo está su 
cobranza y paga, no se la hacen, ni ha bastado para elfo los
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requerimientos y diligencias hechas por su parte, y con las car
tas que por el Reyno se les ha dado de que se les sigue cono
cido daño, y a la Real Hacienda intereses por la dilación de la 
paga, y que en general la an hecho los contribuientes de las 
sisas que les ha tocado a pagar, con que uiene a parar el dinero 
en los que le recogen y deuen tener de manifiesto para hacer 
pago de la quenta con recados bastantes en nombre de Su 
Magestad lo vbiere de auer; y para ouiar estos y otros incon- 
uenientes, se despachen executores a la cobranza de lo que se 
deuiere de millones hasta la paga de fin de Nouiembre del año 
pasado de mili y seiscientos y veinte y tres, con que a la ciudad 
que se embiare deba quinientos ducados, y adonde en la forma 
dicha se vbiere de despachar sea asimesmo por las relaciones 
del valor de las sisas que faltaren, y las costas y salarios que se 
causaren se cobre de las personas contenidas en la cédula que 
Su Magestad mandó dar para que se pudiesen embiar executo
res y se escriuan cartas a las ciudades y villa de boto en Cortes 
para que dentro de treinta dias, contados desde oy, embien al 
Reyno satisfacion de auer pagado enteramente el valor de la 
paga de fin de Maio pasado deste año, y lo mesmo se haga a 
las ciudades que de las pasadas debieren hasta los dichos qui
nientos ducados, y embien las relaciones que de las dichas sisas 
faltaren, con aperciuimiento que pasado el dicho termino sin 
auerlo cumplido se despacharán executores a ello y se cometa 
a la comisión del Reyno de la administración de millones, para 
que en la forma referida lo execute y despache executores con 
termino de quarenta dias, y que auiendo de darse prorrogación 
lo consulten con el Reyno para que con su interuencion se pro- 
uea lo que conuenga.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, licenciado Diego 
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de Soto, Don Juan de Uega, Don Juan Temiño, Christoual 
Peña Pardo, Don Pedro de Torres, Don Iñigo de Salcedo, Da
mián de Torres, Don Luis de Guzman.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los ídem reguia- 

Señores Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don Anto- clon' 
nio de Castro, Diego Gutiérrez de Montaluo.

Los Señores Don Alonso de Castro, Don Francisco Maído- ídem, 

nado, Don Antonio de Camargo, conde de Alcaudete, Don 
Christoual de Coualeda, Don Aluaro de Cosío, Pedro Moran, 
Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga digeron lo mesmo 
que el Señor Don Juan Fernandez de Castro con que el despa
char executores sea hasta fin de Nouiembre de mili y seiscien
tos y veinte y dos, y que el término que se les diere sea de 
treinta dias.

Después de auer botado se regularon a este boto los Se- ídem, 

ñores Don Antonio de Boorques, Alonso de Oquendo.
Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa digeron ídem, 

que se escriua a las justicias y comissarios de millones de las 
ciudades cauegas de prouincia dentro de veinte dias contados 
desde oy, compelan y apremien a los recetores dellas y demas 
personas a cuio cargo estubiere, remitan al Reyno las relacio
nes de valores hasta la paga de fin de Maio de mili y seiscien
tos y veinte y quatro inclusiue, y paguen a las personas que con 
libranzas despachadas en toda forma vbieren de auer maraue- 
dis de dicho seruicio en la cantidad que les tocare en dichos 
valores, con aperciuimiento que no lo cumpliendo se despa
charán jueces contra las personas omisas en conformidad de 
la nueba cédula Real.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que atento que se ídem, 

an despachado cartas a las ciudades preuiniendoles cumplan 
con hacer pago de lo que se deue de millones, y asi mesmo auer 
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Nombramiento 
de dos comissa- 
rios de millones 
en lugar de otros 
dos que salen.

dado peticiones en la comisión de millones los hombres de 
negocios protestando los daños que se les siguieren a la Real 
Hacienda por no pagarles las libranzas que están dadas, es en 
remitir esto a la comisión de millones para que despachen los 
jueces que piden a hacer pago de lo que se deue hasta fin de 
Nouiembre de mili y seiscientos y veinte y tres.

Trató el Reyno que hera uien nombrar dos caualleros co- 
missarios de millones en lugar de los Señores Don Antonio de 
Castañon y conde de Alcaudete que lo son, por cumplir el 
tiempo en que an de ejercer la comisión oy veinte y seis deste 
mes, y acordo se heche en suertes entre veinte caualleros pro
curadores de Cortes presentes y ausentes que no han sido co- 
missarios por no auer de entrar en ellas los dos referidos en 
cuio lugar se nombra, ni los Señores Don Juan Ramírez de 
Guzman, por cuia ausencia sime el Señor Don Christoual 
Peña Pardo, ni Don Antonio de Carauajal, que actualmente son 
comissarios, ni los Señores Don Antonio de Camargo, Francis
co Ruidiaz de Pineda, Don Antonio de Boorques, Don Juan 
de Loiola, Don Juan de Uera, el conde de Oliuares, Don Ñuño 
de Mugica, Don Gonzalo Daga, Alonso de Oquendo, Don 
Juan Temiño, Don Luis de Guzman, Donjuán de Uega, Diego 
Gutiérrez de Montaluo, conde de Salbatierra que lo han sido, 
y puesto cada nombre de los dichos veinte caualleros en vna 
abellana de plata, se metieron en vn cántaro de plata, y en 
otro cántaro otras veinte abellanas, las diez y ocho en blanco, 
y en las dos, un papel que decía Comisión, para que a quien 
saliese la suerte sea comissario del Reyno de la administración 
de millones para desde veinte y siete deste mes por auer de 
salir oy dicho dia los dos caualleros dichos según y en la for
ma y por el tiempo que el acuerdo que el Reyno higo en vein
te y seis de Abril del año pasado de mili y seiscientos y veinte 
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y tres se contiene; y puestos los cantaros en medio de la sala 
de las Cortes, Juan Márquez, vno de los porteros de Camara 
de Su Magestad que siruen en ellas, fue sacando de cada can- 
taro vna abellana, y traiéndola al bufete de los secretarios, que 
fueron hiendo, y salieron con la suerte para ser comissarios los 
Señores Luis Caxa y Pedro Moran.

Acordo el Reyno, de conformidad, que mañana martes, 
veinte y siete deste mes, se trate de los fraudes que se a en
tendido se hacen en la ciudad de Orense en el seruicio de mi
llones y se vean los papeles que hubiere en esto, y se deter
mine lo que conuerna hacer para su remedio, cumpliendo el 
Reyno con la obligación que tiene del seruicio de Su Magestad 
y buena administración del de millones.—Raphael Cornejo. 
(Está rubricado.)

EN MADRID A 27 DE AGOSTO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Antonio de 
Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por Jaén; 
Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, por Guadalajara; licen
ciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid, Chris
toual Peña Pardo, por Qamora; Don Ñuño de Mugica, Don 
Gonqalo Daga, por Auila; Don Aluaro de Cosío, Don Pedro 
Mesia de Tonar, por Toro; Luis Caxa, Damian de Torres, por 
Cuenca; Don Iñigo de Salcedo, Diego Gutiérrez de Montaluo; 
por Soria; Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, 
por Salamanca; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Se trate a 27 
deste mes de los 
fraudes que hace 
la ciudad de 
Orense en los 
millones.
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Se líame ai Auiendo tratado el Reyno de la comisión que se dio a Don 
Reyno para tra- QaSpar de Monteser para cobrar de la ciudad de Seuilla lo que 
tar de lo que se .
a de hacer en lo resta deuiendo de millones de los seruicios de los diez y ocho 
que amsa Don prjmeros y diez y siete y medio, y queriendo sauer lo que auia 
Gaspar de Mon- j J

teser en la co- hecho y escrito el Señor Don Juan Fernandez de Castro, pro- 
branqa de millo- puso y djjQ suplica a| Reyno que para uer y tratar deste nego

cio se llame a los caualleros que oy faltan; y botó lo que sería 
uien hacer y acordo por maior parte se llame para el jueues 
primero veinte y nueue deste mes a los caualleros que oy fal
tan para uer lo que ha escripto Don Gaspar de Monteser y los 
papeles que ha embiado y acordar lo que conuenga.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de
Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Antonio de 
Boorques, Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, Don 
Christoual de Coualeda, Alonso de Oquendo, Don Juan Te- 
miño, Don Aluaro de Cosío, Don Pedro Mesia, Christoual 
Peña Pardo, licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, Don 
Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, Don Ñuño de 
Mugica, Don Gonqalo Daga, Luis Caxa, Damian de Torres, 
Don Iñigo de Salcedo, Diego Gutiérrez de Montaluo.

ídem. El Señor Don Francisco Maldonado dijo que con la rela
ción que hiciere el Señor Don Antonio de Carauajal sobre este 
negocio resuelua el Reyno luego lo que se vbiere de hacer.

ídem. Los Señores Don Antonio de Camargo, Alonso Sánchez
Hurtado digeron lo que el Señor Don Juan Fernandez de Cas
tro y que se le prorrogue veinte dias el término de su co
misión.

Cometese a la Hiqose relación de vna petición que dio Pedro de los Arcos 
comisión dei en nomj3re de |a v¡iia de yera de en gUe significa trata 
Reyno de millo- ,
nes se entere de de vender el lugar de Sisante, su aldea, que le costo tres mili y 
ios papeles que guin¡enfos ducados y paga de censo doce mili, por lo qual 
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ay en racon de 
querer la villa de 
Vera del Rey 
hender al lugar 
de Sisante su al
dea y den quenta 
al Reyno.

Se entreguen a 
Luis Sánchez las 
escrituras y pa
peles que Luis 
Cabrera de Cor- 
doua dio en res
guardo de los 
dos mili ducados 
que se le presta
ron.

trata para su desempeño de henderle, y algunas personas y 
vecinos del dicho lugar, gente poderosa, por sus fines parti
culares, tomando por color el decir que por condición de mi
llones está dispuesto que ningún lugar se exima de su caueqa 
de partido, lo an contradicho y an hecho que por parte del 
Reyno se haga lo mesmo; auiendose de entender la dicha con
dición que los lugares no puedan eximirse contra la boluntad 
de sus cauchas, pero no quando ellas mesmas lo piden y ay 
causas tan vrgentes, porque sería resultar en su daño lo que se 
higo en su fauor, supplica al Reyno mande a su agente no con
tradiga la dicha pretensión, sino que la aiude, y en caso nece
sario dispense en la dicha condición, porque de no hacer a la 
dicha villa esta merced, verna a destruirse y no poder alcanzar 
a su desempeño avnque se venda, en que la recluirá y se ad
ministrará justicia; y tratado de lo que sería uien hacer, lo botó 
el Reyno y acordo de remitir la dicha petición a los caualleros 
comissarios del Reyno de la administración de millones para 
que la vean y el pleito que hubiere sobre esto; y se enteíln de 
lo demas que pareciere conuenir y den quenta de todo al Rey- 
no, y para la uista y determinación se llame.

Hiqose relación al Reyno de lo pedido por Luis Sánchez, 
impresor, en que suplica ordene a Don Gregorio de Horozco 
le entregue todos los papeles y recados que están en su poder 
de Luis Cabrera de Cordoua, que se le dieron en resguardo de 
los dos mili ducados que el Reyno le prestó para la impresión 
de la Historia del Rey Don Felipe Segundo, nuestro Señor, que 
está en gloria, y el informe hecho del dicho Don Gregorio de 
Horozco, en que refiere la escriptura de obligación que el dicho 
Luis Cabrera de Cordoua hiqo para la paga de los dichos dos 
mili ducados y las condiciones delta, y que dio por resguardo 
vna escriptura de censo de quatro mili y ducientos ducados de 
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Idem y parecer 
de letrados.

Idem y que se 
entreguen estos 
papeles.

principal impuesto con facultad Real sobre el mayorazgo que 
oy posehe Don Alonso de Negron, y otra sobre el concejo y 
particulares de la villa de Moratilla de dos mili ducados, y un 
treslado de la hijuela y partición de los bienes de Juan Bautis
ta de Cabrera, padre del dicho Luis Cabrera, por donde cons
tase le adjudicaron, y una escriptura de contrato que higo con 
el dicho Luis Sánchez, impresor, que uisto en el Reyno en diez 
y seis de Margo deste año, acordo se hiciese notorio a los he
rederos del dicho Luis Cabrera de Cordoua lo que pedia el 
dicho Luis Sánchez; y auiendose hecho a Don Juan Cabrera 
de Cordoua, su hijo y heredero, y a Don Gerónimo de Aranda, 
como marido de Doña Estefanía Cabrera, su mujer, hija del 
dicho Luis Cabrera, auian consentido que se le entregasen al 
dicho Luis Sánchez las dichas escripturas; y uisto asi mesmo 
el parecer dado por los licenciados Juan Antonio de Herrera y 
Don Diego Altamirano, letrados del Reyno, en cumplimiento 
del acuerdo de treinta de Abril deste año, que el dicho parecer 
es como se sigue:

Auiendo uisto estos papeles nos parece que se le pueden 
entregar a Luis Sánchez los papeles que pide, y que para ello 
es suficiente el consentimiento de los hijos y herederos de Luis 
Cabrera, constando que no tubo efecto el acuerdo del Reyno 
sobre el empréstito de los dos mili ducados.—En Madrid a 
veinte y cuatro de Maio de seiscientos y veinte y quatro.— 
Licenciado Juan Antonio de Herrera, licenciado Don Diego Al
tamirano.

Trató el Reyno lo que sería uien hacer, y lo botó y acordo 
por maior parte que Don Rodrigo Horozco, recetor general 
que fue del Reyno, conforme al parecer referido de sus letra
dos, entregue estas escripturas y papeles a Luis Sánchez y 
tome reciuo del entrego.
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Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez ídem, 

de Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, 
Don Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don 
Francisco Guill, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, 
Don Pedro Mesia, licenciado Diego de Soto, Christoual 
Peña Pardo, Don Iñigo de Salcedo, Diego Gutiérrez, Alonso 
Sánchez Hurtado.

Los Señores Blas Aluarez, Don Francisco Maldonado, Don ídem 

Juan de Loiola, Don Aluaro de Cosío digeron lo que el Señor 
Don Juan Fernandez de Castro, con que sea conforme a los 
acuerdos del Reyno y parecer de sus letrados.

Los Señores Don Christoual de Coualeda y Don Gonqalo ídem. 

Daga digeron que, por cuanto el parecer de los letrados es 
condicional, auiendose cumplido las condiciones y constando 
dello se le entreguen los papeles.

El Señor Don Juan de Vega dixo que, dando consentimiento ídem, 

los curadores de los menores hijos de Luis Cabrera de Cordoua, 
se entreguen estos papeles a Luis Sánchez.

El Señor Don Ñuño de Mugica dixo que se guarde el pare- ídem, 

cer de los letrados.
Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa, Damian ídem, 

de Torres digeron que no se entreguen estos papeles hasta 
que el Reyno cobre lo que hubiere lugar de derecho de la 
cantidad que.ha pagado por cuenta desta impresión.

El Señor Don Christoual de Moya dixo que se guarden los ídem, 

acuerdos de el Reyno.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

TOMO XLI 53
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EN MADRID A 29 DE AGOSTO DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Castro, 
por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por León; 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, por 
Granada; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Chris- 
toual de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego de Soto, por 
Valladolid; conde de Saluatierra, por Galicia; Don Antonio de

* Carauajal, por Salamanca; Alonso de Oquendo, por Guadala- 
jara; Don Aluaro de Cosío, Don Pedro Mesia, por Toro; Don 
Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, por Auila; Christoual 
Peña Pardo, por Qamora; Don Iñigo de Salcedo, Diego Gutiérrez 
de Montaluo, por Soria; Don Luis de Guzman, por Segouia; 
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Acuerdos. Bieronse los acuerdos que el Reyno hiqo en sus Juntas de 
veinte y dos, veinte y seis y veinte y siete deste mes.

Cometese a la Vio el Reyno algunos papeles en que se significa los muchos 
comisión dei fraU(jes que se hacen en la ciudad de Orense en el seruicio de 
Reyno de millo-
nes aue rigue millones, arrendando sus sisas en ocho mili reales o ochocientos 
unos fraudes en ducados y ualiendo mucha suma de marauedis mas, como se 
la ciu d a d d e .
Orense en con- uio el año pasado de mili y seiscientos y veinte y tres, sin 
formidad deste admitir a los que an querido dar maior cantidad, y que an 
acuerdo.

valido años pasados sesenta mili reales en vn ano y otros cin- 
quenta mili y quarenta y quatro mili, y ninguno a bajado de 
quarenta mili reales a treinta y ocho mili, y solo dejan para la 
paga del seruicio, como está dicho, hasta ochocientos ducados 
por año, y también vio una petición dada por Sebastian Pardo, 
en nombre de la dicha ciudad de Orense; justifica su procedi
miento en la administración y cobranza del dicho seruicio de 
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millones y suplica se le dé treslado de los papeles que hubiere; 
y tratado de lo que sería uien hacer para el mejor seruicio de 
Su Magestad y buena administración del de millones, procu
rando su aumento, como es ragon, se botó y acordo por maior 
parte que se remite este negocio a la comisión del Reyno de la 
administración de millones para que se entere dél y aga las 
diligencias necesarias para uerificar la verdad y justicia confor
me a derecho, y den quenta al Reyno de lo que hubiere y 
deuiere hacerse, y si hubiere de hacer alguna auerigacion fuera 
desta Corte proceda para hacerla, dar asi mesmo quenta al 
Reyno para que ordene lo que conuenga.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Boor- ídem.

ques, Don Christoual de Coualeda, conde de Saluatierra, Don 
Aluaro de Cosío, Don Pedro Mesia, Alonso de Oquendo, Don 
Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, Christoual Peña Pardo, 
Don Iñigo de Salcedo, Diego Gutiérrez de Montaluo, Alonso 
Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los ídem reguia- 

Señores Don Alonso de Castro, Don Luis de Guzman.
Los Señores Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don ídem.

Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, licenciado 
Diego de Soto, digeron que remiten este negocio a la comisión 
del Reyno de la administración de millones para que enterados 
dél, y haciendo las diligencias necesarias para enterarse de la 
uerdad, agan justicia conforme a derecho, y antes que lo exe- 
cuten den quenta al Reyno de lo que hubiere y se deuiere hacer.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que el Reyno haga ídem, 

la aueriguacion que el caso pide, en la forma que le pareciere, 
y constando del delito ponga remedio castigando culpados.— 
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)
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EN MADRID A 2 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Castro, 
por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por León; 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, por Gra
nada; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco 
Guill, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por Jaén; licen
ciado Diego de Soto, Donjuán de Uega, por Valladolid; Alon
so de Oquendo, Donjuán Temiño, por Guadalajara; Don Aluaro 
de Cosío, Don Pedro Mesia, por Toro, Don Ñuño de Mugica, 
Don Gonqalo Daqa, por Auila; Don Antonio de Carauajal, por 
Salamanca; Don Pedro de Torres, por Madrid; Christoual Peña 
Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Luis Caxa, Damian de Torres, 
por Cuenca; Don Iñigo de Salcedo, Diego Gutiérrez, por Soria; 
Don Luis de Guzman, por Segouia; Alonso Sánchez Hurtado, 
por Toledo.

Se libren 1.208 Los Señores Don Christoual de Coualeda y Christoual Peña 
reales por vna par(j0 comissarios para la obseruancia de las condiciones de 
información en
derecho y otros los preuilegios de Antona García, digeron que en execucion de 
gastos hechos lo ^ue el peyn0 ¡es au¡a cometido en veinte y seis de Agosto 

pasado deste año, el dotor Luis de Casanate auia hecho vna 
información en derecho para dar a los señores del Consejo, en 
raqon del dicho negocio, que son jueces dél, y que se le deuia 
dar por ella ochocientos reales, y cien reales al escriuiente, y 
al impresor ciento y quarenta reales, a ragon de a catorce rea
les el pliego, y de veinte manos de papel catorce reales, y de 
enquadernar doce ynformaciones en pergamino con sus cintas, 
treinta y seis reales, y de encuadernar treinta y ocho, a medio 
real, diez y ocho reales, y de auer la información de la parte 



Comissario de 
millones mien
tras se cura vno 
que lo es.

Se libren 5.000 
reales a los car
pinteros del pre
cio que se les 
quedó deuiendo 
de los tablados 
que an dado en 
algunas, fiestas.
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contraria cien reales, que todo monta los dichos mili ducien- 
tos y ocho reales, que dauan quenta dello para que se libren; 
y tratado de lo que sería uien hacer acordo el Reyno, de con
formidad, que se libren los dichos mili ducientos y ocho reales 
con cédulas firmadas de los dichos caualleros comissarios en 
Juan Fernandez, recetor general de millones, a las personas que 
en dichas cédulas digeren (1).

El Señor Luis Caxa dixo al Reyno que por estar indispues
to, le era preciso tratar de curarse, y en el Ínterin suplicó que 
en su lugar acudiese a la comisión del Reyno de la adminis
tración de millones el Señor Damian de Torres, y tratado dello 
se acordo, de conformidad, se haga assi.

Entró el señor conde de Alcaudete, por. Cordoua.
Trató el Reyno de lo que tiene pedido Diego de Montoia, 

carpintero, por si y en nombre de los demas sus compañeros, 
en que suplica se le pague el gasto de los tablados que an 
hecho en fiestas de toros; y uisto el informe que el contador 
Diego de Arredondo hace en que dice se les deue cinco mili 
reales de las quatro fiestas que hubo el año pasado de mili y 
seiscientos y veinte y tres, la vna de quatro de Maio de dicho 
año, de que se les restó deuiendo mili y quatrocientos y treinta 
reales; y la otra de primero de Junio del dicho año, de que se 
les restó deuiendo mili ducientos y sesenta y cinco reales; y 
la otra de veinte y siete de Junio del dicho año en que se 
restó deuiendo mili setecientos y cinco reales; y la otra en 
veinte y uno de Agosto del dicho año, en que se le resta de
uiendo seiscientos reales, que montan los dichos cinco mili

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Dieron los 
comissarios papel firmado de sus nombres para hacer esta libranza y la de los 300 
reales que se dieron mas al dotor Casanate en 9 de Septiembre de 1624. (Ru
bricado.)
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reales; y. tratado lo que sería uien hacer, lo botó el Reyno y 
acordo por maior parte que atento que los contadores an infor
mado se deuen los dichos cinco mili reales, se libren al dicho 
Diego de Montoia, carpintero, por si y los demas sus compa
ñeros, de quien asimesmo se a de tomar carta de pago, y los 
pague el recetor Don Rodrigo Jurado; y que los comissarios de 
tomar las quentas a los recetores uerifiquen si a Don Gregorio 
de Horozco o otro recetor se le a dado dinero para pagarles, 
y den quenta al Reyno.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Blas Aluarez, Don Anto
nio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de 
Camargo, Don Antonio de Boorques, el conde de Alcaudete, 
Don Christoual de Coualeda, licenciado Diego de Soto, Don 
Pedro Mesia, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Chris
toual Peña Pardo, Pedro Moran, Don Ñuño de Mugica, Don 
Gonzalo Daqa, Don Luis de Guzman, Damian de Torres, Don 
Iñigo de Salcedo, Diego Gutiérrez de Montaluo, Alonso Sán
chez Hurtado.

ídem. Los Señores Don Alonso de Castro, Luis Caxa digeron que
lo cometen a los caualleros comissarios de tomar las quentas 
a los recetores del Reyno para que bean quién es deudor des
tos cinco mili reales, y con distinción y claridad lo traigan al 
Reyno para que acuerde lo que se hubiere de hacer.

ídem regula- Después de auer botado se reguló a este boto el Señor Don 
lon* Juan de Vega.
ídem. El Señor Don Francisco Guill dixo lo que el Señor Blas

Aluarez, dando consignación donde los cobren con efeto.
ídem. El Señor Don Aluaro de Cosío dixo que atento que los

contadores informan se les deue a los carpinteros cinco mili 
reales, se les dé libranza dellos en el recetor Don Rodrigo Ju
rado para que se les pague.
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El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que todo lo que ídem, 

constare deuerse a los tablados se pague luego efetiuamente 
y para ello se despache libranza en la forma que el Reyno 
acostumbra.

Idem.El Señor Don Pedro de Torres dixo que el Reyno en todas 
las fiestas que a hecho a dado consignaciones a los recetores 
ajustadamente de lo que an montado, que se notifique a los 
dichos recetores lo paguen o den ragon porque no les pagan.

Acordo el Reyno se den libranzas a Don Gregorio de Ho- 
rozco, su recetor general que fue, de las dos primeras aiudas 
de costa que Su Magestad mandó dar en estas Cortes para re
partirlas entre los caualleros procuradores dellas, que fueron 
de veinte mili ducados cada vna, y se repartió la primera entre 

Se hagan li
branzas en cane
za de Don Ro
drigo de Horoz- 
co, recetor, que 
fue del Reyno 
de las dos aiudas

treinta y cinco caualleros procuradores de Cortes, por no serlo 
entonces el señor conde de Alcaudete por Cordoua, de que 
tocó a cada vno de los dichos treinta y cinco caualleros, du- 
cientas y catorce mili ducientos y ochenta y cinco marauedis, y 
la otra se repartió entre treinta y seis, y tocó a cada vno du
cientos y ocho mili trecientos y treinta y tres marauedis, y que 

de costa prime
ras que Su Ma
gestad dio al 
Reyno y a los 
once procurado
res de Cortes 
que no tienen sa
lario.

asimesmo se le dé libranzas de otras dos ayudas de costa que
Su Magestad mandó dar a los once caualleros procuradores 
de Cortes que no tienen salario de sus ciudades quando se dio 
al Reyno cada una de las dichas dos primeras ayudas de costa, y 
fueron estas dos, cada vna de un quento, ducientas y treinta y 
siete mili y quinientos marauedis, y tocó a cada vno de los 
once caualleros procuradores de Cortes, a ciento y doce mili 
y quinientos marauedis, y todo se libró por cédula de Su 
Magestad por quenta de las sobras y ganancias del encaneci
miento general en sus arcas de tres llaues, al dicho Don Gre
gorio de Horozco, y por tocar en el tiempo que fue recetor y ser 
a su cargo de dar cuenta dello, se haga en su caueqa las libran- 
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Llamar al Rey- 
no para librar el 
salario y casa de 
aposento a sus 
diputados.

gas, sin enuargo de auer cesado en el exercicio de la recetoría 
general del Reyno.

Empego a uer el Reyno el informe que el contador Diego 
de Arredondo hace de los salarios que se deuen a los diputa
dos y ministros del Reyno hasta fin de Abril deste año, y dice 
falta por librar a cada vno de los tres caualleros diputados su 
salario del tercio primero deste año, que se cumplió fin de 
Abril dél, y que a de auer cada vno por el dicho tercio con lo 
que se les da para casa de aposento, ciento y sesenta y dos 
mili y quinientos marauedis; y auiendose tratado de que Su 
Magestad tiene mandado por su Real cédula de que a los ca
ualleros procuradores destas Cortes y secretarios maiores dellas 
no se les dé cosa alguna para casa de aposento y que se executa 
asi, se trató y confirió lo que con los caualleros diputados sería 
uien hacer, y se acordo, de conformidad, que para mañana mar
tes tres deste mes se llame a los caualleros que oy faltan para 
uer y determinar lo que en lo referido conuerna hacer.—Ra- 
phael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 4 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Cas
tro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por 
León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Chris- 
toual de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Uega, por Valladolid; Christoual Peña Pardo, Pedro 
Moran, por Qamora; Don Antonio de Carauajal, por Salaman
ca; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara;
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Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Damian de Torres, 
por Cuenca; Don Luis de Guzman, por Segouia; Don Aluaro 
de Cosío, por Toro; Don Gongalo Daga, por Auila; Alonso 
Sánchez Hurtado, por Toledo.

En conformidad de lo acordado por el Reyno en veinte y 
siete de Agosto deste año se higo relación que Don Gaspar 
de Monteser, a quien por comisión del Reyno se cometió la 
cobranga de lo que se resta deuiendo en la ciudad de Seuilla 
y su prouincia de los seruicios de los diez y ocho millones 
primeros y diez y siete y medio, auia embiado cartas y testi
monios de que empego a vsar de dicha comisión en ocho de

Se traiga la co
misión que se dio 
a Don Gaspar de 
Monteser para 
la cobranza de 
recagos de mi
llones de Seui
lla.

Jullio pasado deste año, y que queriendo executar lo que se le 
auia ordenado de que al escriuano que hiciese autos y diligen
cias no se le diese salario, sino que se le pagasen derechos 
conforme al arancel destos reynos, auia probehido auto y no- 
tificadole a Gerónimo de Mata, recetor escriuano nombrado
por el Consejo para la comisión que exercio Manuel Pantoja, 
que es la mesma que se a dado al dicho Don Gaspar de Mon
teser, para que si quisiese prosiguir en escriuir en la dicha 
comisión sin salario lo hiciese, y no lo auia aceptado, sino que 
la auia de hacer como tal recetor escriuano según los autos del 
Consejo de que higo demostración, que se prouehieron para 
que fuese con Manuel Pantoja, y que con esto se hacian agora 
también con el dicho Gerónimo de Mata, y significaua el dicho 
Don Gaspar de Monteser el inconueniente que tenia de no 
dejar vsar en algunos lugares de las comisiones que despa- 
chaua a los executores que imbiaua para cobrar lo que deuian 
y porque la ciudad de Seuilla los despachaua para lo que res
taña deuiendo del seruicio presente de millones, y que mon- 
tauan los regagos que se deuian del seruicio de los diez y ocho 
millones que corre desde la paga de fin de Margo de mili y 

TOMO XLI 54 
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seiscientos y veinte hasta la de fin deNouiembre de mili y seis
cientos y veinte y tres años, treinta y tres quentos seiscientas 
y setenta y un mili ciento y setenta y tres marauedis y conue- 
nia que hasta entonces se le cometiese al dicho Don Gaspar 
de Monteser la cobranza destos reqagos, que es lo mesmo que 
se auia hecho con Manuel Pantoja, dejándole cobrar los que 
aula de millones hasta la penúltima paga que deuia la dicha 
ciudad de Seuilla, y que el dicho Manuel Pantoja auia hecho 
las diligencias necesarias en los pleitos contra los arrendado
res, recetores, diputados, como lo refiere en vn testimonio que 
embia, y contra la dicha ciudad como obligada por mayor a la 
paga del dicho seruicio, y la executó y sentenció de remate por 
cinquenta y quatro quentos ciento y ochenta mili ciento ochen
ta y un marauedis, y para hacer diligencia en esto y en lo demas 
el dicho Don Gaspar de Monteser auia nombrado a Pedro Ce- 
ueiro, en quien dice tubo subdelegada la comisión Manuel Pan- 
toja, a quien se le encargó la cobranza de reditos de juros y 
quentas a ella pertenecientes, y que se ua despachando con au
tos de oficio para escusar costas de fiscal y para los pleitos que 
sea fuerqa auerle y responder asimesmo, ha nombrado a Pedro 
Ceueiro, y por aguacil de la dicha comisión a Juan Suarez, a 
quien se le entregaron todos los mandamientos pendientes re
frendados del dicho Don Gaspar de Monteser y otros que se 
an dado de nuebo, y auisa asimesmo del estado de los pleitos 
y contra quien, y la calidad que para la cobranza tiene cada 
vno, y tratado lo que sería uien hacer lo confirió el Reyno y 
acordo, de conformidad, que para mañana juebes, cinco deste 
mes, se traiga la comisión que se dio al dicho Don Gaspar de 
Monteser para que, con uista de lo que contiene, se tome la 
resolución que mas conuenga.—Raphael Cornejo. (Está ru
bricado.)
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EN MADRID A 5 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maído- 
nado, Don Antonio de Camargo, por Granada, Don Antonio 
de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Donjuán de 
Loiola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por Jaén; li
cenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; 
Don Juan Temiño, por Guadalajara; Christoual Peña Pardo, 
Pedro Moran, por Qamora; Damian de Torres, por Cuenca; 
Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don Iñigo de Sal
cedo, Diego Gutiérrez, por Soria; Don Aluaro de Cosío, por 
Toro; Don Gonqalo Daqa, por Auila; Alonso Sánchez Hurtado, 
por Toledo.

Trató el Reyno de que el conde de Cantillana suplica que 
se preste consentimiento para que Su Magestad le haga mer
ced o benda la jurisdicion en vn heredamiento que tiene que 
llaman La Alameda, en la jurisdicion de la ciudad de Carmona; 
y botó lo que sería uien hacer y acordo por maior parte de 
prestar consentimiento por lo que le toca y sin perjuicio de 
tercero, para que, haciendo Su Magestad merced al dicho conde 
de Cantillana, o por uia de venta de la jurisdicion del dicho 
heredamiento de La Alameda, goce de la dicha jurisdicion, con 
que no sea en hacienda que tubieren otros, y que por lo menos 
aya distancia de vna legua de la dicha ciudad de Carmona, al 
dicho heredamiento, sin embargo de las condiciones de millo
nes que lo prohiuen, que para en quanto a esto se dispensa en 
lo dispuesto en ellas, quedando en su fuerza y uigor para lo de 
mas adelante.

Presta el Rey- 
no consenti
miento para vna 
jurisdicion en vn 
heredamiento 
del conde de 
Cantillana.
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ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Blas Aluarez, Don Anto
nio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de 
Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Francisco Guill, 
Don Juan de Loiola, Don Christoual de Coualeda, licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Uega, Don Juan Temiño, Chris
toual Peña Pardo, Pedro Moran, Damian de Torres, Don Iñi
go de Salcedo, Diego Gutiérrez, Don Aluaro de Cosío, Alonso 
Sánchez Hurtado.

ídem. Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Alonso de
Castro digeron que lo acuerde adelante.

ídem. Los Señores Don Antonio de Carauajal, Don Gonzalo Daga
digeron que se guarde la condición del seruicio de millones 
que prohiuen se den juridiciones.

Entró el Señor Don Pedro de Torres, por Madrid.
Comissarios Trato el Reyno de que las aludas de costa que Su M.ages- 

para que con los tad |e hace merce(j ¿e dar, se an repartido siempre entre treinta 
letrados del
Reyno comuni- y seis caualleros procuradores de Cortes, y que con auer dado 
quen lo que se boto a Qapcja ay ¿gg mas> y s¡ jOs veinte mili ducados que se 
deue hacer para
satisfacer la an de pagar agora de la ayuda de costa vltima se repartiese 
ayuda de costa entre focjoS) sería en perjuicio de los treinta y seis caualleros 
que se a de dar
a los procurado- procuradores de Cortes que hasta aqui la an gogado, y, supues- 
res de Galicia. to gUe gu Magestad no ha sido seruido de acrecentar respeti- 

uamente la cantidad que puede tocar a los dos caualleros pro
curadores de Cortes de Galicia a los veinte mili ducados que 
se an dado de ayuda de costa, que es la mesma suma que otras 
veces, y que sería uien ber si se debe suplir esto del dinero 
que el Reyno tiene para sus gastos; acordo, de conformidad, 
que los señores licenciados Don Antonio de Camargo, Diego 
de Soto y Don Antonio de Carauajal junten los letrados del 
Reyno y los enteren de lo referido y de la cédula que su Ma
gostad tiene dada por su Consejo de la Camara, en que da la 
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forma que se a de guardar en librar y pagar el Reyno, y lo que 
a de preceder para que se haga y usen lo que en ragon desto 
fuere menester, y den parecer por escrito de lo que en justicia 
se puede y deue hacer en lo referido, y el modo con que se a 
de executar y se traiga al Reyno para que tome la resolución 
que mas conuenga.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 9 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por
Jaén; licenciado Diego de Soto, por Valladolid; Don Juan Te- 
miño, por Guadalajara; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, 
por Qamora; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Damian de Torres, 
por Cuenca; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don 
Gonzalo Daga, por Auila; Diego Gutiérrez de Montaluo, por 
Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo; Don Luis de 
Guzman, por Segouia.

Auiendo dicho los Señores Don Christoual de Coualeda y 
Christoual Peña Pardo, comissarios para el pleito que pende 
en el Consejo sobre los preuilegios de Antona García, que des
pués de auer hecho la información en derecho en el dicho 
negocio el licenciado Luis de Casanate, letrado del Reyno, y 
acordado en dos deste mes que por ello se le diesen ochocien
tos reales, se auia tomado la que higo la parte contraria y auia 
sido preciso responder algunos puntos delta y en ragon dellos

Se den al licen
ciado Casanate 
300 reales demás 
de otros 800 por 
auer buelto a ha
cer información 
satisfaciendo a 
vna de la parte 
contraria en los 
preuilegios de 
Antona García.



430 CORTES DE MADRID DE 1624

Comissarios 
para que se pa
guen las lumina
rias de la Nati- 
uidad de Nuestra 
Señora, y tam
bién las de la Se
ñora Santa Ana, 
por estar impe
didos los que es
tañan nombra
dos.

Petición de Don
Juan Esfondrato

el dicho licenciado Casanate auia hecho otra información, y 
que les parecía se le deuia dar trecientos reales demas de los 
dichos ochocientos, y el Reyno acordo, de conformidad, se 
haga assi y que la libranza que hubiere de dársele sea en la 
receturia de millones del cargo de Juan Fernandez.

Auiendo entendido el Reyno que el sauado en la noche, 
siete deste mes, vbo luminarias generales en esta Corte por la 
fiesta de la Natiuidad de Nuestra Señora, que fue a ocho deste 
dicho mes, y que las an licuado algunos de los Consejos, acor- 
do, de conformidad, las llene el Reyno, y que sean comissa
rios los Señores Don Christoual de Coualeda y Christoual Peña 
Pardo, los cuales hagan se paguen las dichas luminarias a los 
caualleros procuradores de las presentes Cortes, escriuanos 
maiores dellas y diputados y a los ministros del Reyno a 
quien se acostumbra a dar, según y en la cantidad que se 
dio a cada vno la vltima vez, y de lo que montaren las dichas 
luminarias, Don Rodrigo Jurado, recetor general del Reyno, dé 
poderes en las consignaciones que el Reyno tiene para sus 
gastos y le señalaren los dichos caualleros comissarios, guar
dando el orden que para ello le dieren; y, asimesmo, los dichos 
Señores Don Christoual de Coualeda y Christoual Peña Pardo 
sean comissarios en lugar del Señor Don Pedro Mesia, por 
estar ocupado, y del Señor Don Iñigo López de Salcedo, por 
estar ausente desta Corte, para hacer se paguen con efeto las 
luminarias que hubo la uispera de Santa Ana deste año, que 
se acordo se diese en diez y siete de Agosto dél, executando 
los acuerdos que en ello se hicieron el dicho dia.

Entraron los "Señores Don Juan de Uega, por Valladolid; 
Don Francisco Maldonado, por Granada.

Viose vna petición de Don Juan Esfondrato, que es como 
se sigue:
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Don Juan Esfondrato representa a Vuestra Señoría los ser- 
uicios de su casa hechos a esta Real Corona, y señaladamente 
los del conde Francisco Esfondrato, su bisabuelo, que después 
del gobierno de Siena y Embajada de Roma siruio en otros 
puestos al Emperador Carlos quinto, y los del barón Esfon
drato, su abuelo, que fue maiordomo maior de la Señora Infan
ta Doña Catalina, y murió electo embajador de Francia, y la 
boluntad con que Gregorio décimo quarto, su tio, acudió a las 
cosas tocantes al seruicio desta Corona, despachando en esta 
conformidad al duque de Monte Marchano, su sobrino, con vn 
exercito muy poderoso y nombrándole general de la Iglesia 
para que juntamente con las fuerzas del Rey Catholico, opri
miese las del francés; y los seruicios del marques* de Esfon
drato, su padre, cauallero del auito de Calatraua y comenda
dor de Daymiel, que en el Pontificado de su tio, no solo 
procedió como buen vasallo desta Corona, mas dejó partidos 
auentajados que por parte de Francia se le propusieron, de tal 
calidad y cantidad que hubiera quedado mui rico, a no tener 
por maior riqueza la continuación en el seruicio desta Corona, 
teniendo en conformidad desto de seis hijos los tres que en di
ferentes puestos están oy dia siruiendo a Su Magestad en Flan- 
des, auiendo asistido a todas las guerras de Sauoya, por cuyos 
seruicios y por los del marques de Este, su tio, tan conocidos 
y continuados por espacio de treinta y ocho años, el susodicho 
Don Juan Esfondrato, hijo quarto del dicho marques Esfondra
to, en consideración de lo arriua referido y de que pueda con 
maior comodidad proseguir sus estudios, a que de tres años a 
esta parte está atendiendo en Salamanca, suplica a Vuestra 
Señoría se sirua de dar su consentimiento para que Su Mages
tad le conceda preuilegio de naturaleza de los reynos de Cas
tilla, no obstante el decreto y qualquiera otra disposición que

pidiendo natura- 
leca en estos
reynos.
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Idem y dase 
consentimiento 
para que pueda 
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Idem regula
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Llamar al Rey- 
no para lo que 
será uien hacer 
en los aguaciles 
executores que 
el Consejo de 
Crucada nom
bra.

432 CORTES DE MADRID DE 1624

hubiese en contrario, declarándose ser natural dellos, como se 
ha hecho con otros estrangeros, que en ello la recluirá mui 
particular de mano de Vuestra Señoría.—Don Juan Esfondrato.

Vista la dicha petición trató el Reyno de lo que sería uien 
hacer en lo contenido en ella, y lo botó y acordo por maior 
parte de prestar consentimiento, por lo que le toca, para que el 
dicho Don Juan Esfondrato, pueda tener en estos reynos hasta 
en cantidad de mili y quinientos ducados de renta eclesiástica 
en cada vn año, sin embargo de la condición de millones que 
lo prohiue, quedando en su fuerqa y uigor para lo de mas ade
lante.

Deste acuerdo fueron los Señores Blas Aluarez, Don Fran
cisco Guill, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uega, Don Juan 
Temiño, Don Luis de Guzman, Christoual Peña Pardo, Damian 
de Torres, Diego Gutiérrez de Montaluo, Alonso Sánchez 
Hurtado.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo, los 
Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Francisco Maído- 
donado, Don Antonio de Boorques.

Los Señores Don Alonso de Castro, Don Antonio de Ca- 
margo, Don Christoual de Coualeda, licenciado Diego de Soto, 
Pedro Moran, Don Aluaro de Cosío, digeron sea de mili du
cados de renta cada año.

Los Señores Don Antonio Castañon, Francisco Ruidiaz de 
Pineda, Don Gonqalo Daga, Don Antonio de Carauajal digeron 
se guarde la condición de millones como en ella se contiene.

El Señor Don Juan Fernandez de Castro, propuso y dixo 
auia entendido que el Consejo de la Cruqada auia nombrado 
alguaciles maiores en todos los lugares grandes destos reynos, 
y doce executores en cada vno, para que acudiesen a todo lo 
que se ofreciese de negocios de la Cruqada, y cobrasen lo que 
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se deuiese de ella y llenasen decima de las execuciones que 
hiciesen que todo era en perjuicio y daño de los subditos y 
naturales destos reynos, y si pasase adelante sería causarles 
muchas costas y bejaciones; suplicó al Reyno trate de su reme
dio en la forma que mas conuenga, y acordo, de conformidad, 
que para mañana martes diez deste mes, se llamen a los cana
neros que oy faltan para tratar y determinar lo que en lo refe
rido se deuiere hacer.

Auiendo tratado el Reyno quan grandes son los ecesos que Comissarios 

hacen los escriuanos de sacas de los puertos de Castilla v de- para hacer con" 
. . . sulta a Su Ma

mas ministros que asisten en ellos, y quan conueniente es se gestad supiícan- 

remedien, acordo, de conformidad, que los Señores Don Antonio do mande reme" 
, diar los excesos

de Boorques y Christoual Peña Pardo sean comissarios para de sacas, 

enterarse de todo lo referido, y hagan en ello vna consulta a 
Su Magestad con las causas y fundamentos que hubiere y la 
traigan al Reyno para que la uean y aprueuen.

Trató el Reyno de que en la ocasión del seruicio de millones ídem para su- 

que en estas Cortes se embió a las ciudades, aula resuelto Su phcar a Su Ma" 
gestad no se 

Magestad en vna de las condiciones que se le pusieron que nombren jueces 

escriuiria cartas a los corregidores que no procediesen en aue- para auerisuar 
si an buelto mo- 

riguar si auian entrado o no algunos moriscos de fuera del riscos de los que 

Reyno de los que se espelieron dél, y que cesase qualquiera s^espeiieron 

aueriguacion que en estas causas estubiesen pendientes, y no 
se hiciesen ni admitiesen denunciaciones sobre ello si no fuese 
de los que biuiesen diez leguas de los puertos de mar que para 
con ellos no se auia de entender esta limitación; y agora se auia 
entendido que se pretendía nombrar jueces sobre ello, y acordó 
el Reyno que los Señores Don Francisco Guill y Don Aluaro de 
Cosío, sean comissarios para suplicar a Su Magestad mande no 
pase esto adelante y hagan todas las diligencias que fueren nece
sarias para que se consiga.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

TOMO XLI 55
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EN MADRID A 10 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS

Carta de Ma
drid y embia po- 
der para contra
decir la preten
sión de Galicia 
de que sus pro
curadores ten
gan en las Cor
tes lugar del 
Reyno.

Sobre lo que se 
deuey a cobrado 
en alcaualas de 
Seuilla déla con
signación del 
Reyno.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
por León; Don Antonio de Camargo, por Granada, Francisco 
Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, 
conde de Alcaudete, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por 
Jaén; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valla- 
dolid; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Don Luis de Guzman, 
por Segouia; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Chris
toual Peña Pardo, por Qamora; Don Gonzalo Daga, por Auila; 
Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Alonso de Oquendo, 
por Guadalajara; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Biose vna carta de la villa de Madrid de dos de Agosto 
pasado deste año. Embia poder a sus dos caualleros procura
dores de Cortes para contradecir la pretensión que Galicia tiene 
en el pleito que pende en el Consejo cerca de que sus procu
radores tengan en las Cortes lugar de Reyno, y dice asimesmo 
que se le auia requerido sobre ello con prouision del Consejo 
por parte de Galicia, y auia respondido contradiciendolo.

Entraron los Señores Don Pedro Mesia, por Toro; Don 
Francisco Maldonado, por Granada.

Vio el Reyno vn capitulo de vna carta que Don Gaspar de 
' Monteser escriuio a Raphael Cornejo, su fecha en Seuilla a 
■ tres deste mes. Dice las personas que an cobrado cantidades 
1 de marauedis de las alcaualas de la ciudad de Sevilla, de los 

que tiene consignados en ellas el Reyno para sus gastos, y que 
de las seis partidas que se le embiaron en vna relación que 
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montan dos quentos quinientas y quatro mili setecientas y vein
te y tres marauedis, que parece se deuen al Reyno de pagas 
atrasadas en las alcaualas de la dicha ciudad de los cinco quen
tos quinientas y sesenta mili que en ellas le están consignados, 
y que alia que las tres primeras partidas de la dicha relación 
hasta el año de mili y seiscientos y diez y nueue inclusiue an 
sido a cargo de Pedro de la Torre, que tiene despachadas car
tas de pago, y dice dara satisfacion de ellas, y que tiene en ser 
vna carta de pago para cobrarla, y por otra, trae pleito con los 
herederos de Don Diego de Silua, y embia asimesmo relación 
del contador Francisco de Belasco, que, entre otras cosas, dice 
que el tercio primero deste año, que monta vn quento seiscien
tas y veinte tres mili quinientos y diez marauedis, se a despa
chado a Don Juan de Torres Montes por poder de Don Rodri
go Jurado, recetor del Reyno, para cobrar la renta del año de 
mili y seiscientos y veinte y quatro y mili y seiscientos y vein
te y cinco, y trató lo que sería uien hacer y no tomó en ello 
resolución.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 12 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Donjuán de Loiola, por Murcia; Don Chris- 
toual de Coualeda, por Jaén; Don Antonio de Carauajal, Don 
Christoual de Moia, por Salamanca; licenciado Diego de Soto, 
Don Juan de Uega, por Valladolid; Christoual Peña Pardo, por
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Comissarios 
para hacer pa
gar lo que se 
deue de tablados 
de fiestas, seña
lando de dónde a 
de ser.

Se libre el sa
lario que se le 
deue al Señor 
Don Juan de Mo
lí na, fiscal de 
Hazienda, del 
tiempo que fue 
letrado del Rey- 
no.

Qamora; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Don Gongalo Daga, 
por Añila; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Alonso 
Sánchez Hurtado, por Toledo.

Auiendo tratado el Reyno de que Diego de Montoia, car
pintero, por sí y en nombre de los demas sus compañeros que 
an hecho y dado tablados para el seruicio del Reyno en algu
nas de las fiestas de toros que [ha] auido, suplica se le mande 
pagar con efeto los cinco mili reales que se les deue de que 
se les a dado libranga en dos deste mes, acordo que de la 
deuda que deue Christoual de Arriaga, executor de los mara- 
uedis que cobró del Reyno, y resta deuiendo, por cuia quenta 
se a de cobrar vna partida de vna casa que para pago de dicha 
deuda se a tomado posesión por mandato de la justicia, se 
pague al dicho Diego de Montoia y a los demas sus compañe
ros lo que se les deue, liquidando y ajustando en primer lugar 
lo que resta deuiendo el dicho executor, y para execucion de 
todo lo referido sean comissarios los Señores Don Christoual 
de Coualeda y Don Juan de Vega, y por su orden el recetor 
general del Reyno Don Rodrigo Jurado pague lo que con 
recados bastantes deuiere a los dichos carpinteros.

Acordo el Reyno que se libre al Señor Don Juan de Moli
na, del Consejo de Su Magestad y su fiscal de Hacienda, el 
salario que hubo de auer como letrado del Reyno a ragon de 
treinta y quatro mili marauedis por año del tercio postrero del 
año de mili y seiscientos y veinte y dos, y de todo el año de mili 
y seiscientos y veinte y tres y la rata del presente de mili y 
seiscientos y veinte y quatro hasta trece de Agosto dél, por 
constar por testimonio de Juan de Ahumada, escriuano Real, 
su fecha de diez deste mes de Setiembre y año, que entró a 
seruir a Su Magestad en dicha plaga de fiscal de Hacienda a 
catorce del dicho mes de Agosto.
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Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en veinte y nueue Acuerdos, 

de Agosto pasado deste año, dos, quatro, cinco, nueue y diez 
deste mes.

Trato el Reyno de la proposición que higo el Señor Don Juan 
de Castro en nueue deste mes, cerca de lo que será uien hacer 
para remediar no pase adelante el nombramiento que hace el 
Consejo de la Crugada de aguaciles maiores y executores para 
lo contenido en dicha proposición; y acordo, de conformidad, 
que se hable a Su Magestad y se le suplique mande que cesen 
y no se introduzgan semejantes oficios por los muchos incon- 
uenientes que de auerlos resultan en perjuicio de los naturales 
destos reinos; y también se hable al señor conde de Oliuares 

Sobre remediar 
que no pase ade
lante el nombra
miento que hace 
el Consejo de 
Cruzada de 
aguaciles y exe
cutores.

en la mesma ragon, y al Señor Presidente de Castilla y demas 
ministros que fuere menester, y se hagan todas las demas dili
gencias que conuengan para que esto se remedie.

Botó el Reyno sobre nombrar quatro caualleros comissarios ídem y comis

que executen el acuerdo de arriua, y salieron nombrados por sanos' 
maior parte los Señores Don Christoual de Coualeda, licencia
do Diego de Soto, Don Juan de Uega y Don Gongalo Daga.—
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 13 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz 
de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cor- 
doua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; 
Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquendo,
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Acuerdos.

El recetor del 
Reyno dé pode
res a los secre
tarios maiores 
de las Cortes en 
la consignación 
de las alcaualas 
de Seuilla para 
que en el año de 
1625 y en los tres 
tercios dél co
bren lo que se 
les deue.

Don Juan Temiño, por Guadalajara; Christoual Peña Pardo, 
Pedro Moran, por Qamora; Don Antonio de Carauajal, por 
Salamanca; Don Juan de Uega, por Valladolid; Diego Gutiérrez 
de Montaluo, por Soria; Damian de Torres, por Cuenca; Don 
Gongalo Daga, por Auila; Don Aluaro de Cosío, por Toro; 
Don Pedro de Torres, por Madrid; Alonso Sánchez Hurtado, 
por Toledo.

Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en la vltima Junta 
de doce deste mes.

Raphael Cornejo y Juan de Palma, secretarios maiores de 
las Cortes, digeron que de las hultimas que se propusieron el 
año pasado de mili y seiscientos y veinte y uno y destas que 
de presente se están celebrando por acuerdo y librangas del 
Reyno se les deue, y a los herederos de Don Juan de Henes- 
trosa, secretario maior que fue de dichas Cortes, dos quentos 
seiscientas y cinquenta y nueué mili nobecientas y setenta y un 
marauedis, y suplican al Reyno ordene a su recetor general les 
dé poder para cobrarlos en la consignación que tiene para sus 
gastos en alcaualas de la ciudad de Seuilla y que sea libre de 
costa, como se ha hecho en otra ocasión, en el año que biene 
de mili y seiscientos y veinte y cinco, y que si se pudiesen con
seguir se les pagase algo desto en los dos quentos de mara
uedis que el Reyno tiene consignados en las arcas de tres ña
ues de Su Magéstad, el dicho recetor general del Reyno dé 
cartas de pago y los recados necesarios para cobrarlo, y lo que 
en esto cobraren se les bage de los poderes en causa propia 
que se les vbiere dado; y tratado de lo que sería uien hacer lo 
botó el Reyno y ácordo por todos los caualleros procuradores 
de Cortes que se hallaron presentes, ecepto por el Señor Don 
Antonio de Carauajal, que se pague a los secretarios maiores 
de las Cortes dos quentos seiscientas y cinquenta y nueue mili 
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nobecientos y setenta y un marauedis que se les deue por acuer
dos y librangas del Reyno de las Cortes vltimas de mili y seis
cientos y veinte y uno y destas señaladamente, en la consignación 
que tiene en las alcaualas de Seuilla en los tres tercios del año 
que biene de mili y seiscientos y veinte y cinco, por iguales partes 
en cada vno de los dichos tercios la dicha cantidad que tocare, y 
para ello Don Rodrigo Jurado y Moia, recetor general del Reyno, 
les dé poderes en causa propia y asimesmo de lo que montare 
el quatro por ciento que se da por la cobranga como se a 
hecho con los dichos secretarios maiores en otra ocasión, y si 
pudieren hacer se les pague algunos marauedis de los referidos, 
en la consignación que el Reyno tiene de dos quentos de ma
rauedis para sus gastos en las arcas de tres llaues de Su Ma- 
gestad, el dicho recetor general Don Rodrigo Jurado dé las 
cartas de pago y demas recados que para ello fuere menester, 
y tanto menos sea la cantidad que aian de cobrar de los di
chos poderes en causa propia que les vbiere dado, y las libran- 
gas que el Reyno dio en dichas Cortes vltimas y en estas des
pachadas en cauega de otros recetores del Reyno, sean y se 
entiendan con el dicho recetor general del Reyno Don Rodrigo 
Jurado, como si con él hablaran.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que en este primer 
tercio de fin de Agosto y fin de Diciembre deste año se libren 
a los secretarios maiores de las Cortes toda la cantidad que el 
Reyno les deuiere por librangas despachadas en toda forma con 
la solemnidad de la cédula de la Camara, y que entregadas las 
dichas librangas al recetor dé la cantidad que montare de cesio
nes para que se cobre en los dichos dos tercios de Seuilla de 
este año.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Idem.
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EN MADRID A 14 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, por 
León; Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco 
Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por 
Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; 
Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Christoual Peña Pardo, 
Pedro Moran, por Qamora; Donjuán Temiño, por Guadalajara; 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; 
Damian de Torres, por Cuenca; Don Antonio de Carauajal, por 
Salamanca; Don Gonzalo Da^a, por Auila, Don Aluaro de 
Cosío, por Toro; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Don 
Luis de Guzman, por Soria (sic) (1).

Tratóse dife- Trató el Reyno diferentes negocios y no tomó en ninguno 
rentes negocios. resoiucion>

EN MADRID A 17 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Boorques, 
el conde de Alcaudete, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por 
Jaén; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; el

(1) En vez de Segovia. 
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conde de Saluatierra, por Galicia; Don Pedro de Torres, por 
Madrid; Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, por Auila; 
Don Luis de Guzman, por Segouia; licenciado Diego de Soto, 
Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Antonio de Carauajal, 
Don Christoual de Moia, por Salamanca; Alonso de Oquendo, 
Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Aluaro de Cosío, por 
Toro; Damian de Torres, por Cuenca; Diego Gutiérrez de 
Montaluo, por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

El Señor Don Ñuño de Mugica dixo que en conformidad 
de lo que el Reyno le auia cometido en veinte y uno de Agos
to pasado deste año, auia ydo al Concejo de la Mesta que se 
auia hecho en la villa de Colmenar Viejo y acudido a procurar 
el desagrauio de los pobres y que fuesen castigados los que 
vbiesen hecho ecesos en los negocios tocantes [a] aquel juzga
do, y auia tenido el mejor y primer lugar a la mano derecha 
del Señor Juan de Frías, del Consejo de Su Magestad y Pre
sidente del dicho Conqejo, de que trujo certificación de Juan 
Bautista Probencio y Pedro López de Mediano, escriuanos de 
los fechos del Concejo de la Mesta; y en la ida desta Corte, 
estada y buelta a ella se auia ocupado quince dias, y acordo 
el Reyno se le libren a ra^on de seis ducados por cada vno de 
salario en el recetor Don Rodrigo Jurado.

Trató el Reyno de que se auia concertado la traída del 
dinero de la casa de la moneda de Valladolid a esta Corte a 
ragon de vno y quarto por ciento de los veinte y tres mili y 
nobecientos ducados que se libraron en ella; los veinte mili 
ducados de la tercera ayuda de costa que Su Magestad higo 
merced al Reyno, y los tres mili y nouecientos ducados res
tantes de la que juntamente se dio a los trece caualleros pro
curadores de las Cortes presentes que no tienen salario de sus 
ciudades; y acordo se libren ciento y doce mili y treinta mara- 
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Dase quenta de 
lo hecho en el 
Consejo de la 
Mesta que hubo 
en la uilla de 
Colmenar Viejo 
y se libre el sa
lario al caualle- 
ro comissario 
que asistió en él.

Se libre al re
cetor Don Ro
drigo Jurado 
112.030 maraue- 
dis que monta a 
racon de a uno y 
quarto por cien
to la traida del 
dinero de Valla
dolid de la terce
ra ayuda de cos
ta.



vn
Su

Subida del Se
ñor Presidente y 
señores Asis
tentes a la Sala 
de las Cortes.

des y villa de boto en ellas por no tomar resolución en él, se 
auia tratado de lo que conuendria hacer, y mandó Su Magos
tad juntar los dos maiores Consejos que auia para que trata
sen dello, y auiendolo hecho y consultado lo que auia pares- 
cido, auia resuelto de mandar lo contenido en vn decreto, el 
qual Su Señoría Ilustrisima leyó y es como se sigue de vna 
copia que dél dio, en que certifica Gaspar Ruiz de Escaray, 
secretario de Su Magostad y de Su Señoría Ilustrisima, que con
cuerda con su original.

En conformidad de lo que parece a los dos Consejos po
dréis, con los Asistentes, representar al Reyno el aprieto grande 
en que se hallan las cosas desta monarchia, tratándose de 
coligar contra ella los maiores poderes de Europa, hauiendose 
Inglaterra declarado en no dejar meter vastimentos a quatro

Idem y leio 
decreto de 
Magostad cerca 
de lo resuelto en 
orden de su Real 
seruicio. 
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uedis al recetor Don Rodrigo Jurado para que se haga pago 
del dicho vno y quarto por ciento de la traída del dicho dinero 
de Valladolid a esta Corte, por tantos que ha pagado por ello.

Entraron los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, por 
Seuilla; Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Don Pedro Mesia, por Toro.

Auiendo entendido que el Señor Don Francisco de Contre- 
ras, Presidente de Castilla, y los señores licenciados Melchor 
de Molina y Don Alonso de Cabrera, del Consejo y Camara 
de Su Magestad, y Pedro de Contreras, su secretario de Ca
mara y Estado de Castilla, Asistentes de las Cortes, subían a la 
Sala deltas, les salió el Reyno a recluir a la Sala grande que 
sale al corredor; y entrados se sentaron los dichos Señores 
Presidente y Asistentes en la forma que el primer dia que su
bieron a las Cortes.

Lo que el Señor El Señor Presidente dijo que el seruicio que en estas Cor- 
Presidente dijo |e§ au¡a hecft0 el Reyno a Su Magestad y llebado a las ciuda- 
al Reyno.
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nauios de mis armadas que se hallan en puertos de aquella 
isla, estando sitiados de diez y seis vageles de los enemigos, 
con que oy estarán perdidos, y dos mili españoles en ellos, los 
mejores de Flandes, la pérdida de la bahía y los socorros que 
es fuerqa embiar, el aprieto en que está sobre Breda nuestro 
exercito, todas cosas que obligan a tomar breue resolución en 
las materias pendientes del Reyno, y espero en su fidelidad y 
amor a mi seruicio que acudirá con las veras que siempre a mi 
socorro, y que auiendolo consultado con los dos primeros 
Consejos que me asisten he resuelto hacer esta vltima diligen
cia con él, boluiendo también a escriuir a las ciudades, aña
diendo a las primeras cartas lo ya dicho, que él y ellas vean si 
hallan inconueniente en estos medios, quales otros se les ofre
cen equibalentes, y que los elijan, que yo bendre en ello por 
su mayor satisfacion; y que conferido esto por espacio de 
veinte dias después de auer llegado la carta a cada ciudad de 
boto en Cortes den su boto resuelto porque las cosas no dan 
lugar a mas dilación, y con lo que resoluiere y biniere tomaré 
la resolución mas conueniente a la defensa y seguridad destos 
reynos.y de la religión catholica, que es en lo que se a de 
gastar y no en otra cosa, y por esta raqon, indispensable el 
tomar luego resolución en ellos y en mi, y que en esta misma 
conformidad podra el Reyno escriuirles lo que resoluiere, asi 
en lo general como en lo particular de los nuebos medios que se 
podrían escoger, y todo esto a de estar despachado en el Rey- 
no dentro de diez días, en el qual tiempo estarán escripias mis 
cartas y despachadas a las ciudades, porque el oppuesto gran
de y nunca uisto en esta monarquía obliga a esta diligencia.

Asi mesmo el Señor Presidente dijo quan cierto estaua y los 
señores Asistentes de las Cortes que el Reyno, con su acostum
brada lealtad y amor, acudiría a seruir a Su Magestad como lo 

Idem y lo que 
dijo mas el Se
ñor Presidente.
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Lo que el pro
curador de Cor
tes de Burgos 
respondió al Se
ñor Presidente.

auia hecho en todas ocasiones, y asi esperaua lo executaria en 
esto con la breuedad que las vigentes necesidades de Su Ma- 
gestad pedían.

Luego el Señor Don Juan Fernandez de Castro, en nombre 
del Reyno, dixo ha deseado siempre el Reyno cumplir con las na
turales obligaciones que a Su Magestad tiene y dar singulares 
muestras del celo, fidelidad y amor con que siempre acude a su 
Real seruicio, y con grande esfuerzo dispondrá el que se hubiere 
de hacer aora para que las ciudades no pierdan el mérito que se 
les puede siguir de mostrar su obediencia.=Cumpliendo con 
la que le deue tan justamente a Vuestra Señoría Ilustrisima y a 
estos señores se tratará con el cuidado que pide lo que se a 
propuesto, procurando que, asi en la breuedad como en la 
execucion, se descubra el ánimo y prudente proceder destos 
caualleros que hacen la estimación deuida de las crecidas y 
señaladas mercedes que los vasallos de Su Magestad reciuen 
de su poderosa mano en querer ser socorrido dellos para las 
ocasiones tan vigentes que se ofrecen, dejando como hasta 
aquí al Reyno la elección de los medios de que se vbiere de 
vsar, y solo pueden causar sentimiento el que esten las fuerzas 
tan postradas que no igualen a los deseos de acudir con lar
guera a los católicos intentos de Su Magestad, de cuya cle
mencia nos prometemos que admitirá gratamente qualquiera 
seruicio, haciéndonos merced Vuestra señoría Ilustrisima y 
estos señores de representarle esto.

ida del Señor Con lo cual los dichos Señores Presidente y Asistentes de 
Presidente y Cortes se fueron y el Reyno les salió [a} acompañar hasta la 
AsistenteS1 puerta de la sala que sale al corredor, y se boluio a juntar y

trató y confirió lo que en ragon de lo referido y en orden de 
acudir con mas puntualidad al seruicio de Su Magestad, con- 
uendria hacer; y lo botó y acordo por maior parte que para 
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mañana miércoles diez y ocho deste mes los secretarios traigan ídem y que se 
el decreto que el Señor Presidente de Castilla a leído oy en el "°n^re"
Reyno cerca del seruicio de Su Megestad, y con uista dél, se sariamanoaSu 
uea y trate lo que será uien hacer para cumplir con la obliga- ^^¿queabe3 

cion que el Reyno tiene del seruicio de Su Magestad, y se cho ai Reyno, y 

nombren quatro caualleros comissarios que besen a Su Mages- ¡es 18deSetiem. 
tad la mano por la merced que a hecho al Reyno en lo que oy breseuealoque 

en su Real nombre a dicho Su Señoría Ilustnsima, y hablen a ddlo 
los Señores Presidente de Castilla y conde de Oliuares en la 
mesma ragon, y para solo esto sea la comisión que se les dé.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem.

Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camar- 
go, Don Antonio de Boorques, conde de Alcaudete, Don Juan 
de Loiola, Don Christoual de Coualeda, Christoual Peña Pardo, 
conde de Saluatierra, Don Pedro de Torres, Don Aluaro de 
Cosío, Don Pedro Mesia de Touar, Alonso de Oquendo, Don 
Juan Temiño, Don Ñuño de Mugica, Don Gongalo Daga, Don 
Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Uega, Don Luis de Guzman, Da
mián de Torres, Diego Gutiérrez de Montaluo, Alonso Sánchez 
Hurtado.

Los Señores Francisco Ruidiaz de Pineda, Don Francisco ídem.

Guill, Pedro Moran digeron lo que el Señor Donjuán Fernan
dez de Castro con que no se nombren comissarios para lo con
tenido en el dicho boto.

Botó el Reyno sobre nombrar comissarios para executar el ídem y comis- 

acuerdo de arriua y salieron nombrados por maior parte los 
Señores Don Alonso de Castro, Don Antonio de Boorques, Don 
Luis de Guzman, Christoual Peña Pardo. —Raphael Cornejo.
(Está rubricado.)
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EN MADRID A 18 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernan
dez de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Alua- 
rez, Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maído- 
nado, Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Rui- 
diaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, conde 
de Alcaudete, por Cordoua; Don Francisco Guill, Donjuán de 
Loiola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don 
Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; 
Aluaro de Cosío, Pedro Mesia, por Toro; Christoual Peña Pardo, 
Pedro Moran, por Qamora; Don Pedro de Torres, por Madrid; 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don 
Luis de Guzman, por Segouia; licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Uega, por Valladolid; Damian de Torres, por Cuenca; 
Diego Gutierrez’de Montaluo, por Soria; Don Ñuño de Mugica, 
Don Gonqalo Daga, por Auila; Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Sobre lo que se Auiendo dicho los Señores Don Antonio de Camargo, licen- 
hara para satis- cjad0 Diego de Soto y Don Antonio de Carauajal que en con
costa de los pro- formidad de lo que el Reyno les cometió en cinco deste mes, 
curadores deGa- au¡an comunicado con los letrados del Reyno lo que se deuia 

hacer para satisfacer la ayuda de costa que se a de dar a los 
procuradores de Galicia de la tercera que Su Magestad ha man
dado dar, y se uio el dicho parecer, que es como se sigue:

ídem y parecer Auiendo uisto el acuerdo de Vuestra Señoría, nos parece 
de ios secreta- ja ayu¿a de costa que Su Magestad a hecho merced a 
ríos del Reyno. M J

Vuestra Señoría, siendo como es la misma que se a acostum
brado a dar a los treinta y seis caualleros, procuradores de 
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Cortes, se deue diuidir entre ellos de suerte que no reciua dimi
nución por el acrecentamiento de boto en Cortes del Reyno de 
Galicia en el Ínterin que no hubiere contraria resolución de 
Su Magestad.—En Madrid a catorce de Setiembre de seiscien
tos y veinte y quatro.—El licenciado Juan Antonio de Herrera, 
el dotor Luis de Casanate, licenciado Don Diego Altamirano.

Visto el dicho parecer trató el Reyno lo que seria uien hacer ídem y resoiu- 

en lo contenido en él y lo confirió y botó y acordo por maior clon' 
parte que se reparta el ayuda de costa entre los treinta y ocho 
caualleros procuradores de Cortes, a cada vno pro rata lo que 
le tocare de los veinte mili ducados della, y que se dé vn me
morial a Su Magestad significando la justificación que tiene el 
que cada vno de los caualleros procuradores gocen entera
mente de las ayudas de costa que hasta aqui, amparándoles en 
lo posesión que tienen, pues conforme a justicia no deue ser 
en perjuicio de los procuradores que antes estauan en*el Reyno, 
y suplicando se supla la cantidad que tocare a los dos caua
lleros procuradores de Cortes de Galicia de la* aiuda de costa 
que se a dado o diere, como se hiqo en la que se les a dado 
con los once procuradores de Cortes que no tienen salario de 
sus ciudades, que fue enteramente sin desfalcar nada de lo que 
antes se les daua, sino librando a cada vno de los de Galicia 
otros trecientos ducados de ayuda de costa que se acostum- 
brauan a dar, y si dieren agora a cada vno de los que no tienen 
salario de sus ciudades, y que si tubiere algún inconueniente 
que sea del mesmo dinero que se acostumbra a dar, sea del 
que tubiere el Reyno para sus gastos como se hace en los 
quatro quentos de marauedis que en la ocasión del seruicio 
ordinario y extraordinario da Su Magestad, por no ser bastan
tes para satisfacer a los que se suele dar, y que esto es mas 
justificado, pues con contradicion del Reyno y de las ciudades.
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y villa de boto en Cortes, Su Magestad fue seruido de dár
selo a Galicia, y cuando Su Magestad mande conceder esto se 
reparta entre todos los dichos treinta y ocho procuradores de 
Cortes, y los Señores Don Antonio de Camargo, licenciado 
Diego de Soto y Don Antonio de Carauajal, comissarios deste 
negocio, hagan las diligencias que conuengan con Su Magestad 
y con todos los ministros que fueren menester para que se 
consiga.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Boorques,
conde de Alcaudete, Don Christoual de Coualeda, Don Aluaro 
de Cosío.

ídem regula- Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Juan Fernandez de Castro, Blas Aluarez, Don 
Antonio Castañon, Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, 
Diego Gutiérrez de Montaluo, Don Juan de Uega, Alonso de 
Oquendo^Don Luis de Guzman, Don Ñuño de Mugica, Chris
toual Peña Pardo.

ídem. Los Señores Don Antonio de Camargo, Don Christoual de
Moia, Don Pedro Mesia, Don Juan Temiño, licenciado Diego 
de Soto, Damian de Torres, digeron que en conformidad 
del parecer de los letrados del Reyno, el ayuda de costa que 
Su Magestad tiene hecha merced al Reyno sea para los treinta 
y seis caualleros procuradores de Cortes que antes eran, y se 
haga súplica a Su Magestad para que se sirua de suplir la can
tidad que monta el aiuda de costa de los caualleros de Galicia, 
pues fue seruido de darles boto en Cortes, sin embargo de la 
contradicion que el Reyno hiqo, porque conforme a justicia no 
deue ser en perjuicio de los caualleros que antes estauan en el 
Reyno, y para este efeto se nombren comissarios, y en el en
tretanto que Su Magestad resoluiere la dicha súplica, son en 
librar, desde luego, otra tanta cantidad como tocare a cada vno 
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de los treinta y seis procuradores de Cortes, a cada vno de los 
de Galicia, como el Reyno lo suele hacer en la cantidad que 
falta de los quatro quentos que Su Magestad hace merced al 
Reyno en la ocasión del seruicio ordinario y extraordinario.

Después de auer botado se reguló a este boto el Señor Don 
Francisco Maldonado.

Idem regula
ción.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo se guarde el ídem, 

decreto de Su Magestad, y se haga la súplica que dice en su 
boto el Señor Don Gonzalo Daqa y en el ínterin no se libre 
cosa alguna.

El Señor Don Gonzalo Daga dixo que se reparta la aiuda ídem, 

de costa entre los treinta y ocho caualleros procuradores de 
Cortes, a cada vno pro rata lo que le tocare de los veinte mili 
ducados della, y que se dé vn memorial a Su Magestad, sig
nificando la justificación que tiene el que cada vno de los ca
ualleros procuradores gocen enteramente de las aiudas de cos
ta que hasta aqui, amparándoles en la posesión que tienen, y 
suplicando se supla la cantidad que tocare a los dos caualleros 
procuradores de Cortes de Galicia de la aiuda de costa que se 
a dado o diere; y que si tubiere algún inconueniente, que sea 
del mesmo dinero que se acostumbra a dar, sea del que tubie
re el Reyno para sus gastos, como se hace en los quatro quen
tos de marauedis que en la ocasión del seruicio ordinario y 
extraordinario da Su Magestad, por no ser bastantes para sa
tisfacer a los que se suele dar, y que esto es mas justificado, 
pues con contradicion del Reyno y de las ciudades y villa de 
boto en Cortes, Su Magestad fue seruido de darle a Galicia; y 
los Señores Don Antonio de Camargo, licenciado Diego de 
Soto, Don Antonio de Carauajal, comissarios deste negocio 
hagan las diligencias que conuengan con Su Magestad, y con 
todos los ministros que fueren menester para que se consiga.

TOMO XLI 57
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

El Señor Pedro Moran dixo que atento a que ay parecer 
de los letrados del Reyno para que se pueda cobrar entera
mente el aluda de costa que Su Magestad hace merced a los 
procuradores de Cortes, y auer crecido boto en Galicia por 
hacerle merced sin petición del Reyno, antes contradicion par
ticular, no se puede ni deue entender se aya de desfalcar de la 
aiuda de costa que se suele dar a los caualleros procuradores 
de Cortes para suplir la parte que los de Galicia an de licuar, 
y asi es de parecer que los comissarios nombrados agan la 
diligencia dicha en su boto por el Señor Don Juan Fernandez 
de Castro con Su Magestad y el señor conde de Oliuares; y 
en el Ínterin que se toma resolución en la materia, se libre lo 
que monta las dos ayudas de costa de Galicia en el dinero 
que el Reyno tiene para sus gastos, y en lo mas pronto que 
hubiere dél.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que en confor
midad del parecer de los letrados del Reyno, se repartan entre 
los treinta y seis caualleros procuradores de Cortes, sin los dos 
de Galicia, los veinte y tres mili y trecientos ducados, según y 
en la forma que siempre se an repartido, dando a los caualle
ros que no tienen salario los trecientos ducados que se acos
tumbran sin que se les desfalque cosa alguna para los caualle
ros de Galicia, y de desfalcarles, lo contradice y apela y 
protesta no le pare perjuicio ni a los demas caualleros procu
radores de Cortes, y que a los caualleros de Galicia se les libre 
la ayuda de costa que les tocare en los quince quentos del 

Reyno.
El Señor Don Pedro de Torres dixo lo que el Señor Don 

Gonzalo Daga, con que no se suplique sea en el dinero de 
gastos del Reyno.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que en cumplí- 
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miento de la cédula Real de Su Magestad se repartan los 
veinte mili ducados entre los treinta y ocho procuradores de 
Cortes, y que atento que se an añadido los dos de Galicia se 
haga la súplica que dice el Señor Don Juan Fernandez de 
Castro.

Fuese el Señor Don Pedro Mesia.
Auiendo tratado el Reyno que Don Rodrigo Jurado y Moia, 

su recetor general, suplica se le dé libranza de quinientas y 
sesenta y seis mili setecientas y quatro marauedis, que montan 
las dos luminarias generales que [ha] auido en esta Corte, la 
vna la uispera de la Señora Santa Ana, que fue en veinte y 
cinco de Jullio pasado deste año de mili y seiscientos y veinte 
y quatro, y se acordo se diesen en diez y siete de Agosto dél, 
y otra por la Natiuidad de Nuestra Señora, en siete deste mes, 
que fue su uispera, que se acordo se diesen en nuebe del dicho 
mes para pagarlas en esta forma: a cada vno de los treinta y 
ocho caualleros de las presentes Cortes, por cada vna de las 
dos noches de luminarias, seis achas, que en las dos noches 
son doce, y por ellas doce mili marauedis; y a cada vno de los 
dos secretarios maiores dellas doce mili marauedis a la mesma 
ragon, y a cada vno de los tres diputados del Reyno otros doce 
mili marauedis a la mesma ragon, y a los dos contadores y al 
contador Juan Ramírez de Arellano, a cuio cargo está dar las 
quentas de los seruicios de millones y alcaualas, por cada vna 
de las dichas dos noches de luminarias tres mili marauedis, y 
a cada vno de los dos recetores del Reyno, jubilado, y el que 
agora lo es, otros tres mili marauedis por cada noche; al agente 
y capellán del Reyno otros tres mili marauedis a cada vno por 
cada vna de las dos noches; a los seis porteros que siruen las 
presentes Cortes y dos de la Diputación del Reyno a raqon a 
cada vno de diez y seis reales cada noche, que todo monta las

Se dé libranza 
al recetor de lo 
que montan dos 
noches de lumi
narias genera
les.
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dichas quinientas sesenta y seis mili y setecientas y quatro 
marauedis; y acordo el Reyno, de conformidad, se dé libranqa 
de ellos al dicho recetor general para que pague a las personas 
referidas, a cada vna lo que según lo dicho hubiere de auer. 

Se haga pago Acordo el Reyno que Juan Fernandez, su recetor general, 
el recetor Juan de lo consignado en m¡nOnes de Madrid y Toledo se haga 
Fernandez de lo ° ,
que montaren pago de las propinas y luminarias que hubiere licuado el Reyno 
las propinas y de las fiestas que hubiere auido en la cantidad que les está 
luminarias que 1
[ha] auido. señalada, y de lo que montaren se le dé libranza para que se 

le pase en la dicha receturia de su cargo.
Se junte el Bio el Reyno vna copia del decreto de Su Magestad que,

Reyno esta tar- su mandat0, el Señor Presidente y señores Asistentes de
los cauaiieros Cortes trugeron al Reyno, y Su Señoría Ilustnsima leyó en el 
que oy faltan. dia de ayer marfes diez y siete deste mes y acordo, de confor

midad, que para tratar de lo que contiene y ber lo que será uien 
hacer se junte el Reyno esta tarde a las quatro y se llame a los 
cauaiieros que oy faltan.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 18 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS, EN LA TARDE

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz 
de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, el conde de 
Alcaudete, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don 
Antonio de Cárauajal, por Salamanca; el conde de Saluatierra, 
por Galicia; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Bega, por 
Valladolid; Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Luis de 
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Guzman, por Segouia; Damian de Torres, por Cuenca; Chris- 
toual Peña Pardo; Pedro Moran, por Qamora; Don Ñuño de 
Mugica, Don Gonzalo Daga, por Auila; Don Aluaro de Cosío, 
por Toro; Don Pedro de Torres, por Madrid, Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

Acordo el Reyno que qualquier cauallero procurador de las 
presentes Cortes que quisiere ber el decreto que el Señor Pre
sidente de Castilla leyó en el Reyno cerca del seruicio de Su 
Magestad en diez y siete deste mes, o sacar copia dél, los se

Que se muestre 
el decreto a los 
procuradores de 
Cortes y se dé 
copia a quien la 
pidiere.

cretarios se le muestren y den.
Leyéronse los acuerdos que el Reyno hiqo en trece, catorce Acuerdos, 

y diez y siete deste mes.
Entró el Señor Don Pedro Moran, por Toro.
Bio el Reyno el decreto que el Señor Presidente de Castilla 

trujo a él en diez y siete deste mes cerca del seruicio de Su 
Magestad, y confirió en lo contenido en él y acordo, de con
formidad, que mañana jueues a las nueue de la mañana se junte 
el Reyno y se traigan los acuerdos que se an hecho en estas 
Cortes, medios eligidos, condiciones y administraciones, carta

Se traigan los 
despachos del 
seruicio que por 
boto consultiuo 
se embiaron a 
las ciudades y 
villa de boto en 
Cortes.

que se embió a las ciudades y villa de boto en Cortes, cerca del 
seruicio que por boto consultiuo se embió a las dichas ciuda
des y villa para que diesen el suio decisiuo para que con uista 
y inteligencia de todo se baia tratando lo que conuenga cerca 
del seruicio de Su Magestad.—Raphael Cornejo. (Está rubri
cado.)

EN MADRID A 19 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Castro, 
por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por León, 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, porGra- 
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Aya Reyno es
ta tarde a las 
quatro y se uean 
los medios elegi
dos para la paga 
del seruicio.

anada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio 
de Boorques, el conde de Alcaudete, por Cordoua; Don Fran
cisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Christoual 
de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego de Soto, Donjuán de 
Uega, por Valladolid; Don Aluaro de Cosío, Don Pedro Mesia, 
por Toro; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guada- 
lajara; Don Pedro de Torres, por Madrid; Don Antonio de 
Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; Pedro Mo
ran, por Qamora; Damian de Torres, por Cuenca; Diego Gutié
rrez de Montaluo, por Soria; Don Ñuño de Mugica, Don Gon
zalo Daga, por Auila; Don Luis de Guzman, por Segouia; Alon
so Sánchez Hurtado, por Toledo.

En cumplimiento de lo acordado en diez y ocho deste mes 
en la tarde bio el Reyno los acuerdos que higo en estas Cortes, 
en que señaló la cantidad con que auia de seruir a Su Mages- 
tad y los de los medios que eligió para su paga que por boto 
consultiuo embió a las ciudades y uilla de boto en Cortes, y 
confirió en lo contenido en ellos y acordo, de conformidad, 
que se junte el Reyno esta tarde a las quatro y baia hiendo los 
dichos medios y tratando por cada vno de por si lo que será 
uien hacer.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 19 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS, EN LA TARDE

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Castro,, 
por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por León; 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, por Gra
nada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio 
de Boorques, conde de Alcaudete, por Cordoua; Don Francisco 
Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Christoual de Co- 



Acuerdos.

EN MADRID A 20 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS

Confirióse so
bre el medio de 
los juros y cen
sos que están 
elegidos para el 
seruicio de Su 
Magostad.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Castro, 
por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por León, 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, por 
Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don An
tonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
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ualeda, por Jaén; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, 
por Valladolid; Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don An
tonio de Carauajal, por Salamanca; Christoual Peña Pardo, por 
Qamora; Don Luis de Guzman, por Segouia; Don Aluaro de 
Cosío, por Toro; Damiaa de Torres, por Cuenca; Diego Gutié
rrez de Montaluo, por Soria; Don Ñuño de Mugica, por Auila; 
Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en diez y ocho 
deste mes de Setiembre por la mañana y tarde y en diez y nuebe 
dél por la mañana.

En execucion de lo que el Reyno acordo oy por la mañana 
diez y nueue deste mes, empego a uer los medios elegidos para 
la paga del seruicio que por boto consultiuo embió a las ciu
dades y villa de boto en Cortes, que el primero es el de los 
diez y ocho millones que corre, y el segundo dispone se heche 
en la renta de los juros y censos al quitar y de por uida y per
petuos a ragon de a cinco por ciento, y se supone baldra qua- 
trocientos mili ducados por año; y trató y confirió lo que sería 
uien hacer en la dicha impusicion de juros y censos para cum
plir como deue con lo que Su Magestad tiene mandado.

Entró el Señor Don Pedro de Torres, por Madrid.
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)
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Acuerdos.

Confirióse el 
modo de los sa
larios, gages y 
sueldos que es- 
tan eligidos 
para el seruicio 
de Su Mages- 
tad.

Juan de Loyola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por 
Jaén; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valla- 
dolid; Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, por Guadalajara; 
Don Aluaro de Cosío, Pedro Mesia, por Toro; Don Pedro de 
Torres, por Madrid; Don Antonio de Carabajal, por Salamanca; 
Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Ñuño 
de Mugica, Don Gonqalo Daga, por Auila; Damian de Torres, 
por Cuenca; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; el conde 
de Saluatierra, por Galicia; Don Diego de Bargas, Alonso Sán
chez Hurtado, por Toledo.

Biose el acuerdo que el Reyno hiqo ayer por la tarde diez 
y nueue deste mes.

Entraron los Señores Don Christoual de Moia, por Sala
manca; Don Luis de Guzman, por Segouia.

Continuó el Reyno uer los medios elegidos para la paga del 
seruicio que por boto consultiuo embió a las ciudades y villa 
de boto en Cortes, y trató y confirió sobre el que trata de los 
salarios, gages y sueldos, asi destos reynos como de todos los 
demas estados y señoríos de Su Magestad.—Raphael Cornejo. 
(Está rubricado.)

EN MADRID A 20 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS, EN LA TARDE

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Castro, 
por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por León; 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, por Gra
nada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio 
de Boorques, el conde de Alcaudete, por Cordoua; Don Fran
cisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Christoual 
de Coualeda, por Jaén; Don Antonio de Carauajal, por Sala-
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manca; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Va- 
lladolid; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; 
Don Luis de Guzman, por Segouia; Don Juan Temiño, por 
Guadalajara; Damian de Torres, por Cuenca; Don Gonzalo 
Daga, por Auila; Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hur
tado, por Toledo.

Acordo el Reyno que el domingo en la tarde veinte y dos 
deste mes de Setiembre, a las quatro delta, aya Reyno para ir 
tratando de lo que conuenga del seruicio de Su Magestad, y 
para ello se llamen a los caualleros que oy faltan

Continuó el Reyno ir uiendo los medios elegidos en estas 
Cortes para el seruicio de Su Magestad que embió por boto 
consultiuo a las ciudades y villa de boto en ellas, y bio el que 
trata de las mercedes redituales hechas por Su Magestad y sus 
Reales progenitores de cinquenta años a esta parte que goqan 
las personas en cuio fauor se hicieron, asi en estos reynos 
como en todos los demas estados y señoríos de Su Magestad, 
en que entran las de las Indias que llaman encomiendas, y trató 
y confirió lo que sería uien hacer en lo en él contenido.—Ra- 
phael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 22 DE SETIEMBRE DE 1624, EN LA TARDE

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Cas
tro, por Burgos; Don Antonio Castañon, por León; Don Fran
cisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, por Granada; 
Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de 
Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Lo- 
iola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don 
Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don Ñuño de Mugica,
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Llamar el Rey- 
no para que le 
aya el domingo 
en la tarde.

Confirióse so
bre el medio de 
las mercedes re
dituales.
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Don Gonzalo Daga, por Añila; Diego Gutiérrez de Montaluo, 
por Soria; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Gua- 
dalajara; Damian de Torres, por Cuenca; licenciado Diego de 
Soto, por Valladolid; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Pedro 
Moran, por Qamora; Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

Confirióse so- Bio el Reyno el medio que eligió en estas Cortes para ayu- 
bre el medio de da a ja paga del seruic¡0 que por boto consultiuo embió a las 
ciento en los ciudades y villa de boto en ellas, que dispone que todas ias 
frutos* cosas de que se paga diezmo, como son tierras, dehesas, y 

otras qualesquier heredades redituales destos reynos, y todos 
los demas frutos y ganados de que asimesmo se paga diezmo, 
reduciendo lo que se carga a los frutos para cobrarlo en espe
cie de los que se cogieren, se imponga vno por ciento, y para 
que se cobre con mas suauidad y aliuio de los pobres contri
buía el dueño de qualquier heredad que se arrendare con dos 
por ciento de lo que montare la renta y della lo a de bajar el 
arrendador, el qual a de pagar con esto la imposición entera
mente, y trató y confirió lo que sería uien hacer en lo que en 
el dicho medio se contiene.

Entraron los señores conde de Alcaudete, por Cordoua; 
Don Juan de Uega, por Valladolid.

Idem sobre el Bio el Reyno otro de los medios que para la paga del ser- 
medio de las en- uido está acordado en estas Cortes por boto consultiuo 
comiendas. n

hacer a Su Magestad, que trata que en las encomiendas que 
ay en estos reynos de las tres Ordenes de Santiago, Calatraua 
y Alcántara y las de Portugal de Christus, Santiago y Auis, 
incluyendo también la de Montesa, y sin entrar en esto las de 
San Juan que queda por aduertencia para uer como se dispon
drá cargar en ellas alguna cosa, se imponga la otaua parte del 
valor en las que de presente están gomándolos a quien están
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dadas, y en las que fueren bacando y se proueyeren de nueuo 
se cargue la sesta parte de su valor y trató y confirió lo que 
sería uien hacer en lo en el dicho medio contenido.—Raphael 
Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 23 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Castro, 
por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por León; 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla, Don Antonio de Boorques, conde de Al- 
caudete, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Lo- 
iola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, Don Juan de 
Uera, por Jaén; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, 
por Valladolid; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don 
Juan Temiño, por Guadalajara; Don Ñuño de Mugica, Don 
Gonzalo Daga, por Auila; Damian de Torres, por Cuenca; 
Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Pedro Moran, por
Qamora.

Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en veinte deste Acuerdos, 

mes, mañana y tarde, y asi mesmo en veinte y dos del dicho 
mes en la tarde.

Entraron los Señores Don Francisco Maldonado, por Gra
nada; Don Pedro Mesia, por Toro; Don Diego de Bargas, por 
Toledo.

Bio el Reyno el medio que eligió en estas Cortes para ayu
da a la paga del seruicio de Su Magestad que por boto con- 
sultiuo embió a las ciudades y villa de boto en ellas que dis
pone que en todo genero de sedas, tegidos y ilada y floja de 
coser, y en pasamanos de oro y plata, y en qualquier especie 

Confirióse so
bre el medio que 
se embió a las 
ciudades de la 
imposición de 
las sedas, oro y 
lana.
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de tela que conste de dos o mas diferencias como * seda y oro 
y seda y plata y otra qualquier que esté mezclada con seda o 
seda y lana o ilo o otra qualquier mestura que llene seda regu
lando el valor que al presente tiene cada género de los referi
dos, imponiendo en él a quatro por ciento de lo que se fabrique 
en estos reynos, y de lo que entrare de fuera dellos en que se 
comprehende la seda en madeja y torcidas que entrare de fuera 
destos reynos a diez por ciento y confirió sobre lo contenido

Idem bio el 
Reyno el medio 
del papel.

en el dicho medio.
Bio asimesmo el Reyno el medio que eligió en estas Cortes 

para ayuda a la paga del seruicio de Su Magestad que por 
boto consultiuo embió a las ciudades y villa, de boto en ellas, 
que dispone que en el papel blanco y destraba que se fabrica 
en estos reynos y entra de fuera dellos y el que se sacare para 
las Indias y otras partes y en el impreso que entrare en estos 
reynos, en la resma de papel destraqa vn real, y en la de papel 
ordinario dos, y en la de marquilla quatro, y en la de marca 
mayor ocho, y en la de que entra impreso quatro reales, pesán
dose para su cobranza por arrouas, que cada vna tiene tres 
resmas.

Entraron los Señores Christoual Peña Pardo, por Qamora;
Don Christoual de Moia, por Salamanca.

Vio también el Reyno el medio que eligió en estas Cortes Idem y confi
rióse sobre el 
medio de la sal.

para ayuda a la paga del seruicio de Su Magestad que por boto 
consultiuo embió a las ciudades y villa de boto en ellas, que
dispone se cargue dos reales en cada anega de sal, y biose 
asimesmo vna petición de Francisco Fernandez de Angulo, re
gidor de la ciudad de Cádiz, en que significa los inconuenien- 
tes que resultarán si fuese adelante en la imposición de los 
dichos dos reales en cada anega de sal que se sacare fuera des
tos reynos de la que se fabrica en la salina del agua de la mar 
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de la costa de la Andalucía, y que para todo conuiene se qui
tase los tres reales que se impusieson por caiz en dichas sali
nas, y trató y confirió lo que sería uien hacer en lo contenido 
en el dicho medio y petición.

Bio asimesmo el Reyno el medio que en estas Cortes eligió 
por boto consultiuo para aiuda a la paga del seruicio de Su 
Magestad que dispone se cargúe medio por ciento en los cam
bios que se hacen en estos reynos para fuera dellos.

Acordo el Reyno, de conformidad, se junte a las quatro esta 
tarde para tratar de lo que conuenga en el seruicio de Su Ma
gestad.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Biose el medio 
de los cambios.

Se junte el 
Reyno esta tar
de.

EN MADRID A 24 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Cas
tro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por 
León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, el conde de Alcaudete, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Aluaro 
de Cosío, Don Pedro Mesia, por Toro; licenciado Diego de 
Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Alonso de Oquendo,. 
Donjuán Temiño, por Guadalajara; Pedro Moran, por Qamora; 
Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Don Ñuño de Mu- 
gica, Don Gonqalo Daga, por Auila; Diego Gutiérrez de Mon- 
taluo, por Soria.

Entró en el Reyno Diego de Arredondo Agüero, su contador, Se dé Hbranca 

y higo relación de que los Señores Don Alonso de Castro y Rapara que 
Don Christoual de Moia, comissarios para tomar la quenta de se haga pago
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dei gasto de la las fiestas de toros a los Señores Don Francisco Guill Thomas, 
fiesta de toros Don Aluaro de CosiOj Don juan de Uega y o¡ego Gutiérrez de 
de Santa Ana. , ,

Montaluo, que fueron comissarios de dicha fiesta que hubo en 
la Plaza Maior desta Corte por la Señora Santa Ana en siete de 
Agosto deste año en que se gastó dos quentos ciento y veinte 
y dos mili seiscientos y ochenta marauedis, los vn quento 
quinientas y setenta y seis mili ochocientos y cincuenta y dos 
marauedis en las propinas, y las quinientas y quarenta y cinco 
mili ochocientas y veinte y ocho marauedis restantes en gastos 
de colaciones y otros de que los dichos caualleros comissarios 
dieron relación firmada de sus nombres que queda en la con
taduría del Reyno, con lo qual se fue fuera; y tratado de lo que 
sería uien hacer, acordo el Reyno por todos los caualleros pro
curadores de Cortes que se hallaron presentes, ecepto por el 
Señor Francisco Ruidiaz de Pineda, que adelante se dirá su boto, 
que se dé libranza al recetor Don Rodrigo Jurado para que se 
haga pago de los dichos dos quentos ciento y veinte y dos mili 
seiscientos y ochenta marauedis que, por la raqon referida y 
dicha fiesta a pagado.

ídem. El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que se libre al
recetor del Reyno lo que montaren las propinas y gastos de 
fiestas y no otra cosa.

Quarta ayuda Los Señores Don Antonio de Camargo y Don Juan de Uega, 
de costa al Rey. comissarios para procurar la quarta ayuda de costa digeron 
no.

que Su Magestad auia hecho merced al Reyno della dán
dola de veinte mili ducados; que dauan quenta al Reyno 
para que bea lo que sea seruido se haga y acordo, de con
formidad, que los dichos caualleros comissarios ordenen se sa
quen las cédulas y demas despachos que fueren necesarios 
y agan todas las demas diligencias que conuengan para que se 
pague con efeto.
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Acordo el Reyno, de conformidad, se dé y libre en el rece- ídem a ios se- 
creta nos tor general del Reyno a cada vno de los dos secretarios maiores 

de las Cortes otra tanta cantidad de quarta ayuda de costa 
ordinaria como toca a cada vno de los caualleros procurado
res destas Cortes de los veinte mili ducados que Su Magestad 
ha hecho merced de quarta ayuda de costa.

Entró el Señor Don Pedro de Torres, por Madrid.
Vio el Reyno los acuerdos que higo en veinte y tres Acuerdos, 

deste mes.
Bio el Reyno el medio que en estas Cortes se eligió por 

boto consultibo para ayuda la paga del seruicio de Su Magestad, 
que dispone se cargue cinco al millar en el valor de los oficios 
de escriuanos de Camara y del crimen y de los ayuntamientos 
y prouincia, de todos los Consejos, tribunales, chancillerias y 
Audiencias destos reynos, y en los oficios de escriuanos del 

Confirióse so
bre el medio de 
hechar cinco al 
millar en los ofi
cios de escriua
nos de Camara 
y otros.

número y públicos, ciuiles y criminales, y en los de los escriua
nos recetores y en los de los procuradores de las ciudades, 
villas y lugares, y trató y confirió cerca de lo contenido en 
dicho medio.

Entró el Señor Christoual Peña Pardo, por Qamora.
También bio el Reyno el medio que por boto consultiuo ídem sobre el 

eligio en estas Cortes para la paga del seruicio de Su Mages- g.e 
tad, que trata se imponga en el anclage de todos los puertos, 
plaias y costas destos reynos y de todos los demas estados y 
señoríos de Su Magestad, en qualquier nauio, aunque sea de 
menos de cien toneladas, como tenga cubierta, dos ducados 
de entrada y salida, y lo mismo en qualquier carauela, avnque 
no sea de cubierta, y en los demas barcos, como sean de trato 
y de masteleo, vn ducado, y en los nauios de cien toneladas a 
ducientas tres ducados, y de trecientas a quatrocientas quatro 
ducados, y, creciendo al respeto de ay arriua, por cada cien
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Petición de Al- 
uerto Struci de 
apuntamientos 
para el seruicio 
de Su Magestad.

toneladas que tubiere mas, vn ducado; y trató y confirió cerca 
de lo contenido en el dicho medio.

Entraron los Señores Don Antonio de Carauajal, por Sala
manca; Don Luis de Guzman, por Segouia.

Biose vna petición de Alberto Struci con vnos apunta
mientos al margen en que dice si se a uisto en alguna Junta o 
no lo contenido en los capítulos della, y es como se sigue:

Alberto Struci, gentilhombre de la Casa de la Serenísima 
Infanta Doña Isauel, dice: que ha diez años que se halla en 
esta Corte, a donde los Serenísimos Archiduques le embiaron 
a Su Magestad, que esté en gloria, en el qual tiempo, por la 
experiencia de los años que tiene y auer uisto y pasado por 
sus manos graues negocios se a divertido sobre algunas mate
rias tocantes a su Real seruicio y destos sus reynos, y pare- 
ciendole que podrían ser de algún prouecho se atreuio a pre
sentarlos a Su Magestad, la qual los mandó remitir al Reue- 
rendisimo padre Confesor para que en la Junta que se hace en 
aquella sala se uiesen, y como no se hace mas de vna uez en 
la semana y algunas beces en tres, y auer auido otros negocios, 
no se a uisto sino el que trata de asentar para siempre las 
prouisiones del dinero para el sustento del exercito de Flandes, 
cuios medios an parecido bien a la dicha Junta, la qual a con
sultado a Su Magestad su parecer.=Y porque la execucion de 
las materias contenidas en dichos papeles imediatamente tocan 
a Vuestra Señoría el disponerlas, que asi la dicha Junta lo a 
consultado a Su Magestad, en cuia consideración el dicho 
Aluerto Struci presenta con este a Vuestra Señoría el que trata 
de los medios sobre los quales vn principe o republica puede 
hallar subsidio de sus vasallos en tiempo de guerras y de otras 
necesidades, y otro papel acesorio sobre la forma que se podria 
tener en la execucion del dicho subsidio, cuias matherias serán 
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notadas al pie deste memorial, y porque el dicho Struci no 
halla por conueniente impremir papeles que tratan de mathe- 
rias tan importantes antes que esten recluidas y aprouadas, por 
respetos que no es necesario apuntarlos aqui, y en caso que 
a Vuestra Señoria pareciere que conbenga los podra mandar 
impremir, quitando y añadiendo lo que fuere seruido, porque 
el dicho Struci en esto no puede ofrecer a Vuestra Señoria 
sino su buen deseo.

Relación de los papeles.

El primero trata de las prouisiones del dinero para el sus
tento del exercito de Flandes y que el soldado reciua cada mes 
la entera paga en lugar de la media que se le paga, y de los 
demas gastos; por el qual repartimiento Su Magestad podra su
plir con menos de dos millones en lugar de seis que gasta cada 
año, y con aliuio de Vuestra Señoria, de quien todos los gastos 
manan, y se escusarán los asientos que se toman con los hom
bres de negocios, y otros daños, como todo está apuntado por 
los papeles (1).

El segundo trata de los medios como se puede consumir 
la moneda de vellón y para que no entre falsificada en el Rey- 
no bajándola luego la mitad sin quitar a naide sus haciendas, 
si no es alguna poca de comodidad para los que tendrán sumas 
grandes, los quales no repararán respeto de la gran comodi
dad, porque a ninguno mas que a ellos está bien que se 
consuma.

(1) Ase uisto en la Junta, la qual ha aprouado los medios y a consultado a Su 
Magestad pareciendole que conuenga se disponga la execucion, la qual toca a Vues
tra Señoria por la nación española y a Flandes, Ñapóles, Sicilia y estado de Milán 
conforme al dicho repartimiento.

Estos papeles a mandado Su Magestad remitir al marques de Alanquer para que 
se uean en la Junta que se hace en aquella Sala, sobre los quales agora se trata.

TOMO XLI 59



466 CORTES DE MADRID DE 1624

El tercero trata como en estos reynos se podrían fundar 
Montes de piedad a ymitacion de los que se an erigido en los 
estados de Flandes, por los quales el superintendente general 
que los a fundado no a pedido socorro de dinero a Sus Alte- 
gas ni a las ciudades, sino que ha hallado y cada dia halla 
toda la cantidad que a menester, por donde se quitarían todas 
las vsuras y moatras que están introducidas en estos reynos y 
en otros y cierto que es cosa lastimosa que Vuestra Señoría, 
a quien toca, no mande disponer negocio tan importante al 
seruicio de Dios y de los pobres y necesitados (!)•

El quarto trata del ajustamiento de la plata con el oro en 
estos reynos y si conuiene hacer nouedad; en fin, es un desen
gaño de todos los aruitrios que se an dado sobre esta matheria 
con fin de sacar probecho del subimiento, porque no con
uiene (2).

El quinto trata de los Erarios públicos y si en estos reynos 
se pueden fundar y si son necesarios para la Real Hacienda (3).

El sesto es vn dialogo sobre el comercio, matheria muy 
importante, y siendo asi que el comercio es el alma que sus
tenta la republica, mande Vuestra Señoría que se bea, porque

(1) Los papeles an sido examinados por personas nombradas por el Señor Pre
sidente, ante el qual a hauido Juntas y por papeles propuesto las dificultades comu
nicadas al dicho Struci, el qual a dado satisfacion; los quales papeles están en poder 
de Su Señoria Ilustrisima; y es asi que Su Magostad a escripto a la Señora Infanta 
para que embiase aca al dicho superintendente general, el qual a escripto a Su Ma
gostad la causa por que por agora no puede benir; con todo eso no impide que no se 
trate y disponga la materia por la correspondencia que el dicho Struci tiene con el y 
estar informado de todo.

(2) Este papel no se a visto en la Junta ni en ningún Consejo; mande Vuestra 
Señoria que se bea porgue importa se tome resolución, la qual no tiene dificultad, y 
tomado vna uez como conuiene quedará para siempre sin que sea necesario hacer 
subimiento ni baja en ningún tiempo.

(3) Este papel el dicho Struci le embió al señor conde de Oliuares en tiempo 
que se trataua de fundar Erarios y Montes de piedad, como lo dispuso Manuel 
López Perera.
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en él se hallarán exemplos que an de obligar a considerar mas 
de cerca lo dispuesto en las pregmaticas (1).

El sétimo trata si conuiene que Su Magestad haga vna 
guerra ofensiua o defensiua contra los estados de Olanda (2).

El octauo trata de los medios que vn Principe o reppu- 
blica, en tiempo de guerras y de otras necesidades, pueda ha
llar subsidio sobre sus vasallos para defensa y conseruacion 
del Estado (3).

El dicho Alberto Struci no se precia ser inbentor de las 
proposiciones apuntadas en los dichos papeles sino en quanto 
al orden, porque todos son exemplos executados.=Y porque 
no conuiene poner en papel las conueniencias e ynconuenien- 
cias que se ofrecen en materias tan graues gustando Vuestra 
Señoría podra nombrar algunos de su Consejo que le oigan 
para tratar dellas y de otras políticas en beneficio de la Repú
blica, la qual ha menester su remedio remitiéndose a la pruden
cia de Vuestra Señoría.—Aluerto Struci.

Acordo el Reyno, de conformidad, que se junte a las quatro 
esta tarde para tratar del seruicio de Su Magestad.

Fuese el Señor Don Pedro de Torres.
Auiendose tratado de que a Don Gaspar de Monteser, juez 

nombrado por el Reyno para la cobranza de regagos de millo
nes de la ciudad' de Seuilla, no se le a respondido a las cartas 
que a escripto en raqon de la dicha comisión, y que ha dias 
está sin término, y que avnque se a señalado día para tomar 
resolución en esto se a pasado sin tratar dello, acordo el Reyno

(1) Este papel se a visto en la Junta dos heces y entiendo que pareció bien, 
sobre lo qual hi?o consulta a Su Magestad.

(2) Esta materia toca a los Consejos de Estado y Guerra y no se a uisto.
(3) Este papel no se a dado a la Junta por no auer el dicho Struci visto disposi

ción para que se uiese, sino que a aguardado la congetura, como es la de agora, que 
lo presenta a Vuestra Señoría a quien toca exsaminar los medios y executarlos.

Se junte el 
Reyno esta tar
de.

Se empiece a 
tratar lo que se 
a de hacer en la 
comisión que se 
dio a Don Gas
par de Monteser 
para la cobranza 
de rezagos de 
millones de Se
uilla.
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EN MADRID A 24 DE SETIEMBRE DE 1624, EN LA TARDE

que esta tarde se empiece por este negocio y se determine lo 
que en él se hubiere de hacer.—Raphael Cornejo. (Está ru
bricado.)

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Castro, 
por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por León; 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, conde de 
Alcaudete, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de 
Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de 
Coualeda, por Jaén; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca, 
Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Ñuño de Mugica, Don 
Gonqalo Daqa, por Auila; licenciado Diego de Soto, Don Juan 
de Uega, por Valladolid; Don Diego Enrriquez, por Segouia; 
Don Aluaro de Cosío, por Toro; Pedro Moran, por Qamora; 
Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo. 

Remítese a la Trató el Reynó lo que oy acordo cerca de lo que será uien 
comisión dei ftacer en ¡a comisión que dio a Don Gaspar de Monteser para 
dias de prorroga la cobranza de lo que se resta deuiendo en Seuilla de los serui- 
de termino a cios miHOnes pasados, y acordo, de conformidad, de remi- 
Monteser en tirio a los caualleros comissanos del Reyno de la administra- 
conformidad ci0n de millones para que proroguen por'veinte dias el termino 
deste acuerdo. ,  „ , ±de la dicha comisión dada a Don Gaspar de Monteser, y que, 

pasados, suspenda vsar della hasta que el Reyno le ordene 
otra cosa, y cumplidos los dichos veinte dias, Jerónimo de 
Mata, escriuano recetor que lo fue desta comisión con Manuel 
Pantoja. y lo es con el dicho Don Gaspar de Monteser, se 
uenga y traiga todos los autos originales que en ambas comi
siones se an hecho para que con uista dellos el Reyno acuerde 
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Suplica el al
guacil Sebastian 
de Baldés se le 
dé p e rmision 
para pasar su 
bara.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Cas
tro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por 
León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, 
por Granada; conde de Alcaudete, por Cordoua; Don Francisco 
Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Donjuán de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Pedro de Torres, por 
Madrid; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guada- 
lajara; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Christoual Peña Pardo, 
Pedro Moran, por Qamora; Don Antonio de Carauajal, por Sala
manca; Don Diego Enrriquez, por Segouia, Damian de Torres, 
por Cuenca; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Bega, por 
Valladolid; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Diego Gutiérrez 
de Montaluo, por Soria.

Hiqose relación de que Sebastian de Baldés, aguacil de la 
Casa y Corte de Su Magestad, suplica que en consideración de 
los seruicios que de diez años a esta parte a hecho, y en la jorna
da que Su Magestad hiqo a la Andalucía, y de los que Gerónimo 
Ramírez, su suegro, cuia era la dicha bara, higo en mas de qua- 
renta años que la tubo, y los de Aluaro Ramírez, padre del di
cho su suegro, que siruio el oficio de alcaide de la Casa Real 
del Campo y de portero de Camara y repostero de camas, el 
Reyno le haga merced de darle permisión para pasar la dicha
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lo que conuenga para la mejor administración y cobranza desta 
Hacienda, escusando, en quanto fuere posible, costas.

Y en quanto a dar al dicho Don Gaspar nueba comisión 
para cobrar lo que se deuiere del seruicio presente de millones 
que corre, no ha lugar.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)
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ídem y presta , vara en otra persona; y tratado dello acordo por maior parte 
el Reyno con- presfar consentimiento por esta, uez por lo que le toca, para 
sentimiento para r ,
eiio. que teniendo merced de Su Magestad el dicho Sebastian de

Baldés para pasar la dicha bara de aguacil de Cortes en otra 
persona, lo pueda hacer, sin embargo de la condición de mi
llones que lo prohiue, que para en quanto a esto se dispensa 
con lo contenido en ella, quedando en su fuerga y uigor para 
lo de mas adelante, con que dentro de quatro años, contados 
desde oy, aga el paso de la dicha bara (1).

ídem. Todos los caualleros procuradores de Cortes binieron en
el acuerdo precedente, ecepto el Señor Don Alonso de Castro, 
que dixo lo acuerde adelante, y el Señor Don Antonio de Ca- 
raujal, que dixo se guarde la condición de millones.

Acuerdos. Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en veinte y quatro 
deste mes de Setiembre, por mañana y tarde.

Entraron los Señores Don Antonio de Boorques, por Cor- 
doua; Don Gongalo Daga, por Auila; Alonso Sánchez Hurtado, 
por Toledo.

Comissarios Vio el Reyno parte de la relación de los papeles de Alber- 
para uer vna re- to gtruci, de apuntamientos para el seruicio de Su Magestad, 
tamientos de Al- cuia petición está puesta en este libro en veinte y quatro deste 
berto struci, meS) y acordo, de conformidad, que la dicha petición y pape- 
cerca del serui-
cío de Su Ma- les lo bean los Señores Don Antonio de Boorques y Christo- 
gestad. ua| peña Pardo, y se enteren de lo que contienen y den quen- 

ta al Reyno dello, para que acuerde lo que mas conuenga.
Entraron los Señores Don Luis de Guzman, por Segouia;

Don Christoual de Moia, por Salamanca; Don Pedro Mesia, 
por Toro.

(1) En 26 de Setiembre de 1624 el Reyno quitó el límite de los quatro años 
deste acuerdo. (Rubricado.)
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Trató y confirió el Rey no de diferentes puntos y cosas para Confirióse so- 
, . , . . , . . bre el seruicio

la maior intihgencia de lo que conuerna hacer para el seruicio deSuMagestad.
de Su Magestad y uien destos reynos.— Raphael Cornejo.
(Está rubricado.)

EN MADRID A 26 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Cas
tro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por 
León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christo- 
ual de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego de Soto, Don 
Juan de Uega, por Valladolid; Don Juan Temiño, por Guada- 
lajara; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don 
Diego Enrriquez, por Segouia; Don Antonio de Carauajal, por 
Salamanca; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Don 
Aluaro de Cosío, por Toro; Don Ñuño de Mugica, Don Gon
zalo Daga, por Auila; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria;
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Trató el Reyno de que en demostración de la alegría de 
auer Su Santidad beatificado al Padre Francisco de Borja, de 
la compañía de Jhesus, auia tres noches de luminarias genera
les, que la primera fue anoche veinte y cinco deste mes de Se
tiembre, y consecutiuamente las a de auer las dos siguientes, 
acordo, de conformidad, se den por cada vna de dichas tres no
ches a cada vno de los caualleros procuradores de las presen

C omissario s 
para que se pa
guen tres no
ches de lumina
rias generales 
por la beatifica
ción delP. Fran
cisco de Borja.

tes Cortes y a los secretarios maiores dellas y diputados y los 
ministros del Reyno a quien se acostumbra a dar, según y en 
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la cantidad que se dio a cada vno la vltima uez; y para que se 
paguen sean comissarios los Señores Don Christoual de Co- 
ualeda y Don Juan Temiño; y Don Rodrigo Jurado y Moia, re
cetor general del Reyno, dé poderes de ochocientas y cinquenta 
mili y cinquenta y seis marauedis que montan las dichas tres 
noches de luminarias en las consignaciones que el Reyno tiene 
para sus gastos y le señalaren los dichos caualleros comissa
rios guardando el orden que para ello le dieren.

ídem y que se Acordo el Reyno, de conformidad, que se dé libranza a Don 
LbJan<?a de Rodrigo Jurado y Moia, su recetor general, para que se haga 

dis que montan pago de ochocientas y cinquenta mili y cinquenta y seis ma
las luminarias. rauedis que montan las tres noches de luminarias contenidas 

en el acuerdo precedente, para que se haga pago de dicha 
cantidad por tantos que monta lo que a de auer cada vno de 
los treinta y ocho caualleros procuradores de las presentes 
Cortes, dos secretarios maiores dellas, tres diputados, de seis 
achas cada noche de las tres dichas, y a mili marauedis cada 
vna, y los tres contadores, en que entra Juan Ramirez de Are- 
llano, a cuio cargo es dar las quentas de los seruicios de mi
llones y alcaualas, a cada vno tres achas cada vna de las tres 
noches dichas, y a mili marauedis por cada vna; y a los dos 
recetores, jubilado y el que sirue, y al agente y capellán del 
Reyno, a cada vno, por cada noche, tres achas, y a mili ma
rauedis por cada vna; y a ocho porteros, los seis de Camara 
de Su Magestad que siruen estas Cortes y los dos que siruen 
la Diputación del Reyno, a diez y seis reales, a cada vno, por 
cada noche, que todo monta las dichas ochocientas y cinquenta 
myi y cinquenta y seis marauedis.

Idem y que el Acordo el Reyno, de conformidad, que Juan Fernandez, su 
recetor Juan recetor general de millones de la receturia de su cargo, se haga 
Fernandez se
haga pago de las pago de las tres noches de luminarias generales que por la 
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beatificación del Padre Francisco de Borja, de la Compañia de luminarias que 

Jhesus, vuo anoche veinte y cinco deste mes, y a de auer las 16 tocan- 
dos noches siguientes, y por cada vna de dichas tres noches 
se le den tres achas y mili marauedis por cada vna deltas.

Vieronse los acuerdos que el Reyno hiqo en veinte y cinco Acuerdos, 

deste mes.
Trató el Reyno de que Sebastian de Baldés, aguacil de la se dé permi- 

Casa y Corte de Su Magestad, suplica que el consentimiento slon s,n lltnl*e v 011 para e, paso de
que se higo para pasar la dicha bara con límite de quatro años, ¡a bara dei ai- 

sea sin límite ninguno; y acordo por maior parte que el dicho suacii Sebastian 

consentimiento que en veinte y cinco deste mes se hiqo, dis
pensando con la condición de millones, sea sin límite de los 
quatro años para que pueda pasar la dicha bara, por lo que 
toca al Reyno, cada y quando que el dicho Sebastian de Baldés 
quisiere.

Todos los caualleros procuradores de Cortes binieron en el ídem, 

acuerdo antecedente, eceto el Señor Don Alonso de Castro, 
que dixo lo acuerde adelante, y los Señores Francisco Ruidiaz 
de Pineda y Don Antonio Carauajal que digeron se guarde la 
condición de millones.

Entró el Señor Don Luis de Guzman, por Segouia.
Trató el Reyno de que desde diez y siete deste mes que se nombren 

subió a la Sala de las Cortes el Señor Presidente de Castilla y comissanospara 
que digan al se- 

señores Asistentes dellas, en execucion de lo que Su Magestad ñor Presidente 

embió a mandar, se auia juntado y tratado con la puntualidad la Puntualb 
y cuidado que deue del seruicio de Su Magestad cumpliendo de el Reyno a 

con su obligación, y que respeto de auerse señalado diez dias 
de término que se cumplen mañana veinte y siete deste mes, y continuará como 

que no se a podido disponer negocio de tan gran consideración deue' 
y importancia, confirió lo que sería uien hacer y acordo, de 
conformidad, se nombren dos caualleros comissarios que hablen
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al Señor Presidente de Castilla y le signifiquen con las ueras 
y demostración que a acudido y acude el Reyno a procurar dis
poner lo que conuenga al seruicio de Dios, de Su Magestad y 
uien destos Reynos, y que sin perder punto lo irá continuando 
y tomará quanto antes pueda resolución.

Entró el Señor Don Pedro de Torres, por Madrid.
Idem y comis- Acordo el Reyno, de conformidad, sean comissarios para 

sai-ios. executar el acuerdo de arriua los Señores Don Antonio de Ca- 
margo y Don Luis de Guzman.

Conferencia Trató y confirió el Reyno diferentes puntos cerca del 
para el seruicio ¡ ¡0 de Su Magestad.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.) 
de Su Magestad. °

EN MADRID A 27 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS

Acuerdos.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Castro, 
por Burgos; Blas Aíuarez, Don Antonio Castañon, por León; 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, por 
Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don An
tonio de Boorques, por Cordoua; Don Juan de Bera, Don 
Christoual de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego de Soto, 
por Valladolid; Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don An
tonio de Carauajal, por Salamanca; Pedro Moran, por Qamora; 
Don Aluaro de Cosío, por Toro; Don Diego Enrriquez, por 
Segouia; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Diego 
Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Don Ñuño de Mugica. por 
Auila; Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Bio el Reyno los acuerdos hultimos que hiqo en veinte y 
. seis deste mes de Setiembre.

Dieron quenta El Señor Don Antonio de Camargo dixo que él y el Señor 
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Don Luis de Guzman, en conformidad de lo que el Reyno ios comissarios
, . , , , . o  de auer habladoacordo ayer veinte y seis deste mes, aman significado al Señor al Señor Presi_

Presidente de Castilla con la puntualidad con que el Reyno 
acude a seruir a Su Magestad, y que lo continúa como deue, 
procurando la breue resolución en quanto se pueda; y Su Se
ñoría Ilustrisima auia respondido estimando grandemente las 

dente de Casti
lla y dichole con 
la puntualidad 
con que acude el 
Reyno a seruir a 
Su Magestad y

ueras y demostración con que el Reyno acudía a seruir a Su 
Magestad, y que conuenia que se continuase tratar dél para 

de lo que res 
pondio.

que con la breuedad posible se tome resolución, y que las car
tas que Su Magestad escriüio a las ciudades y villa de boto en 
Cortes, que se refiere en el decreto que leyó en el Reyno, no 
se auian embiado hasta aora.

Entraron los Señores Don Juan de Uega, por Valladolid; 
Alonso de Oquendo, por Guadalajara; Don Gonzalo Daga, por 
Auila; Don Christoual de Moia, por Salamanca; Don Luis de 
Guzman, por Segouia; Don Pedro de Torres, por Madrid; 
Christoual Peña Pardo, por Qamora; Don Francisco Guill, Don
Juan de Loiola, por Murcia.

Trató y confirió el Reyno algunos puntos acerca del serui- 
cio de Su Magestad.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Conferencia 
cerca del serui- 
cio de Su Ma
gestad.

EN MADRID A 28 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Castro, 
por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por León; 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, por 
Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don An
tonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Chris
toual de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego de Soto, Don 
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Acuerdos.

Conferencia 
para el seruicio 
de Su Magestad.
Protestación 

que hace el Rey- 
no de que sea 
por boto consul- 
tiuo lo que hicie
re dejando el de- 
cisiuo a las ciu
dades y villa de 
boto en Cortes.

Juan de Uega, por Valladolid; Don Aluaro de Cosío, Don 
Pedro Mesia, por Toro; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don 
Juan Temiño, por Guadalajara; Don Diego Enrriquez, por Se- 
gouia; Don Pedro de Torres, por Madrid; Pedro Moran, por 
Qamora; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Diego Gu
tiérrez de Montaluo, por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en veinte y siete 
deste mes.

Entraron los Señores Don Antohio de Carauajal, por Sala
manca; Don Luis de Guzman, por Segouia.

Trató y confirió el Reyno diferentes puntos cerca del ser
uicio de Su Magestad.

Queriendo el Reyno botar por donde sería bien empegar a 
tratar del seruicio de Su Magestad, los Señores Don Alonso de 
Castro, procurador de Cortes por la ciudad de Burgos; Blas 
Aluarez, Don Antonio Castañon, por la de León; Don Fran
cisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, por la de Grana
da; Francisco Ruidiaz de Pineda, por la de Seuilla; Don Antonio 
de Boorques, por la de Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, por la de Murcia; Donjuán de Uera, Don Chris- 
toual de Coualeda, por la de Jaén; licenciado Diego de Soto, 
Donjuán de Uega, por la de Valladolid; Don Aluaro de Cosío, 
Don Pedro Mesia, por la de Toro; Don Ñuño de Mugica, por 
la de Auila, Don Juan Temiño, por la de Guadalajara; Don 
Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por la de Segouia; Don 
Antonio de Carauajal, por la de Salamanca; Don Pedro de To
rres, por la villa de Madrid; Pedro Moran, por la ciudad de 
Qamora; Luis Caxa, Damian de Torres, por la de Cuenca; 
Diego Gutiérrez de Montaluo, por la de Soria; Alonso Sánchez 
Hurtado, por la de Toledo.=Dixeron que algunos tienen he
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cha protesta de que ninguna cosa de las que tratare el Reyno y 
acordare, ni lo que digere ni botare ninguno de los caualleros 
de las presentes Cortes no obligue a las ciudades y villa de boto 
en Cortes, ni a estos reynos, ni a las libertades que ellos y las 
ciudades, villas y lugares deuen y pueden gogar por que solo 
a de seruir lo que se tratare y botare para dirección y que 
quando se llegue a consultarlo por boto consultiuo, pueda 
qualquier cauallero de los procuradores de Cortes dichos dar 
el boto que tubiere cada vno de su ciudad y villa, dejándole su 
boto libre para que quando aya de botar dicisiuamente pueda 
dar el boto que la dicha ciudad o villa le ordenare, avnque sea 
contrario del consultiuo, porque lo que se tratare y platicare a 
de ser para escriuirlas y dalles quenta y no en otra forma; y que 
en los botos que dieren en este negocio sea uisto yr inserta en 
cada vno esta protestación, y asi la hacen cada vno por si y en 
nombre de su ciudad y villa según y en la forma referida, para 
que lo que se tratare y botare sea por boto consultiuo, dejando 
el decisiuo a las ciudades y uilla de boto en Cortes y no en otra 
manera.

Acordo el Reyno, de conformidad, que para el lunes primero 
treinta deste mes se llame a los caualleros que oy faltan para 
botar por donde será uien empegar a tratar del seruicio de Su 
Magestad.

Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 30 DE SETIEMBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Castro, 
por Burgos; Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco 
Maldonado, Don Antonio de Camargo, por Granada; Francis

Llamar al Rey- 
no para botar 
por donde se 
empegará a tra
tar del seruicio 
de SuMagestad.
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co Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, 
por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por 
Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por 
Jaén; Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, por Guadalajara; 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; 
Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don Diego Enrri- 
quez, por Segouia; Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daga, 
por Auila; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Pedro 
Moran, por Qamora; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; 
Don Aluaro de Cosío; por Toro; Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Bio el Reyno vna petición del padre Fray Francisco de 
Rojas, comissario de Corte y procurador general de la Orden 
de San Francisco, que es como se sigue:

Fray Francisco de Rojas, comissario de Corte y procu
rador general de la Orden de nuestro Padre San Francisco, 
dice que en el lugar de Madridejos murió el licenciado Delga
do, clérigo, y dejó seiscientos ducados y unas casas principa
les, y mas nouecientos ducados, para que de todo se fundase 
un monesterio de monjas descaigas franciscas con labocacion ' 
de Santa Clara. Y deseando la Orden de nuestro Padre poner 
en ejecución tan santa obra, y que el patrimonio que asi está 
preuenido para cada fundación, tan caudaloso y bastante para 
el dicho monesterio, y que en el dicho lugar no ay otro de mon
jas, por las quales consideraciones, hauiendolo uisto en justi
cia el Serenísimo Principe Filiuerto, prior de San Juan, cuio es 
el dicho lugar, concedió por lo que a el tocaua licencia para 
que se pudiese hacer el dicho monesterio, y al presente la di
cha Orden tiene escogida a la señora sor Catalina del Espíritu 
Santo, monja de la mesma Orden, hija de la señora duquesa de 
Gandía, camarera mayor de la Reyna nuestra Señora, para que 

Petición para 
que se preste 
consentimiento 
para la funda
ción de vn con- 
uento de monjas 
franciscas en 
Madridejos.
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con tan santa y ylustre fundadora se sirua a nuestro Señor y 
tenga buen principio el dicho conuento. Suplica a Vuestra Se
ñoría le haga merced y toda la dicha Orden y tan gran serui- 
cio a nuestro Señor de consentir y dar licencia para que se 
haga cada fundación y monesterio en el dicho lugar de Madri- 
dejos que toda la dicha Orden de nuestro Padre San Francisco, 
y particularmente el dicho monesterio y monjas que en él vbie- 
re perpetuamente, rogarán a Dios por la salud y aumentos de 
Vuestra Señoría, en particular de los caualleros que al presen
te están en este Reyno, y por lo que de aqui adelante hu
biere, en que recluirán en ello particular merced de Vuestra 
Señoría.

Asimesmo bio vn villete de la señora duquesa de Gandía, ídem y presta 

camarera maior de la Reyna Nuestra Señora, en que suplica al 
Reyno lo contenido en dicha petición, y el consentimiento que para esta funda- 

por lo que le toca dio el Señor Principe Emanuel Filiuerto, cion' 
gran Prior de San Juan en estos reynos, para la dicha funda
ción, con las condiciones y calidades contenidas en él, su fecha 
en Migena a veinte y dos de Agosto del año pasado de seis
cientos y veinte y dos; y botó el Reyno lo que seria uien hacer, 
y acordo por maior parte de prestar consentimiento por esta 
uez, por lo que le toca, para que se pueda hacer la dicha fun
dación, sin embargo de la condición de millones que lo 
prohiue, quedando en su fuerza y uigor para lo de mas 
adelante.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro, ídem.

Don Antonio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don An
tonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Francisco 
Guill, Don Juan de Loyola, Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, licencia
do Diego de Soto, Don Juan de Uega, Don Diego Enrriquez,
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Idem.

Idem.

Don Ñuño de Mugica, Don Gonqalo Daga, Luis Caxa, Da
mián de Torres, Pedro Moran, Diego Gutiérrez de Montaluo, 
Don Aluaro de Cosío, Alonso Sánchez Hurtado.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que se guarde 
la condición de millones.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que informe la
* villa de Madridejos.

ídem y comis- Acordo el Reyno, de conformidad, que los Señores Don 
sarios para de- Nuño de Mugica> Qon Qongalo Daga sean comissarios para 
cirio a la señora ° o
duquesa de Gan- decir a la señora duquesa de Gandía con el gusto que el Rey- 
dia- no a prestado consentimiento para la fundación deste conuen-

Peticion del re

to, por lo que le toca.
Entraron los señores conde de Saluatierra, por Galicia; Don 

Luis de Guzman, por Segouia.
Viose vna petición de Don Rodrigo Jurado, recetor general 

cetor. Da quenta 
del estudio que 
tiene la cobran
za de la consig
nación de Seui- 
11a en los dos 
primeros tercios 
deste año.

del Reyno, que es como se sigue:
Don Rodrigo Jurado y Moia, recetor general de Vuestra 

Señoría, digo que de mi parte ago y boy haciendo las diligen
cias posibles para cobrar en Seuilla los dos tercios deste año 
de seiscientos y veinte y quatro, que se deuen de la consig
nación que tiene Vuestra Señoría en alcaualas de la dicha ciu
dad y porque después de barias diligencias y extraordinarias 
que se an hecho por Don Juan de Torres Montes, mi corres
pondiente, se ha conseguido que de dichos dos tercios, se an 
consignado por el Asistente de la dicha ciudad de Seuilla las
partidas siguientes:

En el jabón, en el tercio de fin de Agosto, 
quatrocientas y diez y seis mili seiscientos y sesen
ta y seis marauedis  416.666

En la villa de Vtrera, en el dicho tercio, seiscien-
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tas y cinquenta y vn mili quatrocientos y nobenta
y tres marauedis  651.493

En el dicho Concejo de Vtrera, tercio postrero 
deste año de seiscientos y veinte y quatro, vn quen- 
to ochocientas mili seiscientos y quarenta y cinco 
marauedis  1.800.645

En el cauego de la madera maior, en el tercio 
postrero de seiscientos, y veinte y quatro, trecientas 
y quarenta mili seiscientos y diez y seis marauedis. 340.616

Que todas las dichas partidas montan tres quen- 
tos, ducientas y nueue mili quatrocientos y veinte  
marauedis  3.209.420

Y porque las dichas fincas son de dificultosa cobranza y no 
quiere el dicho correspondiente acetarlas a su riesgo, ni es bien 
que se aceten por el mió; y porque la cobranza que las dichas 
alcaualas de Sevilla tiene mal estado y se cobra mal y con mu
cha pérdida, y si no se acetasse esta consignación podria ser 
no cobrarse en mucho tiempo la dicha partida o perderse, doy 
quenta a Vuestra Señoría del estado que tiene esta cobranza 
para que lo mande ber y ordene que se admita la dicha situa
ción. O que no se admita y se prosigan las diligencias de la 
cobranza en la forma ordinaria para que con ellas yo cumpla, 
y en todo haga lo que Vuestra Señoría mandare para no errar 
en cosa que tanto importa al seruicio de Vuestra Señoría.—Don 
Rodrigo Jurado y Mola.

Vista la dicha petición, botó el Reyno lo que sería uien ídem y que ha- 

hacer cerca de lo contenido en ella y acordo, de conformidad, ga !as diligen" 
cías como tiene 

que Don Rodrigo Jurado, su recetor general, aga sus diligencias obligación, 

en esta cobranza y cumpla con su obligación sin que por esta 
petición sea uisto perjudicar al Reyno en cosa alguna.

TOMO XL1 61
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Entraron los Señores Don Pedro Mesia, por Toro; Don 
Pedro de Torres, por Madrid.

Petición dei Viose vna petición del maestro Frai Pedro Flores, que es 
Padre maestro
Frai Pedro Fio- «11110 SC Sigue:
res cerca de vn El maestro Frai Pedro Flores, letor de theologia y regente 
±iXPdeaSu de los estudios del collegio de San Basilio de Salamanca, digo 
Magestad. qUe esfa gran monarquía de España, como es notorio, está fun

dada en la debocion del Santísimo Sacramento, y sobre este 
fundamento a llegado a la cumbre en que la vemos; hallase al 
presente a peligro de correr la fortuna que todos los grandes 
imperios que se acabaron; el peligro por muchas partes es 
grande y mas sauido de lo que conuenia, los enemigos son 
muchos, embidiosos los amigos, la gente poca y repartida; poco 
el caudal, y el crédito no mucho, el empeño de la Corona las
timoso, y casi sin remedio, si Dios no le descubre; Su Mages
tad con gran ragon le pide. Las Cortes, uisto el daño presente 
y temiendo el que amenaqa, celando el uien común y el ser- 
uicio de Su Magestad, que en esta ocasión son vna cosa mis
ma, vinieron en que se siruiese a Su Magestad con setenta y 
dos milllones en doce años; a las ciudades les parece cosa de 
execucion imposible, con que las cosas están en no pequeño 
conflicto, por ventura es disposición diuina para que el Santí
simo Sacramento que dio el ser a la monarquía de España, le 
dé en semejante peligro remedio no menos eficaz que glorioso. 
Encargúense las Cortes de que Su Santidad confirme la suma 
del Instituto de Esclauos del Santísimo Sacramento, de que 
hago presentación, y Su Magestad conceda, según tiene ofre
cido, las mercedes y priuilegios justificadísimos que por parte 
de los reynos se le suplicaren, y yo ofrezco dar con la diuina 
gracia efetos abundantísimos con que sin perjuicio ni bejacion 
alguna de lo público ni de los particulares, puedan los reynos 
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seruir a Su Magestad con los setenta y dos millones que justi- 
ficadisimamente siendo posible se les piden, y que sobre para 
la fundación mas vtil y mas gloriosa que por ventura se a he
cho después que Christo Nuestro Señor fundó su Iglesia.=Su- 
plico a Vuestra Señoría se sirua de nombrarme persona o per
sonas que me oigan con el espacio y celo que pide la causa 
mas importante que oy se trata para que Vuestra Señoría tome 
la resolución que fuere mas expediente en caso tan apretado 
del seruicio de Su Magestad y bien de todos sus reynos.

Vista la dicha petición y entendida vna suma del Instituto ídem y comis- 

de la Congregación de Esclauos del Santísimo Sacramento, terarse ¿este 

trató el Reyno lo que sería uien hacer y acordo por todos los medio, 

caualleros procuradores de Cortes que se aliaron presentes, 
ecepto por el señor licenciado Diego de Soto, que después se 
dirá su boto, que se nombren quatro caualleros comissarios 
que bean la dicha petición y suma y oigan al dicho maestro 
Frai Pedro Flores y se enteren de lo que consiste el medio que 
propone, y todo lo traigan al Reyno para que acuerde lo que 
conuenga.

El señor licenciado Diego de Soto dixo que no se nombren ídem, 

comissarios sino que se uea en el Reyno primero lo que 
refiere la petición.

Botó el Reyno sobre nombrar comissarios que executen el ídem y comis- 
J . sarios para oir

acuerdo de arriua y salieron nombrados por maior parte los este medio y dar 

Señores Don Antonio de Boorques, Don Christoual de Coua- quenta al Rey- 
no.

leda, licenciado Diego de Soto, Don Juan de Bega.
El Señor Don Antonio de Carauajal propuso y dixo que, Proposición 

, , n para que se tra
en conformidad de lo que el Reyno tiene acordado y esta lia- te del seruicio 

mado ov para ello, suplica no trate de otra cosa sino del serui- de su Magestad niM.vAxy j r y no de otra
ció de Su Magestad. cosa.

Trató el Reyno de que los señores oidores y fiscal de la Creceseacada
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vno de los seño
res oidores y 
fiscal de la Con
taduría maior de 
Hazienda 100 
ducados por la 
ocupación que 
tienen en los ne
gocios que tocan 
al Reyno.

Idem.

Idem.

Idem.

Contaduría maior de Hacienda de Su Magestad tienen pedido 
que los cien ducados que en la ocasión de la concesión del 
seruicio ordinario y extraordinario se dan a cada vno y se die
ron por la mesma raqon en estas Cortes, se crezca a quatro- 
cientos ducados a cada vno, que es lo mesmo que se da a cada 
vno de los señores del Consejo de Hacienda y se a dado a los 
señores secretarios della, por ser mucha la ocupación y trauajo 
que tienen en los negocios que se ofrecen, tocantes a los dichos 
seruicios y encaueqamiento general de alcaualas y tercias y a 
otros que tocan al Reyno; y botó lo que sería uien hacer y 
acordo por maior parte que, como se le da a cada vno de los 
dichos señores oidores y fiscal cien ducados, se les dé ciento 
mas, que por todo sean ducientos a cada vno, librados en los 
dos quentos de marauedis que el Reyno tiene consignados para 
sus gastos en las arcas de tres llaues de Su Magestad.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de. Castro, 
Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Boorques, Don 
Francisco Guill, Don Juan de Uera, Alonso de Oquendo, Don 
Juan Temiño, Don Aluaro de Cosío, Don Pedro Mesia, Don 
Ñuño de Mugica, licenciado Diego de Soto, Don Diego Enrri- 
quez, Don Luis de Guzman, Don Pedro de Torres, Diego Gu
tiérrez de Montaluo, Alonso Sánchez Hurtado.

El Señor Don Antonio Castañon dixo que no se les con
ceda cosa ninguna mas de los cien ducados que les están da
dos en estas Cortes.

Los Señores Don Antonio de Camargo, Donjuán deLoiola, 
conde de Saluatierra digeron que por esta uez, sin que sea 
consequencia para otra ni puedan pretender del Reyno cosa 
alguna por lo que aora se hace, se acreciente a cada vno de 
los señores oidores y fiscal de la Contaduría maior de Hacien
da cien ducados a cada vno, librados en las arcas de tres llaues 
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de los dos quentos de marauedis que el Reyno tiene, y que no 
se les libre ni pueda dar en otra parte.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que se guarde ídem, 

lo que tiene acordado el Reyno y se ynserte en el boto.
Los Señores Don Christoual de Coualeda, Don Juan de ídem. 

Uega, Pedro Moran dixeron que no son en que se crezca cosa 
alguna a los Señores Oidores.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Don Gonzalo Daga, ídem. 

Luis Caxa, Damian de Torres dixeron que no se acreciente 
salario como el Reyno lo tiene acordado; y qualquiera resolu
ción que se tomare en contrario sea en la forma que las órde
nes del Reyno disponen y en la cantidad de botos que requiere 
y no de otra manera.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A PRIMERO DE OTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Cas
tro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por 
León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loyola, por Murcia; Donjuán de llera, Don Christoual 
de Coualeda, por Jaén; Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guz- 
man, por Segouia; Don Aluaro de Cosío, Don Pedro Mesia, 
por Toro; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Alonso 
de Oquendo, Don Juan Temiño, por,Guadalajara; Don Ñuño 
de Mugica, Don Gonzalo Daga, por Auila; Don Juan de Uega, 
por Valladolid; Pedro Moran, por Qamora; Luis Caxa, Damian 
de Torres, por Cuenca; Diego Gutiérrez de Montaluo, por 
Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.
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Acuerdos. Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en veinte y ocho 
y treinta de Setiembre deste año.

Entró el licenciado Diego de Soto, por Valladolid; Don 
Christoual de Moia, por Salamanca.

Comissarios El Señor Don Christoual de Moia dixo al Reyno que el 
para oir ai Pa- padre Hurtado de la Compañía de Jhesus, le auia dicho tenia 
dre Hurtado, de , ,
la Compañía de algunos apuntamientos y medios importantes para sacar dellos 
Jhesus, unos me- mucha canfidad de marauedis para el seruicio de Su Magestad, 
dios que dice
tiene para el ser- con mucho aliuio destos reynos y de sus naturales y otras co- 
uicio de Su Ma- gag de n consjderacion para lo mismo, y que pedia se 
gestad. . , , .

nombrasen caualleros comissarios para oyrle, y acordo, de 
conformidad, que los Señores Don Antonio de Camargo, Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Moia y Don Antonio de Ca- 
rauajal sean comissarios para oyr al dicho Padre Hurtado y 
enterarse de los puntos y medios que propusiere y den quenta 
de todo al Reyno para que acuerde lo que mas conuenga.

Confirióse so- En cumplimiento de lo que acordo el Reyno en veinte y 
bre el seruicio Qcho del mes de Setiembre pasado deste año cerca de que se 
de Su Magestad. . . e

botase por donde será uien empegar a tratar del seruicio de bu 
Magestad, se confirió sobre ello.—Raphael Cornejo. (Está ru
bricado.)

EN MADRID A 2 DE OCTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Cas
tro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por 
León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual 
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de Coualeda, por Jaén; Don Pedro de Torres, por Madrid; 
Don Juan Temiño, por Guadalajara; licenciado Diego de Soto, 
por Valladolid; Christoual Peña Pardo, por Qamora; Don An
tonio de Carauajal, por Salamanca; Don Diego Enrriquez, Don 
Luis de Guzman, por Segouia; Don Ñuño de Mugica, Don 
Gongalo Daga, por Auila; Luis Caxa, Damian de Torres, por 
Cuenca; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Diego Gutiérrez de 
Montaluo, por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en primero des- Acuerdos, 

te mes.
Trató el Reyno de que el Señor Don Antonio de Contreras, Se den 100 du- 

oydor de la Contaduría maior de Hacienda de Su Magestad, 
significa que después de auer concedido el Reyno el seruicio Contreras, oidor 

ordinario y extraordinario del tneno que empego a correr el mayor de Ha. 
año pasado de mili y seiscientos y veinte y uno, le higo mer- zienda. 

ced Su Magestad de la dicha plaga, y respeto desto, avnque 
siruio mucho tiempo del dicho trieño, no trató de que se le 
librasen los cien ducados que a cada vno de sus compañeros 
se le libraron, por cuia causa y auersele librado a los Señores 
Miguel de Ipeñarrieta y Pedro de Uesga, del Consejo de Ha
cienda, a cada vno quatrocientos ducados por el dicho trieño, 
avnque no eran consejeros quando concedió el Reyno el ser
uicio del dicho trieño, suplica se le libren, y lo botó y acordo 
por maior parte que se le den al Señor Don Antonio de Con
treras, cien ducados de gratificación y que sea por esta uez y 
sin consequencia para otra, librados en los dos quentos de 
marauedis que el Reyno tiene consignados para sus gastos en 
las arcas de tres llaues de Su Magestad.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro, ídem.

Don Antonio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don An
tonio de Boorques, Don Juan de Uega, Don Christoual de Co- 
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ualeda, Don Pedro de Torres, Don Juan Temiño, licenciado 
Diego de Soto, Christoual Peña Pardo, Don Diego Enrriquez, 
Don Luis Guzman, Don Ñuño de Mugica, Diego Gutiérrez de 
Montaluo.

ídem. El Señor Blas Aluarez dixo que se haga lo que siempre se
a hecho.

ídem. El Señor Don Antonio de Camargo dixo lo que el Señor
Don Alonso de Castro, con que desde luego quede denegado 
el dárselo a otro.

ídem. El Señor Don Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que por
que se dieron cien ducados al oidor en cuia plaqa entró el 
Señor Don Antonio de Contreras, no ha lugar se le dé.

ídem. Los Señores Don Francisco Guill, Don Antonio de Caraua-
jal, Don Gonzalo Daqa, Damian de Torres, dixeron que no ha 
lugar se le dé.

ídem. Los Señores Don Juan de Loiola, Don Aluaro de Cosío, di-
geron que lo acuerde adelante.

ídem. El Señor Luis Caxa dixo lo que el Señor Don Alonso de
Castro, cumpliendo con el decreto de Su Magestad.

ídem. El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo se guarde la
costumbre.

Se den cien du- Tratóse de que Don Alonso de Castillo y Solorqano a diri- 
cados para ayu- yn jq)ro a¡ Reyn0, qUe trata de tardes entretenidas que 
libro quesediri- contienen seis nobelas exemplares y que suplica que para aiuda 
ge ai Reyno. ^él se le dé alguna cosa, y lo botó y acordo por maior parte 

que se dé para aiuda al gasto de la impresión deste libro cien 
ducados a Don Alonso de Castillo Solorqano. (1).

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro,

(1) Estos 100 ducados no se an de librar por auerse dado otros 100 ducados en 
su lugar en 12 de Junio de 1627, como parece del acuerdo. (Hay una rúbrica.)
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Don Antonio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Anto
nio de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Juan de 
Loiola, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, Don 
Pedro de Torres, Don Juan Temiño, Christoual Peña Pardo, 
Don Christoual de Moia, Don Diego Enrriquez, Don Luis de 
Guzman, Don Ñuño de Mugica, Don Aluaro de Cosío, Diego 
Gutiérrez de Montaluo, Alonso Sánchez Hurtado.

Los Señores Blas Aluarez, Don Francisco Guill, licenciado 
Diego de Soto, Don Antonio de Carauajal, Don Gonzalo Daqa, 
Luis Caxa, Damian de Torres digeron que no se le dé cosa 
alguna.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo se responda no 
ha lugar.

Auiendo uisto el Reyno lo que informa el contador Don 
Gaspar de la Serna que dice que la administración de las alca- 
ualas de la ciudad de Cordoua se proueio en veinte y cinco de 
Agosto de mili y seiscientos y veinte y dos y cumplió en veinte 
y cinco de Agosto deste año; y la de la ciudad de Lorca se 
proueio en veinte y seis de Nouiembre de mili y seiscientos y 
veinte y dos y se cumplirá en veinte y seis de Nouiembre deste 
año, botó si nombraría o no luego personas para las dichas 
administraciones y varas de aguaciles, y salió por maior parte 
que respeto de que informa el contador Don Gaspar de la Ser
na que las administraciones de Cordoua y Lorca an cumplido 
el término de los dos años que se dan a los administradores, y 
de que toca al Reyno nombrar otros en su lugar, se hechen 
luego en suertes entre todos los caualleros procuradores destas 
Cortes, presentes y ausentes, y a quien tocare nombre el admi
nistrador o aguacil guardando los acuerdos que en ragon desto 
están hechos, y se nombren dos caualleros comissarios para 
que se den los despachos necesarios a las personas que nom-

TOMO XLI 62

Idem.

Idem.

Se heche en 
suertes las admi- 
nistraciones y 
bara de Cordoua 
y Lorca, y co
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acudir a que se 
den los despa
chos.
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braren los caualleros a quien tocare la suerte, y para ello, en 
nombre del Reyno y por su quenta, agan con Su Magestad y 
el señor conde de Oliuares y demas ministros que fueren 
menester todas las diligencias que conuengan hasta que se 
consiga.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro,
Don Antonio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don An
tonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Francisco 
Guill, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, Don Pedro de Torres, Don Juan Temiño, licen
ciado Diego de Soto, Christoual Peña Pardo, Don Christoual 
de Moia, Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, Don 
Ñuño de Mugica, Don Gonzalo Daqa, Damian de Torres, Don 
Aluaro de Cosío, Diego Gutiérrez de Montaluo, Alonso Sán
chez Hurtado.

Idém El Señor Blas Aluarez dixo que el Reyno por agora no
heche esta suerte hasta que tenga llano a quien toca nombrar 
personas para estas administraciones, y para aueriguarlo nom
bre caualleros comissarios que den quenta al Reyno para que 
determine lo que se hubiere de hacer.

ídem. El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que se suspenda
este nombramiento y que se nombren comissarios para uer lo 
que se deue hacer.

ídem. El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que se llame para
hechar la suerte y se nombren caualleros comissarios para que 
se enteren de la forma que se a de tener y si los caualleros 
procuradores de Cortes de las ciudades no encauchadas an de 
entrar o no en dicha suerte.

ídem. El Señor Luis Caxa dixo que se guarde la orden.
Idem y cupo la Luego hecho en suertes el Reyno la administración de las 

administración alcaualas y rentas Reales de Su Magestad de la ciudad de
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Cordoua entre treinta y seis caualleros procuradores de estas de Cordoua ai 
.. . señor conde de

Cortes, ausentes y presentes, por no auer de entrar en ellas los Saluatierra. 

Señores Don Juan Fernandez de Castro y Don Alonso de Cas
tro, a quien a tocado nombrar personas para las administra
ciones de Ubeda y Xerez de los Caualleros, según se dispone 
en el acuerdo que sobre esto se higo en diez y seis de Mayo 
del año pasado de mili y*’seiscientos y veinte y tres, para que 
al cauallero que le cupiere la suerte nombre persona que ad
ministre las dichas alcaualas y rentas Reales de la dicha ciudad;
y se pida en el Consejo de Hacienda se den los recados al que 
nombrare el que le tocare la suerte para que pueda administrar 
las dichas alcaualas y rentas; y se dio el nombre de cada 
vno de los dichos treinta y seis caualleros procuradores de 
Cortes, y de los ausentes a su compañero, y de los que no le 
tenian presente a los secretarios para que pusiesen los nombres 
en vna abellana de plata, y por no auer otras tantas para poner 
papeles en blanco y en vno que diga, Administración, sino 
treinta y dos abellanas, se acordo que, supuesto que es igual, 
se pusiesen, como se higo, los dichos nombres en un cántaro 
de plata, y las treinta y dos abellanas en otro: que en la vna 
diga, Administración, y que las primeras quatro abellanas que se 
sacaren se hechen en el cántaro donde está la suerte de admi
nistrador para que con esto aya treinta y seis abellanas en 
cada vno de los dichos dos cantaros para que corresponda con 
el mesmo numero; y en su execucion se pusieron los dichos 
cantaros en medio de la Sala de las Cortes y llegó Juan de Mo- 
riana, un portero deltas, y fue sacando vna cédula de cada 
cántaro y las lleuó al bufete de los secretarios que las fueron 
hiendo, y cupo la suerte de la dicha administración de la ciu
dad de Cordoua al señor conde de Saluatierra, procurador de 
estas Cortes por Galicia, para que nombre persona que admi
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nistre las dichas alcaualas y rentas Reales de la dicha ciudad 
de Cordoua.

Hechose en suertes entre treinta y siete caualleros procu
radores de estas Cortes porque no entró en ellas el Señor Don 
Ñuño de Mugica por auerle tocado nombrar aguacil en la ad
ministración de la ciudad de Ubeda, para que al cauallero que 
le cupiere nombrar aguacil para la administración de la dicha 
ciudad de Cordoua, y se pida en el Consejo de Hacienda dé 
los recados necesarios para ello, y se pusieron los nombres en 
treinta y siete abellanas de plata y se hecharon en un cántaro, 
y en otro treinta y una en blanco, y en la vna dellas vn papel 
que decía, Aguacil, para que a quien tocase por suerte nombrase 
persona que sirua el dicho ofiicio de aguacil; y acordóse que, 
por ser igual para todos, las seis primeras abellanas que se 
sacaren se hechen en el cántaro donde está la suerte de agua
cil, para que con esto aya treinta y siete abellanas en cada vno 
de los dichos cantaros para que corresponda con el mesmo 
número, y en su execucion se pusieron los dichos cantaros 
en medio de la Sala de las Cortes y llegó Juan de Moriana, un 
portero dellas, y fue sacando vna cédula de cada cántaro en 
la forma referida en el acuerdo precedente, y cupo la suerte 
para el nombramiento de la dicha bara de aguacil de las 
alcaualas y rentas Reales de la ciudad de Cordoua al Señor 
Don Christoual de Mola, procurador destas Cortes por la ciu
dad de Salamanca.

Hechose en suertes la administración de las alcaualas y 
rentas Reales de Su Magestad de la ciudad de Lorca entre 
treinta y cinco caualleros procuradores de Cortes, ausentes y 
presentes, por no auer de entrar en ellas los Señores Don Juan 
Fernandez de Castro, Don Aluaro de Cosío y el conde de Sal- 
uatierra, a quien a tocado nombrar personas para las adminis
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traciones de Cordoua, Ubeda y Xerez de los Caualleros, en 
conformidad del acuerdo que en ragon desto se higo en diez 
y seis de Maio del año pasado de mili y' seiscientos y veinte y 
tres; y en hechar esta suerte se acordo y guardó lo mesmo que 
en la de la administración de la ciudad de Cordoua, ecepto 
que se pusieron treinta y tres auellanas en blanco en el can- 
taro con el nombre en vna que decía, Administrador," y asi se 
boluieron a hechar las dos primeras que salieron para igualar 
el número de treinta y cinco, que fue de los caualleros que en
traron en dicha suerte y cupo la de la dicha administración al 
Señor Don Alonso de Castro, procurador de las presentes 
Cortes por la ciudad de Burgos, para que nombre persona que 
administre las dichas alcaualas y rentas Reales de la ciudad de 
Lorca.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 3 DE OCTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Cas
tro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por 
León; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Francisco 
Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, 
Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso de Oquendo, 
Donjuán Temiño, por Guadalajara; Don Diego Enrriquez, por 
Segouia; Don Pedro de Torres, por Madrid; Christoual Peña 
Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Aluaro de Cosío, por 
Toro; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Don Antonio 
de Carauajal, por Salamanca; Luis Caxa, por Cuenca; Don 
Gonzalo Daga, por Auila; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Trató el Reyno de que el dotor Muñoz, su medico, suplica comissarios 

que, por estar ocupado en su seruicio, y acudir con la demos- para que hablen
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al señor conde 
de los Arcos, 
maiordomo mas 
antiguo de Su 
Magestad, para 
que no nombre 
al dotor Muñoz 
para la jornada 
de San Lorenzo 
el Real.

tracion y puntualidad que es notoria, se sirua hacerle merced 
de nombrar caualleros comjssarios que hablen al señor conde 
de los Arcos, que hace oficio de maiordomo mayor de Su 
Magestad, por no auerle y ser mayordomo mas antiguo, que 
no le nombre para la jornada que Su Magestad quiere hacer 
en San Lorenzo el Real, y acordo, de conformidad, que los Se
ñores Don Juan Temiño y Christoual Peña Pardo, sean los co
missarios para hablar al dicho señor conde de los Arcos, y en 
nombre del Reyno pedille no nombre para yr a esta jornada al 
dicho dotor Muñoz.

Acuerdos. Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en dos deste mes.
Entraron los Señores Don Antonio de Boorques, por Cor- 

doua; licenciado Diego de Soto, por Valladolid; Don Ñuño de 
Mugica, por Auila; Don Francisco Maldonado, por Granada; 
conde de Saluatierra, por Galicia; Don Pedro Mesia, por
Toro.

Conferencia 
sobre el seruicio 
de Su Magestad.

Confirió el Reyno diferentes puntos sobre el seruicio 
será uien hacer a Su Magestad.

Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

que

EN MADRID A 5 DE OCTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Cas
tro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por 
León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Donjuán de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, por Jaén; Don Pedro de Torres, por Madrid; licen
ciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Pe
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dro Moran, por Qamora; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Don 
Diego Enrriquez, por Segouia; Don Antonio de Carauajal, por 
Salamanca; Damian de Torres, por Cuenca; Don Ñuño de Mu-
gica, por Auila; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Don 
Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Viose vn decreto de Su Magestad, su fecha quatro deste 
mes, señalado con su Real rúbrica, que es como se sigue:

He entendido que de las libranzas que en los años pasados 
aueis dado a mi thesorero general en el seruicio de millones 
que corre le an salido inciertas algunas sumas de marauedis por 
no auer balido las sisas de algunos partidos la cantidad que 
señalasteis en ellos, y que en otros ha auido algunas sobras 
demas de lo librado, con que se podra compensar parte de lo 

Decreto de Su 
Magestad en que 
manda se libre 
lo que vbiere ba
lido mas de lo 
librado el serui
cio de millones 
en algunas pa
gas por cuenta 
de lo que a fal
tado en otras.

que ha faltado. Conuiene a mi seruicio que luego ajustéis los 
balores de los partidos de que no se hubiere tomado quenta y 
que las sobras que hubiere hauido en todos hasta la paga de 
fin de Maio deste año las libréis a mi thesorero general por 
quenta de lo que le a salido incierto, para que se le entregue 
en las arcas de tres llaues con interuencion de los contadores 
de la Ragon, para que como se le fuere ordenando, los baya 
librando y pagando con la dicha interuencion, y de los recados 
que le dieredes an de tomar la ragon los dichos mis contadores 
delta para la que deuen tener en sus libros, y si uien es noto
rio que esta hacienda se gasta en los efetos para que el Reyno 
la concedió, dentro de seis meses, como se aya cobrado lo que 
esto montare, se os mostraran recados de auerse conuertido en 
ellos.

Visto el dicho decreto se trató lo que sería uien hacer en lo 
que Su Magestad manda por él y acordo el Reyno, de confor
midad, que se remite a su comisión de la administración de mi
llones para que liquide qué cantidad de marauedis a faltado de

Idem y comé
tese a los comis- 
sarios de millo
nes ajuste las 
faltas, y lo que
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las 
de

Remítese a la 
comisión del 
Reyno de millo
nes responda a 
la ciudad de To
ledo suspenda 
embiar executor 
por los recados 
que faltan de mi
llones por todo 
este mes de Oc
tubre.

lo librado en las pagas pasadas del seruicio de los diez y ocho 
millones que corre hasta la de fin de Maio deste año de mili y 
seiscientos y veinte y quatro inclusiue, con distinción cada vna 
de por si, y asimesmo qué dinero ay de sobras que estubiere 
por librar, y en qué ciudades y pagas, y para ello informen los 
contadores del Reyno y se traiga a él para que con uista de 
todo acuerde lo que conuenga.

Viose vna carta de la ciudad de Toledo, su fecha de veinte 
y siete de Setiembre pasado deste año en que dice le a escripto 
el Reyno embie satisfacion de ciertas partidas de los millones, 
y relación del valor de la paga de fin de Maio deste año, y re
cados de auerse pagado enteramente, y que no ha podido en 
tan breue término despacharlo, suplica no se embie executor 
en todo este mes de Otubre, en que abrá cumplido con lo re
ferido; y acordo el Reyno, de conformidad, se haga como lo 
pide, y se remite a la comisión del Reyno de millones para que 
le responda en esta conformidad.

El señor conde de Saluatierra, procurador de Cortes por 
Galicia, a quien cupo la suerte para nombrar persona que ad
ministre las alcaualas y rentas Reales de Su Magestad, de la 
ciudad de Cordoua, que está por encaueqar, dixo que nombra 
por admimistrador de la dicha ciudad de Cordoua a Don Fran
cisco de Herrera Valenquela, veinte y quatro de la ciudad de 
Granada.=Y el Señor Don Christoual Gutiérrez de Moia, pro
curador de Cortes por la ciudad de Salamanca, a quien cupo 
la suerte de nombrar aguacil para la dicha administración, dixo 
nombra por aguacil a Alonso Martínez de Sosa, y el Reyno 
tubo por nombrado al dicho administrador y aguacil, y acordo 
que en su nombre se pida en el Consejo y Contaduría maior 
da Hacienda de Su Magestad los recados que fuesen necesa
rios para que vsen y exentan la dicha administración, dando. 

Nombramiento 
de administrador 
y aguacil de 
alcaualas 
Córdoba.

vbiere de sobras 
lo traiga al Rey- 
no.
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la seguridad y fiangas que al Consejo pareciere ser menester y 
a su satisfacion.

Acordo el Reyno, de conformidad, que para executar el 
acuerdo que higo en dos deste mes sobre que con efeto se 
dé el despacho de la administración de alcaualas y rentas Rea
les de la ciudad de Cordoua y la bara de aguacil delta, y para 
la administración de las alcualas y rentas Reales de la ciudad 
de Lorca, a las personas que se nombren, sean comissarios 
los Señores DonAntonio de Camargo y Donjuán Temiño.

Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en tres deste mes.
Entró el Señor Christoual Peña Pardo, por Qamora.
El Señor Don Antonio de Camargo dixo que en conformi

dad de lo que en primero deste mes auia acordado el Reyno, 
se auian juntado los Señores Don Juan de Uera, Don Antonio de 
Carauajal, Don Christoual de Moia y él con el Padre Hurtado de 
la Compañia de Jhesus, y le auian oido los medios que pro
ponía, que miran a la fabrica y labor de las artes en estos 
reynos, y de que aya molinos de fabrica de papel para que cese 
el que entra en estos reynos, y asimismo que no se impriman 
fuera dellos los briuiarios del Regó romano que están a cargo 
de la religión de San Gerónimo, sino que sin quitarles este de
recho se impriman por la gran vtilidad que dello se seguirá a 
sus naturales, cuitando el daño que resulta de sacarse para la 
paga de todo tan gran suma de dinero en plata.

Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 7 DE OTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 

TOMO XL1 @3
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Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla, Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Chris- 
toual de Coualeda, por Jaén; Don Antonio de Carauajal, por 
Salamanca; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por 
Valladolid; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don Diego Enrri- 
quez, Don Luis de Guzman, por Segouia; Don Aluaro de Cosío, 
por Toro; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Diego 
Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Don Pedro de Torres, por 
Madrid; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Petición de Boluio a uer el Reyno la petición que tiene dada Don Mar- 
Don Martin de ün de Lumi|la> regidor de la villa de Carmona, que es como 
Lamilla supli
cando se preste SC Sigue:
consentimiento Don Martin de Lumilla, regidor de la villa de Carmona, 
para vna juris- . ... , < .
dicion que lo es digo, que yo tengo en la dicha junsdicion vn cortijo de hasta 
de la villa de vn quarto de jegua que se llama el Saltillo, cuia jurisdicion 

pretendo Su Magestad me haga merced por mis seruicios y los 
de mis pasados o por uia de compra, para lo cual suplico a 
Vuestra Señoría se sirua de hacerme merced de darme permi
sión, que en ello la reciuire mui grande.

Idem y que se Luego trató el Reyno de que auiendo uisto la dicha petición 
haga' en veinte y uno de Agosto pasado deste año, y botado lo que 

sería uien hacer en lo contenido en ella, no auia acordado por 
maior parte cosa alguna; y uisto vn testimonio de que la parte 
del dicho Don Martin de Lumilla hiqo demostración, su fecha, 
en la villa de Carmona, a tres de Setiembre pasado deste año, 
de Alonso Muñoz, escriuano público y del número de la dicha 
villa de que es del dicho Don Martin de Lumilla, el dicho cor
tijo del Saltillo, y que tiene vn quarto de legua, y de la juris
dicion de la dicha villa de Carmona; y auiendo botado si seria 
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uien o no dispensar con la condición de millones que prohiue 
semejantes jurisdiciones, acordo por maior parte de prestar 
por esta uez consentimiento, por lo que le toca, y sin perjuicio 
de tercero, para que haciendo Su Magestad merced al dicho 
Don Martin de Lumilla, o por venta de la jurisdicion del dicho 
cortijo de Saltillo, goce de la dicha jurisdicion con que sea en 
hacienda suya y no de otra manera, sin embargo de las con
diciones de millones que lo prohiuen, que para en quanto a 
esto se dispensa en lo dispuesto en ellas, quedando en su fuer
za y uigor para lo de mas adelante.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Antonio de Boor- 
ques, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don Christoual de 
Coualeda, Don Pedro de Torres, Donjuán Temiño, licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Vega, Don Ñuño de Mugica, Don 
Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, Damian de Torres, 
Diego Gutiérrez de Montaluo, Alonso Sánchez Hurtado.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Antonio de Camargo, Don Antonio Castañon.

Los Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso 
de Castro, Francisco Ruidiaz de Pineda, Luis Caxa digeron 
que informe la ciudad de cuio distrito es.

Los Señores Blas Aluarez, Don Antonio de Carauajal, Don 
Aluaro de Cosío digeron que se guarde la condición de mi
llones.

El Señor Don Francisco Guill dijo lo acuerde adelante.
Entraron los Señores Don Francisco Maldonado, por Gra

nada; Don Christoual de Moia, por Salamanca; Don Pedro de 
Moia, por Toro.

Los Señores Don Christoual de Coualeda y Don Juan de 
Uega, comissarios nombrados en doce de Setiembre pasado 
deste año, para hacer pagar a Diego de Montoia, carpintero,

Idem.

Idem regula 
clon.

Idem.

Idem.

Idem.

Sobre pagar 
los cinco mili 
reales que se 
deuen a los car-
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pinteros, de ta
blados que an 
hecho para ser- 
uicio del Reyno.

y a los demas sus compañeros, los cinco mili reales de que se 
les dio libranza en dos de Setiembre y año dicho, por tantos 
que se les deue de los tablados que hicieron para seruicio de 
el Reyno en algunas de las fiestas de toros, digeron que en 
execucion de los dichos acuerdos, auian procurado se les pa
gase de la deuda que deue Christoual de Arriaga de los mara- 
uedis que cobró, y de la casa de que para su pago se auia 
tomado posesión por mandado de la justicia, y que en orden 
del pleito que auia pendiente no se les podia satisfacer con 
esta deuda, y por ser pobres suplicauan se les pagase con efeto; 
que dauan quenta para que se dé la orden que conuenga en 
ello; y tratado de lo que sería uien hacer se botó y no se acor- 
do cosa alguna por maior parte.—Raphael Cornejo. (Está ru
bricado.)

EN MADRID A 8 DE OTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Alonso de Cas
tro, por Burgos; Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, por 
León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, porCordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loyola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Uega, por Valladolid; Donjuán Temiño, por Guadalajara; Don 
Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salaman
ca; Don Diego Enrriquez, por Segouia; Don Pedro de Torres, 
por Madrid; Pedro Moran, por Qamora; Don Ñuño de Mugica, 
por Auila; Damian de Torres, por Cuenca; Don Aluaro de Co
sío, por Toro; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Alonso 
Sánchez Hurtado, por Toledo.
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El Señor Don Alonso de Castro dixo al Reyno aula enten
dido que Don Nuflo de Colindres tenia vnos medios impor
tantes para el seruicio de Su Magestad y uien destos reynos, 
y que era conueniente se nombrasen comissarios para oirle; 
y acordóse, de conformidad, que los Señores Don Antonio de 
Camargo, Don Antonio de Boorques, licenciado Diego de Soto, 
Don Antonio de Carauajal, sean comissarios para oir al dicho 
Don Nuflo de Colindres y enterarse de lo que propusiere y 
digere, y den quenta al Reyno de todo para que tome la reso
lución que mas conuenga.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que por parte 
de la ciudad de Seuilla se le [ha] auisado como en execucion 
de lo que el Reyno le escriuio para que los papeles que faltan 
de millones los embie y raqon de auer pagado lo que dellos se 
deue, auia hecho y hacia incesantemente todas las diligencias 
posibles, y por ser el tiempo corto el que se le a dado para 
poder cumplir con esto, pedia se le prorrogase, y suplicó al 
Reyno se siruiese delio, y que fuese por todo el mes de Nouiem- 
bre deste año sin despachar executor, por que no siruirá sino 
de hacer costas, en diminución del seruicio; y tratado de lo que 
sería uien hacer, se botó y acordo por mayor parte que se 
guarden los acuerdos que en este negocio el Reyno tiene hechos.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Alonso de Castro, 
Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco Maído- 
nado, Don Antonio de Camargo, Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don Christoual de Couale- 
da, licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, Don Chris
toual de Moia, Don Diego Enrriquez, Don Pedro de Torres, 
Pedro Moran, Don Ñuño de Mugica, Damian de Torres, Don 
Aluaro de Cosío, Diego Gutiérrez de Montaluo.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que por las

Comissarios 
para oir a Don 
Nuflo de Colin
dres vnos me
dios del seruicio 
de Su Magestad.

Pro posición 
para que no se 
despache exe
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Idem y que se 
guarde lo acor
dado.

Idem.
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Idem.

Idem.

mes de

Idem. haga lo 
Seuilla, 

los ma-

Comissarios 
en lugar de otros 
que se auian 
nombrado para 
que se den los 
despachos de las 
administracio
nes de alcaualas.

rabones que tiene significadas, suplica al Reyno que no embie 
executor por todo el mes de Nouiembre.

Los Señores Don Antonio de Boorques, Alonso Sánchez 
Hurtado digeron que el Reyno tiene dada comisión a Don 
Gaspar de Monteser para la cobranza de los regagos de millo
nes de los diez y ocho primeros y diez y siete y medio, y que 
conforme a las ordenes del Reyno, condiciones de millones y 
cédulas de Su Magestad, no puede auer en un mesmo tiempo, 
dos executores en vn lugar para la cobranza de millones, por 
lo qual, y por la satisfacion que tiene de Don Gaspar de Mon
teser, son en que se le cometa la cobranza de lo que an pedi
do los hombres de negocios y otras personas que se les deue, 
y que por aora, hasta que aya cesado la comisión de Don Gas
par de Monteser, no se embie otro executor.

El Señor Don Juan Temiño dixo que se haga como lo pide 
el Señor Francisco Ruidiaz de Pineda, por todo este
Otubre.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que se 
que pide el Señor Francisco Ruidiaz de Pineda, por 
con calidad de que las personas que vbieren de auer 
rauedis que se deuen, no insten por la cobranza.

Los Señores Don Antonio de Camargo y Don Juan Temiño, 
comissarios nombrados en cinco deste mes para hacer diligen
cia en que se den los despachos necesarios para las adminis
traciones de alcaualas de Cordoua y aguacil della, y la de 
Lorca, digeron tenían ocupaciones precisas que obligauan a 
no poder acudir a hacer estas diligencias, y asi suplicauan se 
les tubiese por escusados, y se nombrasen otros caualleros co
missarios, y entendidas las raqones que tenían acordo el Rey- 
no, de conformidad, que lo sean en su lugar los Señores Don 
Juan de Soria Uera y Don Christoual de Uega.
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Acordo el Reyno, de conformidad, que se llame a los cana
neros que oy faltan para mañana miércoles nueue déste para 
tratar y determinar la forma que se tendrá en pagar lo que se 
deue a los carpinteros de tablados que an hecho para algunas 
fiestas para seruicio del Reyno, de que en siete déste se botx5 
y no se acordo cosa alguna por mayor parte.—Raphael Cor
nejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 9 DE OTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Don Juan de Loiola, 
por Murcia; Don Christoual de Coualeda, por Jaén; licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Christoual 
Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora, Don Antonio de Ca- 
rauajal, por Salamanca; Don Juan Temiño, por Guadalajara; 
Don Aluaro de Cosío, por Toro; Don Diego Enrriquez, por 
Segouia; Don Ñuño de Mugica, por Abila; Damian de Torres, 
por Cuenca; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua.

Auiendose hecho relación al Reyno de que el Señor Fran
cisco Ruidiaz de Pineda se auia presentado ante los señores 
del Consejo en grado de apelación de los acuerdos que el Rey- 
no auia hecho, cerca de despachar executor para traer de la 
ciudad de Seuilla algunos recaudos y papeles tocantes a millo
nes y hacer pago de lo que resta deuiendo de ellos sin dar 
término competente para ello ni poder despachar el dicho exe
cutor, por no auer de estar dos en vn lugar según las condiciones 
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para cobrar lo del seruicio de millones, y por las rabones contenidas en dicha 
que deuiere de pe^c¡on qUe pasa anfe juan (je Qerez, escriuano de Camara del 
millones la ciu
dad de Seuilla. Consejo, que probeio lo siguiente:=Entreguense estos pape

les en la forma ordinaria.=Se trató y confirió lo que en este 
negocio sería uien hacer, y se botó y acordo por mayor parte 
que los caualleros comissarios de millones acudan a la defensa 
deste negocio en el Consejo y hagan las diligencias que para 
ello fueren menester, y el agente del Reyno salga a la causa, y 
los letrados ayuden, y los dichos comissarios de millones des
pachen executor para hacer pago de lo que en la ciudad de 
Seuilla se deuiere de millones del seruicio presente como el 
Reyno lo tiene acordado.

ídem. Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de
Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, licen
ciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, Christoual Peña Par
do, Pedro Moran, Don Antonio de Carauajal, Don Juan Te- 
miño, Don Aluaro de Cosío, Don Diego Enrriquez, Don Ñuño 
de Mugica, Damian de Torres.

ídem Los Señores Blas Aluarez, Don Antonio de Boorques, Don
Christoual de Coualeda, Diego Gutiérrez digeron lo que el Se
ñor Don Juan Fernandez de Castro con que no se despache el 
executor hasta que cumpla el término de la comisión dada a 
Don Gaspar de Monteser.

ídem. El Señor Don Francisco Maldonado dixo lo que el Señor
Don Juan Fernandez de Castro, con que desde luego se cometa 
a la comisión de millones despache executor.

ídem. Los Señores Don Antonio de Camargo, Don Juan de Lo-
iola digeron que se guarde lo acordado por el Reyno, y la co
misión lo defienda en el Consejo y haga las diligencias que 
conuenga para que se consiga.

Carta de Don Biose vna carta de Don Gaspar de Monteser, juez nombra
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do por el Reyno para lo que se deue en Seuilla de los dos ser- 
uicios de millones primeros, que es como se sigue:

Vuestra Señoria me higo merced déla comisión y cobranza 
de reqagos de millones hasta el año de veinte, con cinquenta 
dias de término; en este hice todas las diligencias que a Vues
tra Señoria le es notorio por los testimonios que he remitido y 
muchas cartas que [he] escripto a Vuestra Señoria, de que no 
e tenido respuesta, y avnque he suplicado muchas heces por 
término que ha mas de vn mes que se me acauó, no me a he
cho merced, y asi me a parecido suplicar a Vuestra Señoria, se 
sirua de hacerla a otro desta comisión, que sea mas de su sa- 
tisfacion, asegurando a Vuestra Señoria que le e seruido con 
mui gran cuidado y diligencias, como lo [he] hecho siempre 
en todas las cosas que an sido de mi cargo y del seruicio 
de Su Magestad. — Dios guarde a Vuestra Señoria muchos 
años como deseo.—Seuilla a veinte y quatro de Setiembre 
de mili y seiscientos y veinte y quatro.— Don Gaspar de 
Monteser.

Trató el Reyno de que demas de los cinco mili reales que 
se libraron a Diego de Montoia, carpintero, y a los demas sus 
compañeros en dos de Setiembre pasado deste año, por tantos 
que se les deuia de tablados que hicieron para seruicio del 
Reyno en las quatro fiestas de toros que vbo en esta Corte el 
año pasado de mili y seiscientos y veinte y tres, de quatro de 
Maio y primero de Junio y veinte y siete del dicho mes de Ju
nio, y la otra del veinte y uno de Agosto del dicho año de mili 
y seiscientos y veinte y tres, se les resta deuiendo de los gastos 
y demasías que hicieron en los tablados las dichas fiestas, du- 
cientos y veinte reales; y acordo por todos los caualleros pro
curadores de Cortes que se aliaron presentes, ecepto por los 
que adelante se dirán sus botos, que se libre al dicho Diego

TOMO XLI 64 
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de Montoia y a los demas sus compañeros, los dichos ducien- 
tos y veinte reales por la ragon referida.

ídem. Los Señores Don Juan de Loiola y Don Antonio de Cara-
uajal digeron que se guarden los acuerdos que el Reyno tiene 
hechos.

Consignase a Trató el Reyno de la forma que sería uien tener para pagar 
los carpinteros de Montoia y a los ¿emas sus compañeros los cinco
5.220 reales que ® J ,
se les deue en mili ducientos y ueinte reales que se les deue de tablados que 
la bailia de Al- h¡cieron para seru¡c¡0 del Reyno en las quatro fiestas de toros 
gundo tercio de que hubo en esta Corte el año pasado de mili y seiscientos y 

veinte y tres, de quatro de Maio y primero de Junio y veinti
siete del dicho mes de Junio, y la otra de veinte y uno de Agos
to del dicho año de mili y seiscientos y veinte y tres, qúe es para 
lo que oy estaua llamado; y acordo por todos los caualleros pro
curadores de Cortes que se aliaron presentes, ecepto por dos 
que no binieron en este acuerdo, que se consigne al dicho Die
go de Montoia, carpintero, y sus compañeros, los cinco mili du- 
cientos y veinte reales que an de auer de dos libranzas, y 
por la ragon referida en la consignación que el Reyno tiene 
para sus gastos, en la bailia de Alcaqar, señaladamente en el 
tercio segundo del año que biene de mili y seiscientos y vein
te y cinco, y Don Rodrigo Jurado, recetor general del Reyno, les 
dé poder y cesión de la dicha cantidad en la dicha bailia de 
Alcaqar y tercio segundo del año que biene de mili y seiscien
tos y veinte y cinco.

ídem. Los Señores Don Juan de Loiola y Don Antonio de Cara-
uajal digeron se guarden los acuerdos que el Reyno tiene he
chos en este negocio.

Entró el Señor Don Christoual de Moia, por Salamanca. 
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)
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EN MADRID A 10 DE OCTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
por León; Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Ca- 
margo, por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; 
Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, 
Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Christoual de Coualeda, 
por Jaén; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; Don 
Ñuño de Mugica, por Auila; Christoual Peña Pardo, Pedro 
Moran, por Qamora; Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don 
Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Segouia; licen
ciado Diego de Soto, por Valladolid; Don Aluaro de Cosío, por 
Toro; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Diego Gu
tiérrez de Montaluo, por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por 
Toledo.

Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en cinco, siete, 
ocho y nueue deste mes de Otubre.

Acordo el Reyno, de conformidad, que mañana viernes, 
once deste mes, se bean los acuerdos que el Reyno tiene he
chos cerca de tomar quentas a sus recetores de los marauedis 
de su cargo, y los que ay en ragon de la relación jurada que 
dio el recetor Don Rodrigo Jurado y Moia, para uer qué comis- 
sarios ay nombrados y la forma que en esto se a dado, y se 
trate y determine lo que conuenga, y para ello se llame a los 
caualleros que oy faltan.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Acuerdos.

Llamar al Rey- 
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EN MADRID A 11 DE OTUBRE DE 1624 AÑOS

En raQon de las 
quentas de los

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez 
Alonso, Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco 
Maldonado, Don Antonio de Camargo, por Granada; Fran
cisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boor- 
ques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, 
por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
por Jaén; Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Se- 
gouia; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don 
Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; 
Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don Aluaro de Cosío, por 
Toro; licenciado Diego de Soto, por Valladolid; Luis Caxa, 
Damian de Torres, por Cuenca; Don Juan Temiño, por Gua- 
dalajara; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria.

Auiendo entendido el Reyno que ayer jueues, diez de Otu- 
bre, se hicieron las capitulaciones del casamiento de la señora 

Comí ssarios 
para dar la nora
buena a los se
ñores conde de marquesa Deliche, hija del señor conde de Oliuares, con el 
oimares y mar- señor marqUes de Toral, acordo, de conformidad, que los Se- 
queses Deliche,
de auerse hecho ñores Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
las capitulado- Qieg0 Enrr¡qUez y Don Christoual de Moia, sean comissarios 
miento de los para dar la norabuena a los señores conde y condesa de Oli- 
senores marque- uares, y marqUes y marquesa Deliche, significando el conten

to que el Reyno tiene de que se ayan hecho las capitulaciones 
para efetuar el casamiento.

Entró el Señor Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.
Trató el Reyno de lo que ayer jueues, diez deste mes, acordo 

cerca de uer los acuerdos que tiene hechos en ra^on de tomar
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quentas a sus recetores de los marauedis de su cargo y los que 
ay en la relación jurada que dio el recetor Don Rodrigo Jurado, 
según se contiene en el dicho acuerdo, y bio los hechos en dos 
de Maio del año pasado de seiscientos y veinte y tres, y en 
diez y nuebe de Abril, primero y quatro de Junio deste año, 
que tratan de lo referido.

Luego el Señor Pedro Moran Pereira propuso y dixo que 
el Reyno tiene nombrado por su recetor al licenciado Don Ro
drigo Jurado y le tiene mandado tomar quentas y cometido el 
tomárselas a los Señores Don Ñuño de Mugica, Alonso Sán
chez Hurtado, Don Antonio de Carauajal y a él, los quales, 
para cumplir con sus obligaciones y que las quentas fuesen 
con toda justificación, ordenaron al dicho recetor que les diese 
relación jurada en forma de lo cobrado y pagado por quenta de 
la dicha receturia, el qual se a escusado de dalla procurando 
dilatar la dicha quenta y que no se pueda sauer lo que 
para en su poder, y aunque se a dado quenta en el Reyno y 
se a tratado dello no se a tomado resolución, ni ellos sin 
la dicha relación no pueden proseguir la dicha quenta, y 
lo peor es que la dicha receturia no está afianzada como 
conuiene, y la hacienda del Reyno está a peligro de perderse. 
Por tanto, por cumplir con sus obligaciones, él suplica al Rey- 
no dos cosas: la primera que mande con efeto que el dicho 
recetor dé la dicha relación jurada y la quenta con pago, como 
le está mandado, y lo otro que dé ñangas seguras, y que se 
ponga cobro en la hacienda del Reyno, y protesta que si algún 
daño biniere, como se espera, que no sea por su quenta y que 
la dara a Su Magestad y a los señores de su Consejo para que 
se ponga remedio en cosa tan necesaria, y lo pide por testi
monio.

Confirió el Reyno lo que sería uien hacer cerca de lo

recetores y rela
ción que dio Don 
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Idem y propo
sición para que 
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Idem y confe-
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renda y se botó referido para lo que oy estaua llamado, y lo botó y no acor- 
y no se asordo d a) maior parte Raphael Cornejo. (Está ru-
cosa alguna. °

bricado.)

EN MADRID A 12 DE OTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan 
de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; licenciado 
Diego de Soto, por Valladolid; Don Antonio de Carauajal, Don 
Christoual de Moia, por Salamanca; Don Ñuño de Mugica, 
por Auila; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Don Diego Enrri- 
quez, por Segouia; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca, 
Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Alonso Sánchez Hur
tado, por Toledo.

Acuerdos. Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en once deste mes. 
ei agente dei v¡o el Reyno vna petición de Pedro de Plaga, en nombre 

caTsTparTque de la ciudad de Antequera. Dice que en execucion de la con- 
se consuma el ¿¡cion veinte y cinco del quinto género del seruicio de millo- 
oñcio de alcalde consumió y tanteó el oficio de alcaide de la cárcel de la 
Antequera. dicha ciudad, que tenia Miguel de Merodio, y aunque tiene 

depositado el dinero, sigue el pleito en el Consejo; y suplicó 
que en cumplimiento del contrato, salga el agente del Reyno 
a la causa, y acordo que el agente del Reyno salga en el Con
sejo a esta causa y pida cumplimiento de la condición veinte 
y cinco del quinto género del seruicio de millones y los letra
dos del Reyno ayuden, pagando la parte de la dicha ciudad de 
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Antequera los derechos y gastos que en el pleito se causaren.
Botó el Reyno lo que sería uien hacer en ragon de la reía- ai recetor Don 

cion jurada que tiene dada Don Rodrigo Jurado, su recetor 
general, que aier lo botó, y no salió cosa alguna por maior relación que a 

parte, y acordo por maior parte que la relación que tenia dada
Don Rodrigo Jurado se le buelua y se le ordene que dé otra comissarios la 

1.1 i j i i. i i. i i i i traigan al Rey-jurada, entendiéndose hasta el día que la entregare, de todo lo no 
que vbiere cobrado y pagado, como le está ordenado por los 
caualleros comissarios de tomar las quentas; y el contador
Diego de Arredondo cumpla con entregar la dicha relación, y 
los dichos comissarios de las quentas uean la relación que 
diere de nuebo y conforme lo que les pareciere la traigan al 
Reyno para que resuelua lo que conuiniere.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem.

Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Ca- 
margo, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don Christoual 
de Coualeda, Don Christoual de Moia, Don Ñuño de Mugica, 
Don Diego Enrriquez, Damian de Torres, Diego Gutiérrez de 
Montaluo.

Después de auer botado se reguló a este acuerdo el señor ídem reguia- 
cion.

licenciado Diego de Soto.
El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que se cumplan ídem.

los acuerdos del Reyno, y Don Rodrigo Jurado cumpla con lo 
que los caualleros comissarios de tomar quentas an ordenado.

El Señor Don Antonio de Carauaxal dixo que Don Rodri
go Jurado cumpla lo que le está ordenado por los comissarios 
de tomar las quentas.

Los Señores Don Aluaro de Cosío, Luis Caxa digeron que ídem.

se guarde lo acordado y que el recetor cumpla con lo que le 
an ordenado los comissarios de las quentas.
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Idem.

Se-

Nouena 
de costa 
porteros 
Cortes.

a 
de
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de Su Magos
tad.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que Don Rodrigo 
Jurado dé la relación jurada de lo que a cobrado, pagado y 
cedido hasta el dia que la diere, como le está mandado por el 
Reyno y ordenado por la comisión y pide y suplica al Reyno 
que si agora no pasare cosa alguna en ragon desto, tome reso
lución en lo que se a de hacer.

Viose vna petición de los seis porteros de Camara de Su 
Magestad que siruen estas Cortes. Suplican al Reyno les haga 
merced de nouena ayuda de costa, y acordo, de conformidad, 
se les dé doce mili marauedis en consideración de lo que le 
siruen.

Acordóse, de conformidad, se dé al portero del Señor Pre
sidente de Castilla dos mili marauedis de ayuda de costa, aten
to lo que sirue al Reyno, que es otra tanta como toca a cada 
vno de los seis porteros de Camara que siruen estas Cortes de 
los doce mili marauedis que se les a dado oy.

Auiendo tratado el Reyno de que los vgieres de saleta de 
Su Magestad que siruen en la Real Sala y los porteros de Ca
mara que siruen en la Real Capilla suplican se mande al rece
tor Don Rodrigo Jurado les pague diez y ocho mili marauedis 
que an de auer de tres libranzas de ayuda de costa, que se les 
a dado seis mili marauedis de cada vna, sus fechas de diez y 
seis de Junio del año pasado de mili y seiscientos y veinte y 
tres, y que sea sin embargo de qualquier orden que tubiere en 
contrario, acordo que para el lunes primero, catorce deste mes, 
se llame a los caualleros que oy faltan para uer y determinar 
lo que en esto se hara.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

Idem al del 
ñor Presidente 
de Castilla.

ayuda 
los 
las
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EN MADRID A 14 DE OTUBRE DE 1624 AÑOS

Villete del Se
ñor Presidente 
de Castilla para 
que dentro de 
seis dias se tome 
resolución en los 
medios de que 
se a de sacar la 
cantidad del ser- 
uicio que está 
resuelto hacer a 
Su Magestad.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Donjuán Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Don Antonio Casta- 
ñon, por León; Don Antonio de Camargo, por Granada; Fran
cisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla;Don Antonio de Boorques, 
por Cordoua; Don Francisco Guill, Donjuán de Loiola, por 
Murcia; Don Christoual de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego 
de Soto, por Valladolid; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, 
por Qamora; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; Don Pedro de 
Torres, por Madrid, Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don An
tonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; 
Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Diego Gutiérrez de 
Montaluo, por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Bio el Reyno vn billete que el Señor Don Francisco de 
Contreras, Presidente de Castilla, escriuio a Raphael Cornejo, 
que es como se sigue:

Vuestra merced diga al Reyno que dentro de seis dias tome 
resolución en los aruitrios y medios de que se a de sacar la 
cantidad del seiuicio que está resuelto se haga a Su Magestad 
porque la instancia de las necesidades públicas es de manera 
que cada dia se ba aumentando con mayores y mas reparables 
daños, y de lo que se resoluiere se me auisará para que se dé 
orden de embiar a las ciudades las cartas que Su Magestad les 
ha mandado escriuir junto con lo que acordare el Reyno.— 
Dios guarde a vuestra merced.—De cassa, a trece de Otubre de 
mili y seiscientos y veinte y quatro.—El licenciado Don Fran
cisco de Contreras.

TOMO XLI 65
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Buelue ei Rey- Visto el dicho billete boluio a hacer el Reyno la protesta 
no a hacer pro- .. £n ve¡nte ocho de Setiembre pasado deste año, de 
testación de que M y

lo que tratare y que sea por boto consultiuo y no de otra manera lo que tra- 
hiciere sea por determinare y hiciere cerca del seruicio que se trata de
dejando ei deci- hacer a Su Magestad, dejando el dicisiuo a las ciudades y 
siuo a las cuida- boto £n Qortes,

Entraron los Señores Don Francisco Maldonado, por Gra
nada; Don Juan de Uera, por Jaén; Don Luis de Guzman, por

Idem y se llame 
al Reyno para 
uer lo que será 
uien hacer.

Segouia.
Luego trató y confirió el Reyno lo que sería uien hacer en 

lo contenido en el dicho villete, y acordo, de conformidad, se 
llame a los caualleros que oy faltan para mañana martes quince 
deste mes para uer y tratar lo que seria uien hacer.—Raphael
Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 15 DE OTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldo
nado, Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Rui- 
diaz de Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por 
Cordoua; Don Francisco Guill, Don Juan de Loyola, por Mur
cia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; 
licenciado Diego de Soto, por Valladolid; Don Juan Temiño, 
por Guadalajara; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Don Diego 
Enrriquez, por Segouia, Don Pedro de Torres, por Madrid; 
Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don Antonio de Carauajal, 
por Salamanca; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; 
Christoual Peña Pardo, por Qamora; Diego Gutiérrez de Mpn- 
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taluo, por Soria; Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hur
tado, por Toledo.

Entró en el Reyno Don Francisco de Aponte y Chaues, su 
agente, y dio quenta que a la petición dada en el Consejo de 
Hacienda cerca de la administración de las alcaualas de Con
dona se auia proueido que el escriuano maior de rentas infor
mase, y que se auia uisto en el Consejo el pleito de los pree
legios de Antona García, y se auia dado sentencia de reuista 
confirmando la de vista, y que el Reyno bea si conuiene suplicar 
con las Mili y quinientas, y lo que sería uien hacer en la admi
nistración de Cordoua, con lo qual se fue fuera.

Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en doce y catorce 
deste mes.

Entraron los Señores Alonso de Oquendo, por Guadala- 
jara; Don Pedro Mesia, por Toro; Don Luis de ¡Guzman, por 
Segouia.

Trató y confirió el Reyno sobre lo que sería uien hacer en 
lo que embió a decir el Señor Presidente de Castilla en cator
ce deste mes, en ragon de que dentro de seis dias se tome re
solución en los aruitrios y medios de que se a de sacar la can
tidad del seruicio que está resuelto se haga a Su Magestad, que 
es para lo que oy está llamado; y botó lo que sería uien hacer y 
ajcordo por maior parte que para el juebes por la mañana, diez 
y siete deste mes, se llame a los caualleros que oy faltan para 
tratar y resoluer la cantidad con que sería uien seruir a Su 
Magestad conforme a las fuerzas del Reyno, limitando y mo
derando el seruicio propuesto en quatro de Otubre del año 
pasado de mili y seiscientos y veinte y tres, y el tiempo por 
que se concedió, por boto consultiuo, para que con la resolu
ción que tomare el Reyno suplique a Su Magestad lo que con- 
uiniere.

Dio quenta el 
agente del Rey- 
no de algunos 
negocios.

Acuerdos.

Llamar ai Rey- 
no para determi
nar la cantidad 
con que se a de 
seruir a Su Ma
gestad y por qué 
tiempo.
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Idem.

Idem.

Idem

Idem.

Idem.

Idem.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Ca- 
margo, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Loiola, licen
ciado Diego de Soto, Don Aluaro de Cosío, Don Pedro Mesia, 
Don Pedro de Torres, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, 
Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, Christoual Peña 
Pardo, Don Ñuño de Mugica, Diego Gutiérrez de Montaluo, 
Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que el Reyno 
nombre comissarios para que supliquen a Su Magestad se sirua 
de dar licencia para que trate de moderar el seruicio que está 
tratado hacer a Su Magestad como mas conuenga.

El Señor Don Francisco Guill dixo que no se señale dia 
tan presto.

El Señor Don Juan de Uera dixo que se llame para el jue- 
ues los caualleros que oy faltan, y entonces botará en este ne
gocio.

El Señor Don Christoual de Coualeda dixo que el Reyno 
trate y confiera algunos medios de los que ay de aquí al jue- 
ues para que con mayor conocimiento señale el dia y las ma
terias que a de tratar.

Los Señores Don Antonio de Carauajal, Luis Caxa, Da
mián de Torres dixeron que se llame para el jueues para tomar 
resolución en lo que Su Magestad a embiado a mandar al Rey- 
no por el decreto que Su Señoría Ilustrisima leyó en él, en diez 
y siete de Setiembre pasado deste año que segunda bez por el 
villete del Señor Presidente se a mandado tomar dentro de 
seis dias.

Comissarios Trató el Reyno de la mascara que hubo en esta Corte ano- 
para que se pa- che ca|orce deste mes de Otubre, y las luminarias generales
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que hubo, y acordo por maior parte se den para las dichas 
luminarias a cada vno de los caualleros procuradores de las 
presentes Cortes, secretarios mayores dellas y diputados, y a 
los ministros del Reyno, a quien se acostumbra a dar según 
y en la cantidad que se dio a cada vno la vltima uez, y para 
que se paguen sean comissarios los Señores Don Christoual 
de Coualeda y Don Juan Temiño; y Don Rodrigo Jurado y 
Moia, recetor general del Reyno, dé poderes de ducientas y 
ochenta y tres mili trecientos y cinquenta y dos marauedis que 
monta la dicha noche de luminarias en las consignaciones que

gue vna noche 
de luminarias 
que [ha] auido 
en ocasión de 
vna mascara y 
que se dé libran- 
qa de lo que 
montan.

el Reyno tiene para sus gastos; y le señalaren los dichos caua
lleros comissarios, guardando la orden que para ello le dieren 
y de la dicha cantidad se le dé libranza para que pague a cada 
vno lo que le tocare y hubiere de auer según y en la forma que 
se acordo en veinte y seis de Setiembre pasado deste año.

Los Señores Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Fran- ídem.

cisco Ruidiaz de Pineda, Luis Caxa digeron que se den las 
dichas luminarias, constando llebarlas los Consejos y no de 
otra manera.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 16 DE OTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso 
de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; conde de
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Acuerdos.

Buelue el Rey- 
no a hacer la 
protesta de que 
lo que hiciere 
sea por boto 
consultiuo.

Llamar al Rey- 
no para tratar 
de la cantidad 
con que se a de 
seruir a Su Ma
gostad y por qué 
tiempo.

Idem.

Saluatierra, por Galicia; Don Aluaro de Cosío, Don Pedro Me- 
sia, por Toro; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por (Ja- 
mora; Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, por 
Salamanca; Don Diego Enrriquez, por Segouia; Don Pedro de 
Torres, por Madrid; licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
Uega, por Valladolid; Don Ñuño de Mugica, Don Gonzalo 
Daga, por Auila, Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Luis 
Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Don Diego de Bargas, 
Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Vieronse los acuerdos que el Reyno higo en quince des
te mes.

Boluio el Reyno a hacer la protesta que higo en veinte y 
ocho de Setiembre pasado deste año y en catorce deste mes, de 
que sea por boto consultiuo y no de otra manera lo que tra
tare, determinare y hiciere cerca del seruicio que se trata de 
hacer a Su Magestad, dejando el dicisiuo a las ciudades y villa 
de boto en Cortes.

Entró El Señor Don Luis de Guzman, por Segouia.
Trató el Reyno sobre lo que sería uien hacer cerca de la 

cantidad con que se a de seruir a Su Magestad y por qué 
tiempo, en conformidad del acuerdo que sobre ello higo en 
quince deste mes, que es para lo que oy está llamado, y los 
porteros entraron y dieron fee del llamamiento; y acordo por 
maior parte se llame a los caualleros que oy faltan para el 
sauado primero diez y nueue deste mes, para tratar y resoluer 
la cantidad y tiempo con que será uien seruir a Su Magestad, 
según se dispone en el acuerdo de quince deste mes.

Los Señores Don Juan de Uera y Don Christoual de Coua- 
leda dixeron lo que en este negocio botaron en quince deste 
mes.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)
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EN MADRID A 19 DE OTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Aj
uaro de Cosío, Don Pedro Mesia, por Toro; Alonso de Oquen- 
do, Don Juan Temiño, por Guadalajara; licenciado Diego de 
Soto, Donjuán de Uega, por Valladolid; Don Diego Enrriquez, 
Don Luis de Guzman, por Segouia; Don Ñuño de Mugica, 
Don Gonqalo Daga, por Abila; Christoual Peña Pardo, Pedro 
Moran, por Qamora; Don Antonio de Carauajal, Don Christo
ual de Moia, por Salamanca; Luis Caxa, Damian de Torres, 
por Cuenca; Don Pedro de Torres, por Madrid; Diego Gutié
rrez de Montaluo, por Soria; conde de Saluatierra, por Galicia; 
Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Bieronse los acuerdos que el Reyno hiqo en diez y seis Acuerdos, 

deste mes.
Trató el Reyno de lo que sería uien hacer cerca de la can- Acordoei Rey- 

tidad con que se a de seruir a Su Magostad y por qué tiempo no se sirua a Su 
, , , „ , , , , Magestad con

que es para lo que esta llamado, y lo boto y acordo por maior doce millones 

parte que hauiendo reconocido las graues y vrgentes necesida- Pasados en seis 
años mas o me- 

des de Su Magestad, causadas de las ocasiones forzosas que nos el tiempo 

se an ofrecido por auer acudido a la defensa de la fee catho- que fuere me" 
nester.

lica, conseruacion destos reynos y aliuio de sus vasallos; y 
uisto por menor con arta lástima el estado de la Real Hacien
da, pareció ynescusable hacer a Su Magestad vn seruicio equi- 
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ualente a lo que pedían los gastos presentes, y como después 
aca se an ofrecido otros de tanta consideración, es sin duda 
que si el Reyno tubiera caudal hauia de hacer aora maior de
mostración; pero como están postradas las fuerzas con el peso 
de tantas cargas, no solo [no] se pueden cumplir otras de nuebo, 
pero ni las que corren de obligación.—Y avnque no se limitan 
los ánimos, porque no desfallezcan, se deue minorar asi el 
tiempo como la cantidad del seruicio que se propuso por 
boto consultiuo en quatro de Otubre del año pasado de mili y 
seiscientos y veinte y tres, porque se a reconocido no es posi
ble dar satisfacion a él, y las ciudades, temiendo esto, se an de
tenido en votarle decisiuamente; y para que den muestras de 
su natural amor y afecto al seruicio de Su Magestad, de vajo 
de las protestaciones y acuerdos hechos en veinte y ocho de 
Setiembre deste año y en catorce y diez y siete deste mes de 
Otubre, de que qualquier cosa que tratare el Reyno y determi
nare sea por boto consultiuo, dejando el dicisiuo a las ciudades 
y villa de boto en Cortes, se sirua a Su Magestad con cantidad 
proporcionada a sus fuerzas, y la que pueda cargar en el esta
do presente es doce millones pagados en seis años, o en el mas 
tiempo que fuere menester en caso que no se puedan sacar en 
ellos de lo que procediere de los medios y aruitrios que el Reyno 
eligiere para su paga, y para liquidarla al quinto año, se haga 
la quenta con Su Magestad por el Reyno, o su comisión de la 
administración de millones en su ausencia, y no haciéndose, 
cese este seruicio, y si constare por ella auerse sacado los di
chos doce millones, aya de cesar y cese, y si faltare, corra 
hasta que enteramente esté pagado, sin tratar de prorroga
ción del de los diez y ocho millones que corre, porque ha de 
quedar en el tiempo y en la forma que está concedido, ni de los 
ocho millones de la fundación del censo, para las consigna-
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ciones de los hombres de negocios, ni de los ocho millones 
para el desempeño de las rentas fijas, ni -de otra cosa alguna^ 
Sino solo hacer a Su Magostad este seruicio por esta uez, y no 
mas, por boto consultiuo, para que se remita a las ciudades y 
villa de boto en Cortes que den el dicisiuo, y que se saque asi 
de los medios y aruitrios de que Su Magestad dio permisión al 
Reyno para que se saliere dellos como de todos los demas que 
están señalados, o de otros que el Reyno añadiere o pusiere 
en su lugar por parecer mas conuenientes y menos grauosos, 
y con que el Reyno, demas de las condiciones que Su Mages
tad tiene concedidas en el seruicio que por boto consultiuo en 
estas Cortes higo y forma de su administración, ponga las 
demas que pareciere conuenir, y se reserua para el dia que se 
señalare el botar en esta parte, y se nombren caualleros comis- 
sarios que supliquen a Su Magestad con la humildad y respeto 
deuido, se sirua de admitir este seruicio, representando quisiera 
hacerle igual a sus deseos y a las necesidades presentes, que 
de la clemencia y benignidad de tan christianisimo Principe se 
promete admitirá gratamente la demostración que en su serui
cio el Reyno hace, y para que hablen al Señor Presidente de 
Castilla y señor conde de Oliuares, suplicando intercedan con 
Su Magestad lo conceda (1).

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem. 

Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Francisco Maldonado, Don Antonio de Camargo, Don Anto
nio de Boorques, Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, 
Don Juan de Uera, Don Pedro Mesia, conde de Saluatierra, 
licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, Alonso de 
Oquendo, Don Juan Temiño, Don Ñuño de Mugica, Don Die-

(1) En nota marginal, y rubricada por el secretario Cornejo, se lee: Respuesta.
Su Magestad aceta este seruicio. (Está rubricado.)

TOMO XL1 66
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

go Enrriquez, Don Luis de Guzman, Christoual Peña Pardo, 
Diego Gutiérrez de Montaluo.

El Señor Blas Aluarez Alonso dixo que, sin embargo que 
por boto de maior parte el Reyno, junto en las Cortes presen
tes, siruio a Su Magestad con seruicio si uien igual a sus nece
sidades, mas se a reconocido superior a las fuerqas de los 
vasallos contribuyentes, y ansi es de parecer, por boto con- 
sultiuo, dejando el dicisiuo libre a la ciudad de León, por 
quien habla, que no pasando adelante la dicha concesión, se 
reduzga a cantidad de ocho millones pagados en ocho años, y 
quede al Reyno facultad de imponerlos sobre los aruitrios que 
tiene aprouados o sobre qualquier dellos o de otro que se 
ofrezca, con tanto que en ninguna manera se puedan imponer 
para este seruicio ni para otro alguno contribución alguna so
bre trigo ni harina ni pan cocido.=Y con que al Reyno le que
de facultad para sacar las condiciones que convengan y tam
bién le quede la administración y distribución que aya de ser 
precisamente en desempeño de Su Magestad.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que auiendo 
considerado lo que Su Magestad de nuebo manda y las rabo
nes que representó en el boto de quatro de Otubre del año 
pasado, no tiene que decir de nuebo, y asi pone por boto el 
mismo que a citado.

El Señor Don Christoual de Coualeda dixo lo que botó en 
quatro de Otubre del año pasado de mili y seiscientos y vein
te y tres.

El Señor Don Aluaro de Cosío dixo que con las generales 
y particulares obligaciones que le corren al seruicio de Su 
Magestad ha estendido su discurso y pensamiento a todos 
quantos medios se le an ofrecido para el socorro de su nece
sidad, pues lo cierto es que padeciéndola Su Magestad la tie
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nen no menores sus vasallos, doliéndose él de lo vno al igual 
que de lo otro, quisiera hallar alguna mas sustancia en estos 
reynos para que en ocasión tan deuida se empleara, mas como 
es notorio están tan sin caudal los vasallos, según con arta 
lástima lo ha experimentado en parte la ciudad de Toro y pro- 
uincia por quien habla en Cortes, de cuio menoscauo baste por 
creencia que actualmente, por diligencias hechas para cierta 
ocasión y presentadas en Consejo, consta que de los vecinos 
con familias y casas, an faltado este presente año mas de 
ochenta, le parece por agora, en lugar del seruicio de los se
tenta y dos millones, por voto consultiuo, dejando el decisiuo 
a la dicha ciudad y a las demas de boto en Cortes, se sirua a 
Su Magestad por el tiempo que falta deste seruicio de los diez 
y ocho millones que oy corren, con vn millón cada año que se 
aya de sacar de los aruitrios que conferidos en el Reyno, ansí 
de los propuestos como de otros, aprouare.

El Señor Don Gonzalo Daga de Oliuares dixo no uiene en ídem, 

señalar cantidad alguna de contribución ni en aprouar aruitrios 
propuestos, por reconocer el mucho aprieto en que se hallan 
los vasallos destos reynos, que ha experimentado en su pro- 
uincia, por lo qual contradice qualquiera nueba contribución 
él por si y en nombre de la prouincia por quien habla, y lo 
pide por testimonio.

El Señor Pedro Moran Pereira dixo que siempre que se a ídem, 

tratado de la forma que se puede tener en seruir a Su Mages
tad para ayuda de las necesidades que de presente se ofrecen, 
a deseado y desea aliar camino para acudir a ello, como es ra- 
?on, y en esta conformidad avra vn año quando se concedió 
por el Reyno el seruicio que tiene concedido, higo las mismas 
diligencias y procuró estenderse a todo lo posible, y dio el boto 
que está asentado en los libros por no hallar posibilidad en el
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Idem-

Reyno para otra cosa, y avn para aquella sauia y saue de cosa 
cierta que ha de auer mui gran dificultad en podello sacar de 
los vasallos por auer en ellos tan grandes necesidades como 
es notorio, y después aca a uisto y reconocido lo mismo, y que 
en ninguna manera el Reyno no tiene fuerqas para que se le 
pueda hechar maior carga que la que tiene, pues de los tribu
tos que oy paga, a resultado la despoblación de tantos lugares; 
pero supuesto que Su Magestad tiene al presente tantas oca
siones a que acudir, y que para ello es necesario que el Reyno 
saque fuerqas de flaquera, le parece que se sirua a Su Mages
tad con vn millón cada vn año por tiempo de seis años, sa
cándose los arbitrios mas generales y menos dañosos que el 
Reyno hallare, con que se conceda al Reyno las condiciones 
que tiene puestas o pusiere para mas aliuio de los uasallos, y 
este es su boto y parecer con que su ciudad venga en ello y no 
de otra manera.

El Señor Don Antonio Bargas de Carauajal dixo que reco
noce por maior seruicio de Su Magestad la conseruacion de 
sus vasallos que en número y caudal están tan consumidos los 
destos reynos de Castilla, quanto se experimenta cada dia con 
tantas y lastimosas despoblaciones de lugares cuios términos 
desamparan sus moradores ya consumidas sus haciendas, y 
que si esto se conoce, con los tributos que oy se pagan, quanto 
mas, se puede tener por cierto que añadiendo otros nuebos, 
avnque sea en diferente forma y calidad, sea solo en total des- 
truicion y consumo de la poca sustancia que aya quedado, que 
era fuerza para conseruarla y augmentarla buscar muchos me
dios que ayudaran, pues se hecha de uer que la industria y 
comercio, de que en la poca gente que ha quedado en estos rey- 
nos ay tanta falta, avnque se redugera a sobra, no fuera bastante 
para recuperar lo que se dessustancia en las contribuciones, 
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porque es cierto que no paran entre los que las pagan, sino 
que inmediatamente, sin dilación de tiempo, pasan a poder de 
estranjeros, que solo para este efeto ay tantas casas de nego
cios naturalizadas en estos Reynos. - Y ansi, afirmándose en el 
boto que en esta materia dio en quatro de Otubre del año pa
sado de seiscientos y veinte y tres, y es como se sigue:—El Se
ñor Don Antonio Uargás de Carauajal dixo que las fuerzas del 
Reyno se an estendido a todo lo posible para el seruicio de Su 
Magestad, en que ha contribuido tanta cantidad que se reco
noce la poca que a quedado con que seruir, y que con el ser
uicio que oy corre no ay caudal en los vasallos para otra nin
guna contribución ni aruitrio, que avn parece preuino no le 
hubiese la condición ocho de las generales del seruicio que 
oy corre, y ansi no uiene en señalar ni conceder a Su Mages
tad nueba cantidad ni contribución de que se trata, y en nom
bre de la ciudad de Salamanca, ciudades, villas y lugares de 
su prouincia, por quien habla, hablando con el respeto deuido, 
contradice el señalarse ni concederse.—Es de parecer y boto 
que no se conceda ni heche tributo alguno ni seruicio en 
los vasallos destos reynos de Castilla, ni se vse de aruitrios, 
ansi de los propuestos, como de otros, antes, en nombre de la 
dicha ciudad y prouincia, por quien habla, lo contradice, y le 
parece se suplique a Su Magestad que atenta la necesidad de 
sus vasallos de Castilla les escuse de tributos y se quiten los 
gastos posibles que, avnque conformes a la Real grandeza, no 
iguales a las fuerzas, para que por vno y otro modo se aumen
ten en maior seruicio a Su Magestad.

El Señor Don Christoual de Moia dixo que es en que a Su 
Magestad le sirua el Reyno con dos millones cada año, por 
tiempo de nueue años, prorogando por el mismo tiempo el 
seruicio que oy corre, y asi mesmo, sobre los aruitrios que me-

Idem.



526 CORTES DE MADRID DE 1624

Idem.

Idem.

Idem 
sarios.

nos granosos parecieren al Reyno, se le sirua con otros ocho 
millones para el desempeño que oy tiene.

Los Señores Luis Caxa, Damian de Torres digeron que no 
son en señalar cantidad ninguna, y que se refieren a lo que 
tienen botado en quatro de Otubre de mili y seiscientos y vein
te y tres.

Los Señores Don Pedro de Torres, Don Diego de Bargas, 
Alonso Sánchez Hurtado digeron que auiendo considerado 
atentamente y con deseos de acertar a seruir a Dios nuestro 
Señor y a Su Magestad, y acudir al uien y beneficio destos 
reynos, conociendo el aprieto grande en que se hallan y la im
posibilidad de poder pagar el seruicio que en quatro de Otu
bre del año de mili y seiscientos y veinte y tres se higo por 
boto consultiuo, y el estado de la Real Hacienda, y la obliga
ción que ay de seruir a Su Magestad, fueron de parecer se le 
siruiera con doce millones por tiempo de seis años, con mas 
quatrocientos mili ducados de renta, y que para su principal 
se fundase censo para pagar los ocho millones que Su Mages
tad deue a los hombres de negocios sobre diferentes consig
naciones de su Real Hacienda, para que cesasen los intereses 
que padece por esta causa; pero por no apartarse de lo 
que uiene botado por la mayor parte del Reyno, se confor
man en todo con el boto del Señor Don Juan Fernandez de 
Castro.

Fuese el señor conde de Saluatierra.
comis- Acordo el Reyno se nombren quatro caualleros comissarios 

para que executen lo contenido en el acuerdo precedente, y 
para que pidan licencia al Señor Presidente de Castilla para ir 
a uesar a Su Magestad la mano a San Lorenzo el Real y supli
carle conceda lo acordado en dicho acuerdo; y lo botó y 
salieron nombrados por maior parte los Señores Don Alón- 
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so de Castro, Don Antonio de Boorques, Christoual Peña 
Pardo, Don Pedro de Torres.—Raphael Cornejo. (Está ru
bricado.)

EN MADRID A 21 DE OTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, por Murcia; Don Juan de Uera, Don 
Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Antonio de Carauajal, 
Don Christoual de Moia, por Salamanca; Alonso de Oquendo, 
Don Juan Temiño, por Guadalajara; licenciado Diego de Soto, 
Don Juan de Uega, por Valladolid; Christoual Peña Pardo, Pe
dro Moran, por Qamora; Don Pedro de Torres, por Madrid; 
Don Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Segouia; Don 
Ñuño de Mugica, por Auila; Luis Caxa, Damian de Torres, por 
Cuenca; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Diego Gutiérrez de 
Montaluo, por Soria; Don Diego de Bargas, Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

El Señor Donjuán Fernandez de Castro propuso y dixo que Proposición 

el dotor Rojas, medico del Reyno, ha mucho tiempo que está para que se con" 
ausente desta Corte sin acudir a la obligación de su oficio, y JaTVXXo 
vltimamente le dio el Reyno licencia por quatro meses, y son del Revno- 
ya cumplidos. Pide y suplica al Reyno trate de consumir esta 
plaga, y asimesmo la que ha bacado por muerte del doctor 
Sepulbeda, por parecerle ser bastantes dos médicos para el 
seruicio del Reyno.
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Idem y pídese 
se llame al Rey- 
no.

Idem y que se 
llame el Reyno.

Idem.

Idem.

Idem..

El Señor Don Juan Temiño dixo suplica al Reyno acuerde 
se llame a los caualleros que oy faltan y. señale día para tratar 
y determinar lo que se deue hacer en la proposición que ha 
hecho el Señor Don Juan Fernandez de Castro, que trata de 
que se consuman dos médicos del Reyno.

Botó el Reyno lo que sería uien hacer en la proposición que 
oy ha hecho el Señor Don Juan Fernandez de Castro y lo pe
dido por el Señor Don Juan Temiño, y acordo por maior parte 
que se llame para mañana martes veinte y dos deste mes a los 
caualleros que oy faltan para botar lo que será uien hacer en 
la proposición que oy higo el Señor Don Juan Fernandez de 
Castro, cerca de que se consumiesen dos plagas de médicos 
del Reyno.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Don Alonso de Castro, Blas Aluarez, Don Antonio 
Castañon, Don Francisco Maldonado, Don Antonio de Ca- 
margo, Francisco Ruidiaz, Don Antonio de Boorques, Don 
Francisco Guill, Don Juan de Uera, Don Christoual de Coua- 
leda, Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, licenciado Diego de 
Soto, Donjuán de Uega, Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, 
Don Pedro de Torres, Don Diego Enrriquez, Don Luis de 
Guzman, Don Ñuño de Mugica, Luis Caxa, Damian de Torres, 
Don Aluaro de Cosío, Diego Gutiérrez de Montaluo.

El Señor Don Diego de Bargas dixo que se bote luego.
El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo lo que el Señor 

Don Juan Fernandez de Castro, con que lo sea para nombrar 
vn medico en lugar del dotor Sepulbeda.

Entró el Señor Don Juan de Loyola, por Murcia.
Fueronse los Señores Don Ñuño de Muxica, Alonso Sán

chez Hurtado.
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Vio el Reyno vna carta de Don Gaspar de Monteser, a quien 
dio comisión para cobrar lo que se resta deuiendo en la ciudad 
de Seuilla de los reqagos de millones de los seruicios de los 
diez y ocho primeros y diez y siete y medio, y dice desiste de 
la dicha comisión; y trató y confirió lo que sería uien hacer y 
lo botó y acordo por maior parte que se aguardase traigan los 
papeles de Seuilla tocantes a esta comisión para que auiendo- 
los uisto el Reyno se tome la resolución que mas conuenga; y 
para tratar dello quando bengan los papeles-se señale dia y se 
llame al Reyno.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Christoual de Coua- 
leda, Don Antonio de Carauajal, Christoual Peña Pardo, Luis 
Caxa, Damian de Torres, Don Aluaro de Cosío, Diego Gutié
rrez de Montaluo.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Don Juan Fernandez de Castro, Don Alonso de Cas
tro, Don Antonio Castañon, Don Francisco Maldonado, Don 
Antonio de Boorques, Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Pedro Moran, Don 
Diego Enrriquez, Don Antonio de Camargo.

El Señor Blas Aluarez dixo que se llame para veinte y nue- 
ue de Otubre a los caualleros que oy faltan, y que se traigan 
los papeles que cerca desto ay.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo lo que el Señor 
Don Juan Fernandez de Castro, con que se llame al Reyno 
mañana martes, veinte y dos deste mes.

El Señor Don Francisco Guill dixo que se acete la escusa 
que hace Don Gaspar de Monteser de la comisión que el Rey- 
no le dio, y que el Reyno prouea luego otra persona en su lugar.

El Señor Don Christoual de Moia dixo que se dé por escu- 
sado Don Gaspar de Monteser, y para el dia que el Reyno le 

TOMO XLI

Se aguarde a 
quando se trai
gan los papeles 
de Seuilla que 
tocan a la co
branza de millo
nes, para que 
con uista dellos 
en dia señalado 
se tome resolu
ción en lo que se 
a de hacer en la 
comisión que se 
dio a Don Gas
par de Monte- 
ser.
Idem.

Idem regula
ción

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

pareciere señalar para prouer desta comisión se llame al Reyno, 
y en el llamamiento se diga para lo que es.

El señor licenciado Diego de Soto dixo que atento que 
Don Gaspar de Monteser se a escusado, el Reyno admite su 
escusa.

El Señor Don Juan de Uega dixo lo que el Señor Don An
tonio Castañon con que la carta que se a leído oy de Don 
Gaspar de Monteser escusandose de la comisión y la que antes 
auia escripto en la mesma raqon, se pongan en el libro de las 

/ Cortes para que se uean el dia que se tratare deste negocio.
El Señor Don Pedro de Torres dixo que se admita el de

sistimiento que hace de la comisión, y se llame al Reyno para 
nombrar otro en su lugar.

El Señor Don Luis de Guzman dixo que desde luego le da 
por despedido y escluido de la comisión, y pide y suplica al 
Reyno, le haga notorio a Don Gaspar de Monteser como el 
Reyno le a escluido desta comisión, y que si vsare della sea 
nulo quanto hiciere, y que el Reyno bea los papeles de las 
quentas por uista de ojos del estado en que tiene las cobran- 
gas, y entonces berá si conuiene embiar juez o no.

El Señor Don Diego de Bargas dixo que admite la escusa,
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 22 DE OCTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua;
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Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; licen
ciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; 
Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Don Anto
nio de Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salamanca; 
Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; 
Don Ñuño de Mugica, por Auila; Don Diego Enrriquez, Don 
Luis de Guzman, por Segouia; Luis Caxa, Damian de Torres, 
por Cuenca; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Don Aj
uaro de Cosío, por Toro; Don Diego de Bargas, Alonso Sán
chez Hurtado, por Toledo.

Trató el Reyno.de que el licenciado Juan de la Fuente Hur
tado, su capellán, significa se halla en necesidad y que en este 
año no se le a dado marauedis algunos de su salario. Suplica 
le haga merced de consignalle ochenta y cinco mili nobecien- 
tos y quarenta y tres marauedis que están en poder de Fran
cisco de Herrera Vrtado, vecino de la ciudad de Seuilla, pro
cedidos de las consignaciones que tiene el Reyno para sus 
gastos, y tratado dello acordo, de conformidad, que el recetor 
Don Rodrigo Jurado dé poder al dicho licenciado Juan de la 
Fuente para cobrar los dichos ochenta y cinco mili nobecien- 
tos y quarenta y tres marauedis del dicho Francisco de Herre
ra Hurtado, y los demas recados que fueren menester para ello 
por quenta del salario que hubiere de auer y se le deuiere por 
capellán del Reyno, y si vbiere embiado o embiare cédula de- 
llos el dicho Francisco de Herrera Hurtado a pagar al dicho 
recetor Don Rodrigo Jurado se la ceda para que tenga cumpli
do efeto.

Leyéronse los acuerdos que el Reyno higo en diez y nuebe 
y veinte y uno deste mes.

Los caualleros comissarios del Reyno de la administración

El recetor del 
Reyno dé 85.943 
marauedis en 
Seuilla al cape
llán por quenta 
de su salario.

Acuerdos.

Prorrogase el

Reyno.de


Idem,

Idem.

Idem.

término de las 
comisiones a los 
executores que 
están en Grana
da y Jaén.
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de millones digeron que según lo que auian escripto los 
executores que están en las ciudades de Granada y Jaén para 
cobrar lo que en ellas se deue del seruicio de los diez y ocho 
millones que corre, y diligencias que auian hecho en lo que se 
les auia cometido, les parecía se deuia prorrogar el término de 
las comisiones que tienen, y ansí dauan quenta dello en con
formidad de lo acordado por el Reyno en veinte y seis de 
Agosto deste año; y tratado de lo que sería uien hacer lo botó 
y acordo por maior parte que remite a la comisión del Reyno 
de millones para que haga en esto lo que conuenga, proro
gando el termino de las comisiones dadas a los executores que 
están en Granada y Jaén, con que no exceda en quarenta dias, y 
si juzgare ser necesario menos término lo limite a menos tiempo.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de 
Castro, Blas Aluarez, Don Antonio Castañon, Don Francisco 
Guill, Don Juan de Loiola, Don Christoual de Coualeda, licen
ciado Diego de Soto, Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, 
Don Antonio de Carauajal, Alonso de Oquendo, Don Juan Te- 
miño, Don Ñuño de Mugica, Don Diego Enrriquez, Don Luis 
de Guzman, Luis Caxa, Damian de Torres, Diego Gutiérrez de 
Montaluo, Don Pedro de Torres, Don Aluaro de Cosío, Don 
Alonso de Castro.

Los Señores Don Francisco Maldonado, Don Antonio de 
Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Uera, Don 
Juan de Uega, Don Christoual de Moia, Don Diego de Bargas, 
Alonso Sánchez Hurtado digeron se les prorrogue veinte dias 
de término.

El Señor Francisco Ruidiaz de Pineda dixo que se escriua 
a los corregidores hagan estas diligencias y no se prorogue el 
término.

Fuese el Señor Don Alonso de Castro.
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Idem regula
ción.

Se consuman 
dos plapas de 
médicos del
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Trató el Reyno de la proposición que el Señor Don Juan 
Fernandez de Castro higo ayer lunes veinte y uno deste mes, 
cerca de consumirse dos plagas de médicos; vna la que baco Reyno. 

por muerte del dotor Sepulbeda, otra la que tiene el licenciado 
Roías, por las causas y ragones contenidas en la dicha propo
sición, que es para lo que oy está llamado, y lo botó y acordo 
por maior parte que estando la Hacienda del Reyno tan alcan- 
gada, y faltando para los gastos forgosos por pagarse tantos 
salarios de oficios que se pueden consumir, como en diferen
tes beces que se a tratado desta malhería ha parecido conue- 
niente, y hauiendo llegado la ocasión de poder dar principio a 
esto, es que la plaga de medico que bacó por muerte del dotor 
Sepulbeda se consuma, y asimesmo, la del dotor Rojas, porque 
auiendo estado ausente desta Corte muchos dias hultimamente 
acordo el Reyno se le diese licencia por quatro meses para a- 
cer ausencia desta Corte, contados desde quince de Abril des
te año, y son pasados, y no ha buelto, ni representado causas 
para ello, ni pedido nueba prorrogación, y asi da por baca su 
plaga, y que no se prouean la vna ni la otra, sino que queden 
consumidas por aora, y los contadores del Reyno tomen la ra
cen deste acuerdo para lo que toca al salario.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de- 
Castro, Blas Aluarez, Don Francisco Maldonado, Don Antonio 
de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Juan de Loiola, 
Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, licencia o 
Diego de Soto, Don Juan de Uega, Don Antonio de Carauaja , 
Don Christoual de Moia, Don Ñuño de Mugica, Don Diego 
Enrriquez, Don Pedro de Torres, Don Aluaro de Cosío, Don

Diego de Bargas.
Después de auer botado se reguló a este acuerdo el Señor 

Don Francisco Guill.
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Wem' _EI Señor Don Francisco Ruidiaz de Pineda dixo lo que el
ídem Sen°r D°n JUan de Castro’ con no se diga por aora.

Los Señores Christoual Peña Pardo, Don Juan Temiño, 
Don Luis de Guzman, Diego Gutiérrez de Montaluo digeron 

que por aora no se prouea la plaga de medico del dotor Sepul- 
beda y que supuesto que es cumplido el término que se le dio 
al dotor Rojas, suplican al Reyno se le prorrogue atento la jus- 
ta ocupación en que está.

Idem regula- Después de auer botado se regularon a este boto los Seño
res Don Antonio Castañon, Luis Caxa, Damian de Torres, 
Pedro Moran.

Idem' El Señor Alonso de Oquendo dixo que la plaga de medico
que bacó por el dotor Sepulbeda se consuma, y la del dotor 
Rojas, se suspenda por aora tratar de la prouision della.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que se notifique al 
dotor Rojas benga a seruir su plaga dentro de vn mes, contado 
desde el dia de su notificación; donde no se la prouehera el 
Reyno; y en la del dotor Sepulbeda es por aora se consuma.- 
Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 23 DE OTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill’ Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Christoual de Coualedá por 
Jaén; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Don Juan Temiño’ por 
Guadalajara; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega



Nombramiento 
de dos comissa- 
rios de millones 
en lugar de 
otros dos que 
salen.
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por Valladolid; Don Diego Enrriquez, por Segouia; Don Ñuño 
de Mugica, por Auila; Christoual Peña Pardo, por Qamora; 
Don Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, por Sala
manca; Don Pedro de Torres, por Madrid; Luis Caxa, Damian 
de Torres, por Cuenca; Diego Gutiérrez de Montaluo, por 
Soria; Alonso Sánchez Hurtado, por Toledo.

Trató el Reyno de que será uien nombrar dos caualleros 
comissarios de millones en lugar de los Señores Don Antonio 
de Caraujal, y Don Juan Ramírez de Guzman que lo son; y por 
ausencia del Señor Don Juan Ramírez de Guzman, lo fue el 
Señor Christoual Peña Pardo por cumplir el tiempo en que an 
de exercer la comisión a veinte y seis deste mes, y acordo se 
heche en suertes entre diez y ocho caualleros procuradores de 
Cortes presentes y ausentes que no han sido comissarios, por 
no auer de entrar en ella los dos referidos en cuio lugar se 
nombra, y los Señores Luis Caxa y Pedro Moran, que actual
mente son comissarios, ni los Señores Don Antonio Castañon, 
Don Antonio de Camargo, Francisco Ruidiaz de Pineda, Don 
Antonio de Boorques, conde de Alcaudete, Donjuán de Loiola, 
Don Juan de Uera, conde de Oliuares, Don Ñuño de Mugica, 
Don Gonzalo Daqa, Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, 
Don Luis de Guzman, Don Juan de Uega, Diego Gutiérrez de 
Montaluo y conde de Saluatierra, que lo han sido; y puesto 
cada nombre de los dichos diez y ocho caualleros en vna abe- 
llana de plata se metieron en vn cántaro de plata, y en otro 
cántaro otras diez y ocho abellanas, las diez y seis en blanco, 
y en las dos vn papel que decía, Comisión, para que a quien 
saliese la suerte sea comissario del Reyno de la administración 
de millones para desde veinte y siete deste mes, por auer de 
salir el dicho dia los dos caualleros dichos según y en la forma 
y por el tiempo que en el acuerdo que hiqo el Reyno en veinte 
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y seis de Abril del año pasado de mili y seiscientos y veinte y 
tres se contiene; y puestos los cantaros en medio de la Sala de 
las Cortes, Juan de Moriana, vno de los porteros de Camara de 
Su Magestad que siruen en ellas, fue sacando de cada cántaro 
vna abellana y trayendola al bufete de los secretarios que la 
fueron hiendo; y salieron con la suerte para ser comissarios 
los Señores Blas Aluarez Afonso y Don Francisco Mal- 
donado.

Da quenta el 
agente del Rey- 
no de auerse re- 
mitido por el 
Consejo Real al 
de Hacienda la 
competencia del 
nombramiento 
de la adminis-

Entro en el Reyno Don Francisco de Aponte y Chaues, su 
agente, y dio quenta de auerse uisto en el Consejo la compe
tencia que auia sobre el nombramiento de administrador de 
alcaualas de Cordoua entre el Reyno y el Presidente de Hacienda, 
y que auia proueido auto remitiéndolo al Consejo de Hacienda, 
con que se fue fuera.

tracion de Cor
doua.

Proposición 
para que se con
suma el salario 
de los letrados 
del Reyno y de 
lo contrario se 
apela.

El Señor Don Christoual de Moia dixo que en los negocios 
que el Reyno tiene de que necesita de letrados no acuden a la 
defensa dellos los que tiene nombrados, de que resultan per
derse, y otros muchos inconuenientes, por ser los letrados que 
oy tiene dependientes de otros particulares que les impiden 
acudir al seruicio del Reyno, a quien suplica se sirua de con
sumir los salarios de los dichos letrados, pues es gasto super
fino, y será mas bien seruido y a menos costa pagando a los 
letrados en las ocasiones que los hubiere menester la ocupa
ción y trauajo que tubieren, con que se dara satisfacion a todo; 
y de hacer lo contrario, hablando como deue, apela para ante 
quien y con derecho pueda y deua.

Idem y señalase 
día para tratar 
deilo.

Oyda la dicha proposición trató el Reyno lo que sería bien 
hacer en lo contenido en ella, y lo botó y acordo por maior 
parte que en la proposición del Señor Don Christoual de Moia 
ay mucho que considerar y no se puede fácilmente resoluer
por auer algunas raqones que considerar y por ellas conuiene 
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se dilate el botar este negocio hasta el jueues treinta y uno 
deste mes.

Deste acuerdo fueron los Señores Don Juan Fernandez de ídem. 

Castro, Don Alonso de Castro, Don Antonio Castañon, Don 
Antonio de Camargo, Don Antonio de Boorques, Don Juan de 
Loyola, Don Christoual de Coualeda, Don Aluaro de Cosío, 
Don Juan Temiño, licenciado Diego de Soto, Don Juan de 
LÍega, Don Diego Enrriquez, Don Ñuño de Mugica, Christoual 
Peña Pardo, Don Antonio de Carauajal, Don Pedro de Torres 
Luis Caxa, Damian de Torres, Diego Gutiérrez de Montaluo, 
Alonso Sánchez Hurtado. -

Los Señores Blas Aluarez, Francisco Ruidiaz de Pineda ídem, 

digeron son en la proposición del Señor Don Christoual de 
Moia, y se trate y determine lo contenido en ella el sauado 
primero veinte y seis deste mes y para ello se llame a los ca- 
ualleros que oy faltan.

El Señor Don Francisco Guill dixo que atento que la pro- ídem, 
posición hecha por el Señor Don Christoual de Moia es muy 
justificada, le parece que mañana jueues veinte y quatro deste 
mes se trate y determine lo que en lo contenido en ella será 
uien hacer, y se llame a los caualleros que oy faltan.

El Señor Don Christoual de Moia dixo que afirmándose en ídem, 

lo que tiene dicho en su proposición y en la apelación que tie
ne interpuesta, es como el Señor Don Francisco Guill.—Ra- 
phael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 24 DE OTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 

TOMO XLI 68
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Don Antonio Castañon, por León; Don Antonio de Camargo, 
por Granada; Francisco Ruidiaz de Pineda, por Seuilla; Don 
Antonio de Boorques, por Cordoua; Don Francisco Guill, Don 
Juan de Loiola, por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christo- 
ual de Coualeda, por Jaén; licenciado Diego de Soto, Don Juan 
de Uega, por Valladolid; Alonso de Oquendo, Don Juan Te- 
miño, por Guadalajara; Don Aluaro de Cosío, por Toro; Don 
Diego Enrriquez, por Segouia; Christoual Peña Pardo, Pedro 
Moran, por Camora; Don Ñuño de Mugica, por Auila; Luis 
Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Diego Gutiérrez de 
Montaluo, por Soria; Don Antonio de Castro, por Galicia; Don 
Antonio de Carauajal, por Salamanca; Alonso Sánchez Hurta
do, por Toledo.

Billete del Se
ñor Presidente 
de Castilla. Ani
sa Su Magestad 
a admitido la 
naja que el Rey- 
no le a suplicado 
del seruicio que 
por boto’consul- 
tiuo se auia he
cho.

Bio el Reyno vn billete del Señor Presidente de Castilla, 
que escriuio a Raphael Cornejo, que es como se sigue:

Vn decreto he tenido de Su Magestad de veinte y uno deste 
mes, en que dice que auiendo uisto el ofrecimiento que el Rey- 
no ha hecho de seruirle con doce millones demas del seruicio 
que oy coire, dos en cada vno de seis años deste que se con
cedieron decisiuamente, avnque con esta cantidad no se puede 
acudir bastantemente a las obligacioues que penden de Su 
Magestad, atendiendo a la buena voluntad que el Reyno mues
tra, y deseando su aliuio, quanto puede, admite por aora el 
seruicio que le ofrece en la cantidad y tiempo que señala el 
Reyno, al qual encarga vaya tratando los medios de que se 
hubiere de sacar, que sean los que se hallaren de menos carga 
para sus vasallos, y reserua para quando esto se aya hecho la 
licencia que se pidió para yr a hablar a Su Magestad de parte 
del Reyno, y me manda que yo le encargue en su Real nombre 
lo concluya con breuedad, que de todo se dara por seruido. 
Vuestra merced lo diga asi leyendo este papel estando el Reyno
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junto y auisandome de haberlo cumplido.—Dios guarde a 
Vuestra merced.—De casa, veinte y tres de Otubre mili y seis
cientos y veinte y quatro.

Visto el dicho billete acordo el Reyno que los caualleros 
comissarios nombrados para yr a uesar la mano a Su Mages- 
tad a San Lorenzo el Real, donde está, den gracias en nombre 
del Reyno al Señor Presidente de Castilla de la resolución que

Idem y que los 
comissarios den 
gracia dello al 
Señor Presi
dente.

Su Magestad a sido seruido de tomar admitiendo lo que se le 
suplicó en la moderación de la cantidad y tiempo del seruicio 
que por boto consultiuo auia hecho en quatro de Octubre de 
mili y seiscientos y veinte y tres.

Acordo el Reyno, de conformidad, que para mañana viernes, ídem y llamar 

veinte y cinco deste mes, se llame a los caualleros que oy fal- ^atar deno 

tan para yr tratando lo que será uien hacer en la resolución 
que Su Magestad a tomado y se contiene en el villete que del 
Señor Presidente de Castilla se a leído oy en el Reyno cerca 
del seruicio de Su Magestad.

Entraron los Señores Don Pedro de Torres, por Madrid;
Don Luis de Guzman, por Segouia.

Fuese el Señor Don Juan Fernandez de Castro.
Biose vna petición de Don Luis de Aranda, por el Concejo comissarios 

de la villa de Niebla, y Juan de Luria, por el de la villa de Hara- para enterarse 
hal, y Juan de Estella, por el de la villa de .Marchena. Dicen no que a las pro- 

que en la resulta de la uista que se hico en la chancilleria de uan?as dehidaI' 
guias salgan los 

Granada, mandó Su Magestad que las prouanqas de hidalguías alcaides de h¡- 

pasasen ante vno de los alcaldes de hijosdalgo, saliendo a j°sdals°- 

hacerlas, y de auerse executado asi significan algunos incon- 
uenientes, porque de la dilación en ir a hacer las prouangas, se 
causa morirse los testigos y no aueriguarse la verdad, y se 
hace perjuicio a los que son hidalgos y a losque pretenden serlo, 
y a los Concejos que se les causa muchas costas sin tener donde
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Acuerdos.

Nombramiento

sacarlas. Suplican se acuda al remedio y se suplique a Su Ma- 
gestad que las -prouangas no las hagan los dichos alcaldes, sino 
en la forma que antes se solia hacer, en que todos los lugares 
recluirán merced; y tratado lo que sería uien hacer, se acordo 
que los Señores Don Juan de Vera y licenciado Diego de Soto 
sean comissarios para enterarse de lo contenido en la petición, 
y de lo que conuerna hacer que sea mas conueniente al mesmo 
negocio y beneficio de los naturales destos reynos, y den quen- 
ta al Reyno dello para que con bastantes noticias tome la reso
lución que mas conuenga.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 25 DE OTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, 
por Murcia; Don Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, 
por Jaén; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, por 
Valladolid; Don Antonio de Castro, por Galicia; Don Antonio 
de Carauajal, por Salamanca; Don Ñuño de Mugica, Don Gon
zalo Daga, por Auila; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, 
por Qamora; Alonso de Oquendo, Donjuán Temiño, por Gua- 
dalajara; Don Pedro de Torres, por Madrid; Don Diego Enrri- 
quez, por Segouia, Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; 
Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

Bieronse los acuerdos que el Reyno higo en veinte y dos, 
veinte y tres y veinte y quatro deste mes de Otubre.

El Señor Don Alonso de Castro, procurador de Cortes por



Confirióse cer
ca de los medios 
que se an de vsar 
para la paga del 
seruicio de los 
doce millones.

de administra
dor de alcaualas 
de Lorca.
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la ciudad de Burgos, a quien cupo la suerte para nombrar per
sona que administre las alcaualas y rentas Reales de la ciudad 
de Lorca que !está por encauchar, dijo que nombra por admi
nistrador de la dicha ciudad de Lorca a Hernando Beas Bellon, 
y el Reyno le tubo por nombrado, y acordo que en su nombre 
se pida en el Consejo y contaduría maior de Hacienda de Su 
Magestad los recaudos que fueren necesarios para que vse y 
exenta la dicha administración dando la siguridad y ñangas 
que al Consejo pareciere ser menester y a su satisfacion.

Entraron los Señores Don Pedro Mesia, Don Aluaro de 
Cosío, por Toro; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; Don 
Diego de Bargas, por Toledo; Don Christoual de Moia, por 
Salamanca; Don Luis de Guzman, por Segouia.

Bio el Reyno el acuerdo que higo en diez y nueue deste 
mes cerca de suplicar a Su Magestad se siruiese de admitir en 
lugar del seruicio hecho por boto consultiuo doce millones 
pagados en seis años mas o menos el tiempo que fuere menes
ter; y la respuesta que el Señor Presidente embió al Reyno que 
está en este libro en veinte y quatro deste mes, en que aceta 
el dicho seruicio según y en la forma contenida en el dicho 
acuerdo y villete que Su Señoria Ilustrisima escriuio en esta 
raqon; y trató y confirió de los medios y aruitrios que sería 
uien vsar para la paga de los dichos doce millones que es para 
lo que oy está llamado.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 29 DE OTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de
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Idem.

Se suspenda 
por agora seguir 
el pleito de la 
administración 
de alcaualas de 
Cordoua.

Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don Al- 
uaro de Cosío, por Toro; Christoual Peña Pardo, Pedro Mo
ran, por Qamora; licenciado Diego de Soto, Don Juan de Uega, 
por Valladolid; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por 
Guadalajara; Don Pedro de Torres,, por Madrid; Don Ñuño de 
Mugica, Don Gonzalo Daga, por Auila; Don Luis de Guzman, 
por Segouia; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Don 
Antonio de Carauajal, Don Christoual de Moia, por Salaman
ca; Diego Gutiérrez de Montaluo, por Soria; Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

El Señor Don Christoual de Moia dixo que auia entendido 
que el Reyno de palabra auia mandado a su agente que no se 
siguiese el pleito que se traía en raqon de la administración de 
las alcaualas de la ciudad de Cordoua que por el Consejo de 
Justicia en competencia se auia remitido al de Hacienda, y que 
por no aliarse presente, suplicaua al Reyno tratase y uiese lo 
que el Señor Don Juan de Bera y él deuian hacer en confor
midad del acuerdo hecho cerca de que se siguiese, pues para 
alterarle era necesario llamar al Reyno y señalar dia y asi pedia 
se hiciese, y tratado dello se botó y acordo por maior parte 
que quedándose el acuerdo hecho en su fuerga, y los caualle- 
ros comissarios de este negocio comissarios dél, se suspenda 
por agora el hacer diligencia en él.

Deste acuerdo fueron los Señores Blas Aluarez, Don Anto
nio Castañon, Don Francisco Maldonado, Francisco Ruidiaz 
de Pineda, Don Antonio de Boorques, Don Francisco Guill, 
Don Juan de Loiola, Don Juan de Uera, Don Christoual de 
Coualeda, Don Aluaro de Cosío, Christoual Peña Pardo, Pe
dro Moran, licenciado Diego de Soto, Don Juan de Bega,
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Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, Don Ñuño de Mugi- 
ca, Don Gonzalo Daqa, Don Pedro de Torres, Luis Caxa, Da
mián de Torres.

Después de auer botado se regularon a este acuerdo los 
Señores Donjuán Fernandez de Castro, Don Alonso de Castro.

El Señor Don Antonio de Camargo dixo que los comissa- 
rios consulten a quatro abogados de la maior Opinión que hu
biere en esta Corte y den parecer de la justicia que tubiere el 
Reyno y se traiga a él para que con inteligencia bastante de
termine lo que conuenga.

El Señor Don Antonio de Carauajal dixo que los caualleros 
comissarios prosigan con su comisión y hagan las diligencias 
que conuengan para que se consiga, y si tratare de alterar lo 
acordado, se señale dia y se llame al Reyno.

El Señor Don Christoual de Moia dixo que suplica al Reyno 
nombre cauallero comissario que en su lugar acompañe al 
Señor Don Juan de Soria Bcra, por no poder acudir a esta 
comisión ni a otras, y en quanto a seguir este negocio es en 
que se guarden los acuerdos del Reyno, y queriendo inouar 
pide y suplica guarde las ordenes que tiene, señalando dia y 
llamando a los caualleros que oy faltan para ello, y de lo con
trario protesta la nulidad, y hablando como deue apela para 
ante Su Magestad y Señores de su Consejo donde protesta 
alegar en forma y lo pide por testimonio.

El Señor Diego Gutiérrez de Montaluo dixo que los comis
sarios prosigan en las diligencias de su comisión.

El Señor Alonso Sánchez Hurtado dixo que se suspendan 
las diligencias en este negocio hasta que el Reyno acuerde 
otra cosa.

Hilóse relación que Jorge Cerón Carauajal, regidor de la 
ciudad de Guadalajara, a dado petición diciendo que en nom-

Idem regula
ción.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Los contadores 
den vna certifi-
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cacion de lo que 
pide Jorge Ce- 
ron del tiempo 
que fue diputado 
del Reyno.

bre del señor duque del Infantado y en virtud de su poder y 
de vna cédula de Su Magestad siruio el oficio de diputado del 
Reyno, cuio nombramiento tocó a la dicha ciudad de Guada- 
lajara, por muerte de Diego Perez, regidor que fue della, por 
cuia causa boluio a nombrar al señor duque del Infantado, el 
qual, en virtud de la cédula y por sus ocupaciones y de vn 
acuerdo del Reyno y otros papeles, fue el dicho Jorge Cerón 
reciuido'por tal diputado y gogó el salario dél. Suplica mande 
al contador Diego de Arredondo le dé certificación insertando
en ella el nombramiento de la dicha ciudad de Guadalajara y 
el poder que dio el dicho señor duque del Infantado y la 
cédula de Su Magestad para que con su poder siruiese el dicho 
oficio respeto de sus ocupaciones, y el que dio al dicho Jorge 
Cerón, y el acuerdo del Reyno para que la dicha ciudad nom
brase persona que le exerciere, y los demás papeles que pre
sentó, y del reciuimiento y de los marauedis que se le libraron 
de salario y casa de aposento que hubo de auer de todo el tiempo 
que siruio el dicho oficio por conuenir asi a su derecho; y tra
tado de lo que sería uien hacer acordo el Reyno que sus con
tadores o qualquier dellos dé la certificación que se pide de lo 
que constare de los libros y papeles de su cargo.—Raphael 
Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 30 DE OTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua;
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Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Alonso 
de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadalajara; licenciado 
Diego de Soto, Don Juan de Uega, por Valladolid; Don Pedro 
de Torres, por Madrid; Don Ñuño de Mugica, Don Gonqalo 
Daqa, por Abila; Don Antonio de Carauajal, por Salamanca; 
Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Don Aluaro de 
Cosío, Don Pedro Mesia, por Toro; Diego Gutiérrez de Mon- 
taluo, por Soria; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por 
Qamora; Don Diego Enrriquez, por Segouia; Alonso Sánchez 
Hurtado, por Toledo.

Trató el Reyno de diferentes puntos cerca de donde serian Seruicio de Su 

bien sacar los doce millones que en seis años, por boto cónsul- Ma^estad- 
tiuo, tiene ofrecido seruir a Su Magostad, y no tomó resolución 
en cosa alguna.

El Señor Don Christoual de Coualeda propuso y dixo que Proposición 

respeto que el Reyno a ofrecido seruir a Su Magestad por boto para que se fun* 
consultiuo, porque el dicisiuo lo an de dar las ciudades y villa pago de ios doce 

de boto en Cortes, con doce millones pagados en seis años millones deI ser- 
cada vno dos, parece es justo buscar los medios y aruitrios con ta de hacer a Su 

menos daño del Reyno y de los vecinos y naturales dél, y que Magestad- 
sean mas vtiles y de importancia para el socorro y seruicio de 
Su Magestad, y le parece que estas, calidades se hallan en que 
el Reyno funde censo, desde luego, de los doce millones que 
tiene ofrecidos, que a ragon de a veinte el millar, conforme a la 
pregmatica, montan los corridos de cada vn año seiscientos 
mili ducados, para cuia paga y desempeño de la suerte princi
pal vse de los medios siguientes:

Su Magestad tiene hecho merced al Reyno de que se puede 
baler de los medios y arbitrios contenidos en el asiento de los 
setenta y dos millones, o de otros que al Reyno pareciere me-

TOMO XLI fin 



54.3 CORTES DE MADRID DE 1624

nos dañosos, y entre los apuntados ay algunos que son de im
portancia y de ningún daño para lo general del Reyno, como 
son la baja de los salarios, mercedes redituales, en que entran 
las de las Indias. El enclage. Entrada de mercadurías y otros de 
este genero que siguen la estimación que el Reyno tiene hecho 
dellas montan mucho mas que los corridos del censo, y ansi le 
parece que estos se bagen a que tan solamente balgan ocho
cientos mili ducados cada año, de los quales se pague los seis
cientos mili ducados de los corridos del censo, y los ducientos 
mili para la redención de la suerte principal, con que cada año 
será menos los corridos y mayor la redención. Y esto le parece 
por las rabones siguientes, y porque por este camino no se 
toca en ninguna manera en el estado eclesiástico ni en su 
hacienda.

Porque vsando de otros nueuos aruitrios y repartimientos 
en estos reynos, como son vno por ciento en los que se hen
diere, u en los juros y censos, o en las cosas de que se paga 
diezmo, o en la seda, o en la sal, o sisas, u otros deste género 
que el Reyno tiene apuntados, es dar principio a nueua carga 
en estos reynos que con la cierta esperiencia que ay nunca 
ninguna cosa de tributo que se impone y comienza de nuebo, 
aunque el tiempo por que se concedió sea limitado y se cum
pla jamas se quita, antes se ua continuando y haciendo perpe
tuo, y ansi se deue escusar quanto sea posible el dar principio a 
semejantes imposiciones, ni a que se hagan baluaciones de las 
haciendas de los vecinos para ningún efeto ni repartimiento, 
ni imponer nuebas sisas, pues tiene tan reconocido que las que 
oy corren de vino y aceite tienen destruido el Reyno, ansi de 
vecinos como de tratos y hacienda, y si se cargase aora de 
nuebo otras semejantes, es cosa conocida se bendria [a] acauar 
totalmente el trato y la sustancia, con que se dara en otros
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mui grandes inconuenientes, como es perderse la mayor parte 
de las alcaualas por faltar al trato; y ansí le parece que vsando 
de los medios que tiene dichos, se escusa todos estos daños, 
y si[n] nueua carga sirue el Reyno a Su Magestad y le socorre 
en la presente necesidad y apropia el Reyno para si medios 
vtiles y en nada dañosos en lo general para la ocasión pre
sente y para las que adelante se pueden ofrecer, y se escusa 
los gastos de administraciones, ni tiene el Consejo de Hacien
da que entrar ni salir en este seruicio, porque el Reyno, como 
particular, da a Su Magestad doce millones, y cobrará lo que 
fuere menester y tomará sus-cartas de pago de los dueños del 
censo y ara su redención, sin tener que hacer con el Consejo 
de Hacienda ni con otra persona. Y esta a de ser vna de las 
condiciones que se an de poner para escusar las costas y dila
ciones que abria se ubiese de tratar con el Consejo de Hacien
da. Estas son las comodidades que a la parte del Reyno se le 
siguen.

Y de parte de Su Magestad es mui grande la conueniencia 
y maior el seruicio hecho por este camino que no con seruirlo 
con dos millones en cada vn año de los seis.

Lo primero, porque teniendo como tiene Su Magestad em
peñadas las tres gracias seruicio ordinario y extraordinario y 
las flotas de Indias y otras haciendas temporales, y libradas 
por algunos años a hombres de negocios en cantidad de ocho 
millones, cuios intereses son tan grandes que bastara a consu
mir esta sola partida los dos millones con que el Reyno trata 
de seruir a Su Magestad y no quedará seruido en nada, y to
mando de los doce millones de que se a de fundar el censo los 
ocho para pagar a los hombres de negocios, queda a Su Mages
tad desempeñado y libre todas las dichas haciendas para go- 
Qar desde luego deltas, y con esto y los dos millones de la sisa 
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que oy corre se halla Su Magestad seruido para su gasto ordi
nario y defensa destos reynos, y para los extraordinarios y oca
siones presentes sean los quatro millones restantes de los doce.

Y porque algunos caualleros propusieron algunas dificulta
des en lo dicho, satisfaciendo a ellas, dice que en quanto a 
decir que hecho el seruicio por este camino no abrá quien dé 
los dichos censos, y que asi no surtirá el efeto, se responde 
que sí abrá como la experiencia lo ha mostrado, y el Reyno lo 
tiene acordado, porque en el seruicio que el Reyno higo de los 
diez y siete millones y medio juntamente se fundó censos de 
doce millones, y higo escriptura y se obligó al Reyno en fauor 
de los hombres de negocios, y lo mesmo se podía hacer oy, 
pues biene a ser paga real, pagándoles sus intereses conforme 
a la pregmatica; y deste mesmo medio tiene el Reyno en estas 
presentes Cortes acordado se vse y funde censo de los ocho 
millones que se aplicaron al desempeño de Su Magestad con 
que queda satisfecho esta duda. Y decir que el censo que se 
fundó de los doce millones no pasó adelante fue porque Su 
Magestad, auiendo de pagar como pagaua en el seruicio ordi
nario y de millones los corridos del dicho censo y suerte 
principal para su redención, Su Magestad se siruio de suuir los 
juros de catorce a veinte y con las sobras y otros medios de 
que se balio pagó los doce millones del censo, y rescató los 
que para este efeto tenia consignado del seruicio ordinario y 
millones.—Y quando todo lo dicho cesara, no se puede dudar 
de que todos los hombres que tubieren dinero desearan em- 
pleallo en esta hacienda por ser como es la mas segura que se 
puede aliar, ha que no tiene comparación la siguridad de los 
juros con esta y ai quien los compre. Porque en los juros 
no ay mas siguridad de lo que precediere de la alcauala, 
que es sola vna contribución sugeta a ser mas y menos, y en 
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la parte que se puede menoscauar y uenir a menos lleban de 
riesgo, demas de ser hacienda del patrimonio de Su Magestad, 
y en esta nueba fundación lleba de siguridad los aruitrios que 
de presente vsare y la obligación que el Reyno por maior hace, 
no como hacienda del Patrimonio de Su Magestad, sino como 
particular, y con facultad de Su Magestad para poder vsar de 
todos los aruitrios y medios para la dicha paga liquida y justa
mente, y ansi no ay riesgo que pueda ser menos ni que nadie 
la pueda suspender por ser como-a de ser contrato entre parti
culares y no con Su Magestad, con que parece que ha satisfe- 
fecho en esta parte.

Y porque también hay quien dice que hecho el seruicio por 
este camino se podría pedir luego otro, parece ay poco en 
este caso que satisfacer, porque esta ragon no hace fuerza, de
mas que quedando Su Magestad desempeñado y gomando de 
su hacienda libremente y de quatro millones mas, y quedando 
el Reyno empeñado en doce millones, no se puede presumir 
que Su Magestad quiera lo que no ha menester y destruir su 
Reyno. Y si se hiciese el presente seruicio dando dos millones 
cada vn año de los seis, benia a tener mayor peligro, porque 
quedándose la hacienda de Su Magestad empeñada y lleban- 
dose todos los millones los intereses de los hombres de nego
cios, benia a quedar Su Magestad con la misma necesidad y 
con maior ocasión de pedir nuebo seruicio. Esto es lo que se 
le ofrece según lo que en este caso a tratado, sin embar
go que reconoce podra auer otros inconuenientes que no 
alcanza, y el Reyno con su prudencia lo dispondrá como 
mas conuenga, por que él nunca sale mas contento que 
quando a dicho su parecer y no se hace, porque si acaso 
dixo bien cumplió con su obligación, y si se engañó, no se 
hi^o el daño.
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ídem y que se Vista la dicha proposición acordo el Reyno se llame para 
líame ai Reyno. mañana juebes treinta y uno deste mes a los caualleros que oy 

faltan para conferir y tratar cerca de lo que en lo contenido en 
ella será uien hacer.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

EN MADRID A 31 DE OTUBRE DE 1624 AÑOS

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada; Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loiola, por Murcia; Don 
Juan de Uera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; licen
ciado Diego de Soto, por Valladolid; Alonso de Oquendo, Don 
Juan Temiño, por Guadalajara; Don Ñuño de Mugica, por 
Auila; Christoual Peña Pardo, Pedro Moran, por Qamora; Luis 
Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Don Antonio de Caraua- 
jal, por Salamanca; Don Luis de Guzman, por Segouia; Alonso 
Sánchez Hurtado, Don Diego de Bargas, por Toledo.

Trató y confirió el Reyno sobre la proposición que en 
treinta deste mes higo el Señor Don Christoual de Coualeda, 
sobre que se funde censo para la paga del seruicio de los doze 
millones que por boto consultibo [ha] acordado hacer a Su 
Magestad por tiempo de seis años mas o menos el que fuere 
necesario, según se dispone en dicha proposición, que es para 
lo que oy está llamado, y acordo que para el lunes primero 
quatro de Nouiembre se llame a los caualleros que oy faltan 
para tratar y determinar lo que en la dicha proposición será 
uien hacer.—Raphael Cornejo. (Está rubricado).

Se llame al 
Reyno para de
terminar lo que 
se hará en la 
proposición del 
Señor Don 
Christoual de 
Coualeda.
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EN MADRID A 4 DE NOVIEMBRE DE 1624 AÑOS

C o m i s s a r i o 
para que el re
cetor dé poder 
para que en vna 
de las consigna
ciones del Rey- 
no se paguen las 
libranzas que se 
debieren a los 
seis porteros de 
Camara y del 
Señor Presi
dente y a los de 
la tapicería de 
Su Magestad.

Juntóse el Reyno y en él los Señores Don Juan Fernandez 
de Castro, Don Alonso de Castro, por Burgos; Blas Aluarez, 
Don Antonio Castañon, por León; Don Francisco Maldonado, 
Don Antonio de Camargo, por Granada, Francisco Ruidiaz de 
Pineda, por Seuilla; Don Antonio de Boorques, por Cordoua; 
Don Francisco Guill, Don Juan de Loyola, por Murcia; Don 
Juan de Vera, Don Christoual de Coualeda, por Jaén; Don 
Diego Enrriquez, Don Luis de Guzman, por Segouia; Don An
tonio de Castro, por Galicia; Don Antonio de Carauajal, por 
Salamanca; Don Ñuño de Mugica, Don Gonqalo Daga, por 
Auila; Alonso de Oquendo, Don Juan Temiño, por Guadala- 
jara; Pedro Moran, por Qamora; Don Pedro de Torres, por 
Madrid; el licenciado Diego de Soto, Don Juan de Vega, por 
Valladolid; Luis Caxa, Damian de Torres, por Cuenca; Diego 
Gutiérrez de Montalbo, por Soria; Alonso Sánchez Hurtado, 
por Toledo.

Vio el Reyno vna petición de los seis porteros de Camara 
de Su Magestad que sirben estas Cortes.—Dicen se les ha 
hecho merced de librarles algunas ayudas de costa, y se les 
deue del tiempo que han seruido, y aunque han acudido a Don 
Rodrigo Jurado, su recetor general, para que las pague, ha res
pondido no tiene dineros para ello. Suplican se les haga mer
ced de mandar se les pague, según y en la forma contenida en 
dicha petición; y tratado dello acordo, de conformidad, que el 
dicho Don Rodrigo Jurado dé poder a los dichos porteros o a 
quien en su nombre vbiere de auer los. marauedis que se les 
vbiere dado de ayuda de costa hasta oy de que tengan libranzas



Se escriua a vn 
oidor de Grana
da en recomen
dación de Don 
Fernando de 
Acuña, corregi
dor de Jaén.

Comissarios 
para dar gracias 
al Señor Nuncio 
de Su Santidad 
de lo que hace 
en la beatifica
ción del herma
no Juan de Dios, 
y traducir la car
ta que Su Santi
dad escriue.

Que se uaia tra
tando lo que se
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y también le dé de lo que se debiere de ayuda de costa al por
tero del Señor Presidente de Castilla, y de lo que se debiere 
y se vbiere librado en estas Cortes a los de la tapicería de Su 
Magestad, en vna de las consignaciones que el Reyno tiene 
para sus gastos con mas el premio que el dicho recetor vbiera 
de dar si cobrara los dichos marauedis en esta Corte al rece
tor o thesorero que los pagara; y para que esto se cumpla sea 
comissario el señor licenciado Diego de Soto, el qual elixa la 
consignación que le pareciere para ello.

El Señor Pedro Moran dijo al Reyno que Don Fernando 
de Acuña auia sido procurador de Cortes por la ciudad de Qa- 
mora y aora corregidor por la de Jaén, y se procede contra él 
por el licenciado Don Bartolomé Morquecho, oydor de la Real 
chancilleria de Granada por comisión del Consejo, por vnas 
heridas que dicen dio y otras cosas que le acumulan, y supli
có se escribiese al dicho Don Bartolomé Morquecho pidién
dole que en lo que vbiere lugar de justicia fauorezca la causa 
del dicho Don Fernando de Acuña, y acordo se haga assi, y 
para escribirle sean comissarios los Señores Don Juan Te- 
miño y Don Pedro Moran.

Abiendo entendido el Reyno que el Señor Nuncio de Su 
Santidad enbiaua vn secretario suyo con la respuesta que Su 
Santidad daua a la carta que se le escribió cerca de la beatifi
cación del hermano Juan de Dios, acordo se recibiese, y abien- 
dola visto, acordo que los Señores Don Antonio de Camargo 
y Don Pedro de Torres sean comissarios para dar gracias al 
Señor Nuncio de Su Santidad de lo que cerca deste negocio 
ha hecho y ace, y para traducir de latín en romance la carta 
de Su Santidad y traella al Reyno.

Vio el Reyno lo acordado en treinta y uno de Otubre pas- 
sado deste año cerca de que se determinase lo que seria uien
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hacer en la proposición que higo el Señor Don Christoual de ara en la propo
sición del Señor 

Coualeda en treinta del dicho mes, que se leyó, que es para Don Christoual 
lo que oy estaua llamado; y el Señor Don Antonio de Castro de Coualeda. 

y Andrade dijo tenia por conbiniente que se dilatase algún dia 
la resolución deste negocio, pues la heñida de Su Magestad 
de San Lorenzo el Real a esta Corte hera mañana, con que se 
podría tomar la ynteligencia necesaria para la mejor determina
ción deste negocio; y lo botó y acordo, de conformidad, que 
el Reyno continuadamente vaia tratando de la proposición que 
ha hecho el Señor Don Christoual de Coualeda, y estando en
terado de lo que en ella conberna hacer para mejor encaminar 
el seruicio que tiene acordado hacer a Su Magestad, lo bote 
el dia que fuere seruido.—Raphael Cornejo. (Está rubricado.)

(Se continuará.)

FIN DEL TOMO CUADRAGÉSIMO PRIMERO
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